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A D V E R T E N C I A 

Cumple á los que vamos quedando atrás en la peregri
nación de la vida, dar tármino â las labores que las personas 
queridas no pudieron concluir en su viaje terrenal. 

Por ¿so, uno de nuestros primeros cuidados después 
del fallecimiento de nuestro sentido tío Sr. General D. Antonio B. 
Cuervo, fue el de que no se suspendiese la publicación de esta 
importante obra, á la cual é\, siguiendo sus naturales aficiones' 
dedicó con singular predilección el tiempo y los desvelos de que 
pudo disponer en sus últimos afios. 

Al darse al público el presente volumen, nos creemos en 
el deber de advertir que, tanto los elementoa de que él constat 
como los de los otros que se publicarán en seguida, habían sido de 
antemano revisados, ordenados y clasificados por el Sr. General 
Cuervo, quien tenía ya definitivamente trazado el plan general de 
la obra, al cual en un todo seguirá ajustándosa su publicación. 

Como esta publicación ce costea con fondos nacionales, 
damos también las gracias al Gobierno por el favor que le ha 
seguido dispensando. 

Como se vé, nuestra participación en esta obra es casi 
ninguna. Ojalá hubiéramos tenido en ella alguna parte de consi
deración, tanto por servir á la Patria, como por rendir piadoso 
tributo de cariño á la memoria de nuestro lamentado tío. 

Abril de 1893. 
Carlos Cuervo M . 





N O T A 

E l presente volumen acab<5 de imprimirse después de la 
muerte de su hábil compilador, Sr. Greneral Antonio B. Cuervo, 
por lo cual vine á quedar coino único responsable de la impre
sión, laque por lo mismo encierra defectos y errores que él 
hubiera remediado. E l cariño que me profesó el General Cuervo 
exigía de mi parte que continuara con esta labor, á pesar de mi 
incompetencia, por haber sido conmigo con quien se celebró el 
contrato oficial para la impresión, por quererlo así el Sr. General 
Cuervo. Lo dicho explica y disculpa mi intervención directa en 
esta obra. E l índice alfabético no es tan completo como fuera de 
desearse, pero á fin de no demorar más la aparición de este vo
lumen se deja tal como aparece. 

FRANCISCO JAVIER VERGARA Y VELASCO, 
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PAUA L A MAS PRONTA COMPIIENSION D E E I j MAPA G E N E R A L D E 

L A G O B E K N A C I O N 1)13 CUBIANÁ Q U E D I U I G E Á S. Jt. E N SU R E A L 

Y SUPREMO CONSEJO DH Y N D I A S , SU GOBERNADOR E L C O R O N E L 

DON JOSÉ D E Y G U J A V I L L A CiÓjIEZ A S O D E 1761. 

Provincia de Ouayana. (1) 

En esta dilatada Provincia en Iü mayor parte desconocida sin 
qae persona de razón haya internado on ella á excepción de los 
RR. PP. Capuchinos Catalanes, y tsstoí un tan corto terreno, como 
manifiesta el Mapa, y se dirá cuando se trate de la situación de las 
Misiones establecidas por dichos Capucliiaos. Por diferentes Yndios 
caribes, indios que por su genio andariego y guerrero se alejan de 
sus rancherías, se sabe, que en sus centros contienen dilatados lia. 
nos, elevadísimas y fértiles serranías y muchas de dstas cubiertas 
de nieve, abundantes y caudalosos rios, incluso el grande Orinoco, 
y que en dichas serranias y oumpíuT.is se hallan situados muchísi-

(1) Haoen relación de las pma y ojnfnsns notioius qua so tienen de 
la Provincia de Siiuyíuin. ile SIIÜ H.iiUdj, ríos prmoipIÍOS minas de oro, 
y Plata, Oolonias IIolrtudü'M y JíYuioí.-n, y [jublaoionas o¡\ todn ella. 

Todo ouauto ó expuesto de lin Proviiioits de Buroelona y Oumaniíi 
63 en virtud dol peifsoto oonooimieato que se tiene de aus situftüiones, 
terrenos, teraperameote &, ' pero lie l i lixtensíaima dti Quayuna se puede 
deoir muy pooo, y lo mas da elU, por rQvelnoiei\a9 da Yndios y gentes 
rústicas quienes merecen menos nüoanao. Por ahora S J está & dichas rela. 
oiones, como á úniois noti iiri.s lia e.-11 Provinoia, baj) de ouyo concepto, 
se expresará omnto de alia ubi , y pu-ezcu sulijiente para haosrla com. 
prenaible. 
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mos Yndios de varias naciones, que á algunas de las expresadas se
rranias aun de las que están bajo la Equinoccial es estensibo el 
frio, por lo que dichos Caribes las trafican poco, temerosos de mo
rirse según ellos dicen, y no será extraño por su total desnudez y 
naturaleza de países cíUidos. Dan también algunas, confusas noti. 
cias de la laguna de Parima, asegurando haber en ella varias Yslas, 
y las mas pobladas de Yndios, cjuienes se mantienen con el mucho 
pescado que dá dicha Laguna. 

Que en ella entran caudalosos vios, dimanados de las Serranias 
cubiertas de nieve, tanto al Norte como al Sur de la Laguna; las 
del Norte y en donde se consideran las primeras aguas del Orinoco, 
son las que manifiesta el Mapa, situadas en los cinco grados de la
titud y ciento trece de longitud, Norte Sur con la angostura y 
mesa de Guaní pa. Por los Españoles solo están reconocidas las 
orillas del Orinoco, y ocho á diez leguas tierra adentro, por el sitio 
que llaman Muitaco y Misiones de los RR. PP. Observantes de Pi-
ritu. 

Límiles de la Provincia de Guayana. 

Los límites de la Provincia de Guayana son por el Este toda 
la costa, en la que se hallan situadas las Colonias Holandesas de 
Esquibio, Perbis, Demerari, Corentin y Surinama, y mas A Bario, 
bento la Guayana, perteneciente á los Franceses. Por el Norte las 
orillas del Orinoco, que dividiendo las Provincias de Caracas, Bar
celona, Cumaníí, Barinas, Santa Fé y Popayan, forma un medio 
círculo, volviendo al Leste á buscar las cabeceras de la laguna de 
Parima, como se verá en el Mapa General de las dichas Provin
cias y rio. Po» el Sur con los dominios del Rey Fidelisimo del Bra
sil, ignorándose los confines de estos y dicha Provincia de Gna~ 
yana, como cuanto contiíme en el Centro. 

Rios principales do la Provincia. 

Su primero y famoso rio es el grande Orinoco, quien recibe 
aguas en la misma Provincia entrándole también los que descienden 
da la de Popayan, Santa Fé, Barinas, Paracas y Barcelona. 

Tratar de todos seria salir de la idea que solo se dirige á dar 



m m N C I A DE GUAYAN A. 5 

noticia de la Gobernación de Cumaná, por lo que así, como se ex
presaron los que de la Provincia de Barcelona, vierten en el Ori
noco, se dirán también los mas conocidos y caudalosos, que le en 
tran en su misma Provincia de Guayana, en la que nace y vierte 
en la mar y de'los demás que maniSesta el Mapa, y otros á que no 
alcanza, se puede ver al Padre Gumilla en los cuatro primeros ca
pítulos de su Orinoco Ilustrado, en donde con conocimiento 
y noticias individuales expone lo que 6s el Orinoco, y rios 
caudalosos que reciba & excepción de sus Cabeceras, que las 
considera el dicho Padre en la Provincia de Popayan ó Tima-
nS, pues por el reconocimiento últimamente hecho por los Co
misionados en la expedición al cargo del Gefe de Escuadra, Don 
José de Iturriaga, para la demarcación de límites, se cree di 
mana de la Laguna de Parima, y que ésta toma sus prime
ras aguas de là Serrania nevada, que estfl al Norte de dicha 
Laguna, y manifiesta en el Mapa, y se ha salido de la equivoca
ción en que se hallaba dicho padre Gumilla negando la comunica
ción de Orinoco con rio Negro, cuya comunicación ya no se duda
ba, al tiempo que se hizo dicho reconocimiento por los Comisiona
dos por haberla descubierto antes, y después db la obra de dicho 
Padre Gumilla, el Padre Manuel Roman de la Compañía de Jesus 
y Misionero. El nacimiento do dicho Orinoco, su comunicación 
por medio del Casíquiari, con el rio Negro, el Guabiari que baja 
de la Provincia de Santa Fe, y el que desciende de Tirnuna y parte 
en la Provincia de Popayan y el Padre Gumilla tuvo por el Ori. 
ñoco, se verán en el Mapa General, que como dicho es, se queda 
trabajando, y así mismo su tratará muy por menor do dicho rio 
Orinoco, de los que le entran en toda su ostensión, y de estos, 
cuales son navegables y hasta qué parages, bien que hay muv poco 
que aumentar á lo expuesto por (Helio Padre Gumilla, por la falta 
de noticias mas verídicas. 

Rio Cnroni. 

A ocho leguas rio arriba del Presidio de Guayana, entra en el 
Orinoco el espresado Caroní dividiéndose en dos brazos con los que 
forma la Ysla llamada de Caroní. El rio caudaloso y rápido, pero 
no navegable, á causa de su mucha corriente y la infinidad do pe-
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ñascos ó islas que tiene en medio, y por su gran salto ó despeñade
ro que hay junto á la Misión de Aguacagua. Sus aguas son muy 
claras, aunque á la vista parecen negras y turbias por el fondo da 
arenas negras que trae ol rio; sus cabeceras se ignoran pero según 
noticias de los Caribes, dimanan de unas Serranias inmediatas ú 
las nevadas, ó de las mismas que dan agua íí las de Parima, como 
manifiesta el Mapa, y no de la cordillera que dice el Padre Gu-
milla. 

Rio de Amy. 

A una veinte y cuatro leguas de Caroní vierte el nombrado 
Aruy no tan caudaloso como dicho Caroní, igualmente so ignoran 
sus cabeceras, pero los citados Caribes y otros afirman que están 
como á unas cincuenta leguas, tomando sus primeras aguas de unas 
serranias menos elevadas que las que producen el Caroní, y que 
entre estos dos rios hay gran porción de Yndios situados en te
rrenos llanos y de Serrania, unos y otros muy amenos. 

Rio Caura. 

A cuarenta leguas del Aruy desagua id nombrado Caura, y el 
mas caudaloso; viene por entre grandes peñascos, que impiden la 
navegación á toda embarcación que no saan canoas ó lanchas pe. 
quenas. 

Las cabeceras de este se hallan á sesenta leguas de su desem
boque, tomando sus primeras aguas en unas elevadas Serranias po
bladas de muchos Yndios, acosados estos por loa caribes quienes 
para llevar á los Holandeses aprisionan á los niños y mugeres, y 
de los grandes exterminan cuantos pueden. Estos son los tres rios 
mayores, y mas conoaidas que entran en las inmediaciones de 
Guayana en dicho Orinoco, sin hacer me?¡cion de los pequeños por 
ser infinitos y poco caudalosos. 

Minas de Oro y Piala. 

En las Serranias de esta Provincja se dice haber varias minas 
de oro y plata, pero ninguna se trabaja, ni aun se conocen en el 
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dia. Infiere que las hay según una Real cédula fecha en Aranjuez 
á nueve de Junio de mil setecientos cuarenta, do la que se halla 
tomada razón en la Confcaduria de Guayana por la que se reconoce 
que en tiempos de Don Garlos de Sucre, siendo Gobernador de esta 
Provincia se remitieron varias muestras á la Corte, y de los ensa
yes resultaron ser unas de plata muy finas, y otras de oro de vein, 
tiucb quilates; por lo que manda S. M. al Gobernador Den Gre. 
gorio de Espinosa, sucesor del citado Dan Carlos de Sucre, que se 
reconozcan dichas minas, y la posibilidad que habrá de poner en 
práctica las providencias que espuso el líusayador • mayor, y que 
para ello se comunicase dicho Gobernador con el Virrey de Santa 
Fé íi quien se advertia de ello : única noticia que hay en órden ¡t 
las tales Minas, sin duda por lo despoblado de esta Provincia y 
totalmente de infceligeates para «emejanto reconocimiento ydn» 
bores. 

Colunias 1 íolinuksaa. 

A el Leste y costa do esta Provincia se hallan situadas las 
Colonias Holandesas de ¡Csquibio, de Cuarari, Berbis, Corcufcin y 
Surinama, según las noticia1) adquiridas por Don Juan de Dios 
Valdós,Comandanfe del Presidio de Guayana, sugeto bastantemente 
curioso y capaz, consiste la de Esquibo en diversas haciendas de 
caña que en la listanoia de treinta leguas, tienen los Holandeses 
plantadas en las márgenes del rio Esquivo, comenzando desdeña 
boca, y también en algunas Yslas que forma dicho rio y ofrecen 
terreno para plantages, la mayor parte de dichas Haciendas solo 
tienen los cañaberales y las casas de habitación y molienda, dis* 
tando unas de otras, de dos á tres leguas. 

Rio Esr/uivo y continuación'de, noticien de la Colonia.-

El rio Esquivo de donde toma la denominación esta Colonia, 
es en su salida al Mar de los caudalosos do la América.'Tiene-sus 
cabezeras al Sur, pero mientras KB aoerca á ellas minora su caudal. 
Navégase con lanchas; como seis jornadas rio arriba donde se re* 
conoce grande diminución de aguas por dividirse en varios rauda
les, y en estos inucha¡ Yslas, sin que hasta lo presente liolandés 
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alguno haya estado en BUS cabeceras, y solo tienen, la noticia por 
los Yodios caribes, que dichas cabeceras se originan en la gran La
guna de Paríma. 

Este rio recibe otros muy caudalosos, y con especialidad los 
nombrados Masaroni y Cuijuni, que juntos entran en Esquibo, 
como 6 ocho 6 diez leguas de su boca, motivo porque sale tan opu
lento al Mar, en donde vierte por cinco bocas, y en todas con ca 
nal suficiente para la navegación da Balandras y Goletas, pero no 
para mayores buques. 

En dos de sus Yslas quo forman las bocas hay un plantage en 
cada una de ellas, con algunas casas para la habitación de los Ne. 
gros é Yndios, que cada dueño tiene, las que aparentan ser po 
blaciones pequeñas y lo mismo las Haciendas á" las márgenes del 
rio. En la tercera Ysla que está mas al Leste tienen situadas como 
una docena de casas que sirven de habitación al Gobernador de 
aquella Colonia, al Capitán de la Tropa y Cirujano. La del Secre
tario que corre con los intereses de la Compañía, dos 6 tres posa
das, dos herrerías, almacenes y alojamiento para loa negros de la 
Compañía con mas Chercha 6 lugar para la Predicación, cuyo 
corto número de casas forma la única población qne tiene este Co
lonia. En el sitio mas elevado de dicha Ysla é inmediato á la casa 
del Gobernador se halla situado el fuerte de Cilandra, es costruido 
sobre fuertes estacas en sitio pantanoso, batido del rio y de la mar, 
cuando es de Leva, por lo que continuamente tienen que hacer fa-
ginas para repararlo. Ademas de dicho fuerte hay una bateria rasa, 
y horizontal á las aguas del rio y mar con doce piezas de artillería 
de calibre de 24 : mándase esta Bateria por dentro de la fortaleza, 

6 fuerte Cilandra. La guarnición de estas dos fortificaciones y Co 
lonia consiste en una compañía de tropa reglada compuesta de 70 
plazas ; las 40 pagadas por la compañía y las 30 por los habitantes. 
De esta tropa ¡jse 'destaca un sargento con 15 hombres para la 
guarnición del pequeño fuerte, que tienen en la boca del rio de 
Miravi, que no interesa tanto'corao el de Esquibo, distante cinco 
leguas siguiendo la costa al Leste. El Comandante de este fuerte 
es un subalterno ó Teniente del mismo Gobernador; el rio de Me-
rari no interna tanto como el Esquivo, ni tampoco es navegable 
mas que con las lanchas. Sus orillas están también pobladas de 
plantages. Sus habitantes son desertor^ Ynglesea y delincuentes 
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de sus dominios, que tributan á los Holandeses ciertos derechos 
por la posesión que tienen. Los frutos que dan sus haciendas çon 
azúcar, café y algodón. Niivégnnlos á Europa bajólas mismas for 
malidades que los de las haciendas del rio Esquibo. Esta Colonia 
es socorrida de Europa con dos navios que anualmente vienen.,car. 
gados por cuenta de la Compañía y por la de los vecinos inclusive 
los habitantes del rio de Merari, quienes íí su riesgo mandan los 
frutos de sus haciendas, pagando un tanto ú la Cnmpafiia como fí 
quienes pertenecen los Navios cu donde se cargan también los 
frutos pertenecientes & dicha Compañía de los plantages que tam
bién tiene, y los que compra á los que no quieren arriesgarlo de 
su cuenta, igualmente los que recogen de las Colonias, Berbis, Co. 
rentín y Surinama'ít las quu es continuo el trato en embarcaciones 
menores para acopiar dichos frutos. De las tres Colonias Berbis, 
Corentin y Surinama no se tienen individuales noticias, y solo sí, 
que se diferencian poco de la de Esquibo, á las que no alcanza el 
mapa, por lo que se trata omitir de ellas, y por las mismas razo» 
nes nada se puede decir de la Quayana perteneciente ¡í los Fran
ceses. 

Perjuicios que ocasionan las Colonias Holandesas cxpecialmente la de 
Esquibo á la Provincia de Guayaría. 

Las de los Holandeses son sumamente perjudiciales íí la Pro
vincia de Guayana especialmente la de Esquibo como mas inme
diata á el Orinoco. Yntérnnnse por este rio, y por los de Masaroní 
y Cuyuní protegidos de los Yndios Caribts de esta Provincia rt los 
que hacen esclavos, y en la misma conformidad que A los negros los 
venden y emplean en sus plantages y liaciemlas. 

Para ver íí estos pobres Yndios se valen de todos los medios 
que alcanza su codicia y tirania procurando toda buena amistad 
con los caribes, nación guerrera y fdroz, que corre toda esta dila
tada-Provincia, y parto de las de Barcelona, Caracas y Santa Fé, 
en solicitud de los otros Yndios sobre quienes los carives tienen, 
dominio, íí causa de ser muy pacíficos y dóciles por lo que conti-, 
nuamente son asaltados en sus rar.clierios, ó terrenos, muertos los, 
grandes, y cautivos niños y mugeres, que son los que hacen escla
vos, con cuyas correrias inquietan muy frecuentemente las Misio-
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nea de los RR. PP. Capuchinos Catalanes, aun no bien estableci
das, tomando los Yndios de ellas el Monte íí la menor noticia que 
tienen de Caribes, sin que basten las providencias de los Misione 
ros, á contenerlos, efecto de su genio cobarde y pusilánime, el que 
suelen vencer si por casualidad se halla escolta de Españoles en el 
pueblo, á la que se acogen para ser defendidos. Los Holandeses 
nativos en aquellas Colonias que acompañíin íi los caribes, los en
señan á manejar las armas, y son aun mas inhumanos que estos, 
por lo' que se hace preciso una gran vigilancia para cotenerlos y 
defender dichas Misiones & las que procuran destruir i fin de que 
no sirvan de antemural ÍÍ SUS Colonias como manifiesta el Mapa. 

Poblaciones de la Provincia de Guayana. 

Toda esta dilatada Provincia no contiene mas poblaciones de 
Españoles que el presidio con el nombre de Ciudad de San Tomé de 
la Guayana, pues aunque con el Jefe do Escuadra Don José de Ytu-
rriaga se intentaron establecer la Ciudad de Real Corona, y la de 
Ciudad Real ni una ni otra han tenido efecto, como se diríí, pero 
si hay diez y seis pueblos de Misión a cargo de los RR. PP. Capu
chinos Catalanes, cuatro pueblos de Misión á cargo de los RR. PP-
Jesuí tas; y tres al cargo de los RR. PP. Franciscanos, Misioneros 
de Pirítn, como' en las notas siguientes se advierte. 

Cuidad de Santo Tomé ó Preaidio de Guayana. 

Exprésase por menor lo que es el Presedio de Guayana; sus 
fortificaciones; tropa para su guarnición; sueldos que goza; y 
cajas reales donde están asignados; milicias; vecindario; familias; 
almas; casas que contienen; haciendas que poseen; Yglesia; su 
cura ; falta deMinistro que egerza la jurisdicción ordinaria, y lo 
que son las poblaciones con el nombre de Ciudad Real, Corona, y 
Ciudad Real, 

Dicho ya de lo poco que so sabe de la dilatada Provincia de 
Guayana en general, resta decir en particular lo que son sus pobla. 
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ciones, como se lia egecutado con Ins dos Provincias de Cumaná y 
Barcelona. 

Presidio ile Gutnjanu. 

E l Presidio ó Ciudad de Santo Tomó de la G'iayana se halla 
en la altura de ocho grados, diez y siete minutos de latitud Septen
trional, y trescientos trece grados, y diez y siete y medio minutos 
de longitud. Es Capital y única población de esta desconocida 
Provincia. Su temperamento es cálido y hunitido, y muy mal sano, 
el terreno poco fértil por ser arenisco. Está situada á la orilla del 
Orinoco, en lo mas angosto de él, é inmediato á sus primeras bocas 
ó Yslas quo lo dividen. 

El ancho que desde las fortificaeioiies del Presidio tiene dicho 
rio, apenas le alcanza un tiro de canon de á 2-l- Su fondo da 70 íí 
80 brazas. Sobre la misma orilla y cuasi orizontal á sus aguas, 
tiene el Castillo de San Eranoisco de Asis, su figura irregular, con 
el mayor frente al rio ; á la parte del Leste, tiene otro pequeño 
frente, pero tan bajo que puede sor escalado con mucha facilidad, 
el frente que mira al Sur, le duíiende una gran Laguna que está á 
su espalda. En dicho frente están unos cortos almacenes, cuartel y 
cuerpo de Guardia para la tropa. El frente que mira al Oeste, es 
donde está la Puerta, y toda su obra de manipostería y cal ; á poca 
costa se puede mejorar y asegurar esta fortificación, pero con ella 
no hay que contar, si el cerro del Padastro no se fortifica, como se 
dirá; los cañones y sus calibres, balas y pólvora, que contiene este 
castillo, se ven en el Estado á el pertenecientes en el Mapa, en el 
que son inclusos, seis canoncifos poco mas que pedreros, que se 
hallan colocados en el Padrastro ó Castillo de San Diego, como se 
dirá. 

Los demás utensilios existentes en el de San Francisco se ha 
lian constentes en la primera piesa de Autos de visita, y corre la 
de este Presidio desde el folio 229 á 293. 

San Diego ó el Padrastro. 

Ademas de dicho Castillo do San Francisco tiene el nombrado 
Padrastro ó San Diego. Hállase situado sobre un cerro de peñas 
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que domina á la fortificación de San Francisco y & tan corta dis
tancia como á tiro de fusil. 

Dicho cerro es el que verdaderamente debe ser fortificado, 
pues solo lo está en el nombre con el llamado castillo de San Diego. 
Este es un torreoDcito de cuatro frentes iguales construido de 
mamposteriay cal, y sus parapetos de adobes y barro. Tiene mon
tados seis pedreros que apenas pueden jugar en el poco terreno que 
ocupan, y á todo lo dicho se agrega el ser tan bajo, que un hombre 
con poco auxilio de otro puede entrarse dentro sin la menor difi
cultad, por lo que en nada merece el nombre de Castillo ó fortifi* 
cacion, siendo así que es el único sitio ventajoso, y único de todo 
el rio que se puede fortificar con seguridad, y poco menos la angos
tura y siéndolo los dos parages se hace el rio intraficable. A la es
palda de dicho cerro sobre que está dicho Padrastro, day una gran 
Laguna igual á la que defiende al castillo de San Francisco, y no 
fácil el desaguarlas, cuyas dos lagunas ayudan mucho á la intem
perie que se padece en la población plantada á el Sur do la Laguna 
de dicho Padrastro y como á tiro de Pedrero do él. 

San Ferna?iâo. 

A la parte opuesta del presidio 6 en el caño que llaman de L i . 
mones, está situado el fuerte de este nombre, su figura un torreón 
redondo, aun todavia por concluir por Ins razones expuestas áS . M. 
con fecha 23 de Septiembre de 1761, su material ladrillo y cal. 
Dicha fortificación merece la'misma estimación que el Padrastro 
con la diferencia que este debe ser muy fortificado, y aquella aban
donada. 

Tropa para gnarnicion de eslas jorlificaciones, y Cojas Reales donde 
eslan asignadas sus 2'>agas. 

En este Presidio y para su custodia mantiene S. M. nn Capi
tán y Comandante, un Teniente, dos Sub-Tenientes, un Condesta
ble, un capellán, dos sargentos de fusileros, dos cabos, doce artille
ros, un tambor y setenta y siete soldados, entre los que hay muy 
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pocos blancos, siendo los mas mulatos, mestizos y negros, únicos 
que mejor resisten aquel mal sano clima. Los sueldos que anual
mente gozan estos individuos, so vó en el correspondiente estado 
de el Mapa, 6 igualmente su total monto que asciende A 13,994 
pesos ios que se satisfacen con Id,000 pesos que tiene S. M. asig
nados en las Reales Cajas de Santa Fé, á cuya Capital pasa un 
oficial todos los años, para su recaudación y conducción, hasta el 
Presidio, costeando la guarnición con mil pesos que le abona como 
queda dicho en la nota primera. Dicho oficial hace este viaje na
vegando todo el rio Orinoco, hasta entrar en el Meta, el que nave* 
ga también una mitad mas de lo que manifiesta el mapa, y luego 
camina por tierra diez y seis, ó diez y ocho dias por agrísimas se
rranias hasta la Capital de Santa Fá. 

Plácese indispensable el aumento de esta guarnición por los rao 
tivos representados á S. M. con fecha 17 de Agosto de 1761 tra» 

• tando de la demolición del castillo de Araya, y por lo que igual-
mente se dirá en la siguiente nota. 

Milicias. 

Ademas de la tropa reglada y pagada, está alistado todo el 
vecindario que forma una compañía de Milicias con el número de 
58 hombres de armas inclusos sus oficiales como se vé en el corres
pondiente estado del Mapa, Dichos milicianos son los que mas tra 
bajan en toda fa Gobernación, pues con la tropa reglada son desta
cados á las Misiones do los KR. PP. Capuchinos Catalánes á conte
ner á los Yndios de las frecuentes inquietudes qne se ofrecen. 

Vecindario. 

Por los expresados autos de Visita de este Presidio, que como 
queda dicho corren desde el folio 229 íí 29S se reconoce haber 90 
familias, inclusas las de la tropa reglada, y en todas 535 almas, en 
cuyo número son también inclusos 113 esclavos, ocupan 66 casas 
muy reducidas y fabricadas en un arenal, que esto y las continuas 
aguas de las Lagunas ocasionan un temperamento muy mal sano, 
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é insufrible, á todo el que no es allí nativo, íi excepción de los na 
gros, mulatos y mestizos, que (resisten mas y algunos se ponen 
gordos. 

Haciendas. 

Los dichos vecinos poseen veinte haciendas que se reducen á 
unos cortos plantages de caña, sementeras de maizes y algunos pe
queños hatos de ganado mayor, los que contienen el número de 
1,800 cabezas de todas especies. 

Yglesias y su Cura. 

En la expresada ciudad hay una sola Parroquia, su fííbrica 
material es de orcones y barro y cubierta de paja. Asístela el ca
pellán de la tropa, que lo es un religioso Oapuchino do la Misión do 
Catalanes, quien goza el sueldo de tal Capellán y las cortas oben-
ciones de la Parroquia. 

Con la que íí esta pertenecen, la cuarta decimal que pocos 
años pasa de 30 pesos, y las limosnas de los vecinos y tropa, se 
mantiene el culto. 

Fatía de ministro que egerza ¿ajurisdicción ordinaria. 

En esta ciudad no hay ningún oficio Concogil, ni quien egerza 
la Jurisdicción ordinaria, resistiéndose á ello aquel Comandante 
por los crecidos costos que ocasiona la residencia, y así solo en
tienden en las dependencias que allí se ofrecen, por comisión que 
les despacha el Gobernador, ante quien ocurren Ias partes primero, 

Ciudades de Real Corona y Ciudad Ileal. 

El Jefe de Escuadra DJII José de Iturriaga en virtud de las 
facultades con que se halla, emprendió ^establecer dos poblaciones 
con el nombre de Real Corona y Ciudad Real, para lo que congregó 
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algunos bagos disporsos á orillas da Orinoco en las Provincias de 
Caracas y Barcelona, y otro- do la Ysla Margarita, los que fueron 
mantenidos algún tiempo á expensas del Real Erario, pero habién
doles cesado los socorros, repasaron el rio, y se volvieron & sus an-
tiguas habitaciones, bien que dicho Jeta subsiste todavía con algu
nas familias y dependientes de la Expedición, la de Ciudad Real es 
la que enteramente se acabará luego que falte dieh) Jefe, por las 
invencibles dificultades (pie hay para que sus parages tan distantes, 
solos, y sin el menor auxilio, ni intereses que llamen gentes, pue. 
dan subsistir pueblos, aun cuando los continuos asaltos do loa 
Yndios, no los desagan por lo que no se pueden contar por pobla
ciones de esta Provincia. 

Misiones de los RR. PP. Cupuchiiws Catalanes, da los RR, PP. de 
la Compañía de Jesús y los RR. PP. .Franciscanos Observantes de 

í'irilu. 

Trátase de los Misioneros Capuchinos Catalanes, principio de 
sus Misiones, primer pueblo que establecieron los diez y seis que 
existen, hombres de armas, familias, almas, casas, iglesias, terre» 
nos que ocupan, educación de los Yndios, número de religiosos, 
limosnas que gozan, hatos de ganados que poseen y lo muy imi 
portantes que son estas Misiones. Yg'ualmente se dice lo que son 
las de los Jesuítas, y observantes^de Piritu en esta Provincia cuyos, 
tres cuerpos evangelizan en ella. 

Cuerpos de Misiones que Emngclizuu en la Provincia de Guuyana. 

En esta Provincia de Guayana es predicado el Evangelio por • 
tres cuerpos de Misión de distintas Religiones y son los RR. PP. 
Capuchinos Catalanes ; los RR. PP. Jesuítas de la Provincia de 
Santa Fé y los RR. PP. observantes de Piritu, á cuyo cargo están 
todas las doctrinas y 'Misiones de la Provincia de Barcelona como 
queda dicho. De estos tres cuerpos de Misión se tratará en esta 
nota separadamente y se expresará los pueblos, que cada uno tiene 
á su cargo, y los progresos en ellos. 
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Misioneros Capuchinos Catalanes. 

Los Capuchinos del Reyno de Cataluña mantienen en esta 
Provincia una Comunidad de Misioneros, quiénes costeados por el 
Real Erario se trasportan desde su Provincia hasta incorporarse 
con esta Misión. 

Todos los existentes en ella nombran de tres en tres años su 
prelado, con el nombre de Prefecto, pero ni éste, ni la comunidad 
están subordinados al Provincial de Cataluña, y sí al Provincial de 
la Provincia de Andalucía su único Prelado. Esta expresada comu
nidad egerce su ministerio con imponderable aplicación, buen 
orden, é igual acierto, para lo que no recusa ningún trabajo y me
diante esto consigue los felices progresos que se reconocen en las 
Misiones de su cargo, las que se comenzaron & establecer ene el tmo 
de 1724 sin embargo de haberlo intentado algunos otros Misio
neros. 

Ynfiérese esto por un libro de Bautismos en el que consta que 
desde el año de 16G4: entraron varios sacerdotes y en distintos 
tiempos á la pacificación y reducción de estos Yndios, como fueron 
el Padre José S." Payo, Religioso dela orden de Santo Domingo. 
El Padre Manuel de la Purificación, Descalzo de San Agustin, los 
Clérigos Don Francisco de Rojas, Don Miguel de Angulo, D. José 
de Figueroa y el racionero Don Andres Fernandez, Los PP. Je
suítas Juan de Bergara, Dionisio Mezland. Francisco de Ellari é 
Ygnacio Cano ; los Capuchinos Catalanes, el Padre Angel de Ma* 
Matoró, y el Padre Pablo Blanes, A estos dos Capuchinos y demás 
hicieron los Padres de la Compañía, renuncia de las dichas Misio
nes, la que autorizó el Gobernador de la Trinidad, Don Tiburcío 
de Aspe y Zúñiga el año de 1681, como consta de dos reales cédu
las de 7 de Febrero pe 1686 y 29 de Abril de 1687 por las que 
aprueba S. M. la renuncia hecha psr los Jesuítas, y destina á los 

/Religiosos Catalanes, para las Misiones de Guayana, cuyas dos cé 
dulas paran en el archivo de la Comunidad. 

Desde dicho año de 1687 las tomaron ¡í su cargo, y comenza» 
ron á trabajar dichos Capuchinos, pero eran tantas las Miserias de 
los Religiosos sin ser socorridos en sus desamparos especialmente 
con el remplazo de los compañeros que iban falleciendo, que die
ron motivo á largas interrupciones del Ministerio Apostólico, en 
que cesaba perdiéndosé enteramente en ellas cuanto se había ade-
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lantado en el bien de las almag y pacificación de los naturales. 
En el año de 1723 se hallaba la Misión de Guayaca sin sufi
cientes sacerdotes, sin misioneros, y sin medios para introducirse 
en ellas los pocos Religios¡>s que había, por falta de alimentos y 
de limosnas para adquirirlos, pero en dicho año lograron que algu
nos debotos, y especialmente los Misioneros de Piritu, los diesen y 
facilitasen cien reses vacunas las cuales aumentándose en compe
tente cantidad han sido hasta hoy y ion el abasto de las Misiones 
en las cuasi estremas necesidades en que perocorian los Yndios si les 
faltaren las carnesy no se consiguiese sugetarlos ú Población, lo que 
se consigue con el atractivo de esa conveniencia que se les propo
ne han de tener para socorrer sus hambres y necesidades. 

Primer pueblo que se estableció en el año de 1724. 

Con este principio se comenzó el año (le 1724 la fundacioj¿de 
la primera Misión, con el nombre do la Concepción de SuajB dos 
leguas tierra adentro del Presidio de Gruayana, y en el di^tienen 
implantadas diez y seis como se dirá, internándose .al.Snf como 40 
leguas desde dicho Presidio, que á tantas se halla sITuada la Mi
sión de Avechica como se reconoce én el Mapa. 

Ademas de dichas 1C Misiones existentes han perdido 8 ya es-
tablecidas por las varias desgracias que han acaecido de viruelas y 
sarampión, invasiones de los Caribes y hostilidad de los Yngleses 
en el año de 1740, en cuyas desgracias han muerto de Yndios mas 
de mil, ademas de las pérdidas de los pueblos y alhajas, que todo 
ha causado atrasos considerables á lo que también ha contribuido lo 
inefectivas que han sido las limosnas que S. M. tiene asignadas á 
estos Misioneros en las Reales Cajas, el poco auxilio que han teni
do y tienen, de escolta suficiente, para custodiar á los pueblos de 
las invasiones de los Caribes, y contener á los poblados en sus bo
rracheras, pues aunque se les facilita alguna de la Guarnición del 
Presidio, no es cuanta necesitan en los pueblos en donde debería 
haber repartidos 25—ó—30 hombres para que prontamente acudie
sen al socorro según los casos lo pidiesen, cuyos 25—ó—30 hom. 
bres, no todas veces se pueden dar del dicho Presidio donde no hay 
mas que la guarnición precisa piara su custodia. Del de Araya se 
hace impracticable por mediar doscientas leguas, y demás razones 
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expuestas á S. M. en representación de 27 de Agosto de 17 64 rela
tiva á su demolición por inútil, no siendo de menor consideración 
la soledad de todas las Misiones en donde no se encuentra nada de 
cuanto se necesita para la comodidad humana, ni quien lo facilite, 
sino á excesivo costo, por lo que los mismos Misioneros, con el cor
to auxilio de lus Yndios, son los albañiles, carpinteros y demás 
oficios para la formación de los pueblos y demás obras en ellos, á 
excepción de las Yglesias, que n ú e s tan fácil su fábrica, para lo 
que tampoco tienen campanas, ornamentos y demás muebles, ni da 
donde costearlos, por lo que solo tres de dichos pueblos la tienen. 

Los 16 inteblos de Misión existentes. 

Lus 16 Misiones establecidas en el dia son las de Capapuy, Al-
tagracia, Caroní, Aripuco, Aguacagua, Murucuri, San José de Leo-
nisa, Guarimena, Carapo, Cuyamo, Guaizape, Palmar, Avechica, y 
Piacoa, como se manifiesta en el Mapa, y en su correspondiente Es 
tado se manifiestan los hombres de armas, familias, almas, casas, 
Yglesias de cada una, y las dichas diez y seis contienen mil ochen
ta y un hombres de armas, mil treinta y una familias, cuatro mil 
trescientas noventa y dos almas, cuatrocientas ocho casas y tres 
Yglesias. 

Terrenos de las Misiones. 

Estas Misiones están las mas de ellas en terrenos fértilísimos, 
frescos, sanos y abundantes de aguas, é igualmente provistos de 
todos los frutos propios & la manutención de los Yndios á escep 
cion de Suay, Aripuco, Caroní y Piacoa, que ni son sanos, ni abun 
dantes de víveres íí causa de su inmediación al Orinoco, y terrenos 
areniscos. 

Las casas de todos los pueblos están fabricadas en simetría, 
con la extension y comodidad suficiente para los Yndios. Las tres 
Yglesias aunque pobres, muy aseaditas y bastantemente capaces, 
y'lo mismo la casa del Padre, hay un torreón hecho de maderas y 
barro, y cubierto de pajas, en donde tienen puestos dos ó tres pe. 
dreros. A dich.j torreón, casas é Yglgsia, defiende una carca de es. 
tacas, suficiente muro pata la defensa de los Caribes, sinó vienen 
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acompañados da Holandeses para quienes sirven los Pedreros, si 
hay en el puablo quien los maneje, y el ruido de estos también 
pone en temor á los Caribes, sin atreverse á llegar al pueblo, y mu
cho menos á la estacada que defiende el Torreón donde se guare, 
cen las mugeres y niños, y aun los Yndios, si las fuerzas de los ene
migos son superiores, y no dan lugar para ponerse en defensa con 
sus flechas. 

Educación de les Yndios. 

La educación da los Ytulios, ilo en todos los pueblos es igual, 
pues en unos aun no son bautizados por ser extraídos del Monte, in-
incapaces de educación cristiana, y solo en caso de necesidad son 
socorridos con el Santo Bautismo, pero este se suministra á todos 
los hijos, que nacen en el pueblo 6 vienen chiquitos del Monte. 
Otros que son ya cristianos, pero sin habérseles podido quitarla 
muchedumbre de vicios en ellos comunes, y unos y otros dichos van 
desnudos, así por rusticidad suya como por la imposibilidad que 
hay en costearles las precisas ropas, no haciendo poco dichos Pa
dres en proveerlos de herramientas para las labores de sus conucos. 
Cuatro ó cinco pueblos de los mas antiguos se hallan vestidos, me 
diante el buen gobierno de los Misioneros, quienes recogen con 
gran cuenta y razón los cazabes sobrantes en ellos, los que remiten 
al pueblo de Quayana en donde se consumen, y con su importe 
proveen de ropas al pueblo de donde sacan dichos cazabes, cuyo 
arbitrio no hay con los demás distantes de dicho presidio pov la 
ninguna utilidad que hay con el mayor costo de la conducción. Los 
Yndios de estos cinco pueblos están muy bien instruidos en la doc* 
trina cristiana, y bastantemente inteligentes en el idioma castellano, 
muchos de ellos impuestos en la música á la que con arreglo tocan 
varios instrumentos con habilidad mas quo de Yndios. Estos son 
destinados á el servicio de la Yglesia en donde solemnizan las fun
ciones con eficacia. Y en fin están todas estas Misiones proporcio
nalmente establecidas y gobernadas con muy particular armoniaj 
economia y educación, por lo que en la visita de ellas nada hubo 
que notar que no fuese muy loable motivo por que en el nombre 
del Rey, Nuestro Seflor, dio el Gobernador las gracias á la comuni-; 
dad persuadiéndola á la continuación en tan Santo Ministerio, como 
consta de la tercera pieza de autos de visita de dichas Misiones. 
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Religiosos exislenles al tiempo de la Visita. 

Los Eeligiosos existentes ¡il tiempo de la visita son 15 incluso 
un hermano lego que sirve de enfermero, cortísimo número de suge-
tos para lo que tienen que trabajar, así en el cuidado de los Pue
blos como en la conquista y nuevos establecimientos. 

Limosna asig?iada á cada Misionero. 

A cada religioso Misionero tiene S. M. asignados por via de 
limosna 150 pesos al año, librados en las Reales Cajas de Caracas, 
las que deben á la Comunidad 320 pesos, según la certificación dada 
por el Prefecto de ella que se halla en dicha turcera pieza de autos, 
por cuyo atraso de limosnas, han padecido y padecen los religiosos 
extremas necesidades. 

Hato de ganado mayor que fiosein los Misioneros. 

Por la citada certificación consta tener el hato de la Comuni
dad de 140 á 160 reses de ganado vacuno con el que mantiene loe 
pueblos y Misiones en ellos. Dicho hato de ganado lo han ido si
tuando á proporción del terreno que han ido ganando, y en el dia 
se halla en la Misión de G-uarimenn, cuyas campañas y serranias 
son abundantísimas de hierbas y aguas y de temperamento fresco 
motivo por que se multiplica el ganado incrciblemente. 

Lo mucho que convendrá que esta Comunidad sea auxiliada 
como se expresa. 

Si S. M. se dignase asignar la limosna de los Misioneros en 
otras Cajas donde sea máa suficiente á mantener 25—6—30 Reli
giosos, proveer esta Misión de las campanas y ornamantos que pre
viene la Ley, y una escolta de 25—ó—30 hombres, en muy pocos 
años se reconocerán grandes aumentos, y mucho mas si, como lo 
pretende la Comunidad, libróse S. M. igual limosna que á los Misio
neros á C ú 8 hermanos legos, que fuesên del oficio carpinteros, 
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albañiles, Herrero y tegedores, para que en estas artes impusiesen 
á ks Ynriios, especialmente en el de tegedores, con lo que se apro
vecharían y vestirían del mucho algodón, que allí se coge y benefician 
poco, en la fábrica de amacas, que saben hacer los Yndios aunque 
ha costado mucho trabajo y tiempo por falta de instrumentos. 

Estas misiones son importantísimas al arbitrio de Dios y del 
Rey, pues ademas del bien espiritual que consiguen los naturales, 
sirven de resguardo á el Presidio de Guayana, ¡» quien también pro
veen de víveres y de ante-mural & Jos Holandeses que por cuan, 
tos medios pueden procuran situarse en lo interior de la provincia 
y bocas de el Orinoco, llave do estos bastos dominios, sobre cuyo 
asunto se hacen los correspondientes informes á S. M . 

Misioneros Jesuítas de la Provincia de Santa Fé. 

A el cargo de los RR. PP. Jesuítas del Reyno de Santa Pd, se 
hallan les Misiones establecidas en los rios Meta y Casanare que 
manifiesta el Mapa, cuyas Misiones pertenecen i la Gobernación de 
Santa Fé, á excepción de las cuatro establecidas & el Sur de el Ori* 
ñoco, que son : Encaramada, Viriana, Carichana, y Raudal, y per
tenecen á la Provincia de Guayana auque establecidas y cuidadas 
por dichos Padres Jesuitas. Los expresados cuatro pueblos se ha<< 
lian muy mal situados por razón de los terrenos, areniscos, y poco 
fértiles de las orillas de dicho Orinoco, por cuya inmediación son 
también poco sanos, pero la necesidad de contemporizar con los 
Yndios, que los pueblan no permite por ahora otra cosa. 

Lo distantes que están estos pueblos de los tratos y comuni» 
cacion con los Españoles, los tiene totalmente ignorantes del idio-' 
ma castellano, pero en todo lo demás instruidos con la proligidad 
propia de de dichos Misioneros y cuanto permite lo moderno de 
estas cuatro Misiones. 

Por los padrones que presentó al tiempo de la visita el P. Ma-
nuel Roman, Superior de ellas y demás diligencias de visita, que se 
hallan en la tercera pieza de autos, y corren las de estas Misione» : 
desde el folio 71 á 76, consta haber en las cuatro citadas 160 hom
bres de armas, 1,423 almas, Gl casas, cuatro Ygleaias, y las alhajas 
en ellas. Consta asimismo el orden de los pueblos, el tiempo que 
tienen de fundados, y el método de instruir á sus Yndios. 
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En cada uno de loa pueblos hay un religioso Misionero, & 
quien se le da la correspondiente limosna en las Cajas de Santa Fé , 
como á los demás empleados en los rios Meta y Casanare, y la es
colta qne resguarda estas Misiones, custodia también los cuatro 
pueblos en la Provincia de Ouayana. Dicha Escolta consta de 48 
plazas y un Capitán gozando este 995 pesos de sueldo, y cada sol
dado 132 pesos, que sou pagados en las Reles Cajas de Santa Fé. 
Los progresos por los Jesuítas en la Provincia de Guayana, irán muy 
lentos respecto de los muchos Yndios que tienen que conquistar 
en los espresados rios de Meta y Casanare, y sus inmediatos terre
nos por lo que con dificultad se podran alejar á la Provincia de 
Guayana, é internarse en ella donde se halla la mayor copia de Yn 
dios, y no & las orillas de Orinoco, que muy enfermas son inhábil 
tables y sus terrenos poco á próposito para poblaciones, bien que 
no se pueden internar, si á dichas orillas de [Orinoco no se forman 
primero algunos pueblos. Los que hoy hay íi una y otra parte ó ban. 
da de dicho rio, mas sirven de vigias para resguardar las Misiones de 
Meta, de los asaltos de los Caribes que navegan el Orinoco, que 
para el fin de internarse en la dicha Provincia de Guayana. 

Misiones de los I IR . PP. Obscrmnlss de Piri lu. 

Todas las doctrinas y Misiones de la Provincia de Barcelona 
están al cuidado de los RR. PP. Observantes de Piritu, como dicho 
queda en la 7? nota, pero no teniendo ya Yndios que conquistar y 
pacificaren dicha provincia por estar todos Poblados en los térmi» 
nos que así mismo queda'expuesto en la expresada nota, pasaron los 
Misioneros el Orinoco, y en el sitio nombrado Muitaco, pertenecien
te á la Provincia de Guayana, formaron una casa para primer alo
jamiento y después han establecido los pueblos nombrados Plata
nal,Altapirire y Guararay, pero dichos tres pueblos son comprendi
dos en los 17 de Misión de la expresada Provincia de Barcelona -| 
asi en los autos de su visita como en el Estado del Mapa ; donde jj! 
mas brevemente se reconoce el número de almas que contiene cada „•<' 
uno de ellos. Hállanse casi abandonados por los Misioneros á causa 
de tener sugetos á que destinar á la Provincia de Guayana, sin que 
hagan notable falta en la de Barcelona, para la que aun no hay ope
rarios suficientes, y aun cuando los hubiera no seria fácil emplear» • j 
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los en la otra parte del Orinoco por no tener con que subsistir, á 
efecto de lo incobrables que en las Reales Cajas de Caracas son 
las limosnas asignadas á estos Misioneros, quienes en el dia alcan
zan 31,005 pesos. Si dichas limosnas se les facilitasen, y una escol, 
ta como se ha expuesto á S. M. con fecha de 27 de Agosto de 1761 
tratando de la inutilidad del Castillo de Araya, no hay duda que 
este euerpo de Misión podrá trabajar con más utilidad que la que 
se reconoce en el dia, como se informa á S. M. con representación 
separada. 

Ynterin S. M. toma providencia en orden á dicha Escolta, se 
provee con 12 hombres de la guarnición de Cumaná, á fin deque 
no se acaben de perder los citados tres pueblos, pero la distancia 
de sesenta á setenta leguas que median, no permiten la continua
ción de estos destacamentos sin que resulten las graves dificultades 
expresas en la citada relación de 27 de Agosto de 17C1. 

Si esta comunidad con igual conducta, claridad y eficacia á la 
de los RR. PP. Capuchinos Catalanes, trabajase en esta Provincia 
ademas del bien espiritual que conseguirían los muchísimos Yndios 
que la habitan, se tomaria de ella mas conocimiento que el que 
actualmente se tiene, y se evitaria el que los Portugueses tal vez 
se vengan internando para el Norte, por no haber quien se lo im
impida, ni aun quien dé noticia de los establecimientc s que vengan 
formando, y ademas de lo dicho se aseguraría el rio Orinoco el que 
hace navegables los demás, hasta el centro de estas bastas pro*» 
vincias. 

Terrenos que corresponden á cada cuerpo de Misión. 

Estos tres dichos cuerpos de Misión tienen entre sí compro-
miso del terreno hecho que cada uno de ellos debe ocupar, cuyo 
compromiso lo autorizaron los Gobernadores Don Carlos de Sucre 
y Don Martín de Arredondo en el año de 1734, el que aprobó S. M . 
como expone el Padre Gumilla en su Orinoco ilustrado Capítulo 1? 
folio 12 y consta de la Real Cédula que se halla en el Archivo de 
este Gobierno, y son : Desde las bocas de Orinoco a la angostura de 
este, de los Capuchinos Catalanes. Desde dicha angostura al rio 
Caura, ó el de Cuchibero, de los Misioneros observantes. Del de 
Cuchibero á el Oeste, todo, los Jesuítas ¡'debiendo unos y otros 



24 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

caminar siempre al Sur, único medio de poblar y conocer esta es-
tensísima y dilatada Provincia, pues el establecer poblaciones, como 
lo ha intentado Don José de Yturriaga, se hace insuperable por la 
distancia que media de dilatados desiertos Llanos entre las nue» 
vas poblaciones y las ya establecidas de Españoles al Norte y 
Costa en las Provincias de Caracas y Barcelona, y mucho mas de 
la de Santa Fé^iendo el único y el más pronto recurso el Presidio de 
Guayana, que con tantos años que hace se fundó no ha logrado nin
gunos adelantamientos, pero con todo, por esta via, aunque á su 
costo, pudieran socorrerse las tales poblaciones por la mas facilidad 
y conveniencia que traen las condiciones por agua, y á lomo, desde 
Barcelona & Caracas, no es tan fácil ni barato, y mucho menos 
cuando el retorno nunca será plata, por no tener de que hacerla 
aquellas poblaciones, y sí efectos cuando los consiguen útiles, que 
en el dia solo se podran dedicar á la crianza de ganados de que 
abundan todos los Llanos, y en Guayana, ni tienen consumo, 
ni estimación, con que . con estas cortas ventajas que ofrecen los 
terrenos poco acaudalados que pueden fomentarlos se situaran en 
ellos, y por consecuencia siempre vendrán á deshacerse como dicho 
queda en la nota antecedente. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos dal Depósito Hidrográfico, U cual ha 
sido tomada para S. E. el Sr. General D. Antonio B. Cuervo, con 
el regio beneplácito. 

Madrid, G de Abri l , 1888. : 

Jua?i de Izaquim, 

Bibliotecario, 
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TESTIMONIO DKIi KXTIi ACTO j)K LAS MATIÜC»r,A.S ORIGINALES DH 
LOS PORBI.OS DE LA PROVINCIA i)lí GUAYANA, SEGtIN BI, ESTADO ION 
QDB SE HALLABAN EN AÑO PASADO DE 1,700 Y UN Kh QUE SE HALLAN 

AL PRESENTE. 

Valga por d sello 4? pnr-i el año tic 1.77;1 Corrkwlo DacreAo Gmijana , 
primero de Febrero <le. mil setecientos setenta y lies 

Conviniendo dar cuenta & S. M. con justificación del actual es 
tado de la Población y consistencia de esta Provincia, distinguiendo 
lo que había hecho en ella hasta el año de mil setecientos sesenta y 
seis, y lo que si; ha fundado de nuevo y adelantado desde dicho año 
hasta el de mil setecientos setenta y trda bajo de mi Gobierno y direc 
cion,los testigos queen esta Ciudad suplen de ICscribanos en vista de 
las matriculas originales que da cada pueblo se han remitido il esta 
Comdcia. General, pongan testimonio relacionado, en que se especí 
fice y sustancialmente se dd razón individualizada de todo, y entro 
guen séis ejemplares legalizados y comprobados—(fdo) Manuel Cen
turion. 

Existencia del año de mil setecientos seseíüa tj seis. 

Nosotros Don José Manrique de Lara y Don Miguel Megía, ve 
cinos y testigos qu en esta ciudad suplimos de escribano en virtud 
del anterior decreto expedido por S. Señoría el Señor Teniente Co
ronel de Infantería Don Manuel Centurion, Comandante General de 
esta Provincia, y teniendo íí la vista todas las matrículas de los pue-
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bios que en ella se hallaban fundados el año pasado de mil setecientos 
sesenta y séis cuando se posesionó £de este mando, según el estado 
en que se hallaban entonces, y las que se han formado ahora del ac
tual estado de dichos pueblos, y de los que de nuevo se han hecho y 
adelantado por su disposición y providencia desde el citado año has
ta el de mil setecientos setenta y dos. Certificamos y damos verda* 
dero testimonio. Que por mátrícula original formada en virtud de 
decreto de veinte y siete de Enero del año pasado de mil setecientos 
sesenta y nueve, por el Sub-teniente de Infantería Don Vicente 
Díaz de la Fuente y testigos que le acompañaron, Capitanes de M i 
licias, Don Diego Marino y Calixto de Lezama, constaba la ciudad 
de Guayana de quinientos cincuenta y cinco habitantes, cincuenta y 
Ciudad C nueve casas, dos fanegadas, dos y medio almudes de labo 

de *{ res y ochocientos diez y siete cabezas de ganado mayor. 
Guayana l_ 

Orocojuche—Constaba de cincuenta indios habitantes según ma
trícula hecha y firmada por don José Fernandez de Lira en veinte 
y seis de Enero de sesenta y ocho. 

Ciudad-Real—Constaba de cuatrocientos cincuem y ocho ha
bitantes, ciento y una casas, cuarenta y ocho labores, y dos mil ho-
chocientos y nueve cabezas de ganado mayor, según matrícula hecha 
y firmada por Su Señoría el Señor Don Manuel Centurion, y testigos 
Don Francisco Cedeño, y Don Angel Vazquez, en veinte y uno de 
Febrero de sesenta y siete en virtud de Real Orden. 

Real-Corona. Constaba de ciento y cinco habitantes, diez y ocho 
casas de bajareque y paja, catorce labores y quinientas sesenta y 
tres cabezas de Ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por 
S. Señoría y testigos José Coronado y Fernando Sabino en dos de 
Marzo de dicho año de sesenta y siete en virtud de Real Orden. 

Villa de Upata—Constaba de ciento treinta y siete habitantes trein
ta casas, treinta y cinco labores, y noventa cabezas de ganado mayor, 
según matrícula hecha y firmada por Don Esteban de Astudillo en 
siete de Diciembre de sesenta y siete. 

Platanar.—Consta de ciento y diez habitantes naturales, confor* 
me Matrícula de diez v siete de Noviembre, de sesenta y siete, hecha 
y firmada por Don Miguel Zapata, Teniente Justicia Mayor de Real 
Corona. * 

Guaceiparo,—Consta de ciento cincuenta y ocho habitantes na-
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turales, según Matrícula hecha y firmada por el dicho Teniente Za
pata en catorce de Novienmbro del citado año. 

Cuchívero.—Constaba da ciento veinte y siete habitantes na
turales, veinte y dos casas, de estas catorce dü bajareque y cubiertas 
de moriche o paja, y las restantes de moriclie, veintt y tres labores, 
y decientas y tres cabezas de ganado mayor, confonne m itrícula 
hecha y firmada por Su Señoría y testigos Diego de Luque y Ignacio 
Cordoba en veinte y cinco de Febrero de sesenta y siete. 

Tapaquire.—Constaba de cuarenta y siete habitantes indios, 
según matrícula hecha y firmada por el expresado Zapata en veinte 
y dos de Noviembre de sesenta y siete. 

Coroní.—Constaba de cuatro cientos treinta y tres habitantes 
naturales, según parece de la matrícula hecha y firmada por Don 
Jaime de Puigcordíi en 20 de Diciembre de sesenta y siete. 

Altagracia.—Constaba de quinientos y seis habitantes naturales, 
según matrícula hecha y firmada en veinte y dos de Diciembre da 
sesenta y siete por Fr. Mariano Sabadel. 

Cupapuy.—Constaba cie cuatrocientos ochenta y cuatro habi
tantes naturales, según matrícula de Fr. Fidel de Santos hecha y fir
mada en siete de Diciembre de dicho año. 

San-Antonio.—Constaba de dociontos veinte y tres habitantes 
naturales, según matrícula hecha y firmada por Fr. Mariano Sabadel 
en nueve de Diciembre de sesenta y siete. 

Santa-Maria.—Constaba de dociontos cincuenta y nueve habi
tantes naturales,según matrícula hecha y firmada por Fr. Pedro Már
tir de Rivas en ocho de Diciembre de sesenta y siete. 

Divina-Pastora.—Constaba de dociontos setenta y cuatro habi
tantes, según matrícula hecha y firmada en nueve de Diciembre de 
sesenta y siete por Fr. Bernardo Verdu. 

Ayma.—Constaba do ciento treinta y ocho habitantes, según ma
trícula hecha y firmada por Fr. Francisco de San Julian en siete de 
Diciembre de dicho año de sesenta y siete. 

Guaceipati.—Constaba de trecientos sesenta indios, conforme la 
matrícula hecha y firmada por Fr. Tomas do Mataren en siete de Di . 
ciembre de sesenta y siete 

Carapo.—Constaba de trecientos setenta y siete habitantes,según 
matrícula hecha y firmada en trece de Diciembre de dicho año, por 
Fr. Antonio Matorel. 
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Caballapi.—Constaba de ciento y tres habitantes naturales, con
forme la matrícula hecha y firmada por Fr. Geronimo de Balfogona 
en siete de Diciembre de sesenta y siete. 

Miamo.—Constaba de quinientos treinta y cuatro habitantes, 
según matrícula hecha, y firmada por Fr. Buenaventura de Santa 
Coloma, en siete de Enero de sesenta y ocho. 

Palmar.—Constaba de trescientos setenta y siete habitantes 
naturales, conforme matrícula de diez Diciembre de sesenta y siete 
hecha y firmada por Fr. Félix de Villatueva. 

Caruací,—Constaba de ciento cuarenta y dos Yndios habitan
tes, según matrícula de veinte y uno de Diciembre de sesenta y 
siete, hecha y firmada por Fr. Pedro de Figuerola. 

Morocure.—Constaba de trescientos cuarenta y dos habitantes 
naturales, segua matrícula do tres de Enero de mil setecientos se
senta y ocho, hecha y firmada por Fr. Raimundo de Olod. 

Piacoa,—Constaba de ciento noventa y cinco habitantes, según 
matrícula hecha y firmada en veinte y ocho de Enero de mil sete
cientos sesenta y siete, porFr. Joaquín María deMartorol. 

Yacoa.—Constaba de doscientos cincuenta y siete veiinos na
turales, según matrícula hecha y firmada por Fr. Domingo de Ar~ 
bucies, en veinte de Diciembre de mil setecientos sesenta y 
eiete. 

Tipurua.—Constaba de setenta y ocho habitantes naturales, 
según carta escrita por Fr. Domingo de Arbucies al R? P. Pre. 
fecto en fecha del dia de San Silvestre en Piacoa. 

Unata.—Constaba de ciento ochenta y tres Yndios habitantes, 
según matrícula hecha y firmada p j r Fr. Josd Antonio de Cervera, 
en catorce de Diciembre de sesenta y siete. 

Carichana.—Constaba de cientos noventa y cuatro habitantes 
naturales, labores sesenta y ocho, y ciento treinta y cuatro cabezas 
de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por el Sargento 
de Infantería Antonio Padua en el año de sesenta y ocho. 

Uruana.—Constaba de trescientos setenta y cinco habitantes 
naturales, ciento y cinco labranzas, y noventa y los cabezas de 
ganado mayor, según la matrícula hecha y firmada del citado 
Padua. 

Encaramada.—Constaba de cuatrocientos treinta y dos habi
tantes, ciento sesenta y seis laboree y "mil ciento tres cabezas de 
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ganado mayor, según matricula citada del nominado Padua el año 
de sesenta y ocho. 

San Borja Constaba de ciento cuarenta y seis hubitantes, y 
cuarenta y cuatro labranzas, sagun matrícula del oitii l > Palua el 
año nominado. 

Atures.—Constaba de ciento y siete habitantes y cuarenta 
y dos labores según matrícula relacionada del expresado Padua. 

Maypures-—Constaba de ciento y ochenta habitantes, diez y 
nueve casas, cuarenta labores, y cincuenta cabezas de ganado ma* 
yor, según carta del R? P. Prefecto, Fr. José Antonio de Jerez, de 
veinte y dos de Febrero de sesenta y ocho. 

San Carlos.—Constaba de doscientos habitantes, veinte y 
cinco casas, y cincuenta labores, según la citada carta del R? P. 
Prefecto. 

San Felipe.—Constaba de ciento sesenta habitantes treinta 
casas y diez y seis labores según la citada carta de Fr. José Anto
nio de Jerez. 

Exislcncia del año de mil setecientos setenta y dos. 

Ciudad de Gmyana.—Consta de mil seiscientos veinte y cua-
tro habitantes, ciento setenta y nueve casas, setenta y ocho labran, 
zas, y cinco mil cuarenta y tres cabezas de ganado mayor, según 
matrícula hecha y firmada en treinta de Noviembre de setenta y 
dos por Don Manuel Astor, y testigos que le acompañaron, y certi
ficación del cura interino Fr. Francisco Ardila. 

Maruanta.—Costa de seiscientos setenta y dos habitantes na» 
turales y algunos Españoles, cuarenta y ocho casas, noventa y 
nueve labranzas, y trescientas y una cabezas de ganado mayor'segun 
matrícula hecha y firmada de Don Simon Cedeño, y Certificada por 
Fr. José Antonio de Jerez, en ocho de Mayo de setenta y dos. 

Pana-pana—Consta de ciento ochenta y ocho habitantes natu
rales y algunos españoles, veinte y dos casas, ochenta y tres la» 
branzas, y ciento y tres cabezas de ganado mayor, según matrícula 
hecha y firmada por Don Cayetano Filgueira, y certificada por el 
citado Fr. José Antonio de Jerez en treinta y uno de Diciembre de 
dicho año de setenta y dos. 

Orocopiche.—Consta de trescientos veinte y cinco habitantes 
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naturales, cuarenta y cuatro casas, cien labranzas y ciento y cin
cuenta cabezas de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada 
por Don Manuel de Yurtis, y Certificada por Fr. Manuel Metge, en 
siete de Noviembre de setenta y dos. 

Buena-Vista.—Consta de ciento treinta y cinco habitantes, 
quince casas, veinte y tres labores, y doce cabezas de Ganado mayor, 
según matrícula de Don Antonio Hernandez, y Certificación de Fr. 
Francisco Ardila en treinta y uno de Diciembre de dicho año de 
setenta y dos. 

Ciudad-Real.—Consta de trescientos treinta y nueve habitan» 
tes, veinte y tres casas, treinta y siete labores, y' cinco mil tres 
cientas cuarenta y tres cabezas de ganado mayor, según matrícula 
hecha y firmada por Doií Luis de Subero eri veinte y seis de Julio, 
y certificación de Fr. Gregorio Marzo, Cura, en diez y seis de 
Agosto de setenta y dos. 

Real-Corona.—Consta de doscientos y ocho habitantes, veinte 
y cuatro casas, veinte y tres labores, mil y veinte cabezas de gana
do mayor, y seis bageles, según matrícula hecha y firmada por el 
Teniente Justicia Mayor, Don Jacobo de Luna, en dos de Agosto 
de dicho año y Certificado da Fr. Francisco Sanz en tres del 
mismo. 

Villa de Upata.—Constada ciento setenta y ocho habitantes, 
treinta casas, cuarenta y cuatro labores y doscientas ochenta y dos 
cabezas de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por el 
Teniente Justicia Mayor Don Esteban de Astudillo en dos de 
Agosto de setenta y dos, y certificada por Fr. Tomas de Matará, 
Cura, en veinte y cuatro del mismo mes y año. 

Villa de Borbon.—Constado ciento setenta y ocho habitantes, 
treinta y seis almudes de labor y mil quinientas cincuenta y ocho 
cabezas de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por el 
Capitán Poblador Don José Francisco de Espinosa en diez y siete 
de Junio de dicho año, y certificada por el Cura interino Fr. Mi 
guel de Nerja en el citado dia. 

Villa de Carolina. — Consta de de cincuenta y ocho habitantes, 
veinte casas diez y ocho labores y ciento ochenta y cuatro cabezas 
de ganado mayor según matrícula hecha y firmada por tú Capitán 
Poblador, Don Francisco Villbsaim, en dos de Diciembre de setenta 
y dos, y Certificación del, Cura Fr. Domingo Echevarria en pri-< 
mero de Enero de setenta y tres. 
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Villa de Esmeralda.—Consta de ciento noventa y un habitantes, 
veinte y nueve casas, cincuenta y una labores, ciento cuarenta y 
tres cabezas de ganado mayor y trece embarcaciones según matrí» 
cula hecha y firmada por el Capitán Don Antonio Barato en treinta 
y uno de Agosto de dicho año y certificada por defecto de Cura, 
por Bartolomé Romero y Dimas Mendoza. 

Villa de Barceloneta—Consta de ciento y cincuenta habitantes, 
once casas, veinte y un labores, y seiscientas treinta cabezas de 
ganado mayor, según carta matrícula, hecha, y firmada por el Te. 
niente Don Félix Ferreras en treinta y uno de Diciembre de se
tenta y dos. 

San Carlos de Caura.— Consta de ciento y cuarenta habitantes, 
veinte casas, veinte labores, y doce cabezas de ganado mayor, 
según matrícula hecha y firmada por Don José Jurado, y Certificada 
por Fr. Pedro de Laspita, ambas en veinticuatro de Agosto de dicho 
año. 

Platanar.—Consta de ciento setenta y siete habitantes, vein
te y siete casas, ciento y tres labores, y ochenta y una cabezas de 
ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por el Teniente 
de Real Corona Don Jacobo de Luna en trece de Setiembre de 
dicho año, y certificada de Fr. Miguel de Gutierrez en la misma 
fecha. 

Guarciparo.—Consta de ciento y treinta habitantes naturales, 
veinte casas, treinta y emitió liiboies, y ciiuuenta y ocho cabezas 
de ganado mayor, según nií.tiícula hecha y firmada en seis de Se-
tiembie ríe dicho añc jo r el Teniente de Real Corona, y certicada 
el dia siete del mitn.o m t s y a ñ o por Fr. Francisco Perez Car-

pallo. 
Cuchuvero.—Consta de ciento noventa y uno habitantes natu. 

tales, veinte y siete casas, cincuenta y cinco labores y ciento se. 
tenta y nueve cabezas de ganado mayor, según matrícula hecha y 
firmada por el Teniente Cabo â Guerra de Ciudad Real, Don Luis 
Subero, en diez de Julio de setenta y dos, y certificada por Fr. Dói 
mingo Vidal en la misma fecha. 

Tapaquiro.—Consta de ciento ochenta y cuatro habitantes, 
veinte y siete casas, ochenta y cuatro laborea y ochenta y tres ca
bezas de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada en tres 
de Julio dé dicho año, por el Cabo íí Guerra Don José Malpica y 
certificada en la misma feeha por Fr. José Araujo Feijo? 3 ' 
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Cerro de Mono.—Consta de ciento y quince habitantes, natura-
rales, quince casa», treinta y siete labores, y nueve cabezas de ga. 
nado mayor, según matrícula hecha y firmada por el Cabo a Cue-
rra Don Felipe Malpica y certificada por Fr. Salvador Jimenez, en 
dos de Julio de setenta y dos. 

San Luis de Crerato,—Constado doscientos quince habitantes, 
treinta y seis casas, y reinte y dos labranzas, según matrícula hecha 
y firmada por Don Antonio Lopez, y testigo Sargento Juan Lorenzo 
Rodrignez en once de Abril de setenta y dos, y certificada en la mis
ma fecha por Fr. Francisco Amat. 

La Concepción.—Consta de doscientos y sesenta habitantes na
turales, veinte casas, y veinte labranzas, según matrícula hecha y 
firmada por Don Antonio Lopez, y testigos en once de Abril de di
cho año, y certificada por Fr. Francisco Amat en la misma fecha. 

San Vicente del Crevato.—Consta de doscientos y ocho habi 
tantes naturales, veinte y cinco casas, y veinte y cuatro labranzas, 
según matrícula hecha firmada de Don Antonio Lopez y testigo, en 
once de Abril de setenta y dos y certificada por Fr. Francisco Amat 
dicho dia y año. 

San Francisco.—Consta de doscientos y seis habitantes naturales, 
veinte y cinco casas, y veinte y cinco labranzas, según matrícula 
hecha y firmada por el Sargento Juan Lorenzo Rodriguez, en doce 
de Abri l de dicho año, y certificaron á continuación de Fr. Francisco 
Amát. 

San Rafael.—Consta de ciento y nueve habitantes naturales, ca. 
torce casas, veinte y cuatro labranzas, diez y nueve o abezas de ga
nado mayor,según matrícula hecha y firmada por Eugenio Rodriguez 
y certificación de Fr. Francisco Amat en doce de Abril de setenta 
y dos. 

Caroni.—Consta de trescientos noventa y tres habitantes natu-
rales, casas setenta y cuatro, y ciento cincuenta y una labranzas, 
según matrícula hecha y firmada por Fr. Felix de Tárraga, en veinte 
y uno de Diciembre de setenta y dos, y certificada por su Prefecto 
Fr. Benito de la Garriga, en primero de Febrero de setenta y ttes. 

Alta-Gracia.—Consta de quinientos diez y nueve habitantes na. 
turales, ochenta y siete casas, y doscientas setenta y nueve labran-
aas, según matrícula hecha y firmada por el Prefecto Fr . Benito de la 
Garriga y certificada por el mismo, en teinte dos de Diciembre de 
letenta y dos. 
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Cupapuy.—Consta de cuatrocientos sesenta y un habitantes m-
turales, noventa y cinco casas, y trescientas cuarenta y una labran
zas, según matrícula hecha y firmada por Fr. Felix de Villanueva, en 
veinte y cuatro de Diciembrejde setenta y dos, y Certificada por su 
Prefecto Fr. Benito de la Garriga en primero de Febrero de seten. 
ta y tres. 

San Antonio.—De trescientos diez y seis habitantes naturales, 
cincuenta y tres casas, y ciento cuarenta y tres labranzas, según ma
trícula hecha y fiirmada por Fr. Mariano Sabadel, en veinte y ocho 
de Diciembre de dicho año, y certifibada por su Prefecto Fr. Benito 
de la Garriga. 

Santa María.—De trescientos treinta y tres habitantes naturales, 
cincuenta y seis casas, y doscientos diez y nueve labranzas, según 
matrícula hecha y firmada por Fr. Raymundo de Olod, en veinte y 
seis de Diciembre de setenta y dos y certificada por su prefecto en 
primero de Febrero de setenta y tres. 

Divina pastora. —Consta de trescientos quince habitantes, veinte 
y cinco casas, y noventa y nueve labranzas, según matrícula hecha 
y firmada por Fr. Bernardino de Berdú, en tres de Enero de setenta 
y tres y certificación de su Prefecto en primero de Febrero. 

Aymá.—Consta de trescientos noventa y siete habitantes natu
rales, veinte y siete casas, y ciento y quince labranzas según matrí-
cula hechay firmada por el citado Fr. Bernardino de Berdâ, en cuatro 
de Enero, y Certificada por su Prefecto en primero de Febrero de 
setenta y tres. 

Guaceipatí.—Consta de cuatrocientos cuarenta habitantes natu
rales, cincuenta y dos casas, y ciento y veinte labranzas, según ma
trícula de veinte y dos de Diciembre de setenta y dos, hecha y fir
mada por Fr. Pedro Martín deRívas, y certificada por su Prefecto en 
primero de Febrero de setenta y tres. 

Carapo.—Consta de quinientos y siete habitantes, naturales, 
cincuenta y cinco casas, y ciento ochenta y cuatro labranzas, según 
matrícula hecha y firmada en treinta de Diciembre de setenta y dos 
por Fr. Manuel de Freixana, y Certificación de su Prefecto, en pri
mero de Febrero de setenta y tres. 

Miamo.—Consta de quinientos doce habitantes naturales, setenta 
y cuatro casas, y ciento veinte y siete labranzas, según matrícula 
hecha y firmada por Fr. Buenaventura de Santa Coloma, en veinte 
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y seis de Diciembre de setenta y do», y certificación de su Prefecto 
Fr . Benito de la Gar/iga én primero de Febrero de setenta y tres. 

Palmar.—Consta de cuatrocientos y siete habitantes naturales, 
sesenta casas, y doscientas cincuenta y una labranzas, según matrí» 
cula hecha y firmada por Fr. Antonio de Martore], en veinte y siete 
de Diciembre de setenta y dns, y certificación de su Prefecto. 

Carauaeí.—Consta de setenta y ocho hnbitanfces naturales, doce 
casas, y cuarenta y seis labranzas, según matrícula hecha y firmada 
en veinte y un días de Diciembre de setenta y dos por Fr. Tomas 
de San Pedro, y Certificada por su Prefecto un primero de Febrero 
de setenta y tres. 

Muaruacri.—Consta de trescientos treinta y ocho habitantes na
turales, cuarenta y cuatro casas, y ciento y cincuenta y tres labran
zas, según matrícula hecha y firmada por Fr. Tomas de San Pedro en 
veinte y uno de Diciembre de setenta y dos y certificación de su 
Prefecto en primero de Febrero de setenta y tres. 

Monte-Calvario.—Consta de cuatrocientos sois habitantes na
turales, veinte y ocho casas, y ciento treinta y nueve labranzas, se. 
gun matrícula hecha y firmada por Fr. Felix de Villanueva, en veinte 
y ocho de Dieiembre de setenta y dos, y certificación de su Prefecto, 
en primero de Febrero de setenta 5 tres. 

Topoquen.—Consta de trescientos setenta y nueve habitantes 
naturales, diez y ocho casas, y setenta y ocho labranzas, según ma
trícula de Fr. Manuel de Preijana, en veinte y ocho da Diciembre 
de setenta y dos, y Certificación de su Prefecto en primero de Fe. 
brero de setenta y tres. 

Cumano.—Consta de doscientos noventa habitantes naturales, 
una casa, y sesenta y dos labranzas, según matrícula hecha y firma
da por Fr. Buenaventura de Santa Coloma, en veinte y seis de Di 
ciembre de setenta y dos y Certificación de su Prefecto. 

• Santa Ana.—Consta de trescientos diez y ocho habitantes, cua
renta y siete casas, y ciento cincuenta y nueve labranzas, según ma
trícula hecha y firmada por Fr. Tomas de San Pablo, en diez y ocho 
de Noviémbté1 dé setenta y dos, y certificada por su Prefecto Fr. Be
nito de la Garriga en primero de Febrero de seténta y tres. 

'•' 'Gurí.—fíbttâtá'dé^cièntO diez y seis habitantes naturales, áiez y 
; seis cásás/'y'WBntó'ipisJncó-labranzas,-según rtatrféulíi" hecha y fir. 

màdá por Frr'&rt^i&rfr^e:Sabâdel en vemtey-cintó dc^Dicienibi-è-de 
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setenta y dos, Certificación de su Prefecto en primero de Febrero 
de setenta y tres. , 

Dolores.—Consta de setenta y cuatro habitantes naturales, 
nueve casas, y veinte y siete labranzas, según matrícula hecha y ' 
firmada por Fr. Mariano de Cervera en treinta de Diciembre de áe-» 
tenta y dos y Certificación de su Prefecto. 1 

San Pedro.—Consta de doscientos habitantes naturales, cinco' 
casas, y veinte labranzas, según parece de las certificaciones de Fr. 
Mariano de Cervera en veinte de Diciembre de setenta y dos, y de " 
su Prefecto en primero de Febrero do setenta y tres. 

Carichana.—Consta de doscientos veinte habitantes, veinte y ' 
cinco casas, noventa y una labores, y veinte cabezas de ganado rria* 
yor, según matrícula hecha y firmada por el Corregidor, Don Diego ; 
Francisco Rodriguez, y cectificacion de Antonio García y Benito To-' 
bar en treinta y uno de Diciembre de setenta y dos. 

Cucaña.—Consta de quinientos cuarenta y ocho habitantes, cin
cuenta y cinco casas, doscientas treinta y cinco labores, y setenta y 
siete cabezas de ganado mayor, según matrícula do Don Diego Fran.' 
cisco Rodriguez y certificación de los testigos comprobantes, Anto. 
nío Garcia y Benito Tobar hecha y firmada en treinta y uno de' 
Diciembre de setenta y dos. 
.: Encaramada.—Consta de doscientos sesenta y ocho habitantes, 

treinta y ocho casas, cien labranzas, y novecientas setenta cabezas de 
ganado mayor, según matrícula de Don Diego Francisco Rodriguez, 
y certificación de testigos Pastor Requena y Agustin Fernandez hecha 
y; firmada en treinta y uno de Diciembre de mil setecientos setenta 
y dos. 1 

Atures.—Consta de doscientos treinta y cinco habitantes, veinte 
y tres casas, y noventa y nueve labores, según matrícula hecha y 
firmada, por el expresado Rodriguez, y certificación de los testigos 
Antonio Garcia y Benito Tobar, en treinta y uno de Diciembre de 
mil setecientos setenta y dos. 

Caycara.—Consta de doscientos diez habitantes, cuarenta y oehb 
casas, cuarenta y nueve labores, y mil ciento cincuenta y tres cabe
zas de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada por el Gapi-' 
t^n Cabo á Guerra Don Pedro Bolívar, y testigos, en veinte de Sep.' 
tiembre de setenta y dos. • 

Maypures.—Consta de ciento treinta y cuatro habitantes, veinte" 
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casas, treinta y dos labores, y doscientas cincuenta y cuatro cabezas 
de ganado mayor, según matrícula hecha y firmada en treinta y uno 
de Agosto de setenta y dos por Don Antonio Barreto y testigos. 

Sama.—Gonsca de ciento y cuatro habitantes, catorce casas, y 
veinte y siete labore», según la citada ; matrícula de Don Antonio 
Barreto, y testigos en treinta y uno de Agosto de dicho año. 

Santa-Barbara.—Consta de doscientos cuarenta habitantes, diez 
y seis casas, y sesenta y cinco labranzas, según la expresada matri
cula de Don Antonio Barreto, y testigos, en treinta y uno de Agosto 
de setenta y dos. 

Tuamini.—Consta de ciento cincuenta y tres habitantes, doce 
casas, y treinta una labores, según matrícula mencionada de Don 
Antonio Barreto, y testigos en treinta y uno de Agosto de dicho 
año. 

San Gabriel de Pimíchin.—Consta de ciento sesenta y tres ha
bitantes, trece casas, y treinta y ocho labores, según la matrícula 
arriba citada de Don Antonio Barreto, y testigos, en la fecha. 

San Miguel de Cuniripi.—Consta de ciento cuarenta habitantes, 
once casas, y cuarenta labores, según la matrícula sobre dicha de 
Don Antonio Barreto, y testigos y su fecha. 

San Felipe.—Consta de doscientos noventa y dos habitantes na~ 
turales, quince casas, sesenta y cinco labores, según la expresada 
matrícula de Don Antonio Barreto y testigos. 

SanCarlos.—Constado trescientos sesenta y siete habitantes, 
veinte y dos casas, y noventa y una labores, según citada matrícula 
de Don Antonio Barreto, y testigos, en treinta y uno de Agosto de 
setenta y des. 

Muruacuri.—Consta de trescientos treinta y ocho habitantes na
turales, cuarenta y cuatro casas, y ciento y cincuenta y tres labran
zas, según matrícula hecha y firmada por Fr. Tomas de San Pedro en 
veinte y uno de Diciembre de setenta y dos y certificación de su 
prefecto en primero de Febrero de setenta y tres. 

Monte Calvario.—Consta de cuatrocientos seis habitantes tntu» 
rales, veinte y ocho cus i i , ciento treinta y nueve labranzas según 
•\atricula hecha y firm ida por Fr. Felix de Villanuevo, ea veinte y 
ocho de Diciembre de sotenta y dos, y certificación de su Prefecto, 
en primero de Febrero de setenta y tres. 

Topoquen.—Consta de trescientos setenta y nueve habitantes 
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naturales, diez y ocho casas, y setenta y ocho labranzas, según ma
trícula de Fr. Manuel de Preijana, en veinte y ocho de Diciembre 
de setenta y dos, y certificación de su Prefecto en primero de Fe
brero de setenta y tres. 

Cumano.—Consta de doscientos noventa habitantes naturales, 
una casa, y sesenta y dos labranzas, según matrícula hecha y firmada 
por Fr. Buenaventura de Santa Coloma, en veinte y seis de Diciem
bre de setenta y dos y certificación de su Prefecto. 

Santa Ana.—Consta de trescientos diez y ocho habitantes, cua
renta y siete casas, y ciento cincuenta y nueve labranzas, según 
matrícula hecha y firmada por Fr. Tomas de San Pablo, en diez y 
ocho de Noviembre de setenta y dos, y certificada por su Prefecto 
Fr. Benito de la Garriga en primero de Febrero de sesenta y tre». 

San Francisco Solano.—Consta dedos cientos noventa y ocho 
habitantes, diez y ocho casas, y setenta y cuatro labores, según la 
matrícula sobredicha de Don Antonio Barreto, y testigos, en treinta 
y uno de Agosto de setenta y dos. 

Santa Gertrudis y San Felix de Pacamo.—Consta de tresciantos 
treinta y cinco habitantes, diez y siete casas, y cincuenta y ocho la-
bores, según la matrícula citada en la partida antecedente. 

San Fernando.—Consta de treinta y cinco habitantes, cuatro 
casas, y seis labores, según la expresada matrícula de Don Antonio 
Barreto y testigos, en treinta y uno de Agosto de setenta y dos. 

Ypurichapani.—Consta de veinte y nueve habitantes, cuatro 
casas, y cinco labores, según matrícula arriba citada de Don Antonio 
de Barreto. 

Quirabuena.—Consta de ochenta habitantes, seis casas, y ocho 
labores, según la expresada matrícula de Don Antonio Barreto y 
testigos. 

Guatamo.—Consta de cuarenta y seis habitantes, cinco casas, y 
aiete labores, según matrícula arriba dicha de Don Antonio Ba
rrete. 

Ynamapo.—Consta de cincuenta y tres habitantes, (seis casas 
y seis labores, según la citada matrícula de Don Antonio Barreto, y 
testigos, en treinta y uno de Agosto de setenta y dos. 

Macibibame.—Consta de quince habitantes, tres casas y doa 
labores según matrícula arriba citada. 

Padamo Alto.—Consta de treinta y ocho habitantes, cinco ca
sas y cinco labores, según la matrícula arriba dicha. 
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Matapi.^-Consta de treinta y ocho habitantes, •• siete casas y 
cinco labores, gegun matrícula de Don Antonio Barreto, y testigos, 
en treinta y uno de Agosto de setenta y dos. 

Caviraena.—Conta de veinte y cinco habitantes, cuatro casas 
y cuatro labores, según la citada matrícula de Don Antonio Barroto 
como queda dicho. 

Curapasapee.—Consta de treinta habitantes, cuatro casas, y 
cuatro labores, según la matrícula arriba dicha de Don Antonio 
Barreto. 

Machapure.—Consta de treinta y ocho habitantes, cinco casas 
y seis labranzas, conforme !a expresada matrícula de Don Antonio 
Barrete. 

Tupure-tupure.—Consta de diez ocho habitantes, tres casas y 
dos labranzas, según matrícula citada de Don Antonio Barreto. 

Guarumamuñono.—Consta de veinte y seis habstantes, cinco 
casas, y cuatro labranzas, según matrícula arriba dicha. 

Toripiapa.—Consta de veinte y dos habitantes, tres casas y 
tres labores, conforme la matrícula mencionada. 

Sanamaparo.—Consta de quince habitantes, tres casas y tres 
labores, según matrícula relacionada de Don Antonio Barrete. 

Periquita.—Consta de diez y ocho habitantes, cuatro casas y 
dos labranzas, según matrícula arriba citada de Don Antonio Ba. 
rreto. 

Guayquetume.—Consta de sesenta habitantes, ocho casas , 
y dos labranzas, según matrícula arriba citada de Don Antonio Ba» 
rreto. 

. , Cuenfunari.—Consta de cincuenta habitantes, seis casas y ¡ 
nueve labranzas, conforme la matrícula expresada. , 

Cointinanja.—'Consta de veinte y cuatro habitantes, cinco casas 
y dos labranza, según matrícula arriba dicha. 

Yauríchapa.—Consta de treinta y cuatro habitantes, seis casaŝ  
y.cinco labores, según matrícula hecha y firmada de Don Antonio 
Barreto, en'treinta y uno de Agosto, de, setenta y dos, y autorizada 
de dos testigos por defecto de cura, como en los antecedentes pue 
blos, matriculados por dicho, Señor Don Antonio Barreto, en los 
que se hallan setenta españoles auxiliares con siete casas y die? {a- , 
bores. ••• 

NOTA.—Que además del námero de almas que, expresan las . 



PUOVIKCU DE GUAYANA. 41 

Matrículas de la Misión Franciscana de Orinoco, consta por certi
ficación del ayudante interino de la tropa de dotación de esta Pro
vincia, Don José de Chastre, que hay quince soldados de escolta, y 
ocho españoles auxiliares, cuya faltase nota en dichas matrículas. 

OTRA.—Que según los inventarios judiciales que por Comisión 
de Su Señoría el Señor Comandante general, formaron el año pasa
do de setenta y dos, loa Tenientes de Infantería Don Vicente Diez 
de la Fuente, y Don Félix Tarteras, y testigos que les acompaña
ron, consta que la Misión Capuchina Catalana, tiene un hato de 
ganado mayor, perteneciente al común y que se contaron en rodeo 
noventa y cuatro mil setecientas y diez cabezas vacunas, de tierra 
arriba, y dos mil novecientas treinta y nueve de caballar, con mas 
cuarenta y siete mil trescientas cincuenta y cinco cabezas también 
vacunas, que según las declaraciones contestes de los cuatro inteli
gentes, nombrados de Justicia, para el cómputo prudencial del 
que quedaba en la Sabana, consideraron (conforme ¡i la práctica 
obsernada en esta Provincia) que habia fuera de rodeo, cuyas tres 
partidas hacen el número de ciento cuarenta y cinco mil y cuatro 
cabezas. 

OTRA.—Que por la dicha Certificación del Ayudante Don 
José de Chantre, consta que en dicha Misión Catalana, existen de 
escolta, treinta y un hombres de tropa, y doce licenciados auxi
liares, cuyos nombres y números, se notan de menos en las matrí
culas de dicho partido. 

OTRA.—Que ademas de los ganados que expresan la Matrículas 
de la Jurisdicción del Partido de Carichana, hay en ella nueve 
mil trescientas treinta y cinco cabezas de ganado mayor, pertene
cientes al Hato secuestrado íí loa Jesuítas en Orinoco, según los in
ventarios Judiciales que por Comisión de Su Señoría el Señor Co
mandante General de esta Provincia, formó el año pasado de mil 
setecientos sesenta y ocho, el Teniente de Infantería Don Antonio 
Bárreto y testigos que lo acompañaron. 

OTRA.—Que según certificación del dicho Ayudante, const» 
que en dicho partido, hay ocho soldados de Escolta, cuya falta se 
ha notado en dicha matrícula. 

OTEA.—Que según noticias evidencíales se sabe que Don Car
los Doazan, tiene en la Jurisdicción de Caycara un hato de mas de 
dos mil cabezas de ganado mayor, cuyo número y la familia de 
dicho Doazan, se notan de menos en la matrícula de este pueblo. 
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Con lo cual, y por no haber otros documentos en que pueda 
seguirse este extracto, lo concluimos y firmamos en esta ciudad de 
Quayana á catorce de Febrero de mil setecientos setenta y tres 
años.—José Manrique de Lara.—Miguel Mes;ia. 

Concuerda con el extracto original de donde en virtud de lo 
mandado por Su Señoria el Señor Comandante Geoeral de esta 
Provincia en auto de primero de Febrero de este año, que se halla 
á primera foja, nosotros los infrascritos testigos que suplimos de 
Escribano, hizimos sacar este traslado, que esta bien y fielmente 
escrito, corregido, y concertado, en diez fojas de papel con la pri . 
mera del sello cuarto, en cuyo testimonio de verdad así lo certifi
camos y firmamos en Quayana & quince do Febrero de mil sete» 
cientos setenta y tres rños. José Manrique de Lara.—Con rúbrica. 
Miguel Megia.—Con rúbrica. 

Nosotros Frai Francisco Ardila, Religioso Franciscano, y Cura 
interino de esta Ciudad, y Don Andres de Oleaga, Contador oficial 
Real en ella por S. M . : Certificamos que las dos firmas con que va 
autorizado el testimonio antecedente son propias de Don José 
Manrique de Lara y de Don Miguel Megia, testigos con quienes, 
por falta de Escribano se actua en el Juzgado de esta Comandan» 
cia General por ser fieles de toda legalidad y confianza y do las 
demás circunstancias que previenen laa Leyes Reales, y por tanto 
á todos los instrumentos que ante ellos pasan siempre se les ha 
dado y dá entera fe y crédito asi Judicial como extrajudicialmente, 
y para que conste damos y firmamos la presente en Quayana á 
quince de Febrero de mil setecientos setenta y tres.—Fr. Francis
co Ardila.—Con rúbrica.—Andres de OUaga.—Con rúbrica. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca 
de Manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada 
para S. E. el Sr. General D. Antonio B. Cuervo, con el regio bene
plácito. 

Madrid, 12 da Marzo de 1888. 
Juan de Izaguirre, 

Bibliotecario. 



Ydea del Coronel Don Manuel Centurion, Gobernador de la Plaza de 
San Sebastian, para fomentar la población y comercio de las Provincias 

bañadas por el Orinoco y sus vertientes. 

La Naturaleza hizo precisamente dependientes de la Provincia 
de Guayana á las internas Varinaa, Llanos de el Meta y Casanare, 
al basto territorio desierto, que media entra estos rios, el alto Ori
noco, Casiquiari, Rio Negro, y la cordiliera Oriental del Reyno de 
Santa Fé, como igualmente á los Llanos, ó parte interior de las 
Provincias de Venezuela y Cuinaná, pues cerrándoles ó dificultán
doles el Comercio con las costas de Cartagena, Santa Marta, Mara-
caibo, Caracas y Cumaná, por una cordillera de montañas, cuasi 
inaicesibles, que las separan de ellas, lo abrió natural y cómoda, 
mente con la Guayana por medio de la facilísima navegación de 
los rios Orinoco y sus confluentes Meta, Casanare, Apure, Santo 
Domingo, Ynirida, Vichada, Guaviare y demás que manifiesta el 
adjunto mapa, pero habiendo tenido estos países la desgracia de 
que la provincia de Guayana no haya sido poblada, ni bien cono
cida hasta ahora, fueron subordinados â dichas costas desde la coa
quista, y no han podido salir de la infelicidad d.¡ sus principios, 
apesar de la fertilidad de su terreno, por faltarles el comercio del 
Orinoco, que es el único que puede hacerlos felices y útiles á el 
Estado, así por las razones dichas, como por la ventajosa situación 
de la embocadura de este gran rio ¡í la Mar, y breve navegación & 
España, y para conseguirlo en pocos años deben tomarse desde 
luego las providencias siguientes. 

3? . El citn-írcb da t ¡ i neitos piisa* d í b ) hioerse 
desde España directamente por el Orinoco, y sus confluentes Meta, 
Casanare, Apure y demás rios navegables que lo facilitan, por que ' 
de los puertos de Cartagena, Santa Marta, Maracaibo, Caracas 
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y Cumaná, ó no alcanza, ó lej es muy gravoso por las dificultades 
de los trasportes á lomo. 

39 AI Gobierno de Guayana deben agregarse los de las 
Provincias de Varinas, Meta y Casanare, y hacerlo Capitanía Gene 
ral dependiente únicamente de la Corte, como el de Caracas, lo pri. 
mero por que los que gobiernan dichas Provincias estando subordi 
nados á Caracas y Santa Fé, tienen su particular interés en que no 
se introduzca el comercio de Orinoco, y sin este siempre serán infe. 
lices desiertos aquellos países ; y lo segnndo por que ni el Virey 
de Santa Fé , ni el Gobernador de Caracas pueden saber lo que 
conviene para facilitar la población y comercio de Orinoco como el 
que allí manda, y tiene las cosas presentes, por que la falta de co
mercio de dichas capitales con aquellas nuevas [provincias, y lo 
incógnito de estas hasta hoy para los Españoles, no permite que 
los Gefes, estando distantes de ellas, tomen perfectos conocimien
tos de sus circunstancias, y muchas veces sus providencias son unos 
desaciertos tales y tan ostinados, que destruyen con un golpe de 
pluma, lo que el celo del Comandante ha hecho en muchos años de 
sudor y fatiga en beneficio del estado. 

3? . . . Debe estenderee la población del Orinoco por una y 
otra margen, desde la Angostura á sus bocas, y que se cultiven las. 
Yslas y Vegas que se hallan en esta parte del rio, que es la mas 
preciosa de todo él, por serla mas fértil y próxima á la mar. Dero-J 
gando en estola Real Orden de 5 de Junio de 1762 que nos privaj 
de sus utilidades y da lugar & que los Olandeses vecinos, ú otros Ea-
trangeros, se apoderen de aquellos desiertos y de los de Barinas ce
rrándonos la boca del Orinoco, única salida de todas aquellas pro
vincias. 

4 9 . . . . . . Una ciudad establecida en la boca grande del Ori
noco entre Barina é Ymataca, con una mediana bateria para el 
abrigo de las embarcaciones seria útilísima á el comercio de Espa» 
ña y de aquellas provincias pues los bagelesde Europa no tendrian, 
la costosa molestia de remontar el Orinoco hasta la angostura, de
jarían esta navegación y tráfico 6. las pequeñas embarcaciones del 
paisi para quienes es mas útil, y facilitaria la población y cultivo de 
las escelentes tierras de las márgenes é Yslas de las bocas del Ori«. 
ñoco, donde presto se haria una nueva Provincia de las m,as ricas da 
li» América, y mas si se permitiese el domicilio, que desean muchas, 
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familias francesas, mal halladas con el Gobierno Yngles, en las Ys-
las de la Granada, San Vicente &?• 

5? El dilatado terreno que se halla desierto entera. 
mente entre el Orinoco, Casiquiari, Rio Negro, Meta, y la cordi
llera Oriental de Santa Fé, no está bien esplorado pero es fértil y 
bellamente situado, para la fundación de una Provincia que disfru
taría dasde luego las ventajas de la navegación de dichos rios, y la 
de los de Atabapu, Vichada, Ynirida, Guaviari y otros que la atra
viesan, y á poco costo, en los principios seria medio seguro para 
lograr los fines, el comercio y dependencia de Guayana. 

0? ... El comercio de aquellos países con la Metrópoli, ne* 
cesita para la conducción desús frutos, triplicado número de em
barcaciones de las que vayan de España cargadas de efectos Euro
peos, por ser aquellos mucho mas boluminosos que estos, y asi es 
preciso que se establezca en Orinoco, Astillero, ó que el Director 
tenga facultad para buscar los Bageles necesarios, en donde los hallo 
mas baratos. 

7? • Los ganados, maderas, y otros frutos silvestres, de 
que abundan aquellas provincias son inútiles para el comercio de 
España, pero si se permitiese la extracción á las colonias inmediatas 
pondrían & los pobres Españoles en estado de comprar desde luego 
los negros necesarios para desmontar las tierras y hacer poderosas 
plantaciones de cacao, caña, café, tabaco, añil y otros frutos comer-' 
cíales á España. En cuyo asunto no se debe reparar al prin ¡pió, 
por ser el medio mas natural y fácil para el fomento de aquellos 
paises, y que puede hacerse de modo que se utilicen también en 
ello el Real Erario y la compañía, ¡í la cual será imposible en los 
principios proveer dichas provincias de todo lo necesario para su 
población sin recurrir á las colonias por algunas provisiones preci
sas para la subsistencia, y que los mas linces factores no podran 
prevenir con tiempo para que vayan de España como ha sucedido, 
y aun sucede en Caracas cuya falta hace siempre inevitable el co
mercio clandestino ó que los habitantes abandonen el país. 

89. En unos establecimientos tan bastos y nuevos como son 
los de Orinoco, y sus dependencias, donde las necesidades son ur
gentes y los recursos remotos, deben dársele al Gobernador unas 
facultades amplias pbt'a providenciar lo que hallare conveniente, y 

'"la Corte debe sostenerlo en lo justo', y no toiiiár 'providencias sin 
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oirlo, dándole antes vista de lo que contra el se represente, pues es 
preciso que tenga muchos enemigos el que haga grandes servicios. 

9? No debe haber por ahora en aquellos países otro Inten~ 
dente que el Gobernador y nada importaria tanto á la compañia y 
á la población y cultivo de aquellas tierras como dar la dirección 
de su comercio (ó lo menos por los diez primeros años) al Gober. 
nador de la Provincia como lo hacen y esperimentan los olandeses 
en todas sus colonias, por que el que no tiene grandes facultades 
no puede hacpr grandes cosas y las dificultades naturales que hay 
para poblar y cultivar unos desiertos tan distantes serían invenci« 
bles no siendo general el mando del Director, pero este empleo, no 
es para cualquiera hombre, debe confiarse solo á quien tenga ta
lento conocido para ello. 

10?. ...Se han de quitar por perjudiciales las escoltas délos 
Misioneros, pues no teniendo soldados se valen de paisanos que no 
cuestan al Rey, y avecindadose por vida, con sus familias en los 
pueblos de Yndios, ó formando villas de Españoles en las cercanías 
como se ha hecho en Caracas y Cumaníí, los civilizan breve y ase
guran con notables ventajas las población del pais. 

11? Se deben ya demorar varios pueblos de Yndios que pa
san de 20 años de fundación y ponerles Corregidor, y cura clérigo 
para que tributen al Rey, y los Misioneros se internen & hacer 
nuevas reducciones, y en cada partido de estos debe poner un lu
gar-Teniente el Gobernador para que se egecuten sus órdenes, co
nozcan los Yndios la autoridad Real, y no se les impida el comercio 
con Españoles tan útil para ellos por todas razones. 

12. ° . . . .Los pueblos que dejaron los Jesuítas, y los que de nue
vo se han fundado en el Àlto Orinoco y rio Negro, carecen del 
preciso pasto espiritual, y será indispensable una Misión de 24 
Religiosos por ahora. 

13. ° . . . .1 finalmente la tropa de Dotación del Orinoco, que hoy 
consiste en tres compañías de infantería y una de artilleros, se de
be de aumentar hasta el completo de un Batallón, cuyo haber se 
puede componer, por ahora, del situado que baja de Santa Fé, á la 
Guayana, y los 408 pesos que de Méjico continúan viniendo á Cu-
maná, para la guarnición de Araya que ya no existe, por que no 
son bastantes las dichas cuatro compañías para guarecer los fuer
tes del Orinoco, y cubrir los puertos principales de las fronteras 
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que son precisos, no solo para defensa de aquellas provincias y 
contener á los estrangeros en sus respectivas colonias, para que no 
continúen sus usurpaciones en nuestros territorios ni egerzan el 
perjudicial comercio de Poitos con los caribes, sino también para 
impedir la fuga de nuestros indios. I en el Gobernador debe residir 
la facultad de proveer todos los empleos vacantes, en sugetos que 
los sirvan interinamente, y con sueldo entero, hasta que el Rey se 
digne confirmarlos como se ha practicado siempre en G-uayana. 

Con estas facultades y auxilios, un Gobernador benéfico y com» 
pasivo, que haga reinar la justicia,'y la abundancia en aquellos paí
ses, es capaz de atraerse ¿ ellos medio Mundo, y de unos desiertos 
miserables y grabosos que han sido hasta ahora, darle íi el Rey en 
poco tiempo, unas provincias, populosas, ricas y útilísimas al Es
tado. 

Fue presentada al Exmo. Señor Don Jose de Galvez en Octu
bre de mil setecientos setenta y ocho. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca 
de Manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sidotomada 
por su E. el Sr. General D. Antonio B. Cuervo, con el regio bene~ 
plácito. 

Madrid, 12 de Marzo de 1888. 

Juan de Izaguirre. 
Bibliotecario. 



Virreyniito de Sania Fé Tomo 2* 17—Document*. 

Muy Señor mio : Por virtud de! nuevo Gobierno establecido 
en esta Provincia, y las prudentes sabias disposiciones con que V. 
S. ha dirigido esta Comandancia para fomento de la población de 
Orinoco, y del basto desconocido Pais, que inedia entre este Rio, 
y el de las Amazonas, se ha logrado desde el año de 1764 hasta el 
de 1770 inclusive el aumento que expresa el adjunto estado y con
siste en 32 pueblos, 8,261 persones : 1,407 fanegas de tierra labra
da: y 29,789 cabezas de ganado mayor: y se ha radicado esta ca. 
pital con 153 casas y edificios de mamposteria y tapia entejados, 
y con otros establecimientos que por estas partes nose habian co
nocido, y hacen sólida y permanente la ciudad desde ahora ; con 
cuyos principios, la conveniencia y salud qua gozan sus habitantes 
en este sitio de la Angostura de Orinoco, donde fue trasladada últi . 
mámente, promete para lo futuro ser opulenta en sí, útil al estado, 
y formidable íi los enemigos de la Corona: loque participo á V. 
S. para su noticia, y por si gusta elevarlo íi la Real inteligencia de 
S. M. — Al estado de populación acompaña un mapa de toda esta 
provincia que aunque suceptible de alguna corrección en lo venU 
dero cuando el Pais se halle enteremente descubierto es por ahora 
el mas exacto que he podido formar respecto á la dilatada circun
ferencia é incógnito centro de este basto territorio.—Quedo con el 
mayor respeto á las ordenes de V. S. y ruego á Dios ma guarde su 
preciosa vida muchos y felices años. Quayana 3 L de de Diciembre 
1770.—B. L. M. de V. S. su mas humilde y obediente servidor— 
Don Manuel Cenlurion.—Señor Don José Solano. Es copia de su 
original remitido—Solano. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblio
teca de Manuscritos del Depésito Hidrognífieo. 

Madrid, 12 de Marzo de 18SS. 
Jua?i de Iznguirce, 

Biblotecurio 
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SALUBRIDAD. 

Virreynato de Santa F¿ . 

Muy Sr. mio. Pasada ya la intemperie que desde Julio hasta 
Diciembre se esperimenta anualmente en ciertas partes de Oriuoco 
especialmente desde sus bocas hasta el Presidio de Guayana he 
mandado retirar del cerro de Fajardo la guardia de siete hombres 
que para hacer experiencia de su temperamento puse en aquella 
Ysla el mes de Febrero de este año-; y sin haberlos relevado en 
todo este tiempo ni podido alojarlos con comodidad ni resguardo, 
sólo enfermaron dos soldados de fiebres catarrales por el exceso de 
haberse echado á nadar en el río estando sudando, los que & los 
tres días de haber llegado & esta Capital salieron del Hospital en
teramente sanos. 

Desde Julio hasta Diciembre en este mismo año se han rele
vado, y conducido de la guarnición de 27 hombres que he mante
nido en los castillos do San Francisco de Asis y su Padrastro diez y 
ocho enfermos de fiebres intermitentes, y de penosa curación ; ha 
muerto allí uno, y se han curado en el mismo Presidio cuatro por 
no haber con quien relevarlos, deforma que siendo todo el número 
de habitantes en aquellos fuertes solo 27 hombres han enfermado 
de ellos 23 no obstante la benignidad del año, y el alivio de des-
montes, mosquiteros, y alojamientos con que he procurado mitigar 
el rigor ordinario de la intemperie de aquellos puestos. Todo lo 
que participo á V. S. en consecuencia de mi humilde representa» 
ción de 14 de Abril último.—Nuestro Señor guarde la importante 
vida de V . S. muchos y felicas años. Guayaría 1? de Enero de 
1770.—B. L . M. de V. S. su más humilde y obediente servidor— 
Don Manuel Centurion.—Señor Don José Solano. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Bibioteca 
de Manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 12 de Marzo de 1888. 
Juan de Izaguirre, 

Bibliotecario. 
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MEDIA COMPAÑIA DE ARTILLEROS. 

Teniente Comandante. 

Don Nicolás Martínez. 
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COMPAÑIA DE GASTADORES. 

Capitán 

Don Francisco Curto. 
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PLANA MAYOR. 

Comandante—Don Manuel Centurion. 
Capellán de la tropa—Don Manuel Carvajal. 

Id. del Presidio—Fr. Mariano de Cervera. 
Cirujano de la tropa—Dou Adolfo Vanrosen. 
lugeniero—Don Bartolomé Amphoux. 

Total de la tropa existente... 288 
Id. de Destacamentos, guardias, escoltas y enfer-

mos J . . . . . . c • . . . < 258' 

Id. de residuo 30' 
Id. de la que falta para el completo de las Com. 

pafíías , S 
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Guardia?, enfermos y otras ocupaciones en la Capital. 

P U E S T O S . 

Sim Gabriel, batería Arsenal Cuartel y Calabozo. 
San Rafael, batería opuesta 
Alinucén do Pólvora 
Custodia do Presidiarios 
Tesorcrín y Contaduría 
Ordenanza del Comandante Qenerul — 
De Habilitado y Sargento Major , 
De Ayudante 
De brigada y doctrinando rechitis 
Hospital, Com.' y enfermos 

Total.. 

a js >_<« i o 
aa H p " 

I o . O 
«2 H 

l ! 1 2225 
..! 1 4 5 

4 5 
810 
2' 2 

1 

2 
17Í19 

1 7 5869 

Destacamentos, escoltas y Corzo. 

P U E R T O S , 

San Francisco de Asi» y t i Padrastro 
San Carlos doR.0 N.0 frontera á los Portugueses 
Misiones de Capuchinos Catalanes 
Id " ~ 
Id 

de Frauoiseanos Observantes 
de Capuchinos Andaluces del alto Orinoco y R. 

Negro 
Id. de id. del partido de Carichana 
Id. del Meta y Oasanare 
Id. de Dominicos de Varinas 
En Corzos y trasportes del Real servicio 
En cobranza del situado 

Totul. 8 1 

25 
10 
16 
17 

15 
17 
18 
15 
26 
4 

19163189 

ñ 
o 

30 
12 
20 
18 

18 
18 
18 
18 
32 
5 
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N O T A 

53 

Que deducidos (ie los 30 hombrea del resíduo 16 Artilleros 
incluso Condestable, Sargento y Acmero, 4 tamboree y ó ranche
ros que no se pueden emplear regularmente en otro servicio que en 
el de su instituto, quedan sulumeute 8 indultes, a saber, 3 sur 
gentos, 3 cabos y 2 soldados para el relevo de las guardias, desta
camentos y escoltas, y para las diferentes partidas que frecuente» 
mente se ofrecen en busca de desertores, reclutas y otras diligen. 
cias del Real servicio, cuya ejecución es impracticable con tan 
corto número, como se evidencia en este detalle, aun cuando los 
puestos no fuesen tan distantes de la Capital y entre sí. Por lo 
que se hace indispensable aumentar la dotación de esta Provincia, 
y exonerarla de las escoltas del Meta, Casanare y Varinas, cuyas 
misiones pueden ya pasar sin ellas mediante el auxilio de los habí 
tantea Españoles que tienen inmediatos, y la Civilidad y Comercio 
recíproco de sus propios Yndios, con que se halla asegurada su 
Sociedad. 

GuaynnaSl, de Diciembre de 1709. 

X? Don Manuel Centurion. 

Con rdbric». 

Es copia—Yzagnim. 



54 DOODMENTOS INEDITOS. 

o ^ T J 
" * L i 

S o"5 
O 

^ _5§ . 3 
< r/l ^ S CS m 

PM ca 

o o . o 

11) T f 
M 2 c 
CU 

w 

43 
cá 

03 

•4-3 +3 c 

.tf 

•aã 

c 
o 

P 
cT 
o 
o 

a " ^ 

O ^ 
3 2 § © 

cã 

a 
o 

•S0pTip[Og 

•sejoqniBj, 

,1 so^neSiBg 

H 
H 

w 
w 
ra 

(¡5 
H 

ra 
W 
¡2! 
•«! 
EH 

•< 
O 

CO 
1> 

CO 

o o 
«o 03 

IO 

3 
a 

0 
o 

Q 

• o 

H 
a 
o 

m 

M 
a 
a! 
S! 

•a 

o 
t-s 
a o 

A 

a o 
a 

<l 
a o 

A 

o 

o 
a o 

A 

0) 
n 

o 
A 

CS 

a 

ca 

d 

2 

co 

00 

co 

o 



PROVINCIA DE GDAYANA. 55 

MEDIA COMPAÑIA DE ARTILLEROS. 

Teniente Comandante. 
si 
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Don Nicolás Martínez. 18 25 

COMPAÑIA DR GASTADORES. 

Capitán. 

Don Francisco Cierto. 
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PLANA MAYOR 

Comandante—Don Manuel Centurion. 
Capellán de la tropa—Don Pedro Millan. 

I d . del Presidio—Don. Andrés Callejón. 
Cirujano da la tropa—Don Adolfo Varouseu. 
lageniero—Don Bartolomé Amploux. 

Total de la tropa existente • ,275 

En destacamentos y escoltas 
Presentes y enfermos 
Faltan para el completo de la dotación. 

187 
07 
31 
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DESTACAMENTOS. 

P!ü B R T O S , 

O 

Presidio. 
Capitón—Don Juan Antonio Bonalde. 
Subteniente—Don Vicente Dies 

Rio Negro. 
Subteniente—Don Manuel Astor 

Por eí situado en Santa Fe. 
Teniente—Don Antonio Bárrelo 

E n Corzo. 
Capitán—Don Francisco Cierto 

Total. 

60 
o -o 
a 

o 
os 
"3 
ra 

4 3 

I 3 
f 
í 1 

4 

11 

26 

10 

4 

26 

66 

31: 

13 

5 

32 

81 

ESCOLTAS. 

PUERTOS. 

Misión de Capuchinos Catalanes 
Id. de Franciscanos Observantes 
Id . de Dominicos de Barinas 
Id . del Partido de Caricbana 
Id. del Meta y Casanare...... , 
Id . de Capuchinos Andaluces'del A l 

to Orinoco y Kio Negro 
Don Francisco Bobadilla 

U3 
O 

Total. 

1 
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O 

O 

10 

o •o 
si 

"3 
«2 

15 
11 
14 
16 
18 

15 

20 
14 

.18 
18 
18 

18 

89 106 
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N O T A . 
Estaa compañias por no tener gente defectuosa, cumplida ni an

ciana que despedir, licenciar, ni jubilar, quedan en la fuerza efecti-
va de 275 plazas, todas útiles están bien asistidas y disciplinadas. 
Hé visto á cada Capitán mandar el egercicio & su comqañia, me he 
enterado bien de su instrucción, estado y armamento, aseo, cuentas, 
disciplina y trato. Hé hallado que los Capitanes se esmeran en el 
cuidado de sus compañias, los oficiales de estas compañias conser
van el debido respeto á sus Gefes, hacen el servicio con exactitud y 
no hé tenido queja sobre RUS intereses y ascensos, y trato. Los sar
gentos de estas compañias, están bien impuestos en la obligación y 
la cumplen con regularidad. En esta compañia hay 13 cadetes, y no 
se cuida mucho de su educación militar, porque no hay á quien en
cargarla. Todas las Compañias han hecho en mí presencia varios 
egercicios, unos con pólvora y otros con bala, en sus fuegos, mar-, 
chas y maniobras los oficiales y la tropa dieron á conocer su media
na instrucción. Quedan los soldados ajustados de su masita y satis-
fechos de su haber hasta fin de Diciembre próximo pasado, y í los 
subtenientes se les ha socorrido á buena cuenta con medio prest, 
por no haber habido hasta ahora caudal para verificarles sus ajustes 
é íntegra satisfacción de sus alcances. El armamento es de buena 
calidad guarnecido de latón, se usa desde el año de sesenta y siete, 
está en buen estado y completo. Estas Compañias usan de su ves-
tuario desde Enero de C8, y por su mal estado nó se puede inferir el 
cuidado de su conservación, por que el servicio y fatiga del soldado 
en Orinoco es muy rudo y arrastrado. 

Dupdo. Don Manuel Centurion. 
Con rúbrica. 

Es copia del original &c.— Yzaguirre. 
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A B A S T E C E B CON S U S COSECHAS D E T B I G O Ã L A S PEOYINGUfí D E 

CASACAS, C ü U A N l , Y S L A S D E M A E G A E 1 T A , T E I N I D A D Y L A 

P E O V I N C I A D E Q U A Y A N A P O E E L E I O ÓBIIÍOCO D E S D E E L 

E E Y N O D E SANTA F È Y D E L A S V E B E D A S POB DONDE S E HA D E 

O O N D U C I E A L P U E E T O D E MACUCO E N E L E I O M E T A JL S A B E E : 

De los váílea de Sogamoeo, Bonsa y Cerinza con las Riberas 
del rio Chieamocha en que se incluyen varias poblaciones hasta la 
de Tasco, y en que se comprenden como cosa de 17 leguas de largo 
de 9 á 10 de ancho, todas tierras fértiles y de buena calidad,. los 
trigos que en ellas se cogen, y en las que abundarán sementeras y 
cosechas á proporción de la salida y venta que tengan de todo este 
territorio, se conducen por la cordillera inmediata á Toquilla hasta 
la población de Labranza grande, y de esta al Puerto de Macuco 
hasta donde puede ser su regular costo, la carga de 10 arrobas netas 
de harina bien cernida y floreada, de 10 á 14 pesos proporcional
mente á la más 6 menos calidad y precio Á que se compran, y á la 
niáei 6. menos distancia de donde se conduce; de la misma ríbe-
ra del. rio Chieamocha y sus varias poblaciones como son las dichas 
de Tasco ó Betéitiba, laderas de Suapaya, Satiba, Socha, Sogamoso, 
è fguálmeníé abundantes de buenas tierras, y de calidad la mejor, 
pueiJen conducirse en la misma conformidad las cargas de harina 
por inmediata cordillera y paso que llaman de Pisba hasta , el de 
Paiba, y de allí al Puerto de Macuco, y por esta vereda se podran 
facilitar con algún menos costo. 

: Siguen las demás poblaciones de Chimaca de todo el partido 
de Chita, Boabita, Macarabita, Chita y Sutuy igualmente abundan-
dantes de tierras de calidad, pueden" pasar Ia corá i llera intiièdiata 
por Anta á la Salina hasta el pueblo de Teñiz, y de allí al Puerto 
de Macuco con el mismo costo que las antecedentes, y también tie
nen mas proporción para el Puerto dp Casanare'y õn todos estos 
territorios, aumentaran el cultivo y sementera á proporción, si tam
bién proporcionase la navegación de este rio la salida que tengan 
de sus trigos. 



PROVINCIA DE GUAYANA. 

Las veredas que llevo expresadas para su conducción al Puerto' 
están traficables con el poco comercio que tienen en la actualidad,' 
pero tienen proporción para aumentar en ellas muchas poblaciones ' 
y de.la parte de aguas vertientes á los rios de Casanare y Meta èn ' 
todas laa de tierra fria y templadas, se puede cultivar y coger otro • 
tanto trigo que en los territorios referidos: en este lado de la cor- • 
dillera de otras varias partes ee pueden conducir muchas y buenas 
harinas, como es del territorio y ciudad de la Grita-y ciudad de 
Mérida mas inmediatos á Caracas por Barinas y rio Apure (Nota :. 
estas harinas no llegan en mucho (i las de arriba dichas) también 
por la Laguna de Maracaibo; con advertencia queen todos estos ya 
dichos territorios no hacen falta las cosechas de trigo para el que 
sa necesita para Cartagena y para las Provincias marítimas. 

~ Én el Puerto de Macuco se necesita una casa con bodega 
grande donde se reciban y mantengan sobre bancos ó barbaftios' 
las cargas de harina que vayan bajando Ínterin se embarquen qué 
deberá ser con cuenta y razón del recibo de ollas en dicha bodega, 
y la salida de la embarcación en el Ínterin, prefiriendo siempre las' 
primeras que hayan entrado en dicha Bodega, cuidado que debe 
tener el sügeto que le destinen á aquel sitio. El sugeto principal 
que la Real Compañía destine para la compra y dirección de hari« 
nfts, deberá salir y anotar todos los territorios que se expresan de 
cosechas de trigo, tomando conocimiento de ellos, como de ios su-
getos á quienes ha de comprar; igualmente ha de tomar el conoci
miento de las veredas por donde se ha de conducir, y dé lòs sugètõs 
que han de dar las mulas hasta la mitad del camino, ó hasta donde 
pongan las cargas, dejando un sugeto en Ínterin que vaya reci
biendo én la Bodega de Macuco las que le enviaren, y qué vaya 
embarcando y echando rio abajo. Después de tomado pleno conoci
miento y práctica de todo puede retirarse & Macuco, ó enviar al se ' 
gando con las instrucciones necesarias, y aun puede dejar estable 
cidas contratas de que se pongan cantidad de, carga8,en Macuco y 
en los pueblos de Labranza-grande, en Paita, ó Cutemi según los 
parages donde los haya, y de estos á Macuco las conducirán los 
otros, y & pocos añoá se aumentarán los cosechas hasta donde se 
aumenta el consumo y salida que se les dé de este fruto y de toda 
suerte de legumbres, azúcar y otros dulces &? 

La harina debe ir bien cernida y floreada y pesada en sacos do 

ÜIDLIOTECA 
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bles, poniéndole et» el centro dos terroues medianos de sal, y el 
saco primero mojado con salmuera, y el segundo en la misma sal-
muera hecha una cernada clara con el Mogollo que queda. Así 
la harina se libra de mojarse y derramarse en el camino y de la co
rrupción en muchos meses como experimentaban : su peso neto de 
ñor en cada saco debe ser de 5 arrobas, y por los sacos mojados 
que lleva se le han de añadir cinco libras mas de peso, y por consi-
guíete la carga ha de pesar diez arrobas y dies libras, para que des
pués 'de secos quede en el regular de diez arrobas por lo que se 
deberá de proveer de romana bien arreglada; de buenos sedazos, lo 
mismo los cosecheros como los Molinos, que todo ha de contribuir ha 
que consigan con mas comodidad y menos costo que se puedan po 
ner en Macuco: Las cargas de harina desde la casa donde se dis
ponen deben llevar las marcas del que las envia para que con las 
respectivas cartas y guias que las han de acompañar, y lleven cuen
ta clara con todos los que envíen, y la general de entrada en Bode» 
ga; para mas claridad y seguridad en el consumo de la harina con
vendrá mucho que al entrar en la Bodega se les ponga á todos loa 
sacos la marca de la Real Compañía, sin borrar las que traen, y 
mas del caso será numerarlos,esto es, á toda la que entre en Bodega 
se les ponga á todos los sacos el númefò primero, entrando en el 
mes de Enero, en Febrero, número segundo, Marzo número 3, y 
asi en los restantes del año hasta el número doce para que así se 
distingan para embarcar las primeras que llegaren á dicha Bodega. 
Guayana y Mayo siete de mil setecientos óchente y tres. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca 
de manuscritos del Depósito Plidrográfico, sacada expresamente.con 
el beneplácito regio, para S.E. el Sr. General D. Antonio B. Cuervo. 

Madrid, 16 de Abril de 18S8. 

Juan de Izaguirre, 
giblotecqrjo, 



INSTRUCCION PRACTICA Y COMPENDIOS A DE LOS EFECTOS ÚTILES 

COMO FRUTOS COMERCIALES Á EUROPA QUE SE PUEDEN CONDU

CIR DEL PUERTO DEL MACUCO Á LAS PROVINCIAS DE LA GUA-

TANA, CUMANÍ, CARACAS &FRANQUEÁNDOSE LA NAVEGACION 

DEL RIO META Y ORINOCO, DE CUYO GIRO RESULTARÁ EL QUE 

LOS MORADORES DEL REYNO DE SANTA FÍ¡ , CULTIVEN LAS TIE-
i. ' 

RRAS CON ANHELO, Y TAMBIEN SE LOGRARÁ POBLAR LAS ORI

LLAS DEL RIO META QUE TANTO IMPORTA AL ESTADO, Y ES 

Á SABER : 
FRUTOS. Harina de flor. 

Azúcar. 
Sebo. 
Cueros al pelo. 
Algodón. 
Baquetas. 
Badanas. 
Gamuzas. 
Asientos y espaldares de sillas. 

EFECTOS. Mantas blancas. 
Sobre-camas dichas. 

Id . azules bordadas. 
Lienzos de todas suertes. 
Mantelería de todas suertes. 
Servilletas idem. 
Paños de manos idem. 
Medias blancas idem. 
Calcetas idem. 
Gorros id. 
Camisolas id. 
Ruanas blancas. 
Dichas de lana. 
Ceñidores para hombres. 
Fajas para mujeres. 
Costales. 
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Sobre-todos. 
Alpargatas. 
Telas de Zarazo. 
Molinillos. 
Sombreros. 

YERBAS MEDICINALES ) Quina. 
&?&? 5 Ajonfoly. 

Anis. 
Calaguala &?• •&? &? 
Zarza. 

JOYERÍA. Aderezos de piedras. 
Dichos de perlas. 
Manillas de piedra. 
Dichas de perlas. 
Dichas de cuentas de oro. 
Gargantillas de id. 
Zarzillos y sortijas de id. 
Cadenas de oro y de tumbuga. 
Conchas con pinturas finas. 

COMESTIBLES. Garbanzos. 
Salones. 
Jamones. 
Tózinetas. 
Salchichones. 
Abas y fríjoles. 
Arbejas. 
Dulces de todas calidades. 

Los relacionados efectos, frutos &?• que con el tiempo se cono
cerá BU pronta salida, promoverão el que las gentes disipen los te
mores de la navegación al eco de las comodidades que les resultan 
de este jiro. 

Guayana y Mayo 7 de 1783.—Sancineneas.— 

Es copia exacta del original que SÍ) conserva en la Biblioteca 
de manuscritos del Depósito Hidrográfico, sacada expresamente, 
con el real beneplácito, para S. E. el Sr. General D. Antonio B . 
Cuervo. 

Madrid, 16 de Abril de 1888 
Juan de Izaguirre, 

Bibliotecario. 



ESTADO de la población y consistencia de la Pro
víncia de Guayana, con distinción de lo que era 
en el año de 1764, y es el de 1770 cuya diferen- • 
cia va bajo de los nombres Plaza antigua, el.au- . 
mento que al píe se expresa. 

PROVINCIA ANTIGUA. 

PUEBLOS DE ESPAÑOLES Y MIXTOS. HABITS. L A B . GANADOS 

Ciudad de Guayana, 
Villa de Vpata 
Ciudad Real 
Real Corona 

Total-

429 
100 
309 
105 

943 

24 
25 
23 

7 

79 

1,652 

1,800 
563 

4,015 

MISIONES DH FRANCISCANOS 
OBSEKVANTES. IIABTS. L A B . GANADOS 

Platanar 
Guaceyparo 
Cuchirero 
Españoles auxiliares y distribuidos. 

100 
106 
127 

10 

31 
30 
25 

2 

100 

180 

Total— 3 343 280 
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MISIONES DE OAPÜOHINOS CATALANES. HABTS. L A B . GANADOS 

CaroniYsuty 540 126 
Alta Gracia 500 120 
Cupapuy 540 128 
Santa Maria 260 50 
Divina Pastora 250 64 
Ayena • 410 91 
Guarey Paty 341 72 
Canapo 360 80 
Carallapy 150 32 
Mocamo 498 107 
Palmar 338 93 
Carvachy 101 20 
Morocuvy, 391 47 
Piacoa 205 50 
Upata 280 22 
Españoles auxiliares y distribuidos 18 

3,000 

Total— 15 5,152 1,102 3,000 

MISIONES DE LOS QUE LLAMABAN 

J E S U I T A S . UABITS. L A B . GANADOS 

Carichana 198 63 6,134 
Uroiana 431 55 180 
Encaramada , 432 106 1,103 
San Borja 146 40 
Atures , 107 42 
Españoles auxiliares y distribuidos 72 16 1,200 

Total— 5 1,386 322 8,617 
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MISIONES DE OAPDCIIINOS ANDALUCES. IIAliTS. LAB. GANADOS 

Majpurea 140 45 
Sanearlos 195 50 
SaaFelipe 170 40 
Españoles auxiliares y distribuidós 30 

Tota 535 

N O T A S . 

144 

Que cada una de las labores numeradas on esto estado, se debe 
considerar como una fanega de tierra de Castilla: Porque aunque 
los Yndios suelen tener menoá: los Españoles las tienen mucho mas. 
Estos se van aplicando á la siembra del tabaco, y caña de azúcar. Y 
lodos cosechan, pan, ca/^lva, plátanos, vituallas y legumbres del país. 

ESTADO en fin del año de 1.770. 

PüEBiiOí DE ESPADOLES Y MIXTOS. HABITS. M B . GANADOS 

Ciudad de Guayana 
Aldea de Marianta 
Aldea de Panacaua 
Aldea de Oroco-Piche., 
Aldea de Buena-Vista. 
Ciudad Real 
Real Corona 
Villa de Upata 
Villa de Borbon 
Villa de Carolina 
Villa de Esmeralda 
Sau Carlos de Caura ., 
Villa de Barceloneta . 

1,550 
450 
107 
306 
304 
440 
200 
152 
175 
124 
219 
142 
50 

56 
53 
20 
56 

50 
35 
39 
20 

1 
55 
36 
50 

4,500 
190 
100 
95 

2,300 
1,600 

430 
3,000 

500 

100 
39 

Total— 13 4,219 431 12,854 
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MISIONES D E FBANOISCANOS 

OBSERVANTES. HABITS. L A B . GANADOS 

Platanar 
Quazeipar ....... 
Cuchicera 
Tapa-quire 
Cerro del Mono. 
Cauia 
Crevate 
Pau re 
Yguiguiare 
San Luis 
La Concepción. 
Españoles auxiliares y distribuidos. 

149 
124 
300 
212 
120 

90 
230 
150 
135 
190 
207 

27 

50 
42 
70 
51 
30 
24 

G 
8 
ó 
9 

11 
9 

300 
250 
400 

Total—11 1,934 ^305 950 

MISIONES DE CAPDOIT1KOS 

CATALANES. HABTKS. L A B , GANADOS 

Caroní ó Suay... 
Alta Gracia 
Cupupuy 
Santa Maria 
Divina Pastora.. 
Aytna 
Guartypanty 
Carapo 
Caballapi 
Mea u co 
Palmar 
San Antonio 
Carvaçhi 
Mococure < 
Monte Calvario. 
Santana..... 

488 
540 
503 
289 
330 
488 
421 
410 
120 
501 
380 
248 
130 
368 
206 
46G 

121 
136 
128 

60 
71 

100 
97 
90 
52 

1 18 
99 
61 
29 

106 
64 
92 

24,360 
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Puespa , 
Topaguen 
Oumaino 
Paraba 
Gury 
Difo 
Españoles auxiliares y distribuidos. 

102 
110 
106 
376 

95 
120 
33 

30 
31 
23 
20 
12 
30 
16 

MISIONES DE LOS QUE SB LLAMABAN 

JESUITAS. 

Carichana 
TJrciana 
Encaramada 
Atures 
Pau de Azúcar 
Españoles auxiliares y distribuidos. 

125 
554 
358 
151 
130 
102 

37 
90 

100 
36 
45 
27 

Total— 22 6,830 1,592 24,360 

HABTES. L A B . GANADO» 

7,500 
360 

1,350 

220 
2,600 

Total— 5 1,426 344 12,030 

MISIONES DE CAPUOHIÍfOS 

ANDALUCES. 

May purés 
Santa Barbara 
San Carlos 
San Felipe 
San Francisco Solano 
Gumarite 
Pinachini 
Tuamini 
Sama 
Palarno , , 
Narataca 
Españoles auxiliares y distribuidos,. 

HABTES. L A B . GANADOS 

129 
259 
350 
306 
228 
157 
150 
140 
84 

200 
166 
42 

29 
62 
94 
70 
56 
39 
36 
29 
25 
19 
11 

257 
250 

2,211 470 507 
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KESUMEN-.QENEEAI/. Aumento que ha habido desde el 
afio de 1764. 

Pueblos. Hables. Labs. diñados 

Pueblos de Espafíoles... 9 3,276 352 8,839 
Misiones de Franciscanos Observan

tes 8 1,591 217 670 
• Misiones de Capuchinos catalanes.... 7 1,678 490 40,360 
Misiones de los que se llamaban Je-

suitas..,.' ; 200 22 3,413 
Misiones de Capuhcinos Andaluces 

"del Alto Orinoco.. 8 1,676 326 507 

. Total general 32 8,515 1,407 26,789 

N O T A S . 

Que todos loa g*nados que aquí se expresan son vacunos y caba
llar, pues no se ha hecho mención en este estado de los puercos, ca
bras y ovejas, por ser corta cantidad y de ningún comerei.o 
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EES.UMEN General de la Pppvincia antigua da 
Gruayaî a con distinción de lo que era el año 
de 64 v es el de 70. 

PROVINCIA ANTIGUA. 

De Españoles y mixtos 

Misiones de Franciscanos observantes 

Misiones de Capuchinos Catalanes 

Misiones de los que se llamaban Jesuítas. 

Misiones de Capuchinos Andaluces 

Totales. 

4 

3 

ló 

5 

3 

30 

a 

w 

943 

343 

5.152 

1.386 

535 

o 

79 

88 

1.102 

322 

144 

8.359 1.735 

o 
os fl 

o 

4,015 

280 

3.000 

8,617 

15,912 

PROVINCIA ACTUAL. 

De EspáSolés'y mixtos, 

Misiones de Capuchinos Observantes,.., 

Misiones de Capuchinos Catalanes....... 

Misiones de ios que se llamaron Jesuítas. 

Misiones de Capuchinos Andaluces 

Totales. 

13 

11 

22 

5 

11 

62 

a 
. ta 

3̂ 

4,219 

1,934 

6,830 

1,426 

2,211 

16,620 

o 
r-O CS 
K5 

431,. 

505 

1,592 
I 

944 

476' 

T3 
a 
CS 

12,854 

959 

43,360 

12,030 

507 

3,142' 72,701 
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Aumento qne ha habido desde el afio de 1.764 
. > hasta el presente de 1.770. 

PÓBIMCIONBS. 

3 

o 
-a 

Pueblos de Españoles 

Misiones de Franciscanos Observantes.... 

Misiones de Capuchinos Catalanes 

Misiones de los que se llamaron Jesuítas. 

Misiones de Capuchinos Andaluces 

3,276¡ 352 

1,591 217 

Totales. 32 

1,678 

200 

1,676 

8,511 

490 

22 

326 

8,839 

670 

16,360 

3,413 

507 

1,407 26,789 

N O T A . 

Que cada uua de las labores numeradas eo este estado se debe 
considerar corno una fanegada de tierra de Castilla, porque aunque 
los Yndios suelen tener menos, los españoles tienen mucho mas, estos 
se van aplicando á la siembra de tabaco, y caña de azúcar, y todos 
cosechan p*n, cazabe, plátanos, vituallas, y legumbres del Pais. 

N O T A . 

Que todos los y uiados que aquí se i'Xpreí'ui son ViicüMUS y ca
ballar, pues no se ha hecho injncion en este e-a > b de ¡os ¡jiurcos, 
cabras y ovejas, por K«r corta cantida.l, y le ningun comercio. 

Qüayana, 31 de Diciembre de 177D. 
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ESTADO de la población de la Proviciade Ghiayana 
con distinción de los pueblos Yndios que tiene 
cada Misión, las nuevas poblaciones que hay-
de Españoles y el número de almas que tiene 
cada una empezando por la Capital ciudad de 
Santo Tomé en 31 de Diciembre de 1769. 

I'ÜBIÍLOS DE ESPAÑOLES. 

Lugares. Habitantes. 

Santo Tomé de la Guayana 1,213 
Ciudad Real , 450 
Real Corona 191 
San Fernando en Maypures 012 
Vil la de Upata 143 
Villa de Bouleon 090 
Villa de Esmeralda 364 

Total—7—..... 2,463 

OH LA MISION DE FRANCISCANOS. 

Lugares. Habitantes. 

Platanar • 126 
Guavayparo > 1 ^ 
San Carlos de Court. ••• - 158 
Cuchivero 300 
Orocopiche ^ 
Taquire 094 
Cerrro del Mofío 097 

Total—7— 1.130 
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D E L A DB pAPUOHINOS CATAIJANES. 

Lugares./ Ilaliiantes. 

' O a W Í ^ ; v ; v : i ; ^ ^ U ^ ! : : U . . ^ ; ^ : U > ; . ^ '1,445 
Morocuri... . . . .A¡..:. .¡.;;::. .;^v/u..: ' : .^;.vf-i.::í:/.úV.:^ ; 1,390 
Caiuaclú... 1,163 

tmtu j ina . . . . . . .'. •• , .1.234 
S a r i ' l n t ó n t ó . : . ; . . : . : . : . . ; : . . : . ; ' . . : . . . . . . . . . V . : 1,250 
Cupupuy i-479 
Alta gracia 1,518 
Santa Maria 1,270 
Palmar •••• í-382 
Divina Pastora ••••• ••• . 1.300 
Ayraa......;......- ..: • •••••• 1."237 
Cabaiispí.;., 1.214 
CarapóV. . . . . . . . . . . ' . •... • • • •'• • • • 1,393 
Meauca;.:...... : 1,548 
Guartypátítí;.. 1,396 
C u m a m o ^ - v . . i . o s i 
Topaguen.. 1.180 
STn Felix M57 
Mònte Calvario..'.. 1'254 
Panapana '.O80 
Maruanta • 'I>229 
Paragua i . : . . . : : : : . . . . : . . ; 1-276 

Total 28,766 

DK LA. QUE F D E DE J E S U I T A S . 

Habitantes. Lagares, 

Caridiena.. . '. 132 
Uruan 'á . . . 458 
ÍÉncaíamada. . . . 315 
San Borjá , 
Atures - -
Pan de azúcar 

79 
.,67 
159 

T d e á f c ^ . 1-230 



PROVINCIA UB GüAYANAi 73 

' DE'LA'DE CAPÜCHINOS 'ANBALÜCES,' 

Lugares. Habitantes. 

Maypures 123 
Santa Bárbara 259 
San Francisco Solano 228 
Saíi d f i ò s 1 ; . . . . . . . . ssti1' 
San ¡ F e l i p é l . . . . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . : : 806 
GuzUávite. . . . . 157 
Pimichin 145 
Tuamini 150 

Total— S — 1,718 

N O T A . 

Que pasando de la suma de Iss españoles á lude los Yndiòs 
294 de estos qlie habitan en la Villa de Esmeralda, y agrégárido'á 
la pHrñera 76 personas "dé 17 familias españolas habitantes en las 
4 Misiones de Orinoco, con; mas 120 militares repartidos en sus res. 
pectivás escoltas, y destacamentos, resultan españoles 2,375, Yn-
dios 11,148 : cuyo resumen es el número de 12,523 total de la po» 
pulacion de esta Provincia en los cincuenta lugares nominados. 

N O T A . 

Que la población de esta ciudad de Santo Tomás de la Q-ua-
yana consta de; 1,213 almas, según los registros, Parroquiales ó 
Matrículas dOste presente año y se compone de 217 m^trimoniòs ó 
pafes : 326 hfjt$ de fatríiliá^ 36 vecinos solteros y vi'uddí, 172.e8ola« 
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vos, 100 sirvientes libres y 106 soldados. Ha tenido el acrecenta 
miento en este año 263 personas : han venido de fuera 10 familias: 
se han celebrado 30 matrimonios: han nacido 69 niños : y han 
muerto 35 personas. 

D. Manuel Centurion. 

ESTEAOTO de los padrones que de real orden se han 
formado para manifestar á S. M. el actual estado 
de la Población de la Provincia de Guayana y 
sus anexos. 

PUEBLOS DE ESPAÑOLES. 

Ciudad de Guayana. 

CASADOS. SOLTEKOS. SOLDADOS. 

Presidio de id 
Villa de Upata 
Ciudad Real 
San Fernaudo de May purés. 
Real Corona 

Total. 

MISIONES DH OÀPUOHINOS 

CATALANES. 

360 
4 

68 
172 

10 
60 

521 
8 

69 
263 

8 
94 

69 
80 

674 963 151 

CASADOS SOLTKBOS SOLDADOS, 

Caroní 
Morocore 
Talmachi , 
Caruachi...-..., 
San. Antonio. 
Capapuyj, 
Santa María . 

250 
172 
16 
58 

112 
252 
146 

180 
170 

18 
84 

111 
232 
113 

j 
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CASADOS. SOLTEROS. SOLDADOS. 

Divina Pastora • 138 
Ayma 5G 
Cuarcipate I64 
Carapo 176 
Tupuguen 
Caballíipi 
Mean lo 
Cumano 
Palmar 
Alta Gracia 
Upala 
Uyacoa 
Tipurun 
Piacoa 

64 
52 

260 
25 

194 
250 

92 
114 
40 

104 

138 
97 

196 
201 
90 
51 

274 
21 

183 
256 

91 
143 
50 
91 

2 
2 
2 

2 
3 

Total. 2,735 2,790 18 

MISIONES^DE FRANCISCANOS 

OBSERVANTES. 

CASADOS SOLTHROS SOLDADOS. 

Guttscipuro... 
Platanar 
Tapaquire 
San Carlos de Ceñirá. 
Cucbivero 

vQroc"piohô 

58 
34 
16 
28 
88 
24 

100 
76 
31 
30 

218 
26 

Total. 248 481 
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MISIONES D E GLÉBIGOS. 

CASADOS SOLTEBOS' SOLDADOS. 

Carichana ' 112 
Umana.... 270 
Encaramada' 240 
Pan de Azúcar • 88 
San Borja:.. /. 106, 
Atures • 68 

103 
163 
190 
67 
40 
39 

3 
5 
3 
1 
2 
4 

Total 884 602 18 

MISIONES DE CAPUCHINOS 
ANDALUCES. 

CASADOS SOLTEBOS SOLDADOS. 

Maypures 
Santa Birbara 
La Esmeralda 
San Francisco Solaá¿. 
SanFelipén-
San Carlosder.0uB. 
-Atabapu..'.'.-. 

60 
120 
158 

84 
106'^ 
164 
62 

Toáiñ 7 5 ^ 

63 
130 
142 

86 - ; 
90 : 

146 
64'f-

5 
2 
5 
¡2 
4 

14 

721 32 
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B 13 S U M K N : 

PUEBLOS. 

De Españoles 6 
Misiones de Capucliinos Ca. 

talanes 21 2,735 
Misiones de Franciscanos Ob. 

servantes C 248 
Misiones de clérigos 6 884 
Misiones de Oapuchinos An

daluces 7 754 

CASADOS SOLTEROS SOLDADOS. 

674 963 151 

2,790 

481 
602 

721 

18 

8 
18 

32 

Total 46 5,295 5,557 272 

N O T A : 

Que no se incluyen en este estrado los pueblos de la margen 
Septentrional de Orinoco, ni la tropa de su dotación destscalaân 
Misiones de Barinas, Meta y Casanare por cuanto aquellos puertos no 
pertenecen á la Proviacia de Quayana. 

Quayana, á 1.° de Julio tie 1768. 

Es copia— Yzxguírre. 
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ESTADO de la población y consistencia de la Provincia 
de Gruayana con distinción de lo que había hecho 
hasta fin del año de 1766 y de lo que se ha ade
lantado y fundado desde 1.° de Enero de 1767 
hasta 15 de Febrero de 1773, bajo de la direc
ción y Gobierno del Teniente Coronel D . Manuel 
Centurion, Comandante General de Orinoco. 

Consistencia de la Provincia de Guayana en el año 
de 1766. 

PUEBLOS DE KSPAÜOLES Y MIXTOS. 

Habtes. Cusa» Lub. danados. 

Ciudad de Guayaua '. 555 0 15 816 
Orocopiche 50 4 9 
Ciudad Real 458 101 48 2,809 
Real Corona 105 18 14 563 
Vil la de Upata 137 30 35 90 

Total 5 1,305 162 121 4,278 

PUEBLOS DK TNDIOS DE LA MISIÓM DE FRANCISCANOS 

OBSERVANTES. 

Hables Casa» Lab. Ganados. 

Platanar 110 31 30 100 
Gunseiparo 158 30 32 
Cuchivero 127 22 23 203 
Tapaquire....; 47 9 12 
Españoles auxiliares distribuidos,.. 8 ... 

Total 4 . 450 92 97 303 
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PDRBLOS DE YNDIOS DE LA MISION CAPUCHINA 

CATALANA. 

Caroní 
AUagracia 
Cupapuy 
San Antonio.... 
Sauta María.... 
Divina Pastora. 
Ayrna 
Guareipatí 
Carapo 
Caballapi 
Miatno 
Palmar 
Caranaci 
Murucuri 
Piaooa 
Vijaesa 
Tipurua 
Upata 
Españoles y Auxiliares distribui

dos 

II altos. Casas. Lab. Ganados. 

433 
506 
484 
223 
259 
264 
138 
360 
377 
103 
534 
377 
142 
342 
195 
257 

78 
183 

18 

56 
100 
78 
37 
42 
40 
32 
30 
40 
12 

100 
62 
36 
38 
36 
14 
5 

ló 

126 
120 
128 
50 
60 
64 30,000 
40 
99 

100 
30 

130 
99 
40 
99 
45 
56 
20 
40 

Total 18 5,273 773 1,346 30,000 

PUEBLOS DE YNDIOS JHO LA MISION 1)K CAPUOtUNOS 
])B ANDALUCÍA. 

Maypures 
S&n Carlos , 
San Felipe 
Españoles auxiliares distribuidos.. 

Total 3. 

Habtof. Casus. L i b . Ganados 

150 180 
200 
160 
30 

19 
25 
30 

40 
50 
16 

570 74 106 150 
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•Ç,9B|S^0Ã;Dlâ ,,XiíP;QS.'JD.E_LA.:MISIÓN QUE ECE 
DE JESOÍTAS. 

Hables. Casas. Lab. Ganado». 

Oaricliana 
Uriaiia .' 
Encaramada • 
San Borja 
Atures' 
Españoles auxiliares distnhmdos. 

194 
375 
432 
146 
107 

45 
50 
55 
16 
12 

68 
105 92 
166 ' 1,103 
44 
42 

Total 5 1.262 178 425 7,329 

Consistencia de la Província de Guayana hoy 
\15 de .Fehrero de 1773. 

PUEBLOS DE ESPAÑOLES Y MIXTOS. 

HívbteF.- Casas. Lub. Gaiiadoe. 

Ciudad de Guayaua 1,624 179 
Aldea de Manía n ta 
Aldea ele Paiiu-pana 
Aldea de Orocopiche 
Aldea de Buenavista. 
Ciudad Keal.. 
Real Corona 
"Villa de Upata 
Vil la de Borbon 
Villa de Carolina 
Villa,de Esmeralda 
Villa,de Barceloneta... 
San Carlos de Can ra 

672 
.188 
325 
135 
339 
208 
178 
178 
58 

l? ! 
IñO 

.1.40 

22 
44 
15 
23 
24 
30 
12 
20 
29. 
11 
20 

78 
99 
83 

100 
23 
37 
23 
44 
36 
18 

-.51 
,21 
,20 

5,043 
301 
103 
150 

12 
5,343 
1,020 

282 
1,558 

. ,I84 
143 
630 

12 

TotaMH .4,386 477 633 14,781 
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PDEIJt.08 DK YNDI03 DK LA MISION D E 

FRARCISCAN08 OBSE1Í7ANTES. 

H»btei. Cu»»». Lab. a»nadoa. 

Platanar 
Guaceiparo 
Cuchivero 
Tapaquirí 
Cerro del Mono 
San Luis del Cretto 
La Concepción 
San Vicente 
San Francisco 
San Rafael de Guripa 
Españoles auxiliares distiibuiilos. 

177 
130 
191 
184 
115 
215 
160 
208 
20(3 
109 

23 

27 
20 
27 
27 
15 
36 
20 
25 
25 
U 

103 
34 
55 
8-t 
37 
22 
20 
24 
25 
24 

81 
58 

179 
83 

9 

19 

Total 11 1,718 23G 428 429 

POEÜLOS DB YNIHOS DE LA UISIÓN CAPUCHINA CATALANA. 

llubtíis. Cnsaa. Laboree. Ganadoa. 

Caroní 
Alta-gracia 
Cupapuy. . . . . . 
San Antonio . . . 
Santa Maria . . , 
Divina Pastora. 
Ayena 
Guazeipati 
Carapo 
Miamo 
Palmar 
Caranací 
Murucure . . . . . 
Monte Calvario. 

393 
519 
401 
310 
333 
315 
397 
440 
507 
512 
407 

78 
338 
400 

74 
87 
95 
57 
56 
25 
27 
52 
55 
04 
00 
12 
44 
28 

151 
209 
341 
143 
219 

99 
115 
120 
184 
127 
251. 

40 
153 
199 

145,004 
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Topoquen. . i . . . r 369 18 78 
Cumaroo 290 1 62 
Santa Ana 318 47 169 
Gurí 116 16 25 
Dolores 74 9 27 
San Pedro..- 200 5 20 
Españolea auxiliares distribuidos 49 . . — 

Total. .20 6,832 828 2,728 145,004 

TUEBLOS ni! INDIOS B E LA MJSlÓí? D E CAP1!JCEÍN08 D E ANDALUCÍA. 

Halites. Casa». L»boree. Ganado», 

Mnipores 134 20 32 
Sama.... 104 14 27 
Santa Bárbara 240 16. 65 
Tuaminí 353 12 31 
San Gabriel ' 163 13 33 
San Miguel 140 11 40 
San Felipe 292 15 65 
San Carlos 367 22 91 
San Francisco Solano 298 18 74 
Santa Gertrudis y San F é l i x , . . 335 17 58 
San Fernando... 35 4 6 
Ypurichapani 99 4 5 
Quirabuena 30 6 8 
Guatamo 46 5 7 
Inamapo 63 6 6 
Macilimape 16 3 2 
Padamoalto 28 5 5 
Matapí 38 7 5 
Covimena 85 4 4 

. Curaparogre 30 4 4 
Machapure.** 38 5 6 

254 
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Tupure-Tupure 18 3 2 
Guarumamuñono « . . . 26 5 4 
Teripiapa 22 3 3 
Sanamaparo..* * 15 3 3 
Periquita. . . 18 .4 2 
Guiqueturae 70 8 12 
Eventuari 50 6 9 
Cointinama... 24 5 2 
Yabrichapa , 34 6 5 
Españoles auxiliares distribuidos. 70 7 10 

S3 

Total 30..* 2,990 201 631 254 

PUEBLOS de Yndios de la Misión que fue de los Jesuítas. 

Tlabtca. Oaeaa. Labores. Ganado». 

Carichana... « 223 25 91 7692 
Uriana 448 55 235 949 
Encaramada 26S 38 100 1408 
Atures 235 23 9!) 353 
Caiçara 210 48 49 7153 
Españoles auxiliares distribuidos 8 

1492 1S9 574 13555 

NOTA. Que cada una de las labores numeradas en este estado 
se debe considerar de una fanegada de tierra de Castilla, porque aun
que los Indios suelen tener menos, los Españoles tienen mucho más. 
Estos se ran aplicando á la siembra del tabaoo, cafía dulce y algodón ; 
y todos cosechan pan, cazabe, plátano, vituallas y legumbres del 
país, 
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AUMINTO que ha batido desde el año de 1766 hasta 
el de 1773. 

Pueblos Hables. Caaaa. Laborea. Gado at 

Pueblos de Españoles y Mixtos. 
Id. de Indios en la Misión de 

Franciscanos observantes 
Id. id. en la Miñón de Capu

chinos Catalanes 
Id. id. en la Misión que fue de 

Jesuítas.. 
Id. id. en la Misión de Capu. 

chinos de Andalucía 

8 3081 315 512 16503 

6 1268 144 331 12& 

2 1559 55 1382 115004 

... 230 11 149 622S 

27 2420 187 525 104 

Total. 43 8558 712 2899 131963 

Kola. Que todos los ganados que aquí se expresan son- tacono y 
caballar, pues no se ha hecho mención del de cerda, lanar y cabrfi> 
es este Estado, donde también se han omitido las embarcaciones que-
navegan por los ríos de esta Provincia y en la Mar, por ser la mayor 
parte pequefias aunque muchas y útilísimas para el comercio delpaíev 

©. MANUEL CEKTÜBIÓK, 
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FORMULARIO O DIARIO 

B E LA CUÍftíATA. QÜE VOY Á IIACEIÍ YO DON FKANCISOO D E AMBttOSr 

VCqVK, SEGUN LA ORDiC.V DEL It. N. S. QUE JJIOS GÚE. Y DESPACHO 

DEL SIt. GOBKltNADÜIt I . O. Ci. DE ESTA 13I107IN0IA DB OAUAOAS fí. 

JOSE DARLOS DE AGÜEIt, PAU A QtJE SE T I R E LA L I N E A DESDI! LO 

RBSTITOIDO Á ESTB GOBIERNO, CON LA V I L L A DE SAN JAIME DESDE 

E L RIO DE APURE HASTA E L »K META, Y K3 EN LA FORMA T MANERA 

SreiUIENTlC. 

El día 7 de Febrero de 1771. Salí de la ciudad de Quamare, d* 
donde soy vecino, cuyo dia caminé'' como cosa de ocho leguas al 
sur hasta donde se juntan los rios Guarniré TucupiJo, y Bocorió, 
Este dia rae jánté con D, Francisco Javier Dj!gaio también cora-
pañero para efecto de tirar la dicha línea. 

El dia S salimos de la boca diclia de Bocorió hacia al Poniente, y 
llegamos á 1» noche á un sitio nombrado el Mamón,hato d3 D. Ni
colás de VetancurjVecino de Guainare. Este dia se padeció el traba
jo de no haber agua para dar á lascabalgn luras,y fué tomada costa, 
pues caminámos como ocho leguas. 

El día 9. Caminamos como tres leguas al Naciente hasta llegar 
é un hato que tengo en un sitio ilanido M ita de Maya, jurisdicción 
^ue dicen de Birioas en dondd me mantuve el resto del diapara 
componer las cargas de carne que tenia que llevdr para el avío 
de la gente y mio. 

El dia 18. Caaainamos hasta la noch-i al Naciente y llegamos á un 
sitio llamado San Rafael, en donde tiene hato D.José Francisco En 
rique, también vecino de Guamare, y s í caminó en este dia cator
ce leguas, y fué necesario esta noche dar de beber á las cabalgada» 
rm en Tutumas jior no haber «gua corriente, y costó gran trabajo»; 
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E l dia 11. Salimos caminando así al Naciente hasta la noche, y 
'alcanzamos & un caño llamado Sanjón Dálgadito. En este dia cami
namos como diéz leguas, y aquí hubo conveniencia de mucha agua 
por ser un brazo que despide el río Apure. 

El dia J2. Salimos de dicho sitio y también caminamos al Nacien
te hasta la noche que alcanzamos á las Villas de Apuro en donde 
tiene una media choza que llaman quesera de D. José M¡randa,veci • 
no de la ciudad de Caracas,y andamos en este dia como doce leguas. 

El dia 13. Salimos y caminamos como tres leguas al Naciente y 
llegamos al paso Real de Apure En este sitio se hizo alto, hasta el 
día diezméis á la tarde quo esperamos al Teniente de S. Jaime D. 
Juan Antonio Rodríguez, que llegó este dia y en este mismo á la 
tarde, salí de este sitio acompañado de D. José Antonio del Castillo, 
también nombrado para tirar la linea, que habia llegado el dia antes, 
y en compañia de D. Felix del Castillo, D Pedro Cadenas y D Mar-
nos Flour y otros varios peones que llevábamos,fuimos á dormir á la 
Mata que llaman Chwpito Herrera, hacia el Norte, como á distancia 
de ocho leguas y dos de Quanaparo, y el día diezisiete se dió prin
cipio & tirar la linea de Norte â Sur como está mandado, y en este 
dia no hubo mas lugsr que llegar hasta las orillas del rio Apure, 
que andaríamos como ocho leguas, en donle se puso la demarca. 
<i¡on que fué una Cruz grande como la que se habia puesto en la 
Mata de Chepito Herrera de donde se principió : cuya linea salló 
Á la quesera de D Jose Miranda por la parte de abajo que lo es el 
Naciente donde hay una Maticu-

El día 18. Estando los tres comisionados y el Teniente de Sun 
Jaime juntos con toda la gente, que se componía de cuarenta almas, 
salimos del paso Real y pasamos el rio Apure, pero fué necesario 
algún tiempo así por la gente como por el equipage que se llevaba, 
y ciento ochenta caballos. En este dia se puso lindero del otro lado 
del Rió de Apure, que fué una cruz grande, y de alli tiramos como 
«na legua la linea que pasó mas arriba hacia el Poniente del Inverna
dero de D Nicolas Manu que es una chosa en cuyo sitio dormimos. 

El á\& 19. Salimos de dicho sitio en seguimiento de dicha caminata 
pasamjos cuatro eanjones llamados S. Domingo, siempre al Sur, lle
gamos al lío nombrado Matí Ture. En esta caminada cruzamos los 
caños San Aebo', Capuchinoy Caucagua; los dos dltimos con bastante 
«gua, y en rio-arriba dicho Matijureen un palo grande llamado lucero 
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de pescado, se formó una cruz pura que esta sirva de demarcación 
y este día caminamos como nneve leguas. 

El dia 20. Salimos de dicho en seguimiento de dicha caminata 
tiempreal Sur, llegamos al rio no/nbrado A ramo, términos que des. 
linda la jurisdicion da la ciudad de Birinas con la de San Juan 
de Carunata, y pasamos por una parte llamada el Piñal, y antes de 
.pasar este paso se encuentra el Hato de D Mateo Blanco, vecino 
de Caracas, en estos dias no se encontró mayores dificultades ni 
embarazos, sí solo algunas malezas que romper para abrir camino, 
y siguiendo fuimos á dormirá una laguna del Hato de Ignacio Ga
marra, vecino de S^n Jaime, dejando en el paso del rio su demarca
ción. En este dia caminamos como diez leguas. 

El dia 21. Salimos siguiendo siempre nuestro rumbo al Sur, 
y llegamos al nombrado Cunaviche y siguiendo aquella tarde, lle
gamos al rio nombrado G.ipanaparo ; en este dia se pasaron muchos 
cerros de arena que ¡laman Medaños y en cuyo dia fuá que vimos ¡oí 
primeros Indios, pues estando ranchados pasó una canoa en qua 
iba un indio y dos ludias, y habiéndoles llamado varias veces no 
quisieron llegar adonde estábamos, y solo dieron noticias de que arri~ 
ba poco distante había un pueblo de nación Chiricoas, como con 
efecto que fué asi, y ellos se fueron á otro pueblo abajo quo era da 
nación Zavíre, Esta noche estuvimos con algún cuidado pero no 
se ofreció cosa alguna. En este dia se anduvieron doce leguas. 

El dia 2â. Continuando nuestra marcha, como á distancia de tres 
leguas de Sabana, se encontraron cuatro indias sacando raices 
para su sustento de una hierva que llaman Bobora, y cria unos 
tallos á manera de espárrago; estos se pusieron en fuga, pero íi 
poco rato fueron alcanzadas las tres; se manifestaron con semblan
tes alegres, y luego admitieron el tratamiento de los intérpretes 
que hablándoles en su lengua dijdron que eran de nación Zicura, 
y que su pueblo quedaba á corta distancia, y en efecto nos llevaron 
á é l ; no lo hizo asi la otra, cuya ferocidad de espíritu demostró, 
manteniéndose retirada y sin contester al intérprete, y aunque á 
las demás compañeras se las regaló con pan, dulce y tabaco, esta 
-nunca quiso admitir cosa alguna, En fin, llegamos al pueblo, que 
era á la orilla de una laguna, en unos bujios de palma moriche, sin 
comodidad ni figurn, y serian como veinticinco personas ; después 
ãe haberles dado algo, seguimos la marcha que llevábamos al Sur, 
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y & poco trecho de rápida llanura llegamos á un rio de poco cauda!, 
cuya embarazosa maleza impedia el tránsttoj'pero se facilitó con los 
sables echando pie á tierra algunos hombres : al otro lado da este 
rio siguió siempre la tierra llana y despejada, de tal forma que á no 
valemos del'rumbo preciso de la aguja titubeáramos del asiento del 
rumbo que llevábamos, y como á la distancia de aei? leguas se en
contró un arroyuelo que de la misma Sabana salia de un morichal 
y alli hicimos noche. Este dia anduvimos doce leguas, y á aquel rio 
le dimos el nombre de Agua blanca, por ser su fondo ó la arena que 
en él habia, de este color: 

El dia 23. Al amanecer nos pusimos en camino y continuando 
sin novedad hasta las diez, encontramos unos promontorios de arena 
movediza, cuya figura hace el continuo soplar del Norte. SJ llaman 
estos médanos, y en ellos se suelen acoger las bárbaras naciones que 
habitan aquel pais ; y en efecto, allí habia unos ranchos cubiertos 
de Moriche que abrigaban cuarenta personas, Otomacos de nación, 
gente gallarda, corpulenta, alegre de semblante y nobles de condi
ción, amantes de los blancos y dóciles ; hicieron demostraciones de 
amistad regalándonos algunas cosas, y recibiendo lo que se les daba 
con especialidad el tabaco que apetecen mucho. Seguimos, pues, 
nuestro rumbo hasta las tres de la tarde que encontramos un rio 
pequeño,cuyas margenes arenosas dieron motivo á la denominación, 
pues lo pusimos el Arenoso, y continuando la derrota hasta las cinco 
de la tarde nos obligó la noche á pasarla en esta sabana, sin espe
ranza de agua ; pero la industria de algunos compañeros cabando 
en el centro de una cañada unos jágüeyes despidió la tierra abun
dante agua, con que no solo nos proveímos los racionales pero hasta 
los caballos tuvieron con que abastecerse y este dia caminamos ca
torce leguas. 

E l dia 24. Salimos siguiendo nuestro rumbo, y en estedia se 
dió & un pueblo de indios Otomacos, que pasaban de setenta perso-
sonas los mas medianos, y habiendo salido su capitán, por que aun 
fiestas gentes que son incultas ni les falta su modo de república, 
pues todo aquel populacho está, sujetos á la voz de su capitán como 
esperimentamós en este dia, y como á los demás,á estos se les regaló 
con pan, carne y ün poco de dulce y tabaco y á las mujeres se las 
regaló á cada una un pedazo de cinta mediana y una gargantilla de 
avalónos, de cuya dávida quedaron muy agjadecidos de que mani-
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feataron grande alegria, y habiéndoseles hecho preguntas por el len-
guaras si querían religioso para que les enseñase y educase, dijéron 
que sí, pero que les habían de poblar en sus mismas tierras, y que 
no los habían de sacar de ellas, y en este sitio había como cinco ó 
seis lagunas grandes, y se encontraron unas macas de pescar con 
poca diferencia como las de Europa.En este día se pasaron algunas 
cejas de monte en los que fue preciso abrir camino con los sables 
en las manos para poder transitar: en este dia se caminaron como 
doce leguas. 

El día 25 siguiendo nuestro rumbo; siempre al Sur, encontramos 
varios ranchos de Indios, y llegamos á un caño grande ó rio, el cual 
no daba vado por parte alguna : en fin, en fuerza de nuestro trabajo 
se encontró una ladera que dividía dos grandes charcos, que apenas, 
le podía pasar apié y para pasar las pobres bestias estas pasaron 
grandes trabajos, pues caian en un gran precipicio, que entraban do 
cabeza y salían de barriga. A este caño se le puso el nombre de 
Pica, por haber sido preciso abrirla para poder transitar, aunque el 
monte no era muy grande, en esta jornada se caminarían: como diez 
leguas. 

El dia 26. Siguiendo nuestro rumbo llegamos al rio nombrado 
Sinauico, este rio no es como Apure, pero es grande, y fué preci
so pasarlo en balsas que hicimos nosotros : todas estas tierras pa. 
Bando el rio Ounabiche son tierras altas, y se encuentran arrecifes 
unos grandes y pequeños, y muchas piedras, y cascajos ; y en esté 
día encontramos otro pueblo de Indios, nación Otomacos, el cual se 
compondría entre pequeños y grandes como de cincuenta, toda bue
na gente, manifestando en la cara risueña y alegre, y habiéndolos 
gratificado con algdn poco de pan, carne, dulce y tabaco, nos corres
pondieron en darnos pescado fresco que tenían en sus chozas y dor
mimos inmediatos al pueblo sin ningún temor por no haber esperi-
mentado en ellos ninguna viveza. En este dia se caminaron 10 leguas. 

El día 27. que fué el dia deseado, llegamos al gran rio de Meta, 
al cual tiene montaña alta y gruesa, allí abrimos camino y fuimos 
al rio en donde se estuvo pescando y se sacó un pescado llamado 
Cajáro, y bebimos del agua de dicho rio, y salimos afuera en donde 
hicimos alto hasta el otro dia, y en un palo grande y corpulento, se 
formó una cruz con una hácha para que sirviera de lindero ó límite ; 
hasta el otro dia caminamos diez leguas. Este no tendrá tanta agua 
como Apure. 
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E l dia 23. Caminamos al naciente todo aquel dia por sabana bus
cando la boca det rio Meta, en cuya caminata no se encontró cosa 
especial, solo algunas piedras grandes y se vieron las dos serranias 
del Orinoco : no encontramos en este dia cosa de indios, y camina
ríamos como á diez y doce leguas. El día primero de Marzo camina
mos hacia el naciente siempre, solicitando la boca del Meta , y con 
efecto llegamos ya sobre tarde y la anduvimos primero orillando 
Jas arenas del gran rio Orinoco ; pero yo lo anduve por dicho Monte 
de la boca en la cual se hallan una grande ceiva y porción de palos 
de sangre de dragos grandes, y muchos palos de aceite. Su monte 
es grande y claro, su boca es muy ancha, pues me parece tiene me
dia legua de amplitud : en el mismo monte se hallará una piedra 
que será da alto como de cinco á seis varas y tendrá de circunferen. 
cía como de quince ú veinte varas, y en esta dicha piedra se halla en 
una especial providencia, que es que hallándonos los que allí 
«stabamos solicitando agua para modificar el calor que teníamos 
por los grandes soles que hacen, y hallarse el agua del rio Meta dis
tante como media legua, por correr sus aguas á la parte del Sur, á 
puras diligencias que hicimos diole gana á uno de los peones que lo 
fué Ambrosio Olivares el subirse arriba de la dicha piedra, y encon
tró en ella un lucero, como si fuese una tinaja grande, llena de agua 
muy clara y buena en donde nos providenciamos del agua que 
necesitábamos siguiendo al extremo del otro lado en donde corria 
el rio fué preciso el ir á pié porque los caballos se atascaban mucho 
en las arenas, pero como el ancho de la boca era dilatada fué pre
ciso descansar dos <5 tres veces en aquellas arenas hasta que llega
mos en donde corrían sus vertientes, que á mi parecer en cuanto 
á las aguas puede competir con el rio Apure, pero en cuanto á l a 
«aja del rio es mas ancha y me parece también que en el invierno 
pueda traer mas agua: esto digo por las señales que se conocen en 
las mismas crecientes. En fin nos volvimos á regresar afuera en 
donde teníamos nuestro rancho. En este dia se compondría nuestra 
caminata como de doce leguas mas 6 menos,y el dia primero ds Marzo 
lo tuvimos de descanso para dar lugar á las gentes limpiasen sus 
ropas y lo demás que fuese necesario. 

E l dia 2. seguimos nuestra caminata al naciente, y encontramos 
varias peñas muy granies todas de una pieza, y en especial habia 
una que corre de Norte á Sur, y por Is parte del Sur tendrá de alto 
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como ochenta 6 mas varas y de circunferencia como de Ochocientas 
y mas varas : su color de dichas piedras es casi negro, caraspeloso : 
estuvimos en el alto de dicha piedra, y tenia un plan muy grande, 
yens l se encentró varios arbolitos y pinas silvestres, y siguiendo 
nuestro camino llegamos al alto de las Temporalidades,ciryo sitio es 
muy bueno y alegre, tierra alta y muy propia para fundar una bue
na villa, pues hay conveniencia para ello. En la misma boca de Meta 
no la hay porque me parece ser tierra baja y no puede menos que 
inundarse, pues me parece que habrá como cuatro leguas de distao-
tancia de dicha boca al Hato de las Temporalidades: en este concu
rren todas las conveniencias que se pueden desear, pues si es para 
criar ganado mayor es muy propio y tione muy buena ccnvenien. 
cía para poner yeguadas, y cria de ínulas y lo demás, también tiene 
tierras para sembrar ya sea sobre la margen del Orinoco 6 ya en 
las montañas del rio Meta ó en las orillas del rio Sinaruco, y tam
bién en on brazo que despide, este rio llamado Sinaruquito ; porque 
en todas cuatro partes se puede gozar de esta conveniencia por ha» 
liarse este sitio circumbalado de los expresados rios. En este expre
sado sitio, se hallan bellas maderas, y muchas para poder fabricar, 
particularmente una madera á que se dá el nombre de congrí», 
que me aseguran ser tan firme y sólida como la Bera ; de esta hay 
con abundaneia palos muy derechos, y en lo grueso hay de todas 
calidades : su hoja es pequeña y larguita, y en el modo de encum» 
brar hace la figura casi de cipréz y se encuentran cejas de monto de 
este palo. 

El dia 3. Salimos del Hato de las Temporalieades y caminamos hai-
cia el naciente, cuarta al Norte, siempre por sabana limpia, sin haber 
encontrado inconveniente, y se caminarían como diez leguas. 

El dia 4. Seguimos nuestro camino por el rumbo antecedente, y 
pasamos el rio arriba nombrado Sinaruco, y fuimos á dormir á una 
quebrada que al parecer sale de unos cerros ó galería de piedras, 
En este día caminamos como diez leguas. 

E! dia 5. Salimos siguiendo nuestra caminata al Poniente. Este 
dia pasamos al pió de Ia serrania ó galeria arriba dicha, la que tea-
drá como de cuatro & seis leguas de largo, toda de piedra y con alguna 
arboleda, y al parecer algunos manantiales de que se forman dos 
quebradas abundantes que salen de dichos cerros. Los árboles son 
chaparros y alcornoques, y siguiendo nuestro camino encontramos 
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con indios; pero como nuestro fin no era detenernos porque el 
tiempo era angustiado, les dimos alguna cesa de comer y un poco 
de tabaco conque quedaron muy contentos, y pasamos adelante ; y 
caminaríamos en este dia doce leguas. 

El dia 6. Salimos siguiendo el rumbo al Norte, y en este dia pa« 
somos el Sanjón ó Pica arriba nombrada, con grande trabajo por lo 
sondable, y ser preciso para pasarla hacer balsas y no encontrarse 
las maderas al propósito, por que aunque hay, estas son verdes y 
muy pesadas, en fin, en este dia después de haber salido de algunos 
trabajos, fuimos á ranchar á una vertiente de agua que salia de un 
Morichal, en el cual dimos con un pueblo de indios ocomacos, los 
que no hicieron demostración alguna, bien que se les regaló con 
comida y tabaco y dormimos alli, y nos gratificaron unas esterss 
hechas de la palma del Moriche, muy bien hechas y caminamos en 
este día como doce leguas. 

El dia 7. Caminamos á nuestro rumbo, siempre por sabana, y pa. 
samos el rio arriba dicho Arenoso, y fuimos á dormir á las orillas de 
una laguna grande, en donde á poca distancia habia un médano gran-
de que parecia cerritc, en el cual también habia un pueblo de indios 
que se componía de treinta á cuarenta personas entre chicas y gran, 
des, los que al principio trataron de inmutarse según las señales de 
haber tomado sus arcos y flechas ; peró habiéndoles hecho hablar 
por el lenguaraz que se llevaba, luego se modificaron y vinieron á 
dar en donde estábamos ranchados, y nosotros los recibimos con be. 
nevolencia y les regalamos comida y tabaco y algunas chucherias 
para las indias, Esta gente, así los hombres como las mujeres, andan 
todos desnudos sin clase de ropa alguna, y en agradecimiento de lo 
que se les habia dado, el capitán de ellos, que es el que manda ó 
gobierna, que al parecer es siempre el mas anciano, me mandó de 
presente una culebra que á mi parecer en el grueso seria como el 
muslo de un hombre y do largo como de tres varas largas, y viendo 
la monstruosodad de que me quedé espantado tuve á bien el devol
vérsela habiendo yo personalmente pasado á su cabana y héchole 
decir con el lenguaraz que le estimaba en mucho pero que noco-
miamos aquellos manjares y con otras demostraciones que yo le 
hice, quedó el Yndio muy contento y se oyó: y en este dia se ca. 
minó como diez leguas. 

El dia 8. Siguiendo miestro rumbo ^asi al Norte pasamos el ria. 
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chuelo arriba nombrado, Agua Blanca, y siguiendo uuestro camino 
llegamos al rio Capanaparo donde se hizo noche ; en este dia también 
se encontraron Yndiosen la Sabana, como seis \1 ocho, y uno do ellos 
llevaba un ciervo muerto, bastante grande ; nosotros no hicimos caso 
aunque se les dio un poco de tabaco á cada uno, porque de lo contra
rio sería necesario pasar mucho tiempo, este dia caminamos como 
diez leguas. 

El dia 9. Seguimos nuestro rumbo y llegamos al rio nombrado 
Canabiche, siguiendo el viento al Norte como á cosa de medio dia 
porque se hizo jornada corta, pero mal camino por los muchos cerro? 
ó médanos que hay en aquellos paises'' de arena, y los caballos que 
venian sobrecansados, y era preciso sobrellevarlos y ser parteen 
donde no habia habilitación por ser tierra inculta. Este dia camina
ríamos como seis leguas, y estando ranchados, se oyó como bramar 
unos animales, las gentes digoron sor Paujies de piedra, pero yo con 
el deseo que tenia do tirar por no haber encontrado en toda la cami
nata cacería alguna en todo el territorio determinó entrarme con 
cuatro hombres armados, y seis escopetas por el monto de dicho rio ; 
y abriendo camino como medii legua di con los animales, pero no 
eran paujies y encontramos ser pavos reales, los mismos que hay en 
las casas con la variedad de colores en las plumas, cola y pescuezo y 
lo demís, su canto es como un bramido lóbrego, casi como los Pau
jies de Serranía de Piedra. En esle rio habitan muchos Yndios y al. 
gunos tienen algunas batatas y algunas auyamas, y creería que si 
estos tuvieran otras semillas como son frijoles, maiz y otras legum. 
bres, se dieran á trabajar porque la tierra promete fertilidad segun 
se ve ; pero en el dia son muy pocos los que trabajan por no tener 
ninguna educación ni menos modo de llepilblica; pero no hay la raas 
minina duda que con algún trabajo se dieran oibilidad porque se 
conoee en ellos no ser de mal genio. 

El dia 10. Caminando hacia el Norte llegamos al rio Arauca, tár-
minos que deslinda las jurisdicciones de Casanare y Harinas, y pasan, 
do adelante llegamos á hacer noche á las orrillas del rio Matí-yure. 
En esta caminata no se vio cosa especial ; solo sí, entre el rio Arauca 
y Matíyure, en un llano muy explayado y hermoso, hay una laguna 
que puede tener como cuatro leguas ó mas de circunferencia, con 
abundancia de aguas y muy buenas, cuyo sitio me parece muy propio 
para una fundación por tener buen cielo y buen terreno, y donde po. 
der hacer sus labranzas, todo este dia caminamos como dos lenias. 
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El dia 11. Salimos y llegamos al paso real de Apure, en donde 
se quedáronlos compañeros, y yo me pasó al pueblo de San Antonio 
á donde me fui á reforzar de cabalgaduras para después seguir mi ca-
ininata para mi casa: en este dia se hizo diez leguas de caminata al 
Norte. Dias 12, 13 y 14 tuve de descanso y el 15 salí para Guanare, 
siempre al Poniente, gasté cinco dias de camino ; en esta caminata no-
hay cosa especial que notar, solo la mucha multitud de ciervos 6 ve
nados que hay y particularmente en un sitio que Kaman Laguna do 
Ies Morenos: he vuto juntos mas de 200, y otros dispersos, y aunque 

veian gente no huían y se estaban unos echados y otros de pié sin es
pantarse. En esta caminata de San Antonio á Guanaro andaría com» 
cincuenta leguas. 

La variedad de naciónos de yndios que se hallan desde el rio de 
Apure hasta el gran rio Meta, son las siguientes: Otomacos, Acha. 
guas, Zamures, Chiricoas, Guajibos, Cabríos y Orejones. Casi todas 
estas naciones son malas, y aunque se dice hay otras naciones parece, 
se hallan al otro lado del rio Meta y rio Vichada, y Guaviare que es 
rio grande: son naciones Mavanes, Caveso, Querube, Maypure. En el 
territorio que he descubierto soy de sentir que se pueden conquistar 
mas de 1,200 almas, y las tres partes de ellos todos muchachos, que 
el que mas alcanzaría íí diez 6 doce años ; pues sería dar muchas al-
mas al SeSor y se poblarán todus estas tierras que hoy están incultas, 
y á mas de esto poderse establecer el tránsito de Santa Fe; con mas 
conveniencia y brevedad. También hay tierras muy buenas y cómodas 
para fundaciones, no tan solamente para villassi también para ciudades. 
Prevengo que en la vuelta de nuestra caminata pusimos dos dias menos, 
ahorramos alguu camino, porque como hay veinticinco leguas poco 
mas ó menos, la aduvimos de adonde salió la línea, de allí á la boca 
hay dos dias largos de camino al naciente que esta caminata la hici. 
mos para dar una individual razón de todo lo que contiene este 
territorio. 

Los montes de que se componen todos los mencionados montes d» 
rios desde Apure hasta Meta no son muy grandes ni gruesos, y solo el 
de Meta tiene montaña grande y gruesa. Yo hice picar un árbol que 
en lo grueso fué necesario cinco hombres para abarcarlo, y era tan | 
duro, que cuando se picó con una hacha saltaba como huesos de reses : 
no se conoció el nombre del palo pero después hablando sobre él coa 
persona qué lo habia ya visto, según las sefías, dijo llamarse bálsamo j 
bien lo oreo, porque su cáscara amargaba mucho. 
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Es copia exacta del docvimento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos dei Depósito Hidrográfico, la cual ha sido 
tomada para S. E. el Sr. General D. Antonio E, Ci;ervo con el regio' 
beneplácito. 

RELACION 

D E L V I A J E QUE HACE E L SITUAD IJSTA DE G U A Y A N A POR IJAS; 

AGUAS DE LOS HIOS ORINOCO, META Y CASANAIÍE, Y L A QUE' 

PUEDE HACEK l 'OIl E L NEGHO. 

Camino que hace el ¡Síiuadista. 

Por lo recular sale el Sittuulista por el mes de Marzo de Guaya-
na, y lo he visto salir algunas veces por Abri l y por Mayo, el peor 
tiempo del afío para navegar tales rios, porque entonces están en su' 
última bajante, y no hay ios vientos del liste que cesan por Abril. 

De Guayana á Cabruta, y de este pueblo a la boca del rio Meta, 
en tiempo de brisas, son necesarios veinticinco dias y el mejor tiempo' 
para la navegación es de Diciembre á fines de Marzo, porque de éste 
en adelante con escogidos Bogas y embarcación proporcionada, no 
bastan cincuenta días. 

De la boca del Meta á la del rio Casanare que entra en el prime
ro por la rioera septentrional, se necesitan en tiempo do brisas ocho 
dias, y en otros tiempos con mucho trabajo dieciseis. 

De la boca del Casanare, hasta su Puerto que se llama el Puebl'o 
de San Salvador, situado en la orilla Occidental de este rio, so nece. 
sitan cincuenta y cinco dias de penosa navegación en tiempo de brisas, 
y penosísima en tiempo de vendavales, por la razón de ser el rio Ca
sanare que corre de Nortea Sur con orillas espesas y despobladas, an 
las cuales en el verano pasean los Yudios bárbaros Guajibos, sin que 
el Situadista tenga donde proveerse de víveres desde que deja en Ori. 
ñoco el pueblo de Cariehana que está á medio dia de la boca del Meta. 

En el pueblo de San Salvador, toma el Situadista caballerías, y 
necesita para llegar á Santa Fó, en el mejor tiempo del año, que es' 
de Diciembre á todo Abri l diez y ocho dias ; y si es en invierno, esto' 
es, de Mayo á todo Noviembre, mucho mas; porque los caudaloso .̂' 
rios do Pauto, Gravo, Cusianu y otros de menor nombre los debe va'.-' 

7 
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dear y pasar otros en taravitas, y muchas quebradas detienea después 
que ha llovido. 

A mas de estos inconvenientes, tiene el rio Casanare una angos. 
tura en la medianía de su navegación, y toda ella expuesta ív encou. 
trar con troncos de arboles ahogados: en mi residencia en Orinoco h» 
oido & dos Situadistas habérseles desfondado la lancha con riezgo de 
perder el caudal del situado. 

Camino que puede hacer el SiUiadista. 

Si dejada la boca del rio Casanare que entra en el Meta por su 
ribera Septentrional sigue las aguas do éite, encontrará (\ los ocho 
días de navegación el pueblo de San Miguel del Macuco, que os Mi-
aion primera de los Padres do Ja Compañía del Partido del Meta ; 
donde puede proveerse de toda calidad de víveres del pais. 

De ette pueblo del Macuco siguiendo siempre las aguas del Meta 
hasta la boca del rio Negro, se'ponen eo oVtiompo de brisas de cinco 
á seis días, y va pasando por los pueblos de Surirnena y Casimena, 
en los cuales puede tomar como en el Macuco víveres y bogas, que de 
ningún modo hay en la penosa navegación del Casanare. 

De la boca del rio Negro hasta la boca de la quebrada quo 
llaman do Pachaquiaro, so navegan tres dias y uno por Pachaquiaro, 
en donde está el puerto distante seis leguas de camino llano, hasta el 
pueblo de Apiai en cuyo espacio se encuentra la hacienda llamada d» 
Apiai, propia del Colegio do los Padres de la Compañía de Santa Fé. 
En este Puerto de Pachaquiaro en la propia orilla puede el Situadista 
dejar su embarcación y bogas que trae de Guayana, así como hace 
en el Puerto de Casanare, ínterin que cl vá y vuelve de Santa Fó. 

En la dicha hacienda ó en el pueblo de Apiai, encontrarií el Si . 
tuadista las bestias de carga y silla que necesite para Santa Fé, y en 
el camino solo pondrá cinco dias tin el menor riesgo ; pues solo tiena 
que pasar por iaravita el rio Negro hacia sus cabeceras. 

Este camino de Santa Fé á Apiai, es el quo yo hice abrir 
para atravesar la Cordillera Oriental, que media entre Santa Fé y lo* 
grandes llanos de San Martin y San Juan. 

D. EUGENIO DH AI/VAKADO, 

Excmo. Sr. Muy señor mio; De la inclusa relación comprende
rá V. E. la gran diferencia y utilidad que se sigue para que el Situa-
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dista de Guayana no vaya á Santa Fé, como antes bacía navegando 
el rio Casanare, sino es el Meta, y Negro como expongo ; y será niuy; 
conveniente (si V. E. gusta) mandar que precisamente salga de Gua
yana el Situadista íí principios de Euero, para que en todo su cami
no tenga vientos favorables, con mucha agua en los rios, que erapiezaa 
á bajar desde Octubre y á crecer desde Mayo, pues si así se hace po
drá en tres meses ir y volver, sin riesgo alguno, desde Guayana á 
Santa Fé, cuando antes ponían de cinco á seis meses con muchos tra
bajos y penosa navegación. 

Pedico á V. E. mi rendimiento y quedo rogando íí Dios que á 
V. E. md. ad. esta su casa. 

Madrid, 16 do Enero de 17G2. 
Excmo. Sr. B. L . M. de V. E. su mas rendido, 

B. EiKiuNio DE ALVARADO. 

Excmo. Sr. B0. Dn. Frey. Julian de Arriagal. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de mamiscritos del Depósito Hidrográfico, la enalba sido 
tomada para S. E. el Sr. General D. Antonio B. Cuervo con el regio, 
beneplácito. 

Madrid, 31 do Marzo do 1888. 
JUAN DE IZAGOIRHB, 

Bibliotocario, 

DIARIO DEL VIAJE 

H E C H O D E O E D E N D E DON JOSK S O L A N O , A L R E C O N O C I M I E N T O ' 

D E L 1110 M E T A . 

El dia 18 de Marzo, á las 7 horas de la mañana, salí del Puerto 
y pueblo del Raudal con cuatro champanes, dos de ellos destinados íí 
conducir los Yudios de la proviucia de Guayana á sus misiones, los 
cuales debían mantenerse en mi conserva hasta Carichaua, los otros 
dos tenían el destino de conducir las harinas que se hallaban en Ma
cuco, misión del Meta. 

A las 6 de la tarde ranché sin ocurrirme cosa particular, el âia, 
fue de calma y nuves. 
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Dia 19. A Jas 5 y I me largué por el raudal de Fabajá &. las 7 
del dia y llegué á la misión de Carichana á las dos de la tarde, 
donde me detuve todo el dia 20 para esperar los bogas y proveerme 
de víveres, los champanes que iban á Guayana siguieron este mismo 
dia su viaje y el siguiente 21 empecé el mioá las diez horas del dia, 
pasando el raudal de Carichana poco después de medio día, con algún 
trabajo á la sirga, por ser el dia de calma y alguna llovizna, i las 
cinco horas de la tarde entré por la boca del Meta, que tendrá un 
cuarto de legua de ancho en los meses de rio ciecido, quedando redu. 
cida á un tiro y medio de fusil en verano, y está variable todos los 
afíos en el espacio comprendido entre las dos orillas, que no cubre en 
«u mayor creciente, halle el rio en una mayor creciente, que con ha
berse levantado algún tiempo, con las dos velas y remos, solo puede 
grangearse poco mas de un tiro de fusil, y en el paraje donde ranché 
fue menester internar por dos veces el rejón, d causa de llevarse la 
creciente del rio mucha parte de aquella playa, dejando siempre una 
barranca de cosa de m«dia vara en perpendicular donde podia estar 
expuesto el acampar. 

A l ponerse el sol hallé 15 gr. de variación 78 c. 
Día 22. A las 5 ¿ me largué á la sirga, confirmé la variación ha

llada el dia antecedente, al salir el sol, y navegué lo mas del dia á la 
sirga coa bastante trabajo dela gente, á causa de ir en muchos para
jes con el agua á la cintura, según las puntas y ensenadas que forma
ba la orilla. 

A la noche observé la primera del cuad.* de la Gran Vega, y por 
ella la Latid, de 5o—53" — 23 ", el paraje de la observación estará 
como cuatro leguas distante de la boca, y con corta diferencia en la 
dirección de S. O. 

Dia 23. A las 5 y i me largué navegando 6 la vela hasta medio 
dia, regularmente con el trinquete, pues el poco fondo del rio no per. 
mitia llevar mucha riada : á las 5 y $ ranché como era de costumbre. 

Dia 24. Navegué lo mismo que el antecedente, con viento, has. 
ta medio, el que me acompañó algunos dias, calmando luego que 
llegaba dicha hora. 4 " 

Dia 25. Este dia se dejaron ver algunas rancherías y balsas de -í 
los GuajiboB,y al mismo tiempo humaredas, que sucedían una i otras, 
y daban ó entender se avisaban la novedad de las embarcaciones, pero 
au temor no les permitia dejarse ver. ' : * ,,; 

Dia 26. Encontré como el antecedente rancherías y balsas", pero 
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mas en número, j todos los diai se iba tnaiüfestaudo mayor número, 
cuyo aumento duró basta la boca de C.isnnare, y en adelante empezó 
í disminuir, hasta las inmediaciones de M'icuco que dejaron da verse. 

Estas balsas son hechas del bástago del moriche (llamado bojor-
do), que es una especie de carrizo muy ligero, se componen de 18 í 
20 bástagos, de tres varas y media de largo, tres cuartas de ancho en 
Ja proa, y unidos allí los b'istagos por su extremo con un enlazado 
de bejucos; en la popa tenia una vara da ancho, cuya diferencia la 
ocasionaba el mayor grueso del bástago por aquella parte, justamente 
con estar el enlazado de los bejucos una tercia apartado de los extre-
moa, lo que daba lugar á alguna'desunión entre s í ; su manejo es 
con una media caña (llamada marraca) de cuatro dedos de ancho, so. 
cavada la carnosidad interior, y de dos varas y media de largo, rema
tando sus extremos en puntas, usan do esta caña cogiéndola con am
bas manos por medio, y caiialeteando á un lado y otro, y al mismo 
tiempo sirve de timón. Objervó la boreal y la austral de la gran 0,3a 
en D.* «1 zenit la primera de 96, 45' 

La segunda 51, 10 

No BOU de utilidad la una ni la otra por la desproporcionada di
ferencia entre sí, después de hecho el cálculo, lo que puede atribuirse 
i que siendo el terreno arena el peso del instrumento introduciria eus 
pies en ella y desvarataria la nivelación. 

Dia 27. Encontramos unos Yndios en una isla de arena, que á 
nuestra, vista corrieron á tomar sus balsas, y se pasaron á la-tierra 
firme, dejando abandonados grandes canastos de huevos de tortuga, 
después de haber montado la Ysla se dejaron ver en la costa dando 
gran grita, y arrojando al aire puñados de tierra, hasta que librándo
les del temor la distancia volvieron á pasar á la Ysla. 

Dia 28. Experimenté los vientos mas constantes, no faltando 
hasta las cuatro de la tarde ; pero la baja del rio y el peligro de al
gunos arrecifes no parmitian aprovecharlo enteramente. 

Dia 29. A l medio dia pasamos un sitio llamado Pasuse, donde 
hubo una reunion de Juraras, que despoblaron el año pasado, tra
yendo los indios de ella á la de San Borja. A la tarde se dejaron ver 
unos Guajibos, dando la grita que ya habíamos experimentado otra. 
Tez, con solo la diferencia de dejarse entender las voces de curare y 
cupitan, al mismo tiempo que manifestaban sus flechas. 

Dia 30. Tuve el tiempo constante todo el dia, aunqu* coa mu
chas nubes y señales del tiempo revuelto. 



102 DOCUMENTOS INÉT1T0S. 

Dia 31. No me ocurrió novedad alguna, pues ya no lo é r a l a 
muchedumbre de balsas y rastros, que siempre hubiaaiJo & mas 
basta este paraje. 

Dia 1.° de Abril. A las ocho del dia pasamos la boca del Casanare 
y como media milla mas arriba la de un rio llamado Cbire, cuya boca 
se manifestaba tan grande como la del Casanare, y esta según me pa' 
reció era del mismo ancho que tenia allí el Meta. 

A la tarde encontré una curiara que venia do Majuco, y dijo 
traia tres dias de viaje, y el suyo era á la Cuesamada, donde Inbh 
subido á conducir unos pasajeros. 

Dia 2. Navegué todo el dia & la vela, sin otra novedad qua al
gunos Guajibos que vimos, pero tan temerosos que no so atrevieron á, 
dar la grita que tienen de costumbre á toda embarcación que pasa. 

Día 3. A la tarde empezamos íí pasar las difdrentas bocas de 
rios medianos, que despide la serranía, que de inmediación al puerto 
de Casanare, corro cuasi en la miami dirección que el Meta, sisn. 
de el primero Ariporo (que según los Ynlios) tiene su origen inme
diato & dicho puerto. 

Dia 4. Al medio dia pasé la boca de un rio llamado Camuaré 
bien pequeño, y que desagua ea la banda del Levante. 

Día 5. A las cnce del día pasé la boja de B wto, río que tiene su 
origen en la Serranía, y ájla 1 y \ á Guanaparo, donde estuvo la mi . 
sion deSurimena: de uno y otro hace mencionei P. Qumílla; pero son 
pequeños y solo capaces de admitir curiaras. 

Dia 6. A la tarde pasé las bocas do los ríos María y Parabari, 
de poco caudal, y en la misma banda de Occidente. La noche fué toda 
de lluvia acompañvda de truenos y mucho viento. 

Dia 7. Este dia esperaba llegar 6. las diez de la mañvna á Macu
co, pero la continua calma, acompañada de alguna llovizna, no me 
permitió llegar en todo el dia; desde el medio dia encontramos á una 
y otra banda del río grandes labranzas de maíz, yuca, platanares y al-
guuos cañaverales pequeños; en cada labranza había una choza snfi-
eieute al abrigo de las aguas en una curiara que pedí á un Yndio que 
se hallaba en su labranza, despaché un soldado al pueblo, avisando 
al P0 de mi llegada, para que íi la mafíma me enviasa caballo; rancho 
como media legua del puerto. 

Dia 8. A las ocho del dia llegue al puerto y poco después un 
«aballo que me enviaba el P, pero por la continua lluvia no pule ir, 

* I .pueblo, hasta después de nvadio dia que (Jaĵ  de llover. 
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Dia 9. No se hallaban sino la mitad do las harinas on el pueblo 
y las restantes no podrían bajar hasta Junio, por hallarse todavía sin 
agua el lío Gravo por donde debía ser su conducción. 

La sal se hallaba en Surima, dos dias de viaje por el río, despa
ché uno de los champanes por ella. 

El pueblo de doctrina San Miguel de Macuco tiene 819 almas, 
inclusas las de los soldados y sus familias quo llegan al numero de 38. 

Kl resto es de Yndioi Salivas, nación nntigiiamente numerosa, y 
hoy reducida â este pueblo y Carichaua;. son pacíficos, usan el arco y 
flecha mas para la caza y pesca que para otro fui, no obstante, quo 
los de Macuco, suelen tener algunos a-saltos que les hacen los Quajibos 
á sus labranzas, por la codicia de liurtaf los frutos, lo que ya sucedo 
pocas veces, pues luego que llega la noticia al pueblo, salen soldado» 
en su alcance dejándoles escarmentados. 

Los Salivas (á excepción do los Achnguas) son los mas capaces 
de cuantas naciones se conocen en Orinoco, Meta y Oasanare, son lá-
ciles, tratables, han abrasado con grandes veras la fe católica, pues 
no teniendo aquel pueblo mas que 2d años de fundación, no se halla 
Yndio alguno que no sea cristiano, y capaces del Sacramento dela 
Eucaristía, pues es raro el que deja de recibirlo, frecuentándolo algu
nos entre año. 

Han olvidado enteramente las costumbres de los montas;el vicio 
de la embriaguez tan general en todos los Yndíos, aunque se halla en 
ellos, es con t\{ moderación, que tal cual vez suelen privarse siendo 
•entre ellos mal visto el que lo ejecuta, pues obligaron al Padre Ma
nuel Roman (segúu so reñrió) á que quitase el mando á un fiscal que 
lo vieron una vez privado. 

Antes de poblarse habitaban en Orinoco más arriba del raudal 
•de los Maypurei, de donde se fueron retirando por las guierras de estos. 

Su vestuario se compone do las camisetas de lana que traen del 
reino, un calzón corto de lienzo de algodón, y muchas camisas de lo 
mismo. Las mugeres usan de unas enaguas largas, puestas por los 
hombros, y algunas de camisa y enaguas. 

Los soldados, un cal/,on corto de lienzo do algodón, otros de otro 
género encima, y un ceñidor, descalzos do pié y pierna, usando del 
•calzado solamente cuando cumplen con la Iglesia. El día 11 envié el 
champan á Surimena, donde no pudo llegar hasta el día 13; el día 12 
salí para el pueblo ele Surimena en una cúuara con la boga ii grao di. 



-J04 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

ligencia, y salí á las fcrej de la miSina, debí llegar aquel día íí el 
pueblo. 

El pueblo de Suriraena tiene muy cerca de 500 almaí, las mas 
de la nación Acljaguaracada del Agárico, indio? los mas racionales 
que se conocen en todo el nuevo reino:( hay entre ellos herreros, car
pinteros y torneros, la Iglesia recien acabada por ellos, es la mis cu
riosa de cuantas he visto en lo que hemos andado de América: sus ca. 
sas son grandes y los más viven cada familia de por sí, andan todos 
vestidos el que menos con una camiseta del reino y un calzón corto 
de algodón, y otros una camisa de lienzo blanca de algodón, unos cal. 
Eoucillos de lo mismo, sobre ellos otros de algun otro genero, un ceñi
dor colorado y una camiseta ó capotillo íí este traje afíadiio: el pelo 
largo dividido desde la frente hasta el medio de la cabeza á uno y 
otro lado, como el peinado antiguo de los españoles llamado de raya, 
y hecho trenza íí la espalda, hace una viva representación de un gita
no. Las mugeres traen las enaguas por los hombros, vestuario coraun 
4 todas las misiones. 

El día 14 me restituí al Macuco, y el 15 después de misa rae 
larguá para volverme á Orinoco, donde salí el día 21 al medio di r. 
en estos seis días experimenté una continua calma en muchas aguas, 
no dejando de llover 3 6 4. horas todos los días. 

E l río Meta tiene su origen en la Serranía intermedia entre 
Santa Fe y Tunja ; desagua en Orinoco & 2.| leguas del raudal de 
jCarichana; es navegable, nuave 6 diez dias mos arriba de la misión de 
Macuco hasta otro río llamado Negro, por donde se subeáApiay. 
Las embarcaciones que mas le frecuentan son curiaras algunas falca
das y sin falcar, manejándolas así unas como otras coa canaletes ; el 
método de gobernarse en la navegación es el puesto en práctica eu 
Orinoco. Es escaso de pesca, pues solo puede lograrse haciendo demo
ra al propósito en los caños ó ríos pequeños que le entran: los peces 
que maa regularmente se encuentran son: laulaus, cacliamas, vagres, 
sábalos, manatíes, guayapariano, rayas, sardinas y muchos caimanas. 

Su corriente mucho mas veloz que la de Orinoco particular, 
mente en los meses de Abri l , Mayo, Junio y Julio, meses en que las 
•pontínuas ayenidas ó crecientes violentas, impiden enteramente el pa
so, hasta que pasada vuelve el río á su regular curso, quedando siem
pre con mas aguas de estas avenidas. 

Su fondo, exceptuando algunos arrecifes que tiene y quedaa 
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daseubiertos en su mayor bijante es arena, mas 6 menos fmo, segim 
lo inmediato de las barrancas. 

No se ve en todo lo que yo anduve piedra alguna, ni cerro, sien, 
do una y otra orilla barrancas, unas de monte y otras de sabana. 

Se pueblan sus playas en el verano degrau número de ranche, 
rías de Yndios Quagibos, que concurren á lograr las cosechas de igua. 
nas,tortiig-as y mucha cacería do diferentes castas de patos y otras aves. 

Estos Yndios, viva representación de los brutos, andan entera, 
mente desnudos, no tienen otra habitación que donde hallan la cace-
ría 6 raíces que leí sustentan, duermen en el suelo, y siempre á des
cubierto; han llegado á fundar los Padres tres pueblos numerosos, pe
ro siempre con costos y trabajo imltil, pues luego se huyen; no obstan
te se mantiene la misión de Casimona con doce años do fundación y 
el pasado dejaron al P.J con solos tres ó cuatro muchachos; pero avisa, 
do por estos del camino que llevaban, los cogieron con la tropa y 03 . 
peran que vuelva i suceder pronto lo mismo. 

Antes de pasar la boca del Casanare é inmediato á ella, cuando 
volvía atravesé el río sondando un paraje que tendría á tiro y medio 
de fusil de ancha, en 2^, 3, 2, 1, 3, 4, ya inmediato á una barranca 
alta que formaba paredón. 

Lo mismo practiqué como media legua anteado salir d Orinoco, 
teniendo el río de ancho un tiro de fusil corto, y halló 2£, 3, 4, 4 i , 5, 
5, 3^,21, 2, H . 

El día 24, luego que salí & Orinoco le atravesé y tomó puesto en 
la piedra de paciencia, de donde dospaehé un soldado á Gariohana, se
gún se me había prevenido; íí las cuatro de la tarde volvió con una 
carta orden en que Don José Solano me mandaba, que los patrones á 
cuyo cargo venían las harinas, entregasen á la disposición de D. Bu. 
genio Alvarado las harinas que pidiese, lo que se ejecutó luego que 
llegó una piragua que para su conducción remitía. 

E l día siguiente 25 me largué, y conseguí no sin algún trabajo, 
pasar aquel día el raudal de San B jrja, y el día 28, á las 10 horas de 
la rnaflana, pasé el raudalito llegando aquella misma tarde al Barade. 
ro de donde avisé á D. José Solano de mi llegada, y el siguiente vino 
el P. Olmo con los atures debiendo á la actividad de aquel y destreza 
doestos el llegar 6. las cinco de la tarde al puerto de pueblo, 
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Es copia exacta del documento origiunl que se conserva en la 
biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 31 Marzo 1888. 

JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 

NOTICIA POSITIVA 

S O B U E E L CURSO Y N A V E G A C I O N D E L M O A R I A U I , Y A S O L O , 

Y A INCORPORADO CON U L QUAYAISERO. 

El Ariari, que de la cordillera oriental, se desprende íí dos leguas 
de San Martin, corre como medio dia al Oriente, y después al Sur, 
hasta entrar en Guayabero. 

De la orilla Meridional del Ariari , íí Septentrional del Guayabe
ro, caminando Norte Sur por tierra, hay de once á doce horas de ca
mino, que podemos contar ó siete leguas, y saldrán mas de setenta, y 
por consiguiente decir, que otras tantas camina desde que vuelve al 
Sur, sin que en su navegación haya angostura, raudal ni otro emba. 
razo, que algunas palizadas, si se quiere subir en verano de la boca de 
Yracá, hacia sus cabeceras. 

Desde el Puerto y almacén construidos, hasta entrar en Gua
yabero, se navega en tres dias y medio, aguas abajo, y subiendo desde 
su boca, hasta el Puerto, bastan nueve sin mucha diligencia. 

Esto entendido: todos los bordos do Ariari] que caen al Oriente, 
son espesos, y con sabanas de Morichales, anegadizos y pantanosos: se 
encuentran después al mismo rumbo los montes de Arico, y la Serra
nía que forma la angostura de] Guaviarí, que toma principio de las 
Sierras de Tirri Tirr i , que sirven de cabeceras al Moco, Cubo, y Vicha
da, que entran en Orinoco por su ribera occidental. 

Desde que se desemboca Ariari hasta la angostura aguas abajo, 
hay cuatro días de navegación, y desde la angostura íí San Fernando 
otros cuatro, o seis; con que se puede decir, que esta Angostura es la 
medianía del camino: desde la boca de Ariari hasta San Fernando, y 
que del Puerto de Ariari , que es poco distante de la quebrada de Yra-
cá, hasta San Fernando bastan dieziocho dias para conducir los 
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Aguas arriba de Guaviari son las dificultades comunes ¡i todos 
los ríos caudalosos, y es cierto que en los meses de su total creciente, 
no da pié la angostura para la sirga; pero esquivados estos, que sou 
cuatro del año, en los ocho restantes es cómoda en el modo posible la 
navegación de Guaviari, y en tojos fácil la que corresponde á Ariari 
desde que se toman sus aguas. 

Las orillas orientales del Áriari, caminándolas por tierra al Sur 
basta encontrar su boca, se colige de lo dicho que el rumbo debía ser 
entre la Serranía y montes de Airicá, y la propia rivera, y por con. 
siguiente, superando Morichales, que con palmares anegadizos infini
tos, en que cria la bainilla, que llaman ciénagas, y tembladeras, las 
cuales solo las traginan en sus tiempos los Yndios Guagibos y los ca. 
bies, que los buscan como á cerdos. 

Para la abertura de camino por tal sitio, no bastarían cien mil 
pesos para hacerla, y muchos mas para consolidar el terreno, y por 
último no adelantaba nada la expedición ni sus poblaciones, porque 
(supuesto el verdadero sitio de las Angosturas, y la navegación de 
Ariari) seria mas penoso el camino de setenta leguas de despoblado 
por tierra entre bárbaros que no toda la navegación de Guaviari y 
Ariari, y en los ocho meses del uño. 

La calidad del pais, la do sus habitadores en las poblaciones 
cristianas, es infeliz, pobro y de ninguna esperanza para mejores 
ideas: todos huyen del bien futuro, y prefieren la miseria presente, y 
aun para los vulgares acarreos de San Martin á San Juan, no hay quien 
tenga juntos bestias, enjalmas y árneses: entre todos so junU el avio 
para una, y ninguna es mular y todas son de caballos sonaos, que no 
pueden con las costillas, y por eso celebré nuevo ajuste coa los del 
Reino para que las cargas llegasen al propio San Martin, y en ello ha 
habido ahorro; qué seria para setenta leguas de despoblado civilizado 
en las circunstancias que aquí so refieren ? 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
biblioteca del Depósito llidrográfico. 

Madrid 31 de Marzo de 1888. 

JUAN DE IZAGDIRUB, 
Bibliotecario. 





I N F O R M E R E S E R V A D O 

S O B K.E 

el manejo y conducta que tuvieron los Padres Jesuí tas con la expedicio'n 
la Línea Divisoria entre España y Portugal en la Península Austral y 

orillas del Orinoco. 

L O P R O D U C E E L H A B I S C A L B E C a M P O , 

JD- E X J C 3 - E 3 < T I O DIED ^ . T j ^ r j ^ ^ ò J ^ J J O , 

de orden superior del Exorno. SÍ. Conde de i randa . 





INFORME RESERVADO. 

Para hacer el uso que rnejor convenga al mejor servicio de S. 
M. y tener nocicia cierta de la conducta de los Jesuítas en los rios 
de La Plata, Murañon y Orinoco y demás partes do la America Merí-
ridional, en sus Misioues, y lo ocurrido para impedir las Providencias 
del Gobierno, sin embargo de las Ordenes Reales, con motivo del 
Tratado de límites con la Coronal de Portugal: Me informará V. S. 
por menor, con separación, distinción y claridad, en razón de lo que 
haya observado en las Provincias y Misiones que ha reconocido con 
remisión y presentación de los documentos d minutas, planos y demás 
noticias conducentes á formar concepto sólido del estado actua' dé 
las cosas y demás asuntos reservados de este incidente, especificando 
la utilidad ó perjuicio del régimen y gobierno de los Jesuítas en 
aquellos dominios, y si á la religion y al servicio del Iley es prove
chosa su permanencia, evacuándolo V. S. con la posible brevedad, 
por lo importante de estas noticias, guardando en ellas la mas pro. 
funda reserva. Hallándome suficientemente autorizado por S. M. 
para pedir estas á V. S. de cuyo celo no dudo vendrán con la mayor 
ingenuidad y exactitud, con todo lo demás que estime [ser convenien
te, y extendiéndose á las demás parta de America, de cuya situación 
se halle enterado. 

Dias gue. á V. S. md. á S.—Madrid y Diciembre 5 de 1766. 
E l Conde de Aranda.—Hay una rubrica.—Sr, D. EUGENIO DE 

ALVARADO. 

Exorno. Sr. 

Muy Sr. mio : con fecha cinco de Diciembre del afío próximo 
pasado me manda V. S. que para hacer el uso que convenga al mayor 
servicio de S. M. y tener noticia cierta de la conducta de los Jesuítas 
en los ríos de La Plata, Marañon y Orinoco, y demás partes de la 
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América Meridional en sus Misiones, y lo ocurrido de su parte para1 
impedir las Providencias del Gobierno, sin embargo de las Reales 
Ordenes con motivo del Tratado de límites con la Corona de Portugal; 
que informe á V. E. por menor, con separación, distinción y claridad 
en razón délo que haya observado en las Provincias y ¡Misiones que 
he reconocido, y que remita á V, E. y presente los documentos 6 mi
nutas, planos y demás noticias conducentes á formar concepto sólido 
del estado actual de las cosas, y demás asuntos reservados de este 
incidente, y que expecifique la utilidad 6 perjuicio del régimen y 
gobierno de los Jesuítas en aquellos dominios, y si á la Religion y 
Bervieio del Rey es provechosa su permanencia y que lo evacue con 
la posible brevedad por lo importante de estas noticias, guardando 
en ellas la mas profunda reserva, con Jo demás que V. E. me extiende 
en su citada órden. 

La gravedad de los asuntos que encierra la órden ; las diferentes 
clases que deben componer el informe; mi natural genio á hablar por 
demostración para evitar la crítica en negocios ultramarinos, y en fin 
aquel natural peso y medida con que debo esplicarme en cosa que 
ianto interesa al bien del Estado, me han hecho tomar el asunto en 
raíz del mejór modo que he podido. 

Tratándose de presentar íi V. E. minutas y planos para que se 
reconozca el estado actual de las cosas, comprendo sería mezclar lo 
sagrado con lo profano si en la análisis del gobierno de los Padres Je-
suitas en las partes de América que he registrado, interrumpiese la fuer 
za del argumento con descripciones geográficas, y otras noticias de la 
historia natural, y por eso me he propuesto que mi respuesta á la órden 
de V. E. se divida en dos tratados, remitiendo & V. E, de pronto el 
primero, que es alusivo en todas sus partes al Gobierno de los Jesuítas 
y que me sirve de basa el dictamen que V. E. me pide, con lo cual me 
tomo el preciso tiempo para formar el segundo que será geográfico, y 
que imajino no pide tanta brevedad. 

Este primer tratado se compone de 9 capítulos que producen al 
dictamen: En el 1.° pongo el origen, y establecimiento de los Padres 
Jesuítas en el nuevo Reyno de Granada: En el 2.° trato del Gobierno } 
interior de les Padres: En el 3.° de los progresos que han tenido en la 
reducción de infieles: Eu el 4 ° del manejo de los Procuradores: En el 

'5 ° expongo el origen de su escolta, y la calidad de su tropa : en el 6.° 
el modo de tratar los Yndios, y en qué Ips emplean: en el 7.° del go
bierno exterior délos Padres para la educación de los Yndios; en el 2 ° 
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trato del modo de hacer los Padres sus eutradas en los montes. 
A estos ocho capítulos siguen sus reflexiones y obsertaciones 

propias corroboradas con casos de hecho, que fortalecen el dictamen 
que produzco: Después entra el capitulo 9.° que explica los recursos y 
casos de hacho con que los Padres Jesuitas se opusieron á la demarca, 
cíon de la Linea Divisoria, y conduje este primer tratado con el dic
tamen que he formado. 

Para hablar por demostración en asuntos de tan antiguo origen, 
elegí la propia historia de Ion Jesuitas que dio á luz el año de 1741. 
el P. Casaui por lo correspondiente á la Provincia de Santa Fé, eu 
que incluyó todos los estableciimentos'que tienen eu los Eíos Orinoco, 
Meta, y en los Llanos de Casanare, para que el cotejo de tal historia 
con la actual existencia, que yo he presenciado como testigo de vista 
en su comisión de la Linea Divisoria, produzca la prueba. 

La calidad de los asuntos me ha precisado á no ser conciso coroo 
quisiera, por que conozco que la mento de V. E. tiene muchas cosas á 
que acudir, pero de su bondad espero disimule esta falta involuntaria, 
como las otras que V. E encuentre en mi composición, pues el celo 
que tengo al servicio del Rey, ha dirigido mi pluma exponiendo lo 
que lie visto, y lo que hé discurrido ta todo el tiempo que durá mí. 
comisión, y me servirá de consuelo, y como fruto de los inmensos tra. 
bajos que padecí, el que pueda ser en alguna parte del agrado de S. M. 
y de la aprobación de V. E. 

Para que este vóhimen llegue íí V. E. mas limpio é inteligible, 
acompaño con él una carpeta marcada con la letra A , en que incluyo 
por el orden de sus números, desde el 1.° hasta el 15 las Justificacio
nes de lo que produzco, ilustrados algunos de sus números, en el 
Pliego que las encierra, con la nota correspondiente para su mayor 
inteligencia. 

Quedo á las órdenes de V. E. rogando á Dios guarde y prospere 
su vida por muchos y felices años. Madrid casa de mi alojamiento 3 
de Enero de 1767. 

Excmo, Sr.—B. L . M. de V. E. su mas rendido servidor, 

D. EÜGENIO DE AI-VARADO. 

Excmó Sr. Conde de Aranda, 
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CAPITULO I. 

ORIGEN DE LA POSESIOK Y E S T A B L I C I i l I E N T O DE LOS PADHES JEStTI. 

TAS EN E L NDKVO REYNO DE GEANADA, Y SUS MISIONES EN LOS 

LLANOS DE CASANAEE, B E L META Y OEILLAS DE OBINOCO. 

La base de este Capítulo estriva .en lo inmetnortal y es preciso 
buscarle su origen en la Í6 pdblica de la Historia : El Padre Casani 
que escribió la correspondiente ií su religion, en el Keyno de Granada,, 
el afío de 1741, produce lo conducente. 

En el Reynado del Sr. Felipe 2.° entraron los primeros Padres 
Jesuítas en Santa Fé, y explorado el terreno -volvieron el año de 1598, 
y el de 1604 que reinaba ya el Sr. Felipe 3.,° y gobernaba el nuevo 
Eeyno de Granada D. Juan de Borja, nieto de S. Francisco de Borja 
y el Arzobispado D. Bartolomé Lobo Guerrero, fundaron su colegio 
que con el de Quito, fueron Vice-Provincia del Pertí, hasta el de 1616 
en que le separaron, quedando Santa Fá, cabeza de Provincia ¡corrie-
ron 24 afíos y en ellos tuvieron los Padres en las inmediaciones de 1» 
Ciudad las doctrinas do Cagicá, Duitama, Fontibon y Tópaga. 

En los afíos de 1628 el Arzobispo Don Fernando de Arias, y la 
Eeal Audiencia les concedieron como doctrinas los pueblos que for
maron los españoles de la conquista que estaban dados en encomienda-, 
este año pasaron la Cordillera Oriental, y tomaron posesión de Mor
cóte, Chita, Támara, Pauto,y Guaseto, situados unos en lo que llaman 
Reyno, y otros en lo que eutienden por Llanos, Del vecindario d© 
estos formaron los Padres Jos anejos que llamaron Paiba y Pisba, todos 
de la lengua mosca y de los reclutas que hicieron aumentaron UQ 
pueblo que se llama de la Sal y está al principio de los Llanos, v i 
niendo de Santa Fé á Casanare. 

Esta posesión duró poco, pues fueron espulsados los Padres Jesuí
tas de todo el el territorio y se hicieron curatos en debida fórmalos re. 
feridos pueblos, y el Arzobispo los repartid á los Clérigos Seculares. 

Los motivos fueron escandalosos al Público, pues constan de lo» 
autos que üiguió el Tribunal eclesiástico sobre el comercio temporal 
que htaían los Padres «n per juicio de les leculare» vasallósdel R«y. 
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Asunto tan delicado turo í los Padres Jesuítas fuer» de los Pue
blos del Rejno de los Llanos do Cusanure por espacio de 30 afios, y 
sus plumas lian pretendido demostrar s» tuvo á comercio temporal lo 
que hacían para maj'or Gloria de Dios, y bien de las almas. 

Tales autos que serian legitima pieza de este informo los solícita, 
cuando esture en Santa Fé, y no pude encontrarlos, porque sia duda 
en los años subsiguientes á la prosperidad tie los Padrease pueden haber 
sustraído de los Archivos, pero imagino se podran encontraren la Se
cretaría de Cámara del Consejo de Yndias por los afios 1628 en ade-
lante pues tal asunto produjo fuerte competencia entre el Tribunal 
Eclesiástico y la ileal Audiencia, y'es regular diesen cuenta al Rey 
aquellos Tribunales. 

El año de 1659 que gobernaba el Ileyno do Santa Fé el Mar. 
ques de Santiago, y el Arzobispado en Sede vacante el Chantre Don 
Lucas Fernandez Piedrahita (después Obispo de Panamá) volvieron £ 
entrar los Padres en los Llanos de Casanaro, pero no en todos los ante, 
rioree Pueblos, fueron muy remaroables las Capitulaciones, que 
hicieron los Clérigos seculares en el Tribunal Eclesiástico, y una de 
ellas cederles ¡i su beneficio la antigua doctrina de Tópaga en las i n . 
mediaciones do Santa Fé por el Curato, que tenían los seculares de 
Pauto con sus anejos de Casauare y Tamo. 

Este año de 1(559 me servirá de época en los siguientes capítulos 
para la conclusion de mi informe según el íírden con que lo espongo, 
y de lo dicho resulta que el establecimiento de los Padres Jesuitasen 
el nuevo Reyno de Granada llamado do Santa Fé es de 168 años, la pri
mera posesión que tuvieron en loa llanos de Oasanare de 138, y l * 
segunda y actual de mas de un siglo en los 107 años que corren desde 
el 1659 en que volvieron á entrar hasta el presente de 1766 en qua 
estamos. 

El año 1664 entraron en el rio Orinoco los Padres Jesuítas y fue* 
ron á establecerse en Guayana dondeegerció uno de cura de aquel pre
sidio hasta el de 1666 que se restituyó á su origen de las Misiones de Ca
sauare. Por esta residencia de dos años pretendieron un cierto derecho 
de posesión sobre los indios Paviagotos, que después renunciaron á 
favor de los Padres Capuchinos Catalanes y que produjeron del Padre 
José Gumilla diferentes cuidados y solicitudes que se verán después, 
y salió como resorte de aquel tiempo su obra del Orinoco ilustrado. 

En el afío de 1669 que gobernada el Reyuo de Santa Fé D. Die-
go Egües se htzo el reparto de territorios para la conversion de iufie. 
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Ies del nuevo Reyno, y dejá á la Compañía da Jesds los Llanos d» 
Casanare en que estaban y el Orinoco que habían adquirido por aqua-
lia visita que le hicieron el citado año de 1664. 

Este reparto hecho sin inteligencia de Geografia ni conocimien
to de los terrenos que demarcaban y sin determinación de rumbos, n i 
orillas de rios que contenia la demarcación, produjo en lo sucesivo 
cuestiones interminables á los Agustinos Calzados, á los Observante?, 
Dominicos y Jesuítas de Santa Féypor esto instrumento pretendieron 
los P. P. se entendiese un derecho de propiedad desde los Llanos por 
la parte del Norte hasta Guayana y á la vanda del Sur hasta el rio 
Ariari , que entra en Orinoco por la Ribera Occidental después de 
unirse con el rio Guayabera con nombre de Guaviari. 

Semejante pretensión ha tenido sus restricciones y ultimamente 
en el concordato qne celebraron á que asistió el P. José Gitmilla el 
afío 1734 con los P. P. Capuchinos Catalanes, y con los religiosos Ob. 
servantes de las Misiones de Piritví en la Provincia de Cuinaníí el 
cual aprobó S. M. el afio do 1736 y se ve su copia en la letra A. 
al ndmero 1.* 

El afío de 1669 que tuvieron los Pares Jesuítas aquel instrumento 
jurídico de propiedad en el reparto de territorios, pasaron al de po
sesión, y fundaron los tres primeros Pueblos de la Nación Saliba, y 
continuaron con otros, como se demuestra en el Capítulo 3? de que se 
infiere que su establecimiento en las orillas del Orinoco es de 97 años 
contados desde 1669 en que se dividieron territorios y fundaron loa 
primeros Pueblos hasta el presente de 1766 en que estamos. 

Sin embargo de que por el citado reparto del año de 1669 tuvie
ron los Padres Jesuítas su derecho à salvo para fundar y elegi rjterritorio 
hasta el rio Ariari por la banda del Sur, en cuyo espacio son compren
didos diferentes Rios con sus llanos y entre ellos el del Meta lo tuvie. 
ron progreso visible hasta el nfío de 1723, como demuestra el Capí
tulo 3.° y así la respectiva posesión de los Padres Jesuistas en esta 
Territorio es de 43 años á esta parte. 

CAPITULO I I 

G0B1KBKO IMTEIUOn D E LCS P. P. J . J . 

Es muy necesario fundamentar este Capítulo para la prueba 
del dictamen, y así el análisis que hago de lo interior de esta Religion, 
quedará probada con sucesos visibles. Quien tuviere alguna práctica 
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de esta Religion, sabrá cjue se Qobítirnfi por puuto gâuâral con un* 
cierta electrización, cuja máquina rueda en Roma «n la Secretaría 
d-e su general. 

El Provincial que iba «leito de Rom* para gobernar la Provin
cia de Santa Fe, nombraba uu superior y Procurador para el Partido 
de los Llanos en las Misiones dd Cisanare, y otros tales sugetos para 
las del río Orinoco; pero cuando estuve allí, no sa observaba así, por
que tales superiores vienen de Roma nombrados en el pliego que lia. 
man de Gobierno: las del Río Meta las eacontrú consideradas como 
accesorias deCasanaro, y por eso aquel sugato es Vice-superior aun-
que tiene su respectivo Procurador, pero uno y otro dentro del náme. 
ro de los Misioneros. 

Los Superiores de Casanare y Orinoco son sugetos fuera del ndme-
ro de los Curas y Misioneros, can el motivo de que puedan estar mas 
libres para ocurrir á todas paites de su jurisdicción, si bien en Orino, 
co habrá poco tiempo quo se puso en tal p ié . 

Cada Provincial en su trienio; debe venir ú visitar las Misiones 6 
onviar un Visitador con título do Vica-Provincial, y por este me

dio reconocen el estado de las Misiones, el de sus fondos, y orden con 
que están los libros de la Procuraduría, y providencian con conoci
miento práctico loque más conviene al bieu de la Rilisjton según sus 
constituciones y reglas de Gobierno. 

Como en el número de sugatDS Jesuitis son cisi to los CJII la cola
ción de Ciras en los Pueblos demorados de los Llanos de Casanare 
(•como adelante se esplica) t rae siempre el Provincial ó Visitador la 
correspondiente facultad del Arzobispo del Rsyno, con cuyo acto dea. 
cansa aquel Pastor de la Yglesia y los Padres Jesuítas quedan visi-
tados por sus superiores. 

Como los Padres de la Compañía á mas de sus primitivas consti
tuciones tienen y van teniendo otras; minhas de resulta de lasCongre. 
gaciones que celebran en cada elección de General, suceda que así co
mo en los Colegios y Cabezaŝ de Provincias se juntan los consultores 
para discurrir sobre los negocios ó incidencias de los tiem pos, dela 
misma manera so juntan cada año en la Misión ó Curato donde reside 
el Padre Superior, la mayor pirte de los sugHos aqinllos; j estos dis
curren sobre los negocios nuevos, y si la naturaleza de estos es ar.lua 
y da tiempo para consultar al Provincial, lo egacut ui, y sí es precisi-
va y pide pronto remedio, le buscan salida .según BU clase, por sus 
constituciones 6 por los principios elementales, que tienen para su 
gobierno. 
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Todos estos documentos en lo que pertenece á las Misiones van 
al Provincial que aprueba ó reprueba la providencia, y en el segando 
caso dispono lo mas conveniente según su propio dictíímen ó el de los 
Consultores de Provincia. 

Hecho un cuerpo de todas las especies que ocurren en el trie
nio del P. Provincial con el dictamen de los consultores pasan íí Ro
ma donde el Padre General, y los asistentes generales toman todas 
las luces de los Países mas remotos, y distinguen las menudencias y 
estado actual de las Provincias. 

E l Padre General durante su gobierno puede añadir á las cons
tituciones antiguas otras que encuentre conveaientes, y si nó en las ci. 
tadas Congregaciones Generales (donde todo se especula) se hace el 
aumento de máximas política; y de Gobierno para acudir coa ellas & 
los futuros sucesos. 

Todo Superior de cualquier Colegio, Hospicio, Curato ó Doctri-
na debo recoger las noticias extra-ordinarias do sus tiempos y remi
tirlas al Padre Provincial do la Provincia por cuyo conducto van 6. 
Roma. Ea la Secretaría del Padre General toman todas su IÍL 
tima forma y quedan en el Gran Libro do Oro unos sucesos como mi. 
lagrosdesus varones ilustres, y.otros como prodigios de la naturaleza 
que se imprimen después en sus cartas edificantes. El título do tal l i 
bro, es las Armas de la Provincia, y yo pienso quieren imitar en él 
las Actas de los Apóstoles. 

Por el cuarto voto que hacen los Padres Jesuítas renuncian toda 
dignidad Eclesiástica con solo sugecion al Papa, y de esta insensible 
eeparacion de su Príncipe natural, sugetan la ambición humana dentro 
de su propia casa con los inconvenientes que expongo en mi dictamen. 

Para que el Padre General conozca dasde Roma los individuos 
beneméritos, hay en su Secretaría otros libros do vida y costumbres, 
en que expresamente constan'dos nombres, habilidad y carácter de loa 
Padres con distinción de Provincias^ á proporción de los servicios que 
estos hayan hecho 6 con esperanza de los que puedan hacer según la 
clase de su talento, Ies dispensan como gracias las dignidades de Pro-
vinciales, Rectores y Procuradores de Provincias, de manera que en 
la Sécretarí.v del Padre General, pasa Astrea en su balanza el mérito 
del sugeto, con el bien y servicio de la Religion. 

De estos puntos genérale* vienen los particulares sobre IAS M i . 
siones de Casanare, Meta y Orinoco, cuyos superiores tienen el man
do directo ¿indirecto sobre los Procuradores y Misionero,1!, y donde 
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hay Curas JesuiUs el min io iii'ltrosto p n- aq'ulla depíiíiienoia con 
que viven ligados al suporior, t in rooomaadadu oa su voto y consti
tuciones. 

Los Procuradores sin omlnrgo do la dependencia total i los Su
periores inmediatos resuelven con voz activa á lo qua mira á lo econó
mico y manejo de las rentas, (donde las hay) Ynciertos, subvenciones 
y Estipendios, que el Ray dispensa á los Nfisionoros. 

Esta voz activa suele pasa- ¡í pasiva si el Padre Superior le 
•ocurre alguna razón para ello, pero lo queda el derecho á salva para 
privadamente rechazar el erpedisntij, y si insisto en él, obedece el 
Procurador en lo público para integrUad del voto, y puede segu» sus 
constituciones dar la queja al Provincial, de suerto que en materia da 
intereses, y fon lo do Procuraduría riene á quedar su voto da obe
diencia á superior muy debilitado. 

Este os un escollo donde tropiezan muchos en las Misiones, 
pues el aire mas libre que respiran enciende las pasiones, pero con 
tal exterioridad qua aunquo sa rasguen las sotanas se ven en los alta-
res con la propia compostura, y en sus labios la mayor gloria do Dios, 
y se tratan todos con una tal dulzura, que dista mucho de sus in . 
teriores. 

Semejantes casos (cuando los Itay) que presencié en mi resideu-
•cia en el Pueblo do C ir ¡olí wia en tres afí n que allí estuve entre el Pro
curador (Padre Antonio Sxlillas y Padre Supirior Hoque Luvian) 
•es tecla muy delicada en el gobierno interior, pues toca en la obe. 
•dieucia y eu el aumento temporal de la Religion; y si el Provincial, á 
quien recurren es Teólogo Político (digámoslo así) so atiene al infor
me del Procurador con alguna doctrina prohibió, á con alguna cons. 
<itiiciou de las quo instituyó para lo gubernativo ol Padro Claudio 
Aguaviva. Si el Padre Provincial es teólogo místico, que mira el roto 
de obediencia de derecho Divino, suele prevalecer el dictamen del su. 
perior, pero con tanta delieadesn en uno ú otro caso que no perciben 
las resultas los mismos que están en el sccroto. 

Sobre esto pié siguen al inlinito otros puntos q xa componen el 
Gobierno iuterior do los Padres Jesuitisen las Misionesque anduvo, y 
conviví con ellos lleno de prevención para anotarlo todo, y comprendo 
que ellos son en to las partes copia y original de sí mismos, y que tie-
ueu el propio gobierno eu todas partes. Eu mi concepto son un cuer. 
po sonoro que pulsado en Roma resuena en ambos Polos. La calidad 
de los negocios les determina la figura, y se ven en el grau Mundo 



120 DOCUMENTOS INEDITOS. 

unas veces comoobajas, y otras como Pastores, como Súblitos y Pre. 
lados, como Generales y soldados, co.uo pobres y poderosos, de suerte 
que son tantos Proteos, y su Gobierno interior es una cifra eon dos 
llaves, una en mano de todo superior que demuestra el asunto en 
bosquejo y la otra en mano del Padre General en su Secretaría de 
Eoma donde se ve iluminado el contenido de sus instituciones y sella, 
da la cifra con los timbres de Jesús, y empresas de la mayor Gloria 
de Dios y bien de las Almas, primitivo instituto del gran Padre San 
Ygnacio aprobado por la Yglesia. 

CAPITULO I I I . 

l'EOGRESOS QUE UA.N TENIDO 1,03 P A D R E S JESUITAS E N LA. KEDUC-
CION DE I N F I E L E S CON DEMOSTRAGIOS' D E L NlÍMEIlO DE PUEBLOS, 

ALMAS, NACIONES Y FUNDADORES. 

Ya dejo dicho que el año de 1659, me sirve de época, para suge-
tar dentro de 107 años que han corrido basta boy el asunto de este 
Capítulo y mal hubiera podido recoger noticias tan remotas en países 
desiertos si nó siguiese al P. Cisaní que imprimió su historia del Rey-
no de Granada perteneciente 6. su Religion en el año 1741 en la qu« 
habla de lo que digo desde el Capítulo 13 hasta el 45, en los folios 
69 hasta 321 de los cuales me persigue el examen con mis propias 
averiguaciones para hacer demostrable este asunto como consta da los 
respectivos estados cou sus notas. 

ESTADO 1.° 

Misiones délos Llanos de Gasannre del Partido del Pauto. 

Ni1 Pueblos. Fundadores. Naciónos. 

I.0 Pauto Los conquistadores 
por los afíos 1G04 Moscas y Oto. 

2. San Salvador d e l macos. 
Puerto Casanare.... P. Alonso de Neira 166L Achagua*. 

3. N.* S.* de la Asun
cion de Tame P. Ygnacio de Cano 1661 Tirabas. 

4. El Pilar de Patute... P. Juau Feria Pe-
droche 1661 Tunebos. 
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Pueblo». Fundadores, Años. Naciónos. 

5. S. Javier de Maca-
guane P. Antonio Monte. 

verde 1662 Airioo. 
6. S. Ygnacio de los 

Guagibos P. Dionisio Meslande 1664 Guajibos y Ciú-
riooas. 

7. S. Josó P. Alonso de Neira 1664 Acbaguas. 
8. S. Joaquin de Ata-

t6 P. Alonso de Neira 1666 Achaguas. 
9. S. Ygnacio de los Be. 

toyes P. José Gumilla 1715 Betoyes. 

NOTA.—Que explica la existencia como curatos, doctrinas y 
desbanecimiento de los pueblos. 

Los níirneros 1, 2, 3, 4 y 5 existen demorados, y sus curas son 
Jesuítas como se reconoce en la demostración de la actual exis
tencia. 

Los números 6, 7 no existen, ni hay memoria da ellos. 
El número 8 se unió á Casanare el año de 1669 y así es el mis

mo que el número 2. 
El número 9 existe como doctrina y se verá como tal en el se" 

tado de la actual existencia. 

E S T A D O 2. 

Misiones de los Llanos y Rio Muta, bien entendido que los Números 
6, 7, 8, son 'posteriores á la, Historia del P. Gasaní. 

1 ° San Juan Francisco Regis á la 
orilla del Guanapalo, P. José Cabarte 1723 Achaguas. 

2. La Stma.'.Trinidad, P. Juan de 
Rivero 1724 Guajivos y Ohiricoas. 

3. N . Sra. de la Concepción de Ora. 
bo, P. J. José Eomero 1725 Id. id. 

4. Ntra. Sra. de la Concepción, P. 
Juan de' Rivero 1727 Amanzanes. 

5. S. Miguel, P. Manuel Roman ... 1732 Salibas. 
6. S. Luis Gonzaga, P. Juan Espi. 

nosa , 1746 Guajivos y Cabres. 
7. NtVS.'de los Dolores, hoy Jira-
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mena, P. Juan BJIIIÍ 1749 Aaurizanes. 
8. La Concepcián de Yraca, P. An-

tonio Salilla» 1755 Sorros. 

NOTA.—Que esplica la existencia y dialoeacion de estos pueblos. 
El niímero 1.° existe mudítdo í la orilla del Meta con nombro 

de Surimena. 
El Ntímero 2 — 3 — no existen, pues fueron abandonados por 

Io« propios indios. 
El Ntímero i ... se deshizo j pasó à formar el pueblo de los Do-

lores con nombre de la Quebradita el año de 1749 y por eso es el 
mismo que el número 7, como se reconoce en ol estado de la actual 
existencia. 

E l Ntímero 5, existe con sobre-nombre de Macuco como so dice 
«n ol estado de U actual existencia. 

El Ntímero 6, existe con nombre de Casimena, como consta en 
el citado estado. 

El Ntímero 7, axiste con nombre de Quebradita 6 Jiramena 
boy, y por eso como dicho queda, es el mismo que el minero 4, El año 
de 1750 se ha mudado de la Quebradita ¡1 Jiraraena que le dá el 
nombrj. 

El Número 8, no existe por pleito con los P. P. Observantes de 
St.* Fé que alegan ser suyo aquel terreno. 

ESTADO 3. 

Misiones del Rio OrinoOo bien entendido 'que los números 23, 24, 
25, son poster iores á la Historia del P. Casam. 

Pueblot. Fundador»!. Año«. NaeionM. 

1. e N . ' S . ' d e l o s l P.Antonio Carton... 1.669 Salivai. 
Saliras de Va. 
nequi 

2. N . ' S : de loa 
Salivas de Va-
nequi 

3. N.* S.* de los 
Salivas de Ta-
nequi J P. Ant." Monteverde..^ 1.675 Salivas y Achagua» 

4. San Lor«nao, P. Bernabé González 1,675 Salivas y Achaguaa 
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5. Adoles, P. Ignacio Fiol 
6. Persia, P. Cristobal Radiei | 
7. Cusia, P. Gaspar Beck )• 1.684 
8. Du ma, P. Agustin de Campos I 
9. Cataruben, P. Julian Verg.ira J 
10. La Concepción de Viapí, P. Bernar. 

do Rote.* 
11. San José de los~] 

Mapoyes 
12. N. 'S. 'delosAn-

P. Jose QumilU.. 1732 

Salivas. 

geles 
13. St.* Teresa de Ta-

baje 
14. S. Iguaeio de Var. 

y Paos _ 
15. Carichana; 

'"S. Ignacio de los"̂  
Guamos I 

16. •{ Castillo y?. Agustin de Sa- | 
I lazur j 

Reducto de S. | 
Javier J P. José Gumilla.., 

17. S" Borxa, P. Krac0. dei Olmo 1738 
18. S. Regis, P, Antonio Steig-

miller 1739 
19. Sta. B:\rbara, P. Juan Cliapuel... 1739 
20. Pueblo y Castillo do 

Guaiquires. 

Mapoyes y Otomaco». 

Salivas. 

Salivas. 

P. Manuel Roman. 1731. 

1735 

1735 

S. Javier, P. José Gumilla. ^ 

Gumilla...) 
1739 

Yaruvos y Paos. 
Salivas. 

Guamos. 

GiiamoB. 
Yaruros. 

Abaricotos. 
Yaruvos. 

Salivas. 

Otomacos. 
Cabrea. 

21. S. José, P. José 
22. Cab ruta, P. Bernardo Rotella. 17*0 
23. Uruaua, P. Roque Lubian.... 1746 Guaip. yOtamacas. 
24 El Raudal, P. Franc0 González. 1747 Maipures y A t u . 

res. 
,25. La Encaramada, P. Felipe |Gili 1749 Maipures y Ja

mar. 

NOTA.—Que esplica el precedente estado y demuestra las dis
locaciones y desbanecimientos de los Pueblos. 

Los Números 1, 2, 3, los abandonaron los P. P. el afío de 1675 
quo muertoa (le calenturas los Padres Gustan y Montaverde, enferraaron 
los que viv ieron . ' 

El Número 4—hicieron lo mismo el propio ano de su fundación 
en que se retiraron los Padres 6 los Llanos de Casanare hasta el año 
de 1684 en que vinieron otros. 

Los números 5—6—7—8—9 fueron quemados por los Caribes 
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por Octubre del mismo año de su fundación con muerte de los Padres 
menos Julian de Vergara que pudo escapar, y de estos Yndios que 
eran Salivas, estó la mayor parte en las Misiones de Meta. 

El Ntímero 10— se dejó por ser los Yndios Guiquiras una es
pecie de Caribes. 

El Número 11—se hicieron por tres veces y el P. Roque Lu. 
bian, dice los solicita en los Montes donde al presente están. 

Los Números 12—13—son hov uno mismo con Carichana. 
El Número 14.—No hay noticia de tal fundación sin embargo 

que la dá el P. Casaní. 
E l Número 15.—Existe con el propio nombre, como se demues

tra en el estado de la actual existencia, y por eso es el mismo nü. 
mero que 12 y 13. 

El Número 16, no existe y sus Yndios sirvieron para el princi. 
pio de Cabruta. • 

El Número 17. existe con el propio nombre, como se demuestra 
en el estado de la actual existencia. 

El Número 18, no existe, y después se unieron á Cabruta. 
El Ntímero 19, no existe, y se unieron al lUudal los Yndios. 
El Número 20, no existe y sn unieron á Carichina y á San Mi

guel del Mayo, en el Meta, y por eso en esta parte es el mismo que 
los números 12, 13 y 15. 

El Numera 21 es el mismo que el número 11 de la Mapoya y 
Otomacos que se solicitan en los Montes, y por tanto es pneblo dupli
cado en la Historia de los Padres. 

El Número 22, existe con el propio nombre como se demuestra 
on el estado de la actual existencia y por eso es el mismo que los nú
meros 16 y 18. 

El Número 23, existe con su nombre como se vé en el estado de 
la actual existencia. 

El Número 24, existe con su nombre, como se demuestra en el 
citado estado. 

El Número 25, existe coa su nombre, como se reconoce ea el 
estado de la actual existencia. 

Estados que manifiestan la actual existencia y posesión de los 
Padrea Jesuítas en los pueblos de los Llanos de Cixsanare y Meta, como 
en Orinoco, con explicación de actuales Caras y Doctrineros, como 
el número de vecinos Yndios y Naciones, de que se componen. 

Superior, el P. José Gereda—Prov., el P. Bartolomé Ruiz.—Vi. 
ce Superior, P. Manuel Roman.—Prior, Padres José Esquibel. 
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NOTA.—Que según se demuestra el actual posesión de los Padres 
de seis pueblos, cinco como curatos, y uno como Doctrinas, i que se 
han reducido los nueve de los Llanos empezados á fundar (como se 
ye) el afío de 1661, en que es de advertir que en el número de los 
seis, están incluidos Pauto y sus dos anexos de Tame y Casanare que 
recibieron los P. P. dé los Clérigos ««calares la segunda vee que en. 
traron en los Llanos el afío de 1659 cediendo por ellos su antigua 
Doctrina deTópaga como queda esplicado en el Capítulo 1-° donde 
consta que el año de 1628 estaban ya fundados dichos pueblos por los 
españoles de la conquista, y dados en encomienda. 

NOTA.—Que según parece son cuatro pueblos los de la aotu&l 
posesión de los Padres en lugar de los ocho empezados á fundar al 
año de 1723. 

Superior, P. Roque Lubian. 
Prov., P. Antonio Salillas. 
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NOTA.—Que por la demostración de este estado se ven reduci
dos á seis pueblos los veinticinco que empezaronáfundar los Padres el 
ano de 1669, hallándose casi todos dislocados y mudados los nombres 
como queda esplicado. 

Los precedentes estados ofrecen dos reparos sustanciales para 
mi informe. El primero que todos los Yndios que por punto general 
se suponen agregados de unas Misiones á otras como explican sus 
notas, se encuentran los pueblos en la mayor parte con Naciones dife. 
ferentes de las que tuvieron los primeros antes de unirse 6. los segun
dos. El segundo reparo, que es muy diferente, y escaso el número de 
los pueblos fundados1 respecto á los existentes. 

No escuso en obsequio de la verdad decir, comprendo que ia 
cruda guerra (si hemos de estar í la Historia de los Padres) que em-
pezaron los Caribes en el Orinoco alto, por los años de 1684 y conti. 
nua ron (aunque con suspension considerable) en los siguientes do 
1733 y 1735, en que cesaron, contribuiria al desorden de los pueblos, 
pero aun así debo reparar también que la fuerza de las fundaciones 
como lo demuestra el estado del Orinoco, empezó el año de 1732 y el 
de 1735 quedaron enfrenados los Caribes oon el castillo de Sm Igna. 
cio y reducto de Sí»n Javier, y después acá ha sido la dislocación, con-
sumo y diferencia de las Naciones de Orinoco como explican las notas 
de los estados. 

No pienso así sobre los progresos de los Llanoo de Casanare y 
los del Meta, pues para los primeros veo el afío de 1665 el pemíltimo 
pueblo y el último fundado por el P. José Gumillael afío de 1715 y 
es cosa que admira, que después de 41 años que habían corrido, 
cuando estuve en las Misiones no se habia hecho otro pueblo. 

En cuanto al Meta me admira del mismo modo, que habiendo 
empezado sus fundaciones en aquellos admirables territorios el año 
de 1723 solo subsisten cuatro pueblos, cuando para Casauare hay 
muchas Naciones Bárbaras en las Selvas del Airico y para las del 
Mela otras muchas én los Llanos y Orillas de los rios Yichada y otros, 
y sobre el particular diré lo que pienso en el cuerpo del dictámen. 
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CAPITULO I V . 

MANEJO DE LOS P. V. PROCURADORES EN SU MINISTERIO, QRAN-

GERIAS Y UTIUBADIÍS BE LAS MISIONES. 

Me es indispensable tejar el informe con el orden de estos Ca. 
pitillos para fimdaraent.ir con evidencia el dictáineu quo produzca, y 
que se vea los atrasos quo pueden ocasionarse al estado del Principe 
natural. 

Antes de hablar del manejo de los .Padres Procuradores (lelas 
Misiones, ss conveniente explicar las clases que hay en este Ministerio 
entre les Padres Jesuítas. Para decir esto, es menester asenta ra ning'una 
conexión que tienen entre si o» sus empleos pues cada uno de ellos 
maneja lo que es suyo, esto es, do su paitido: las clases son tres todas 
de estimación ó igual coníianza. La piimera sollama Procurador de 
Provincia, la segunda de Colegio, y la tercera de Misiones, bien en
tendido que esta última se subdivide en el Eeyno de Santa Fé en tres 
partidos, (\ saber Casanare, Meta y Orinoco, asi como lo están lo» Su-
periores. 

Entendido esto será muy conveniente anotar los fondos sobre 
que cao el manejo de cada Procurador, como también sus respectivas 
obligaciones. 

Los Procuradores de Colegios tienen á su arbitrio todas las 
rentas quo posee el Colegio, ya en campos, va en fábricas ó censos. 
Los Procuradores de Provincia siguen la misma pariedad, y como eu 
esto ea dificultoso saber lo que cada Colegio ó Provincia tiene, lo dejo 
á la discreción del juicio, quo se haga, y asi anotare las obligaciones 
de tales Procuradores que me han sido perceptibles, y hablaré dolos 
de Misiones con el fundamento de lo que lié esperimentado en ella, 
reduciéndolo para mayor claridad á los párrafos siguientes. 

PÁllIlAVO 1.° 

Traia de las obligaciones de los Proturadores de Provincia y 
Colegio. 

Si los elementos del Gobierno político interior de los Padres Je--
BUÍ son tan útiles ásu religióu, no BOU menos brillantes los'que correr» 
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poudeu á lo económico pues el P. Procurador de Provincia que viene 
electo de Roma, no tiene dependencia ni manejo en otros ramos de 
entrada temporal, tino en las peculiares de Provincia, y en estos no 
se mezcla ningún otro Procurador ni Superior que el propio Provin
cial con sus recursos & Roma para los casos prescritos, así como loa 
Procuradores de las Misiones pueden ocurrir al Provincial. Del auto, 
cedente manejo resulta, que muchos que no están enterados de él, in
fieren la pobreza 6 riqueza por lo que tenga la Provincia, y no es así 
como se dice, pues puede haber Provincias pobres con Colegios ricoa, 
Santa Fé está en el primer caso, pues tiene por pobre la Provincia, y 
su Colegio si nó ea rico no lo confiesan por pobre. 

Sobre estos principios se verifican las respectivas obligaciones 
de los Procuradores de Provincia y Colegios. El de Provincia debo 
mantener al Padre Provincial, su secretario y su compañero desdeel 
ilia que tomó posesión del empleo, y abona, al Procurador de Colegio 
donde reside el respectivo gasto, como si viviera en una posada. To
dos los gastos de papel para la Secretaría, importe de cartas para los 
correos, jornadas de visita y gastos accesorios al empleo, dobe satisfa
cerlos y salen de los fondos de la Provincia. Para estos gastos (quo 
desmenuzados no son cortos) bastaría un fondo regular para maute-
nerlos, pero siguen otios que piden mucha sustancia, pues corre do 
cuenta del Procurador de Provincia costear hasta Roma de ida y vuel. 
ta á los Procuradores Generales que pasan á Europa y salieron elec
tos en lai Congregaciones Provinciales, que celebran á este fin cada 
seis años. Aquí es el gran sumidero por donde se evacúan los caudales 
cuantiosos, y por eso el que es práctico del manejo do los Padres sus
pende el juicio cuando oye la pobreza do una Provinch, pues pueda 
ser respectiva, y no absoluta, según y como sean sus gastos forasteros. 
En esta clase entran los que ocasiona la curia Romana, tanto en los 
procesos de Beatificaciones, Canonizaciones de sus Santos, como en la 
Doctrina para los Brebes, Bulas Pontificias, y demás negociaciones, 
cuyos gastos costea cada Provincia interesada. No me consta que del 
dinero que llevan íí Roma los Procuradores Generales tenga cierta 
cantidad su destino como rama para mantener al P. General, Asis. 
tentes Generales, y su gran Secretaría, pero del mismo pió en que es. 
tá el Provincial respecto á su Provincia, infiero lo estará respecto ú 
la Religion, el General, y sus agregados, ó bien con cantidad deter, 
minada, ó equitativamente considerado el tributo según la sustancia 
de cada una, « 
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No es menos considerable el dispendio que tienen las Proviiu 
cías de Yndios en la saca que hacen de sngetos de los mas remotos 
Colegios de la Europa, cuyo costo es de dos maneras, una abonando íí 
las Casas del Noviciado d de estudios el gasto que hizo el individuo 
desde el dia que tomú la sotana con intención do Misionero hasta el 
que sale, y otra manteniéndolos y conduciéndolos no solo hasta el mue
lle del Océam (que por lo regular es el Puerto de Santa Maria) sinó 
hasta la Capital de la Provincia. Esta economía es muy equitativa y 
provechosa al Común de la lleligion, pues asi no gasta en vano con. 
ninguno que mantiene, pero como soui crecidas las conductas como e* 
público, es por consiguiente muy considerable, la salida. Esta clase de 
gastos encierra otros mayores, pues aunque el Rey costea los Misione
ros en la carrera de Ynilias, no entra en el ajuste del buque de lo* 
Navios, y se paga según el estilo do comercio, el que ocupan los ca
jones y fardos en los muchos efectos quo lie viu íi la América, tanto 
en libros como ornamentos y otras alhajas do Yglesia, de manera que 
si todos estos gastos de la Provincia mas pobre se juntaran y fueran 
visibles, se veria haber salido do ella una copiosa sustancia que pasan, 
do ¡i ultramarina dejaba por precision aniquiladas laí arcas de donde 
salió y por esto puede ser llamada pobre una Provincia, uo porque lo 
sea en realidad, sino porque no es tan rica como otras, que después 
de haber vertido mucha sustancia, como Lima, Paraguay, Quito j 
el Peni le quedan copiosos repuestos. 

El Procurador de los Colegies tiene obligacién de mantener to-
dos los individuos de la casa do el P. Rector hasta el último coadjutor, 
haciendo para ello las provisiones por junto, no solo para el alimen
to cotidiano si nó para el correspondiente vestuario. Asi mismo es do 
su incumbencia reparar las ruinas do la Yglesia y Colegio en su 
edificio, como el mejor adorno de los altares y entretenimiento do la 
Sacristía, y dentro de sus constituciones los muebles de los aposentos, 
cocina y refectorio, con lo demás que corresponde á la alta mecánica. 

El Gobierno interior do los Padres Jesuítas hace la carrera 
temporal del individuo dentro desu;Religiou,y de aquí es que de mano 
en mano van subiendo al estado de perfección los Ministerios qua 
ejercen. 

El P. Procurador del Colegio con menos rentas quo el de Pro-
vincia puede parecer m a í rico según los gastos que le sigan, y esto» 
serian mas ó menos cresidos según el número de sngetos que manten
gan, ó lo mas ó menos caros que vayan los géneros de que Si visten, 



132 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

pero la finura del talento económico tiene tornadas sus medidas, y se
gún la calidad de las Haciendas asi contribuyen estas, unas para las 
cocinas y despensas, otras con sus tejidos para proveer la ropería pa-
ra el uso interior y exterior, y asi con corta diferencin regulan su 
gasto tínico, respecto es efectivo (según la sustancia de los Colegios) el 
mímero de sugetos. 

En este punto toma mas vuelo la economía, porque si la nece. 
sidad, ó el negocio pidió mover de otro destino al Colegio, algún in
dividuo, debe ir este vestido de un todo por un año en cuyo tiempo 
no le suministra la ropería ni una bilasa basta que lo haya devenga
do con su asistencia personal al pálpito, confesionario 

No me consta si los Procuradores del Colegio tienen ó no la 
obligación de abonar á las cojas de la Procuraduría de la Provincia 
los gastos respectivos que el Procurador General hizo en liorna, y 
otras partes de Europa con aquellos sugetos ó alhajas que van á parar 
íí los Colegios. Si considero la equitativa economía de esta Keligion 
discurro que asi será pues de la propia suerte que en Europa se satis
face el gasto que hizo el sugeto desde el dia quo entró en ol Novicia, 
do, es consiguiente que en América suceda ¡o mismo entre la Provin
cia y Colegio. 

Lo que he podido saber en el particular es que si el Padre Ge
neral manda hacer estos abonos se hacen, y si no, lo gasta el fondo de 
la Provincia, con que es de discurrir que los Procuradores Genera
les no salgan de Roma sin tal orden, corno negocio á favor de su Pro. 
vincin, y que ft la verdad parece justo. 

l'ÁRRAFO 2.° 

Trata de los fondos, manejos y obligaciones de los Procuradores 
de Casanare y Meta. 

El Procurador de Casanare maneja entre otras, las principales 
haciendas de Caribf.bari donde reside; Tocaría, y la otra que llaman 
la Yegüera, las dos se componen de caña dulce y un cuantioso hato do 
ganado vacuno, y la otra de Potreros de mulas y caballos; en las pr i . 
meras se trabaja nielado, algún papelón que es una especie, de azúcar 
negra y aguardiente de caña que se consume en el territorio de los 
Llanos. De la tercera se sacan mulas y potros que en otros tiempos 
han llegado hasta la Provincia de Barinas, pero hoy no so hace, por
que en aquellos llanos, que correspo.ndeti & las orillas del rio Apure 
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aIJiin(la ya la especie. En Casanare tienen algunos tilares para lienzos 
de algodón, si bien internunpiilos por el fuego encendido el año 1.628 
como se dijo en el Capí tu lo 1.° y quese conservan calientes las ceuizts. 

Todo el importo de Itó obáiiciones á ra/.óu de doscientos pasos 
por sugeto, que el Rey pasa íi los curas y Misionero-i Jesuitis do los 
Llanos de Casanare es rarno ile entrad i al mauej i dtd P. Procurador de 
aquel partido, cuya? sumas anuales cobra puutu ilmcute eu las Gijas 
Reales de Santa Fe luego que estío dereugadas. Para esta diligjncia 
forma el Padre Supeiior la certificación de existencia, sin embargo 
que el Rey mandó por su Consejo de -das Vndias eu el Arzobispado 
del Sr. Azuá, que tales üertilicaciones las diese el Ordinario. 

En el Vireinatodel Cip i táu O ¡ueral, D in Sebastian do Eslaba, 
tomó á su cargo la Rdig ion do los Pa d ros Je-mitu abast.icer de carne 
de vaca el vecindario de Santa lie, y por la parte q m tenia el Procu
rador do los Llanos salían de Cismare correspondientes puntas da 
ganado para que no fi l íase el peso y corte en las carnicerías públ i
cas, oí en mi residencia que este giro les era gravoso, pero que lo 
practicaban por el bien de aquel vecindario, no obstante pude saber 
les babia venido de Rjma una fuer»e repreliensiou por lo que desis. 
tieron del empeño. 

En el Gobierno dol Teniente General, Don José Pizarro, Mar-
ques del Vi l lar , resucitó en parte el anterior manejo, porque debien
do abastecer de carnes por semanas los lucen lados del Ráyno, entra
ron los Padres en el turno, mmoj > (ujcousi h ro Iny a l n l i lo después 
que abr í otro camino en la cordillera oriental con el que bice comu
nicable la ciudad de Santa Wá con los otros Litaos qu-í llaman da San 
Martin y San Juan de los Llanos, que abundm igualmente de gana-
dos; pero apunto esto ramo de un trad ¡i al Procurador de Casauare. 

Como del número de [nublos do los Llanos de Casauare y lo 
que llaman Reyno, bay otros varios que son los que dejaron de ser 
de los Padres Jesuítas ol año de GIH, como son Mjrcote, Chita, Timara, 
Guaseco, que los gobioruau clérigos seculares, y en tales pueblos sou 
copiosos los telares de lionsws y otros tegidos de algodón, y por consi. 
guíente los ganados y domas frutos de los Padres, dan con su salida 
mayor manejo á la Procuradur ía en el cambio de unos efeetoí con 
otros, que es lo mis-no que inoue la por el giro que hacen con ellos. 

Si los Procuradores da los Colegios, como se lia diebo, tienen 
obligación de mantener los sugetos de lo necesario, no sucede así en 
las Misiones donde cada individuo subsiste de su peculio. 
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Esta máxima, se funda en que las propinas ds loa Misioneros 
y curas debea seguir la naturaleza, de las rentas da los Colegios esta. 
Mecidos para el mantenimiento de sus inJividuos, y por aquella di-
fereneia que hay de ser la una entrada del común, y la otra del par
ticular, está establecido que todo cura 6 Misionero pida en la Procu
raduría & cuenta de su haber lo que necesite para comer y vestir, lo 
que no sucede en los Colegios donde comen y visten lo que les dan, 
por osta razón toca al manejo del Procurador tener bien provistos 
sus almancenes de todas las especies consumibles, y con este pié de 
fondos sirve en loi Llanos deCisanare la Hacienda de C.irib.ibari 
de A-Unacen General para todos los individuos de ios Llanos que acu
dan AIIÍ á proveerse. 

La Cristiana economía de los Padres ha puesto íí cubierto que á 
ningún P. Misionero le falte carne on su Múion sin necesidad de octi. 

rrir por ella á la Procuraduría, y ha permitido á los Misioneros j 
Curas tengan cada uno su pequeño hato de ganado mayor para el dia
rio consumo, poro con dos circunstancias, una que sea comprado do 
tu propio peculio, y sacada la cria del principal hato que maneja el 
Procurador, y otra que las creces y utilidades sean precisamente (des
pués de mantenido el Yndividuo) para la Yglesia, cuyo título y natu
raleza tienen tales actos, de tal suerte, que si el Misionero ó Cura 
fundador de él, es removido á otro Pueblo queda allí el tal fondo, j 
al que entra lo disfruta siguiendo la Yglesia su propiedad. 

Esta máxima que parece de poco momento, abraza dos grande» 
asuntos, uno verificarse el voto de pobreza en el Yndividuo Jesuíta y 
otro que no salga de la Religion aquella sustancia, pues paraaprore-
char las utilidades íí beneficio do la Yglesia, hay géneros en la Procu-
raduría para adorno de lo» altares, y dej v la utilidad y manejo al Pro-
cudor, volviendo «,1 tronoo aquellas gotas que sa separaron para man. 
t«n«r las ramas. 

Por lo correspondiente al pan, está establecido en todos losPue. 
blos, hagan los Yudiot la labranza de Primicia en la cual trabajan 
lo» feligreses sin estipendio y es propia del P. Misionero, y sin obra» 
despue» de mantenido so benefician en el Pueblo ó fuera da el, y el 
respectivo importe (si lo percibió el Procurador) se agrega al de la 
propina, y sobre una y otra recaen las partidas do abono para produ
cir la data de lo que hubiere tomado á cuenta de su haber. Sobre •«-. 
ta piá debe el Misionero 6 Cura Jesuítas pagar'la carne (si no lo, tisnt 
en el pueblo) vino y hoatU, para celebrar, lienzos y géneros para ves. 
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tuario interior y exterior, y en fin cuanto necesitare Insta la última 
meuudeucia, sin que pueda esperar ésta de su Religion por inugiui 
termino, antes bien,estar provisto por un año por sijimprovisadamen. 
te le remueven á algún Colegio como queda explicado. 

Todos aquellos frutos que salieron de las haciendas de la Proou-
raduría de los Llanos, y se convirtieron en lienzos de algodón, y otros 
tegidos van adquiriendo mejor naturaleza, como así mismo los que no 
sal ieron de su especie pues según se evidencia por los antecedentes 
principios de gobierno económico, vienen los Padres (aunque no corra , 
dinero en espacie en el pais) á tjnerlo en su Procuraduría en dinero 
•contante de su propina que cobra eu Santa Fe, el Procurador. 

Las Misiones del M-jta, estaban cuando residí en ellas conside
radas como accesorias de Oasanare, y así no luy otras haciendas que 
los particulares hatos de los Misioneros, 6 sean do sus Yglesias sobra 
las cuales so sigue el propuesto método y fui testigo do vista que 
venían los vecinos de Ran lingo de las Atalayas, y otros do aquello* 
Llanos á hacer sus negocios coa los Misioneros y Procuradores, pues 
como el pais os tan ameno huí muíliplicido IOÍ ganados y les queda 
mucho que ven lar. 

Las propinas las maneji el Procurador cobrándolas en Santa 
Fe, y ¡í cuenta de ellas, y el sobrante de las labranzas ds primicias 
suministran á los Padres Misioneros lo que piden. Estas Misiones 
tienen admirable proporción para florecer, y que sea un ángulo del 
ángulo de Santa 1A; muy útil al l l i y por el gran Rio Mata qua des
agua en Orinoco y lo inmediatos que están á la Cordillera Oriental y 
í lo que llaman Heyno, y por esto al Procurador de tal partido, le 
es indiferente hacer sus repuestos de la parte interior del Key no á 
Santa Fé, ó por el Oiinoco guardando en todo y por todo las regla? 
de la Procuraduría de Misiones. 

PARÁGRAFO 3.° 

Trata de los fondos manejos y obligaciones del 
Procurado)' de Orinoco. 

En las Misiones del Orino;© no Iny las propsreione? qua en loa 
Llano» de Casanare por lo despoblado del Pais, no obstante ofrece 
varios arbitrios que vienen a ser bise de gubsistencin para las otra* 
Misiones. Toda suerte de herramientas, yerro crudo, abalorios y de. 
mas rescates, no pueden tenerlos psr S u i t i Vi , e.i loi Llanos á bu»» 
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precio como sí por Orinoco, y lo mismo sucede con mmhos lienzos 
de lino y cáñamo, que necesitan para paños interiores y otros usos, 
como también algunas se Jas para decencia de la Yglosia. Estas espe-
cies las adquieren en la Provincia de Guayana donde so introducen de 
Jas Colonias Estrangeras de Esequivo, Martinica y otras, y se venden 
ü mejores precios que en España. Es cierto que cuando vienen á los 
Padres no vienen tan.baratos y floridos los géneros por ser de segunda 
mano, pero aun así, les tiene mas cuenta que traerlos de Sinta Fé, ó 
Carácas, porque siendo voluminosos unos, y de gran peso otros, cues
tan mucho mas aun cuando sea cómoda la primera compra. El ren
glón de vino para celebrar, y algunos tejidos ligeros de lana, eran re
cibidos por los Llanos de Caracas, y cuando estuve tenian corriente 
una recua de mulas para que saliesen mas baratos los acarreos, pues 
como en aquella Provincia, abundan los géneros do Europa, y tienen 
ya casas do su Religion, han hecho la cuenta de que les está mejor 
depender de aquello para ciertas cosas que no de Guayana, y 6. la 
verdad así lo practicaban cuando estuve allí, pero por mucho que 
aspiren este arbitrio, no pueden escusarse de ella en el dia para lo 
mas preciso en los Pueblos, como son fusiles y municiones de guerra 
para la tropa, hachas, cuchillos, machetes, abalorios y copiosas can t i . 
dades de aguardiente estrangero, que en abundantes conductas llagan 
á Guayana de la Ysla de la Granada, y aunque sea éste recargado en 
BU salida, deja mucha ganancia d la Procuraduría y así la referida 
recua se ejercitaba para lienzos, vinos y algunas lanas y sedas, que 
todo se conduce por agua desdo Cabruta 6. Carichana y trasciende á 
Casanare y Meta. 

Como cada Procurador en su partido minej-v lo qne es suyo, y 
todos procuran el aumento de su casa, produce este jiro utilidad á las 
casas de Orinoco, pues recargando á los géneros una cristiana ganan
cia que corresponde íl los gastos de conducción, riesgos y personal y 
«gencia del Procurador, se internan á las Misiones de los otros Parti-
dos con utilidad de todo y lo mismo sucede en los frutos v efectos del 
Reyno que vienen como moneda á Orinoco, en la harina para hostias, 
azúcar, lienzos, y tejidos bastos de algodón para entretener los Yudioa 
de su ordinario vestuario. 

Esto entendido como fondo de manejo del Padre Procurador do 
Orinoco, dirá que las haciendas que maneja consisten en un modera, 
do hato de ganado vacuno, con algunas yeguas de vientre, que dan 
caballos de vaquería, y es proporoionado consumo de la Misión de 
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Carioliana, y para dar principio i cualquier puiblo qua fe funde. 
Este bato ¡ogobaruaba uu esclavo con alguuos imiios vaqueros, 

y su agencia no es tan linüt;ula. qua no dejo conocida guiaucia, pues 
íí mas de pagar el Misionero la CArne que consume como cualquier 
estraño, sirve para suministrar á los soldados la que naaasiun á cuen
ta de su sueldo á razón de un peso por arroba, si es salada, en que in
cluye su correspomliente hueso, y si es viva la res la dan por seis pesos; 
la salada les deja m is, pues con los aprovechamientos que dej x la res 
en el cuero, manteca, sebo y extremos, que juntos to.loi vienen ¡1 im
portar el tercio mas del v;ilor de la pieza. 

En la referida hacienda hay un buen plantío de caña dulce, y 
y en el Pueblo á vista del Pa ire Procuradjr, un trapbhe que muele 
la mitad del año, y da todo el melado y bastante aguardiente para el 
consumo de los Padres, pagando de su paculio como queda dicho. Tales 
renglones son ventajosos á la Procuraduría, pues vale el frasco do miel 
íí seis reales y diez el de aguardiente, siendo tanto el consumo del se
gundo, que no bastan millarei de frascos, y por esto el que fabrican es 
como gotas de agua en Orinoco y necesitan grandes proporciones del 
estrangero á motivo que el Yndio, Soldados y todo racional le beben íí 
pasto. El Yndio y el soldado lo pagan en dinero, porque el primero 
dá por él sus frutos de Cazaba, M ti/, Szí." y sus jorn Ues que devengan, 
y el segundo lo toma á cuenta de su sueldo que es efectivo en Santa 
Fe, como se dirá. 

Así mismo maneja otro pequeño fjmlo con nombre de la Ygle-
sia, que es el de una fragua que gobernaba un Bilon, establecido en 
Carichaua, según su contrata, y las utili lalej que deja á beneficio de 
la Procuraduría 6 Yglasia, con puyas, arpones y anzuelos grandes que 
compran y estiman en mucho los Ymlios pagxndo por ellos varios 
frutos que sirven para la umniitenciou de la tropa, y por esto medio 
pasan á ser dinero efectivo, y queda aprovechado aquel hierro de ha
chas y machetes viejos y rotos. 

A este manejo de géneros y frutos sa agrega el del dinero en es
pecie, y de la misma suerte que cobra en Santa Fé el Procurador de 
los Llanos y Meta, hace lo mismo el de Orinoco por'mauo del Procura
dor de Provincia, precediendo el certificado del Padre superior para el 
abono en lascajjs líjales, y estas exhiben á razón de los dichos dos
cientos pesos por sujeto existente. No me consta si se incluyen en la 
Certificación que da el Superior, á aquellos sujetos que no manejan Pue-
blo, como Guras y Misioneros, pues íí la verdal los Procuradores no 
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son de esta mítnero, &. menos que no le den algún c jbrido coa la con-
version de infieles. Si habiendo á la competencia que siguieron con el 
Ordinario en tiempo del Arzobi-ipo Azua, sobre la Real cédula (que 
tengo hacha mención) para que interviniese éste en los abonos de las 
propinas de los Curas, antes del pago en Cajas reales podré discurrir 
encierra el punto algún motivo interesante, pero suspendo el juicio 
porque riada sé de positivo. 

£1 ramo de entrada mas pingüe que maneja el Padre Procura, 
dor es de los sueldos de la tropa que compone la escolta, y los arbi
trios que deja de su alta y baja, que siendo de la misma naturaleza 
que el do las propiuas, se diferencia con la ventaja de cobrarse con 
anticipación de un año. El modo para los abonos en caja Rea!, se 
esplica en su lugar, y en este corresponde decir, que todo este conta n . 
te la mayor parte de él queda en el Tesoro de los Padres en su pro
pia especie, pues como el soldado no encuentra para comer ni vertir 
•n otra parte que un las Procuradurias, va tomando insensiblemente 
cada día en carne, cazabe, tabaco, aguardiente, listados para calzones 
y lienzos de algodón para vestirse y al cabo del año, si aá debe eu SLH 
•justes, no alcanza. Por este medio pasa á ser dinero efectivo en ol 
período del año, aquel cazabe, m uí que recogieron do los indios, 
como los lienzos de algodón que vinieron del Reyno en lugar de Mo-
neda y asi aunque esta no corra en el Pais viene íi ser lo mismo para 
el fondo de la Procuraduría. 

Como del número de los soldados da esta escolta se guarnecen, 
por providencia gubernativa, las Misiones de Cisanarey Mita se 
verifica en cada Procuraduría la mantención y entretenimiento del 
soldado con los propios frutos que en Orinoco, con la diferencia que 
el respectivo valor de lo suplido es de cusma da la Procuraduría de 
Orinoco, & quien los otros Procuradores pasan el aviso con la corres
pondiente papeleta, y por ella se hace el pago do lo suplido, en aque
llos efectos que piden como hachas, machetes, cuchillos y demás cosa» 
del comercio de Guayana. Esta fonnalidai se observa por la propie
dad que tiene ol námero de la escolta en el Partido de Orinooo á quien 
la concedió ol Rey, siendo pura providencia de los Padres ol repAr-

tirlas en las Misiones de eu Religion. 

El jiro que la Procuraduría de Orinoco hace con los efjjtos 
que le vienen do Casanare, se deja compreuder por las especies Ins
ta aqui dichas, y- es el mismo que corrósponde á sus frutos con 1» 
diferencia qu« los lienios y tejidos bwtos de algodón los consumen 



1KP0KMB KESERVADO. 139 

mas los YÍRUOS que los soldados, pero para el asunto de reducirlos 
todoi ú dinero, es lo mismo, pues el Yadio da por ellos cazabe y 
maiz, que el soldado consumo en su mantenciou, y asi' este manejo es 
un comercio activo y pasivo dentro da la Procuraduría. 

Este modo de gobernarse que en si podría ser noble, aunque no 
religioso, declina por presicion á la mecánica grangen'a, pues como 
en los pueblos no hay otras pulperías ó tabernas viene & serlo la Pro-
curaduría, y el Padre que la maneja deba vender memideadas las 
especies y contentar al Yudio que viene con su torta de cazabe por un 
trago de aguardiente, y asi la miel, tabaco y lo demás que tiene de 
frutos. Para los lienzos liace do tendero, pues un soldado, Yudio 6 
Yndia que quiera vina, dos, ó cuatro varas de listado, angaripola, 
olandülu lienzo de Morcóte, Chita, ó Pülnrv, so la dá en los términos 
dichos, y no dudo le sea muy enfadoso el cgercicio do la vara de me
dir que sin arbitrio !a lia de tener por registro en el Breviario, llevan, 
do unn prolija cuenta separada p ira cada uno que toma íí crédito. 
Por etto medio vienen á recoger cualquiera poca de moneda que se 
haya extravenado 6 venido forastera por Calmita 6 Guayana en el 
corto comercio do los Yudtos de las dos Provineias, pues cualquiera 
que sea, no tiene otro reposo que en la Procuraduría. 

Sobre esto particular h uí querido persuardimo, que algún sol
dado casado ó soltero, ó su propio Capitán, pueden ¡ograrde Guayana 
a'gun aguardiente n otra suerte de efectos á rescates de los que hay 
en Procuraduria y pueden venderlos con libertad entre Yndios, y demás 
vecinos doiule los hay, pero he visto un egomplar en contrario con 
un vecino de Calinita y tengo sobrados fundamentos para no creerlo. 
Estas ocasiones son muy escasas í motivo de la falta de distamia en 
los vecinos para hacer tales repuestos, y asi discurro que bien de mala 
gana permite la Procuroduria este ensanche íí la familia del Capitán 
de la escolta, que por lo regular so mantiene de sus arbitrios, y aho-
rra el sueldo entero. 

Las obligaciones del Padre Procurador vienen i ser ninguna» 
respecto al gasto ó salida del fondo, pues de la misma suerte que 
queda dicho en las de Casauaro y Meta, subsisten los Padres liriica. 
mente de su peculio á n u o , pero por esta misma razón deben tales Pro. 
curadores de Misiones sar muy vigilantes, económicos y diligentes, i 
fin de qu» ae falten en sus repuestos laí espacie» consumibles, pue» 
en «1 Víndor ««tá la ganancia par» el fondo, y depsnde la itib-usteaoi» 
de las Misiones y la de la escolt-i. Asi mismo debe estar dotado de 
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espíritu de comercio é inteligencia de pluma y aritmética para las par
ticiones y reducciones, como para los repartos, cargos y abonoí, í\ fin 
de que todo esté corriente, y puesto en limpio en los libros Maestros 
para que se llaga el registro trienio de ellos por el Padre Provincial 
ó Visitador Provincial, 

CAPITULO V. 

ORIGEN Y P I E DE hk ESCOLTA, CALIDAD DE SU TROPA Y MODO 

D E E N T R E T E N E R L A Y PAGARLA. 

Para que los Padres de la Compañía pudiesen estableser las 
Misiones de Orinoco, ayudados por la tropa militar, les fueron asi-
gnados seis hombres al sueldo del Rey el año de 1081, que mandaba 
el Reyno de Santa Fe, Don Dionisio Tever Manrique, Marques de 
Santiago. 

El año de 1G84, perecieron lastimosamente al furor do los bár
baros caribes, no solo los Pueblos que liabiau fundado desdo el ante
cedente de 169 como esplica el estado, sino también los Padres que 
entonces lo gobernaban. Por esta razón movido el Rey &, las justas 
súplicas de los Superiores de las Misiones, tuvieron aumentos de 
otros seis hombres el año de 1092 para que los doce con un Capitán, 
quo lo fué un tal Tiberio de Medina tuviesen su residencia en el 
fuerte de Carichana de que no ha quedado memoria. 

Los sueldos de estas plazas y empleos tuvieron su asignación 
en el Partido de los Llanos, y corria la paga do ellos por mano de 
aquel Corregidor. Tales tiempos fueron calamitosos á los Padres Je. 
suitas por sus recientes persecuciones eu el Reyno do Santa Fe, y 
como consecuencia de ella, fue de mala manera el pago de esta tropa 
lo que obligó á desertar los soldados y quedarse solo el Capican. 

El año de 1693 á 16 de Febrero mandó el Rey tuviesen las 
Misiones veinte y cinco hombres, y lo mismo volvió á mandar en car. 
ta de 29 de Abril del año de 1715, y el siguiente de 1716 á,10 de Mayo 
expidió su Heal Cédula dirigida íí D^u Francisco Bravo de Sarabia, 
Presidente entonces de la Audiencia de Sinta Fe, para que sobre 
dichos veinte y cinco hombres fuesen aumentados hasta treinta y 
seis ó mas si fuese menester, resolviendo tenga esta tropa su asignación 
en la« lienta» de la Cruzada, y á no bastar, destina otros fondos 
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paraque sobre, el pie de suelJos que gozan las guaruiciones de Car
tagena de Ymiias y Santa Marta sean pagados soldados y oficiales. 

En esta citada cédula hace el Rey el detall de tal tropa y re
suelve, que los quince hombres con su cabo, deban residir en Cancha
ría, y el resto con sus oficiales, parte en los pueblos fundados, y parte 
para hacer las entradas en las Misiones do Orinoco, de cuyas yones 
discurro tomó origen repartir la tropa en otras Misiones que no son 
do Orinoco, cuando solas estas dieron motivo á tales asignaciones. 

No rne consta si sobre lo amplio de la citada cédula del año do 
1715, ó si en fuerza de sus fácilItadgs aumentó la escolta el año pa
sado do 1753 el Teniente Goneral Don José Pizarro, Marques del 
Villar, Virrey que fué do Santa Vú, pero sí me constan dos cosas, 
una que se puso en el pie de cuarenta y ocho hombres, incluso mi 
sargento y sus cabos, y otra (¡no tiene su asignación en las lleales Ca. 
jas de Santa Fé, por lo que tal Compañia con su capitán es como una 
de las muchas que, el Rey paga en sus egércitos. 

La dotación anual rpie tienen estas plazas, es suíicientísima 
para el Pais, pues se considuran ciento treinta y dos pesos por hom. 
bre, y novecientos noventa y cinco, con cinco reales al Capitaneen 
los cuales pueden bien subsistir y entretenerse. L i elección del Ca
pitán aunque es provi.-ion del Virrey de Santa Fé, es faoultativa & 
los Padres. Consulla el Superior de las Misiones al que le parece á 
propósito, ó lo elige por sí el Padre Provincial, y entonces so propone 
al Virrey, por un niemonal que le presenta el Procurador de la Pro. 
vincia en nombre de las Misiones, y por éste so le despacha el corres, 
pendiente despacho, concediéndole al mismo tiempo la Jurisdicción 
Ordinaria de todos los Pueblos para que asi residan en el sujeto ambas 
Jurisdicciones Política y Militar. Por esta facultad conocía do las 
materias de Justicia, y en las criminales resolvía por si propio, pero 
escrupulizando los Padres por su estudo Religioso en la materia por 
considerarse pasivamente ligados á esta facultad, por tener ellos la 
propiedad del empleo, que tanto vale poderlo dar ó quitar, se declaré 
el año pasado de 5-1 por el ICxmo. Virrey Don José Solis, debu pro
ceder á la ejecución de la Justicia el dictamen de asesor, pero como 
en los pueblos es imposible que lo haya, vino á quedar desvanecido el 
privilegio. Todo lo que ha tenido de cristiana esta declaración ha 
sido perjudicial á los pueblos, pues la Justicia so desvanece mas qua 
se ampara ; por otro lado, no pudiendo los Padres intervenir en las 
causas, y siendo el Capitán por lo regular dos veces lego, resultarían 
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sin duda algunos perjuicios aun en casos de hecho, si se inteiponia 
alguna duda, y mas en asuntos criminales, por lo que no siendo de 
nii asunto no me meto en decidir la cuestión. 

La Dotación del sueldo del Capitán, y lis prerrogativas quo 
son muchas, según lo literal del título que se le despacha, amparadas 
de la necesaria estimación que los Padres hacen de! sugeto, hacen 
apetecible de algunos el empleo, y aunque la infelicidad del Pais 
contrapesa, se mueven algunos 6. dejar sus casas, pues la politica de 
los Padres les procuran cuando están cansados, ó no les gusta el su. 
geto en la práctica algún mediocre destino, que en paralelo del que 
tenian antes, los hace felices en su esfera. Por lo regular no son es
tos tales oficiales de Guerra, patentados por el Rey, y lo mas que 
encuentran es algún sugeto que haya tenido tanto en alguna plaza 
da Armas de la América con lo cual Ies basta para la disiplina de su 
tropa. 

Las calidades principales de talessugetos,son espíritu, 6 coraje 
natural, laboriosos y diligentes, y sobre todo que tengan una obedien
cia que toque en bajeza, no solo al Padre Superior, sino íí los Padres 
Misioneros, pues todos los mandan, y con el titulo de la mecánica 
del pueblo debe ejecutar cuanto lo ordenen. El sugeto que tenian 
cuando estuve, era un mozo de fatiga, que lo consideré bueno para 
algunas cosas. Tuvo su baño de soldado en Guayaua, y un especioso 
título dado del Gobernador Espinosa que lo fué de Cutnaná de Capi
tán de entrada de los Padres Capuchinos Catalanes, y aun que todo 
esto no es de sustancia, procedia con honra y diligencia en cuanto se 
le encargaba. Se llamaba Don Juan Antonio Bonales, y era natural 
de la Ysla de Margarita. 

Ya queda dicho que la dotación de las placas me parece sufi. 
ciente, y su número lo serí» (si correspondiese la calidad) para 
guarnecer los pueblos, pero como los Padres ignoran las buenas pro. 
piedades que debe tener la tropa, cuentan solo con el numero. Este 
en sí es cierto que parece poco para cubrir todos los establecimientos 
que tienen en los Llanos de Casanare, el Meta y orillas del Orinoco, 
no ya por que los pueblos sean muchos para tal pie de Coir.pauia, 
sino por las distancias que dejan imposible socorrerse unos á otros, y 
asi han arbitrado reducir los sueldos del soldado á menor cantidad de 
su dotación para aumentar el número de Plazas, con las sobras de la 
asignación, y según se presenta el individuo á asentar Plaza se ajus
ta por la mitad, dos tercios ó menos, si Wen que no merece el todo 
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de los ciento treintay dos, y tanto cnanto.mas ventajosos seanjlosajua. 
tes de las reclutas pueden crecer las plazas,'y si no estas, el fondo de 
arbitrios, que llamamos en los Regimientos del Egército. Para 
que esta tropa fuese diferente delas muchas quo el Rey paga, era 
preciso que hubiesen variado de naturaleza los arbitrios, pues por 
lo regular se verificaban estos en E-paña, en ser menor el pie de 
existencia que el de dotación de compañías, pero aqui es al contrario, 
pues minorando el sueldo pueden tener doblo número del asignado, 
ó lo menos la mitad mas, si sobre este arbitrio de dimidiar los suel
dos, entra el otro de tener solo el numero de 48 hombres, ó algunos 
menos, resultaria por precision mayor entrada en el fondo de la 
Procuraduria, que no lo pudo averiguar y despreció las ligeras voce3 
de toldados que juzgan con ignorancia. 

Para los abonos de los sueldos así como en los ejércitos del 
Rey precede la revista del Comisario de Guerra, y por sus extractos se 
verifica el pago en las Tesorerías de loa Departamentos, en Orinoco 
suple por tcdo una certificación 6 lista do los soldados existentes, es. 
tensiva al número de 48 hombres, liste acto de revista lo solemniza 
el Capitán pasando entre año á los pueblos unicamente de Orinoco 
y al pie de la lista estiende su certificado con dos testigos, y sobre 
todos interviene la firma y V.0-B.0 del Padre Superior, la cual remi. 
tida íí Santa Fe, sele pone el pase del Virrey, y entra en cajas Reales 
como justificación /lo salida, y por ella percibo el correspondiente 
importe en dinero efectivo el Padre Procurador do Provincia por 
poder comunicado del de Orinoco. 

Si se considerase las facultades que los Virreyes dispensan en 
tus titules al Capitán dela Escolta, no habría duda en que era de 
«u inspección conocer do la calidad do los Reclutas, como do los 
apuntes de Plazas, pero en la práctica y arbitrio de los Padres que
daba el Capitán hecho un estafermo, porque sin su conocimiento no 
so ha sin recluta, ni se borraban plazas, de suerte que los Paires eran 
tantos Yuspectores ó Directores generales en su Provincia y Eeyno. 

En cuanto el modo de pagar la tropa, no queda que decir espli-
cado ya el manejo del Padre Procurador de Orinoco, y asi luego que 
sabe haber embolsado en Santa Fe el correspondiente importe de la 
escolU cierra la cuenta al individuo soldado que dentro del año ha 
tomado de la Procuraduría, la carne, cazaba, mais, tabaco, aguar
diente, algún lienzo, y sobre estas partidas les hace su cargo y abono 
que sirve de pagamento. Me consta que en la visita que hizo íí las 
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Misiones el Padre Pedro Lopez, Subdelegado por el Padre Provincial, 
fue capítulo de los soldados contra el Procurador Padre Antonio Sa-
lilla, el no darles moneda por sus sueldos, y sé que respondió el 
acusado que la tenia pronta para el que la alcanzase, pero como entre 
año es indispensable al soldado ocurrir íl la Procuraduría, para soco
rrer sus necesidades, y fuera de ella no encuentran nada, respondió 
con verdad el Procurador al Visitador, si bien observe como de 
resultas de la queja, que dieron á los soldados alguna moneda. 

CAPITULO V I . 

MODO DE I l l A T A R LOS YNDIOS Y E N QUÉ LOS EMPLEAN. 

Este articulo abraza el común do los Yndios, pero lo divido en 
dos clases, una la cuadrilla del rezado, y otra las que ya no lo son 
de ella. La pi i mera se compone de Niños y Niñas, y la segunda da 
los que ya no lo son, y están casados 6 solteros. Estos segundos tie-
nen la libertad de residir de domingo á domingo en sus labranzas 
que hacen en los montes, á distancia de uno y dos dias de camino. 

La naturaleza de tales Yndios no permite por no estar civi. 
lizados la reflexion de socorrer sus bijos por que asistan 6 la escuela, 
y tengan educación y por esto los Padies se ven en la dura necesidad 
de mantener de un todo íí la Cuadrilla de niños en la semana, 6 ellos 
ocurrir á los pobres vecinos para vivir.-

A los Varones les visten con un calzón y una que llaman ca-
miseta de un tegido de algodón, que hacen en el Reyno de Santa Fé, 
de una vara de ancho y vara y media 6 dos de largo, que abierto por 
el centro entra la cabeza como una casulla, y quedan honestamente 
cubieitcs, los calzones son de cualquier lienzo, si bien por lo regular 
de otro que fabrican en los Llanos de Casanare, que llaman Palma, 
y de este hacen ¡i las mugeres unas enaguas, las cuales en lugar de 
atarlas por la cintura quedan pendientes del cuello con los brazos 
desnudos, que salen por las dos divisiones de los costados y les He. 
gun á media pierna cubriendo asi el pecho y los dos tercios del cuer
po. Algunos dias les distribuyen tatajo de carne y cazabe, y dicho 
vestuario cuando es menester, si bien muy de tarde en tarde, porque 
la calidad de tales ropas es de mucha duración, y me dijeron los Pa. 
dres que so lo daban de limosna. 
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La otra porción Je Yadios que no son de! rezado son obligados 
á ir á la Yglesi.i, y amlar en el Pueblo cubiertos con la misma suerte 
de vestuario, 6 mas noble en su clase 6 gustan ó tienen posible para 
ello, y de liuguna manera se ¡es permite lo que en otras Misiones, 
de ir pintado* al modo de su Gentilidad, ni untados de anoto, punto 
que miran los Padres con cristiano celo, pues de tales abusos se sigue 
una continuada memoria de sus pasados desordenes. La precision de 
andar vestidos cuesta á los Padres mucha atención, y como en el 
Yndio por natural temperamento reina la pereza, y la falta de comer, 
cio estranjero en el Pais es absoluta para ellos los deja mas pobres, y 
sin arbitrio para aprovechar sus ftutos sobrantes, y de aquí es, qué 
muchas veces es indispensable vestirlos por fuerza para la pública 
honestidad. Esto no podría ser sin coutiauo dispendio, si fueso de 
limosna como me han dicho, y conozco que seria imposible al Padre 
Misionero por no tener mas fondos que su estipendio anual, y asi me 
consta que hay en la Procuraduría de los Padres de los referidos teji
dos, y otros géneros para que no tengan efugio de andar desnudos, 
sin dejarlos do tomar por cazabe, mais, y otras cosas de sus labranzas, 
é importe de los jornales que devengan en sus viages. 

Sobro estos principios de honestidad entra el trato económico, 
y para su regular orden tienen en cada pueblo sus ofieules, con títu
los de capitanes, teiiientes y sargentos, que se distinguen de los otros 
por sus insignias, y otro munero do líinistros de Justicia con nombre 
de fiscales, y la correspondiente prisión de un cepo para los castigo». 
Los CupiUnes y Oficiales su aullemos son aquellos de mas reputación 
entre los Yndios, reducido el mérito á tener en montes algunos indios á 

['su devoción por que convino señalárselos en sus Pueblos. En este pie 
distribuyen los tules con la voz del Padre la correspondiente órden 
para lo qm so debe (hacer y los otros Ministros de Justicia celan el 
cumplimiento y son los quo é-astigan las faltas. 

Como el tragin de ir y venir á la labranzas es continuo y toda la 
semana se emplea en esto, tiene el P. Misionero una tablilla como la 
que usan en las porterías desús Colegios para que el Portero sepa los 
Padres que han entrado, ó salido y de la propia suerte están en ésta 
los nombres de todo Yndio ó Yndia. 

El Domingo á la puerta de la Yglesia después de misa y sermon, 
va llamándolos por su órden y el hilo corredizo marca el ausente 6 
presente para saber quien ha faltado 6. la congregación del Domingo, 
cuyas cuentas se ajustan el sábado por la tarde de la semana siguiente. 

10 
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.. jÃcabado este acto distribuye el P. sus órdenes y licencias psra 
los Yndios que han de hacer de bogas, peones, ú otra ocupación que los 
nuseota del pueblo, y las distribuciones de estos quedan anotadas er> 
otros oiadernillos manuales que tienen los Padres que llaman diarios 
para conocer las faltas, ó los jornales que han devengado en su» 
trabajos. 

De los pueblos de Orinoco y Meta es muy raro el que tiene sus 
labranzas inmediatas, asunto qne pretendí con losPadresse reformase, 
pues á tan grandes distancias en que los Yndios vivían en los Montes 
quedaban íí su arbirio, y fuera de la vista y residencia de su Ygle-
sia y del Padre Misionero. 

El sábado por la tarde que deben estar íí las cuatro y media 
todos los individuos en el Pueblo para ir íí la Yglesin á. la hora del 
llosario y letanfas de la Virgen, se ponen todos en dos filas íí la puerta 
del aposento del Padre donde se hace el cargo al sttgeto que tuvo falta 
entre semana, y en presencia de los Oficiales y común del Pueblo se 
entrega íí un Ministro de la Justicia para que le dé tantos azotes 6 
días de sepo como receta el Padre y allí sea hombre ó muger en todas 
edades reciben su penitencia. 

Por Pascua florida distribuye el Padre ciertas cedulrllas al modo 
que los curas en sus Parroquias, y por ellas conoce el Padre los Yn
dios que ban cumplido con el precepto de la Yglesia, y tales faltas se 
castigan sin dispensa hasta que hayan satisfecho la obligación de cris
tianos.|Si este modo eti la Ley de gracia es permitido como lo era eo 
Ja Ley antigua, es asunto que podían deducir los teólogos. 

Todas los años están obligados los Yndios á trabajir sin estipendio 
la labranza que llaman de primicia, y sus frutos son propios del Pa-
dre Misionero, y han establecido como economí.i cristiana el que todos 
los sábados traigan todos los Yndios algunas tortas de cazabe y maíz, lo 
que recibe sin pagar, pero sirve de limosna á ellos mismos, por que 
todo aquel Yndio 6 Yndia, que por enfermo ú otro inconveniente 
queda en el pueblo aquella semana, no tiene donde ocurrir para comer 
tino al Padre y entonces sale de su mano, lo que el sábado entró en ella. 
Confieso me gustó tal método asi para que gaste menos el Misionero 
como para el trato de los indios, que impide en parte el que no se 
aniquilen de pura necesidad. 

Sobre este arbitrio inspiré á los Padresformasen un Hospital en 
que recoger los: enfermos, pues mi esperiencia' vió que los unos 
morian de debilidad por falta de alimento alimento desproporciona, 
do ¡í los enfermos, en frutas, pescado, y otras porquerías ¡i que apelan. 



INFOKMH HESKUVADO. 147 

Para que los Ymlios no queden perjudicados en aquellos jornales 
que deveugan por su trabajo es el P. Misionero el defensor de menores 
ò el Procurador fiscal de ellos, lo que se dice en este punto de los ML« 
sioneros es estensivo á lo que hacen los curas, pero con la grande dife 
rencia que otros tienen á los ojos del Corregidor del Partido que les es 
de gran peso, pero el Misionero tiene mas ensanclie en sus faculades, 
y por esto sienten tanto que los Pueblos so demoren en los términos 
de la ley. Su valor y fuerza no se conoce sino con la esperiencia en 
los territorios, donde se vé el alto dominio de todo Misionero, el cual 
en la fragilidad humana apoyadq del bien espiritual que toca el punto 
de religion, infunde un derecho temporal sobre sus feligreses mayor 
del que tiene un Principe secular con sus vasallos naturales. 

El carácter do estos Neófitos, por mucho talento que tengan, 
algunos no entienden ni hay para que esplicarles la extension ó pre
cisiones del derecho canónico, y solo se gobiernan por racionalidad 
con el de las gentes, y de aqui proviene que mientras el Pueblo no se 
demora, no reconocen otra soberania ó dopeudonoia actual que la del 
Padre que ven y palpan tiene facultad para azotar, casar y dar licencias 
para beber y pasearse como lo he visto en mi larga residencia en las 
Misiones. 

Como los padres tienen los hatos, trapiches, y otras haciendas 
que quedan explicadas, se sirven de los Yndios pai ¡:. el beneficio de sus 
campos y trapiches, pero estoy enterado que el Padre Procurador paga 
los Jornales en aquellos géneros quo la Procuraduría tiene, lo que es 
bueno íí los Yudios y muy útil á los Padres pero sus resultas las ex
plica mi reflexion y caso de hecho sobre este artículo. 

Á R T l C V I i O 7 

Gobierno exterior de los Padres para la educación de los Yndios 

Este articulo abraza dos clases de sugetos uno de los Curas y 
otra do los Misioneros, pero como en la religion de los Jusuitas no hay 
distinción de personas, y que en el particular de cada una se mira 
el Común de todos, pueden ser también Curas colados ó Misioneros, 
pero conservan la dependencia íí su Superior, y por eso aunque en 
Casanare hay solo un Misionero, y los otrescomo curas en los Pueblos 
demorados tienen no obstante su superior y Procurador como los. M i -
bioneros, y solo se diferioucian en la colación del Ordinario para el 
beneficio y por esto es para el público indirecto el mando del Superior 
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respecto al carácter de Párroco con que dirige el Pueblo, pero bien 
considerado están lo< ciims sngetos directa é indirectamente á su pro. 
pío Superior por ser uno de los puntos de su cuarto voto la educación 
de la juventud. 

La dependencia que deben tener como Párrocos al Ordinario y 
Arzobispo de Santa Fé, es aparente, pues hay ejemplares modernos en 
Casanaie de ejecutar los exhortes del Ordinariosegunles conviene, por 
esto como por las distribuciones que sigen en todas partes, y la facili
dad con que á BU arbitrio quita el Padre Provincial, y pone los sngetos 
en los Pueblos, podemos decir que los Padres Jesuítas Párrocos lo son 
en el nombre y noen realidad, pues el Padre Provincial es el que re-
muevejlos curas, y no el Pastor de la Yglesia, 

Como son tantas las Bulas Apostólicas qne han tenido hasta el 
Pontificado de Urbano X I V , y otras hasta el de Banedicto V I L I 
se hallan los Padres dispensados de los domas precepto t do la 
Igleuia, y de otras innumerables constituciones que tocan en la deli
cadeza de su Regla, de aquí viene que Jos superiores de las Misiones 
administran el Sacramento de la Confinnacion, y dispensan el paren, 
tesco para el otro del matrimonio especialamonte para los que son 
comprendidos en la clase de Neófitos, 

Como produzco eae informe con la pureza que debo, digo que 
los Padres no usan de sus privilegios para los ayunos y abstinencias de 
la Yglesia, y m práctica puede ser dechado para todo Misionero, pues 
coa alimeutoa^imitados pasan con notable sufrimiento sin que las in-
comodidades del pais y sus malignos temperamentos de Orinoco al
teren sus espirituaUs distribuciones, [tanto para el recogimiento en 
los dias de los egercicios de San Ignacio, como [para la materialidad 
y prolija educación de los Yndios. 

A estas rirtudes agregan la interminable paciencia en los de
siertos de su habitación, privados en sus mismos pueblos de todo co. 
inercio raciona), áque el Yndio neófito no contribuye, aunque in-
terrumpe la soledad. 

La castidad resplandece en los Padres en grado heróico sin que 
el semblante indique la Lozanía de la carne, pues con el egercicio ie 
las virtudes dan á la naturaleza su cifra para entenderse con ella. 
No hay egemplar público de haber quebrantado el voto de castidad, 
antes bien con celo Apostólico, corrigen la propensión de los Yndios 
á'Ia lascivia é impiden que los soldados y demás gentes mixtas comer-
cien cou las Yndías'• yo que tes fuf oorapañero por espacio de siete 
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años, vi perder el Juicio á tres imliviJuos qvio locos los retiraron á 
Santa Fé. 

Les P. P. signan por lo regular lus primeras distribucioneí 
que guardan en los Colorió? deMisi y desayuno, y después (le este 
atiende cada cual á su Miniátario arreglando las horas como mejor les 
viene hasta el medio día, que una campanilla les junta ¿ comer en 
aquellos Pueblos donde juntos residen el Misionero, Superior y Pro-
cur,ador, y comen en la sala de la Pro3uraduría, pero •donde «s EOI« el 
Misionero come en su aposento. 

La misa la dicen mas tardo los Misioneros, y antes de entrar 
en la Yglesia se junta á la puerta de su aposento la cuadrilla del re. 
ssado en que se incluyen las mozas hasta el primar parto los cuales 
tolos los días repiten en custei Uno las oraciones del catecismo. 
Acabula esta misa cauta esta cuadrilla el Alabado, y el Padre les 
distribuya la ocupación del día esto tu que los varones vayan íí la 
escuela, cargar agua, barrer los aposentos y casa de Procuraduría, y 
á las mujeres según sus edades el aseo del Pueblo, limpieza y entre, 
teaimteuto de sus pobres casas. 

A las dos da la tarde s» toca á la escuela, y á las cuatro y me. 
dia se vuelvo á juntar la misma cuadrilla repitiendo las oraciones. 
Este acto lo gobierna un Ymlío mozo mas aventajado en el castellano 
y hace sus preguntas en particular íí. cada uno sobre los artículos de 
la Fé, mandamientos de Dios y de la Yglesia. A las criaturas se les 
enseña á persignar, y que poco á poco vayan aprendiendo las primeras 
oraciones, y según las edades hay para todos sus azotes y castigo* pro-
porcionidos para endereair la juventud. 

A las cinco y inedia va el Padre con ellos A la Yglesia y de ro
dil! ts dicen á coros el Rosario de la Virgen, concluyendo á las oracio
nes con ia salutación del Angel. 

Esta bella distribución es indefectible todos los dias de la sema, 
na que es da reposo. El lunes, viernes y ¡silbado se diferencia 
da los otros. El primero en IA misa que es de Requiem cantada 
con su vigilia por los difuntos (acto cstiblecído en las Misiones de 
Orinoco por el Padre Manuel Roman) el segundo en que á la tardo 
se reza una novena, que llaman de la buena mtieite puesta en uso 
por el Padre Roque Luvian, y el tercero en decirse después del Rosa
rio las Letanías de ¡a Virgen, cuntidas'. A todo esto asiste la referida 
cuadrilla del rezado, y el sábado todos aquellos individuos que llega, 
ron á tiempo, de sus labranzas donde residen de lunes íí sábado, como 
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en Ia semana no media algún día de fiesta de obligación á lo^ Yu lios. 
Da Ia oración á las ánimas lo pasan en recogimiento hista que se 
vuelven á juntar para la cena en la Projuradurí v, y seguir allí su 
rato de quietud hasta las nueve. 

En la escuela que tienen para la juventud hacen de Maestros 
dos 6 mas Yndios que entre ellos hablan mejor el castellano, y estos 
enseñan á leer, y conocer los puntos de la solfa para cantar y tocar 
diferentes instrumentos como arpa, violin, bajo y finitas. El tono ei | 
desconsertado falso, y do mal gusto en la m ú ú n pues carece de toda j¡ 
armonía pero lo aplaudí parla prontitud con quo los Yndios perciben 
los primeros elementos del arte, como por el cuidado de los Padres 
para que aquellos jóvenes escuson la ociosidad y tengan idea do lo i 
bueno y de lo bello. 

El dia de fiesta es oí ejercicio del Padre Misionero cura, hacer que •! 
al toque de campanas se junte en la Yglesia todo el Pueblo que ¿ 
vino de las labranzas. En muchas festividades del año es la misa can- | 
tada, y oficiada por tales nuwicos escogidos en la escuela, y aunque el | 
canto es de mal gusto puede servir para levantar el espíritu al Cria. | , 
dor. Si la misa es rosada, suenan mientras duran las flautas y vio. 
lines, yo tuve que celebrar en los salmos y antífonas, buena pronun
ciación de las sílabas y dicciones latinas, de manera que muchas 
Monjas de Europa no lo hacen tan bien. 

Antes de empezar la misa se pone el Padre en una silla dentro 
del presbiterio, y les esplica en el vulgar dela nación un punto de 
doctrina (por lo regular) sacado de las Pláticas del Padre Parra ú 
otro, que venga bien con alguna parábola del Evangelio del dia. 
Pura los soldados de la escolta y demás gentes mixtas que hablan el 
castellano, y entienden con todos los Yudios: en algunos pueblos hace 
otra plática en castellano, fatiga digna do elogio para el modo de 
confesarse y traer á la memoria los preceptos del Decálogo y de la 
Yglesia en que no poco so descuidarían tales individuos sin esta di
ligencia. Acabada la Misa quedan en libertai \o¿ Yndios para vol
verse á sus labranzas. 

Tan bella educación me hizo admiraren el Pueblo de Carichana 
las cuaresmas que allí estuve en que vi frecuencia de Sacramentos 
en el cumplimiento de la Yglesia. Muchos lugares de la cristiandad 
podrían aprender para los oficios y procesiones de Jueves y Viernes 
Santo, en los cuales oí los sermonesj y vi varios actos de penitencia 
en los Yndios y arder toda \a noche iluminado el Monumento con 
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guanlifis de soldados ¡í la puerta de la Y¿Ies!a. El vi'jrii'js santo vi 
coa regocijo hacer á ios Yudios la adoración de lo Cruz, y á la tarde 
una procecion edifija&te con muchos Penitentes de sangro y silicios, 
que por toda la noche actuaron su mortificaciou, siendo do admirar 
que en este pueblo donde fui testigo de vista excepto uno á otro in
dividuo, todos los demás son Yndios de confesión y muchos de 
com unió ti . 

CAPITULO V I I I . 

MODO HE HACER LOS TA 1)11153 « 0 3 ENTRADAS Etf 1-03 MONTES 

l'AUA UECOGEU NUIfiVAS ALMAS. 

Sobre este artículo me consta que los Padros en varios de sus 
libros impresos detestan la eficacia de las armas y pretenden estable, 

car máximas apostólicas para que la dulzura da la palabra da Dios 
reduzca los infieles y los desarraigue de los montes. Asi mismo rae 
consta que cu mucUaü entradas, quo so Inn malo^rrdo en tiempos 
pasados y cu los presentes lo atribuyen siompro al miedo que tuvieron 
fos Yudios á los sol lados, y jamas dejan de contar algún suceso fuera 
de causas naturales, y asi dicen que lo hacen por amor pero lo qua 
lié visto es bien al coutraiio. 

Según los noticias que adquieren de donde bay mayores ra», 
cherias de Yudios, ó bien fugitivos de los antiguos pueblos ó nunev 
(educidos, toman sus medidas de la distancia, circunstancias del 
terreno, y tiempo en que pueden sorprenderlos en sus Cicarios, Olio, 
zas ó Bohíos. Para estas ocasiones tienen, del mi m r j d i lo? Pa [reí 
Misioneios, distinadouno para entradas á propósito por su expediente, 
<n el genio «partido, facilidad en el idioma común 6 Mibatterno del 
Pais», 6 por su robustez para pasar <iquellos males dias, que dura la 
Í usencia del Pueblo, y entonces con cierto i limero de soldados, esco-
gidos y el Capitán de la escolta empremien el viage por agua ó tierra 
según el sdtio quo deben penetrar, coa guiis prácticos, y otro cierto 
número de Yo lies de ílocba y Macana, por lo regu'ar de la uacion 
Cabres que es temida de las otras de Orinoco y que muchos de ellos 
manejan con destreza el fusil. Para to los se calcula el consumo de 

pan de cazabe y carne i-alada (obre el poco mas ó meijos, pues los 
montes y rios uenipre dan a'gun sustento en I O Í dias qu* duba durar 
el riage. 
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Este gasto sale de los ramos de entrada de la Procuraduría, y 
& ninguno de los peregrinantes lea cuesta nada el matalotage, en 
que se incluye algún ag-uardieate y lo que llaman rescates, que son 
abalorios y chaquiras para dulcificar con ellos la amargura de la 
prisión evangélica, pero en las que he visto no han llevado tal cosa. 

La tropa va con sus armas de fuego, y las correspondientes mu-
melones, y otras blancas como sables y espadas cortantes, que sou de 
grande utilidad "en los montes para abatir su maleza y defenderse con 
ventsj i . El talento y conducta Militar del Padre van allí para con-
tener el furor y derrame de sangre en el acto. La providencia es 
muy cristiana pero así como distan entre sí la teoría de la experien. 
cio, vienen á ser distantes la continencia y vigor que necesita la ac. 
cion, y las mas veces sucede (según me informaron) que por muchos 
gritos, é instrucciones del Padre Comandante no puede evitarse la 
ffusion de sangre, ó sea como resulta de la defensa natural eu los 
Yndios, ó como origen de la acción que en sí es violenta tratándose 
de acometer á uno en su propia casa. 

Cuando van Padres á las entradas me digoron solian enviar á 
cierta distancia, Pláticas de paz á las Rancherías, pero esto que e« 
bueno para la dulzura evangélica hace malograr el fin primario de 
«acar almas y bautizar cristianos por que se asustan los Yndios con 
la visita no esperada y dejan el sitio, y esconden en otro, y entonces 
la hambre hace malograr el intento, y se vuelven el Padre y soldado» 
con las manos vacias, como sucedió en tres veces en mi tiempo *a 
que no llegaron á ocho las almas que cogieron. 

Por esto practican sorprender los Yndios en sus Rancherías sin 
intención de ofenderlos en el asalto y hechos prisioneros conducirlos 
á los pueblos para domesticarlos poco á poco. Muchos pueden enea-
parse si no se toman bien las avenidas, cosa fácil en bosques incóg
nitos pero los que quedaron en la red, ó se procuran defenderá 
ceden á la fuerza. En el primer caso ocurren desórdenes y efusión de 
sangre, y en el otro no deja de haber alguno, pero en ambos se debe 
todo, al respeto de las armas antes que pueda insinuarse U dulzura 
de Padre Gefe de la emprasa. 
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OBSEEVACTONES Y REPfjEXtOSBS PROPIAS CORROBORADAS COS 

CASOS DE HEOnO SOIHIE LOS PRECEDENTES CAPITCJIÍOS 

QUE FORTALECEN E L DICTAMEN. 

Párrafo 1.° á m i Capitulo 1 ° 

Aquel argumento que llamau eu las Universidales contra-pro-
flucentem suele ser muy eficaz si se fun la bien. 

EQ mi Capitulo 1.a y en la propia Historia de los P<i<lres Je
suítas se vé que fueron expulsos de los Llanos de Cimuare por el 
comercio temporal, que hachu en {ierjuieio délos vasallos seoulires 
del Rey. Es muy .iiguo de notar la poca consideración de la pluma 
del Padre Casaní que supone se tuyo á comercio temporal lo que 
liacian para mayor gloria de Dios y bien de las almas, eu que ofende 
con un escrito público á todo UQ Juzgado Eclesiástico que en com
petencias con la Audiencia de Santa l!\í, prolwol asunto y se siguió 
la sentencia de expulsion. 

El propio autor nos refiere quo hubo posteriores Capitulaciones 
para volver á lijar el pié do IOÍ Padres en los Llanos de Cisanare y 
que cedieron su establecimiento de Tópaga eu las inmediaciones de 
Santa Fé, por el Curato de Pauto, y si se coteja mi Capitulo 3.° se 
conoce que no se siguió la Gloria de Dios en la conversion de infiáles, 
sino arraigarse en una posesión que facilitase lo que habían perdido. 

En toda Historia es parte integral de ella, la verdad y libertad 
cristiana conque se refieren los sucesos. El Padre Casauí en la suya 
quiere probar que la iunacciou de su Religion en Sinta Fé (tan re
marcable en mi Capítulo 1.°) provino de que fue menester conquistar 
antes para el cielo á los Ciiicpintadores que no á los conquistados. 
Este agravio general á 11 Nación podría tener algún apoyo en aque. 
líos primeros conquistadores, si alguien creyese que puede haber con
quistas sin violencias ; pero eu tan largo tiempo que corrió de la 
conquista del Nuevo Reyno al primer establecimiento de los Padres 
Jesuítas, habían las Religiones de Santo Domingo y^ Observantes de 
San Francisco educado y doctrinado los hijos y nietos de los Conquis. 
tadores, pero la dificultad consistia en que los establecimientos que 
dierou"á los Jesuítas eran pueblos dados por el Bay á los Conquista
dores, y solo diciendo en sus informes y relaciones que estos eran 
ateístas y que las almas de sus Yndíos encomendadas "se perdían, hu. 
hieran conseguido despojarlos del derecho que tenían y meterse ellos 
á la sombra de la mayor gloría de Dios. 
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Hágase una reflexion sobre este asunto eu lo quo pasó en tolas las 
Américas, y es que hasta que fueron Jesuítas á. ambos Reynos no se 
trató en el Juicio del Soberano de despojará los conquistadores de 
los pueblos que tenían en encomiendas. La razón para esto es bien 
clara, pues como llegaron tarde al Continente estaban las otras Reli-
ligiones en posesión y les era muy difícil despojarlos, y las fué muy 
fácil empujar á los hijos de los ConquistaJorai y muy oportuno el 
medio de enseñarles la doctrina. 

Hágase otra reflexion y véase qué rentas tienen los Jesuitis en 
las Américas que no sean donaciones de IOJ Conquistadora-!, muchas 
ó las mascón perjuicio de sus inocentes hijos. Eximinemos qué M i 
siones se han demorado ú tenor do la ley, en quo no hayan quedado 
los Jesuítas como Curas con grave peijuicio do la Yglesia y del Rey. 
El Paraguay, los Mojos, las Californias están hablando á coros con 
los Llanos de Casanare, y so ven por demostración ' dos cosas : una 
que no largan la posesión de loa pueblos, que obuivioron como Cura-
tos de la primitiva conquista, y otra que iaí Misiones que fundaron 
se mantienen sin demorarse como Neófitos quo os lo mismo quo no 
entregarlos á la Yglesia como feligreses. 

Una reflexion muy sustancial salta á los ojos en abono de Lis 
que refiero ultramarina?, dentro del Continente da España hay mu. 
chos individuos, villas y lugares que claman contra la usurpación do 
bieteí que les hacen las casas do esta Religion, y si esto ha pasado á 
los ojos de los Ministros y Consejeros del Rey, qué calidad de nego
cios no serán en Ias Américas donde el sagrado de los diezmos no ha 
estado seguro, como lo testifican los escritos del V. Padre Palafox, y 
la dltima decision del Rey en su Supremo Consejo de las Yndias. 

Si el referido Prelado lo hubiese sido de Santa Fé, no hubieran 
vuelto los Jesuítas á los Llanos de Casanare, y si entonces hubiera 
vivido el Doctísimo Cano, tendría asunto para explicar alguna epísto-
la de San Pablo á Timoteo, como hizo en Valladolid el año de 1556. 

Este punto del primer Capítulo queda baítante documentado 
con la cita de los autos seguidos en el Tribunal Eclesiástico de Santa 
Fé, en donde he visto los casos prácticos que refiero. 

Un tal Caballero de primer órdon llamado Don Jorge Lozano, 
tenia los fondos de su mayorazgo en una pingüe hacienda que llaman 
el Novillero, habían los Padres impuesto un censo sobre ella al prin
cipio del siglo, con la calidad que pudiesen pasturar y cebar un cier
to número do reses para su Colegio, al mímero de su contrata siguie
ron el duplo y cuádruplo cado año, volvió, «n eí el tal Lozuno (pata-
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da su tutela y meuor eiad), quiso qua los Padres la pagasen los 
pastos que excedían de [a escritura, y salieron negándolo la entidad 
del fondo del Mayorazgo, y hauiemlo ver que la hacienda era del 
Colegio. Formaron autos, y al traslado que dieron al Padre Garrafa, 
Procurador del Colegio, se siguió que tales autos no salian del apo
sento de esto Padre, por lo cual el joven se atrevió & encerrarse con 
el Procurador en su aposento (y según me contó el mismo Lozano) le 
sacó los autos por fuerza, y como salí de S uita Fé. no he sabido las 
resultas. 

Otro caso práctico presencié en Santa Fé. Una señora rica hizo 
una capilla en el Colegio de San José, y para el (lia del Santo envió 
prestados los adornos de su casa, de espejoi y otras nlhaj-is, y cuando 
quiso retirarlos le dijeron no podia por estar dados á la Capilla : el 
Padro Carrafa cuidaba de olla. 0 / h iblar ;í 1.a señora muy onf-idada. 
Silí yo do Santa Fé, y creo me dijeron después que á su muerte re
vocó en el testamento la donación que quiso hacer íi tal Capilla, enfa. 
dada con lo que le habia pisado, pero no aseguro esta segunda parte. 

Parágrafo 2 ° á mi Gapitulo 2.° 

Esto Capítulo 2.° del Gobierno interior de los Padres Jesuítas 
da mucho míirgen para hablar y hacer reílexiones de mucho peso, y 
como se me manda que hable do su conducta para deducir lo demás 
que debo exponer, ine es indispensable correr la pluma y buscar la 
raiz en las reflexiones que hago, aunque algunas parezcan fuera 
del intento. 

La mayor gloria do Dios y bien de las almas es el sello con que 
se ocultan sus providencias. De Homa se distribuyen por el Orbe de 
la cristiandad, y mal podían ir acordes en lo tomporal, si no tuviesen 
un punto céntrico donde parasen las evoluciones de los tiempos y ac 
cidentes de las distancias. 

Para integridad de la orden con que me hallo de poner á salvo 
lo espiritual de los sagrados institutos para detallar lo que compren
do de lo temporal, y de ello deducir mi dictamen de si tal Religión 
es, 6 no útil á Dios y al Rey en sus dominios. 

Yo venero tan insigue Religion pues me consta que el Concilio 
de Trento aprobó su establecimiento en la Cristiandad y que son 
muchos y del primer órden los Santos que ha producido. Sé que sus 
primeros varones ilustres lucharon contra Calvino y Lutero, y que el 
Orbs literario lo han udormulo con fimosoi escritos. Si bien m 
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apruebo todas las calidades de sus obras, porque rae consta las que 
se han reprobado por la Yglesia y he visto la grande que escribió el 
Obispo de ZuesoD. 

Hablando como político en estas reflexiones, discurro que el 
Sacro Concilio, ni el gran Padre San Ygnacio pudieron preveer sin 
revelación los futuros, y en ellos las diferentes idea? de los hombres 
ni el aspecto de los tiempos, y que si estos han variado ó los primiti
vos institutos han trnido alguna ampliación, que en tales casos que. 
da el derecho á salvo para opinar sobre la utilidad del estado. 

1A buena critica demuestra que el gran P,idre San Ygnacio 
pasó á la vida eterna muy & los principios de su fundación, y que sus 
admirables institutos los adoptó ¡í la postura de aquellos tiempos den. 
tro del conocido Continente de Europa. San Francisco de Borja, Ter. 
cer General de la Religion, fue el primero que envió misioneros á la 
América y el Padre Claudio Aguaviva, Cuarto Gjneral el que arregló 
las providencias. 

Este sugeto á, mi corto entender d i ó la forma á la materia de 
su fundador y predecesores. No discurro que en lo sustancial, alte
rase los primitivos institutos, en lo accidenta!, si entiendo adornó la 
Religion con máximas y documentos políticos, que se han ido auraen-
tando por sus sucesores, como por las diferentes congregaciones, y 
la han traido á las creces que hoy se admiran y forman las reglas da 
su gobierno interior, de manera que los accesorios políticos han desfi-
gurado el hermoso original del primitivo instituto. 

La mayor Gloria de Dios y bien de las almas fue el Polo A r . 
tico en que fijó San Ygnacio sus institutos, y el sábio Aguaviva y 
sus sucesores previeron el gran cuerpo que totnabi la Religion y 
que necesitaban clavar otro eje en el Antartico, y por eso á mi en
tender afiadierou al instituto primitivo ol otro punto del aumento 
temporal de la Religion. 

Este aumento sin perjuicio de la pobreza tan encargada por el 
Santo Padre á mi corto entender, lo encontró la ciencia média que 
siguen los Padres Jesuítas en sus escuelas, esto es, dejar la pobreza 
en el particular individuo de la sotana, y poner la riqueza on el Co-
raun de la Religion. 

El asunto como tan interesado á los mortales pedia muchas 
seguridades en el mundo, y nada pudo ser mas sagrado en el Gremio 
Católico, que el propio altar donde sé nos representa la Divinidad. 
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Por eso esta Religion lo que adquiere lo aplica á la Yglesia, para la 
mayor Gloria de Dios. 

Sobre estos dos polos vemos que jira ea Europa y América la 
Religion de los Padres Jesuitas, y es el servicio de su Gobierno inte-
rior, la puntual observación tanto en los mas suntuosos Colegios, como 
en las mas desdichadas Misiones, donde la pobreza en el individuo 
es extrema, v para el fondo de la Religion cuanto se pueda adquirir. 

Sobre lo temporal sigueti como previas disposiciones diferentes 
máximas políticas, que reparan lo caduco. Una es no fundar casa ni 
colegio mientras que no baya congrua suficiente para mantenerlo. 
Otra no intentar fundaciones en villas ó lugares pobres, y sobre todo, 
no socorrer los Colegios y casas ricas ú los quo se bailen pobres por 
injuria de los tiempos, ni á sus casas profesas quo viven de limosna. 
Parece temeridad reflexionar sobre esta materia, pero no hay muchos 
ejemplares en Europa y Amerita. El Rey no do Santa Fe, Provincias 
de Caracas y Maracaibo, están diciendo, que sin embargo que con los 
primeros fondos que tuvieron, no fueron capaces de verificarse la fun. 
dación, han tenido solo el rnaiiejo do las rautas aumentando el fondo. 

De Caracas hablo por esperiencia, y no escuso á notar por lo 
que pueda convenir, que un Canónigo de aquella Yglesia (según oí 
decir) fué complicado en la sublevación que hubo y excluido por tal 
de la junta de hombres de respeto, que alli celebró el B.dlio Don 
Frey Julian de Arriaga, pero que éste por ¡adependencia con quo vivía 
á los Padres Jesuitas logró salir íí Obispo de Puerto Rico, como he. 
chura del Padre Rabago, íí que se siguió la donación de todos sus 
bienes para la fundación del Colegio, pero le sobrevino la muerte an. 
tes de consagrarse, y quedaron dueños los Padres de las haciendas y 
casas. La primera parte de esta ocasión, la oi en Orinoco, y cuando 
estuve en Caracas, pero la segunda en lo do mitra y herencia es po
sitivo. 

Estas máximas que son muy buenas para conservar lo adquirido, 
y no exponerse á lo incierto de la limosna, dan mucho lugar á nuevaB 
adquisiciones y de contado son contra la Hepiqueya y Estado del 
Principe, pues no le alivia lo que se desmembra para hacer una casa 
de Religion rica y aquella sustancia se queda en el estado de medio, 
ere aunque haya sido excesiva. 

El Gobierno interior de los Padres se da la mano con sus cons. 
tituciones, una de ellas es el cuarto voto que hacen que se puede 
tomar como una pública separación del Principe natural, por que un 
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individuo Jesuíta que se pone sobre el pie de no esperar bien, ni 
mal de otra mano que las que los gobiernan en la Religion respira 
una total independencia del Estado y solo por insidencia se acerca-
ai Gobierno. El Ynstituto del Santo desde luego no llevó tal fin, por 
que de su gran santidad es visible le dictó para desviar sus hijos de 
las cosas temporales, y que solo pensaran en lo eterno de la mayor 
Gloria de Dios. 

La politica de los Lembres pide encubrir sus ideas particulares 
con el bien común de la Religion y tal máxima no pudo tener mejor 
abrigo, que el de un primitivo instituto de el Santo Ygnneio aproba. 
do por la Yglesia, y digno de la mayor veneración en cuanto fi la inten
ción del Santo, pero hablando como político me parece contra el 
estado del Príncipe, que haya individuo regular ó secular que no de. 
penda de su Soberano, y por consiguiente tul independencia temporal 
que une la fuerza en tantos sugetos Fabios y hábiles como tiene boy 
la Religion de los Jesuitas derramados por la cristiandad puede crecer 
tanto que dé muchos ciudadanos al gobierno. 

Referiré un caso práctico que aclara este pensamiento de inde
pendencia que me sucedió en el propio Colegio de los Padres en Santa 
Fé, muy digno de anotarse. 

El año de 1759 me hallaba en Sautd Fé como Comisario de la 
linea divisoria entre España y Portugal, ¡í cuyos asuntos pasé desde 
el Orinoco por el mes de Junio de tal año (\ tratar con el Virey, 
que entonces era Don José de Solis Folch de Cordona. 

Hay en aquella ciudad una fiesta votiva íí San Franciscode Bor
ja, por que pretenden que por interpoMcion del Santo, libró Dios ¿i 
la Ciudad de la ruina que la amenazaba en un rumor subterráneo 
que ocurrió, y atemorizó los habitantes como preludio de gran terre
moto. 

Esta fiesta se hace el día de Sun Francisco de Borja en el Colegio 
de la Compañía íi la que asisten el Virrey, Audiencia y demús tribuna, 
les, y se convida á la nobleza y personas de distinción porque es con toda 
solemnidad y escogen de los mejores oradores que tienen para el sermón. 

Hallábame allí sentado frente al púlpito en lugar visible 
y dédistiucion porel carácter que entonces representaba de Comisario 
del Rey para la línea divisoria, en cuyos asuntos para el servicio de 
los Yndios en las Misiones do Orinoco, Meta y Humadea, habia yo 
èstrechado á los Padres Jesuitas y su Provincial, entonces el Padre 
Esbribani (que hoy está, oh Roma de Procurador general de su Pro, 



JNFÜRME KESEKYADO. 159 

vincia) por oficios dirigidos al Virey. y Real Audiencia para el cuín ' 
plimieuto de las cédulas que llevaba. 

Era el asunto dal sermon el Patrocinio de San Borja, contra 
terremotos, y dijo el Predicador que en Lisboa había el Santo levan, 
tado la mano á su protección, porque le constaba la persecución que 
se iba íí levantar contra la Compañía, porque el Santo no podia con
sentir tal maldad. Que h Compañía nunca estaba mas triunfante que 
mientras la perseguian los herejes, y volviendo la vista á mí, dijo: 
persígannos cuanto quieran que á la lleligian de \\ Compañía no se 
le da nada, y tomó t i hilo de su sermon con tan bizarra situación. 

Admiré dos cosas : una, la arrogancia de U proposición,y otra, 
el vaticinio que hizo de perseguir íí los Jesuítas en Lisboa. Por aquel 
mes llegaron á Santa líe, las noticias de la justicia que se hizo, pero 
para los Padres Jesuítas no había mas que las infurinaciones escritas 
de que el público no ustíí ent jrado, pero sí el Padre Predicador quo 
estaba bien instruido de lo q ia estaba pasando en Buenos Aires con 
el Marqués do Valdelirics y conmigo en las Misiones do Orinoco 
y de Muta. 

El nombre do este Padre Predicador era el Padre Julian, Di
rector de la E-icuel.i de María, y gran promotor de la Congregación 
y tenido por orador y virtuoso. 

La otra máxima política del Gobierno interior que estriba en el 
un Polo de aumento temporal de la lli-ligion, se conoce fué ganar el 
confesionario de los Príncipes, para hacerse de difícil reconvención al 
vasallo, y tener mas acceso con los Ministros, con Tieso como primer 
móvil de esta resulta el concepto adquirido do la lleligion entre los 
Piíncipes y sus validos. En España doy otro mas en el carácter de 
devoción propio de la Nación, porque los púlpitos y confesionarios 
manejados oportunamente, gradúan el de las Capillas privadas do los 
Soberanos. 

Por esle medio han conseguido los Padres grandes aumentos 
temporales. Las Américas solas, ofrecen un campo grande, que pasa 
íí ser tesoro lo que el Príncipe les dispensa como limosnas, pero os 
preciso hacer una geuuiua reflexion sobre esta máxima tan en uso del 
gobieino interior de los Padres por que la encuentro contraria al 
Estajo. 

El ejercicio del confesonario ú mas de tener íí un Principe Ca. 
tólico ligado'á la mon.l de las propias máximas, ofrece entrada franca 
en el Gabinete, pues los Ministros en las materias mas grave?, con-
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sagran sus expedientes en la coasulta y diotámea del Padre Coufesor, 
y como son fuera del sigilo de confesión, hay arbitrio para refiexio. 
narlos ú su favor, por estos actos entregan los Ministros la llave de 
la cifra del gobierno Universal, no solo de la Corte del Principe que 
confiesa, iino la de otras Cortes con que se trata. 

Yo que en esta materia voy hablando con un conocimiento 
práctico, entieso que no cupe en midegusto, cmndo oí en los de iertos 
del Orinoco, separado el confesonario de los Padres Jesuítas no por
que pudiese de tal providencia sacar utilidad, si no por puro amor al 
Rey, y al bien de su Estado. Debemos dar mil gracias á Dios por la 
elección que hizo el Rey del religiosísimo Padre O.sma que con tanta 
virtud, acierto y egemplo desempeña su ministerio. 

Que los Padres Jesnitas posean los confesonarios, es directamen
te contra la justa razón de Estado, pites como es una religion que 
por estudio particular debe unir la mayor gloria de Dios con su au. 
mento temporal, y sus individuos son habituados á las máximas polí
ticas incliDacion al probabilísimo, resulta que dirigen el rumbo donde 
les conviene, como lo pruebo con los siguientes ejemplares. 

El Ministro de Estado, Don José de Carvajal tenia concluido 
el tratado de la linea divisoria entre Espüfia y Portugal en la Amé. 
rica Meridional, obra verdaderamente grande al E^ad-i, pero 6. los 
Pudres Jesuítas perjudicial como pueda demostrarse, creíase le venia 
encima la critica de toda la Nación, y el odio de la CompaSia en que 
hacia el primer papel el Padre Rabago, y quiso ponerse d cubierto, 
dió cuenta al Rey de la madura negociación, suplicando mandase 
examinar el tratado por Misioneros de su confianza, por que no lo 
parecia justóse siguiese stlo por su dictíimen. 

El Sefíor Rey Don Fernando le man ió que lo remitiese al Pa
dre Ralmgo, y al Marques de la Emenada, cuya resolución supe por 
la confianza que merecia al Ministro Carvajal : hízoseasi, llevándoles 
Don Francisco de Arismendi el Mapa y figurada la linea divisoria 
con una hebra de seda. Ambos consultados estendierou su repuesta 
de aprobación de que se siguió firmar como plenipotenciarios Don José 
Carvajal, y el Embajador entonces de Portugal, Djn Tomas de Silva 
y TelWs, y á los comitarios que fuimes nombrados, se no intimó el mas 
profundo secreto. 

Yí aqui por este medio en la inteligencia de los Padres uno de 
loe mayores secretos, que adquirió el confesonario, y de que se valie 
ron par» anticipar BUS providencias y representaciones en contra del 
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tratado, y se siguió la ravalauion ilel sioreto porque convenia á sus 
intereses. 

Era en Lisboa confesor del Fufante Don Antonio, el Padre Cam
pos, y en el Paraguay Provincial el Padre Alonso Fernandez, y éste 
recibió por mano del primero el tnUmo tratado en cuerpo y alma en 
idioma portugués, cuando los Comisarios lo teníamos sacramentado, 
y no seria juicio temerario discurrir que se hizo con concurso del 
Padre Rabago que lo hibia aprobado siu comprender por entonces 
lo que perdia su Religion. 

De aqui resultó que el Padre Alonso Fernandez formase una 
representación que llamaron de los quince inconvenientes, y que la 
tragóse á España el Pudro Ciervi/.oni como Procurador General de 
la Provincia del Paraguay, que en mi presencia en Cadiz visitó al 
Marqués de Valdelirios que debía embarcarse ú la ejecución del tra
tado, y cuando creiamos que (Jiervizony no sabría nuestro secreto, por 
manera de conversación nos explicó toda la linea divisoria con sus 
piezas y demarcaciones dejándonos admirados. 

Este Giervixony y esta representación do los quince incouve-
nientes produjo inquietudes al Ministerio que no son del cuerpo 
de mi informe el referirlas, pero se tomó la resolución de sacar de 
Espafifa al tal Procurador. 

Sigue el Párrafo 2.° 

En España es mus sensible este influjo por ser el confesonario 
la oficina principal de todos los beneficios eclesiásticos, y mucho mas 
en las Américas, en que se perciben contra el li-itado del Soberano, 
las resultas del confesonario jesuíta, pues no hemos visto otra cosa 
en tiempo del Padre lUbago que prefería el mérito de se! benefactor 
6 dela clientela de los Padres, al sugeto mas digno, y como la nación es. 
pañola está tan derramada en aquellos continentes y veían por espe. 
rieneia que el Padre Confesor no solo dispensaba los beneficios ecle
siásticos sino los seculares, tributaban todos á la Religion de la 
Compañía una especie de adoración política, que alcanzaba á todos 
los tribunales en perjuicio de la integridad y justicia, pues apenas 
habia uno que inpugnase sus máximas sin ruina de su empleo y 
concepto. 

Este poder encadenado como causa de Religion en todo indivi
duo de la sotana, mengua mucho la directa dependencia que el vasallo 
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debe tener & su Príncipe pira esperar de él mismo, el bien ó el mal, 
y si se interrumpe esta dependencia se podrán seguir fatales resultas. 

Si se mira este punto coo reflexion al Comercio que es el alma 
c!e los Estados de un Príncipe secular, encontraremos que el crédito 
con que jira esta Religion es reina del Estado. Yo que tengo práctica 
dèi manejó de América veo de bulto, el 'perjuicio al comercio de los 
vasallos del Rey, en los depósitos de los Padres Jesuítas. Apenas habrá 
en lás Yndtas veinte stigetos quo no prefieran las cajas de las Procu
radurías de los Padres, á la casa de comercio mas acreditada, y 
qüíeretí rílejor tener su dinero sin usufructo en la Compañía de Je-
siíáj qdè con utilidad eu otros, de aqui resulta la falta de circulación 
6 la Moüarquia de tal contante depositado en el concepto de su due
ño, Jiero es tal la reputación de esta Religion que sin embargó que 
él Padre Francisco Castañeda, Pracurador General del Puerto do San
ta Maria,^qüebró por los años de 1733 en muchas cantidades de de. 
jpáfiítos, continuaron las remesas de dinero del propio modo, y estoy 
por decir que í vista de lo qua piíó en Paris recientemente con el Pa. 
dre Labalet; y que la noticia corrió impresa en Gacetas y Mercurios, 
no cesaron las confianzas tan perjudiciales al Eslado, porque no 
faltan hoy sugetos en dignidad que alucinados de su primera impre
sión los sostienen. 

Que la Religion de los Jesuítas comercia con sus depósitos está 
demostrado por los clamores de los interesados en las quiebras pro
puestas, si bien es preciso confesar que el Pudre Castañeda se compu
so con siis acreedores y pagó, pero no borró con pagar el haberse 
validó de lo ageno en el sagrado del depósito, ni creo que en Francia 
lograí-ari otro tanto. A este jiro se agrega el de los contrabandos en 
Cartagena de Yndias, que decomisó el Gobernador al Padre Castillo 
qué vólvia íí Lima de haber sido en Roma Procurador General de su 
Provincia, pero después por la autoridad del confesonario se le mandó 
repetir su parte, y lo mismo á los Oficiales Reales. 

Én priiebá del crédito de esta Religion en el jiro dé comercio 
diré He visto én Santa Fé, y que lo propio pasa en todc el Reyno, 
qu» si se remiten sin órden positiva de su dueño los caudales á Car. 
tagèna por los correspondientes con sugetos Jesuítas no queda respon
sable él que los entrega á una pérdida, y si por el contrario se 
entregan á individuos dal comercio, y estos los pierden, es práctica 
íucõhcusá admitida cómo ley, que debe pagarlos el que los entregó, 
de qué se puede discurrir, cuan sospèckosa se hace ésta Religion al 
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Estado del Principé en su Gobierno interior, por el dual no nócbsitán 
por su cuarto voto de otra dependencia que la de su propio Genàral, 
cubierta sus máximas de la mayor gloria de Dios y en sus máriós 
un tesoro propio dé los vasallos del Príncipe sécular, que unido al 
aiiyo propio, podrá tener fatales resultas un alzamièntó dé juHsdiccion 
de bienes universales, que podría empezaren el Patagviay, Mojos 6 
Californias. 

Párrafo 3 ° á m i Gapitulo 3.° 

Este Capítulo está por demostración diciendo eil siis notaí él 
poco progreso en la reducción de infieles en los terrenos de sú posé-
cion comspondiente al Reyno de Santa Fó. Con sobrado èscníjiitlo 
entraria en su detall si ui'i lo considerase de mi obligácion criátiâtía 
en la ¿rden con que me bailo para decir si son ó no útiles íí Dios y al 
Rey. 

El valor que encierra este artículo para el gobierno de nuestro 
Ministerio, es grande, pues todos los dias se ven en la tabla del Su-
premo Consejo do las Yiulias promontorios de mérito actuado en lás 
precedentes Misiones, y sus cartas edificantes alusivas á otros terrétibs, 
los podran construir en el Consejo, para dispensar el premio confor
me al mérito. 

Los registros de la Relgiou do los Jesuitas que llaman las 
armas de las Provincias están Henos da particulares sucesos favorables 
unos como milagros de sus varones ilustres, y otros como prodigios 
de la naturaleza, y todos sirven para asuntos de los Memoriales : de 
esta clase hay muchos ocurridos en Yndias en la conversion de infie
les y sobre lo que el Padre Casauí escribió el año de 1741 han caido 
mis refleitioues y desengaños, pues veo qua el año de 1604 en que 
fundaron su Colegio hasta el de 1628 que se les dieron por el Tribunal 
Eclesiástico los pueblos que fundaron los Conquistadores de qué fiié-
ron después espulsos, mediaron 24 años tórmino sobradó para los pro. 
Erresos de una celosa Religion en la conversion de las almas. Pero es-
tos no se vieron, antes si por el contrario quedarse contentos con las 
cuatro doctrinas á las goteras de la propia ciudad de Santa Fé 

Cuando entraron los Padres el año 1659 en los Llanos, ròcibie-
ron fundados el pueblo de Pauto, con sus anexos de Taráe y Casanaro, 
y se vé en el estado actual de la existencia que inclusos estos tres piiè. 
blòs hay solo seis, los cinco cono curatos, y el uno cómo dóctriná; y 
se viene á los ojos que del año de 1666 al de 1715 en qdé iüé'diaíon 
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49 años solo adelantaron un pueblo, que es el último del estado, y 
que en loa 51 arios corridos que tnediaa hasta el presente en que 
estamos, no hayan fuodado otro pueblo en los Llanos de .Casanare. 

Si miramos este hecho con reflexion espiritual, es cierto aparece 
la tibieza en la conversion de las almas, y malogradas tantas, y tan 
eficaces providencias de nuestra Corte para amparar las Misiones de 
los Padres Jesuitas, pero si lo vemos con reflexion temporal, imagino 
fué inacción, legítima pieza del político manejo de los Padres conten, 
tándose con conservar lo adquirido en los Llanos, donde sufrían gue
rra de todos estados, porque los vieron volver á entrar después de' 
espulsos.dejos pueblos. Este juicio es fundado, pues en lugar de so-
licitar almas do las muchas que habia en las vertientes de la cordille
ra Oriental, hacia los Llanos que se encontraron después, y seen, 
cuentran.el dia de hoy, procuraron los Pudres bajar al Orinoco, mayor 
empresa en aquel tiempo que la de internarse en los montes del A i . 
rico, y se comprueba mas el juicio en que subsiste el pueblo de los 
Betoyes, que fundíi el año de 15 el Padre Gumilla, y que está aun por 
demorar, tenidos sus feligreses por Neófitos, cuando osto solo pueblo 
podría componer un buen Curato para un clérigo secular. 

Se demuestra que el año de 1664 entraron los Padres eu el 
Orinoco, y que en cinco años que mediaron hasta el de 1669 no hicie-
roii pueblo alguno y fué sin duda porque no tuvieron hasta tal año 
instrumento de posesión, como sucedió en el mismo, que el Goberna
dor Egües les partió tal terreno; pero es cosa dolorosa ver que habien. 
do encontrado los Padres en tal año de 69 y en los siguientes hasta el 
1675 la dócil y numerosa nación Saliba, de que fundaron cuatro 
pueblos, hubiesen de abandonarlos (como dice el Padre Casauí) 
por ser el territorio enfermizo, retirándose íílos Llanos y á su Colegio, 
porque murieron los Padres de calenturas y enfermaron los otros. 
Y o hé estado eu este terreno que es íí las orillas del rio Vichada, y 
el comisario Don José Solano hizo una población mucho mas arriba 
en el rio Atabapu, y se encontró el temperamento eu el estado 
regular de los demás, poro aun así, la mayor gloria de Dios y de la 
Compañía de Jesíis es de sostenér y propagar hasta morir la Santa 
Fé Católica, 
.. . .. .Eg ipuy cierto que la guerra de los caribes, y falta de escolta 

quejentorices no tenían, les cuarteó mucho sus progresos en Orinoco, 
. pero parst el,abandono;do los cuatro pueblos por enfermizos, no sirve 
esta, disqulpa,.pues los caribes, no' emp'ezaron sus hostilidades (según 
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el propio autor Casauí) hasta el año de 1684 en que mediaron quince, 
en los cuales con la escolta quo tuvieron, aunque corta, el año de 
1692 era mas que probable que se hubieran mantenido en el terreno' 
del alto Orinoco y puesto en estado du defensa, contó lo hicieron el ' 
año de 1735 y el do 1739 formando el parapeto que llamaron Castillo 
de San Ygnacio y reducto de San Javier, pues en tales tiempos se lia' 
visto que la piedad del Rey no solo les aumentó la escolta á un nú
mero suficiente de tropa, si no que con conocido dispendio de su Real 
erario, pensó fortificar el vio Orinoco solo por el beneficio de la 
cristianiilad en sus dominios. v 

El año de 107.') en que abandonaron los Padres los pueblos en-
fermizos aide 168-1 en quo volvieron á ellos mediaron nueve de inna-
cioc, y no hicieron otra cova, que ocupar los pueblos que habían 
dejado do los Salibas. Esto año según ol citado autor fué fatal, pero 
de gran gloria á la Compañía de Jesús, porque fueron mártires por 
los Yndios Caribes, pues les mataron varios Padres. 

Si oslo pasago lo glosase al uso común do los Padros fuera do 
los efectos naturales, diria fue castigo de Dios por intercesión del 
gran Patriarco San Ygnacio, para corregir sus hijos, y que otro dia 
tuviesen mas amor á la conversion do infieles, que íí la temporal 
conservación de la vida, y que aprendiesen constancia de los Yndios 
Salivas, que se mantuvieron sin Misionero en los puebles buscando 
las ovejas al pastor. 

Del año de 1681 en que sucedió ol martirio basta el de 1732 
en que volvieron los Padres á fundar otro pueblo en Orinoco media, 
ron 48 años, y en ellos no se vió otro progreso que volver los Padres 
Jesuítas á los pueblos de los mártires con la escolta de doce hombrea 
que se les concedió oste año. 

Sobreesté punto es muy cierto que lo que no hicieron en Ori., 
ñoco por la opresión de los caribes, ni en los Llanos de Casanare, pro. 
curaron hacer en los del Meta, pero aun así, del año de 1084 del mar. 
tirio alano de 1723 que fue el primer pueblo del Meta, mediaron 39 
años, término suficiente para mayores progresos en la reducción do 
infieles. 

Del año de 1732 en que volvieron los Padres á Orinoco al año de 
1741 que median 17, tenían como se vé en el Estado 16 pueblos (he-' 
cho que prueba la grande abundancia de almas, y fervor de los Pá. 
dres) pero si es puntual la noticia de su historiador, es un dolor ver' 
estos 16 pueblos y los otros nueve, perdidos el año de 84 y reducidos á" 
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seje pn la apfual existencia. Esta disminución pue4e dimanar (je 
varios principios irremediables á los Padres en epidemias, debilidad 
d^ Jos Ynfjios, y hostilidades de los Caribes, pero son reparables dos 
cosas, lina qup dpi afío de 1749 en que fundaron el último pueblo, 
basffi el dç 17^6 en que estuve alü np babian tenido mas creces; y 
otrft qite hay^fi sido t^n frecuentes y fáciles las dislocaciones y varie-
dad fie nqni))^? de los pueblos, y que no existan pqr la mayor parte 
en Ifiü SP^í'ps, pquellas Naciones de que se copapusieron los mas 
antiguos, poBflq se reconoce de los estados de existencia. 

Los pueblos primitivos y sus naciones hasta el afío da 1741 
me los ^ e l Padre Casaní. Jjas dislocaciones me las asegura el Padre 
Superior Roque Luyian y mi ¡experiencja la falta de las prin^jtjyas 
naciones, mas destruidat por el pié y otras en cortísimo número. E^tfl 
desconcierto averiguado por mi casual rpsicjencia en las Mjsio. 
nes, que no pudo prevenir el historiador, puede ser principio dç 
concertada política para que los )ibro^ y ^elaciones qu^ se irnprjiqan 
y lean en las distancias eternicen el mérito da los Misioneros, dando 
en Orinoco 25 pueblos, cuando son solo sejs, como tengq registrados, 
esto sé en prueba que la citada historia del Padre Casaní, es del apo de 
1741, y mucho anterior la dislocación y trasmigración de los pueblos, 
como se vé en mis notas á los estados. 

En abono de este mi juicio tenemos el caso de hecho que es 
muy singular. Los Padres, Jesuítas pudieron en Roma elevar la Re
pública de los Maraniés, que son los que compopeji la Prpyinqa del 
Paraguay, á tan alto punto, que la gran crítica y talento de Bene-
dicto X I V expidió su carta pastoral al gremio de la Yglesia 
que los imitasen en sus costumbres, y sabemos que ésta es una Re-
pública que solo existe en la mente y composición de los Padres Je
suítas, pues tales Maraniés son unos infelices indios como tqdps los 
de América, pç^o tienen el gran mérito de tenerlos á su devoción los 
Padres Jesuítas dejando en esta parte ecjuiypcada la carta pastoral 
del Sumo Pontifíse. 

Párrafo 4 ° á mi Capitulo 4* 

Esj;ç Cjpítyjp 4.° se íjá la mano pon el 2.* pprque al Qotjerno 
intgjjor, se si'gjie el ipapejo de los Padres por medio de sus Proou. 
ra^pres. Yp po sabr^ especificar sus fondos, ni determinar la natura
leza de su adquisición, pero en el Reyno de Santjk Fe, que he regis. 
Ufiçjp, i|ifjfin{idí)'«juf¡ ^ ç i e n ^ f t ' ^ tienen llampfda Apia^ 
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que pertenece íí los fondos de Provincia, y está situada á la falda de 
la cordillera Oriental, junto á la Ciudad de San Martin, que no tuvq 
otro principio que servir â los Diezmeros de tal ciudad para recoger 
Ias cabezas del diezmo de tal Partido el número de ganado reunido, 
lo compró un año la Provincia, y sobre aquel fondo añadió otros, y hoy 
es tan dilatado que se les disputan los Padres á los vecinos de San 
Martin, de los cuales adquirí esta noticia. 

Yo rae detuve en tal Hacienda con intención de observar, y 
tuve mucho que admirar la perjudicial sugecion con que vivían á los 
Padres de tal hacienda, todos los vecinos de San Martin, los cuales 
son pocos los que residen en la Ciudad, y los mas en sus caseríos| y 
hatos, y estos reciben la Ley del Padre Graugero y se mueven 6, ai] 
voz mejor que â la del Gobernador ó Corregidor. V i que la Capilja 
servía de Parroquia, contra las decisiones de Urbano V I I I , y contra 
el gusto del Cura de San Martin, que lo desmembraban aquellas oven, 
ciones, pero no se atrevia á reclamar por no perder la gracia de los 
Padres. 

Como esta hacienda es ramo do grangería íi la Procijradufía 
de Provincia, y consiste en multitud de ganado vacuno con sus apro-
vechamientos en cueros al pelo, mantecas y sebos, debía ser á prppofT 
cion el Diezmo que pagasen ; estuve presente cuando el diezmero Ips 
recogía, y éste á mis preguntas (con |intencion) respondió no co
braba sino lo que le daban. Tales diezmos los arrienda por años 
Yglesia de Santa Fó. y resulta que un tal Yndividuo arrendador no 
tenga espíritu para cobrar á los Padres, y por lo regular ¡es vende 
todos los Navales, y tal Hacienda va creciendo en perjuicio de aque
llos vecinos. 

Antes que yo abriese un camino por la cordillera parahaqer 
comerciable la ciudad de Santa Fú, con las ciudades de San Martit) 
y San Juan de los Llanos cosa precisa al manejo de la expedición dç 
Límites, tenían tales [vecinos mucha púrdida en llevar sus ganados á 
pasarlos por Santiago de las Atalayas, y trasmontarlos por pié f¡& 
Gallo, para salir á Tunja, y 'entonces vendían á ínfimo precio BUS 
reses al Padre Grangero, ó sea Mayordomo, y con esto crecía mas la 
Hacienda en perjuicio de los individuos particulares. 

Como esta Hacienda de Apiay no está, lejos de los pueblos del 
rio Humadea que después se llama Meta, se dan la mano el Mayordo
mo de la Hacienda con el Procurador de aquel partido, y conjo para 
lo que es utjlidacj comían van unidos, resulta c|ue el Mayordomo (J? 
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Apiay tiene para vaqueros los indios de los pueblos de Jiramena y 
Casimena, con lo cual sufre el ptíblioo y ol Key, conocido perjuicio. 
El pilblico, porque asi no jiran salarios en los vecinos de San Martin, 
por que á loa Yndios los pagan con la comida, y algún corto vestua-
rio, que no llega á la rnitad del jornal, y al Rey, porque tales Yndios 
están en sus pueblos como Neófitos, sin pagar tributo al Soberano, 
y en realidad son esclavos de los Padres quo loa azotan y encepan 
cuando hacen alguna falta, sin mas intervención judicial que la del 
propio Padre. 

Esto que sucede en Apiay es lo mismo en las otras haciendas 
que tienen en los Llanos de Casanare las provincias llamadas Tocaría 
yCaribabari, la primera se surte de los Yndios do los pueblos del 
Meta, que corren como Neófitos, y la segunda de los Yndios feligre
ses de los pueblos que son Curatos en Casanare. En Orinoco sucede 
otro tanto, si bien tenían en mi tiempo un negro esclavo, y pagaban 
sus jornales á los Yndios, pero todo dentro de las reglas de utilidad, 
pues un hombre que no fuese de sus Yndios no se contentaria por 
su trabajo con tal paga. 

Como caso de hecho refiero, que estando yo en Apiay, vino á 
mi con lágrimas un Yndio de Casimena, contándome la violencia 
cor. que le tenían, y sus trabajos, pero yo que no tenia facultad para 
remediárselos y le aconsegc que ocurriese 6. Santa Fe al Virey Don 
José Solis, de cuyas resultas no supe, porque me retiré á España. 

Sobre este particulares digno de notar que los Padres en todos 
sus libros ¿informes decantan la opresión de los Yndios, y han pu
blicado que los comendadores tiranizaban los encomendados, que es 
lo mismo que hacer ellos lo contrario de lo que escriben, y sacamos 
en limpio que oprimen los Yndios mas de lo que hacían los eucomen-
deros, pues la utilidad de estos consistia en el mayor número de 
encomendados, para gastarlo con sus hijos en el pais, dando al Rey, 
lo que correspondia, y los Padres sacan la propia utilidad para tras, 
iadarlo fuera, defraudando al Rey el tributo de los Yndios. 

Las Misiones del Paraguay nos dan probada la proposición : 
quien hubiere leido la confesión que hace en descargo de su concien
cia, en la Villa de Potosí á diez de Mayo de mil setecientos treinta y 
uno, al Supremo Tribunal de la inquisición de Lima, Don Matías 
Angles, encargado de la pesquisa secreta en el Paraguay por el V i -
rey de Lima, Marqués de Castelfuerte, de que se siguió la decapita, 
ejon de Pón José de Antequera, verá que no hay mas que decir en 
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este asunto. Yo estoy persuadido de que dicha confesión está en inte-
ligencia de los Misioneros del Rey, porque se entregó al Ministro de 
Estado, Don Ricardo Wall, y sobre ella se puede juzgar y dar luces 
originales el Marquiís de Valdelino y sus compañeros en aquella 
demarcación de la Linea divisoria por aquellos ángulos, y se verá que 
los Padres en todas partes son copias y originales de si mismos. 

En los Llanos de Casauare, Orinoco y Meta, se sigen al Rey 
muchos perjuicios de no demorarse los pueblos, porque mientras son 
Misiones no pagan tributo, y sus sudores so convierten en beneficio 
de los Padres para sus grangerias, y tengo observado que florecen 
mas los pueblos de los Llanos y otras partes, que no están al cargo 
de los Jesuítas como curas, porque sus feligreses tienen libertad de 
trabajar para ellos: Morcóte, Chita y otros esceden en número y sus. 
tancia á Casauare y Pauto, siendo asi quo estos fueron del tiempo de 
la Conquista. 

Corno es preciso que el Arzobispo de Santa Fé, atraviese la 
cordillera para visitar los Llanos, comete al Padre Provincial de los 
Jesuítas su visita, y so sigue que nada se ordena conformo al Sínodo, 
y los Padres so quedan como estaban. Esta confianza proviene del 
concepto general en que los tienen los Prelados ó porque los mismos 
Prolados temían su poder, y el que tenían en el confesonario, íí por 
que esperan su exaltación por mano y agencia de ellos. 

Ua caso práctico cierra las reílexioues de este ¡irtículo. Fué de 
Arzobispo á Santa Fe, el señor Azua, hombre docto, y que sabia las 
ostensiones do su autoridad. Opúsose á que no se abonase á los Padres 
Jesuítas de los Llanos de C.isanare, el estipendio de Curas, mientras 
no tuviesen sus letras de Párrocos, por el ordinario, y quiso traerlos 
á los exámenes para dispensarles los nombramientos, quiso inspeccio. 
nar las Visitas, y de l.o las sus providencias se burlaron y lograron me-
terlo en veinte competencias con la Audiencia, y por último le trata
ron de loco hasta que murió y ellos se quedaron como antes. Entró 
el Señor Araus á snccderle y pensó de otro modo, porque debió su 
salida de Santa Marta á la autoridad del Padre Rabago. 

Párrafo 5.° cí m i Uapitulo b." 

En este Capitulo tropezamos en don facultades arbitrarias que 
no me constan tengan otro apoyo que su propio arbitrio; uno es de 
dimidiar los sueldos, y otro de repartir tal tropa en los Llanos de Ca-
sanare, que no la necesitan porque solo tienen una Misión y los otros 
pueblos son curatos, pues aunque eu los títulos dados á los Capitanes, 
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se nombra Casanare, lo considero voz intrusa de los Padres si reflexio. 
no en la primitiva cédpla que consta del número 2.° 

El primer punto siendo ellos los Ynspectores y Comisarios de 
Guerra para el abono de los sueldos queda el juicio á salvo para 
pensar, que reducidos los sueldos á la mitad ó dos tercios, quede el 
remanente á otras aplicaciones, cosa que no me consta, pero que la 
apuqto como sospecha, que afirmé, pues en mi residencia en Caricbana, 
solo conocí dos soldados españoles, que tenían su haber por entero, y 
los demás eran gentes mixtas í la mitad y dos tercios, principio para 
la mala calidad y entretenimiento de tal tropa que solo lo era en el 
iiopjbre. 

Cuando yo llegó á Carichana vivia el Capitán de aquel pueblo, 
y bu tropa con tal dependencia al Padre Superior que no queria 
reconocer otro, sin embargo de mi graduación de egército, Ion solda
dos se movían de un pueblo &, otro, tomaban sus armas, y hacían 
sus muestras sin contar conmigo para nada, me pareció debía disí 
mular para buscar la raiz, y encontré que los Padres de la voz, que 
tiene el titulo de Capitán qne contiene el mímero 3.° de obediencia 
á sus superiores, sacaban que la dependencia del Capitán debia ser 
al Padre Superior de las Misiones á lo que puse conveniente remedio 
como dije en mi Capitulo 9.° 

Por el nombramiento de jurisdicción ordinaria al mismo mime-
ro 3.° debia el Capitán conocer en las Misiones de todo lo Civil y 
Criminal, Tales Capitanes que como be dicho son dos veces legos, 
cumplían su obligación con dejar que el Padre Superior inspirase las 
providencias. Esta jurisdicción ordinaria (como se sabe) liga los bona, 
bres á depender de uno solo, en quien se representa el derecho del 
Príncipe secular, y en las Misiones de Orinoco, no es de poca consi. 
deracion pues á mas de los Yndios que corren como neófitos bajo de 
otras reglas, hay ciertos vecinos en los pueblos, que viven con algún 
permiso de grangería con motivo de hacer compañía al Padre Misio
nero, estos por lo regular son aquellos que en Caracas, Guayana ó 
Cumaníí les ha ido mal y se acogen á las Misiones para entrampar la 
vida, con que los delitos de estos asi civiles como criminales eran los 
Padres los que los determinaban. Yo quiero hacerles la justicia de 
que no se mezclasen en lo criminal, pero para salvar la irregularidad 
del sacerdocio andando tan unidas en uno de los Padres, ambas jurisdic
ciones, habían de apelar á lo probable, pues tanto monta inspirar al 
Capitán la deqision, como el firmarla, 
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Estando yo en el pueblo de Uruana ; se trataba de un delitp 
criminal, y me consta que el Padre Manuel Roman, (que lo tuve y 
traté como uno de sus varones ilustres en santidad y particular egem-
plo) no quiso oir e] asunto, si nú que el Capitán de la Escolta copo 
cíese de la causa, y la determinase con consulta de asesor, a cuyo fin 
remitió el Capitán los autos á Carácas. 

Otras reflexiones que pudiera liacer, y son perceptibles á los 
ojos de cualquiera en el modo de pagar los soldados, como de ser los 
Padres los depositarios del importe de la escolta, sin mas cuenfa que 
la que [da de este ramo do entrada,, el Procurador de Orinoco à SIÍ 
prpvincial, ó vice-provincial cuando viene á la visita, todas estas y 
otras omito por que de resulta de la expedición de límites, se ha 
reformado tal p i é de tropa, y es del cuidado del Coinuidante dela 
Guayana (segun estoy informado) de. cubrir los pueblos de los Padros 
con destacamentos de su pinza, que sa ha mudado fí Angostura í}el 
rio Orinoco por resalncion del Gefe de Escuadra Don J o s é Yturriaga, 
que quedé alli de Comandante General de tal rio Orinoco, con lo 
cual jo referido sirve para conocimiento de lo quo antes eran los 

Padres en el asunto de este mi capítulo. 

Pár rafo 6.° á m i Capítulo Q.° 

En este Capítulo se leen cosas dignas de elogio á los Pairps Je
suítas eu su excelente distribución relativa á las dos clases que pro-
poflgo en él para el modo de tratar los Yndios, pero reflexiono qu^ 
por pupto general permiten que estén casi siempre fuera de los pue-
blos en sus distantes labranzas, sumergidos en una pobreza inten^j-
aable, que considero directamente contra el servicio de Dios, puQS) 

unp£¡ Yndios que están (en el monte seis dias da la semana, y solos íi 
su arbitrio, viven alli fuera de los ojos del Padre, me parece up efec
to milagroso de la Divina Providencia, que mira por las almae, el qtiq 
nq se perviertan y vuelvan tales Yndios á su Gentilidad, pues nadie 
les quitarja, que allá en las horas de su reposo, vuelvan á la mejnorj'} 
loa abusos y errores que olvidarían en e] pueblo á la sombra de ŝ i 
Yglesia. 

Muchas veces hablé, aconsejé y expuse á los Padres mi dictamen, 
de qu convenía á Dios y al Rey, hicieren que los indios sembrasen 
los campos, y que no fueren á grandes distancias á trozar los robusto? 
árboles de los montes para sembrar: láceles perceptible la diferencia 

7 utilidad á los Yrdioe, pues po xiecesitariaii de tafltag IwcliM y trça.-
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cOetes, pues con un arado (aunque fuese de aquellos palos que tienen 
duros corno hierro) podrían romper la tierra, y pasar por este medio 
á ser labradores, y tomar gusto á tal aplicación, y do la negativa á mis 
proposiciones he sospechado que se opone á sus utilidades y Procura
duría de Misiones, pues uno de los fuertes ramos es venderles las ha-
chas y machetes y toda suerte de hierros para sus labranzas, y de ellas 
tomar el sobrante, para con él, hacer que viva el soldado, y embolsar 
la Procuraduría el haber ó sueldo de éste. 

Los Padros se ve que no piensan así, porque no gustan que los 
pueblos se demoren, ni que en ellos haya Corregidor ni otra persona 
que mande fuera de ellos, y de aquí resulta, que aunque se pasen cien 
años (como en Orinoco) so encuentran siempre los Yndios como si 
saliesen del Monte, pobres desdichados, y sin trato do gentes cultas, 
que es el modo da civilizarlos. Si hiciesen al contrario,1 los Padres lo. 
grarian que sus Yndios sembrasen para vender como hacen otros en 
las Américas, y si comerciásen con las gentes, adquirirían lo necesario 
íi la vida ; porque hoy no pueden salir de sus pocos frutos sobrantes, 
sino es dándoselos á la Procuraduría de ¡os Padres por aquello que allí 
tienen para vestirlos como so ha dicho. 

Este modo do pensar, que desterraria de los pueblos la pereza y 
falta de comercio forastero es contrario al sistema do todo Misionero, 
pues luego salen con que los blancos pervierten los Yndios, que les in
troducen malas costubres, como si los Yndios no fuesen de carne hu
mana y tuviesen las propias pasiones, y por esto en el Orinoco .los 
Padres no gustan, ni permiten que los Yndios residan en los pueblos, 
y quieren mas bien tenerlos en montes fuera de la campana, que íi su 
vista y la de los pasageros. 

Yo que tanto tiempo conviví en los pueblos con los Padres Je-
suitas, vi de bulto estos perjuicios, y otros al servicio del Rey, pues en 
varias ocasiones que me precisaba despachar Correos al Comisario Don 
José Yturriaga, y á Don José Solano que residíamos en distintos pue-
bios, me veia en la dura necesidad de ¡esperar, viniesen los Yndios el 
sábado de sus labranzas para tener bogas para las lanchillas de 
diligencia. 

Este capítulo 6.° que está tegido del modo de tratar los Yndios 
y en qué los emplean, tiene muchas cosas que son dignas de elogio, 
pero yo en mi juicio las considero apoyadas á su propia utilidad, y 
gradúo contra el dominio del Príncipe secular, el despotismo que los. 
Misioneros^tieneiTeiv sus pueblos pues ellos nombran los Ministros 
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Justicia, y sugetan los Neófitos como tantas ovejas al redil. Yo qui
siera que esto cediese á beneficio del Soberano; esto es, conforme á las 
leyes, se demorase íi los diez años el pueblo de Misiones, y que entrase 
en él un Párroco y una Jurisdicción Ileal y que durante tal tiempo 
educasen los Yndios para vivir después en policia, y conforme al de-
recho de las gentes, pues no se ajusta á mi corto talento, que los Pa. 
dres Jesuitas tengan como Neófitos sus Yndios después de cien afíos 
de Misiones, por mas que yo haya visto quo el punto de primera edu 
cacion de doctrina, sea bien dirigido, cuando veo que se sirven de ellos 
como esclavos para el cuidado de „sus haciendas, eu cuyo trabajo, 
aunque lo paguen, no dejan de recoger una especie de tributo y ser
vicio personal debido solo al Príncipe natural. 

Pá r ra fo 7 ° á m i Capitulo 7.°. 

Este Capítulo ofrece la reflexion do que los Padres Jesuitas quo 
sirven ¡os pueblos, en calidad de curas, no dependen directa e' indirec-
tatúente del ordinario como los clérigo* seculares. Yo bien sé que en 
América donde hay muchos curas regulares están en continuas dispu
tas con los Obispos sobre si la colación que les dan es extensiva ú. la 
vida y costumbres, 6 solo al oficio oficiando. Sé la decision de Su Ma-
jestad de despojar á los regulares de los Curatos y las insídencias que 
tuvo esta providencia, pero sé también que á los Padres Jesuitas se 
les excluyó de tal providencia, y que por eso quedaron haciendo de 
curas como ántes, De este antecedente saco otra reflexion que coincide 
con el gobierno interior que tienen y el manejo que tenían en la Corte 
y confesionario, pues si para esta providencia no se consideraron como 
Clérigos regulares, debían como se ciliares quedar sujetos al ordinario 
en todo y por todo, sin dependencia ásus propios Superiores. En Ca. 
sanare, Paraguay, y otros ángulos, hacen de curas con dependencia 
directa á sus Superiores, y la indirecta al Ordinario, que viene 6, ser 
ninguna porque no les conocen sus operaciones, y el asunto en Santa 
Fé, llegó á tal punto como he dicho en el párrafo 4.°, con el Sr. Azua, 
y se colige mejor en que la remoción que hace el Padre Superior de 
lossugetos que son curas colados, de un pueblo á otro, es lo mismo 
que de un Curato á otro, sin intervención del Ordinario ni conocí, 
miento de causa en su Juzgado, de que proviene un principio de des. 
potismo en lo eclesiástico. 

Este punto toma mas vuelo con el uso de sus privilegios apos
tólicos ; yo bien sé quo en los Pontificados anteriores á Urbano V I H , 
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tuvieron iamensaa facultades, pero reparo que en buena doctrina ca
nónica debian considerarlos abolidos en el Pontificado del mismo Ur
bano que Ies negó los anteriores privilegios ; últimamente hizo lo mis
mo Benedicto X I V , explicando á los Jesuítas hasta donds y dò qué 
manera debian entender las necesidades de los Neófitos, paro vi que 
posterior á este rescripto confirmaban y dispensaban el parentesco 
para los matrimonios á aquellas gentes mixtas, que están muy lejos de 
ser Neófitos, y á los agregados á las Misiones de Orinoco, y supe que 
en Apiay su Yglesia servia para bautizar, si bien rio lo vi, pero en 
mis conversaciones con los Padres en el Orinoco observé no gustaron 
del citado último rescripto de Benedicto XIV. 

Presencié un caso de hecho, que me aseguró apelaban á las má
ximas de su gobierno interior para dar salida 6. él. El Obispo de 
Puerto Rico anteriòr àl que hoy gobierna aquella Yglesia llevado de 
su celo apostólico y de su santidad conocida, atravesó la Mar para vi
sitarlas Provincias de Cumaná, Guayana y Orinoco. 

Como Orinoco es tan dilatado que parte términos con las Mitras 
de Puerto Eico, Carácas y Santa Fé, Iny un pueblo de Misión que se 
llama Encaramada, que sin disputa pertenece á Puerto-Rico. El 
Santo Prelado que visitaba, adelantó sus Cartas Pastorales al Superior 
da Orinoco para que le preparasen la visita, y en efecto Don José de 
Yturriaga, y yo acudimos al Obispo con lanchas, y lo necesario para 
navegar el Rio, y el Superior de las Misiones fue á encontrarlo al 
pueblo de Cabruta. 

En Encaramada era Misionero el Padre José Gili, que distaba 
de Cabruta medio dia de navegación. Llegó el Obispo â tal pueblo y 
encontró cerrada la Yglesia y el Padre íí caballo por los campos. Sen. 
tóse el Obispo á la puerta y tuvo que esperarle más de dos horas mien
tras le buscaban. Vino y abrió su Yglesia, como para un particular, 
y el Santo Obispo se explicó con modestia pero con energía. 

Este es un caso que pudo ser casual, pero prueba el poco cui. 
dado que tomó el Misionero á la visita del Obispo, mayormente cuan
do era el primet Prelado que hacia tal visita, de cuya resulta j traba
jos que padeció en ella murió á la vuelta á su Obispado, pero yo 
(confieso mi malicia) lo tuve â °caso muy pensado porque trató mu
cho al dicho Padre Gili y conoció su t ilento unido á las máximas de 
su Religion. 

Todo lo demás de este Capítulo 7." en el exterior manejo de ¡os 
Padres, es digno de aplauso, pero yo quisiera en obsequio del Rey, 
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que correspondiese el exterior al interior, hú considerado el exterior de 
los Padres Jesuítas (hablando como políticos) muy superficial, y solo 
como apoyo para sus máximas interiores, pues he observado la escelen-
te educación que nos pondrán á la juventud, es la misma que dan otras 
escuelas y Preceptores, y queá los Padres sirve como uua feria en que 
escoger las mejores piezas para vestirles la sotana. 

Párrafo 8.° ú mí Cajñtulo 8.°. 

Para las reflexiones de esto Capítulo es necesario asentar que 
aquellos pueblos dados en encomienda á los conquistadores se conser. 
vaba y aumentaba su número por las solicitu les, entradas en los Mon
tes y dispendio de los caudales do los Eucomenderos pues su utilidad 
y la del Rey, consistía en la mayor fuerza del pueblo. En aquellos pri . 
mitivos tiempos de la conquista, muchas naciones se retiraron á los 
bosques y montes, y en ellos los buscaban sus dueños, y de esta eos. 
turabre que traia su origen de la conquista, empezaron á dimanar las 
quejas al Sobaran' Unidos á un fin todos los Misioneros de aquel 
Continente que con su Polítici y Religion, reprobaban este medio de 
aumentar los pueblos esclamando contra la tiranía que se hacia á los 
Yudios, de cuya conservación, se discurría eu aquellos tiempos por los 
sabios Ministros del Rey en su Consejo de Yudias, dependía la mayor 
utilidad del Soberano, y por eso sobre este artículo hay tantas y tan 
repetidas cédulas para la conservación de los Yndios ; no es un asunto 
ventilar esta cuestión de utilidad ó perjuicio al Soberano, pero si sé 
decir que los Padres Jesuítas por lo respectivo ásus pueblos acalora, 
ron la materia, y con toda la pujanza de su influjo se mandó en tiem. 
po del Sr. Carlos I I , por su Real Consejo de las Yndias no se ad-
mitiesen nuevas entradas 6 conquistas, sino es por el camino de los 
Padres Misioneros. 

Yo que me he propuesto reflexionar sobre lo que han escrito 
muchos Padres Jesuítas, y encuentro que el Padre Manuel Rodríguez 
habla de tales Reales órdenes, y le parece convendría moderarlas para 
los aumentos espirituales y temporales. El Padre Acosta qué escribió 
la historia de la América hace una comparación entre el Ymperio 
Romano, y el del Perú y Méjico, pira demostrar que fue necesario 
sugetar antes por las armas y obediencia las nacionfiS para que los Após
toles propagasen el evangelio, y otros historiadores le siguen en el 
pensamiento pero el mío es, que nose pueden hacer entradas en los 
Montes, ni recoger nuevas almas, sino es al abrigo de la tropa, y en 
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este mi Capítulo dejo dicho como hacen los Padres Jesuitas las en. 
Iradas, y mi reflexion cae, sobre que practican el mismo modo, que 
detestan en sus libros, y han detestado en sus informes, porque si los 
seculares hiciesen las entradas como ellos, adquirirían algún derecho 
para empeñar la Gracia del Rey, lo que es contra el sistema de todo 
Misionero en América, y muy en especial de los Padres Jesuitas para 
que se quede en la Yglesia el beneficio. 

Yo bien sé que eu varios libros impresos constan muchos pue
blos formados con solo la predicación de un Padre y que el Obispo 
de Ghiapa antes de ser religioso Dominico, cuando era clérigo secular, 
se le aprobó por el Sr. Carlos V, y puso en práctica su proyecto 
de conquistar con las armas del Evangelio las costas de Cumaníí y su 
Río, pero le salió muy mal sin embargo de que la Ysla que se llamó 
nueva Cádiz, estaba llena de soldados españoles que bebiun las aguas de 
dicho rio, que hoy se llama de Manzanares, y que tal desengaño le hizo 
tomar el hábito de Santo Domingo. También estoy instruido de que 
San Luis Beltran en la Provincia de Santa Marta, predicó, bautizó y 
formó muchos pueblos, que presto volvieron ásu Gentilidad en la que 
se hallan. En Orinoco por las orillas del rio Caura estuvo el V. Ca
puchino Padre Carabantes, de cuya predicación no ha quedado rastro. 

Yo tengo hecho el cotejo en un Capitulo 3.° de los pueblos que 
hoy hay en Orinoco, con los que han dicho los Padres que hicieron 
y ni tampoco se ven hoy en el Marañon alto por otro nombre Amazo. 
nas los que nos dá el Padre Manuel Rodríguez con otros. 

Yo reflexiono que tales progresos solo constan en las cartas edi. 
ficantes y libros de los Padres Jesuitas que si los cotejo con los pue. 
blos de Orinoco respecto á la historia del Padre Casauí, podré concluir 
que solo tiran á alucinarei público. 

Por otro lado se reflexiono que existen las ciudades y villas que 
conquistaron por armas, Cortés y Pizarro, y que poblaron después los 
conquistadores, nadie me negará que bien á costa de nuestra nación 
estamos ya en un siglo tan instruido de las cosas de Yndias, que no es 
nesesario probar el origen de los antiguos errores, y así dígannos 
cuanto quieran los Padre?, pero lo cierto es que sin armas, no hay con. 
quistas, y sin conquistas no hay aumento estable de Religion lo que 
conocen los Padres Jesuítas pues practican en sus entradas lo mismo 
que hacían los conquistadores. 
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CAPITULO I X . 

u REGISTROS y CASOS DE HECHO, CON QUE 1,08 PADRES JESUITAS S E 

OPUSIERON Á I,A DEMARCACION DE LA LÍNEA DIVISORIA EN LA AMÉ-

RICA MERIDIONAL, 

En este Capítulo es legítima "-pieza de mi informe hacer una 
digresión que alcanza al Gobierno interior de los Padres Jesuítas de 
que dependieron sus oposiciones y fueron origen de ellas y sirvieron 
de resortes para conseguir su intento. 

Eligiéronse para la gran obra de la Línea Divisoria por el Sr. 
Don José de Carvajal, al Marqués do Valdelirios por Comisario prin. 
cipal, para las demarcaciones de la parte del Sur, eon otros comisa, 
ríos para el segundo, tercero y cuarto lugar, que fueron Don Juan de 
Echeverría, DonManuel de'Flores y Don Francisco do Arguedas, todos 
con los poderes in-solidum para suplir por sus grados la falta que 
pudiera haber en alguno. 

Para la demarcación de la parte del Norte que debía correr 
hasta los 16 grados de la banda del Sur, eligió el Sr. Carvajal por pri
mer Comisario á Don José de Yturriaga, en el segundo lugar fui yo, 
y en tercero y cuarto Don Antonio de Urrutia y Don José Solano. 

Yturriaga acababa de venir de ser Director de la Compañía de 
de Caracas donde había pasado en tiempo del Secretario del despacho 
Don José de la Quintana, con honores de Capitán de Fragata por 
haber servido antes en la Ileal Armada en calidad do Teniente de 
navio, cuya carrera interrumpió para casarse en Vizcaya su Patria. 
Este accidente le hizo lugar con el Sr. Carvajal por ciertas noticias 
que su especulación le había adquirido del rio Orinoco, porque entonces 
solo se sabían las que dio á luz el Padre Gumílla. 

El asunto principal que Yturriaga traia entre manos, era el ne. 
gocio de la Compañía de Caracas, de la que era Director principal 
en esta Corte en aquel año de revoluciones que hubo en la Provincia, 
y no había mejor medio de tratar de tales intereses que con el Padre 
Rábago que le sirvió de conducto,y por él fue madurando los intereses 
aquella compañía dándole motivos de íntima confianza con el Padre 
de confesor. 

12 
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Deatináraa el Rey el año de 1750 para que yo habilitase en 
Cádiz la expedicio de Límites, comprando erabarciciones, y cargándo-
las de cuenta de Su Magestád como lo ejecuté, y merecí en todas mis 
operaciones y manejos, continuas aprobaciones del Sr. Carvajal como 
constan de la carpeta letra A. al número 4. 

De esta clase de confianza empecé á esperimentar los trabajos 
que me duraron once años hasta el de 61 que volví á España, pues se 
raovioroñ los oficiales de Marina á quejas contra mi y nada disgusta
ron estas al Ministerio, y después tampoco al Bailio Don F. Julian 
de Arriaga, que en aquel tiempo fue elegido por Presidente de la 
Contratación de Cádiz en lugar de su antecesor Don Francisco de 
Varas, pero como este Ministro, que lo es hoy de Despacho Universal 
de Marina é Yndias, procede con integridad, logró convencerle y disi. 
parfe ¡as ideas que habia concevido cuando vio el año de 52, el estado 
general que incluye la letra A. al número 5 que es copia tanto igual. 
del que hice protocolizar eu la Contaduría Principal de la Contrata, 
òjpn de Cádiz y del que remití al Sr. Carvajal, que desde luego estará 
ep los papeles de mi correspondencia con Su Excelencia. 

Uno de los cargos queme haciau era haber yo abusado de la 
confianza y aprovechíiudome del Buque de la Fragata el Jason en que 
navegó el Jlarqués de Valdslirios á Buenos Aires, á utilidad mia en 
perjuicio de los Oficiales de Marina á quienes no permití que embar
casen las que llaman generalas por estar el buque de la Fragata ocu
pado Con efectos del Rey; pero como no sabia el público ni el particu. 
lar de Jos Oficiales el método Geométrico que yo me habia prefijado 
para dar cuenta del buque del Jason, tuve la gran satisfacción de de. 
mostrar y hacer ver que lo embarcado de cuenta del Rey, ocupaba 
(isegun las dimensiones de que trata la Real contratación) mas espacio 
del (jue dió á la Fragata el Capitán de la Maestranza de la Carraca á 
cuyo cargo están las certificaciones de tales dimensiones, como se vió 
del número 6 y carpeta letra A. 

Por el número C acredito la renuncia que hice del privilegio de 
generalas para mí, como también de la cantidad de la ayuda de costa 
queme dispensaba el Rey, ó igual á laque tubo Don Jorge Juan, 
como se reconoce de las respuestas originales del Sr.. Carvajal sobre 
tales artículos,-y ultimamente la aprobación de mi cuenta general 
que me remitió á Yndias el Ministro de Estado Don Ricardo Wall, que 
se incluye original en el número siete. i 

Si considero que en tal tiempo, era el Padre Pedro Ygnacío A I . 
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tamirano el espíritu del Ministerio, y que los Procuradores del Para, 
guay no habían conseguido la suspeusiou del tratado, ni podido impe
dir, que navegase el Marqués de Valdelirios, discurriré con funda, 
mento que los Padres Jesuítas movieron los resortes de los Oficiales 
de Marina para que se quejasen á gritos contra mi conducta, que er<* 
la base de la expedición en Cádiz. 

Si advierto que entonces fabricaba su fortuna el Sr. Baylio Don 
Frey Julian de Arriaga, á la sombra del Padre Rábago y Ministerio 
de Marina que lo pusieron en la contratación de Cádiz, precisando á 
Don Francisco de Bavas, á que reutuieúise su encargo, podré demos
trar que fué elegido para Cádiz este Ministro para inutilizar y cuar-
tear mi manejo de la expedición de límites, y la eficacia con que yo 
la promoví, De esto tengo auténtica prueba, pues luego que llegó á 
Cádiz informó convendría que por su mano se hiciesen los gastos y 
embarques para evitar inconvenientes, á cuyo pensamiento concurrí 
yo políticamente, pero el Uey resolvió lo contrario como se colige da 
la citada carpeta A. al i\limero 8. 

En tales circunstancias habian ya venido los Procuradores del 
Paraguay á representar en contra del tratado con el desconsuelo de 
Ter navegando al Marques di Valdelirios, y empezó el Padre Itábago 
á dolerse de aquella aprobación que dió á la línea divisoria, pues di. 
olios Procuradores le abrieron los ojos de que era perjudicial íí su Re
ligion, y por eso empezó á servirse de los medios oportunos con tódós 
sus amigos y diéntelos para que su siguiese la nulidad pronta al 
tratado, ó su dilatación. Para la nulidad sugirió al Rey Fernando 
cuaoto le dictaba su espíritu apoyado de la representación que tra'ge. 
ron los Procuradores, que hoy se llama do los 15 inconvenientes^ pero 
la firmeza del señor Carvajal atajó los pasos, proponiendo á S. M. 
que se luciese una Junta en que presidiera el Padre Confesor en com. 
pafíia suya, y que los vocales serian los Padres Procuradores con Don 
Francisco de Arismendi á cuyo fui viene de Cadiz, pero cuando debía 
tener efecto se disolvió, y el Padre Gervizoni, que era el principal', 
Procurador, se fué á Roma para volver después con las mismas ideas.', 

Por entonces no quedó otro arbitrio al Padre Rábago, que coo
perar á que se dilatase la demarcación y suspenderla de uu modo que 
diese lugar á la nulidad. Vinieron las noticias de lo ocurrido en Bue-, 
nos Aires al Marque de Valdelirios, y el Padre .'Rábago, sacó de su 
estuche la pieza mas adecuada á todas sus ideas, y con el influjo, del 
Ministerio de Marina é Yndias, despacharon con porción de tropa á 
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Don Pedro de Ceballos, que llegó cuando el Marqués do Valdelírios 
tenia concluida la grande obra de batir las intrigas de los Padres Je. 
suitas del Paraguay, pero como Ceballos llevaba en el cuerpo el 
correspondiente veneno, se siguieron todas sus operaciones que son 
largas de escribir, auténticamente pdblicas y fuera de mi asunto.' . 

Por la parte del Norte convenia hacerlo mismo al Padre Re
hago en la demarcación puesta al cargo de Don José de Yturriaga, 
y por la correspondencia que yo llevaba con él desde Cádiz empecé 
á concebir que estaba tinturado y bien instruido del Padre Rábago, 
del Marqués de la Ensenada, y de todo el Partido de los Jesuítas en 
contra del Tratado de límites, como bien á mi pesar lo conocí después. 

Yturriaga que es hombre astuto y que piensa con delicadeza aun-
que resuelve con tropelía, no gustaba de que yo fuese su segundo 
que de ningún modo mo uniria í su modo de pensar y queria quedar 
solo con los de su devoción. Yo que previ mis infortunios no pude 
conseguir del señor Carvajal el que me dejase en Espafí*, y fué pre
ciso embarcarme por Febrero del afio 54. 
Empezó el Padre Rábago y toda la idea do los Padres Jesuítas á coger 
el fruto de su favorecido, pues Yturriaga en Cumaná tiré á destruir 
por el pié toda la carga de la fragata la Veneciana en que habíamos 
navegado. Proyectó hacer suspension en aquella Provincia con pretex. 
to de no haber encontrado dinero en Cumaná. sin el cual no podría 
moverse, Opúseme á tales ideas, y le aconsejé acudiese por dinero 
al Gobernador de Canicas que lo era el Teniente General, Don Feli
pe Ricardos, y en Junta pública que tuvimos ofrecí mi vagilla y 
equipage, para que fuésemos adelante. 

Hizo su proyecto secreto de entenderse con el cuarto Comisario, 
Don José Solano, porque la casualidad hizo que el tercero Don An . 
tonio de Urrutia, que murió en la Quayana, era de un ganio angeli
cal, fácil de llevarle Yturriaga y Solano, donde querían, y resultó 
quedarse Yturriaga ea Cumaná, y que saliésemos Urrutia y yo para 
la Guayana á que nos comiese la intémperie y Don José Solano para 
la Yela de la Trinidad. Era este un descubierto para Yturriaga, pues 
lue^o que ocurrió á Carácas le dió aquel Gobernador ciento sesenta 
mil pesos, y apeló para cubrir su inacción á capitular al Gobernador 
de Curaaná Don Mateo Wall de que se siguió deponerle del Gobierno 
y darle por' sucesor á Don José Diguja. 

Pereció en la Güayana Don Antonio de Urrutia, y toda nuestra 
oómitivái y ón mis graves enfermedades guiso Dios conservarme la 
vida {Jara pdblioo testimonio de ser buen servidor del Rey. 
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Es muy laago <.le referir todo lo que ocurrió de remarcable en 
las estudiadas inacciones de Don José de Yturriaga, en quien veia yo 
de bulto el espíritu de los Padres Jesuítas consiguiendo sus ideas: 
habia corrido año y medio de la muerte en España del señor Carvajal, 
y mi conciencia titubeada de ser responsable á Dios y al Rey, de tan 
notorios perjuicios como se se seguían de nuestra inacción, y por eso 
cuando llegó íí la Guayano Don Jose do Yturriag'a, después de 
muchas insinuaciones de palabra, le pasé la representación que consta 
en la letra A., al maneto 9 y tuve que soportar su respuesta que se 
vé al número 9 en la misma carpeta. 

Di cuenta íí la Corte, y después do mucho tiempo en que se 
impuso el nuevo Ministro de Estado del asunto de que tratábamos 
tuve la satisfccciou do recibir las órdenes que incluyo originales en el 
número 10 de la citada carpeta A., y de todo se colige esta calidad 
de regiro que los Padres Jesuítas tuvieron para las expediciones de 
Buenos Aires y Orinoco. 

Con sobrado escrúpulo quedara de lo que lia escrito mi pluma, 
si tratándose de operacionds y raptos secretos no fuese lícito, deter, 
minarlos para los efectos, estos nos muestran las causas; la detención 
de Don José de Yturriaga, desde que llegó íí Cumaná el año de 64 
hasta el de 61 que se disolvió el tratado, es asunto positivo, pues todo 
lo que anduvo adelante con el cuerpo da la expedición fué hasta Ca-
bruta quedando siempre sumiso á las órdenes primeras, y á las que 
se ven y tengo citadas en el número 10 de la Carpeta A. 

Que Don José Solano no se unió á mi modo de pensar en cum-
plimiento de tales órdenes del Rey, es evidente y que jamas salió del 
proyecto de inacción de Yturriaga, y de mi abatimiento es demostra, 
ble y se comprueba con los posteriores sucesos, pues el Ministerio no 
disgustó la conducta de Yturriaga y Solano, pues al primero le apro. 
bá sus operaciones como se vé en la copia que incluye el número 11, 
en la misma carpeta A ; y al segundo no solo lo incluyó en la promo. 
cion de Marina para sacarlo á Capitán de Navio, sino qne el día que 
llegó á España, le hizo Alferez de Guardias Marinas, y el año siguien. 
te lo envió íí servir al Gobierno de Caracas, tres gracias que llenarían 
de satisfacción al hombre de mayor mériío. A Yturriaga lo ha dejado, 
á BU súplica, de Comandante General del Orinoco, en donde está íí 
cubierto de los cargos que se le podían hacer en otro Ministerio. 

Yo encontré en la inmensa piedad del Rey, que me incluyese 
por mi antigüedad en las promociones del Egército que hizo el año de 
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60 y 63, pero por el mérito que he contraído en la expedición :de lí-
jriítes aunque han tratado de oscurecerle, vivo en la firme confianaa de, 
qne el Rey por su clemencia no se olvidará de mi persona. . . 

Los Padres Jesuítas que tenían tendido su telar para tejer de 
todos modos la nulidad 6 disolución del tratado, vieron separado del 
confesionario el Padre Rábago, y sacaron como quien tira la lanzade
ra de un cabo de telar á otro, al Padre Branmieri que hajna ido 
como cosmógrafo de los Portugueses, y lo trageron á ser confesor de 
la Reyna Madre, y por este medio tenian un agente á sus negocios 
dentro de Palacio, Es verdad que hasta que murió el Rey Fernando 
no tuvo influjo, pero siempre estuvo á la mira, y no perdía ocasión 
que le acomodase. 

Los Padres Jesuítas del Orinoco, del Meta, Casanare y Reyno 
de Santa Fé, que no poseían el secreto de ser Yturriaga de su partido 
porque esta clase solo la tendrían en Roma, pusieron varios medios 
que iré detallándolos como casos de hecho. La astucia de Yturriagá 
que siempre temió que yo le penetrase, supo cubrirse con esquisito 
modo, y fué á hacer al Superior de Orinoco, que se encargase de con» 
prár en el Reyno, de las haciendas de los Padres, una gran provision 
de harinas para nuestra subsistencia, y con finura fué dilatando el 
tiempo para que estos efectos se corrompiesen, y le sirviesen de moti
vó para otro áfío de demora. Pretendió que yoles hiciese cargos de 
no haber cumplido con la contrata, diciéndoles que en lugar de hari. 
na habían remitido asemíta y que ésta no correspondía al precio. . 

Le penetré la idea de que yo fuese el instrumento de la queja 
de los Padres, y lograr él sus fines, sin romper con ellos, y le respon
dí sobre tal artículo lo que consta del número 12, y después dedos 
afíos transigí esta cuenta con los Padres pagándoles el tercio meaos; 
pero se colige si estoy á lo literal de las cartas de) Yturriaga que los 
Padres procedieron de mala fé en este encargo. Es cierto que la cali, 
dad del temperamento en que estuvieron destinadas las harinas pudo 
contribuir ásu corrupción pero no á enviar asemita en lugar de ha-
riná flor, según la mentó de Yturriaga. . - v> 
L . P r e g u n t ó Yturriagá al Padre Superior Roque Eubia'n qué cali
dad de embárcacionés podría pasar por los raudales de los rios llàmá.' 
dos Aturis y Maypiíres, y le respondieron con una información jura, 
da y firmada dèl Capitán de la escolta, que eran insuperables/ y ¡q'ú'é 
solo podrian navegar pequeñas lanchas de cuatro á seis- varas' de lar. 
gb, con correspondiente máriga. Eite fu/otro instrumento oportuno á 
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Yturriagá que tiraba á cubrirse eon los Padres cogienda ol fruto de 
su reservada idea. La experiencia mostró lo contrario, pues Dou Jos 
Solano que á sus solas se consideraba ligado á la conducta de Ytu
rriagá, quiso cubrirse con hacer pasar por los primeros raudales de 
los Aturis las mas grandes'embarcacioues que teniatuos, en las que 
habia algunas de 17 varas de quilla y cuatro de an pero de unmga 
modo tau fácil como que nunca pudo sor verdadero inconveniente, no 
obstante, lo manejó con tales largas que se siguió otro año de demora. 

El Pudre Eoque Lubian á quien no gustó ver falsificada su cer
tificación la pegó con el Padre Misionero del Raudal, llamado Fran* 
cisco del Olmo, y en su manejo secreto con el Padre Provincial hizo 
quitarlo del pueblo y trasmigrarlo á los del Meta en donde por via 
de penitencia estuvo agregado a un pueblo. 

Como Yturriagá suponía que no tenía dinero, solicitó que el 
Padre Superior y el Padre Procurador de Caricbaua supliesen el pau 
de cazabe, y llevasen cuenta de los jornales da bogas, y á mí que resi
día en Carichana me tomó por instrumento para este regiro de que yo 
apretase en lo que el sabia que habia de ser duro y difícil (i los Padres 
que no gustan hacer desembolsos á crédito. Este negocio fué reñido, 
y por último conseguí á fuerza do papeles de oficio que remití á Ytu . 
rriaga queliiciesen algunas anticipaciones de poca monta. 

Luego que llegaron al Orinoco las órdenes de la Corte á mi 
favor con fecha de 20 de Diciembre de 57 y 9 de Septiembre de 58, 
encontré perdidos todos los fondos que 1.a expedición tenia para conti. 
miar adelante, y que se verificasen las órdenes del Rey. Cou la inac
ción de Ytuarriaga se habiau podrido las embarcaciones, tanto las que 
estaban al Surde los Raudales como las del Norte. No habia víveres 
ni todos los bogas necesarios para las orillas despobladas que habíamos 
de pasar para juntarnos con los portugeses en el Congreso del rio 
Negro, y para vencer tan poderosas dificultades, acordé con Yturria
gá pasar yo á, Santa Fé, y que en tanto él biciese carenar embarca1 
ciones y se moviese adelante á esperarme al Sur de los Raudales de 
Maypurès, á donde saldría yo 6. encontrarle con todo lo necesario, faci. 
litándole con el Virey de Santa Fé, los víveres, caudales y bogas para 
nav«gar todo esto por el rio Ariari y Guayabaro, en cuya boca coa 
nombre de Quaviarí estaba el Comisario Solano en la nueva pobla. 
cion que hizo, llamada San Fernando. 

Navegué el Meta, llegué á los pueblos de los Padres Jesuítas y 
pasí adelante á Santa Fé atravesando la Cordillera por Santiago de 



184 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

las Atalayas y pié de Gallo: fueron interminables mis trabajos en esta 
jornada, vadeando los rios desnudo con eminente riesgo de la vida, 
porque todo me parecia menos que habilitar en Santa Fé con el V i 
rey la ejecución de las Reales órdenes, pues consideraba á Yturriaga 
en movimiento en fuerza de las mismas. 

Habilité todas cuantas providencias se necesitaban con el Virey 
Don José Solis. Dió dinero, expidió órdenes, hice asiento de víveres 
para que no faltase la subsistencia en el Congreso. Abrí un camino 
muy corto de Santa Fé á la ciudad de San Martín y orillas del rio 
Ariar i , y se puso á mi suplica por el Virey, por Gobernador interino 
en San Martín á Don José Morales á quien trage en mi compañía en 
calidad de cosmógrafo, para que éste construyese lanchas y balsas en 
las orillas del rio Ariari en el pueblo de Yraca, donde los Padres Je. 
suitas se habian introducido contra el derecho dé los Padres Ob. 
servantes. 

Hizo el Padre Misionero conocida oposición al intento de nave, 
gar el río Ariari y tuvo valor de escribir al Gobernador Morales, 
diciéndole que si yo insistia en navegar el rio Ariari se perderían 
todos los efectos de la expedición que alli iban llegando. Hizo que 
los cincuenta indios de Jiramena que yo habia hecho venir para tra. 
bajar las lanchas y curiaras se huyesen una noche en cuyo dia mismo, 
á sus instancias, les habia pagado su jornal el Gobernador Morales. 
Negóse á que algún Yndio de su pueblo cortase madera, y por último 
sin noticia del Gobernador' ni mas autoridad que la suya intentó 
trasmigrase él pueblo á la ribera de Humadea, dejando asi al rio Aria
r i sin el abrigo de tal pueblo, ni del otro del Anime, porque hizo que 
sus Yndios se metiesen en el monte. 
Tal despotismo en un individuo Jesuíta i cuyo provincial me quejé 
y saqué órdenes para que se corrigiesen tales novedades, y que die-
se los Yndios que pidiese el Gobernador Morales, ninguna tuvo efecto 
por lo cual, no pareciéndomej lícito con diligencias públicas quitar á 
los Paidres Jesuítas este pueblo, me la entendí con el Virrey, y con 
los Padrés Franciscinos, y se siguió quitar á los Jesuitas el puebloi y 
darlo á su dueño, como se reconoce por menor de la cuenta que di al 
Ministerio de Estado en 20 de Marzo de 1760 cuya copia incluye el 
número 13. 

Habia yo acordado con Yturriaga que las Misiones del Meta 
nos diesen los Bogas para la navegación del rio Ariari y Guayabero 
hasta San Fernando, y para que las diesen; pasó el Virrey Don José 
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Solis el correspondiente exhorto al Padre Provincia!, y aunque íste 
dijo dio BUS órdenes, vi efectos contrarios en las protestas y represen, 
taciones de sus Misioneros que en lugar de cuatrocientos Bogas pedi
dos ofrecieron 60 y enviaron á cuenta 5G los cuales cuando habían 
de marchar por Ariari , hicieron fuga, y se volvieron á sus pueblos, 
como consta de la cuenta que di al Ministerio de Estado en 17 de 
Diciembre del año de 1759 cuya copia incluyo en el citado ndmero 
13, en la que consta el arbitrio que tomé para suplir esta falta de los 
Padres. 

Para la fuga de los Yndios y tivieza del Misionero de Yraca 
apelé al de Jiramena que es uno de los que tienen los Padres Jesuítas 
del partido del Meta en la ribera occidental de Humadea para que de 
sus Yndios se diesen los necesarios al Gobernador Morales : negóse el 
Padre diciendo los picaban los mosquitos, y yo me quejé al Padre Pro-
vincial de Santa Fé, quien mo dió carta para el Misionero que no 
tuvo algún efecto, porque son esta clase de órdenes ostensivas uno 
de los resortes que juega en el Gobierno interior de los Padres man
dar lo que quieren que no so haga. 

Habían salido con mi pasaporte y órdenes de las ciudades de 
San Martin y San Juan de los Llanos dos puntas do ganado mayor 
con sus peones v vaqueros para conducirlos á San Fernando. La 
noche antes do llegar este ganado íi la campiña del pueblo de Jira, 
mena hicieron fuga todos los Yndios, y se metieron en el monte, á 
que se siguió darme cuenta el Misionero contándome su trabajo. Yo 
que oí lo que esperaba no me cojió do nuevo la noticia, y me simuló 
muy condolido. Luego pue pasó adelanto el ganado empezaron & 
volver los Yndios al pueblo, pero el Padre Misionero nada me escribid 
de esto por que no lo convenia decir lo favorable. 

Este modo de manejarse los Padres Misioneros cooperando in . 
dispensablemente á la fuga do los Yndios de sus pueblos para impedir 
los progresos de la espedicion es muy consonante con lo que hicieron 
los Padres Jesuítas del Marañon ó Amazonas el año antecedente y se 
descubre en mi concepto, que el origen de la oposición venia de Eoirta. 
Yo podré decir que habiendo solicitado los Yrulios fugitivos del pu«. 
blo de Yraca en los montes del Ariari, y halagádolon por medio de sus 
amigos en San Martiu logré sacarlos del monnte, donde estaban 
atemorizados con la idea de que yo iba íí matarlos á todos, y reconve.-
nidos de su fuga digeron qno el Padre Misionero les ordenó no salie
ran hasta que él volviese, y si á estos sucesos no hubiesen precedido 
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lás reiteradas esoiisas de Vos Padres pudiera suspenderse el juicio en. 
la decision de los fugitivos, pero a mí no me quedó duda de que los 
piieblos se revolvieron, con consentiraieto de su Misionero. 

De todos estos puntos di cuenta ál Ministerio de Estado en la 
copia de carta que dejo citada de veinte de Marzo da 1760, y aunque 
éíi ella me ésplico con cierta política indiferente, me pareció del caso 
hácerlo asi porque metido en desiertos comb estaba, era debida prú. 
denbía teférir la acción para sugetarla al juicio del Ministerio. 

En dicha mi carta citada hacia justicia al Vice-Superior del 
Metti'de quien percibí cuantos auxilios le pedí, que dependían de su 
influjo, pero cómo este sugeto no era superior de los pueblos, y tenia 
sus operaciones cuarteadas, incurrió en la desaprobación de su con
ducta, y en mi residencia en su pueblo de Gasimena 6. mi regreso de 
San Martin, reparé que el Procurador de aquel Partido le veia sobré 
el hombro, y no dejé de traslucir que le vendría la correspondiente 
penitencia quitándole el Gobierno, para poner en él al Pade Roque 
Lubián qh'e tenia la clave del secreto, ó (\ lo menos sus operaciones lò 
indicaban. 

Este Padre Roque Lubian era Misionero en el Pueblo de Macu
co y babia sido antes Superior en Orinoco. Llegó á sus campiñas el 
ganado.mayor que pasaba á San Fernanda y ¡í súplica mia, debían 
servir de guias algunos de sus Yudios, que son Salibas, y muy prác
ticos de las orillas del rio Vichada pára seguir adelante y á los cua-
tfó dias de camino se hicieron perdidos, y dejaron los capataces sin 
bbrte en aquellos montes despoblados.- El Vice-Superior Espinosa 
puso remedio, y conseguí que el ganado llegase í su destino. 
, Con.inmenso trabajo inio y dinero del Rey habia salido de las 
inmediaciones da Santa Fó y traspuesto felizmente la cordillera 
Oriental un bello hato de ganado cabruno par^ pasar ¡i San Fernando 
y que sirviese de fondo páralos pobladores. Este bato llegó al pue. 
blo de Macuco, y yo escribí al Padre Roque Lubian dónde debía-
pastorearse, pero el Padre Misionero lo hizo al contrario, y logró òjue. 
el tal hato se disminuyese desbaratando así una idea que en si era grave 
y que hubiera servido dé mucho á la subsistencia de la expedición. 

•., Goii sobrado rubor cierro este capítulo volviendo á encontrarme; 
con la conducta de Don José de Yturriaga, ;que reflexiono idéntica á 
lo que habían-hecho conmigo los Padres Misioneros de Meta y Ariari . . 
Cuándo yò esperaba que . Ytúrriaga estuviese ,esperándome en San. 
férbando como habiamos acordado .y escrito!á ta Corté, me encontré. 
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en la Ciudad de San Martin con toda la idea cambiada y que él no 
se había movido de los rancios cuarteles de Cabruta variándomé en 
sus órdenes toda la dirección del primer proyecto. No tuve otro arbi
trio que obedecer sus ordeños volver atras á las Misiones del Meta, 
y dar cuenta al Ministerio de Estado en diez y siete de Marzo de 
1760 como consta de las dos copias que incluye el número 14 éu que 
en ini concepto está de bulto la ninguna ieteuciou que tuvo Don José 
de Yturriaga de llevar 6. debido efecto las órdenes del Rey. 

Séatne lícito en abono de mi conducta que por esquisitos resor
tes han tirado á oscurecer en la noticia .del Rey, que yo cité como tés. 
tigo ocular de mis fatigas y cuidados que produjo el honroso destino 
que me concedió el Rey Fernando con la expedición de límites1, ál 
mismo Virrey de Santa Fé, que vio y conoció lo interior de nú con
ducta en su presencia y fuera de ella, como se puede reconocer íléí 
mimero 15, en que es notorio he contraído un mérito particular párà 
que la inmensa piedad del Rey no se olvido de mi persona. 

Cuando llegué al pueblo de Casiniena dolorido del destrozó en 
qué volvía (\ ponerse la expedición do límites por la variación del 
proyecto, recibí cartas de Yturriaga en que me comunicaba liaber 
tenido órdenes del Ministerio de 12 de Abri l y 27 de Junio dé aquel 
año de 60,'para despedir tropa, cosmógrafos y otras gentes que hàbiai 
mos congregado en América, y que nos retiríísemos dios Provincias 
dé Cumaníi 6 Venezuela, lo que era indicio de la nulidad del tràtàâp, 
y en su consecuencia marché á la población que se había hecho de 
Cuidad Real donde encontré íi Yturriaga. 

En ésta se recibieron las últimas órdenes del Ministerio de 3 y 
¿4 de Septiembre qne dejo incluidas al número 11, por las cuáles^ 
me viné á España y dejé á Yturriaga, con la satisfacción (Ío habérseíe 
aprobado su conducta, y cómo yo me opuse á ello en todas sus partes j 
podia tomarse ¡í reprobación de la mia por el Ministerio, todo ló qué 

abonaba la suya: siguióse después conferir á Yturriaga la Presidencia 
de Quito, que renunció por quedarse en Orinoco de Comandante Ge
neral de aquel partido, y hemos visto verificada en todas sus partes, 
la primitiva nulidad que los Padres Jesuítas intentaron del Tratado 
de lã Línea divisoria. 

Las partes que ligan este informe las he expuesto para cumplir 
con la integridad de lo quo se me lia mandado; pero en cuanto á la 
nulidad del Tratado, venero como debo, la sabia inteligencia del Ré'y 
que convino en ello, pues á mi me basta ser exacto ejecutór déítf's 
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órdenes, así para llevar adelante las Reales intenciones, como para 
desistir del i asunto en cumplimiento de ellas. 

,: , . ' DICSÁMEN. . 

Según mi informe repartido en los precedentes nueve capítulos ; 
según el. órden y prueba que se reconoce en ellos, se vé por demostra
ción que los Padres Jesuitas fueron expulsados de los Llanos de Ca-
sanare, y que en lo sucesivo no han sido útiles á Dios ni al Rey en el 
Reyno de Santa Fé, sus Llanos y orillas de los rios Meta y Orinoco. 

Se conoce que su gobierno interior es idéntico en Europa y 
ambas Américas, con notorios perjuicios que se han seguido al Esta
do del Príncipe secular, ya sea en sus regiros para introducirse en el 
Gobierno Político y Militar de la Monarquía, [como en la transmigra-
migración y retención de caudales, para que pasen á Roma, y sirvan 
á sus negocios. Sejconooe la contravención á las Bulas Pontificias y 
órdenes del Consejo cuando les acomoda, y por último se ve que sus 
escritos tocan en fabulosos, tratándose de ponderar su mérito en aque
llos ángulos del Mundo que eran desconocidos. 

El asunto de la Línea divisoria ha sido por reservada Providen. 
cia de "Dios (en mi concepto) la piedra de toque para que el Rey co-
nozca lo que conviene í su servicio y al de la Religion católica que 
los Padres Jesuitas no permanezcan allí. Así lo siento, y ,este es mi dic-
támen arreglado á lo que comprendo en mi conciencia y honor, si 
bien soy de dictámen que la sabía inteligencia del Rey y sus Minis
tros estudien mucho el modo de egecutar este mi voto, pues estamos 
en el tiempo que previó el Dr. Montano cuando escribió al Rey Feli
pe I I en este asuntó, sobre el cual Su Magestad resolverá lo que fuere 
de su agrado y V, Excelencia le propondrá IOJ medios más adecuados 
y oportunos, siempre que lo encuentre conveniente. 

Madrid y Enero 3 de 1767. : . 

MODOS T MEDIOS QUE CONSIDERO OPOIITUNOS T NEOESAMOS PARA 

" ' L A "EXPULSION Y ' D E S P O J O DE TODOS LOS J E S U I T A S EN SUS E S ' ' 

TABLT50IMIENOS D E CURATOS Y MISIONES DE'¿.AS AMÍRICAS.' 

¿.¡ l .Tçngo, por, casualidad muy remarcable, escribir en este asunto 
en ,un dia^11,que llega á mi noticia la última Bula que el actual Pon
t í f i ce dejlaijíglesia; ha expedido para que los Padres Jesuitas puedan 

i!; 
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egercer funciones de Obispos en sus establecimientos en los términos 
que se leen en el Breve apostólico, que si se coteja la Víltima restrio. 
cion de Benedicto X I V , se colige fué formada para anularla, y en mi 
dictámen se percive en los Padres Jesuítas una cierta incidencia en 
contravenir á los decretos de los Sumos Pontífices que no les aoomo 
dan á estar ligados á la Yglesia como las otras Religiones, y aunque 
hay entre sus consultores y agentes quienes opinan lo probable, con. 
tra el derecho directo do los Obispos de quienes es el Pontífice el gran 
Presidente, hoy podríamos temer que dentro de poco, fuesen los Pa
dres Jesuítas los Obispos de la Ámóric^, con la sola consagración de 
un Breve. 

Este márgen que nos dá la citada última Bula, á opinar contra, 
ria á la Sauta Sede de los Jesuítas, es perceptible y de bulto contra el 
Estado é interés de la Monarquía, pues unos hombres que saben 
que ningún Breve Pontifical en materia de privilegio, tiene algún 
valor en ángulos ultramarinos ni en dominios seculares sin quesea 
pasado y revisado por los Consejos del Rey, es arrogancia de inde
pendencia el pedirlo, y presentarlo para autorizar su uso según las 
Leyes y el Concordato celebrado entre España y la Corte de Roma, y 
asunto capaz de una discordia entre las dos Cortes si por fortuna nués-
tra no tuviese el Rey unos Ministros de tanto pulso 6 inteligencia, 
que sabrán considerar que solo el presente asunto puede traer un 
cisma á la Ygiesia de Dios extendida en Ias Américas, pues podemos 
llamar á los Padres Jesuítas autíobispos capaces con espíritu, letras y 
territorios para insultar á los Diocesanos. 

Supuesto cuanto conviene arrancar de rafa la mala yerba que 
crece en los campos de U Yglesia de Dios, y en los Estados del Reyno, 
propondré divididos por territorios los medios necesarios según la 
constitución de los países que conozco. 

E E Y N O DE SANTA F E . 

Este Vireynato de Santa Fé compréndelas Mitras de Popayán, 
Quito hacia el Sur, en Popayííu no hay Misiones ni Curatos de Jesui. 
tas por que las tienen los Padres Observantes de San Francisco, pero 
en Quito es necesario tanto cuidado como en Sauta Fé. 

Las Misiones de Quito que los Padres Jesuítas tienen, son en 
los ríos Ñapo y Marafíén y de mucha importancia pues se incluyen 
en ellas las de la Provincia de Mainas que vienen & estar en la Ribe. 
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ra fxieridiopal de las Amazonas en )a Ijurisdiccióa de Bracarnoros 
donde empiezan (os términos del Vireynato del Perú. 

Volviendo de Santa Fe'; al Oriente se pasa la Cordillera Orienta! 
y están los pueblos que llaman de los Llanos de Oasanare, en los 
cuales empezando por Pauto ejercen los Jesuítas de Párrocos ádife-
riencia del pueblo de San Ygnacio de los Betoyes que se fundó el 
afío de 1715 y subsiste como de Misión, situados los mas en , aquel)os 
ríos subalternos que entran en la parte superior del rio Meta, como 
son P^uto, Casanare, y en éste el otro Cabo de Meta. 

Corriendo al Sur de los Llanos de Casanare se encuentran en las 
ribera» altas septentrionales del rio Meta, hasta que toma el nom. 
bre d i Humadea yen ellas están los pueblos del partido del Meta etn. 
pozados í» fundar el año de 1723, y que subsisten como Misiones. 

Volviendo á tomar del punto de Casanare el rumbo al Oriente, 
se sale á la ribera occidental del Orinoco, y en todo lo que este rio> 
corre N . S. se encuentran los pueblos del partido del Orinoco em. 
pezados á fundar el año de 1669 que actualmente corren como misio
nes viras. 

De estas Misiones hay pueblos que pertenecen á la Mitra de 
Santa Fé, otros á la de Carácas, y otros á la de Puerto Rico, de suerte 
qué los pueblos establecidos en la orilla oriental del Orinoco que co-
responde al gran Continente de laGuayana, pertenecen á Puerto-Rico; 
los otros puestos en la orilla occidental de Orinoco están sugetos á 
Caracas y Sante Fé todo esto dentro de una inmensidad de leguas, á 
los cuatro rumbos cardinales. . " .:• •» 

En todos estos partidos de Provincias, es menester entender 
que están situadas las haciendas de Provincia, Colegios y Misiones 
de los Padres Jesuítas, y las illtimas deben regir la propiedad de 1̂  
Yglesia, pues así es título, imitando los Padres el derecho de lámpara 
que tienen todos los curas, cosa que debe tenerse presente para que 
los nuevos operarios entren disfrutando tales fondos de sus Ygle-
sias. 

Por esta explicación vengo á parar en las cualidades que deban 
tener el Virey de Santa Fé, el Presidente de Quito, el Gobernador ¡ 
de Carácas y el Qoljernador dela jGluayana, copel convencimiento 
práctico que tengo de los sugetos que al presente ocupan tales digpi-, 
nidades. . ;,. 

El Virey que fuere de Santa Fé, cuando haya de . tomarse Ij» : 
nroyidenoia de sacar los Jeusitas de sus'establecimientos de Misiones, 
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debe ser dotado de robustez para pasar personalmente á los partidos, 
de los Llanos de Casanara Meta y Orinoco; de integridad acreditada, 
para no ser corronpondido de inteligencia en la geografia del Pajs,, 
y de otros puntos de instrucción no solo para la egecucion de las ór
denes que le den, sino para la salida que debi dar á sus incidencias 
coníorrae á las Leyes y derecho canónico ; ha de estar dotado de pru
dencia y astucia cristiana para disimular insultos indirectos que 
tendrá á cada paso cem Miaistroi 1I3 U Audiencia y nobleza del 
Pais, pues en aquellos ángulos do ambas Américas son los Padres 
Jesuítas los legisladores en pulpitos y confesionarios, y en fin, de un 
cierto vigor para egecutar con actividad lo que haya meditado con 
madurez. 

Estas cualidades no las encuentro en el que hoy está de Virey, 
ni en el que pueda nombrar el actual Ministerio pues estoy instruido 
que Don Pedro de la Cerda, está prostituido por su vejez al dictámen 
de un escribano que sería muy fácil cohecharlo los Padres para que 
hiciese una representación contra la providencia, y dar lugar á resul. 
tas muy perniciosas. 

El Arzobispo que fuere de Santa Fé debe igualarla! Virey en 
las prendas del ánimo y exederle (como es regular) en la.virtud, pero 
deberá ser Docto en sagrados cánones, y discreto con un acreditado 
amor al Rey, y al bien de la Yglesia ; exacto observante de las órde. 
nes dal Soberano, á fin de que como no sean Padres Jesuítas, ordene 
y dé colación de curas, con preferencia á los clérigos seculares, y si nó 
á los regulares, mientras se arregle el establecimiento. 

El Presidente de Quito ¡"aunque está sugeto al Virrey de Santa 
Fé, tiene una Audienciaa de Ministros que preside, de los cuales la 
mayor parte vestirán en su interior la sotana, y debe dominarlos con 
sagacidad y entereza, y que rígido observante de las órdenes que le 
fueren de la Corte por el conducto del Virey de Santa Fé, para 
que éste las autorice. El actual Presidente de Quito, es el Coronel. 
Don José Diguja à quién conozco por haber entrado á ocupar el cuar-
to lugar de Comisario de la Línea Divisoria como Gobernador dé 
Cumaná, y lo encuentro adornado de bellas cualidades para ejecutar 
en este artículo lo que se le nunde, pero por razones ocultas de Es
tado, digo al Ministerio, está sirviendo interinamente la Presidencia, 
coa al mando interino de las armas, y sería convenientemente confir
marle uno y otro en propiedad. . . . , , 

.. . -El actual Gobernador de Caracas, que lo es el capitán de nav^o,-
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Don José Solano, y el Comandante General del Orinoco, que es el 
gefe de escuadra- Don José Yturriaga, â cuya autoridad está sugeto 
el Gobernador de la Guayana por decisión del Ministerio, de ningún; 
raodo los encuentro á propósito para que directa ó indirectamente 
tengan que ver en "tales providencias, y por tanto cuando no se quie
ra removerlos de sus destinos deberán cesar sus facultades á la vista 
del Virey de Santa Fé, que deberá pasaren persona al despojo de 
tales pueblos,-y dejar en ellos un Corregidor y Curas. 

El actual Obispo de Caracas, si es que lo es, el que conocí el 
afíó de 1761 lo considero muy á propósito para que en lo eclesiástico 
no se oponga á las providencias gubernativas' de lo secular, y razo
nes de estado del Rey ; al de Puerto-Rico no lo conozco, pero como 
viene á estar tan distante, seria cosa muy fácil prevenir por lo corto 
á estos dos Prelados que se acordasen con el Arzobispo de Santa Fe,1 
para dar las colaciones de curas á los sacerdotes que fuesen dela 
elección del Virey y del Arzobispo ó de su Visitador General. 

Supuestas las cualidades que deben tener los Gefes Seculares y 
Eclesiásticos que han de intervenir en el despojo de los Padres Je
suítas de sus pueblos en toda la extencion dèl Vireinato de Santa 
Fé, paso á los medios que deben adoptarse para que se verifique. 

MISIONES D E L ÑAPO Y SfAINAS DE L A PROVINCIA 

'' ' D E QUITO. ' 

Para subrogar á los Padres Jesuítas en estos pueblos como en 
otros considero dos medios, uno como pronta providencia, otro como 
perpetuo establecimieuto. Para el primer caso podrá el Obispo y Pre-; 
sídente echar mano de los curas seculares ó regulares de los pueblos 
que están mas inmediatos para que se entreguen de los estableci
mientos de los Padres Jesuítas poniendo en lugar de los clérigos se
culares, quevayan á esto algunos interinos aunque sean regulares, y 
caso que no haya bastantes clérigos seculares para esta operación, 
podran pasar interinamente á servir los curatos que dejan los,Padres 
Jesuítas varios regulares escogiéndolos el Obispo y Vice Patrono,.de 
las diferentes religiones, á fin que se evite que ningún cuerpo de 
Misiones caiga con,su todo en alguna Religión. • . -,. . , , ,¡ 

Para' lo que es perpetuo establecimiento de clérigos seculares 
en toda Misión, diré al fin de este papel; lo que podrá hacerse para 
suplir la'falta de clérigos seculares que tanto vocean las Religiones, 
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MISIONES DE CASANARE Y META DU IjA PROVINCIA DK SANTA TÉ, 

Estas Misiones están eu el mismo cuso que las de Quito, pero 
con una favorable diferencia para el pronto remedio, que consiste ea 
que hay otros pingües pueblos del cargo de los seculares, inmediatos 
á los de los Padres Jesuítas y se puede disponer se agreguen unoá 
pueblos á otro?, dando el Arzobispo á tales curas seculares algunos 
tenientes aunque sean regulares que atiendan provisionalmente tales 
pueblos, Ínterin que se establece el nuevo reglamento en presencia 
del Arzobispo y Virrey que deben paSar á los Llanos de Casanare y 
Meta á ejecutar las órdenes del Rey, y conforme á el las demorar los 
pueblos y ponerles sus Corregidores, y demás circunstancias preveni
das por las Leyes, 

MISIONES B E ORINOCO. 

En la Provincia de Quayana hacen do Misioneros los Padres 
Capuchinos Catalanes, y es preciso confesar que administran bien en 
lo espiritual su Ministerio, es verdad que era ya tiempo de demorar 
varios de sus pueblos y que también pidiesen su Corregidor, y curas 
seculares sacerdotes, pero para la pronta providencia de despojar.de 
los pueblos d los Padres Jesuítas se pudiera disponer que fueran de Es
paña unos seis Capuchinos á tales Misiones sin expresarles el motivo 
para que así de los antiguos Misioneros saliesen á relevar otros tantos 
seis Jesuítas que hacen de Misioneros en el Orinoco á los cuales provi-
sionalmeute entregaria el Virrey los seis pueblos que los Jesuítas tie, 
nen en ambas riberas del Orinoco. 

De estos seis pueblos del Orinoco los cuatros que están situados 
en su ribera Oriental, correspotden á la Mitra de Puerto-Rico, y de 
los restantes, uno á la de Caracas, y otros á la de Santa Fé, y por 
estodicho he quese podría prevenir á los Obispos de Puerto-Rico y Oa, 
racas en órdenes reservadas, que estuviesen á lo que dispusiera el Ar . 
zobispo de Santa Fe por sí ó por su Visitador General que iría en 
Compañía del Virrey á dar la nueva forma íí los establecimientoí 

" del Orinoco. 

MEDIOS PARA QDE NO F A L T E N CLÉRIGOS SECDLARES Q U E SIRVAN LOS 

PUEBLOS EN CALIDAD DE CURAS. , 

Bien notorio han sido las Representaciones délos Obispos de 
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ambas Américas con motivo de la órden del Supremo Consejo de 
Yndias para despojar á los clérigos regulares de los curatos que po-
seian, y se fundan en la falta de sugetos seculares que hay en sus 
Diócesis y con tal motivo ha tenido sus extensiones tal órden; conozco 
bièn fundadas las representaciones, pero no se convence mi razón 
para que el motivo sea absoluto ni extensivo á todos tiempos, pues 
por el contrario soy de dictíímen puede remediarse. 

Es muy grave el inconveniente que la mayor parte de los cu 
ratos sean servidos por clérigos regulares que en cierto modo quedan 
excluidos de los Obispos para el conocimiento de su vida y costum-
tumbrés y de mucha refleccion al Estado del Príncipe que por reli
giones y comunidades cuantiosas se trate de la propiedad de tales 
curatos daños, que puedan atajarse. | 

En este papel trato dela pronta providencia para despojar á 
los Padres Jesuítas de sus establecimientos de curatos y Misiones 
muertas, que tienen como vivas, y este mayor mal me hace elegir el 
menor, para que á falta de clérigos seculares, se pongan provisional
mente como interinos los regularos en los Distritos de Santa Fé, 
Quito, Caracas y Puerto-Rico, pero para un establecimiento estable; 
se podrán adaptar dos medios; uno que los Obispos ordenasen á. los 
Yndiós, y otro que saliesen de pronto de los Seminarios y Colegios 
qué tienen los Obispos en España, cierto número de sugetos escogidos 
hasta treinta para que el Arzobispo de Santa Fe ordenase en Yndias 
de Misa á I O Í que fueren de Epistola ó Evangelio y con ellos se ¡acu
diese al remedio en los pueblos de los Llanos de Casanare, en los de 
Meta, como en la Provincia de Quito, pues así como las religiones, 
llevan sus porciones de Misioneros podrían pasar el número de cié. 
rigos seculares que propongo para el pronto remedio en la Penínsu
la Austral. 

El primer medio que propongo de ordenar A los Yndios es con
forme ú toda justicia, pues tienen la limpieza de sangre que encarga 
el feaoro concilio. Es verdad que la nación es propensa á la embria
guez y de suyo dejada y poco aplicada al estudio que debe tener un 
buen ¡sacerdote, pero como yo no pretendo que todos los indios sean 
sacerdotes, puede muy bien la atención de los Obispos en América, 
escoger y entresacar para pajes y familiares suyos, cierto número de 
jóvenes, que se 'ámolden 'en sus casas para eclesiásticos, y puedan "den
tro de diez años ser muy á propósito párá curas y ejercer la dignidad 
del sacerdocio. Yo conviví muchos años én las Misiones de los Padres 
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Jesuítas, y vi muchachos admirables para pages de Obispos con ha
bilidad y talento para aprender cuanto les enseñaren, mayormente si 
los sacaren de la infelicidad en que viven sus padres y hermanos : á 
este pensamiento podrán concurrir los Obispos haciendo que los Dea. 
nes y demás Prevendados, se sirvieren de estos pajes, y sobre todo 
que cuidasen con esmero de los Seminarios instituidos para la 
juventud. 

Para que el número de treinta individuos que propongo, que 
salgan de los Seminarios de España para la pronta providencia de la 
jurisdicción de Santa Fe, y que salgan gustosos de sus casas, se podria 
instituir que sirviendo sus curatos á satisfacción de sus obispos por 
ocho años que serian colocados en las Prevendas de su Yglesia, con 
cuyo estímulo se lograrían los fines que me propongo. 

Esto es cuanto pienso y alcanzo sobre el presente asunto, salvo 
el dictamen de otro qua mas sepa y lo firmo en Madrid i veinte y 
ocho de Euero de mil setecientos sesenta y siete. 
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CAPITULO V I I I 

FONDAOION i DISTANCIA ENTKE LOS PUEBLOS D E L A S MISIONES D E 

ORINOCO, TERUITORIO Y E L D E SÜS LABRANZAS, COMERCIO DE LOS 

YNDIOS Y OTROS' VECINOS, CA11Á.CTE11 DE L A S NACIONES DE LOS 

P U E B L O S Y NOTICIA D E LAS BAR GARAS EN QUE P U E D E N LOS P A D R E S 

P R A C T I C A R LA REDUCCION DE I N F I E L E S . 

Aunque en el Capítulo 4.° quedan anotados estos pueblos, fué 
para demostrar los progresos de la reduc cion de infieles y que se 
vienen estos por el orden de los años en que ocurrieron. En este artí
culo los vuelvo á tomar segun y como los vi interrumpida su anti. 
güedad en las orillas del río! sabiéndole desde Guayana cuando prac
tiqué mi navegación, para decir de eUos lo que he podido observar 
en desempeño del cargo con que me hallo, y están en la forma 
sigiente : 

Pueblos de Orinoco. 

I , Cabmta San Ygnacio y N.a S.* del Socorro. 
1. La Encaramada San Luis Gonzaga. 
!. Uruana N." S." de Concepción. 
I . Carichana N.* S.* de los Angeles. 
1. San Borja San Francisco de Borja. 
1. El Raudal San Juan Nepomuzeno. 

Parágrafo 1.0— Cábruta 

Fundó este pueblo con el sobrenombre de San Ygnacio y de 
N.* S." del Socorro, el Padre Bernardo Rotella en la orilla oriental 
del río Orinoco el año de 1740, y aunque segun las notas de los esta, 
dos al udmero 16 y 18, se formó de las naciones Guamos y Abari. 
cotos, se compone hoy la mayor parte de Cabres, y otros muy pocos 
de los primeros, algunos Otomacos, y Maypures. Su distancia del pue
blo de la Encaramada es, en tiempo de brizas ó en verano, menos de 
un día de navegación, y en invierno segun la fuerza de los remos. Su 
terreno es muy reducido aunque continente con los Llanos de Cara, 
eos, pues queda aislado el pueblo en invierno, luego que se derraman 
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las aguas del Orinoco y de los rios Manapiró y Guarico, que juntas 
todas les quitan el paso, de suerte que por un brazo de agua : queda 
cortada la comunicaciou de este pueblo con los referidos Llanos, y los 
otros que corresponden á Barcelona, por lo cual en este tiempo es muy 
corto ó ninguno el tráfico, y por el contrarío, en el veranó es regular 
la entrada y salida de aquella gente. 

Su situación y la del pais la tienen por la mas sana de toda la 
ribera, y aunque su temple es cálido y liúmedo, y tiene un picachb de 
montaña por la parte del Sur-oeste llamado Cabruta, que la dá el 
nombre, se halla ventada por el Este y Norte que son los mejores 
vientos para disipar los vapores que pudieran venirle de los inme
diatos anegadizos. En el verano á cosa de doscientas toesas del río 
queda el pueblo, en terreno bastante elevado, y goza de buen puerto 
al abrigo de los vientos, que está en una ensenada ó recodo que Forma 
el río en el Golfo que hace. La entrada de este es estrecha y se com
pone de los Bajos que llaman de Caiçara los cuales son dos grandes 
tambores de peña pelada que dan paso en el intervalo de los mayores 
quedando en ambas orillas, varios otros peñascos, unos ahogados'y 
otros en la superficie de las aguas; en tiempo de invierno (que no vi) 
dicen queda desfigurado, y que entonces ofrecen las aguas otras entra
das, y Puerto mas inmediato al Pueblo. " ' 

El suelo que ocupa el vecindario, es arenoso y desigual y mu. 
chas de sus casas están al abrigo y falda del Picacho 6 pequeño cerro, 
cuyas aguas precipitadas en invierno, rompen la plaza y corren por 
una zanja que ellas hacen, que necesita de puente para comunic&rsé 
las dos partes del lugar. La figura del pueblo no guarda órden fue
ra de lo que corresponde á la plaza, que es un cuadrilongo formado 
con la casa del Padre por una parte, y de la otra algunas casas de 
españoles, haciendo forma de fachada la puerta de la Yiglesia, las de-
mas de las habitaciones están salpicadas por el espacio del pueblo." 
La fábrica es mas que competente, pues aunque de bahareque, todas 
las que corresponden á españoles son bien capaces, en especial la'qué 
sirve de habitación al Padre, y á esta sigue un bello cañón de Yglesia, 
bastante claro y elevado, formando su fondo en figura oval, la sacris. 
tia. Las de los Yndios son â su modo como Caneyes d chozas grandes, 
y en ella se alojan por parcialidades cuando vienen el domingo de las 
labranzas, y lo que ocupan los negros y mulatos libres, siguen la na
turaleza do las últimas con corta diferencia. 

La población es de cuntrocientos Yndios como queda djchoèn el 
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estado de actual existencia pero por la inmediación á los hatosque hay 
en los llanos de Caracas, están allí establecidos cuarenta individuos de 
castas, y españoles, tres familias, que podrán hacer doce almas, conque 
diremos que se compone de cuatrocientos cincuenta y dos ó poco mas. 
El cuidado del pueblo está al del Padre Jorge Smith^de nacían Ale. 
man, que hace y cumple santamente con su Ministerio para los Yn-
dios, como de cura para los que no lo son. Su espíritu no se exhime 
de admitir por Pascuas al cumplimiento de la Yglesia innumerables 
gentes que vienen á confesarse de los llanos de Caracas y Barcelona, 
asuntó por que encuentro bien establecido este pueblo aunque fue 
impugnado del Gobierno de Caracas, en cuyas razones políticas no me 
meto. La jurisdicción temporal corresponde á la Capitanía General dé 
Cümaná con recurso al Virrey de Santa Fé, por estar ceñida áella la 
provincia de Guayana, y la espiritual al Obispo de P'uerto-Eico, sin 
embargo que le venían mejor las que corresponden á la jurisdiccioií 
áe Caracas, por muchos motivos que no son do mi asunto ; esta depen-
deapia se debe entender en cuanto á la extension, pues para las provi, 
flencias no hay asunto sobre que recaigan en lo paas del afío, pues 
cuando llegqen las especies á su tribunal, estarán muertas, y no del 
caso las resolusiones, y así se ve con gra perjuicio, que la mas remota 
conviene mejor á la libertad de los vecinos. 

En el Capítulo 6.° se deja comprender que el comercio activo y 
pasivo dé los' pueblos de Orinoco, tiene sus esenciales evoluciones 
dentro de la Procuraduría de los Padres ; con todo, este pueblo goza 
algún privilegio por tener e l paso franco á los Llanos dichos, como 
á los dé Barinas, por el rio Apure. Esta navegación que dá la comu. 
nic'acion á Barinas y Maracaibo, está prohibida (según me han dicho) 
por el Virêy ¡de Santa Fé, respecto á los grandes desórdenes que l i -
cenpiosameníe permitidos en Guayana, internaban los estrangeros 
para sacar los frutos de estas Provincias; no obstante suben y bajap 
los estrangeros, y algunos individuos de Cabruta que traen tabaco y 
algup cacao, cuya contravención no está mal álos Padres y aquellos 
pobres vecinos que se proveen de estas especies, con las cuales hacen 
su pequeño comercio, vendiendo en el pueblo por menor á los solda, 
dos y demás vecinos, y haciendo subir í otros mas distantes. Los fru
tos en que se verifica el comercio á mas de aquello, es alguna miel 
de caña, papelón, cacao y aguardiente de caña, que traen dé Orituco, 
aunque todo con la limitación que se deja entender de la desdicha de 
aqúellós vecinos dé "¿asta que lo practican. 
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Los españoles que componen las tres familias tienen sus hatos 
de ganado mayor, que todos harán mil reses, sio incluirse otras mil 
propias del Padre ó Yglesia de aquel pueblo, como esplique en su l u 
gar. De estos fundos, se beneficia el queso y la carne, que uno y otro 
corren hasta Caracas, de donde con su ganancia se proveen de lo nece
sario. Ya se ha dicho la cortedad del Territorio de Cabruta, y pot 
esto algún vecino ha pasado su ganado í» la ribera oriental, donde 
son mejores y mas abundantes los pastos, y el terreno según estoy 
informado, admiiable por su elevación yaguas, pero como allí quedan 
sin límites ni rodeos, no se han resuelto todos á ejecutar lo mismo, 
Ínterin no sean mejores las apariencias de conservar su caudal.Sobre 
este asunto me tiene dicho el Padre Superior Roque Lubian, está 
tratando de fundar en la dicha ribera alguna población con esperan¿ 
zas de mucha? creces al público, soy de este dictamen si se encuentran 
las difíciles proporciones entre aquel público y los Padres y no escusp 
dar aqui semejante noticia. 

Siguiendo el comercio do este pueblo es uno de eua piayoreq 
renglones el aguardiente estrangero que viene de Guayana y las de-
mas especies de herramientas, avalónos, lienzos y angaripolas que 
salen á mejor precio que en Caracas, y de este se proveen aquellos 
vecinos, según su posible para comerciar con los Yndios. Las entra-
das de estas especies son en tiempo de verano á brizas que puben loç 
estrangerps, el Orinoco, como también A Santa Fé, el Maestre de plata 
y otros vecinos de Guayana, con motivo de hacer la cosecha de man. 
teca de tortuga y entonces aquel comandante y contador, no se des. 
cuidan en enviar do todo con alguna persona de su confianza para 
vender no solo lo dicho, sino proveerse de tal grasa, única en el pais 
para condimentar el alimento. Los Yndios comercian con sus frutos 
de cazabe, raaiz, raices, miel de abejas, cera y aceite de palo, que todo 
lo toman los vecinos de Cabruta, los unos para su mantención como 
pan, y los otros para continuar su comercio, en especial el aceite, que 
apetecen los estrangeros, y asi de su cuenta 6 por comisión pasa i 
Guayana, donde so une con el que allí se coge, y todo se extrae á 
Martinica, Granada y Esequivo. Con tales frutos se proveen log Yn 
dios de aguardiente y demás cosas que corren con nombre de resca
tes, y asi todos subsisten sin que corra la moneda pues alguna que 
entra forastera por los propuestos conductos, reposa donde encuentra 
mayor sustancia que es en la Procuraduria de los Padres por las ma. 
yores proporciones íí ingerirse en este comercio, pues ya se deja eq 
tender lo limitado que será el de sus vecinos, 
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• Por la misma razón que Cabruta está situada en la orilla occi-
âental, y es continente con los Llanos de Caracas, no pueden los 
Yndios estender sus labranzas ó abrir sementeras en aquella parte, y 
por esto, con el conocido trabajo de pasar y repasar el Golfo, lo eje
cutan en los Montes de la rivera Oriental, pensionados á venir en 
distancia de dos 6 tres dias el domingo al pueblo. Esto inconvenien
te persuade entre otros, á que el vecindario estuviese alli, y es del 
concierto que tienen los mas pueblos de Orinoco, como so irá viendo, 
y tan perjudicial á. Dios y al Rey, que es imposible saber lo que el 
Yndio hace entre semana en el monte, teniendo su Yglesia y Padre 
tres leguas distantes, y lo mismo para juntarlos para algún servicio 
del Soberano, como lo estoy palpando todos los dias, pues si ocurre 
necesitarlos el lunes, no quieren sacarlos ni emplearlos los Padres 
hasta el sábado, que se presentan como dige en el Capitulo 5.°; de 
que resulta que el territorio do Cabruta, no sea el mejor en mi con
cepto para poseerle con ventaja y sí el de la otra ribera, según los 
informes que tengo. La Nación cabré de que se compone este pueblo 
es fornida, belicosa y carnicera, temible por esto de otras naciones, en 
especial de la Caribe. Las otras bárbaras inmediatas â Cabruta en 
que puedan los Padres dilatar la conversion de infieles, son muy es
casas en sus pertenencias, siguiéndola orilla occidental, pues en su 
fondo por la parte del Poniente tiene los Llanos de Caracas, y por 
el Norte los de Barcelona, con que se reduce íí algunas que hay de 
la llamada Guamos, subiendo el rio Apure quedarían muchas cuestio. 
nes á las religiones de Barinas. Por el contrario discurro que si pues-
tos en la ribera oriental penetraran el pais encontrarían muchas de 
las que contiene el dilatado continente de Guayana, pues si en este 
tirasen al Norte á tres dias está el rio Cuchivero, que subiendo sus 
aguas encontrarian los Cuacas, y tirando al Sur se vendrian íi encon. 
trar con sus mismos pueblos en la Encaramada y Uruana quienes 
tienen muchas naciones en que egercitarse como se verá en su lugar. 
Esto no lo encuentro trabajoso, mediante estar traficable el camino 
por tierra de Cabruta hasta el Raudal, por donde pasan puntas de 
ganado por terreno conocido. 

, , . PARAGRAFO 2.° 

' : . - i •• Encaramada. 

;Este, pueblo que dista de Cabruta4menos de un dia de navega, 
cion como queda dicho y se llama la Encaramada, por una piedra que 
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yace sobre lo alto de un Monte, en la cual aquellos ludios Tamanacos, 
establecen una bien estravaganto Mitolojia, la fundó el Padre Felipe 
Giil, en la ribera oriental el año pasado de 1,7-19, componiéndola de 
las Naciones Tamanaca y Maipures : como se dice en el niímero 25 
del estado I I I . Su distancia al pueblo de Uriana en verano es de dia 
y medio, y en invierno según los remos y corriente. Goza de un ame-
no territorio en la herniosa y alta campaña que la dejan el círculo qu® 
hacen los cerros, ó sean ramificaciones de los principales en proporcio. 
nada distancia ; empiezan estos por la parte dol Norte y siguen por el 
Este, continúan por el Sur y queda descubierta la parte del Oeste, por 
donde se derrama Orinoco como otro Nilo, y sus aguas inundan la mi
tad de la campaña de manera que llegan en su creciente hasta las 
casas. El diámetro que podrá tener esta escondida campaña que for
ma el territorio, podrá ser de legua y cuarto, tomado Norte y Sur, 
y el largo Este Oeste dos leguas. La entrada por la parte del Oeste, 
que queda desembarazada de los altos cerros, tiene una ceja de Monta 
que le sirve do barrera, que en tiempo lleno se inunda la mayor parte 
y en el seco la adorna como una coposa alameda por donde se sube 
al pueblo en tal estación, y en la contraria por los años que forma 
el rio. 

Las faldas de los cerros y todo lo que no se inunda, sirven de 
excelentes pastos para ganado mayor que se peroiban en la crasitud, 
dela leche, y retirado el rio queda tan fertilizada la campaña, que 
me pareció su yerba el mismo heno del prado de Lombardia. Lo que 
en rigor se entiende, territorio de un pueblo, villa ó ciudad, no milita 
en los que hablo ú motivo que como el Pais, es baldío no tienen cotos 
ni límites y por eso me atengo á lo que alcansa la vista. No obs. 
taute, como sea preciso á un pueblo tener buenas exteneiones, militan 
á favor de este muchas, pues penetrados los cerros que la circundan 
se dáen amenas campañas y montos del gran continente de la Pro
vincia de Guayana. Amas de esto encuentro su situación muy ven
tajosa á la salud, por lo elevado del terreno, pues aunque los cerros 
siguen por el Este, no es tanto que impidan la briza ; á que se agrega 
que retirado el Eio, no quedan anegadizos, sino playas, y por consi-
guíente sin lagunas; goza de aires mas puros, y delgadas aguas que 
salen de las chorreras de los cerros. La fertilidad del territorio toma, 
do en toda su estension, se hace distinguir en frutos y frutas como se 
dirá. En tiempo de verano es la playa su puerto, en un remanso que 
forma el rio, y entonces dista el pueblomas de una legua compuesta de 
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una playa de arena muerta y parte del Monte, pero en invierno 
quedan las embarcaciones al abrigo de las casas. 

Este establecimiento fue muy contrariado de los Superiores, 
creyendo inútiles los esfuerzos del fundador pero sus razones demos, 
trables suspendieron la reforma, y conocen hoy los Padres que ofrece 
mucho este pueblo, y en mí concepto es el mejor fondo de Misión que 
pueden tener en las riberas de Orinoco como se irá viendo de sus 
propiedades. 

El suelo que ocupa el vecindario es arenoso pero igual. La figu
ra del pueblo, como es moderno, se reduce íí una anchurosa plaza en 
figura oval, cuyos estemos se forman de h paqueft* Yglesia, y de la 
casa-fuerte en que aloja la tropa, y los respectivon costados, uno con 
el frente de los grandes Caneyes que llena su espacio, y otro con la 
casa del Padre que termina á la mitad, sin embargo es una buena 
planta, pues las habitaciones de los Yndios son Norte Sur, iguales en 
su alto y tirados íi cordel. La fábrica es pobre, por sus modernos prih 
cipios y se reduce la Yglesia, casa del Padre y el alojamiento de la 
tropa ó Garita á un sencillo bahareque, y á su correspondencia las de 
los Yndios, cubiertas todas de paja, estas áltimas son muy capaces, 
pues las habitan por parcialidades, de suerte que viven cuatro 6 seis 
familias en cada una, y como tienen cerca las labranzas están recogi
dos al pueblo. Observé en estos Yndios que en su pobreza gustaban de 
policía, y orden en sus casas, puss era rara la Yndia que no tenia su 
cofrecillo, cuya llave siendo de bronce cuelgan al cuello, haciendo 
adornóla seguridad, y así guardan los abalorios, y ropage que es el 
mismo que qneda esplicado en el capítulo V.0, y para que estos cofres 
no descancen en tierra y librarlos de hormigas y comején les hicen 
ciertas borbacoas que suplen por mesa. Tales circuotancias, en que 
parece se diferencian estos Yndios de los otros, no sé si consiste en el 
genio 6 en la educación, mas me atengo d lo segundo por la prolijidad 
italiana con que los educa el Padre. 

La población es hoy de doscientos noventa indios, como eáplica 
bl estado de la actual existencia, con mas dos vecinos mulatos, y 
aunque tuvo hasta cuatrocientos la ha disminuido la deserción de al-
gunos Capitanejos de la Nación Piaroa que le habrían agregado del 
pueblo de Páraruma, pero concibo fundadas esperanzas que tenga 
conocidos aumentos pòr la eficacia y modo con que el Padre los solici
ta. El cuidado del pueblo está á la del propio fundador el Padre Feli
pe Gily, de Nación Ytaliano Komagnato, cayas cualidades le pueden 
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distinguir entre los virtuosos, pues con elevada capacidad, é instruo, 
ción de bellas letras de la educación italiana enseña bien á los Yndios. 
Es dotado de espíritu de lenguas del Pais, y de la Jamanaca y May-
pure ha compuesto un bello diccionario para el mejor gobierno de las 
dos Naciones. 

Sin embargo de lo reducido de este vecindario es alguno su co 
raercio activo por las fertilidades del Pais y genio de los Yndios, que 
ayudados de la vigilancia de su Misionero les hace sembrar mas Caza
be y Maiz del que necesitan, y con estos granos, aceite de palo queco-
gen cuanto quieren, esquisita miel dfe tres especies de abejas, cera, 
ollería y vasería que todo tiene pronta salida, so proveen de lienzos, 
abalorios, herramientas, cuchillos, angaripolas quo suelen llevar los 
extrangeros, á su mismo puerto, y si nó mucho se encuentra en Ca. 
bruta y en la Procuraduría de Carichana todo. Alguna parte de estos 
frutos sirven á aquellos dos vecinos, que por si ó por comunicación del 
Capitán ó de algiín otro de Cabruta los rescatan por aguardiente, El 
aceite de palo es su mayor saca en tiempo que suben los vecinos de 
Guayana á la manteca de tortuga, que haciendo escala en la Eucara-
mada, lo¡toman por aquello que traen de los extrangeros. Cógese al
gún tabaco (aunque muy poco) y no comprendo por que no es en 
abundancia, cuando el Pais es á propósito en toda ¡la ribera, y así 
esta renglón viene á ser Barinas de Casonare y Meta. En varias caña-
das que dejan los cerros ha establecido el Padre algunos plantíos de 
plátanos y otras frutas del pais, y crecen lozanamente tanto que 
de ellos se surten otras Misiones mucho mas antiguas. 

Aunque el Pais es admirable para ganados, es muy poco el que 
hay, pues se reduce á unas trescientas resé? del Padre ó Yglesia, con 
cuatro yeguas de vientre y un burro garañón y como cosa de ciento de 
los dichos dos vecinos. Yo tengo por cierto que si la fuerza de Cabru
ta pasase â la ribera Oriental, y se diere la mano con esta Misión, y 
en ella pusiesen los Padres mas cuidado, serían visibles las ventajas, 
pero en el estado presente, no sirven estos renglones para el comercio, 
sí solo para la manutención del Padre y alguna limosna de carne á 
la cuadrilla del rezado. 

Todo lo que á Cabruta, le es embarazoso, como & los mas pue. 
blos de la ribera de Orinoco, tener distantes, y eu otra ribera, las la. 
branzas ó sementeras, es fovarable á la Encaramada. La mas distante 
está á una legua, y por ésto mas atendidos aquellos sitios, y los Yn 
dios convenientes al pueblo, con conocimiento positivo do sus costuro-
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bres, y prontos para lo que pueda ofrecerse del servicio, de que resul
ta ser por muchos motivos estimado aquel territorio, en el cual seria 
igualmente fácil la comunioiciún al pueblo de Uruana situado en la 
misma ribera, como se dirá, pues ya está conocido y traficado con las 
puntas de ganado, que todo serviria de grau sufragio para penetrar 
por aquellas partes al continente desconocido de Guayana, 

Las Naciones Tamanaoas y Maipures de que se compone el pue
blo son fornidos hombres y muge res, mas industriosos que otros de 
génio pacífico, pero inclinados á la fuga. Las otras bárbaras inmediatas 
son Piaroas, Cuacuas, Paregas y Mapoyes, de los primeros hubo en el 
pueblo algunas familias, que desert iron días p uados como queda 
dicho y de todos estos, discurro pudiera ser copioso el fruto egecutada 
la transmigración de Cabruta á la Ribera Oriental. 

PÁRAGRAPO'3.0 

Uruana. 

El año de 174C, fundó este pueblo en la propia caja de la ribe
ra Oriental con el nombre de Nuestra Señora de la Concepción, el 
Padre Eoque Lubian, Superior hoy de las Misiones, y aunque lo fun. 
dó de las Naciones Guarpunabis y Otomacos, como dice el número. 
23, del Estado 3, se reduce hoy á muy pocos Cabres, y el resto Oto. 
macos, que empiezan á hicer pié, como se reconoce del estado de ac. 
tual existencia. Dista del pneblo de lu Encaramada, un dia y medio 
de navegación como se ha dicho, y del da Carichaua, tres escasos en 
verano y en invierno según los romos, paro en uno y en otro cuida
dosa por tener que montarla punta y cerro que llaman da Barra 
gan. Su situación es amena, por que ocupando la parte mas elevada 
de aqnella orilla, es como un hermoso balcón que registra en mucha 
distancia. Norte Sur el curso del rio. En verano es mas vistoso el 
Pais porque las aguas se interrumpen con dilatadas playas, y en ellas 
la pesca de la tortuga, y su beneficio para hacer la manteca, de suerte 
que aun de noche goza hermosa vista por los diversos fuegos que los 
Yndios hacen en ella á este fin. Los cerros que en quebrado curso 
vienen en Este Oeste de Guayana, y acercándose ó desviando delas 
orillas del Orinoco empiezan desde este sitio á acompañar la r i . 
bera sensiblemente, dificultando mas la navegación del rio como 
son el cerro del Barragan y otros, y por esto viene á estar situado 
el pueblo al abrigo de un gran cerro llamado Barragan Chico que en 
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mi concepto sirve de padrasto gmnde á su comodidad, pues caldeado 
éste con los intensos rayos del sol los arroja por refracción en las casas 
con tal actividad que hace mas sensible la respiración ; con todo esto 
pretenden los Padres ser bien sano. A excepción de este Cerro es su 
campaña abierta y se dilata en sabanas por la parto del Este y asi, 
podemos decir que su territorio tomado en toda extension, es grande 
ó cuanto se quiera, pero esta ventaja no sirve íí sus habitantes para la 
siembras porque buscan los Montes en distancias de cuatro leguas 
como se verá. La Playa que sirvo de puerto á las embarcaciones en 
todos tiempos es biuvU, y 1:01110 on verano lo viene la briza de 
travesía encrespa mucho las aguas tanto que no se puede arrimar á 
la orilla, y es indispensable dar fondo á bastante distancia, y asi solo 
considero este pueblo bueno para los Yndios Otomacos por la inme
diación á las Playas de la Tortuga. 

El suelo que ocupa el vecindario es arenoso, pero igual. La fi. 
gura del pueblo es mala porque no lleva orden. Hay un escampado 
que sirve de plaza y en su centro el cañón do su Yglesia ; á poca dis. 
tancia de e'sta, están íí la parte del Rite haciendo barrio separado unas 
pocas casas en que viven los Yndios Cabres, por la del Oeste se ha. 
Han las chozas ó sombrajos de los Otomacos, de suerte que en el cen. 
tro de estas distancias cáe la casa que habita el Padre, y á su frente 
sobre la orilla del rio la garita que es cuartel de los soldados. La fá. 
brica es mala, pues aunque la Yglesia y casa del Padre son de biha. 
reque es poca su elevación y tienen mucho? defectos, Lo que corres
ponde á los Cabres es menos malo respecto á los Yndios, pues siendo 
embarradas están dadas de blanco por fuera. Los Otomacos que es 
la Nación que compone la fuerza del vecindario se distinguen en 
mucho de los otros pues no tienen lugar sus casas en la clase de fá
brica, y se reducen â una multitud de chozas abiertas que sirven de 
sombrajos, reduciéndose por esta parte el pueblo á un laberinto de 
hojas y palos que por la abundancia de Yndios parecen hormigueros 
racionales. La población de hoy es de seiscientos Yndios como demues. 
tra el estado de actual existencia, pero es menester advertir que sue
le ser mayor hasta mil en el tiempo que se hace la pesca de la tor. 
tuga, y al presente hay mucha esperanza de que estos Yndios hagan 
pié. El cuidado del pueblo está al cargo del Padre Enrique de Ro 
jas, español criollo de la Ciudad de Junjar; sugeto de distinguida vir. 
tud, si bien sus pocos años no le han quitado los temores de Novicia
do, y su dulce tranquilidad de esqíritu le dá motivo á tratar con 
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ag rado á los Y n d i o s Otoraaoos que no e s t á n bien persuadidos á la v i d a 

c i v i l y c r i s t i ana que los Padres les o f recen . 

E l comerc io q u e este pueblo p rac t i ca es ventajoso en su clase 

pues la N a c i ó n O t o m a c a es l a ú n i c a q u e hace l a q u i r i p a que son 

c ier tos h i l o s de cuentas de todos t a m a ñ o s , fabr icados de l a concha de 

c ier tos c a r a c o l e s ; m e r c a n c i a que c o r r e con e s t i m a c i ó n ent re los 

pueb los de todas las r i b e r a s de O r i n o c o , inclusos los Par iagotos , B a r -

miagotos , Caribes y d e m á s Naciones que las p u e b l a n . A s i mismo son 

los q u e c o n a b u n d a n c i a e x t r a e n la m a n t e c a de t o r t u g a , y con su a b u n -

danc ia son los que a t r a e n e l comerc io de esta especie que v i enen á 

hacer de Guayana y o t ros pueblos. F a b r i c a n esteras que aunque bas-

tas son apreciables de los Y n d i o s , y o t ras gentes m i x t a s pa ra sentarse 

ó hacer labor . Cogen en los montes m u c h a cera y m i e l de abejas 

esquis i ta , y con todo comerc ian , cuando v ienen á ellos o t ros , t o m a n d o 

en c a m b i o agua rd i en t e y d e m á s rescates de que neces i tan ; de suer te 

que t a n t o la P r o c u r a d u r í a de C a r i c h a n a , pueblos de los Padres y 

d e m á s vecinos de el los , h a l l a n en este p u e b l o sus repuestos de m a n . 

teca p a r a todo e l a ñ o , y asi íi p r o p o r c i ó n los d e m á s foras teros que v i e 

nen á este fin, d é que se puede i n f e r i r l a g r a n e n t r a d a que ofrece en 

O r i n o c o esta m e r c a n c í a . 

Y a queda d i cho que el t e r r i t o r i o de U r u a n a se d i l a t a en g r a n -

d é s s á b a n a s y en el las p u d i e r a haber m u c h o ganado vacuno y caba l l a r , 

paro solo h a b r á q u i n i e n t a s reses p rop ia s d e l Padre ó Y g l e s i a , con las 

cuales sé man t i ene y dispensa a l g u n a l imosna á la c u a d r i l l a del rezado 

y de e l l a se s u m i n i s t r a á los soldados que la p i d e n á cuenta de su 

paga. 

S i n embargo de que en las d i la tadas sabanas h a y t a m b i é n var ios 

cerros como ramif icac iones de l p r i n c i p a l , van los Y n d i o s a dos ó t res 

d i a s á buscar m o n t e en e l B a r r a g a n g r a n d e para a b r i r sus sementeras , 

y íí este pueb lo le sucede lo que á C a b r u t a y otros , de no tener e ñ 

el los su residencia f o r m a l los Y n d i o s pues en t re semana e s t á n en e l 

m o n t e y t a n distantes que suben dos dias aguas a r r i b a de O r i n o c o , 

con los p e r j u i c i o s que l l e v o anotados . 

L a s Nac iones Cabres y Otomacas componen e l pueb lo y e s t á 

y a d i c h o e l c a r á c t e r de l a p r i m e r a , y e l de la segunda es a l t i v o , gue . 

r r e r o J , fo rn idos , pero incons tantes y tercos en g r ado super ior . L a s 

ot ras b á r b a r a s i n m e d i a t a s son en e l c o n t i n e n t e de G u a y a n a las m i s -

mas q u e en l a E n c a r a m a d a de P ia roas, Cuacuas, Paregas y Mapoyes 

con o t ros que e n c i e r r a n aquel las bastas c a ' m p a ñ a s , pe ro para U r u a n a 
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bastaban àl mérito de mucho-i P.i iroí solo U Nación Otomaca por los 
innumerables que hay de estos fugitivos, ó ya no reducidos en todos 
los Caños, que forma el Orinoco en una y otra ribera por los cuales 
quedan varias Yslas, y especialmente una por su tamaño llamada la 
grande que forma el Caño Capauapalo que contiene muchos de está 
Nación como también el rio Cimaruco que desagua en Orinoco por 
la ribera Occidental, y en él hay no solo Otoinacos sino otros Je la 
Nación Yaruros de que comprendo podría ser copiosa la reducción 
de infieles, 

PAlUtAl'Cf 4.° 

Carichana. 

Este pueblo lo fundó en la ribera Oriental el Padre Manuel 
Koman el año de 1731 con titulo de Nuestra Señora de los Angeles, 
pasando á él los Yudios Salilm que el año de 1732 habían congregado 
el Padre Bernardo Botella y José Gumilla en otros sitios como dicen los 
números 12, 13 y 15, de la nota del estado 3 y donde al presente per
manece el fondo de esta Nación. Su distancia al pueblo de Uruana es 
de tres dias escasos de navegación como se ha dicho, y siguiendo aguas 
arriba, un dia del de San Borja de mala navegación porque hay que 
pasar los raudales llamados de Carichana y San Borja. Su situación 
es cierto está en la ribera Oriental, mas no como Uruana en la pro. 
pia ceja del rio principalmente, pues haciendo éste un caño se deja el 
cauce del rio, y en la ribera Oriental de dicho caño está el pueblo 
poco distante del agua, pero tan ancho y caudaloso este caño que de. 
rramadas sus aguas en invierno entran por varios otros, formando un 
semicírculo de agua al pueblo. Eita situación se puede considerar 
dentro de otro mas dilatado semi-círculo de cerros los cuales abrien. 
dose á medio dia de camino, donde está el raudal de Marinaro, se van 
dilatando desde el Norte hasta que vuelven al Oeste y que dan en la 
ribera para formar el raudal de Carichana. Todo el territorio que 
deja la figura del propuesto arco de cerros es arrecife alto que sirve 
de borde al caño y en sus abras entra el agua, de forma que cada una 
es seguro puerto en invierno y en verano, lo es también el propio 
caño, pues retiradas dejan un gran barranco en la tierra firme y otro 
en la Ysla que queda entre el curso del rio principal y las aguas de) 
caño qué por su abrigo llaman PuertOj Real. Lo que está inmediato á 
laa faldas de los earroí, son pequefíoe montes que sirven para leña 
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pero no para sementeras, á estos siguen sabanas que dejan el pueblo 
descubierto á todos vientos sin ninguna comodidad, pues siendo un 
espacio de mas de tres leguas el de la abertura del arco, no hay un 
palmo de tierra donde sembrar, y toda la yerba que cria es solo para 
mantener ganado vacuno destinado i . la leche y mantención de los 
Padres; semejante situación la considero pésima, pues siendo toda de 
arrecife se inflama con la intención del sol y los vapores que se elevan 
abundan de partículas Ígneas que ofeuden la respiración y causan un 
temperamento malsano como se experimenta en los muchos Yndios 
que mueren de disenterías, y por la misma causa son frecuentes las 
tempestades, y repetidos los rayos y centellas que sufre en los meses 
de Agosto, Septiembre y OctubrCj tanto que por dos veces se ha quema-
do la Ygl'esia y casa de Procuraduría. El pueblo estuvo antes situado 
en otra parte, pero siendo todo el espacio que dejan los cerros el mis. 
mo, es nada lo que se adelantó y nunca habrá, mejoría como no lo 
lleven á otra parte. 

El suelo que ocupa el vecindario es arenoso en la apariencia y 
de arrecife en realidad. La figura que guarda el pueblo es irregular, 
pues las casas de los Yndios están sin orden ni simetría, unas cerca y 
otras distantes entre sí. Con todo, hay un cuadrilougo que sirve de 
plaza, cuyos estremos son la fachada de la Yglesiay casa de los Padres 
inclusa la Procuraduría, y los dos costados con que se prolonga esta 
figura son una cerca para que el ganado que es familiar con las gentes 
no entre en la Yglesia y Procuraduría. La fábrica por lo que corres, 
ponde á la Yglesia, casa de los Padres, y un» que es del Capitán, es 
mas que competente y cómoda. La primera se reduce á un suntuoso 
Cañón que remata, en media campana para desahogo de la sacristía, en 
que se distingue el altar mayor con presbiterio y tiene cuatro grandes 
ventanas balaustradas que dan mucha luz al cuerpo de la Yglesia. 
Compónese: ésta de cinco altares embebiios en la pared que se disitin. 
guen por fuera^ y como tiene muchi fuga la fábrica, y estubo para 
rendirse le hicieron otra contra-pared de estantillos de madera para 
que recibieran Ja Cumbrera. La segunda que es la casa de los Padres 
en que se incluye la Procuraduría, es baja pero espaciosa y elevada 
con diferentes aposentos y sus oficinas correspandientes. L i tercera 
del Capitán se reduce á dos viviendas alta y baja, que comprenden 
tres cuartos cada una, inclusa la sala; el material de estas fábricas 
para el baharequede quese construyen es malo,!pues á los saia a ñ o s se 
pudren las maderas, y la techumbre es la ordinaria en los pueblos, de' 
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palma real ó de raoriche. Las que correspondeu á los Yndios es á su 
modo pero grandes por que se alojan por parcialidades cuándo vienen 
de las labranzas, y así cada una se puede tomar como una calle que 
tiene muchos vecinos. 

La población es de cuatrocientos Yndios como se demuestra en 
el estado de actual existencia, que no son pocos respecto íí lo que los 
destruyo el temperamento, hay otros cuatro de castas y algunas fami
lias de soldados, como la del herrero Balón casado con una Yudia, 
que todos estos podrán hacer veinte almas. A los dichos se agrega la 
familia del Capitán que con sus esclavos hace doce personas con que 
podremos darle al pueblo de cuatrocientas treinta y dos, á cuarenta 
almas. El cuidado espiritual está á cargo del Padre Jacobo Nihil de 
nación alemán, que desempeña su ministerio de Misionero cumplida, 
mente como dejo prevenido en el Capítulo 3.°. A más de este sujeto 
tienen su residencia en el, el Padre • Superior y Procurador, si bien el 
primero por gusto y ternura del fundador reside lo mas del año en 
Uruana, pero el segundo es inse parable de su oficio y distribución de 
su Procuraduría desempeñando uno y otro cumplidamente sus 
encargos. 

El comercio activo y pasivo de este pueblo se deja comprender 
por lo dicho eu el Capítulo (3. pero por lo correspondiente al de los 
Yndios y vecinos es suficiente dentro de su reducida esfera, pues 
siendo la Nación Saliva mas inclinada que otras al comercio, tienen 
mía abundante cosecha de Anoto ó Achiote que benefician y reducen 
íí bolas, y de ollas es cuantiosa la extracción, para las otras naciones 
que se pintan tanto las congregadas íí pueblos donde se les permite, 
como los que habitan los Montes. Fabrican también los rallos preci. 
sos en todo el País para el beneficio de la Yuca y de ellos se proveen 
las Naeionesos de Guáyanos y Caribes cuando suben cou el situadista 
ú otros pasageros aprovechan la ocasión y llevan copiosas partidas de 
anoto y rallos. No es menos el consumo dentro del territorio de 
los Padres Jesuítas, pues los Otoniacos y otras Naciones (aun del 
Meta) lo extraen y los primeros lo rescatan con su quiripa y con la 
ñopa que es su famoso tabaco de que usan cou moderación los Salibas. 
El maiz, cazabe y otros frutos sirven á estos Yndios paro tomar de la 
Procuraduría y vecinos los rescates y lienzos que necesitan y el aguar, 
dieníe que beben, y con esto se ingenian los vecinos agregados para 
mantenerse en su miserable estado, pues todos podrán ganar en los 
cambios, pero al tratarse de recoger la moneda que es el último pe
riodo del comercio de las gentes, queda inútil la diligencia, pues el 

14 
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contante que Ve extravíe de la Procuraduría ó entra forastero £á'¿a 
por insensible atráccídn en éstas, si bien alguna parte corre á la casa 
del Capitán que no tiene que ocurrir por lienzo, carne ni aguardiente 
al Procurador. 

Sin éinbatgò de lo muclio que se abre en sabanas el ateo de 
cerros que fo^ma el territorio de este pueblo, es intítil para sustentar 

el trato principal y sementera de caña dulce qué los Padres tienen, 
pues a'penas pueden subsistir doscientas reses con nombre de la Yglè-
siá de las cuales se'toiná para el abasto diario de los Padres y soldados, 
púèsto que de tanto en tanto separan puntas de vacas y novillas, para 
este fin y el de tener leche. Ya queda dicho que el pueblo está sitúa, 
dó'en là Vibefa ó'rién'tal, pero que es á la del Caño Real que forma el 
cauce del río partido'en un poderoso brazo y por esto viene á evitar 
el hato principal donde 'hay buenos pastos, y una pequeña casa con 
aposento separado para que se recobre el Procurador cuando va á la 
hacienda ; la distancia es alguna pues se necesita de un día largo 
para volver de ella àl pueblo. Entre año está al cuidado de un mu. 
lato esclavo de los Padres con otros baqueros Yndios que vienen á 
misa el día de fiesta, y aunque no he visto las repuntas del ganado 
estoy informado llegan á dos mil reses cuyas utilidades son del fondo 
de Misión. 

Los Yndios que por gusto y utilidad apetecen los Montes para 
sus sementeras, tienen que salir á distancia de dos días á buscarlos, 
unos aguas arriba de Orinoco, y otros abajo, los primeros pasan del 

Raudal de Carichana, y los segundos bajan al de Marim'aro, en cuyo 
espacio hay una playa nombrada Pallaraima, y desembarcados se iu . 
ternan á mas de dos leguas, cosa insufrible y de una incomodidad no. 
table, pues para congregarse el Domingo al pueblo, es preciso empe-
zar á caminar el Viernes. De suerte que en ir y venir gastan lo me. 
nos de tres k ouatro días, y de esto resultan los innumerables perjui-
cios que dejé anotados en el pueblo de Cabruta. 

La Nación Saliba de que se compone este pueblo, aunque entre 
el común de los Yndios de otras naciones es temida por hechicera, es 
dócil en grado superior, constante, devota y pacífica, y una de las que 
con mas amor abrazaron desde los principios el Evangelio. Sin em-
bargo de haber ella sufrido por esto las^hostilidades de los Caribes en 
los años de 1684, 1733 y 1735, como dejo dicho en el Capitule 4.° 
Fue numerosa en sus principios, y aunque hay muchos en las Misio-
nes del Meta, se reconoce su decadencia., y lo que vá declinando á este-
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ril en las orillas de Orinoco. Las otras bárbaras en que puédanlo* 
Padres actuarla conversión de infieles están mas inmediatas á jp i 
pueblos de San Borja y Raudal, y son los Piaroas, Maypuresy Quay, 
punairos y otras como se verá. 

PA1UUFO 5.° 

S a n B o r j a . 

El año de 1738 fundó este pueblo en la propia ribera occiden. 
tal, el Padre Francisco del Olmo con-el solo nombre de San Borja 
que conserva, como también el de la nación Yaruros, de que se com-
puso como se reconoce del número 17 del estado 3.°, lo que dista de 
Caricliana es un día como se lia dicho, y subiendo aguas arriba al pue
blo del Raudal, dos escasos en tiempo de verano, y en invierno según 
la fuerza de los remos y corrientes, pero en todo tiempo trabajosa la. 
navegación por tener que superar el raudalito de|los Atures y mucbaa-
piedras, para llegar al Baradero, ó al puerto del pueblo. Su situación-
está pasada la boca del río Meta en la ribera Occidental, á doscientas 
toesas del río. Tiene-un mal puerto de pésima entrada, por que es 
preciso barajar los correntones que dan diferentes tambores de piedra 
pelada que se interponen en el ancho del río, formando cada uno un 
raudal. Su territorio es de bastante extensión aunque montuoso y en 
la mayor parte anegadizo. El terreno se demuestra demasiado húme
do, pues en invierno brota agua en cualquier parte, aunque su super
ficie es arenosa, y por esto le considero mal sano, y en realidad se 
reconoce en sus Yndios exaltado el mal gálico, y todos llenos de tu-
mores y granos. La figura del pueblo no guarda orden, á escepción 
délo que es plaza, que se forma de la casa del Padre, Yglesia y garita, 
de los soldados con las casas de los Yndios. La fábrica no es mala-
para lo que es el pueblo. La casa del Padre es alta por la humedad 
del suelo, y la Yglesia consiste en un Canon, todo de baharequey lo 
mismo la garita. Las de los Yndios son como Caneyes y todas cubiar-
tas de paja ó palmas de Moriche capaces para alojarse por familias-
cuando vienen de las labranzas. 

La población es de trescientos treinta Yndios como se demues
tra en el estado de actual existencia, y en ella no hay otros vecinos 
que algunos casados sin formal residencia. El cuidado del pueblo está 
al del Padre Miguel Angel Mebis, de nación Sardo que lo asiste con 
vigilancia, y es hombre de vida espirituftlj 
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El comercio de este pueblo es limitado pues aunque los Yndios 
Yaruros trabajan chinchorros, y en sus montes tienen mucha miel de 
abejas, y aceite parecido al de Maria, hacen poca cosecha, porque los 
que vienen de Guayana no pasan de Carichana, y asi sus inteligencias 
sou por medio del Padre con el Procurador de Carichana, y como éste 
necesita mas de grano que de otras cosas, cargau la mano en las cose, 
chas de maiz y cazabe con las cuales adquieren hachas, cuchillos y 
demás cosas que hay en la Procuraduría. 

Corno los montes imnediatoí al pueblo y su campaña se anega, 
tiene este pueblo su hato, que sigue como los otros el nombre de la 
Yglesia en la opuesta ribera, donde, hay excelentes pastos. El número 
de reses me dicen no pasa de trescientas, y como no he podido verlo 
todo, no puedo determinarlo. De esta carne vive el Padre, los soldados 
que la escoltan, y la poca que consumen los niños del rezado. 

Estos Yndios aprovechan para sus labranzas de maiz los montes 
y anegadizes inmediatos íí los caños, y para las de Yuca abrazan am
bas orillas en bastante distancia. Este desconcierto de tener las la-
brauzas al revez de los pueblos, es cosa que no acierto á determinar 
cuando son tan visibles los perjuicios, y conocidas las ventejas de tener 
los Yndios asistentes en el pueblo. 

La Nación Yarn ra de que se compone el pueblo es fornida co
barde y cimarrona, y las bárbaras en que pueden los Padres actuar 
la conversión de Ynfieles son Piaroas y Yaruros; de los primeros hubo 
en la ribera oriental frente de San Borja, un puebla llamado Patura 
que abandonaron los Yndios, y se huyeron á los Montes. 

P Í K U A P O 6.° 

Raudal. 

El Padre Francisco Gonzáles el año de 1747 fundó este pueblo 
en la ribera oriental, con el nombre del Raudal y título de San Juan 
Nepomuceno que conserva. Compónese de las Naciones Maipures y 
Atures, como se reconoce al número 24 del estado 3 y permanece con 
tanta disminución de las primitivas Naciones, que los Atures no llegan 
á doce, y su fuerza consiste en los Yaruros. Dista de San Borja dos 
dias escasos como queda dicho, y como es el séptimo establecimiento de 
las orillas del Orinoco, no tengo otra distancia que darle; no obstante 
advierto que dista' dos dias de los otros raudales que llaman de los 
Maipures en cuyo espacio,entran .por k ribera Occidental los rios 
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Toma y Tupan, 6 sea Cubo. Su situación es al Este de los Raudales 
de los Atures, á distancia do trecientas toes.-ts del canee principal del 
rio, en sitio llano que dejan las abras de los cerros, que interpuestos 
en el diámetro del rio forman los Raudales. Tiene dos puestos este 
pueblo á la parte del Norte de los Raudales, y uno á la del Sur de los 
mismos. Los primeros son, uno que llaman el Baradero que se reduce 
para entrar en él á buscar la canal barajando en verano una multi
tud de peñas que son desperdicio de los cerros, hasta, coger una ense
nada que hace un alto monte. De este Puerto hay dos caminos al 
pueblo uno llano por sabanas descabezando ciertos Moricliales ó sean 
cañadas quebradas que llaman en el pais, que dista mas de una legua 
y otro por dentro de los Morichales que está á tres cuartos. El otro 
-Puerto de la banda del Norte que se llama del pueblo, es seguir des
de el raudalito el cauce del río y al abrigo de una Ysla que es parte 
de los raudales seguir hasta el principio do estos, con harta penalidad, 
pues alli se hace sentir (especialmente en invierno) el impulso de 
las aguas despedidas del choque ele los riscos de los Raudales, y aun-
que entonces se cojo el pueblo á distancia de trescientas toesas d« buen 
camino es preferible el otro para los que navegan con lancha, y solo 
las Curiaras de los Yudios con sus canaletes lo superan con facilidad. 

Del pueblo al otro puerto de la banda del Sur. hay cosa de una 
legua de buen camino pero es menester atravesar en embarcación en 
todos tiempos, el rio Catamapo, que en verano es tan crecido c o m o 
el Tajo. Para los que navegan en lanchas, y quieren «eguir Orinoco 
aguas arriba como nosotros, banda del Norte y conducir las piezas 
por tierra al pueblo, y de éste llevarlos al otro puerto de la parte del 
Sur de los Raudales, que hoy llaman Real, para alli volverlos (\ em
barcar. Las embarcaciones se tiran á fua.iza de brazos, las chicas con 
mas facilidad que las grandes, y á estas se atan :í Popa y Proa, fuer
tes cuerdas que llaman cabuyas con las cuales los Yndios Atures ma
ravillosamente asidos de ellas tanto á nado corno á pie firma, fuerzan 
las embarcaciones á que floten por las espumas de las cascadas. Gomó
los Raudales no son otra cosa que gratules tambores de piedra pelada,, 
que son tantos islotes interpuestos sin orden en el diámetro del río 
los intervalos de unos á otros son también sembrados de mas peque 
ños riscos, y en estos peinan las aguas, cuyo natural peso y dirección-, 
encierran una gran fuerza elástica y hacen que la columna de agua 
que hurtó en una peña, vuelva precipitada sobre otra, con arrebatados 
vórtices. Para estas encontradas direcciones se valen de las dicha-i 
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cuerdas, y con las unas tiran, y con las otras sostienen ó impiden que 
la' embarcación choque contra las peñas, y burlándose de los elemen
tos trasponen los buques del Norte al Sur de los Raudales por espació 
de dos leguas,- con el mismo gusto que loa castellanos oelebran una 
corrida de toros. 

E l terreno del pueblo sigue la naturaleza del de San Borja, y í 
ello contribuye su situación, pues aunque está en llano, y es arenoso, 
se introducen en él las aguas, que se precipitan de los montes, en es
pecial las que recibe una gran mesa de piedra que tiene mas iutne-
diata; de aqui es que desde Junio á Noviembre están las casas brotan
do agua, y sobre ella viviendo los naturales en quienes se perciben 
tan enaltado el gálico, en los sólidos y líquidos, que es raro el que no 
tiene toda especie de tumores, y postillas y dolores,, á este principio 
«tribuyo el origen de sus males, y secundado de su natural inconti. 
nencia como del ningún remedio que se hacen, resultan extintas las 
Naciones Atures y Maipures á que se han agregado los Yaruros con
taminados del mismo mal, y en estos con aumento por lo sucios que 
son en sus casas y personas; Antes de llegar el Teniente Coronel, Dou 
Juan Qalau; al pueblo, era su figura irregular pues las pocas casas de 
los Tndios, estaban sin orden. Este oficial (que murió alli) comisio
nado por Don José de Yturriaga para ello, fabricó diferentes casas 
bastante cómodas para el tránsito que debiamos hacer con la espedi-
cion. Sou las cuatro principales la del Padre ó Yglesia, dió á la Plaaa 
^ua hermosa vista cuadrilonga, y por esta casualidad guarda hoy todo 
el pueblo una regular figura. La fábrica es de baharaque según uio 
del pais, y la del Padre goza el privilegio de ser alta, circunatancin 
«preciable, por la humedad del terreno. 

La población es de trescientos Yndios co:no se demuestra en el 
estado de la actual existencia, y en ella no luy otros veciuos con for-
mal residencia, si la casualidad no lleva al sargento de la escolta ú 
otras soldados. El cuidado del pueblo lo tiene el Padre Francisco 
del Olmo, de Castilla 1* Vieja sugeto antiguo en la-i .Víisiones, de ex. 
trema vivacidad, lluaodecelo al bien de su religion y propenso al Real 
servicio. 

El comercio de este pueblo no es visible por lo sepnr.vdo que 
está, y asi el pasivo lo h ice con. la Pwcur.uluria de Carichina, que 
como el de San Borja, recibe I O Í frutos, y toma los que necesita para 
los Yndios en hachas, machetes, lienzos del reino y estrangeroá, como 
aguardientes & No obstante el común de los Yndios nomercian (aun-
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que de tarde eu tarde) activamente cou los Yndios bárbaros Quaypu. 
mbia de ¡a,a riberas del rio Atabapu que entra en Quayavero á çea 
Gwayiari. Los efectos son hachas y toda cosa de hierra que fueron 
rescatando los Atures y Maipures, como los chinchorros de los Ya
ruros, y los Guaipunabis dan plumas de chica, que es una especie de 
carmín bastardo que tiñe mejor que el Anoto de los Salibas, el cual 
aunque fabrican tatnbieu los Guagibos, no están limpio ni estimado 
como el de los Guapunabis. Traen estos algunos Poitos que venden 
como esclavos á los Atures y Maipures, y asi comercian siempre con 
recelo de los bárbaros. Las proporciones que ofrece el territorio de 
este pueblo para el comercio son apreciables pues abunda el aceito 
de palo, el de Maria como otro admirable que estraen los Yaruros del 
fruto de la palma del corozo. Hay mucho Salsafra y otra especie 
que llaman Salsafracillo. También produce el territorio los árboles 
que pueden llamarse de Canela. De esta especie hay un bosque entero 
en la1'ribera Occideatil de Orinoco, pasada la boca del rio Vichada en 
el caño de Ucaguiti, como también en las inmediaciones del pueblo 
de la Quebradita. 

Como el territorio de esto pueblo O Í abundante de montes, para 
el uso de las labranzas, tiene algunas inmediatas, y otras distantes, 
según el capricho de los Yndios á que los Padres poco se oponen, por 
pura contemplación ú otro motivo que no atino á determinar. Hay 
sabanas para pasturar ganado mayor en especial pasado el rio Cata-
niapo, y aunque me han informado no son buenos los pastos, discurro 
se equivocan asi por que antes de hoy no ha habido eu ellos ningún 
ganado como porque la flaqueza actual de las reses de la espedicion, 
puede provenir de no haberse connaturalizado al pais, los animales 
que vinieron do los Llanos de Caracas. 

El carácterj¡de ¡os Yndios Ature?, Maipures y Yaruros, queda 
dicho del segundo y tercero en los pueblos de San Borja, y la Enca
ramada, el de los primeros es pacífico y tímido en grado superior, y 
lo suponen una rama de los Salibas. Las naciones bárbaras en que 
pueden los Padres actuar la conversion de infieles son muchos, pues 
prescindiendo do los bárbiros Guaipunabis, que van y vienen de pass 
al pueblo cou sus Capitanes, Crucero, Ymo y otros infinitos que hay, 
tienen los Padres los Maipures y bien inmediatos los Piaroas que 
abundan subiendo el rio Catamiapo, como los Guujivos, que están en 
la ribera Occidental do Orinoco, y cogou el terreno que inedia entre 
el rio Meta y Vichada. Tengo notim que el Capitanejo Crucero con 
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la gente de su devoción, ha queridp varias veces poblarse y no com
prendo de la política y celo Apostólico de los Padres Jesuítas como 
no han admitido tal hombre, tomando sus precauciones por si eran 
dolorosos los partidos. Este tal Crucero es familiar con los Neófitos 
del pueblo, y tomó tal nombre por un Santo Cristo que trae pen
diente del cuello, admirable principio para sacar mucha utilidad al 
servicio de Dios y del Rey, y no dudo, que si lo congregasen á. un 
pueblo con sus Yndios, servirá de egemplar á otros bárbaros para au. 
mento de pueblos, y facilitar asi las ventajas que se reconocen del 
Capitulo siguiente. 
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CAPITULO I X . 

FUNDACION Y DISTANCIAS ENTRE LOS PUEBLOS DE LAS MISIONES 

DEL META, LLANOS DE CASANARE Y CARACTER DE LAS NACIONES 

QUE LOS PUEBLAN. 

Aunque parezca reparable que este artículo ño contenga deta
llados en sus respectivos pueblos los "mismos asuntos como se hizo en 
el precedente, se satisface variando el método, en el capítulo 10. 
donde se incluyen las noticias de todo, para la mayor inteligencia de 
mi informe y que queden separadas las especies, que he visto de las 
que lié oído sin atenerme á la antigüedad de los pueblos, diré como se 
encuentra subiendo las aguas de los ríos Meta y Casanare. 

MISIONES DEL META. 

1. Macuco San Miguel. 
1. Surimena San Juan Francisco Regis. 
1. Casimena San Luia Gonzaga. 
1. Jiraraena 6 Quebradita Nuestra Señora de los Dolores, 

PARRAFO 1.° 

Macuco. 

El año de 1732 fundó este-pueblo poco distante de la orilla Sep. 
tentrioaal del río Meta, el Padre Manuel Roman con el nombre de 
San Miguel del Macuco, por la inmediación de un caño asi llamado, 
como se reconoce del numero 5 del estado 2 en el Capítulo 4.° La 
nación Saliba de que lo compiiso permanece en él como se ve del es. 
tado de actual existencia. Su distancia á las aguas de Orinoco, es ba
jando de 7 á 8 días, y subiendo en verano de catorce á diez y seis pe-
ligrosas porque en este tiempo vienen á sus orillas, esto es del Meta, 
los Yndios Guajibos montaraces, que hacen cou sus flechas algún 
daño á ¡los pasageros, pero el mal se remedia con llevar dos ó tres 
fusiles con que hacerles fuego ; en invierno se retiran estos bárbaros 
y por la rapidez del río y sus vueltas se ponen ventidos ó veinte y cua. 
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tro días, entendiendo esto según la fuerza de los remos ; mas ó menos 
adelantada la estación del año. Este pueblo dista de el de Surimena 
siete leguas, por tierra de buen camino vadeando el río Cravo. La 
población de Yndios es boy numerosa pues llega á ochocieotos como 
se ve en el citado estado de existencia. El cuidado del pueblo está á la 
dirección del Padre Manuel Roman, su fundador, Vice-superior que 
es de aquellas Misiones, natural de Castilla la Vieja, hombre de tan no. 
toria virtud y celo Apostólico, que es venerado de los que no le tratan, 
y tenido por Santo en todas sus operaciones. EL carácter de la nación 
Saliba de que se compone el pueblo queda esplicado en el de Oari-
cliana, y así es ocioso volverá hacer conmemoración, pues es la misma. 

S U R I M E N A . 

E l Padre José Gabarte, cuyo anhelo 6. la conversion de las almas 
le dió en los últimos días de su vida harto que sentir en el mundo 
abreviado de su Religion, tomó el empeño espiritual de convertir á 
la verdad del Evangelio la nación Achagua en quien encontraba mu
cha disposición, y aunque fueron lentos los progresos en aquel tiempo, 
y solo los percibía él en sus esperanzas, dió mucho que discurrir d los 
Superiores, y estubo resuelto abandonar el sitio, que hoy corresponde 
á las misiones, pero á su gran eficacia y virtud notoria debe hoy la 
Compañía un establecimiento ventajoso, como se verá de las propor
ciones del terreno, para poder él solo grangearse infinito mérito para 
Dios y el Rey. Sobre estos cimientos el año de 1723 fundó el primer 
pueblo de este partido con nombre de San Francisco Rsgis en la ori
lla del caño (llamada río) Guanapalo compuesto de la referida na
ción, y después fue mudado donde hoy está en la parte septentrional 
del Meta, entre el río Grabo y el Ousiana, como esplica el número 1.° 
de la nota del estado 2.° Su distancia por tierra al pueblo de Macuco 
es de siete leguas como queda dicho, y siguiendo á los otros está á 
cuatro leguas de Casimena, del propio buen terreno, pues aunque 
pueden hacerlo (como lo hacen) por las aguas del Meta, para tomar 
las de sus ríos, les viene mejor por lo que se apartan de la orrilla, y 
asi solo para conducir cosas voluminosas las llevan por agua. La po
blación es hoy de cuatrocientos Yndios, como se ve en el estado de 
actual existencia. E l cuidado del pueblo lo tiene el Padre José Es
quibel, Español criollo de la Ciudad de Santa^Fé que hace á un tiem
po de Procurador de aquel partido ile cuyas buenas prendas tengo 
bastante noticia. E l carácter da I» imeion Achagua de que seco'tipo-



ne, es d& admirable docilidad y mansedumbre, amante de la quietud», 
y numerosa. 

CAS1MENA. 

El Padre Juan Espinosa el año do 1746, fundó este pueblo con 
nombre de San Luis Gonzaga, en la orilla Septentrional del Meta 
entre los mismos ríos de Gravo y Onsiana, y lo compuso delas nació, 
nes Quagibos y Cabres, que subsisten, como se reconoce en el número 
6 de la nota del estado 2.° Su distancia del pueblo de Surimena es de 
cuatro leguas por tierra, como queda dicho, y para seguir al otro 
llamado de la Quebradita hoy Jinuneua, hay dos caminos, uno por 
las aguas arriba del Meta que se ponen ocho dias, dejando íí la dore-
cha el río Negro, y el otro por tierra dando una considerable vuelta 
por la ciudad de Santiago, y que dista tres días y ella ocho á la Ha-
cieuda de Apíay, pasar allí his cabeceras del río Negro y seguirei 
camino de ¡a ciudad do San Martín, y á un día antea de llegar á ésta, 
se halla el pueblo de Jiramona : la población de Yndios es boy de 
setecientos como se ve en la actual existeucia. El cuidado del pueblo 
le tiene el propio fundador el Padre Juan Espinosa, español, natural 
de Sevilla, sugeto de conocido ejemplo. El carácter de las naciones Gua-
gibos y Cabres, de que se compone queda dicho de lot segundos en el 
pueblo de Cabruta, y do ¡os primeros hay varias especies todas malas 
y parecidas á los gitanos, son vagamundos, revoltosos, ladrones y flojos, 
pero los de este pueblo son de los menos malos, pues son pacíficos y 
mas aplicados. 

JIRAMENA. 

Este pueblo ha tenido diferentes nombres y sitios, su primer 
fundador fue en el año de 1727, el Padre Juan de Rivero quien lediá 
el nombre de Nuestra Señora de la Concepción, y el ano do 1749, se 
trasmigró el pueblo por el Padre Juan Balch, variando el título en 
el de Nuestra Señora de los Dolores, conocido por Quebridíta, por 
estar en un sitio asi llamado, y últimamente en el presente año de 
)7fi6 .'•e ha pasado con nombre de Jiramena, tomándole del territorio 
y en esta última situación viene á estar por la vuelta que el río trae 
en aquella parteen la ribera Occidental del río Humadea, conocido por 
Meta en la parte inferior, como se dirá. Conservando la primitiva na
ción Amanzanes de que se compuso, como todo consta del número 4 
y 7 de la nota del «nado segundo. Su distancia al pueblo de Casimeaa 
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es como queda dicho por tierra y agua, pero con el bajar eír ío Huma-
dea, es mas abreviado, es de dos días. En este pueblo dan fin las M i . 
siones del Partido, y aunque hubo otro fundado el año de 1755 11a. 
mado la Concepción de Yraca como dice el náraero 8 del estado 2 no 
pongo sus distancias por que no existe pero no escuso advertir distaba 
un día de camino de la ciudad de San Martín por otro nombre Saba-
na Alta, quedando entre esta Ciudad y la Hacienda de Apiay. La po. 
blacion de Yndios es de trescientcs como consta del estado de actual 
existencia. La dirección del pueblo está á cargo del Padre Juan Balch, 
de nación alemán, el mismo que le mudó tie nombre el año de 1749. 
No conozco este sugeto pero estoy informado es muy espiritual. El 
carácter dala nación Aiaarizanes, es dóoi!, constante, bien inclinados 
y laboriosos. 

M I S I O N E S - M L PARTIDO DE TÁilAKA, L L A M A D A , 

CASAN AitE. 

1. Puerto de Casanare San Salvador. 
1. San Ygnacio de los Betoyes 
1. Macaguane San Javier. 
1. Tame La Asuncion. 
1. Patute El Pilar. 
1. Pauto 

P A R K A F O 2.° 

SAN SALVADOR. 

En el Capítulo 1.° queda dicho que el año de 1659 recibieron 
los Padres segunda vez el curato de Pauto con sus anexos de Casanare 
y Tame, y por que él seguindo estaba informe, lo fundó de nuevo el 
siguiente año de 1661 el Padre Alonso de Neira en la ribera occiden
tal del río Casanare como se reconoce del número 2 del estado 1.° 
dándole el nombre de San Salvador del Puerto, por servir el pueblo 
de ta lá los que navegan el río. La nación Achagua de que lo corapu-
so existe como consta del estado de actual existencia. Su distancia á 
los pueblos de Orinoco en verano, luego que se entra en la boca del 
río Meta, con que se une Casanare, como se dirá, es de treinta días 
subiendo, los ocho por las aguas de! Meta, y los veinte y dos por las 
suyas, y bajándole diez á doce días, todos de mala navegación, asi por 
los Yndios Guajibos, como por los bajos del río, y no tener donde 
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proveerse de bastimentos, por lo que es poco frecueutadev esta nave
gación para ir al Reyno, y solo la hace el situadísta de Guayana en 
buena estación pues en invierno es dilatada, y de ningún socorro. 
Este pueblo de San Salvador dista del otro de San Ygnacio de los 
Betoyes, tres leguas pero es indispensable pisar á la ribera oriental 
del Casanare por estar situado éntrelos ríos Tame y Ele, que entran 
en Casanare por la dicha ribera. La población de Yndios es hoy de 
trescientos cincuenta corno se reconoce del estado actual de existen
cia, y aunque el pueblo está demorado como sa ve en el ndmero 2 de 
la nota del estado 1.° hace en él de cilra el Padre Josc Carbouel, 
español, natural de Valencia, sugeto de premias y virtud sogun estoy 
informado. El carácter de la nación Achagua queda dicho en el pue-
blo de Suriinena del partido del Meta, y por eso escuso duplicar el 
informe pues es la misma. 

SAN YGNACIO I)K LOS l i l iTOYES. 

El Padre Josc Gumilla autor de el Libro Orinoco Ylustrado 
que dio á luz,, fue hombre de ardiente celo, íl la Gloria de Dios y de 
su religion, y uno de los que fundaron muchos pueblos como se vé 
en los estados del capitulo i , pero ninguno con mejor fortuna que 
éste de que trato ; fundólo apartado de la líibera Oriental del rio Ca
sanare, entre los rios Tame y Ele de la nación Betoye, dándole el 
nombre de San Ygnacio de los Betoyes el afio de 1715 como consta 
del número 9 del estado 1.° y á la presente existe en él la propia 
nación con conocidas creces como se vé en el estado de existencia. Su 
distancia al pueblo de San Salvador de Casanare es de tres leguas 
repasando el rio como queda dicho y para ir de San Ygnacio á San 
Javier de Macaguane hay otras tres leguas caminando al Levante, 
con poca diferencia pero debe vadearse el rio Ele, en cuya Ribera 
Oriental está el pueblo, entre este rio y el otro llamado Cravo que 
también entra solo en Casanare como se dirá. La población de Yn
dios es hoy numerosa pues llega á mil seiscientos como se manifiesta 
en el estado de la actual existencia; este pueblo es el tínico que no 
está demorado en el partido de Támara 6 sea Casanare y asi corre 
en la clase de Misión, como se vé en el citado estado de existencia. 
E l cuidado de él está á el del Padre Manuel Padilla, español, criollo 
de la ciudad de Santa Fé, de cuyas buenas cualidades tengo repetidas 
noticias. El carácter de la nación Betoye, es suspicaz, poco guerreros 
aunque no cobardes, pero toca el veleidoso. 
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SAN J A V I E R D E MAOAGUANE. 

El año de 1662 fundó este pueblo entre los rios Ele y Grabo 
el Padre Antonio Monteverde, situándolo en la ribera Oriental del 
primero con el nombre de San Javier de Macaguane, propia denomi-
nación del territorio como se reconoce del número 5 del estado 1.° 
La nación Airicos de que lo compuso existe como demuestra el estado 
de actual existencia. Dista este pueblo del otro de San Ygnacio de 
Betoyes, cosa de tres leguas con poca diferencia como queda dicho 
repasando el rio Ele, y de San Ygnacio al otro llamado la J^suncion 
de Tame, como unas cuatro caminando entre Norte y Poniente para 
encontrarlo en la parte superior de la ribera Oriental del Tame donde 
está situado. La población de indios es hoy fuerte, pues consiste en 
mil , como esplica el citado estado de existencia. Es pueblo demorado 
como dije al número 5 de la nota del estado 1.° y su cuidado en cali, 
dad de cura le tiene el Padre José Gereda, español criollo de la ciu
dad de Antioquia qüe actualmente gobierna como superior de las 
Misiones, que se llaman de los Llanos de Casanare. Sugeto de quien 
tengo circunstanciadas noticias, que lo califican de sabio y religioso. 
En cuanto el carácter de ¡a nación Airicos, es menester suponer que 
apellidan genericamente asi, á todas las naciones que habitan 
montañas altas, y por esto es inmediable el caracter de ellas, por lo 
que se diversifican unas de otras pero los que están en este pueblo me 
dicen son tercos, guerreros y de adelantada razón. 

L A ASUNCION D E TAME. 

El Padre Ygnacio Cano el año de 1661 fundó este pueblo entre 
los rios Tame y Ele, que entran distintos en Casanare como se dirá, 
situándolo en la parte superior de la orilla Oriental del primero, asi 
como se halla San Ygnacio de los Betoyes en la mas inferior : llamólo 
la Asuncion de Tame, tomándolo del rio, como consta del número tres . 
del estado 1.° compúsolo de la nación Tiráras que hoy existe muy flo
rida, como refiere el estado de actual existencia. Su distancia al pue
blo de San Javier de Macaguane es de cerca de siete leguas, las 
cuatro á, San Ygnacio y las tres al dicho, repasando el rio Ele, como 
queda dicho y para seguir ú el otro llamado el Pilar de Patute desde 
el de la Asuncion, dicen que hay poco mas de tres leguas caminando 

al Norte, por estatf situado á la falda de Jos cerros que forman la cor. 
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dillera. La población es hoy la mas numerosa de todos los pueblos, 
del ciudado de los Padres Jesuítas pues llega á [mil ochocientos 
como se vé en el citado estado de la actual existencia. Demoróse este 
pueblo como dice el número 3 de la nota del estado l.0;y le cuida 
en calidad de cura el Padre Antonio Ayala, español, natural de La 
Mancha, conviniendo las noticias que tengo de este sugeto con las 
propiedades de su instituto. El carácter de la nación Tiráras, me 
dicen que es comprensiva, guerreros, de policía y supertieiosos. 

E L P I L A R D E T A T U T E . 

En este pueblo terminan los que los Padres Jesuítas tienen al 
Norte del rio Casanare y aunque es uno de los antiguos es tán poco 
lo que ha medrado que su decadencia es deplorable. Fundóle el año 
de 1661 el Padre Juan Fernandez Pedrocho como se dice en el ndme-
ro 4 del estado 1.°, y lo situó á la proria falda de la serrania ó cordi-
llera,'viniendo 6. quedar entre las cabezeras délos ríos Ele y Tame, 
si bien mas inmediato á las del primero. Llamólo Nuestra Safíora 
del.Pilar de Patute, tanto por consagrarle] asi íí la Virgen, como por 
el apelativo del terreno, compúsolo do la nación Tunevos que hoy 
existe arruinada como manifiesta el estado de actual existencia. Su 
distancia al pueblo de la Asuncion de Tame es de poco mas de tres 
leguas como queda dicho, y respecto que aqui dan fin las Misiones, 

y queda solo el primitivo establecimiento de Pauto, diré que para i r 
á este desde Patute hay dos caminos, uno volviendo al Sur para pasar 
los pueblos de la Asuncion y San Ygnacio de los Betoyes, y por alli á !a 
ribera Occidental del Casanare, y en ella al pueblo de San Salvador del 
cual dista Fatuto diez leguas. Otroes siguiendo la falda de la Cordillera 
hacia el Poniente para vadear las cabezeras de los ríos Tame y Ca. 
sanare y superadas estas, llegar á Pauto que dista del Pilar, por esta 
parte otras diez leguas. La población es hoy la mas reducida, pues 
consiste en setenta infelices Yndios, como se vé en el citado estado de 
actual existencia. Es pueblo demorado como dice el número 4, de la 
nota del estado 1.°, y en calidad do cura cuida el pueblo el Padre 
Blas de Aranda, español, natural de Valencia, de cuya virtud, son 
inútiles las buenas noticias que tengo, cuando la simple residencia 
en tan desdichado pueblo la acredita, mayormente teniendo que tra. 

•tar con los Tunevos, Esta nación señalada de la naturaleza con la 
lepra de que están todos cubiertos, y según me dicen es mal que los 
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vá consumiendo, heredándola los hijos de los padres. Por este mal son 
asquerosos, y su desidia ha pasado á darles el carácter couservando 
el de inconstantes en grado superior que tenían antes de poblados 

PAUTO, 

Este pueblo que por su antigüedod parece debia ser el primero 
de quien se hablase, viene á ser el último por su situación en el orden 
de subir por el rio de Casanare. En el capitulo 1.° queda dicho lo 
poseyeron los Padre Jesuisas dos veces, y que la última es la que me 
sirve de época en el año de 1659, sin embargo para darle principio 
siguiendo el método que llevo en los otros' pueblos de las Misiones de 
los Llanos, diré que por los años de 1600 lo fundaron los Españoles 
de la conquista del nuevo Reyno de Granada, como consta del núme. 
ro 1- del estado 1.° en la orilla Oriental del rio Pauto, de quien tomó 
el nombre. Compusiéronlo entonces de la nación Moscas, que adquirió 
este nombre en la conquista por su multitud, pero la que subsiste en 
él, es la Achagua como manifiesta el estado de actual existencia. Su 
distancia al pueblo de San Salvador de Casanare es de diez leguas, y 
otras tantas al del Pilar de Patute, repasando las cabezas de los rios 
Casanare y Tame, según queda dicho, y como en Pauto dan fln los 
pueblos de la posesión de los Padres Jesuítas no pongo las distancias 
que hay á otros por ser estos del cargo de los clérigos seculares, no 
comprendidos en mi informe. No obstante no escuso decir dos cosas, 
una que entre San Salvador del Puerto y Pauto, está situada la ha-
cienda de los Padres llamada Caribabari, donde reside el Padre Bar
tolomé Ruiz, español natural de la Mancha, que hace de Procurador 
del partido de Casanare, como dejo dicho en el párrafo 2.° del capí
tulo 6.° y otra, que por esta parte van los dos caminos que conducen 
á la ciudad de Santa Fé, el uno por Chita, y el otro por Labranza 
grande, como también el otro que lleva á las Misiones del Meta y 
hacienda de Tocaría como se verá en el capítulo siguiente. 

La* población de Pauto es reducida atendida su antigüedad 
pues no pasa de seiscientas almas como manifiesta el estado de actual 
existencia. Este pueblo no solo está demorado sino que fué dado con 
otros en encomienda á los españoles de la conquista, según parece del 
capitulo 1.°, y en la clase de cura le gobierna el Padre Manuel del 
Castillo, español criollo en la ciudad de Tunja, sugeto de toda esti
mación según las noticias que tengo. El carácter de la nación Acha. 
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gua es dócil y patífica, como advertí culos pueblos de Surimena y 
San Salvador, 

lis copia exacta del original que se conserva eu la Biblioteca de 
tnanuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 12 de Mayo de 1888. 

•JUAN DE IZAGUIRUS), 

Bibliotecario, 

15 





EXPEDICIÓN DE LÍMITES 

CON L A CORONA D E I 'Ol lTCJGAL. 

VARIOS DOCUMENTOS. 

En representación de 22 da Noviembre del aíío próximo pasado 
pide Vuestra Soñoria la facultad de dar los títulos de Capitanes de 
esas fundaciones y la de mudarlos para conseguir mejor su aumento, 
liaciendo Vuestra Scñoria presente que desde el afto de 1059 sirven 
estos ampíeos, Don Alonso do Solo en Real Corona y Don Francisco 
Guigo en Ciudad Real, con la asignación do sus sueldos en las Cajas 
de Santa Vá que no so han satisfecho, esperando Vuestra Señoría se 
dé la orden conveniente para que se les paguen. Que con facultades 
del Virey ha librado Vuestra Señoría títulos de Gobernador de la 
Provincia de San Fernando, su agregado, y la Capitania de las Es. 
coitas de las Misiones de Jesuítas tic Orinoco al Alferez de la tropa de 
Cumamí, Don Domingo Simon Lúp^-a de la Puente, sugeto de valoí 
y de Capitán de esa fundación por dej icion de Guigo á Don Juan 
Antonio Bonalde por sus servicios de Capitán do dicha Escolta, anu 
bos interinos hasta la conílnnacion del lley, y asignación de sueldos 
en las mismas Cajas de Santa Fe. V que al citado Gobernador de 
San Fernando solo se le aplicó el sueldo de Capitán de la referida 
escolta sin que por esto innovase el servicio de ella, 

He hecho presente al lley el contexto de la citada representa-
cion y en su inteligencia ha resuelto Su Magostad so paguen sus atra-
sos ú, los Capitanes pobladores de esas dos fundaciones y que continiíeu 
en ellas con las facultades y gracias que les están Concedidas por las 
leyes de Yndías sin nuevas expensas del Real Erario. 

Atendiendo Su Magostad á los buenos informes que Vuestra 
Señoría dá de la buena conducta y experiencias de Domingo Simon 
Lopez de la Puente, conviene Su Majestad en que continue con el 
Gobierno de San Fernando, ó con una Compañía de la tropa de Orí-
ñoco. Y ati tnhmo que sirva otra Don Juan Antonio Bonalde, ó que 
en Ínterin hay vacante, se mantenga agregado á la tropa, continuando 
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en la fundación de Ciudad-Real, asistiéndose á uno y otro ccin aqtlet 
sueldo que haya sido asignado íí semejantes encargos, ó el que parez
ca regular, pues para todo se comunica con esta fecha la orden con
veniente al Yirey de Santa Fe, y de la de Su Majestad lo participo 
íí Vuestra Síñoría para que cuide de su puntual observancia. Dioa 
guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

San Lorenzo el Real, 3 de Noviembre de 1762. 
(Firmado).—El Baylio, Frey Don 

J U L I A N DE A K B I A G A . 

Stñor Don José de Yturrisga. 

Es copia ex'acta del original que se conserva en la Biblioteca de 
inanuscritof dc-I Depósito Hidrcgráfico. 

Madrid, 15 Abr i l 1888. 
JUAN DE IZAGUVIUÍE, 

Bibliotecario. 

CAUTA D E DON JüLTAN DE A K R I A G A , 

De órden del Rey dirijo á Vuestra Señoria el adjunto memorial 
de Don Apolinar Diez de la Fuente, para que acerca de su contenido, 
y solicitud, informe Vuestra Señoría lo que se le ofreciere y parecie-
re. Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Madrid, 16 de Abri l de 1762. 
(Firmado) El Baylio Frey, Don 

J U D I A N DB AIUUAGA. 
Señor Don José Solano. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
rnanuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 5 Abr i l 1888. 
J U A N DE IZAGUIRRE. 

Bibliotecario. 

• i l E M O E I A L D E DON APOLINAR D I E Z DB L A F U E N T E . 

Señor — Don Apolinar Diez de la Fuente á los pies de 
Vuestra Majestad con el mas debido fespeto dice: Que en el año 
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pasado de cincuenta y cuatro fui; á la ExpsJicioa dal Oriuoao en en-
lidad da Yustrumcutario, y que habiendo desempeíí ido su ol)ligacioii 
en este su empleo á síitisfaccion de sus Giifas, DJQ José de Ycurriagti 
y Don José Solano, fué encargado ademas de otras Expadicioues par
ticulares que fueron el descubrir el origen del Orinoco y otro.i rios has. 
ta entonces ignorados construir un Fuerte i la boca del cafu de Ca-
siquiari, que da paso al Rio Negro ; conquistar y reducir hs aacioues 
de los Yndios de aquellos países á la jurisdicsiou del Fuert i ; levantar 
y formar plano de aquella tierra, y de cuanto encontrase y observase 
digno de atención y utilidad á Vuestra Real Corona, lo que ejecutó 
con el celo y aplicación posible, corno''consta por las certifisacíoues 
que tiene y presentará. 

Y habiendo reconocido la mayor parte de aquel dilatado paisj 
y encontrado bosques de oacih lales silvestres de buena calida 1, mine, 
rales de Esmeraldas y otras piedras, metales preciosos y otras espe. 
cíes de frutos, que pueden ser de importancia, considerando ser éste 
de mucha al Real Erario, los hizo presentes á Su Majestad por su se
gundo Oefe Don José Solano, para que igualrmnte pudiese informar 
de la aplicación y trabajos que el Suplicante ha sufrido en tan dila. 
tadas peregrinaciones en cumplimiento de los encargos que se la 
confiaron. 

Y no teniendo certeza alguna de que estas noticias (que conside
ra de importancia) hayan llegado á Vuestra Majestad, èn esta atea, 
cion y do hallarse el suplicante con pleno couoeimieuto y exparíeuoia 
vie aquella tierra y genios de sus naturales, y que por tanto le sería 
posible facilitar y conseguir cualquiera conquista ó empresa da Vues
tro Real agrado. 

A Vuestra Majestad suplica se digne concedei le el nombranuequ 
to do Capitán de bu Conquistas que tiene hechas con la pension que 
sea mas de Vuestro Real agrado, y con que pueda subvenir á su pre
cisa mantención y do .su familia, que hace ocho años está fuera de ella, 
y en que tengo el honor de continuar en el Real Servicio, que es su 
tínico anhelo, y en que recibirá favor. 

Es copia exacta del orginal que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritoí del Depósito Hidrográfico. 

MaJrid 15 Abr i l 1888. 
JUAN DE IZAGUIRRE. 

B i b l i o t e c n r i o . 
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JNPOKME D E DON E U G E N I O DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor.—Muy Señor mio : enterado dal conte xto 
é instancia del Memorial que ha presentado al Rey. Don Apolinar 
Diez de la Fuente, informo lo qua se me ofrece y parece, como Su 
Majestad manda. 

Habiéndome adelantado á mis compañeros Don José de Yturr ía-
ga y Don Eugenio de Alvarado desde la Guayan» el quince de Febre, 
ro de mil setecientos cincuenta y seis, con el fin de examinar si las 
cascadas ó raudales de Atures y Maypures eran insuperables á nuestras 
embarcaciones como nos aseguraban los práoíicos del pais, y vencido 
estf.s dificultades con el paso de las de mi servicio y el de mi comitiva ; 
en tanto que llegaban mis compañeros para salir del Raudal unidos 
en posesión de nuestro destino, procuré explorar l i tierra, y "di mis 
primeros pasos para pacificar los Yndios bárbaros que dominaban todo 
aquel pais que debíamos transitar para juntarnos con los Comisarios 
Portugueses en Vil la de Bircellos, capital de sus establecimientos de 
Rio Negro, y lugar prefijado para las primeras conferencias, á fin de 
evitar la muerte ó esclavitud de los ya reducidos y poblados que nece-
sariamente habíamos de llevar por remeros de nuestras embarcaciones 
hasta los Portugeses, y se habían de restituir con poca ó ninguna es
colta por que la do las Misiones no podia desampararlas sin quedar 
expuestas á la^invasion de los kírbiros , y de la nuestra no po Iríamos 
darles siu faltar á nuestra propia defensa. Oon mas tiempo me intro. 
duge en el pais bárbaro y llegué el veinte y dos de Mirzo de mil sete
cientos "cincuenta y ocho á Maroa que luego se nombró San Fer. 
Bando en atención al justo antecesor de Su Majestad (que Dios guar, 
de) donde residía el Cabeai de la Nación Guypunabí llamado Crucero, 
y dominante en todo el alto Orinoco de Raudales arriba, y en tanto 
cultivaba la amistad de este bírfiiro, y pacificación y reducción al 
efectivo vasallnge del Rey, y le inclinaba á que diese oi los á nuestra 
Santa Jjey, continué por medio de mis subalternos y otras personas 
hábiles en la exploración de aquel pais incógnito, par el Ojoidenta 
hasta encontrar con la población del nuevo Reyno de Granada, por el 
mediodía hasta los establecimientos portugueses, y por el Oriente hasta 
el origen del Orinoco en las Sierras Purumas; en este descubrimiento 
que hasta el río Ucamu hizo antes el Sargento Francisco Bobadilla, 
emplee á Don Apolinar y al mismo tiempo en la fábrica de un To-
rreon fqerte que situé en la punta que^ separa las aguas de Orinoco 
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para el Casiquiari, á fin de que sostuviese los descubridores del medio 
día que se estaban fortificando en San Cirios, una legua abajo de la 
union de este brazo de Orinoco con Río Negro, y se diese mano con 
las fuerzas que yo tenía en Sin Fernando, le comisionó á que congre
gase en pueblos ios bárbaros Maquiricarios del P.uldamu y Gutuicu-
numa, y los Amoizannas del Gunupucu, como asimismo le encargué 
en el reconocimiento de los Cacahuales qua Bobadilla halló en la 
margen Septentrional de Orinoco desde la boca del río Paddamubasta 
la del Ucamu, de cuyo fruto cogió muestra igual en calidad á los po
cos granos que presenté á V. E , y en todo cumplió Don Apolinar su 
penosa comisión con obediencia, valor y sufrimiento ; descubrió basta 
la Sierra Guayuaca por el Paddamu, y por el Orinoco basta su origen 
y salto de las Sierras Purumas; congregó parte do aquellos Yndios en 
los sitios de la Esmeralda y Cerrito, que lo prefijé atendiendo :í q iu 
la inmediación de éste al Fuerte convenía pira proveerso de víveres 
su guarnición, y lado aquel íí los Gaoalinales (con las ^preciables 
conveniencias que tiene el sitio en abun l inte' cacaría y pnci , fértiles 
tierras de labor y pastos, saludables aguas, y muchas madiiras iltilss 
para fábricas y construcción de embarcaciones) sería necesma para 
hacer las cosechas del cacao y se fomentaría, si se verificasen las noti
cias de Bjbadilla, y más las qus Fuente m-3 dió, puas confirmmdo 
aquellas, adelanta que reconoció continua el cacahual por una y otra 
orillas de Orinoco, hasta las Sierras Purumas, y que le informaron los 
naturales del pais, que se interna basta ellas por el Septentrión y 
Oriente, sesenta leguas, y veinte por el medio día hasta las Sierras 
Tubas, cuyas vertientes meridionales corren al Amazonas; para más 
preciso examen despaché segunda vez á Don Apolinar, pero por algu. 
nos incidentes que tuvo, y nuestra inmediati retirada á estos Tlaynos, 
no conseguí satisfacerme, y pasé este encargo al Teniente do Ynfan-
tería de Cumauá Don Simon Lop;// do la Puente, quien en atención 
á la acertada conducta y valor que tuvo en la exploración del medio 

día hasta los portugueses; para levantar el Torreón fuerte que nombró 
San Carlos de Río Negro, pacificar aquellos nárbaros guerreros, y re. 
(lucirlos á la obediencia, se le dejó el cuidado y conservación de aque-
lia nueva Provincia. 

Verificando Don Apolinar, con previo examen, asociado de un 
Comisionado por el Gobernador de la Guayana, que los Cacahuales 
descubiertos producirán fruto para proveer con conveniencias de ven. 
dedor y comprador á aquella Provincia, y aun embarcar para estos 



Eeynos, soy de parecer que Su Magestad le nombre, para entonces, Ca- . 
pitan Poblador de la Esmeralda, y Cabo Militar del Torreón fuerte 
de Buena guardia del Casiquiari, con quinientos pesos desueldo desdé 
aquel día y con las facultades y excepciones que previenen las Leyes 
de Yndias, y adernas, la de poblar en su jurisdicción las tribus de 
Yndios comedores de carne humana; previniendo al Gobernador y 
Oficiales Reales de Orinoco, que el Rey le concede el viático entre 
tapto. 

Yerificada la utilidad de los Cacahuales deba Fuente proceder 
á l » formación y situación de una Yil laen la Esmeralda con el auxilio 
del Gobernador, y este participar á Su Majestad el reconocimiento 
hecho,y proponer lo que le parezca conveniente y luego advertirá al 
Comandante de San Fernando de Atabapu, que debe proteger â Don 
Apolinar con sus facultades para este fin; que acostumbre á los Yndios 
de su Oomandancia â que concurran í las cosechas de cacao para su 
propia utilidad, y para que paguen primicias y diezmos, y en esta es
pecie sus demoras, cuando su sociedad este asegurada. 

E l verde esmeralda que se veia en las piedras que Don Apolinar 
lialló en una euevecilla de los farallones de los cerritos de la Esme
ralda que di nombre al sitio, no estaba introducido en el guijo, y se 
quitaba de ellas, layándolas; pero la calidad de la piedra y abundancia, 
de cristales pentagonales, con algnna tintura morada y amarilla que 
graduó Fuente de topacios y amatistas, indican que puede haber algq 
útil, y será corjveniente que haga reconocimiento de esto, cuande suba 
á baoer la de los cacahuales. 

Esto es Excelentísimo Señor, cuanto se me of rece y parece ex
poner al informe de Vuestro Excelencia en consecuencia de sus órde-
nes de Vuestra Excelencia de treinta de Marzo y diez y seis de Abr i l , 

Nuestro Señor guarde á Vuestra Excelencia los numerosos años 
que nepesito. 

Cádiz, á veinte y tres de Abr i l de mil setecientos sesenta y dos 
(sin firma. 

Excelentísimo Señor Bay lío Don Julian de Arriaga. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
tflanuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Abr i l 1888, 
JUAN DE YZAGÜIRKÍÍ , 

Bibliptecaiio. 
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COPIA Ubi L i H E A L ORDEN. 

Para atender ála falta do pasto espiritual que padecen las nue
vas poblaciones dol río Orinoco da que eít:í onoargulo el Gafe de Es. 
cuadra, DJU Josó de Yturr i ig i , h i resuelto el Tiiy que luego que 
Vuestra Reverencia reciba esta, disponga una Misión de seis 6 siete Re.' 
ligiosos antiguos y de mayor satisfacción A los pueblos del Alto Orinoco 
y Río Negro para que se empleen en el ejercicio de Párrocos señalán
doles Su Magestad desde el Rnidal de Maypures inclusive hacia arriba 
para que en aquellas Campinas tenga esta Misión algún ganado conque 
socorrer las necesidades de oranda, pues por las cajas de Santa Fé, se 
darán ciento y cincuenta pesos al ano, como á los demás de Guayana ; 
y lo participo á Vuestra Rsverencia de su Raal orden, para que disponga 
su cumplimiento, en intuligencia do que se advierte con esta fecha al 
Provincial de la Procuraduría de Capuchinos de Andalucía aumente 
con ocho Religiosos la Alision de esa, á fin de que haya los individuos 
suficientes para atender á estas obligaciones, J)ios guarde á Vuestra 
Excelencia muchos años, 

San Lorenzo el Real, 2 de Novienbro de 1762.—.El Ihylío Don 
tjulian de Arriaga. 

Concuerda con su original que certifico. 
(Firmado) Fray José Antonio de «Tére/, Prefecto de las Misiones 

del alto Orinoco y Río Negro. 
Duplicado Padre Prefecto de la Provincia de Çapuchinos de 

Venezuela. 

Es copia exacta del original que se encuentra en la Biblioteca 
de manuscritos del depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 de Abri l 1888. 

JUAN DE YZAGUIUBB, 
lUbHotecürio. 

HEAL CEDULA. 

Título do Comandante interino de la Guayana, para oí Tenien
te Coronel, Don Joaquín Moreno de Mendoza. 

Don Carlos &*. — Por cuanto considerando la importancia 
de poner sobre otro pie el Gobierno de la Provincia de la Guayana 



así para la mayor custodia de ellas y las internas de Quitoy Santa Fe, 
por la introducción que facilita la conocida navegación del río Or i . 
ñoco como también para precaver mudando la población de Guayana 
á la angostura del citado río, la intemperie que hasta ahora se ha expe
rimentado tan fatal ásus habitantes impidiendo por esta razón su au
mento. He mandado erigir en Comandancia separada todo su distrito, 
con inmediata subordinación al Vireynato de Santa F é ; y convi
niendo que esta confianza recaiga en oficial de mérito, conducta, y 
demás circunstancias correspondientes á desempeñarla ; concurriendo 
estas, en vos el Teniente-Coronel, Don Joaquín Moreno de Mendoza, 
que habéis sido Gobernador de la Ysla de la Margarita, he tenido íí 
bien destinaros interinamente para que sirvais la referida comandan
cia, con el sueldo de tres mil pesos cada año de los quo lo egercitáseis 
situado en las cajas de Santa Fe. Por tanto mando al Virey, Gober
nador y Capitán General de! Nuevo Rey no de Granada, y Presidente 
de la audiencia de la ciudad de Santa Fé, que precediendo el jura, 
mento que debéis hacer en manos del Gobernador y Capitán General 
de la Provincia de Venezuela y ciudad de Caracas, á donde accidental, 
mente os halláis, de que bien y fielmente servireis la expresada Co. 
mandancia, ordene y disponga el citado Virey, seáis recibido á ella 
previamente todo lo concerniente á este fin. Y mando íí toda la tropa 
de la citada Provincia tanto á oficiales de cualquiera graduación como 
sargentos y soldados, á los vecinos, naturales, moradores y empleados 
en ella sin distinción ni reserva de clase alguna que os hagan, teegan 
y obedezcan por tal Comandante, os respeten y acaten, cumplan y 
ejecuten, vuestras órdenes, sean de palabra ó por escrito, pues de cual, 
quier modo satisfarán su obligación, y la que me es debida por ellos, 
como á su Rey y Señor natural. Y respecto de que en cuanto perte-
nece á mi expresa intención, en el modo y práctica de este nuevo esta
blecimiento, he mandado á mi infrascrito Secretario de E-stado, y del 
despacho universal de Yndias, os instruya y prevenga lo conveniente. 
Os advierto que estéis en el todo á cuanto de mi orden os digere, pues 
haciéndolo así, seréis libre de todo cargo, y cumpliréis mi voluntad. 
Declaro que no debéis cantidad alguna por razón de este empleo, res. 
pecto de serlo de nueva creación, y que el sueldo de los tres mil pesos 
en cada año, le habéis do haber y gozar desde el día que tomareis pose-
cion de la Comandancia, pagándoseos de los caudales de mi Real ha
cienda de las Cajas de Santa Fé, por sus oficiales Ríales, í quienes se 
ha de abonar esta partida, según y como se hace por las demás que 
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tienen sueldo en ellas, sin embargo de que falta á este título, la cir. 
eunstancia legal de DO haberse tomado razón de el en las Contadurías 
Generales de valores y distribuciones de mi Real hacienda, y de mi 
Consejo de las Yutlias, la cual derogo para este solo caso, debiendo 
quedar en su fuerza y vigor para todos los demás, pero la tomarán los 
oficiales Reales de las Cajas de Santa Fe'. 

Dado en Aranjuea íí cuatro de Junio de mil setecientos sesenta 
y dos. 

YO E L K E Y . 

Señor Don Julian de Arriaba. 

P L A N DE F O R T I F I C A C I O N Dlí ANOOSTÜrA, HOY CIUDAD BOLÍVAR. 

Considerando el Rey la importancia de poner sobre otro pié el 
Gobierno de la Provincia de Guayana asi para la mayor custodia de 
de ella, las internas y Reyno de Santa Fe, por la introducción que fa
cilita la conocida navegación del río Orinoco, como también para 
precaber, mudando la población de Guayana á la angostura del citado 
rio, la intemperie que hasta ahora se ha experimentado, tan fatal á 
sus habitantes, impidiendo por esta razón su aumento ha resuelto eri
gir en Comandancia separada todo su distrito, con inmediata pubor-
dinacion al Vireynaio de Santa Fe, destinando á U. interinamente 
para este empleo, fiando de su conocido celo y práctica la plantifica, 
ción de esta idea con los brevedad que piden los importantes fines íí 
que se dirige. Y en su consecuencia prevengo íi Ud. de orden de Su 
Majestad que inmediatamonto que reciba este aviso c instrucción con 
el correspondiente título que acompaña, se transfiera Ud. á la referi
da Provincia, y dé principio á su comisión, tratando con el Goberna. 
dor de Cumaná á quien se expiden las correspondientes órdenes de las 
providencias, en que ha de tener parte, y sobre los auxilios que de-
he facilitar. 

Es el ánimo de Su Majestad que en la referida angostura dis-
tante de la actual ciudad como 34 leguas arr iba del Castillo donde el 
rio Orinoco se estrecha á 800 varas se establezca Ud. y haga mudar 
ftllí todo el vecindario de la Guayíina que asegurará en aquel temple 
experimentado por muy bueno, su mejor conservación y adelanta, 
miento, y detener el progreso de los enemigos, pues agregados allí 
mayor porción de personas y fuerzas, podrán bajar á desalojarlos y 
socorrer la tropa de los Castillo?, é impedir la entrada por el rio á 
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todo enemigo ó tratante que hubiese superado ó eludido la defensa 
de las actuales fortalezas. 

Para el logro de ello tanteará UJ. sia pérdida de tiempo for
tificar los dos planos que se adelantan á los Fuertes oriental y occi
dental del Padrastro de la Guaya, con una estacada y fuerte en para
peto de fagina y tierra defendiendo desde el plano oriental con caño, 
lies gruesos la espalda del Castillo, y el paso de las lagunas del B. i . 
ratillo y Leiva, de forma que un tiro flmquee los frentes septentrio. 
nales del Fortín, y la estanda occidental embazándose desde esta con 
menor artillería, la subida del enemigo por el B iratillo. Que haga 
Ud. levantar el parapeto de la Cortina occidental y colocar en ella 
tres cañones de á 6, para cubrir este frente con segunda estacada. 
Que se derribe la torre del Fortín, y cubra todo su cuadrado interior
mente un tejado sobre pilares de gruesa y dura madera fijados en el 
terraplén, tocando á la cara interior de los parapetos de las Cortinas, 
y en donde no embaracen la defensa. 

Que se ciña el Fortín de Limones con un etnplanchado, nueve 
pies distante, que cale cuatro pies más que sus cimientos, y que se le 
saque el terraplén que tiene, dejándosele de dos pies y medio más al
to abriéndole troneras para la artillería. Que se le pongan portas, cu
briendo todo el Fortín con una azotea por la banqueta de su parape
to dejándole una claravoya para la comunicación con los centinelas. 
Que luego se artille con cuatro cañones dos de á 8, que defiendan las 
avenidas por el agua y dos de á i las de tierra, montando en la citada 
azotea 4 pedreros sobre fragantes; que la piedra que se saque del 
Fortín se deje á su pie y se defienda con piedra perdida la punta 
oriental del caño de Limones. 

Que haga usted hacer dos lanchas corsarias, para que la una sir, 
va á la guarnición de los Fuertes y la otra esté á la angostura citada. 

Que ínterin se ejecutan los expresados trabajos, cuyos costos de
ben salir del ramo que da para Fábrica del fortín de Limones, sepa
re Ud. la ciudad á la márgeu meridional de la angostura, y desde luego 
haga conducir todos sus ganados, y que se les den pistos de allí arriba. 
Que no permita Ud. hacer nuevas sementeras de víveres en las márge-
nes de Orinoco de la angostura abajo, y que al mismo tiempo se retire 
el pueblo de Yndios de Suay ecu todos sus ganados, luego que las obras 
de los Fuertes estén concluidas, yendo á residir en la angostura, la que 
hará Ud. cerrar con una batería que pondrá en la parte que llaman de 
San Felipe, y en la punta oriental de unajoma que hace espaldas, dis. 
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pouieiulo Ud. que se haga una casa fuerte que sirva de cuartel y de* 
fiemia las espaldas de la población y la batería, atendiéndose desde allí 
¡í la guarnición de los fuertes, y que se embarace la internación de ex-
tranjeros, y que se protejan las Misiones de Capuchinos de Guayaua y 
San Fernando de Atavapu, las Franciscanas observantes de la parta 
oriental de Orinoco las de los Jesuítas de él y de Meta, y las de los do
minios de Barinas, dándoles las escoltas necesarias. 

Considerándose que las ocupaciones y gastos de trasmigración de 
los guáyanos será cansa de que mucho tiempo estén sin Yglesia, les ha 
concedido Su Majestad cuatro mil pesos para su fábrica, y â este efecto 
se ha expedido la orden correspondiente al Virey de Santa Fé. 

A la actual tropa de la dotación de los fuertes de Guayana, que 
es de cien hombres, so han de unir los setenta y tres de las escoltas dó 
Misiones de los Jesuítas de Orinoco y Dominicos de Barinas. Los 
veinte y cinco del fortín de Limones y cincuenta y dos que se manda 
al Gobernador do Cumaná, destino inmediatamente de los que com
ponen la guarnición del Castillo de Araya (mandado deshacer) á quien 
se le advierte igualmente aumente al citado número el sobrante qué 
residue de la expresada tropa, cumplido lo que para otros objetos se 
ha aplicado, debiendo Ud. con esta gente formar dos compañías con 
sus correspondientes oficiales. 

Así mismo se ordena al Gobernador do Cumaná, envíe á Gua. 
yana, de la artillería de Araya, la que se juzgue necesaria, que auxi
lie ít Ud. y le facilite lo que pida la urgencia y le permita la po
sibilidad. 

Todo lo cual participo á Ud. de orden del Rey para que en su 
inteligencia se trasporte desde luego que reciba ésta al citado destino, 
á fin de poner en ejecución cuanto en ella se expresa, no dudando Su 
Majestad del celo y acreditada conducta de Ud. el desempeño de su 
importancia y demás que conduzca á su real servicio. Dios guarde á 
Ud. muchos años. 

Aranjuez, 5 de Junio de 1762. 

Er, B.0 FJI DON J U L I A N DE AKRIAGA, 

Señor Don Joaquín Moreno de Mendoza. 
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RESOLÜCION Á L A SOLICITDD DÉ DON Al 'OLINAli D I E Z DE 

L A P U E N T E . 

Don Apolinar Diez de la Fuente que pasó de Ynstrumeütarío 
á la expedición del Orinoco y que á satisfacción de Don José Yturria-
ga y Don José Solano, desempeñó los encargos que le cometieron en 
reconocimiento de la mayor parte de aquel dilatado país, construcción 
de un fuerte á la boca del caño de Casiquiari, y reducción de Yndios; 
lia ofrecido cultivar los bosques de cacaliuales silvestres, de buena ca
lidad, explotar los minerales que descubrió de esmeraldas y otras pie
dras, metales preciosos y demás especies de frutos que pueden ser de 
importancia, pidiendo que para ejecutarlo se le nombre por Capitán 
de las conquistas que tiene liechas, con el sueldo que fuere del real 
agrado. 

Enterado el Rey de este proyecto y de los informes que ba to. 
mado en su vista, ha resuelto Su Majestad que el citado Don Apoli . 
nar Diez de la Fuente pase luego á esa Provincia á las órdenes de 
Ud., á quien me manda Su Majestad prevenir que, verificando este 
sugeto con previo examen asociado de un Comisionado de Ud. que 
los cacabuales descubiertos producirán fruto para proveer con con. 
veniencia del vendedor y comprador á esa Provincia, y aun embar. 
car para estos Reynos, se le nombre para entonces Capitán poblador 
de la Esmeralda, y Cabo militar del torreón fuerte de Buena guardia 
de Casiquiari, con quinientos pesos de sueldo desde aquel dia, y con 
las facultades y excepciones que previenen las leyes de Yndias, y 
ademas la de poblar en su jurisdicion las tribus de Yndios co
medores de carne humana, y entre tanto quiere Su Majestad se le dé 
el viático correspondiente, lo que dispondrá Ud., y si tocare á la j u . 
risdicción de Cumaná dará aviso á su Gobernador, para que se le fa
cilite, y exponerle hallarse "Od. con orden de Su Majestad para ello. 

Verificada la utilidad de los cacahuales, debe Fuentes, con au. 
xilio de Ud, proceder á la formación y situación de una villa en la 
Esmeralda, de cuyo reconocimiento dará Ud. cuenta á Su Majestad 
en la primera ocasión proponiendo lo que se le ofreciere y pareciere 
conveniente, y luego advertirá Ud. al Comandante de San Fernando 
de Atabapu que debe proteger á Don Apolinar con sus facultades pa
ra este fin ; que acostumbre á los Yndios de su Comandancia á que 
concurran á las cosechas de cacao, para su propia utilidad, y para 
que paguen primicias y diezmos, y en esta especie su demora, cuando 
su sociedad este asegurada. 
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Ygualmente dispondrá Ud. que cuando Fuente suba á hacer re
conocimiento de los cacabuales, le haga de las piedras de los cerritos 
de la Esmeralda y demás quo graduó de topacios y amatistas para que 
se vea si puede haber algo il t i l , y participará Ud. con toda puntua
lidad, cuanto en estos asuntos se adelantare y lo que sele ofreciere, 
para ponerlo en noticia do Su Majestad. Dios guarde á Ud. mu. 
chos años. 

Madrid, 18 de Junio de 1762. 

EL B.0 FB. DON J U L I A N DE A K E I A G A , 

Señor Don Joaquín Moreno de Mendoza. 

Es copia exacta del original que se conserva en la biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Abr i l , 1888. 

JUAN DE IZAUÜIBKB, 
Bibliotecurio. 

lUiSi 'UESTA D E L UOüEltNADOIl I)K LÁ GAPITANÍA D E RIO NEGHO 

Á L A HEGLAMACION QUE L E DIRIGIÓ DON JOSÉ 1TURHIAGA SO

B R E OCUPACIONES I N D E B I D A S D E L TEIUUTORIO ¥011 LOS 

l 'ORTDGUESES. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Sennor meu a carta de Vossa Excelença escrita ao Go

bernador que foe da Capitanía de San José do Rio Negro, Valerio 
Correa Botello do Andrade, em data de 8 de Febreiro do anno que co
rre, me informou do contratiempo que sofreo á Canoa destinada pa-
ra conduzir á resposta de huma carta dirigida por Vossa Excelen-
ga amen antecesor datada de 20 de Mayo próximo precedente cuja 
successo faz ó asumpto da sobredita carta recomendando d repetição 
da resposta-

Ordenandome o Rey meu amo, que viesse gobernar este Esta-
do, achey na Secretaría delle registada aconta que ó Excelentísimo 
Señor Manoel Bernardo de Mello de Castro meu antecesor fez sobir 
á Real prezenca do mesmo Senhor sobre á materia contenida na carta 
de Vossa Excelença e se mallogrou no caminho segundo á referida 
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noticia. Para eatiffacer íí Vossa Excelença a trasoreo fielmente do 
livro em que esta lançada que he na forma .siguiente. 

" Muy Senhor meu ; En consecuencia do amor com que Su Ma-
gestad Catholica firmou a Paz com á Coroa Fidelíssima, recebi k 
carta de Vossa Excelença em data de 20 de Mayo do anno co
rrente, como huma produzçao do cordeal afficto e sincera aliança 
de amizade novamente establezida entre os Augustos Príncipes 
nossos amos, epor elles mandada alternar entre os vassallos de am-
has e&tas amabelissimas Coroas. Correspondencia que me ,hó taó 
gradate! como sensível a materia que contem á carta de Vossa 
Excelença pos transcendendo opoder das nossas jurisdizoes, inteira, 
mente nos priva de atratar, quanto mais de resolver sobre hum im
portante assumpto, reservado aos nossos Monarchas que fizerao â paz 
é as potencias que á garantirão. Perteude Vossa Excelença á que 
eu mande retirar os destacamentos das tropas que guarnecen á mar
gens do Kío Negro desde á cachoeira do Corucuri para sima, é res. 
t i tuir os Yndios de povoacíes com ó absoluto motivo de serem estes 
da devoção de Hesphana, c aquellas terras dos seus mesmos dominios. 
Permítame Vossa Excelença que em defeza da verdade dé á Vossa 
Excelença as noticias que qualificaó esta cauza, ainda que nao 
supponho sejaó novas, ao cohnecimiento, é instrucáo de Vossa Ex
celença pois as terá adquirido emtodo 6 tempo que sirve á Sua Mages-
tade Catholica nesta parte da América. 

" A posseçaó do Rio Negro, he tam antiga na Coroa portugue
sa, que principiou logo com ó dominio das mais Collonias que tem 
neste Estajo, sendo os vasalhos delle, os que de tempo inmemorial 
navegaondo sempre, desf ruciando todos os vasalhos os haveres que pro. 
duziaó os certóes de ambas a suas margens, com tau efficaz curiosi
dade, que continuamente extendiao a sua navegação pella mae do Eio, 
muitos dias de viagem asima da boca do Caxiquiari, e por varios ou. 
tros braços que tem o mesmo Rio ; de sorte que em todo este tempo, 
foy ó Rio Negro incoberto nao só ao dominio, mas tamben ao conhe
cimento Hespanhol que ignorando totalmente a sua situacaó hidro-
graphica questionava a sua origem, éa sua direccaó ate ó anno de 1744 
em que curiozamente a quiz indagar ó P. Manoel Roman Religiozo 
da Companhia chamada de JESUS é superior das Misoes que dirigia 
a sua Congregação no Rio Orinoco, vindo por este á entrar no Rio 
Caxiquiari, aonde encontrou huma tropa " Portugueza : Na sua com. 
panhia descéo até ó Rio Negro, aonde fez pouca demora, é de onde 
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voltou, dizendo quo ia dezenganar os moradores de Orinoco,de que 
as suas aguas pagaváo feudo as correntes do Rio Negro, ate antaá 
desconhecido dos castelhaos nao só pella veya do Caxiquiari, mais 
pelhas dos Rios Yuirida; Passavisa, Tumbum, o Aclió que também do 
Orinoco correm aentrar no Rio Negro cujas differentes aguas sulca, 
rao sempre as canoas portugnezas, por serein uzuais & sua posse, e 
incógnitas á noticia Hespanhola. Dosta experiencia que fez o dito Re. 
ligiozo, nao surtió accaó algunas da parte do Ilespanba com que pre-
vsumise legitimar á sua posse imaginaria ííte o anuo de 1789 em que 
com emotivo das Reais Demarcações, mandou Vossa Excelença ao 
Rio Negro, ó alferes Domingo Simão'-Lopez, ó Sargento Francisco 
Fernandez^Bovadilha, com otros bespanbois, asaberem do Arrayal por¿ 
tugue» destinado para ns conferencias das Reais Divizóes, 6 elles de 
caminho vieráo com clandestinas prácticas, persuadindo os Yndios á 
sua comunhão, e formando em algúoso pvoacóes doz principais cazas 
com apretfxto dejirevinirem armacem em que recolhesem as baga-

gens do seu respectivo Corpo, quando descesem para d arrayal das 
conferencias. Con esta ocenzinó se estableceraó nas Povoaca6 de San 
Carlos, edella se extendeo ó Sargento Francisco Fernandez Bobadilla 
pella beira do Rio Negro áte á primeira povoação dos Marabitanoa 
que ha pouco tempo abandonou, queimando os Yndios as suas rusti-
cas habitações. Estes suo os piincipios de que Vossa Excelença quer 
deduzir á poi tencao ao Rio Negro ; ¿ estas saó as razoes da nossa 
pirte á que Vossa E xcelença chama violenças practicadas no tem
po da boá amizade. 

" A vista de humu, contra justicia, parece que Vossa Exce. 
lença nao h.ó me disculpa, mais justamente me obriga íi fazer che 6, 

recomeucaó, para que Vossa líxceleufa mande retirar os djstaca* 
mentos das Povoações de San Carlos, San Felipe, e mais povoações 
do Caxiquiari para baixo por se terem introducido todas nas depena 
denças do Rio Negro. Este requerimiento que legitimamente faço íí 
V. E. acompanhará aconta que proximamente darey á Sua Majestade 
Fidellissima para acommunicar á Sua Magestade Catholica. 

" Com que horror 6 escándalo da razad nao ouviria Vossa Ex
celença outra similluuite proposta, se eu lha fizesse para que man. 
da-se evacuar de tropas, 6 Yndios oz Destrictos de Orinoco: He certo 

quo este pensamento por injusto cauzaría en Vossa Excelença hum 
admirável assombro, pois ui'fectaba ó querer dispor, é governar o pre* 
dio alhéo. No tratado annulatorio dos Limites, eu este ultimo da» 

16 
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Pazes, convieraó os nossos Principes quo as couzas se conserYa-sem 
no Estado antecedente, isto lie antes da negociacaó dos Limites, ê an
tes do rompimiento da Guerra, é a observancia de ambos estes trata
dos, he mais outra razaó para nos conservar-mos na mesma forma em 
que estivemos sempre, antes destas duas assignadas Epocas. 

"Se estas razoes assim como convetisem ó entendimiento per
suadirem a vontade da Vossa Kxceleuça, estou certo que Vossa 
Excelença dezistira da empreza que por todos títulos está rezervada &6 
ao poder Keal 6 amigável convenção dos nossos respeitáveis Monar. 
chas, em cuja soberana fidelíssima prezencia porei na primeira trotta 
á carta de Vossa Excelença para que vista asua materia, a trate Sua 
Majestade com á Corte Catholica,e a deliberação que sobre ella sa dua» 
Majestades forem servidas acordar, aa paràeciparemos reciprocaraen-
le,executar.do as ordeneis que nos dirigieren á este respeito, é por elle 
terey en mais occazioés de possuir a honroza courespondencia de 
V.E., é delhe votar á fendida, sincera, e fiai voutade com que o 
desejo servir. Deus guarde á V. E. muitos anuos. 

" Gram Pará, 26 de Agosto de 1763. 
" MANOEL BERNAKDO DE MELLO DE GASTE». 

"Excelentísimo Señor D. José de Iturriaga." 

Esta á resposta que meu antecessor remetia á V. E. he a qu& 
eu daria se já estivesse encarregado de governar oz dominios àe 
Sua Magestade fidellissima nesta parte de America: Aiuda omesmo 
Senhor menaó communicou á Sua Real resolució á respeito dospoB. 

tos que constituirão ó objecto da carta de V. E. por isso nao ocorra 
circunstancia que haja de participar lhe de novo. 

Com este papel, só posso offerecer á V. E. á minha vontade 
promta para ó obsequiar. 

Deos guarde á Vossa Excelença. 
Pará, 31 de Julho de 1764. 
Mayor venerador de Vossa Excelença. 

(Firmado) FERNANDO DA COSTA DE VTE. FKEIRE, 

Es copia exacta dei original que se conserva en la biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Abr i l , 1888, 
JUAN DE IZAGUIRRE, 

, Bibliotecário. 
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Excelentísimo Señor. 

Señor : Luego que de retirada llegué á este sitio, entregué el 
Estado actual de San Fernando de Atabapo y sus dependencias eu el 
alto Orinoco, Casiquiari y l l io Negro al Comisario principal Don 
José Ytiirriaga, para que eu vista de este resumen de mis avisos y del 
presente movimiento, determine lo más conveniente: Dirijo á Vüea. 
tra Excelencia uu estado igual â aquel con un cuarterón del mapa 
general que comprende el pais pacificado y la escala que hice para 
nuestro paso á Mariva, villa de Barcellos, que es el lugar señalado por 
los portugueses para las conferencia'S. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestra Excelen
cia los muchos años que necesito. 

Ciudad Real de Uyapi, 25 de Septiembre de 17Ô0. 

Excelentísimo Señor B. Er. Dn. Julian de Arriagh. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico, 

Madrid, 15 Abri l , 1888. 

J U A N DE I Z A G U I R R E , 
Biblioteeari*. 

V I A G E QUE HACE KL REVERENDO í n i í Y JÓSE ANTONIO DE JEREZ DE 

LOS C A B A L L E R O S EN UNION DEL S U B T E N I E N T E ÍRANCISCO 

FERNANDEZ D E ROÜADILLA Y DON APOLINAR DIEZ DE L A 

F U E N T E DESDE ANGOSTURA POR ORINOCO, BEAÍÍO DEL C A S I . 

Q U I A R I Y ATABAPO A L RIO NEGRO. 

Señor Gobermulor y Capitun gcneml Don .Tose Solano. 

Fray José Antonio de Jerez de los Caballeros, Predicador M i . 
sionero capuchino y Prefecto de las nuevas reducciones del airo Ori
noco y Kionegro, hace presente á Vuestra Señoría, que después que 
en fechas 8 de Febrero de 66, maaifestó á Vuestra Señoría el estado 
de dichas nuevas reducciones, fué servido, continuando los santos 
deseos de N . O. M. (que Dios guarde), despacharle cou nue
vos encargos para que asistiese á la continuación de mi Instituto en 
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aquellos parages, & que prontamente obedeció, partiéndose da esta 
ciudad el dia 20 de Abr i l de dicho afío ¡í proveerse de lo necesario en 
la nueva Guayana, y Angostura de Orinoco, cuyo Comandante Dou 
Manuel Centurión en consecuencia de las órdenes que Vuestra Seño-
ría, le comunicó con la mayor prontitud proveyó de una embarcación, 
bogas y víveres para su persona, encargando al Capitão Poblador, 
Don Apolinar Diez de la Fuente y al Sub-teniente Don Franciñco 
Fernández de Bobadilla su asociado, auxiliasen la empresa encargada 
por Vuestra Señoría, y así, e) dia dos de Febrero de sesenta y siete 
nos partimos de dicha ciudad, y navegamos rio arriba liaste el sitio 
llamado la Esmeralda, distante de dicha Guayana como cuatrocientaa 
leguas, gastando on dicho viage y en pase de los dos grandes raudales 
de Atines y Maypures cuarenta y cinco dias, en donde quedó dicho 
Don Apolinar dando providencias para la población de aquellos na
turales, y explorar los cacaotales que la naturaleza produjo en sus 
riberas; conforme íí las órdenes que llevaba y por temernos todos las 
crecientes que ya prcducian el rio de Orinoco y esperar el mes de Oc
tubre, en que empiezan aminorarse, nos partimos de allí, el infor
mante y citado ^Sub-teniente Bobadilla para Rio Negro, distante 
ciento y veinte leguas, las que anduvimos en cinco dias, llegando el 
primero de Mayo á la Misión de San Carlos que Vuestra Señoría 
fundó, y allí se mantuvo el informante trajabando con sus naturales 
en la instrucción evangélica el espacio de cuatro meses, logrando 
mucho fruto por la buena disposición en que halló aquella miez, y 
construyendo dos iglesiss en los dos pueblos (San Felipe y San Fran
cisco Solano) ; y el citado Bobadilla concluyó el Fuerte de diez y seis 
varas en cuadro, capaz de montar cañones de á ocho, que ya estaba 
principiado en la Misión de San Carlos. Allí so sacaron algunos Y u . 
dios con los que se aumentaron dichos pueblos, hasta ponerlos en el 
número de trescientas almas, bien pacificados y reducidos. 

Igualmente con motivo de que en San Carlos no podían man-
tenerse por la experimentada escasez de viandas las naciones que 
contenían dichos pueblos ; dispusimos sacar íi los Capitanes Miguel 
Davipe, nación guaracatana, y Jacobo Javifg, fugitivo de los portu. 
gueses de la nación Parayene, con sus respectivas gentes, que 
componian el mlmero de doscientas almas, y otros agregados, y 
Be colocaron y poblaren en el c&fío de Davipe, apartado de San 
Carlos, rio arriba, cuatro dias, con el fin detener este pueblo de 
refugio en la mucha distarcia que media11 desde San José de May-
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purés hasta el Rio Negro que son mas de doscientas y sesenta 
leguas, y ahorran la navegación por el Oasiquiari por ser muy 
molesta y dilatada, en quo antes se necesitaba un mes de tiempo, 
y hoy se facilita en término da diez dias que Vuestra Señoría 
mismo reconoció cuando estuvo en San Fernando de Atabapo, por 
haberle descubierto y tener la proporción de caminarse por tierra 
en medio dia, desde ol rio Atabapo hasta dicho caño de Davipe, y 
desde éste tres dias áSan Carlos por el Gnainía que así llaman los na
turales al rio Negro. También exploramos en esta ocasión la gran 
Fortaleza, que actualmente están fabric indo los portugueses en el 
pueblo de San José de los Marivitanos, distante de San Carlos veinte 
leguas aguas abajo. El designio de fortificarse, á mas del particular 
interés con que miran aquellos territorios, me parece habrá sido la 
sublevación, así de tropa como de indios, y éstos haber muerto un Te
niente de infantería, un soldado y algunas Yudios, y los que queda' 
ron, así soldados como Yudios, se refugiaron bajo la bandera de núes, 
tro Soberano, bajando los sollados á la Guayana y quedándose los 
naturales en nuestro dominio, la que expreso á Vuestra Señoría por 
lo que importe. 

El dia 30 de Agosto subimos por el Casiquiari el iüformante y 
dicho Bjba,dilla para el alto Orinoco y el sitio de la Esmeralda, gas
tando diez y ocho dias hasta dicho sitio, donde encontramos yá á, Don 
Apolinar Diez de la Fuente. Aquí se construyeron algunas casas 
para los Ymlios, que á nuestro aviso y diligencias ya practicadas por 
dicho Poblador, Don Apolinar, fueron ocurriendo do las naciones 
Maguirüares , Gatarapencs, Gaayuabis y Macos, cuyo número según 
las relaciones de sus Capitanes c informes que se tomaron á unos y 
otros reservadamente y cerciorándonos por medio de los soldados que 
despachábamos á su reconocimiento, resultó oí de seiscientos Gua-
yuabis, ciento y sesenta Maiquiritarcs, cien Gatar apenes, dos mil 
Macos y do las dos naciones Guajaribas, Goatapayanes tres ó cuatro 
mil . Estas dos di timas naciones no concurrieron por la distanciada 
su morada; de las otras cuatro vinieron Capitanes y gentes, con re. 
galos de cacao, mandioca, cazabe y plátanos, acompañando á los Rolda
dos exploradores, y se nos presentaron pidiendo ser poblados y man. 
tenidos en seguridad y auxilios de las vejaciones que padecen de lo» 
Caribes y .Holandeses, que los molestan en grande manera, quedán. 
donos el sentimiento de no poder acudir á sus deseos por falta do 
medios con qué construirles casas, labranzas y cubrir su desnudez, 
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(jiie lo necesitan por la mucha plaga, pero les ofrecimos con la ayuda 
del Sefíor, proveerlos de lo necesario para el cumplimiento de sus 
buenos deseos, y con cuya promesa esperanaados, continúan la comu
nicación con el Poblador, Don Apolinar Diez de la Fuente y la tropa 
de la Esmeralda, y se proporcionará con toda brevedad esta empresa, 
con las providencias que lleva este Poblador, á quien encontró el ex
ponente en Cabruta de vuelta á la Esmeralda con alguna provision 6. 
este fin, conforme á las órdenes de Vuestra Señoría, y á mi regreso 
continuare mig oficios con los 'auxilios de Vuestra Señoría con que 
quedará perfeccionada esta grande obra, tan del servicio de Dios, y 
de las soberanas intenciones de nuestro Soberano. 

Desde dicho sitio subimos por el mes de Noviembre íi la expío, 
ración de la tierra y ribera» del rio Orinoco, hasta sus cabeceras la 
Este, navegando catorce dia?, en los que observamos y reconocimos 
más por extenso las citadas naciones y los muchos cacaotales que allí 
ha producido, sin otro cultivo ni beneficio que la misma naturaleza. 
Ciertamente señor que no sé como exagerar á Vuestra Señoría los 
innumerables árboles de cacao, el arreglado plantío que en algunas 
manchas vimos y la abundancia de fruto, pues en la larga distancia 
de mas de cien leguas, no se pasó día en que no advirtiese á uno lado 
y otro del rio dicha abundancia, aunque con los defectos que com-
prenderá Vuestra Señoría por el informe del asociado Bobadilla, que 
yo he ratificado, como que presenció la exploración á el dicho encar. 
gada. Así mismo las juvias ó almendrones, que se producen en aque. 
líos montes en árboles muy crecidos y que con cuyo fruto se mantie
ne la nación Guajariba durante el año, haciendo^'provisiones en el 
tiempo de cosecha, y guardan cuando no pueden salir al monte á co
gerlas, bien que esta providencia se encuentra indistintamente en 
todo el tiempo del año, porque su corteza mas dura que la del coco, 
las hace duraderas largo tiempo, de que se hn, remitido muestras, y 
convienen en todo, con las que Vuestra Señoría mismo tenía ya reco. 
nocidas y experimentadas, 

Estos frutos proporcionan la gran comodidad de que reducién-1 
doseá pueblos los Yndios, puedan introducirse los españoles y abrir 
comercio en aquellos parages, con lo qus se conseguirá el fomento de 
las reducciones, civilización de los naturales y el mayor servicio de 
Dios, y principal conato de Su Magestad e^ la conversion de los innu
merables infieles que habitan aquellas selvas, porque aquella utililad 
moverá á los vasallos deSuMagestad (\ introducirse en aquellos para-
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ges con sus mercaderías, y lucer cambio y comarcio con los Ya lio.?, 
como se ha notado por experiencia, cuya mutua ceuvenienoia unirá 
los bárbaros á los españoles, y nns quo los misinos religiosos tendría-
tnos el consuelo de hallar facilidad de auxilio en los mismos españo
les, que al calor de aquel comercio se irian poblindo, y resguardarían 
las nuevas poblaciones, pata evitar las fugas de algunos naturales m i l 
inclinadofi, y proporcionarían la reducción de otras naciones no des
cubiertas al centro de aquellos montes, á cuyo fin, y para perfeccio. 
nar la obra empezada, no sufraga la personal asistencia del infor1 
manta, sns desvelos y fatigas, ni la délos Padres Fray Audr is de 
Antequera y Fray Felipe de Málaga, que le han ayudado en esta 
ocasión, porque la mucha distancia que media de unas f inlaciones á 
otras, no permiten «¡ue un solo sacerdote provea del pasto espiritual 
en un Distrito de cincuenta á cien leguas, que es la menos situación, 
que tienen los pueblos ya principia los, que sin Sin José de Maypu-
Tes, Santa Bárbara. San Francisco de Asis, la E-unoralda, San 
Carlos, San Felipe, San Francisao Solano y el Caño de Davípe ; los 
tres primeros en el alto Orinoco y los restantes en el Gisiquíari y Río 
Negro, y deben fundarse otros, con los que ha dejado enipeSala su 
palabra en trescientas leguas de distancia, y p j r ello le suplico á 
Vuestra Señoría, so sirva pedir íí Su Magestad á mas de los siete que 
tiene pedidos el Oomaudan-e do Orinoco Dm M inuel Ojnturion, 
otros diez religiosos que con el infjraiante y los dos cotnpaSeros 
puedan asistir á aquellas dilatadas reducciones, en consideración á 
«¡ue en conciencia, no se pueden cumplir los reales y catóJicos intea. 
•tos, sin auxilio de suficientes operarios que trabajen en esta nueva 
triña del Señor que se halla distante de Santa Fe, treinta días decw 
inino por agua y tierra íí la primera Misión de S^n / o s é de Miypure? 
y desdo allí á las del Rio Negro, treinta dias por agua, y por el rio 
Atabapo dien días, y de la nueva Guayaría al citado Miypures veinti1 
cinco días por agua, sin que en las inmediaciones se encuentre sacer
dote, sino los que se pnsieroü de nuevo, en cuya exploración y viaga 
de ida y vuelta he gastado el trascurso de un afíj por agua y tierra. 

Y precisado el informante á recurrir á Vueitra Señoría para los 
auxilios de la Real limosna que Su Magestad tiene concedida y asig. 
nada en las reales cajas de Santa Fé, por habsr excusado aiminis-
traria aquel Escmo. Sr, Virey, por h ilUrse sin caudales algunos, 
como me insinúa en la que he hecho presente á Vuestra Magestad. 
Ha venido á su .presencia con esta necesidad y la de otros auxilios 
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para continuar aquella obra tan del ngrado de amb^s Magast vles, y al 
mismo tiempo ha informado á Vuestra Magestad puntualinaate, oo;no 
ge halla enterado de aquel territorio y naciones, y lo hace por éste, 
para que lo tenga mas presente, á fin de que se sirva iufonnar á Su 
Magestad y apoyarla súplica que hago de mas religiosos para conse
guir el fruto, que la mano de Dios lia proporcionado á el católico 
celo de Su Magestad en aquellos nuevos y remotos paises poblados de 
innumerable gentilidad. 

Caracas, 17 de Marzo de 1768. 

Fray JOSÉ ANTONIO DE Juaez, Prefecto, 

8eñor Gobornalory Capitán general. 

Fray José Antonio de Jerez de los Caballeros, Predicador Mi-
sionero capuchino y Prefecto de las nuevas reducciones, que corren 
desde el raudal de Maypures en el a]to Orinoco hasta el Itaal de San 
Carlos en el Rio Negro. Gon el debido respeto d Vuestra Señoría re
presenta y dice: que en su memorial puesto eu manos Je Vuestra Se-
fíoría en diez y siete dias del mes de Marzo de 1768, manifestó con 
evidencíalos progresos conseguidosen el descubrimiento degrau parte 
de aquellos vastos paises, fundación de pueblos, reduscion de Yudios 
y los ranchos que de estos tuvieron la gloria del S.uito B, mtistno, fru-
to precioso de tan fatigosas tareas ; y que como éstas se han conti
nuado, para facilitarlas y para la subsistencia de aquellos naturales, 
tropa y españoles con que florecen en aquellos desiertos, no sin la es
pecial divina asistencia en premio de los Reales católicos deseos: ma-
nifiesta también lo que m^s afianza la permanencia de estas seguri. 
dades, su aumenta y estension del evangelio; y es la abertura en an
cho de 6 varas del camino que corre desde el caño Taamii i i dal rio 
¿Itabapu hasta el de Pimichin, que entra en Rio Negro, y consin
tiendo en solas 4 horas por tierra, se excusan 30 días de navegeciou, 
que se gastan desde las bocas de los ríos Gaaviare y Atabipu, hasta 
]a cabecera del caño Casiquiari, y desde allí al Rio Negro. No pue
de ocultar el exponeiite que la primera diligencia de tan (ítil obra se 
paereció á la exploración que Vuestra Señoría entabló en aquellos 
países descubriendo esta facilidad por medio díl Teniente de Fragata 
Pon Nicolás Guerrero, teniendo el que representa la sola parte de 
haberlo abierto. Consígnese también por* i^edio tan títil, la facilidad 
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(le comlticir ganados, para subsistir eu aquellos paises, as3gurados 
del pasto por tierra, corno escusados & la mortandad, que era forzosa 
en tau larga y penosa navegación por Orinoco arriba y Gasíqwiari, 
ya por este medio cortada. Para que por falta de habitantes en aque-
líos tránsitos no se escaseen albinias de la-s provideu jias posibles y á 
la vida necesaria, deja fundados ya en ellos dos pueblos, San Miguel 
y San Antonio, cuyos Capitanes so nombran Jacobo Yavila, nación 
Paraiene, y Miguel Davipe de nación Qimraoutana. Pero estos con. 
suelos, Señor, estos motivos que tanto glorían los ánimos y acaloran 
los fervores, no dejan do padecer los deliquios de un amor sin medios 
al logro de sus efectos. E-s preciso explicar A Vuestra Señoría el dolor 
de una soledad amarga, no por las f.itigas dol que representa, no por 
los trabajos que pasa, es por el malogro de tantas almas que so pier, 
den por defecto de Ministros Evangúlico?. Hace siete meses que el 
espolíente se mantuvo aun sin el sufragio de tañer con quien recon. 
oiliarse, habiéndosele muerto el único compañero que le había que. 
dado, de que resultan lo.s (Lalos de desconfi-ir aquellos naturales de 
las promesas en darles Ministros, mantenerse en sus tinieblas, los 
muchos que aún ocupan las montañas, y la que no puede explicarse 
sin la mas lastimosa ternura, que se mueran tantos parbulitosy adul. 
tos perdiendo lás llaves del cielo. Para remedio de tantos daños 
pidió íí Vuestra Señoría siete Misioneros en 25 de Abr i l de 1766. 
Pero estos no han llegado, ni con ellos hay los suficientes. Son me. 
nester 17, como expuso á Vuestra Señoría en fecha 17 de Marzo de 
68, porque son necesarios para la Administración de los pueblos de 
San José de Maypwres fundado en el raudal de este nombre en Or i . 
ñoco alto; tiene yglasia, convento y casa-fuerte ; San. Franoisoo da 
Asis en el sitio de la Esmeralda en el alto Orinoco, fundado por el 
Capitán poblador y Cabo del Casiquiari Doa Apolinar Diez dela 
Fuente, también con yglesia, convento y casa-íuerte. San Francisco 
Solano en el caño de Casiquiari, tiene yglesia, convento y casa-fuerte. 
San Carlos, San Fdipe eu I^io Migro, cou sus yglesias, conventos y 
casas-fuertes, cou los dos mas que deja dichos. San Miguel y San 
Antonio de los Capitanes Javita y Divipe, y también la nación Mal-
davaca, y otras que por estar yo solo quedan en sus clamores, sin el 
remedio que desean, estando como están prontas á poblarse en las ca
beceras de Pasimona á distancia de San Darlos como 8 á 10 dia» 
aguas arriba, con la advertencia de qus en algunos de los pueblos, por 
su mucha distancia á otros, son precisos dos sacerdotes para evitar la 
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falta de reconcUiacion, no siendo óbice, el que acaso quede alguno de 
supernumerario, puesto qne bay mucins almíis, eu que pueda em
plearse, y ser factible la falta de alguuo ó algunos. E i lo? deno-ni. 
nados pueblos, iuteria llegan los operario? evangélicos, tengo pues* 
tos soldados de los de mejor v id i , que cuiden de la cotiaervacion de 
los Yndios é instrucción de doctrina á los niños. Taoibíen represen, 
ta que Vuestra Sañoría como que saba igualmente que el exponente, 
las distancias de que habla, se haga el cargo de que la limosna de 
175 pesos asignada á cada sacerdote, no es por ahora competente á 
proveerse de las cosas necesarias que preeisameute h\a de solicitar 
de las capitales por todas partes lejos en mas de 30 dias de viage, y 
siéndonos mas su cobro en las reales cajxs de .Sinta Fó, lo] hace pre
sente á Vuestra S;ííoría para que por la Real pie Jad se reiteren las 
correspondientes órdenes al Exorno. Siñor V i rey de aquel Eeyno, en 
la insistencia de que á, mi instancia ha dicho Exorno. S í ñ i r para el 
cobro de la asignación allí hecha ; se respondió en facha 30 da Junio 
de 1767, con imposibilidad da cumplir estas limosnas, cuya falta pre
cisamente ha de escasearla reducción, por no poder subsistir sin esta 
indispen.íable sufragio. Todo lo que espone para que el superior dis. 
cernimiento de Vuestra Siñoría juzgue en estos asuntos seguro de 
verdaderos, con la súplica de que los pase á Su M^gestad para sus 
Reales determinaciones, en que recibirá de Vuestra Sjñoría el favor 
y justicia porque claman aquellos naturales. 

Caracas y Junio 10 de 1769. 

Fray JOSÉ ANTONIO D E J i i R E Z , 

Prefecto del Alto Orinoco y Rio Negro. 

Señor Don José Solano y Bote. 

INSTBÜCCIOLES Y D I L I G E N C I A S A LOS «ISIO^EROS DEL ALTO ' 

ORINOCO Y RIONEGRO. 

Fr. José Antonio de Jerez de los Caballaros, Predicador, Muio. 
ñero Apostólico y Prefecto (aunque indigno) da las Misiones de Capa-
chinos Andaluces, en la Provincia de la Inmaculada Cjncepción del 
alto Orinoco y Rio Nagro &.* A l S. N . da N . Nuestro Misionero 
Apostólico, salud y paz en Nuestro Señar. 
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llcligiosos destina
dos á los pueblos del 

bajo Orinoco. 

San Antonio de 
Padua, sitio da 

Pan de Azúcar. 
P. Fr. Miguel Ubri . 

que. 

San Luis Oowmga 
en la Encaramada 
P. Fr. Dionisio de 
Jerez de la Fron

tera. 

Va P u r í s i m a Con
cepción. 

Sitio de //abana. 
P. Fr. Fernando de 

Martos. 

Nuestra 'Señora de 
la Asuneián. 

Sitio d¿ Garíchana. 
P, Fr. Andves de 

Ser: 

Por cuanto "es de nuestra obligación eu los 
pueblos quo erau á nuestro cargo ou esta nues
tra Provincia, nombrar y constituir Presiden
tes Religiosos Misioneros, que los administren 
espiritualmente con aquel cele y prudencia 
que pide tan alto empleo, como lo es el de M i . 
sionero Apostólico. Por tanto, siendo uno de 

los pueblos que al presente están á nuestro car
go el de N . nombranns y constituimos á V. 
C. dicho P. Fr. N . por presidente interino en 
dicho pueblo, á fin do que con la mayor pru. 
dencia, aplicación 3' esmero religioso adminis
tre los Santos Sacramentos á los Yndios fueren 
oficiales necesarios en él, con tal que vivan j 
residan dentro de la legua de resguardo, po
niendo muy particular cuidado en evitar es-
cándalos, como en el de instruir á los Yndios 
de su cargo eu vida politic*, sociable y cristia
na para que con el tiempo puedan ser útiles al 
lley Nuestro Señor (que Dios guarde). Ygual. 
mente obedecerá á V. O. y exactamente cumpli
rá todos aquellos órdenes é instrucciones, asi 
militares, que por razón de escolta nos perte. 
nezcan, como de la conservación y aumento de 
los bienes que hubiere y temporalidades que 
fueren de los regulares de la Compañía de Je-
siís, y al presente por Real orden de Su Majes, 
tad tiene á su cargo el Señor Oomandante ge
neral de todo este Distrito, como de lo que en 
este punto, ó en otro de su respectiva jurisdic-
cion corresponda al Señor Vicario general Su-
per-iutendente, ó en su lugar Teniente Vica
rio de esa Dióaeiis, de cuyas órdenes c instruo-
clones dadas por dichos Señores y de los que 
el Corregidor, ó en su lugar Teniente á los Ca
bos militares hubiesen dado y expedido á di-
clios Cabos, el oficial de nuestra escolta se ins. 
truya á V. C. para en su inteligencia dar el 
más excelente cumplimiento. Advirtiendo que 
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San Franciseo de sin licencia inscritu del Senor £!omaailante 
Bor/a. General ó de su subalterno, no casará Vuestra 

P. Fr. Rafaal de Excelencia á ningún soldado, y siempre qua 
Stardarles. sea cecesario recurrir á nuestros superiores 

tribunales tanto eclesiásticos como seculares, 
— sobre cualquier dificultad 6 disturbio que ocu

rra no deberá Vuestra Excelencia ejecutarlo 
San Juan Nepomu- sin nuestra espresa licencia, ó del que hiciere 

ceno. nuestras veces, como se previene en nuestras 
Sitio Raudal de A- sagradas y reales ordenaciones y privativa-

tures. mente en el tercero apuntamiento capitular 
P. F r , Felix de Has- de esta nuestra provincia. Y siempre que 

dales. Vuestra Excelencia sea requerido del más in-
mediato Presidente â su Misión por enferme

dad grave de dicho Presidente, ó por alguna particular providencia 
nuestra para que se entregue en la Administración de dicho pueblo 
durante su enfermedad ó ausencia, lo egecutará Vuestra Excelencia 
en el modo posible, que uno y otro sean bien asistidos, dándome par. 
te de ello en la primera ocasión para determinar lo que nos pareciese 
mas conveniente en fe de lo cual y para que conste damos las pre-
sentes firmadas de nuestra mano, selladas con el sello mayor de mies, 
tro oficio, y refrendadas por nuestro Secretario en esta nues'ra M i 
sión de San José Maypures á 24 del mes de Enero de 1770. 

FRAY JOSE ANTONIO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, Prefecto. 

Por mandado de N . M. R. P. Prtfecto, 

FR. J U A N EVANGELISTA DÊ U B R I Q U E . 
Lugar del sello. 

Secretaría de Província. 

Para la administración y Sacramentos en dichos pueblos podrán 
los Reverendos Padres que de ellos se encargasen egercer toda la fa. 
cuitad de curas que se requiere provisional é interinamente hasta que 
mi Sefíor Obispo de Puerto Rico ó su Vicario General determinen lo 
que tuvieren por cotaveniente. Concuerda con su original carta del 
sefior Vicario Forense de esta Diócesis el Bichiller Don Juan José 
Canales, que me entregó N . M. R. P. Prefecto, su fecha en la ciudad 
de la Quayana, á 31 de Diciembre da 1769, y queda entre los pape-
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les de esta Secretaria de mi cargo, de que doy fe, y & la que me refie
ro yo el infrascripto Secretario en esta Misión y fecha ut supra. 

Fix. JÜAN EVANGELISTA DE UBKIQUJS, Secretario de Provincia. 

Es copia conforme á su original, que queda en el Archivo de 
esta Secretaria de mi cargo de que doy fe yo el infrascripto Secreta
rio en esta nuestra Misión San Joé Maypures á 25 de Enero de 1770. 

Fu. JOAN EVANGELISTA DETJIÍUIQÜE, Secretario de Provincia. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca 
do manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 12 de Marzo, 1888. 

JÜAN DE I Z A G U I U E U Í , 
liibliotocario. 

CAUTA EN QUE S E DA AVISO D E DNA R E A L ÓllDEN. 

Para atender ¡í la falta de pasto espiritual que padecen luí 
nuevas poblaciones del río Orinoco de que está encargado el Jefe 
de la Escuadra Don José de Yturmga ha resuelto el Rey que luego 
que Vuestra Reverencia reciba esta, disponga una Misión de seis ó siete 
Religiosos antiguos y de la mayor satisfacción de los pueblos del Alto 
Orinoco, y Río Negro, para que se empleen en el egercicio de Párro-
ces, señalándoles Su Magestad desde el raudal de Maypures iclusive 
arriba para que en aquellas campiñas tenga esta algún ganado con que 
socorrer las necesidades de vianda, pues por las Cajas de Santa Eé, se 
darán á cada uno délos Religiosos, ciento y cincuenta pesos á el año, 
como a los demás de Guayana, y lo participo á Vuestra Reverencia de 
su Real orden, para que disponga su cumplimiento en inteligencia de 
que se advierta con esta fecha al.Provincial de la Provincia de Capu
chinos de Andalucía, aumente con ocho Religiosos la Misión de esa, á 
fin de que haya los individuos suficientes para atender á estas obliga, 
cienes. Dios guardo á Vuestra Reverencia muchos afíos, 

San Lorenzo, el Real, dos de Noviembre de mil setecientos se
senta y dos. 

El Bailio, Prey DON JOLÍAN DE A E B I A G A . 

Paire Prefecto de las Provincias de Capuchinos de Venezuelar. 
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Concuerda con la Eeal orden de su Contenido, que para este 
efecto se me lia puesto de manifiesto á que me remito, y de pedi
mento del Reverendo Padre Procurador de estas Misiones, Fray José 
Antonio de Jerez, y de mandato verbal del Señor Alcalde ordinario 
de primera elección, hice sacar y saqué esta copia en esta foja de papel 
del sello cuarto, y en fé de ello lo signo y firmo en Caracas, y Abr i l 
veinte y siete de mil setecientos sesenta y cuatro afíos. 

En testimonio de verdad, 

J tSÉ TEKREEO, Escribano público. 

Derechos de Arancel.—Concuerda con el Real órden de su con
tenido que en testimonio me entregó el Reverendo Padre Prefecto 
Fray Fernando de Hardales, á que me remito, y de mandado verbal 
del referido padre hice sacar y saqué esta copia en esta foja de papel 
común, y en fé de ello, lo signó y firmó en esta Misión de Nuestra 
Señora del Carmen de Burea en catorce días del mes de Septiembre 
de mi l setecientot sesenta y cinco años. 

En testimonio J de verdad, 

Secretario de Misiones. 
FBAY D A M I A N DE SAEZ, 

C A E T A PARA COMON1CAK UNA UKAlj ÓRDEN. 

Habiendo resuelto el Rey á representación del Jefe de Es. 
cuadra, Don José Yturriaga, Comandante de la Provincia de Gua. 
yana (entre otras cosas) que la Religion de Capuchinos de la de Anda
lucía se aumente con ocho Religiosos la Misión que tiene en la de Ve
nezuela para emplearlos en el socorro espiritual de las nuevas pobla
ciones que se han de construir en la parte de arriba del río Orinoco 
y que esta haga luego otras de Religiosos antiguos á los nuevos pue. 
blos del alto Orinoco y Río Negro, como se le ha prevenido por la 
Secretaría del despacho de Yndias. señalándoles desde el raudal de 
Maypures inclusive arriba para que en aquellas campiñas, que son las 
vínicas de buen pasto de aquel territorio, hasta la Esmeralda tenga 
esta Misión algún ganado, para el regalo de la leche y queso, y soco
rrer las necesidades de vianda, pues á fin deque se mantengan corno 
es debido, se les asistirá por las Cajas de Santa Fé, según se habia co
municado al Virey de aquel Reyno* con la limosna de ciento cin-
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cuenta pesos, á cada uuo como á los demás Misioneros de la Provincia 
de Guayana, encargado Su Magestad que en inteligencia de esta .pro-
videncia evacue el consejo por si el asunto del referido aumento de los 
ocho religiosos que la Provincia de Andalucía hade hacer eu la Misión 
que tiene en ésta de Venezuela, y en su consecuencia de su acuer-
do lo participo á Vuestro Eeverencia para su inteligencia en la de 
que igualmente so ha prevenido lo conveniente al cumplimiento 
de esta Real resolución al Reverendo Padre Provincial de Andalucía 
y al Vice-comisario general de sus Misiones. Dius guarde á Vuestra 
Reverencia muchos años como deseo. 

Madrid, veinte y ocho de mil setecientos sesenta y tres. 
Josa YGNACIO DE GOYENECHE.—PADKE FBAY JERÓNIMO DE 

G l l i B A L T A K . 

Concuerda con el Real orden de su contenido, que para este efec
to se me ha puesto de manifiesto á que me remito, y de pedimento del 
Real Padre de estas Misiones de Capuchinos y superior do ellas, y de 
mandato verbal del Señor Alcalde ordinario de primera elección hice 
sacar y saqué esta copia en esta foja del papel del sello cuarto, y en 
fá de ello, la signo y firmo en Caracas y Abril veinte y siete de mil 
setecientos sesenta y cuatro años. 

En testimonio de verdad, 
JOSÉ TEBIÍEBO, Escribano público, de oficio. 

Concuerda con el Real orden de su contenido que en testimonio 
me entrega el Reverendo Padre Prefecto Fray Fernando de Hardales 
á que me remito, y de mandato verbal del referido padre, hice sacar y 
saqué esta copia eu esta foja do papel común, y en fe de ello, lo signo 
y firmo en esta Misión de Nuestra Señora del Carmen de Burea en ca
torce de Septiembre de mil setecientos sesenta y cinco años. 

En testimonio l de verdad. 
Fray D A M I A N DE SAEZ, 

Secretario de Misiones. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 12 Marzo 1888. 

J U A N DE Y Z A G Ü I R B E . 
Bibliotecario. 
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P R O V I D E N C I A P A E A A U X I L I A R L A S MISIONES DE' B A R I N A S , ÍEDROSA 

Y A P U R E . 

Don Joeé do Solis etc. 

For cuanto á representación del muy Reverendo Padre Fray 
Agustin Manuel Camacho del orden de predicadores, y Monasterio 
Vicario Provincial de su Provincia de esta Corte por las Midones que 
tiene en las Provincias de Bariñas. Pedrosa y Apure, representó el emi. 
nente riesgo en que dichas Misiones se hallaban de una total decaden
cia que comenzaba á sentirse en abandono y desmedro de nustra ca^ 
tólica Religion, para cuya conservación y adelantamiento de la Santa 
Fé en aquellos.incultos países en servicio de Dios y gloria de su corona 
se hacia preciso el proveerse de remedio tan fácil que érala elección y 
nombramiento de un Capitán celoso de escolta que en aquellas Misio. 
nes se tiene destinada por ser el que al presento se hallaba de todo 
inútil para el fin pretendido por faltarle 'aquel requisito que pre. 
venía la Real Cédula, expedida á este fiu en Madrid ií trece de Dicietn. 
bre de setecientos doce, diciendo que el que se exigiese por Cabo sea 
siempre el sugeto más competente, prudente y arreglado á fia de que 
corra con los Religiosos con la buena correspondencia y dirección que 
tanto conviene de donde se va ya por el inmediato fiu á que miró Su 
Magestad en la elección de dicho Cabo habia sido la union con los Re
ligiosos para la consecución del fin último que é r a l a doctrina de 
aquellos bárbaros con que se había hecho cargo la Real providencia 
de que no siendo el Capitán conforme con ¡os Misioneros, nunca po. 
dría tener efecto tan santo intento, poniendo presente para que lo tu
viese cuan descuidado y opuesto era á dicho Capitán el ánimo y bue
nos deseos de los Misioneros, no queriendo concurrir con su propia 
persona á las entradas que los Religiosos hacían para atraer á los Yo . 
dios que nunca vieron las luces de la fé, y para reducir de nuevo á los 
que después de haber vivido entre los nuestros, volvían, fugitivos á las 
Selvas de su Gentilidad, sin poder conseguir do dicho Capitán el que 
coopere y dé su auxilio para eítas entradas eximiéndose del cumplí, 
miento de su obligación con los frivolos pretextos de ocupaciones y 
enfermedades, no tiendo mucho no concurra con su propia persona, 
cuando negaba los soldados que con este fin mantenía la Real Piedad 
y de proteger á, los Misioneros,atreviéndose á decir que los mantengan 
los Padres siendo así que paru este efecto viven dichos soldados á es-
pensas de la Real Hacienda impidiendo el que se funden les pueblos 



LÍMITES OON LAS POSRSIONES DK PORTUGAL. 257 

ea los piragis cSínodos taniaado puestas haciandas en medio de las 
Misiones estórbenlo se fan Idn nuevas poblacioues, siendo único el fia 
de dicho Oipitan, no el sdreicio de Dio-i, ni ol del Rey, siuo solo al .'>*< 
rengar sus enconos y enojos con los Raligio^o;, exponiendo otras con
gruentes rizones sobre o r nonveniente noinbnr un Cabo y Capitán 
para la e^oolta y gu-iroiciou de 1 is Misionas q n ul etilo de estos Heli- ' 
giosos pedían su pronto ra n ¡dio en sarvrbio d'. Mnbu Migestades de 
que mandé dar vista al Señor Fiscal y con lo que sobre «1 asunto de
dujo en vista de t i l o lo cual provoy el decreto que dice as í : 

" Decreto.—Santa Fó, once de Marno d» mil setecientos cincuen
ta y seis. 

" Vistos, en atención á ser facultativo Á este superior Gobierno 
el nombramiento de los Cabos y Capitanes d \ las Escoltas da las.Mi
siones, y ií quitar todo motivo quo pueda embarazar, el cumplimiento 
á los Padres Misioneros ou cumplimiento de su loable instituto, se 
nombra por Cabo y C*pitan de !a escolta de las Misiones de Bmnas, 
Pedros!^ y Apure, á Dan Juan Manuel Muelle, y líbremele su título en 
la forma ordinaria. 

SOLIS — Monroy." 

E n consecuencia de todo lo cusil libre el presente y por él en nom
bre del Rey Nuestro Señor, y e n v i r t u l de las facultades y Raales 
poderes que de Su M-igestal obtanip, y atendiendo A las razones ex
presadas, y á las mis que se han tenido presentes para aquietar todo 
motivo que pueda embaraxar á los Padres Misioneros el cumplimiento 
de su loable instituto, elijo y nombro por cibo y capitán de la escolta 
de las Misiones que están á cirgo de los Reverendos Padres Dominica
nos en las Provincias de Birinas, Pedrosa y Apure á vos el nominado 
Don Juan Muelle, para que como tal lo useis y egerzais en todos los 
casos y cosas á. él anexas, concernientes y dependientes y que os toca
ren y pertenecieren, concurriendo con vuestra persona á cualquiera 
entrada que dichos religio-ios hicieren para atraer á los Yndios que 
viven en las selvas del Gentilísimo dándoles el auxilio necesario en 
semejantes casos y los soldados que con este fin se mantienen en esos 
lugares íí expensas del Real Erario, y lo obstengais en la misma con. 
formidad y con los mismos privilegios que los usan y ejercen los de-
mas. Cabos Militares y Capitanes de las escoltas de las Misiones de 
estos Reynos, y lo han usado y egercido y por razón de vuestro em. 
pleo hayáis y llevéis todos los derechos y emolumentos que debéis 
liabtr y gozar, y os guarden todas'las gracias y mercedes que por esta 
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razónos son concedidas conforme á los términos Militares y ninguna 
Justicia se entrometa en vuestro fuero con tal de que asistáis con toda 
vigilancia y exactitud en la Guarnición y catequiaacion de aquellos 
Infieles, coadyuvando á los Religiosos Padres Misioneros en las entra
das y reducciones que f u e r e n necesarias, y estando á lista para que 
deeste modo se consiga lo q u a tanto desean para el servicio de Dios. 
Y las Justicias.del Distrito darán e n caso necesario los auxilios que 
hubiereis menester, el cual doy firmado de mi mano, sellado con el 
sello de mis armas y refrendado del infrascrito Secretario de Cá. 
mará y mayor de Gobernación de esteReyuo. Fecho en la Ciudad de 
Santa Fé, á diez y seia días del m e s de Marzo de mil seteñentos cin. 
cuenta y seis años. 

Es copia exacta del original que na J j u - i í r v a eu U Biblioteca de 
manuscritos del Dapáuto Hi Irográífico. 

Madrid, 12 Marzo 1888. 

J ü A N DE Y Z A G t J I U R B 
BiliHotatnrio. 

ÍKDIOB D E Lía B E A D E 3 CÉDUL.IS Y ÓRDENES P E R T E N E C I B H ' -

T E 3 Á L A BEAIÍ EXPEDIOTÓSÍ DB LÍJÍtTES, D I R I Q I D A S A L SBtfOR 

Q E F » D E BSOCTADRA DON JOSÉ DE YTÜRRIAGA. 

1. Real cédula confirUnl> p j l i r y nacnbrando Cjmisarios para se. 
fíalar los límites de los b niaioí da Su Magestad y los de la Coro -
na de Portugal en Américi. 19 Junio 1752. 

1. Idem, en que Su Magestad diclira el nulo con que han da servir 
los Comisarios nombradoi para el enahlecirniento de límites con 
la Corona de Portugal., 19 de Junio de 1753. 

1. Idem, en que se previene íí D JU J HC do Ytnrriaga lo resuelto, to-
cante á los gastos de la Espa lición de limitei con la Coronado 
Portugal. 19 de Junio 1753. 

1. Idem, en que Su Magestal m m la ¡i los Vi reyes y d e m á s J u s t i 

cias de Yndias coexecutar lo que le* pidv Dj>n Joseph Yturriaga, 
tocante á la e K e c u j i o u da varios auc '.rg.x de su Real .servicio. 14 
de Diciembre 1753. 

1. Idem, digo, instrucción secreta firm 1 1 1 del Excmj. Sr. Don Jo
seph Carvajal y Lancaster. 30 de Septiembre de 1753. 



I . Copia certificada de las instniccione.s para el Tratado de límites. 
30 de Septiembre de 1753. 

1. Real órdeu firmada de dicho Exorno. Señor sobro reducción de 
la Nación Caribe. 6 do Noviembre de 1753. 

1. Idem, sobre fundación de pueblos españoles entre el Orinoco y el 
Marañon. 6 de Noviembre de 1753. 

1. Idem, sobro medios de asegurar los dominios de Su Magestad, se
gún los tratados que cita. 18 de Noviembre de 1753. 

1. Idem, sobre el destino á la Expedición de los Guardias marinas 
Don Nicolas Guerrero y Don Vicente Doz. 25 de Noviembre 
de 1753. 

1. Idem, acompañando lieales cédulas, ordénese instrucciones del 
Tratado. 15 do Diciembre de 1753, 

1. Idem, contestando sobre la reducción de Caribes. 18 de Diciem
bre de 1753. 

1. Idem, sobre el pié en qua se deben considerar á Don Juan Ga
lan, Don Carlos Calatayud y Dou Joseph Santos, Cosmógrafos. 

1. Idem, facultando el nombramiento de olro que sustituya al Di
bujante Don Francisco de la Garza. 15 de Diciembre de 1753. 

1. Idem, en que se devuelve el Poder con el sello, que le faltaba. 
11 de Diciembre de 1753. 

1. Idem, en que so satisfaça ¡» Don Francisco La Garza, se le eligió 
por Su Magestad para hacer oficio de Cosmógrafo y quo se le aten
derá. 29 do Noviembre de 1753. 

1. Idem, contexto sobre las disposiciones para salir de Cádiz, 27 de 
Noviembre da 1753. 

1. Idem, contestando sobro la presentación de Don Juan de Mada
riaga y demás providencias para la salida de la fragata. 20 de 
Noviembre de 1753. 

1. Idem, sobre arribo al Puerto do S int i María do los Señores Co
misarios. 12 de Noviembre do 1753. 

1, Idem, aprobando lo que avisó sobre reducción de Caribes, 1.° de 
Enero de 1754, 

1. Idem, sobre convoy do las fragatas del Rey. 1.* de Enero de 
1754. 

1. ' Idem, sobre estado de la fragata de transporte. 8 da Enero 
de 1754. 

1. Idem, aprobando lo dispuesto con los Botámcos, 8 de Enero 
de 1754. 

O 
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1, Idem, manifiesta el sentirntonto en la deteucioa de \x fragata y 
y que no puede pedir al ingeniero Ara. 15 de Enero de 1754. 

1. Idem, aprobando la incorporación del instrumentnrio Apolinar 
Diez de la Fuente y sobre el señalamiento de sueldo. 15 de Enero 
de 1744. 

I . Idem, contestando sobre el deplorable estado de Calatayud y dis
posiciones en la falta. 22 de Enero d« 1754. 

1. Idem. íobre estar pronto á hacerse á la vela. 29 de Enero de 
1754. 

1. Idem, sobre la admisión al servicio de la Expedición de Don Jo
seph Monroy. 5 de Febrero de 1754. 

.1. Idem, sobre la admisión de Don Francisco Guillen, para Dibu. 
jante. 1.° de Enero de 1754. 

1. Idem, aprobando los 500 pesos que se le dieron de gratificación al 
mismo. 15 de Enero de 1754. 

1. Idem, del Exorno. Señor Duque de Huesear, avisando su sucesión 
al Ministerio de Estado por muerte del Excmo. Señor Don Joseph 
Carvajal. 2 de Junio de 1754. 

1. Idem, del Excmo. Señor Don Ricardo Wal participando que por 
igual motivo tenia la Secretaría de Estado. 1.° de Junio de 1754. 

1. Idem, mau lando pagar á Don Eugenio de Alvarado, los gastos no 
comprendidos en cuenta de las fragatas. 1.° de Junia de 1754. 

1. Idem, acusando el recibo del informe sobre los capítulos de la 
instrucción secreta. 9 de Septiembre de 1758. 

1. Idem, sobre poblaciones de Orinoco. 9 de Septiembre de 1758. 
1. Idem, consideración que se debe hacer de Ayuda de costa y gra

tificación respecto al cuarto Comi-suno Coronel Don Joseph Digu. 

ja. 9 de Septiempre de 1758. 
1. Idem, en contestación del Orinoco y fundaciones en el. 31 de Oc-

tuBre de 1758. 
1. Idem, sobre Depositario de Expedición y molo de lo* pagamentos. 

20 de Diciembre de 1757. 
1. Idem, sobre Secretario de la Comisión. 20 de Diciembre de 1750. 
1. Idem, sobre el 4.° comisario y auxilios para que la Expedición 

prosiga el viage. 20 de Diciembrs de 1757. 
1. Idem, sobre gratificaciones de los empleados en la Expedición y 

consideración de los individuos y mesa. 20 de Diciembre de 1757. 
1. Idem. Excmo. Señor Baylío Frey Don Julian de Arriaga, avisan. 
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do haberse anuhulo el Tratado de límites y despedida de los indi-
vidiios. 3 de Octubre de 176Ü. 

1. Idem, para que despida los Comisionados do la Expedición y se 
quede si lo halla por conveniente para las poblaciones. 24 de Oc
tubre de 1760. 

1. Idem, sobre poblaciones. 21 de Septiembre de 1762. 
1. Idem, sobro la internación de los portugueses en Rio Negro. 21 

de Septiembre de 1761. 
1. Idem, sobre 45 pasos librados para ¡pagar individuos y depen

dientes de la Expedición y despedirlos pagados. 22 do Septiem. 
bre de 1762. 

1. Idem, para proveoríe de Párrocos Misioneros las fundaciones de 
españoles, diiigida al Comisario de las Misiones de Piritú. 2 de 
Noviembre de 1762. 

1. Idem, robando el establecimiento de trApicbes por cuenta de Su 
Magostad y comunicación con los portugueses y sobro comercio de 
Orinoco. 2 de Noviembre de 1762, 

1. Idem, sobro Capitanías de las fundaciones, o de Noviembre 
de 1762. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en e[ 
Archivo de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 de Febrero de 1888. 

JOAN HE IZAGUIKHE, 
lüblioUcario, 

E í A L a S ÓltDENES l iECl í i lüAS E N LA AMÉRICA QUE ACOMPASAN 

Á LAS T R A I D A S ÜK ESPAÑA. 

Una de 31 de Mayo de 1751: encargando la averiguación de la cali
dad y cantidad del cacao de los Mojos y si se trafica al Perú tí 
otra parto. 

Otra de 1.° do Junio de idem que manda seguir la Expedición bajo 
las órdenes acordadas por el Excmo. Señor Don Joseph Carvajal. 

Otrn de id. sobre abonar á Dou Eugenio de Alrarado los gastos iílt¡_ 
mos en España. 

Otra de 2 de Junio de idem, del Excmo. Señor Duque de Huesear 
asegurando su favor á toda la Expedición. 
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Una Real cédula ile 20 de Diciembre 1757 nombrando tercer Comi-
sario al Señor Don Joseph Solano v cuarto al Señor Don Joseph 
Dibuja. 

Otra idem, mandando al Comisario principal no aparte de su lado al 
segundo sáno en caso muy preciso. 

Uuaórden reservada ídem, sobre libertad de los negros que buscan el 
amparo del Rey, 

Otra de 14 de Julio de 1758 que manda al Gobernador de Gumaná 
entregue los oficios que se le pidan, 

Otra idem, al Gobernador de Maracaibo mandando lo mismo. 
Otra de 9 de Septiembre de 1758 sobre la promoción de Don Vicente 

Doa y de'Don Nicolás Guerrero. 
Otra idem, haciendo relación íí una carta del Provincial del Perú y 

que se prosiga la expedición. 
Otra idem, mandando se le d ó íí Don Joseph Dibuja destino mas in

mediato i su Gobierno. 
Otra idem, diciendo que en ocasión vendrían bis órdenes prevenidas 

en el año de 1757, suspendidas por ¡as novedades que causó el 
comisario portugués por la mar del Sur y que se prosiga la expe

dición. 
Otra idem, acusando el recibo del mapa que del río Apuro y su costa 

del Norte hicieron don Vicente Doz y Don Nicolás Guerrero. 
Otra idem, aprobando el celo que embaraze el fuerte que los holan

deses constriñan á poca distancia de la boca de Navios de Orinoco. 
Otra de 15 de Abril de 1760, mandando no prosiga al cumplimiento 

del tratado y que esperando nuevas órdenes se mantenga solo con 
lo muy preciso. 

Otra de 27 de Julio idem mandando se retire la expedición y espere 
las últimas órdenes 

Otra d^ 3¿ de ^Octubre de 'Í76Q'»5'iip"í;aculta" ¡jf! comisario principal 
i i i n » T l a í:oiu¿-iJ , . t r . IH Y, .aaiaa í-.oí eq OÍ¡UJ-J k». . - , 

quedar.-c; atendiendo á la hmportants mira de l o s nuevas tunda-
ci.ones. . 
ó r f d S V t e M W e í i ' ^ S i ^ ^ v ^ t ó ' e l t o la expedición por 
• ^ T n i t e ^ ^ en la mar del 
-1 Sur y^&prueba la cunducu df'I Beiijr Uomisuiio principal. 

Otra de 3 de Mayo de G I aprob'n.lo el nombramiento de Gobernador 
de San Beriiando. . . , , , , 

.aoioib9qx<ii al ah»* a •!/.'•.*« 
Otra sobre Araya. 
Otra sobre ei Señor Dibuja. 
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Otra «obre San Fernando. 
Otra sobre Yndios. 
Otra sobre mesa y criados. 
Otra sobre Depositario 
Otra sobre auxilios enviados de España. 
Otra sobre Secretario. 
Otra sobro ol Cirujano Don FrancUco RodrígueK. 
Otra de 20 de Septiembre de C2, sobre recibo d« los instrumento* y 

libroi que llevaren los tres Comisarios. 
Otra idem, aprobando la agregación de Ñapo á Ciudad Real. 
Otra de 21 de Septiembre de 62 «obre los Portugueses en Kio Negro. 
Otra idem, suspendiendo la licencia concedida al Cirujano Don Fran

cisco Rodríguez. 
Otra idem, sobre continuar las fundaciones y alimentos á los pobladore* 

y otras gracia» ' 
Otra de 22 da Septiembre de dicho librando cuarenta mil pesos para 

dependientes de la expedición y asignando seis mil pesos da suel
do al año. 

Otra de 8 de Octubre de dicho para que sirva en la Comandancia ge
neral Don Gaspar Sahivorria. 

Otra de 20 de Noviembre de dicho sobre que se suministren peonas 
para sus fundaciones. 

Otra idem, sobro Capuchinos para el Alto y Bajo Orinoco. 
Otra de 3 Noviembre de dicho sobre Capitanes Pobladores, 
Otra de 1.° de Abr i l de O") para quo envieu á Guayana la artillería, 

armas y imuriciones sobrantes de la expedición. 
Otra idem, sobre desalojar á los Portugueses incluso el raudal d« 

Curibi. 
Otra de 24 de Noviembre de (¡Ü sobre proveerse el Orinoco, por la 

Compañía Ciitalana. 
Otra ídem aprobando d envio ¡i GuayanaJ de las resultas^ de I» 

Comisión de Límites. 
Otra idem, sobre pagar la testamentaria de Dou Juan Galan. 
Otra de 17 de Febrero de (57 sobre pagas á Don Joseph Saurí. 
Otra de 20 de Febrero sobre pagar á Don Joseph Monroy. 
Otra de '20 de Octubre de 67 aprobando la paga hecha al Capellán 

D. do Palma y al pié la toma de razón por Don Francisco 
Villalba. 

Otra de 18 de Noviembre de (57 acusando el recibo del Padron dô lo* 
pueblos. 
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Otra de 26 de Mayo de G8 perdonando las deudas du los vecinos y al 
pié la toma de razón por el Revisor Don Joseph de la Guardia. 

Otra del 6 de Marzo de 62 mandando pagar la testamentaría de Don 
Antonio de Urrutia. 

Otra mandando se restituya á España Dou Joseph Monroy, fecha 29 
de Marzo de 63. 

Otra de 1.° de Abri l de 65 previniendo la orden que se dá al Virey 
para que libre el caudal que faltaba á los dependientes de la 
Expedición. 

POErüGüESES. 

Una carta de 16 de Enero de 60 en el Pará por Don Bernardo de 
Mello de Castro que avisa al Exorno. Don Antonio llolin se acer
case á las conferencias del tratado de Limites. 

Otra de 20 de Agosto de 1760 de Don Gabriel do Sosa en San Carlos 
en donde hizo alto á causa de llevar la gente enferma. 

Otra de 18 de Julio de 61 por el misino en Barcelos avisando haberse 
disuelto el tratado de Limites. 

Otra del mismo y en la misma' fecha dando aviso de su ascenso. 
Otra de 22 de Julio de 63 de Don Valerio Correu dando aviso de la 

dirección de una al General del Pará. 
Otra de 25 de Febrero de 64 por Don Joaquin Valente de pura po

lítica. 
[ Otra del General de Pará Don Fernamio da Costa de 31 de Julio de 

64 en que inserta la del General Don Manuel Bernardo Mello de 
Castro en que respondiendo á la reconvención que se le hizo para 
que desamparasen el Rio Negro procura sostener por la corona de 
Portugal todo aquel rio de que daba cuenta á su Corte. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 
< Madrid 15 Febrero 1888. 

JUAN DE YZAGUIKRE, 
Biblioteeurio. 

ÓKDEN A L GOBEENADOH Uli MAIN A S. 

E l Comisario de límites Capitán don Joseph Solano ha formado 
á un pueblo que lia noiribii.do Sm. Feinunilo, en les ríes de Orinoco,-
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At¡\l):\po y Guaviaii y tieno cu aquello» purages otros disiguios muy 
útilts al i-ervicio da Dios y iiul Roy y pura que por parte de Ud., ten
gan el debido efecto, le prevengo que .siempre que por dicho Cupitau 
sea Ud. requerido para que le remita gente y le dé cualquiera otro 
auxilio lo haga Ud. ouviiindole la gente vagaiunnda que haya en ese 
territoiio y délos maíllechorts que luibicson de ser desterrados de allí 
ó condenados á otra pena por Ud., por los Alcaldes ordinarios de la 
Hermandad y demás justicias á quienes prevendrá UJ. de esto y de 
que como Ud. han de contribuir al buen éxito. 

Dios guarde á Ud. muchos años. 
Santa Fé, 21 de Agoto de 1787. 

(Firmado). DON JOSIU'H SOLIS Foi.uit DK CAHDÜNA. 

Señor Golernudor do la Piovincin <1u Muiin.". 

El Comisario de límites Capitán Don Joseph Solano ha formado 
un pueblo que ha nombiado San Femando entre los rios de Orinoco, 
Atabapu y Ouariaii y tiene en aquellos parages otros detignios muy 
útiles al servicio de Dios y del Rey. Y para que por parte de Ud. tea. 
gan su debido efecto le prevengo que siempre que por dicho Cipitau 
sea Ud. requerido para que le remita gente y le dé cualquiera otro 
auxilil iolo haga Ud. envi'mdolo de la gente vagamunda quo baya en 
ese territorio y de los malhechores que hubiésen de ser desterrados d« 
allí 6 condenados á otra pena por Ud., por los Alcaldes ordinarios y 
demás justicias íí quienes prevendrá Ud. de esto y de que, comoUd., han 
de contribuir al buen éxito. 

Dios guarde & Ud. muchos años. 
Santa Fe, y Agesto 21 de 1758. 

(Firmado). ÜON JoSEl ' i t DE SOLIS FoiX'lI D.K CAIUIONA. 

Señor Conde di Santu Ciui de la Torre. 

NOTA DIíí, v n t K Y DE SANTA V ü . 

Instruido por lo que Vuexcelencia expone en dos suyas de 20 de 
Abri l de ene año, por el Mapa quo incluyo Vuexcelencia en una de 
ellas y por lo que en el particular me ha informado timbien el Comi. 
sario Principal Jefe de Escuadra Don Joseph de Ylurriaga Jo lo que 
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la aplicación y celo ríe Y. E. al Real Servicio ha hecho contri
buir con sus buenos oficios para que el Capitán Quzero, de nación 
Quspuuave concuriicse á la formación de un pueblo entro los rios 
Orinoco, Atabapá j Quaviare qua V. E. ha nombrado San Fernan
do é intenta fortificar con un torreón y de los otros disignios que 
tiene V. E. en esos países: he venido gustoso en concurrir al éxito de 
ellas librando las órdenes que V. E. pide para los Gobernadores de 
San Juan Tirón, Santiago de las Atalayas y para el de Mainas, que 
son las adjuntas, y esté V. E. cierto de que en cuanto haya arbitrio 
los auxiliaré como V. E. representare que conviene. 

Dios guardo á Vuexcelencia muchos años. 

Santa Fé, 21 de Ag-osto de 1758. 

Van todas las órdenes correspondientes á lo que Vuexcelencia 
pide y vea V. E, si hay otra co-i.a en que yo le sirva, que lo h*ré 
gustosísimo por que está en mí siempre muy viva la memoria de la 
atención quo he debido á V. 15. á U quo deseo responder on todas 
veras. 

B. L . M. de Vuexcelencia, su atento servidor. 

(Firmado). J O S E P H D E S O L I S F o L C H DE CARDONA. 

Señor Capitán Do» Joioph Soliuio. 

Muy Señor mío: Por la de V. E- de 15 de Febrero de este 
año quedo enterado haber V. E. recibid.) las órdenes anxiliatorias 
que comuniqué á los Gobisnmdoros de S i n Jum Tirón, Sautu-
go de las Atalayas y Mainas: de lo que V. E. ha resuelto prac 
ticar con ellas y de lo que el celo de V . E. vá adelantando en 
las poblaciones : Y celebrando que las dichas y otras que Vuexcelen
cia necesite conduzcan .mucho á sus buenos intentos y en todo lo qua 
V. E. verlos cumplidos. 

Dios guarde á Vuexcelencia muchos años. 
Santa Fé, 13 de Septiembre de 1757. 
B. L . M. de Vuexcelencia su atento servidor. 

JOSEPH DK SULSS FOLCHDB CAÍDONA. 
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Es copia exacta del original qne se conserva en la Biblioteca d« 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Febrero de 1888. 

JUAN DE YZAGDIIHII. 
BiblioUcario. 

Muy Señor mio: Incluyo.4 Vuexeol^ncia la copia de un capítulo 
de carta de Lima que se me lia comunicado por noticia, del estado que 
tiene esa expedición por aquella parte por loque e l l a semrá al Go
bierno do V E. y de sus compañeros. 

Celebrare haya Vuexcelencia llegado con felicidad á su destino 
y que con la misma so mantenga en él. 

Dios guarde á Vuexcelencia muchos años. 
Santa Fé y Enero 14 do 1758. 

Firmado). 1!. L. M. de Vuexcelencia, su atento .servidor. 

J o s i c p u n i s SOLIS FOLCIÍ DICCAKDOÍU. 

S «ñor Capitán Don Jotepk b'olano. 

COPIA 

De un capítulo do carta dei m u y Iteveremio Padre Misio-
ñero Provincial del Paraguay, Joseph do la Barreda de la Compañía 
do Jesus qu« escribió á un coníidenta suyo noticiándole hallarse yá 
libre de.su cargo do Provincial y próximo á volverse áesta su provin. 
cia y asi mismo lo acaecido en la entrega de los siete pueblos de las 
Misiones en la forma siguiente : 

" En estas circunstancias he tenido el consuelo de que la entrega 
de los pueblos, está ya casi desvanecida, por que habiendo ido allá el 
Sr. Marquez de Valdelirios con el nuevo Gobernador, luego que se 
vieron con el Gran Portugués, les dijo este con toda, resolución que no 
habia de recibir los pueblos ni entregar la colonia, sin que primero 
secumplieri u dos condiciones; h primera que se habían de sacar todos 
los Yndii». -iie estaban fugitivos en bs montes de aquel terreno ; la 
segunda, quo después de recogidos les harían fabricar otros siete pue. 
bios íí costa del Rey de España, y en sus dominios para ostableoer en 
ellos íí los Yndios para que no les inquietasen la posesión. Sobro estas 
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dos condiciones, que son casi imposibles y demandan muchos afíos, 
hubo sus alteraciones, porqué el Señor Marqués insistió mucho en la 
entrega ; pero el Portugués se mantuvo firme y por último el día 4 de 
Mayo salió de los pueblos con toda su tropa y tiró hacia el río Grande, 
donde tienen lo¡ Portugueses Vil la y aseguró no volvería á. los pue
blos y que se avisase á las dos cortes de lo sucedido, Con este hecho 
quedó el Señor Marqués fuera de sí y muy corrido de la burla y así 
avisó á España para dar cuenta ; pero entretanto llamaron al Padre 
Superior para que enviase Padres que persuadiesen álos Yndios alza, 
dos á que saliesen de las tierras. El Padre Superior respondió que 
obedecería ; pero representando la dificultad de conseguirlo ; pues no 
habiendo podido reducir á los Yndios estando en los pueblos, ni con 
exhortaciones ni con armas, cómo los habían de persuadir, estando en 
la libertad do los montes y defendidos de los infieles á que se allega 
que si salen, no tienen donde vivir ui hay coa que mantenerlos porque 
todos los pueblos de esta banda están peracieinlo de hambre, por los 
destrozos que han hecho los ejércitos en las estancias y sementeras y 
en los almacenes do los pueblos de donde los echaron sin darles cosa 
para el camino. 

Con este caso se juzga que se deshará la entrega por que hay 
fundamento porque el Portugués muchos meses há que les dijo á los 
Padres Misioneros que uo se desconsolasen que los Yndios volverían í 
sus pueblos por que uo los ha de recibir y que su Rey tenia conocido 
que el castigo de Dios con los temblores eran por el agravio que pa
decían los Yudios y así se discurre que tuvo orden secreta para poner 
las dos condiciones que siendo imposibles obligarían al Rey de España 
á desistir del empeño y también se juzga que en este aviso que se hizo 
al Señor Marqués, venga alguna providencia de España, concerniente 
á lo mi<ino porque yá en la Corte están enterados de esta fábula del 
•Rey levantado y muy desengañados de las falsas calumnias con que 
han querido malquistar nuestra fidelidad. 

El Gobernador está muy enterado y mira con mucha compa
sión á los Yndios y mucha atención á los Padres y ya ha informado 
de todo al Rey y del engaño que padece en dar en los siete pueblos 
mas de siete millones por la Colonia que cuando mas valdrá 30 pesos. 

Segiín las demostraciones del Señor Marqués se conoce que él y 
loa demás Comisarios han sido los que mas nos han perseguido y acu
sado ; pero esperamos en Dios que es dueño de todo que se ha de apia
dar de las lágrimas dedos pobrés Ynjliós. 
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Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca d« 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Febrero 1888. 

J U A N DB YZAGÜIRHH. 
B i b l i o t e o r i o . 

DON EUGENIO DE ALVARADO SOLICITA SK SITÚE UNA ESCOLTA 

EN IRACA Y RESOLUCIÓN. 

Don José Solis Folcb de Cardona, "Mariscal de Campo de los 
Reales Exércitos, Comendador do Adernus y Castielfabi en la Orden 
de Montera, Virey, Gobernador y Capitán General de este Nuevo 
Reyno de Granada y Provincias adyacentes y Presidente en la Au
diencia y Cbanciller Real de él &', 

A l Sargento Bobadilla de la escolta do los Reverendos Padrê* 
de la Compañía de Jesus, que en Orinoco tienen concedida por Su 
Magestad (que Dios guarde) : hago saber, que el Coronel Don Euge-
nio de Alvarado como segundo Comisario de la Real Expedición para 
el Tratado de Línea Divisoria al Congreso del Río-Negro y con repre
sentación del primero en mi presencia me hizo la insinuación y pedi-
mento que se expresa en la carta siguiente : 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio :—En papel fecha do hoy tengo pedido á Vuei-

tra Excelencia mande pasar al Capitán de la escolta que en Oriooco 
tienen do los Reverendos Padres Jesuítas ú encargarse del gobi.-rno 
del nuevo pueblo de San Fernando do Atabapo porias razones que 
en mi papel expuso á Vuestra Excelencia, estas mismas en sua inci-
denciaa^se estienden al río Ariari y (hiayabaro que unidos son Qua. 
viari y ambos nacen de la cordilleja oriental, dirigiendo unidos (en 
cierto sitio) su curso al Orinoco; el Ariar i pasa cerca de la ciudad de 
San Martin y el Guayabero no lejos de la otra llamada San Juan de 
los Llanos ; por estos dos ríos debe dirigirse nuestra subsistencia y íí 
la orilla del Ariari está un nuevo pueblo de los Padres de la Compa. 
Ría nombrado Iraca|ei) que deben embarcarse los viveras que se dir i . 
jan á San Fernando ; San Martin debe ser la primera caja de ellos 
para luego, que pasen 1». cordillera por Apiay : estas razones y otras 
(por ser aquellas riberas hasta hoy desconocidas de Europeos) me 
persuaden á pedir á Vuestra ÍKxcelencia como segundo Comisario de 



la Keal Expedición y coa represeutacion de primero eu presencia de 
Vuestra Excelencia, que mande que el Sargento Bobadilla que lo es 
de dicha escolta pase con diez hombres de ella pase á residir eu el 
referido pueblo de Iraca y en la ciudad de San Martin á las órdenes 
del Cosmógrafo de la Real Expedición Don Joseph Morales que al l i 
tenemos puesto á este fin, con cuya fuerza quedarán asegurados los 
convoyes tanto de víveres como de caudales del Rey, que naveguen 
los cosabidos ríos y servirán de representación y apoyo para que no se 
detengan lãs providencias que conduzcan á estos fines. Repito mi obe
diencia (\ las órdenes de Yuastra Excelencia cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

De esta suya Santa Fé, á doce de Junio de mil setecientos cin
cuenta y nueve. 

Excelentísimo Señor : B. L . M. de Vuestra Excelencia su mayor 
lervidor. 

DON EUGENIO DE A L V A R A D O . 

Exeeloutisino Soñor don Joseph Folcli do Cardona. 

En cuya atención provei este Decreto. 

Santa Fó, 15 di Junio de mil setecientos cincuenta, y mteva. 

Como lo pide y para «1 efecto líbresò despacho en la fornia or
dinaria. 

SOLIS,—Monroy. 

Por tanto, y para que lo dispuesto por órdenes y cédulas de Su 
Magestad (que Dios guarde) sobro que se auxilien las diposiciones y 
providencias tomadas por el Jefe de Escuadra y demás Comisarios de 
la Real Expedición eu I O Í particulares de ella tenga su mas debido y 
eficaz cumplimiento y que las operaciones y movimientos de dicha 
expedición conducente á los fines expuestos por el citado Coronel Don 
Eugenio de Alvarado no se detengan, sino que antes logren su total 
efecto eu todo cuanto ocurra al Real servicio : Mandé librar el presente 
y por él os ordeno y mando íi vos el indicado Sargento Bobadilla que 
luego é inmediatamente que seáis requerido 6 como os sea manifes
tado sin la menor demora, escusa, réplica, efugio ni embarazo en aten-
cion ív las nzones deducidas en la carta inserta sobre deber dirigirse 



la subsistencia de los consabidos Comisarios por los dos ríos A.riari y 
Quayabero ; paséis cou diez hombres do vuestra escolta ó residir en el 
pueblo de los Padres de la Compañía nombrada Iraca ó en la ciudad 
de San Martin íí las órdenes del Gobernador de ella Don Joseph da 
Morales, cosmógrafo de la referida Real Expedición para que con esta 
fueraa queden asegurados los convoyes asi de los caudales de Real Ha-
cienda como de los víveres que naveguen los expresados ríos, Loque 
efectuareis precisa y puntualmente sin hacer cosa en contrario, pena 
de que se procedará á lo que haya l u ^ i r por vuestra omisión ó con
travención. 

Dado en Santa Fe, á veinte de Junio de mil setecientos cincuenta 
y nueve años. k 

DON JOSEPH DE SOLIS FOLOUDB CAUDOXA. 

Por mandado de Su Excelencia,—Manuel Lopez de Castilla.— 
En que se manda al Sargento Bobadilla, que lo es de la Escolta de los 
Reverendos Padres Jesuítas de las Misiones de Orinoco, pase con die« 
hombres de ella á residir en el pueblo de Iraca 6 en la ciudad de San 
Martin á las órdenes de Don Joseph Morales, Cosmógrafo de la Real 
Expedición á pedimento de su segundo Comisario 

I Hay un 
I sello con 
I Zas ar-
¡ mas de 
\ E s p a ñ a 

+ 
Un cuarttllo. 

Sello cuarto. Un cuartillo. Arlos di m i l ndecientos 
y cinciteuta y ocho, y cincuznta y nueva. 

Don Joseph de Solis Foluh de O.trdon», Mariscal de Campo de 
los Reales Exércitos, Comendador de A'leiiius y Castielfabi en a ór. 
den de Montera, Virey, Gobernador y Capitán General de este Nuevo 
Reyno de Granada y provincias adyacentes y Presidente en la Audien. 
cía y Chancilleria Real de él, &.* 

lín cu:iuto se u\e Ivi significado y propuesto en carta - de doce 
del comento por el Cjronel Don Eugenio de Alvarado, como segundo 
Camisario de la Real Expedición pua el tratado de Límites de l ima 
divisori i i l Congr,.--.! i.-.' liío Negé > <•• -n representación de primero 
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eu pni presencia, ser iniispensable el. que,para la bueoi administrar 
cion de justicia y demás actos legales que . ocurran en las nuevas po
blaciones de las ciudades .nombradas Real .Corona y y .ciulad Reskl 
como también.en Ifvde San Fernando de Atabapo,. h lya na EicribanQ 
con título de la ciudad.ante quien se,formalicen Iqs instrumentos ,ptí. 
blicos que piden ambos derechos suplicándome,.que respecto á haber 
impetrado la confirmación del título provisional; que su compañero el 
Jefe de Escuadra, Doa Joseph Yturriaga ha dispensado como, la ofer
ta en nombre de Su Magestad (Que Dios Guarde) le Capitán de po. 
blaciones para las dichas dos ciudades Real Corona y Ciudad Real & 
Don Alonso de Soto y á Don Francisco Guigo (que tengo confirmada) 
me dignase mandar despachar los tales títulos de Escribanos en blanco 
para que los referidos Gobernadores los llenen con el nombre del su-
geto que hayan elegido, mediante á que á su salida no se hablan 
nombrado, por deberse solicitar sugetos idóneos, de buena fé y demás 
requisitos anexos al Ministerio. Por tanto y en consideración íi que 
los consabidos Gobernadores teniendo la cosa presente, habrán solici. 
tado los de la mayor integridad, conducta y demás circunstancias 
esenciales para la obtención de este oficio, proveí por Decreto de diez 
y seis de este mismo mes, se libren los títulos que se piden en la eon. 
formidad que se expresa y en su consecuencia libro el presente y por 
él en nombre del Rey nuestro Señor y en virtud de las facultades que 
suyas obtengo y con reflexion de lo dispuesto por sus Reales órdenes 
y Cédulas sobre que se auxilien las providencias y disposiciones toma, 
das por el Jefe de Escuadra y demás compañeros de la Real Expedi, 
cion en los particulares de ella para su subsistencia y operaciones, creo, 
elijo, deputo y nombro por Escribano de la Expedición en la nueva po-
blacion de San Fernando de Atabaciíy su jurisdicción á vos como electo 
por los tales Gobernadores, Capitanes de [¡oblaciones para que atonto 
íí confiarse de vuestra idoneidad, habilidad, desinterés y fidelidad, 
cumpliereis con las obligaciaiie-¡ de este oficio, lo useis y ejerzáis en to. 
dos los casos y cosas á él anexas, concernientes y dependientes, judi
cial y extrajudicialmente sin limitación alguna en la misma confor
midad que lo usan y ejercen los otros escribanos de las demás partes 
y lugares de estos Reynos y los de España : En cuya virtud todos los 
instrumentos y escrituras que ante Vos pas&ren y se otorgaren, como 
son, cartas, ventas, poderes, obligaciones, testamentos, codieilos y 
cualesquiera otros que sean en que fuere puesto el día, mes y año y 
el lugar en donde se hicieren, con (pstigcs que ú ello se hallen presen. 
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tes y signados los tantos que elidios iustrumentos, dieseis, valgan y 
llagan f¿ cou íntegra firmeza judicial y extrajudicialmente. Entendién
dose lo misino en las causas civiles y criminales que ante Vos se ac
tuasen, usando para todo lo referido del signo qtie se os señalase por 
el Juez á quien corresponda, teniendo registro protocolo de diciias 
Escrituras, archivándolas en parte segura con toda cuenta y razón. 
Y para evitar los fraudes, perjuicios, costas y demás inconvenientes 
que de los contratos hechos con juramento y asi mismo de las sumí, 
siones que se hicieren cautelosamente, si siguén á las partes, os pre
vengo no signéis contrato alguno hecho con juramento si para su 
validación no se registra exepto que sea en los contratos que por leyeá 
de estos reinos se permiten como también no haréis contrato algunò 
en que se obliguen á buena ' Jó , ni mal engaño, ni por donde lego al. 
gimo se someta á la jurisdicción eclesiástica so pena que si los signa, 
reis por et mismo hecho perdáis el tiempo que os faltare de dicho ofi
cio sin que para ello preceda otra Declaración, Y ordeno y mando á 
las Justicias y demás Superiores do la dicha población de San Fer
nán lo de Atabapo quo no siendo deudor á h Eeal Hacienda y ha. 
ciendo el juramento acostumbrado, constando de su habilidad 
y suficiencia, os posefioneis en dicho oficio y asi los «usodi. 
chos como todos los demás vecinos y moradores de esta población y 
su distrito os hayan, reciban y tengan por tal Escribano de ella y o» 
guarden y hagan guardar todas las honras, gracias, mercedes, franque-
zas, libertades, prerogativas, preeminencias, privilegios, exenciones* 
inmunidades con todas las demás cosas que debéis hacer y gozar y os 
deben ser guardadas todo bien y cumplidamente sin que os falte cosa 
alguna ni que en ello i i i en parte se os pongan ni consienta poner eí 
menor impedimento, acudiéndoos con ¡os derechos y emolumentos 
que os tocaren y devengareis segun el Real Arancel arreglándoos á las 
Leyes y Reales disposiciones sin contravención alguna. Y con este' 
título os presentareis donde fuere costumbre á que se tome la razoa 
de él que para todo lo doy firmado de mi mano, sellado con el sello 
de mis armas y refrendado del infrascripto Escribano mayor de GOÍ 
bernaeion en Santa Fé, a veinte de Junio de mil setecientos cincuent* 
y nueve años. 

(Firmado). DON JoSEl 'Ü DE SOLIS FOLCH UE CAEDONA. 

NOTA.—Libróse igual nombramiento para las otras ciudades der 
Real Corona y Ciudad Real. 

18 
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Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
unanuscritcs del Depósito Hidrográfico. 

Madrid 16 Febrero 1888. 

JETAN DE IZAGÜIHRE, 
Bibliotecario. 

CAUTAS D B L VIREY SOLIS 1 DON JOSEPH SOLANO. 

Muy Señor mio: he celebrado la felicidad de su viaje de Vues-
tramerced por tierra hasta Sabana Alta, que me ha comunicado Vues-
tramerced en carta del 4 del pasado y celebraré que aun fuese mayor 
en lo que restaba por agua y en el progreso y éxito de su Comisión 
de Vuestramerced y que desde todas partes me facilite muchas ocasio. 
ues de su mayor complacencia. 

Dios Guarde ¡í Vuestramerced muchos años, 
Santa Fé, 7 de Noviembre de 1757. 
He celebrado el feliz viaje de Vuestramerced y que haya sido 

sin mas trabajo que el mucho que ofrece la incuria del pais, me ale. 
graré prosiga Vuestramerced con salud Basta acabar su dilatada pere
grinación en la cual deseo íí Vuestramerced toda satisfacción y fe
licidad. 

B. L . M. de Vuestramerced su mayor servidor, 

(Firmado). JOSEPH DE SOLIS FOLCH DE CARDONA. 

Seãor Capita» Dou Josepli Solano. 

Muy Señor mio: quedo con la noticia que Vuestramerced me 
comunica en carta de ].a de el pasado de que en la punta occidental 
que separa de Orinoco las aguas del Casiquiari ha levantado Vuestra, 
merced un torreón para mantener con seguridad al Oficial que está 
all i avanzado para los efectos que expresa Vuestramerced en la mis 
ma. Y no dudo del celo y conducta de V. M. sea esta una muy del 
servicio de Su Megestad. 

Dios guarde á Vuestramerced muchos afíos. 
B. L . M. de Vuestramerced su mayor servidor, 

(Firmado). JOSEPH DE SOLIS FOLCH DE CARDONA. 

Señor Capitán Don Joseph Solano. 
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Muy Señor mio: Por la de V . M. 11 del pasado veo había 
llegado á las Misiones do Surimeaa y que se cogen alli todos los 
víveres que pueden juntarse para ayudar con su provision á las que 
se han de sacar del Orinoco. Celebro la felicidad con que hasta allí 
ha seguido V. M. sus jornadas y deseo continue con la misma engodo. 

Dios guarde á V. M. muchos años. 
Santa Fé, 14 de Noviembre de 1757. 
Estimo á V. M. mucho las piedras, las que espero me sirvan 

en estas vacaciones y deseo siempre que V. M. me mande. 
B. L . M. de Vuestramerced su mayor servidor, 

(Firmado). JOSEPH DK SOLIS FOLCU DE CAUDOHA. 

Sefíor Capitán Don Joseph Solano. 

Es copia exacta del documento original que so conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid 16 de Febrero do 1888. 

JUAN DE LJAGUIUHE. 
Hibliotecario. 

DON EUGENIO DE ALVARADO SOLICITA SE I 'KOVEAN DE CUIIAS 

LAS NUEVAS POBLACIONES. 

Muy Señor mió: Incluyo á Vuestra Señoría copia de los dog 
exhortes que por parte de este Señor Vireyjse libraron á los Revereu. 
dos Padres do la Compañía de Jesus cuyos originales de oficio se en
tregaron el Muy Reverendo Padre viceprovincial, que me ha entregad* 
su recibo y por dichas copias quedará Vuestra Señoría enterado de 
los términos en que pasé mis oficios. 
Repito á Vuestra Señoría mi obediencia, con la que ruego á Dios 

guarde á V. S. muchos años. 
Santa Fé, y Julio 1.° de 1759. 
B. L . M. de Vuestra Señoría su mejor servidor, 

(Firmado). EUGENIO DE ALVARADO, 

Sefíor Don Joseph de Yturriaga. 

Don Joseph de Solis Folch de Cardona, Mariscal de Campo de 
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los Eeales Ejercito?, ComeDclador de Ademus y Casíelfabi en la orden 
de Montesa, Virey, Gobernador y Capitán General de este nuevo rei
no de Granada y provincias adyacentes y Presidente en la Audiencia 
y ChanciUeria Eeal de él, etc. 

A l Reverendo Padre viceprovincial de la Compañía de Jesus de 
esta Provincia bago saber que el Coronel Don Eugenio de Alvarado, 
como segundo Comisario de la Peal Expedición para el tratado de la 
Linea Divisoria al Ccgreso de Rio Negro, y con representación de 
primero en mi presencia, me ha hecho la significación y pedimento 
que parece'de la carta siguiente. 

Excelentísimo Señor. Muy Señor mío: Las circunstancias que 
tengo representadas á Vuestra Exelencia sobre la nueva población de 
San Fernando de Atabapu compuesta por ahora de Yndios bárbaro» 
Guaypunabis y toda su fuerza de familias españolas conducidas de 
la isla de la Margarita y llanos de Cumaníí y Carácas, piden al cató-
Jico celo de Vuestra Excelencia y á nuestra obligación solicitarle el 
pasto espiritual, asi para ellos como para la tropa que debemos dejar 
en aquel pueblo cuando pasamos al Congreso y aunque el capellán del 
Comisario Don Joseph Solano provisionalmente asiste á los ejercicios 
de Párroco, sus fuerzas no pueden alcanzar ni su residencia puede ser 
durable en aquel sitio por lo cual suplico á Vuestra Excelencia como 
Comisario segundo de la Real Expedición y con representación de pr i . 
mero en presencia de Vuestra Excelencia, se digne dar sus providen. 
cías para¡ que c-n calidad de Cura con el estipendio que Su Magestad 
tiene señalado á estos sugetos, pasen uno 6 dos Sacerdotes á encargar
se de aquellas almas, pues como tengo dicho á V. E. en papel de hoy 
deben ser cinco ó mas pueblos los de aquel partido en cuya conse
cuencia según tiene escrito á V. E. en el particular mi compañero 
Don Joseph de Yturriaga paso a V. E. este oficio deseandosea á todas 
luces y al seivicio de ambas Magestades rítil la providencia. Repito 

á V . E. [mi respeto y quedo á sus ordenes rogando á Dios guarde á 
V. E. muchos años. 

De esta suya, Santa Fe, doce do Junio de mil setecientos cin. 
cuenta y nueve. 

'Excelentísimo Sdlor, J3. L. M. de Vuestra Excelencia m mayor 
servidor, 

¡v . DON EUGEKIO DK ALV^EADO» 

* 
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Esoeleutisiino Sañor DJH Joseph da SJUS Folcli Ai Oudoua. 

Ea atención á lo cual provei este Daerat}. 

Decreto.—Santa F¿ guuioe de Junio da mi l setecientos cin
cuenta y nueve. 

Líbrese ruego y encargo al Roveremlo Padre Viceprovincial da 
la Compañía de Jesús de esta Provincia para que haga que uuo ó dos 
Religiosos de su órden, pasen áencargarse del cuidado do las almas que 
se refieren en este billete, con la asignación que tienen los Misioneros 
que están á cargo de Vuestra Sagrada Religion que se satisfará do los 
fondos y en la conformidad que á los demás, y tómese ranon de esto 
Decreto en el Tribunal y Real Audiencia, de cuenta y por oficiales 
Reales. 

SOLIS.—Monroy. 

La cual razón se tomó en la Real Contaduría de cargo de los 
dichos oficiales Reales en diez y ooho de est(? mes ejecutándola lo mis
mo á los veinte de él por la de ordenación del Tribunal de cuenta 
según se halla anotado en el expediento por los Contadores, Oficial 
Real y ordenadores bajo de sus firmas; en cuya consecuencia y en 
atención á lo dispuesto por órdenes y células de Su Magostad (que 
Dios guarde) sobre que se ausilieu las providencias y duposicionos 
tomadas por el Gefe de la Esouadra y demás Comisarios tie la Real 
Expedición en los particulares de ella y con reflexion á la justa causa 
que deduce el indicado Coronel por las expresivas razoneí de su cargo; 
libro el presente, y por él, de parte del R¿y, Nuestro Señor, exhorto 
y requiero á dicho Reverendo Padre Viceprovincial de la Compañía y 
de la mía le ruego y encargo que iumediataineute que llegue á sus 
manos sin la menor demora, excusa, réplica ni embaraao haga que uno 
ó dos Padres Religiosos de su orden pase ¡í encargarse del cuidado de 
aquellas almas de la nueva población de San Fernando de A.tabapu,con 
la asignación quo tienen los Padres Misioneros de dicha Raligion, 
que se les satisfará en la conformidad y eu los fondos que á estos, al 
uno ó dos Padres que en calidad de cura hiciese pasar, que sean do 
las circunstancias que pide este Ministerio para la buena educación, 
doctrina, ejemplo, predicación y adiniuisíracion de los Santos Sacra
mentos de aquellos feligreses, Yudios y demás gente do su habitación 
con que se logre la observancia de la Ley Divina y Reales Disposicio. 
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Des que asi se esperan del Religioso Cristiano celo que asiste á dichos 
Padres en su Apostólica conducta, pues en cumplirlo y mandarlo como 
se encarga cumplirá dicho Reverendo Padre Viceprovincial con las 
obligaciones de su Ministerio Prelacia y Estatutos y con las de leal 
vasallo de Su Magestad y mando al Escribano Mayor de Gobernación 
ó cualquiera otro ó receptor pena de veinte pesos, lo intimen y hagan 
saber poniéndolo por testimonio para que consta y dando en caso ne
cesario el correspondiente fecho en Santa Fe' á veinte y dos de Junio 
de mil setecientos cincuenta y nueve afíos. 

Don Joseph de Solis Folch de Cardona. 
Por mandato de Su Excelencia, 

MANÜEL LOPEZ DE CASTILLA. 

De ruego y encargo al Reverendo Padre Viceprovincial de la 
Compañía de Jesus para que haga pasar en calidad de Cura al pne-
blo nuevo de San Fernando de Atabapu uno ó dos Padres que se en
carguen de aquellas almas á pedimento del segundo Comisario de la 
Real Expedición, Don Eugenio de Avarado. 

DON EUGENIO DE ALVARADO SOLICITA CUATROCIENTOS YNDIOS 

BOGAS PARA DESCENDER POR EL G U A V I A R I Á SAN FERNANDO, 

Don Joseph de Solis Folch de Cardona, Mariscal de Campo de 
los Reales ejércitos, Comendador de Ademus y Castelfabi en la orden 
de Montesa, Virrey, Gobernador y Capitán General de este nuevo 
Reyno de Granada y Provincias adyacentes y Presidente en la A u . 
diencia y Chansüleria Real de di etc., 

A l Reverendo Padre Provincial de la Compañia de Jesus y por 
su ausencia al Reverendo Padre Viceprovincial de ella, hago saber 
que el Coronel Don Eugenio de Alvarado como segundo Comisario de 
la Real Expedición para el tratado de la linea divisoria al Congreso 
del Rio Negro y con representación de primero en mi presencia me 
hizo la insinuación y pedimento según se expresa en su carta del te^ 
nor siguiente: 

Carta.—Exelentisimo Señor, 
Muy Señor mio: Conforme correspondia á las ultimas órdenes 

del Rey, para que se verificase el movimiento de su Real Expedición 
y que llegaremos cuanto antes al sitio de la Asamblea para el Çongrer 



so del Rio negro, como está Vuestra E.íñlenoiu informado, lüciinos mi 
compañero Don Josph de Yturriaga y y ó el detall de Yudios Bogas 
y su subsistencia con consideración á la fuerza de los pueblos del Rio 
Orinoco y encontramos no alcanzaban á la cuarta parte de lo que se 
necesita ; por esta razón y porque puestos los Comisarios en el punto del 
Rio Guaviari, vienen mas inmediatas en cierto modo para la navega, 
cion cómoda de los Rios Ariari y Guyavero ó sea Guaviari; los pue
blos del Partido de Meta, cuya fuerza en número de cada uno exede 
en mucho á lo que pedimos, como segundo Comisario y con represen, 
tacion de primero en presencia de Vuestra Exelencia solicito y pido 
como requisito necesario para que se verifique nuestro molimiento ba
cia el Congreso y por consiguiente á las ordenes del Rey que se digno 
Vuestra Exelencia expedir el correspondiente exhorto al Reverendo 
Padre Provincial yen su ausencia do Viceprovincial de la Compañía 
de Jesus para que como corresponde al distinguido celo do esta Reli
gion al servicio del Rey apronte para ol mes do Noviembre cuatro
cientos Yndios Bagas do las Misiones del Meta, cuya asamblea deter
minaré yo de acuerdo aqui con el Reverendo Padre Provincial asi 
para el movimiento de las cuadrillas co no para su subsistencia. Sobro 
este particular y que la constitución del pais en que deben verifi
carse otras operaciones está compuesto de desieitos ó Yndios bárbaros 
que no pueden contribuir ni nosotros esperar sirvan á la manutención 
de tanta gente que nos siguen, suplico igualmente á Vuestra Exce-
leneia añada al consabido exhorto que asi en los pueblos de Misiones 
del Bajo Orinoco como en los del partido de Meta, se recojan los fru. 
toe da la tierra en especial el que corre y sirve como pan, y se tengan 
y remitan loa de Orinoco á San Fernando sin perdida do tiempo y loa 
de Meta estén á mi disposición para el mes de Noviembre con las 
embarcaciones da aquellos individuos cuyo respectivo importe será 
pagado con dinero del Hay, asi como queda practicado con lo que no» 
han dado hasta que yá sali, pues aunque no tengo duda que los Padres 
de la Compañía á mi súplica concurriesen con lo que pido, como lo 
han hecho en Orinoco y Meta es de mi obligación que yo pase á Vues
tra Excelencia este oficio para que con su representación fortifique 
más estos puntos tan esenciales como que sin ellos ni podemos cami
nar al Congreso ni verificarse la monte del Rey en asunto tan grave 
y de tan exquisitas circuntancias como los que ha puesto á mi cuida
do, los cuales pongo en consideración de Vuestra Excelencia para que 
con su notorio celo los acalore y disponga su conclusiou. R«pítome á 
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las órdenes de Vuestra Excelencia cuya vüa guarde Dios muchos 
agos. 

De esta suya, de Santa Fé y Juuio doce da mil setecientos cin
cuenta y nueve. 

Excelentísimo Señor. B. L . M. de V. E, su mayor servidor, 

PO.N EüGENIO DA A L V A ^ Í D O . 

Excelentísimo Sefíor Don Joseph de Solis Folcli de Cardona. 

En cuya consecuencia provei el Decreto siguiente ; 

Decreto.—Santa Fe y Junio quince de mil. setecientos: 
cincuenta y nueve. 

Como, Ip pide. 
SOLIS.—Monroy. 

Mediante lo. cual y en observancia de lo dispuesto por órdene* 
y cédulas de Su Magestad (que Dios guarde) sobre que so axilien la» 
providencias y disposiciones tomadas por el Gafe de Escuadra y de. 
mas comisarios de la Real Expedición en los particulares de ella para 
que sus fine¡s propuestos en razón al terreno de su situación y que se 
verifique el movimiento de tal expedición á m, subsistencia y tengan 
efecto, asi las operaciones de los consabidos Oomisarios, sus cosmógrafos 
y demás individuos operarios como las Reales disposiciones en esto$ 
asuntos tan graves y tan exquisitas circunstancias que por ellas están 
encomendadas y puestas (\ su cuidado y en atención á las justas rela,-
tiyas causas espuestas por el citado Coronel en su carta inclusa para 
esta proyidencia; libro el presente y por él, de parte del Rey Nuestro 
Señor y erç yirtud de las facultades que me ha comunicado exhorto y 
requiero á dicho Reverendo Padre Provincial y por su ausencia al Re-
verendo Padre Vicpprovincial de la Compañía de Jesus y de la mia, 
les ruego y encargo que siéndole intimado luego, sin la me. 
nor demora, excusa, replica ni embarazo hagan se apronten para el 
mes de Noviembre cuatrocientos Yndios Bogas de las Misiones del 
Meta que están á su cargo y que se recojan todos los frutos de la tie
rra, especialmente el que sirve de pan, para la mantención de lo» 
sugetos que signen á dichos Comisarios, asi en los pueblos de Misione* 
del Bajo Orinoco como en las del partido de Meta, poniendo estos á 
disposición del mencionado segundo Comisario y los de Orinoco, §e re-
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mitán 4 Saa Fernando, sin pérdida da tiempo para dicho raes de No. 
vietnbre con las embarcaciones del uso de aquellos individitos cuyo 
importe será pagado, y asi mandarlo coa la brevedad posible para que 
no falte lo prevenido al tiempo destinado como corresponde al celo del 
Real Servicio, esperando cumplirán con las obligaciones de su Ministe-
rio y Prelacia y con las de Leales vasallos de Su Magestad. Y mando 
al Escribano mayor de Gobernación ó cualquiera otro ó receptor, 
pena de veinte pesos lo intime poniéndolo por testimonio para su 
cumplimiento, dando el correspondiente en caso necesario fecho en 
Santa Fé á die^ y nueve de Junio de mjl setecientos cincuenta y 
nijeve años. 

Don Jeseph de Salís Folch de Cardona. 

Por mandato de Su Excelencia, 

MANUEL LOPE?; DE CASTILLA. 

Do Ruego y encargo al Reverendo Padre Provincial de la Compa-
$í¡a de Jesus y en su ausencia al Reverendo Padre Viceprovincial para 
que hagan pronüiar para el mes de Noviembre cuatrocientos Bogas 
de las Misiones de Meta con los frutos y embarcaciones que vá preve
nido para las operaciones y movimientos de la Real Expedición, á 
pedimento de su segundo Comisario. 

Es copia exacta del documento original, que se conserva en la 
biblioteca de manuscritos del Depásito Hidrográfico. 

Ifadrid 17 de Febrero 1888. 

JDAN DE I Z A G U I R R E , 
Bibliotecario, 

DECLÁRASE LA NULIDAD DEL TRATADO DE 1750. 

Enterado el Rey del contenido del Tratado de Limites hecho • ! 
^fío de I75O entre asta Corte y la de Portugal y de todo lo acacido 
dejde que superada en el Paraguay la resistencia de los Yndio* &, la 



evacuación de sus respectivos pueblos y diferido el Comisario Portu. 
gues en cumplimiento coa nuevas solicitudes: Ha declarado Su Ma
gostad el citado tratado nulo, de ningún valor para lo sucesivo y 
que en su consecuencia dé orden á Vuestra Señoría que mediante ha
berse manifestado esta Real determinación ¿í Su Magestad Fidelisima 
para que dé las correspondientes ordenes á sus comisionados y de que 
á Vuestra Stjñoria le está prevenido por órdenes de 12 do Abri l y 27 
de Junio de este año, despidiese la tropa, oficiales y demás personas 
que Vuestra Señoría hubiese convocado en América y se retirase Vues
tra Señoría con solo los sugetos que fueron de España á la Provincia 
de Venezuela ó á la de Cumaná, quiere Su Majestad que con estos se 
restituya Vuestra Señoría á estos Reinos en la ocasión que se propor
cione, en inteligencia de que la conducta de Vuestra Señoría en la co
misión lia merecido su Real aceptación. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Madrid, 3 de Ocubre de 1760. 

(Firmado) E l Baylío Frey Don J o L I A N DE A l U U A G A . 

Don Joseph de Iturriaga. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 

manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 17 de Febrero de 1888. 

JUAN DM IZAGUIRRE, 

Bibliotecario. 

REPRESENTACIÓN DEL PROCURADOR DE LOS JESUITAS, 

El Padre Jayme de Torres de la Compañía de Jesds, Procurador 
de las Provincias de Nueva E-ipafía, Santa Fé y Quito, con el más 
profundo respeto. Dice, que según acredita la carta del Superior de 
las Misiones de Orinoco que original acompaña ; habiendo llegado á 
Cabruta, primer pueblo de dichas Misiones tres Religiosos Capuchinos 
destinados por Vuestra Majestad para Misioneros del Alto Orinoco 
fueronjiospedados en todos los pueblos por los Jes,uitas con la caridad 
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que permite la estrechez del terreno hasta ser conducidos al pueblo del 
Raudal de los Maypuresy que obedeoiendo Vuestra Real Orden, se lea 
entregó en lo forma que se expresa en la citada carta ; sin embargo de 
que por estar dicho pueblo con Misionero Jesuíta parece no debía ser 
comprendido en la Real Orden, que supone, carecían dichos pueblos 
de pasto espiritual; y que á ñu de darlo se enviaban los mencionados 
Religiosos: los cuales habiendo luego enfermado de calenturas y poco 
satisfechos tal vez del temperamento y terreno de Orinoco, fértil ún i 
camente en trabajos para los Misioneros, se retiraron del expresado 
pueblo y de todo Orinoco, encargando se dijese al Superior que no hi . 
ciese novedad en la\asistencia del Pueblo de el R uidal, pues ellos no 
pensaban volver. 

En carta do 12 de Diciembre avisa íí el suplicante el Superior 
del Colegio do Carácas que habiendo llegado á aquella ciudad los re
feridos Misioneros Capuchinos, decían piíblicamente que ponían la 
mira á que se los diesen las Misiones que la Compañía tiene ya funda
das en el mismo Orinoco, las cuales son ramal de las que en el río Ateta 
y Llanos de Casanara tiene la propia Religión que con muchas fati
gas trabajos y sudores de sus individuos y con la sangre y violenta 
muerte de cuatro de ellos á manos de los Caribes fundó las referida3 
Misiones de Orinoco: cuyo terreno todo desde la boca del río Cuchi-
vero para arriba hasta el origen del propio Orinoco está destinado 
por Vuestra Majestad como territorio en cuya reducción deben traba
jar los Jesuítas según consta de Real Cédula de 10 de Septiembre de 
1736 cuya copia acompaña. 

Mandó el Augusto Padre de Vuestra Majestad expedir la raen, 
cionada Cédula en aprobación de la concordia que en la ciudad de La 
Guayana se celebró entre los Padres Observantes Misioneros de Piritá 
los Misioneros Capuchinos de Guayana, y el Padre Joseph Gumilla 
Superior de las Misiones de la¡Compañía de Jesds en el Alto Orinoco, 
señalando territorio y límites, dentro de los cuales emplease cada Re
ligión su Apostólico celo en la conversión de los infieles. 

El motivo para señalar dichos límites á mas del superior del 
servicio de ambas Magostados fué el conservar la paz, union y concor
dia entre dichas religiones : la cual empieza ahora á tubarse con la 
providencia no esperada de mandar entregar á los referidos Misione
ros un pueblo que estaba yá á cargo de la Compañía y otros de muy 
corto número de almas que está, no en Orinoco sino en el Rio Negro, 
que tiene su vertiente al Marañon, para el cual jamas se ha pedido á 
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la Compañía Misio QÔÍO. Estos son los do? únicos puoblos qua dojá 
fundados la Expedición, en lo que llaman Alto Orinoco y hubieran 
fundado muchos mas I03 Misioneros Jesuítas, si desde el año de 52 no 
estuvieran hasta ahora ocupados con sus Yudios y soldados en servi, 
cio de la Real Expedición, sin dejarles el tiempo necesario para hacer 
entradas á los Yndios infieles, del todo necesarias para el aumento de 
los pueblos antiguos y fundación de otros nuevos y si no intervinie
ran otros motivos que se expresan en el papel que acompaño que es 
copia de un informe del Superior de Orinoco. Por tanto, suplica á 
Vuestra Magestad dicho Procurador, se sirva mandar que se observe 
la mencionada concordia y Eeal Cédula, ordenando que la Compañía 
cuide de la reducción y pasto espiritual de los Yndios desde la boca 
del rio Cuchivero, todo el restante de Orinoco, tirando para arriba 
hacia su origen (en que no se incluye la ciudad Real de Uyapi, resi
dencia del Gefe de Escuadra, Don Joseph de Yturriaga) con la obli
gación de proveer sus Misioneros los pueblos ya fundados y los que 
ge fundaren en el mencionado distrito. Merced que espera de la justi . 
ficacion de Vuestra Magestad. 

Sefíor.—-El Provincial, 

de la Compafíja de Jesus. 
Sdplicaá Vuestra Magestad. 

JAYMK DE TOEKES, 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca 
de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 17 de Febrero do 1888. 

JUAN DE IZAQÜIBEB, 
Bibliotecario. 

E l Rey me manda remitir á Vuestra Señoría las cuatro adjun
tas cartas del Gefe de Escuadra, Don Joseph de Yturriaga, escritai 
desde Cabruta, en 12 y 16 de Junio y 15 de Diciembre de 1757 y 19 
de A b r i l de 1758, á fin, que enterándose Vuestra Señoría de su con. 
texto exponga á Su Magestad por mi mano, lo que seguu ha experi. 
mentado hasta su salida de aquel pueblo, se le ofreciere y pareciere. 

Dios guarde á, Vuestra Magestad muchos años. 
Buen Retiro, 2 de Enero de 1762. 
E l Baylío Erey, Don JULUN DE ABRIACIA. 
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I N C O E M E D E DON JOSEPH SOLANO. 

Señor : — El Gefe ele Escuadra, Don Joseph de Yturriaga hace 
presente en su carta, fechada en Cabruta de Orinoco, el dia diez y 
seis de Junio de cincuenta y siete, que no descubre conveniencia al
guna en mantener el Castillo de Trieya, habie'ndose hallado otras 
salinas indefensas : soy del mismo sentir, pues hace muchos afíos que 
es inútil, porque habiéndosele concedido á los ingleses por el artículo 
tercero del Tratado de Munster, concluido el año de mil seiscientos 
cuarenta y ocho que se proveyesen de sal en la Ysla de la Tortuga, 
no cubre aquel Fuerte parte esencial, ni embaraza á las embarcacio
nes extrangeras el acceso á Cumaná y costa de su Provincia y ésta 
no puede socorrerle si el euemígo la atacase, convidado de su buena 
fortificación y del yá importante comercio, que desde él haria, irre
parablemente, con aquella Provincia, la de Barcelona, Ysla de la 
Margarita y parte oriental de Carácas por su inmediación á su» 
costas. 

La descripción del curso del rio Apure hecha por los Tenientes 
de fragata Don Vicente Doz y Don Nicolas Guerrero y relación del 
estado de los pueblos de Yndios de la jurisdicción de Barinas que ha 
congregado y doctrinado la Misión de los Reverendos Dominicos está 
muy coliforme á mis noticias. 

Ademas de lo que explica esta relación, que Don Joseph Y t u . 
rriaga incluye en su carta, fechada en Cabruta, el dia 12 de Junio de 
cincuenta y siete, halló que experimentando las variaciones, la deca
dencia del valor desús tabacos en sus contiguas Provincias marítimas 
de Curaçao y Maracaibo, al paso que crecían las cosechas en ellas 
y que el precio de los suyos en los puertos de mar apenas equivalía á 
los gastos del dilatado trauporte, abrieron la navegación del rio Apu
re que desagua en Orinoco para partir con él la diferencia ; mas, la 
introducción de éste en aquella Provincia causó la pérdida de los ha
cendados y otros cémplices ; el abandono de las haciendas y hubiera 
la despoblación á no ocupar el lugar que dejaban los naturales, los 
sobrantes del Nuevo Reyno de Granada; pero á los pueblos de Y n 
dios faltó semejante ingreso y continuó con ellos su decadencia, em. 
haiazando la reducción de los infieles por las sugestiones de los que 
necesitaban de ellos en las selvas, para hacer su trato ilícito. 

La tercera y cuarta caita de Don Joseph Yturriaga, fechada* 
en Cabruta el quince de Diciembre de cincuenta y siete y diez y nue-
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ve de Abr i l de cincuenta y ocho, tratan de pretensiones que los Go
bernadores de la Colonia holandesa del l l io Esquivo manifiestan sobre 
Orinoco de palabra y fundados en que los títulos que tienen de los 
Estados generales, les dan esta jurisdicción : sin embargo no se que 
hayan reclamado las presas que los Trinitarios y Guáyanos les han 
hecho en el curso de este rio ni haberles desalojado de los "puertos 
que habían avanzado en el rio Crupini para cubrir las partidas que 
internaban por el centro de la Guayana íi comprar Yndios esclavos 
de la Nación Caribe, ni sé en quo puedan fundarlas, pues aunque 
por el artículo quinto del Tratado de Munster, se le ceneede el domi-
nio de los paises, plazas, factorías, etc. que en aquel tiempo poseían 
en la América, en Orinoco ni otros que los españoles habían tenido 
hasta entonces, no tenian ni lian tenido después plaza, castillo, casa-
fuerte, ni aduar, ni pesca, cacería ni el dnfrute de sus tierras y no 
pueden fundar su derecho en el tíícito y aun expreso consentimiento 
que los Comandantes de Guayana y Orinoco les hayan dado algunas 
veces para pescar en Boca de Navios y rios Barinas y Apure que des-
aguan en ella, en las barbacoas que para salar y secar su pesca hayan 
levantado ni en la navegación que furtivamante las hayan permitido 
hasta Guayana 6 mas adelante ni pueden legitimar la posta ó guardia 
que tieueu en Rio-morico de que así mismo trata Don Joseph Yturria-
ga, prohibiéndosele en el mismo Tratado, erigir nueva fortificación 
con pretexto alguno y sólo pueden alegar la quietud con que han mi
rado esta usurpación los Comandantes de Guayana. 

En tanto. Señor, los holandeses acercan su dominio á la Boca 
grande de Orinoco y con fácil navegación se introducen por él y por 
los rios Apure, Meta y otros en las Provincias de Barcelona, Carácas 
y Barinas; perjudican á la Real Hacienda y al feliz progreso de la 
población española que aumentada superabundantemeute eu lasin» 
mediaciones á sus capitales y del mar ; las gentes se internaron más 
y más y allanaron hasta Orinoco, guiadas y algunas veces unidas con 
los Misioneros: con el antemural de este grande rio y auxilios que el 
interés holandés suministró á los bárbaros Caribes, negaron los oídos 
á la paz y disputaron íi los españoles su navegación y el paso á los 
Misioneros: causaron la muerte da algunos tantos varones, de mu. 
chòs indios infieles y quema de sus nuevos'pueblos, con que suspendie
ron el progreso de la propagación de nuestra Santa Eé y del efectivo 
dominio de Vuestra Msgestad y no hubieran podido mantenerse los 
religiosos á no haber socorrido su constancia, los gloriosos antecesores 
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de Vuestra Magestad con tropas de escolta y el tal cual abrigo da la 
guarDieion de la Guayana. 

La situación de este fuerte, llamado San Francisco de Asis y la 
de los fortines de Sau Diego y Limones, aunque única fortifica-
ción de la Guayana y Orinoco, es ventajosa para cubrir aquella pro. 
vincia, defendidas sus espaldas por el desierto y para ser llave de 
aquel grande rio y defender ia espalda de Gumaná, Caracas y Ba-
rinas, flanqueadas de su conocida y fácil navegación ; pero la coloca, 
cion de estas fuerzas me parece, Señor, que inutiliza la mayor parte 
de su valor en su propia y rmítua defensa, para lo cual expongo á los 
pies de Vuestra Magestad, lo que se me ofrece, como Vuestra Ma
gestad lia tenido la benignidad de mandarme. 

Es la Guayana la Provincia mas oriental de los Dominios de 
Vuestra Majestad en la parte septentrional de la América meridio-
nal : sus términos son el Océano occidental por el Oriente en cuyas 
costas están las colonias de franceses de La Cayena inmediatas á la 
boca del Amazonas y de holandeses de Surimena y Esquivo cercanas 
á Orinoco, : por el medio dia los Portugueses establecidos en aquel 
famoso rio y Hio Negro y por el Ocidente y Septentrión y Casiquia-
rio, brazo que dá al Rio Negro, Orinoco y ese grande rio que son tér. 
minos orientales y septentrionales del incógnito Ayares y dilitados 
llanos de San Juan, Bariuas, Caracas, Barcelona y Curnaná 

En la parte septentrional de dicha Provincia y cuarenta leguas 
del Mar y cuatro arriba, de donde se divide Orinoco en varios brazos 
que inundan toda la tierra que comprenden y desaguan al Oriente 
Ocidente y frente de la costa meridional de la Isla de la Trinidad de 
Barlovento ; está en la orilla meridional de aquel rio, levantado el 
castillo sobre un peñón y al pié oriental de un cerro elevado y pen
diente en figura de un trapecio cuadrilátero de ciento y veinte pies 
de largo por setenta de ancho: tiene en los ángulos occidentales dos 
baluartes y en su costura la puerta sobre el cordon; en cl ángulo 
oriental-septentrional, tiene un Baluarte con solo un fuerte : en el 
oriental-meridional salen dos frentes que flanquean el del Baluarte 
occidental-meridional y el flanco de un medio Baluarte que se avanza 
sobre el lado menor para incluir un peñón que está seis pies mas 
alto que la plaza de armas del castillo y no obstante que han terra, 
plenado hasta cubrirle y levantado la muralla correspondiente, sale 
en falda por el cordon y facilta el asalto : es do poca resistencia la 
fábrica y no está defendida de foso, ni estacada, Un capitán castellano 
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y Comafodante de la Provincia, un teniente, dos alféreces y cien hom-
bree, es la tropa de su dotación. Está artillado con diez j ocho cafíotles 
de seis hasta veinte y cuatro y el baluarte oriental 6 caballero coro, 
liado de pedreros á metralla : tienen un almacén de pólvora á teja 
vana y provisto escasataente, las suficientes balas para los cañones 
montados, un simple y estrecho alojamiento para cuarenta hombres 
almaceh para un mes de víveres y el agua del tío al zócalo del fren, 
te septentrional. 

El Fortín nombrado San Diego que está sobre aquel cerro ó pa. 
drasto es un cuadrante de treinta y seis pies de lado interior cofa 

' cuatro Bi luaitcs ccupadcs de cuatro cafíoncitoS de á tres qüe aso
man por los ángulos flanqueados. En la cortina meridional qua hace 
frente á la ciudad tienedos de á cuatro, otros dos en la oriental que 
flanquean la espalda del castillo, cuatro pedreros á metralla sobre 
la septentrional que hacen frente al rio y en la occidental uno de 
á seis con dos de á tres sobre polines y á barceta: su fusilería descu
bre los defensores del castillo, de cuya guarnición so hace un desta, 
camento para este Fortín. Esta tropa se aloja en un torreoncito que 
tiene en medio, y en él almacena sus víveres; no tiene foso, ni esta-
cada y su muralla es endeble y de nueve pies de altura hasta el 
cordon. 

A espaldas de estos fuertes y bajo de tiro de fusil hay dos lagii. 
nas que aumenia la creciente del rio por un caílo que entra á la oc. 
cidental ó del Baratillo ; por el pié occidental del cerro : las une por 
el paso que dejan en la bajante y desaguan en el rio Orinoco por la 
parte oriental ádos titos de fusil del castillo: toda la isleta está cu
bierta de espesísimo bosque y en las inmediaciones al frente hay d i 
ferentes pifiones que cada uno puede abrigar veinte á veinte y cinco 
hombres; á medio tiro de fusil del frente occidental del castillo hay 
una quebrada que sirve de puesto á las embarcaciones menores, cuan-
do está crecido el rio y cuando b&ja puede emboscar cincuenta hom
bres cubiertos á los fuegos de nna y otra fuerza: entre esta quebrada 
y el paso de comunicación de las Lagunas, hay una loma que sale 
der cerro, del Padrastro y sin declive sigue á unirle con el cimiento 
del castillo: de tras de ella y á tiro de fusil de este frente pueden alo. 
jarse doscientos hombres al pió del cerro cubierto de los fuegos de lina 
y otra parte, sin otra incomodidad que la que salga á darles la peque, 
ña guarnición del Padrastro j por esta parte y la meridional es inac. 
cteible su Fortín, no lo es tanto por la septentrional; pero está flan» 
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queada de los fuegos occidentales del castillo: por la falda occiden. 
tal ó del Baratillo jMiede el enemigo subir cubiorto hasta el tiro de 
pistola de su muralla y si fuere necesario, llevar hasta allí, artillería 
suficiente para batirle. 

La ciudad está al mtdio dia de la Laguna del Baratillo sin 
otra defensa sino la que alcanzada la Artillería de ambos fuertes: 
está fundada en campiña terminada de cerros montuosos, por el orieu. 
te á un cuarto de legua y á dos y cuatro leguas por el medio dia y 
occidente : su temperatura es cálida y extremamente malsana para los 
Españoles o Yndios: no tanto para los negros: su pueblo inclusa la 
guarnición de los fuertes es de cuatrocientos cincuenta personas de 
ambos sexos ; sin embargo de la antigiie.l v 1 de su fundación, del fo. 
mento que recibe con el simado ¡nra la tropi que anualmente entra 
en ella, do los muchos necesitados ó infelices que acuden á disfrutar, 
¡es, de las familias de las Yslas canarias que han ontrado íí poblarla 
en diferentes tiempos y de habar variado de situación aunque sin 
alejarse del Fuerte : sus casas son de madera y barro cubiertas de pal
ma y do los mismos materiales es layglesia- A l medio dia están inter, 
nados diez y ocho pueblos do Yndios reducidos por la venerable M i 
sión Capuchina Catalana y aunque en los inmediatos ála ciudad sa 
padece, en los mas distantes se goza de buena salud: escoltan estas 
misiones diez y ocho hombres destacados de la dotación del castillo. 

El fortín que se fabrica en la punta oriental d e l a boca del; 
brazo de Limones está en la orilla septentrional de Orinoco en frente 
del castillo, en tierra baja y montuosa que anégala creciente delas 
agu is: es oval y su mayor diámetro do sesenta pies está paralelo al 
rio : sus fuegos con los del castillo cerrarán el paso á las embarcacio. 
nes más no se defienden mutuamente. 

A el ataque de las embarcaciones está inaccesible el Castillo, 
por la precision debatirle al ancla y principalmente por no poder re
sistir gruesos tiros de su artilleria, las que naden en quince pies de' 
agua que tiene la boca grande de Orinoco pero al ataque de tierra 
favorece la situación dalas Fortificaciones, colocación de sus fuerzas 
y que el enemigo puede proteger desde sus embarcaciones su desem
barco en el bosqne de la Ysla del Castillo : en él pudiera formar su 
ataque al Caballero; pero le es más fácil y de más comvenientes consa. 
cuencias apoderarse de la ciudad que hallará ya desamparada de los 
pocos y débiles milicianos que se retiran escoltando á los que sobren 
para la defenza de los frentes y alojándose en el paso de las Lagunas• 
r 19 
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al abrigo de la loma y pió del padrastro dándose mauo con los que 
ataquen su Fortín por el Baratillo y con la gente de las embarcacio-
nes que sin desainpararlas inquietará a los del castillo amagando 
asnlto por la peña del Caballero y embarazando el socorro al Padras-
tro puede sin dar lugar á que con la inclemencia de un campo y ma
los ratos de un sitio haga su efecto el mal temperamento, llevársele 
de un golpe de mano, pues llega el soldado sin mayor dificultad al 
pié de la muralla y le es la espalda de su compaííero estribo suficiente 
para montar sobre el terraplén. 

Perdido el Padrastro, no puede defenderse .el Castillo, el 
Fortín de Limones ni aquella provincia : se abriria Orinoco y des. 
cubrirían las espaldas de Ciimaná, Caracas, Barir.as y aún Santa Fé 
sin que queden en aquellas partes fuerzas para detener el progreso 
del enemigo, ni las que pueden concurrir de las dos provincias veci-
uas en las orillas de aquel rio para el cobro de tan importante pues, 
to hallarían embarcación y víveres para pasar al sitio; pero si la ciu
dad se situase treint i y cuatro leguas arriba del Castillo en la an. 

gostura, donde el Orinoco se estrecha á ochocientas varas, tendría la 
tropa un segundo puesto donde repararse, detendría el progreso del 
enemigo y congregadas allí mayores fuerzas, hallarían pronto lo ne. 
cesario para bajar á, desalojarle, sin darle tiempo para fortificarse: 
las Milicias serian suficientes para conservar la población, le au
mentaria y podrían socorrer la tropa de los castillos y esta cumpli
ría con la obsigacion de soldados siu el embarazo de la de ciudada
nos, maridos y padres á que atendieron el año de cuarenta abando, 
liando el castillo á un tratante ingles que en una Balandra, con es. 
tenia hombres fué i cobrar de los Guáyanos algunas cantidades con 
el saqueo de la ciudad ; allí se tendría completo el mímero dela 
tropa oor la fácil recluta que se haría do las gentes de las provin
cias de Barcelona y Caracas que yá se asoman al rio por aquella par
te con esperiencias de saludable temperatura. El extrangero con. 
trato ilícito encontraria este segundo y angosto embaraso para in
ternarse y se evitarían todos los perjuicios que causa su introduc
ción, se atenderia á las Escoltas de las Misiones con el respeto y des
tacamentos de tropas dísiplinadas: con este conveniente se podrían 
agregar íí los cien hombres de Guayana las Escolta? de jesuítas de 
Orinoco y Dominicos de Varinas y el Gefe que está encargado de la 
llave y conservación de aquellos Dominios de Vuestra Magestad ten
dría estas tropas mas, para su desempeño y podría en caso necesario 
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congregar sus destacamentos y aumentar sus fuerzas con la de los 
Yndios que cada uno podría llevar de sus respectivos departamentos. 

Agregados los setenta y tres hombres de aquellas escoltas i 
los ciento de la dotación de la Guayana y veinte y cinco del Fortín 
de Limones, no veo que por ahora sea necesaria tropa mas numero
sa para conservar aquel puesto y proteger las Misiones; mas sí un 
oficial de honor, coloso y diligente del servicio de Vuestra Magos
tad y de alguna inteligencia en fortificación para que sin demora 
fortifique los dos planos que se adelantan á los frentes orientales y 
occidentales del Fortín del Pad rastro « 0 1 1 una fuerte estacada y para-
peto de fagina y tierra y flanquee desde el plano oriental con cuatro 
cañones gruesos .el castillo, frente septentrional del Fortín y el paso 
entre las Lagunas; con urtillena menor defienda la subida del Bara. 
tillo al Fortin quo cubra este frente occidental con segunda estacada, 
levante el parapeto de su cortina y en ella asesto tres cañones de á 
seis y para que estos tengan suficiente retirada derribo la torre que 
está en medio del fortín y en su parapeto levanto pilares de cuatro 
pies de altura y sobre ellos un tejado que cubra la plaza de armas 
para que guarezca á la tropa: estas defensas del Padrastro lo son del 
Castillo y del paso del rio con los fuegos del Fortin de Limones y ha 
lio que son suficientes en tanto que en el se fabrique con materiales 
permanentes el Fuerte principal dejando en el castillo viejo, algunos 
cañones como batería rasante. 

A esta providencia corroborará el que Vuestra Magestad crea 
Gobierno la Comandancia de Orinoco por lo que yá importa ; que se 
retire la ciudad á la Angostura y á mejor temperamento, los pueblos 
de Yndios inmediatos al sitio donde hoy está; que estos y los vecincis 
de la Guayana retiren todos sus ganados para que el hambre dal ene
migo ayude á nuestras fuerzas y se imposibilite ó dificulte mucho la 
provision de carnes frescas á la Colonia holandesa de Esequivoy pria. 
cipalrnente de mulas á sus trapichas y mas prohibiendo que los ha. 
tos de la Misión Capuchina de Guayana descubran el pais que hay 
entre ellas y aquellas colonias, ni en ellos haya asno-hechor ni mas 
cria de caballos que la precisa para pastorear el ganado : Estando eu 
angostura la Guayana pasaría el trato ilícito por el embarazo de 
los fuegos del Castillo y Fortin de Limones y se le imposibilitaria ¡311 
introducción, si la guarnición tuviese dos lanchas armadas que se. 
relevasen en la descubierta y se socorriesen mutuamente y para pro'. 
Yeerla donde hoy está, no es necesario avistar los frentes y sin riesgo 
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solicitar el consentimiento de uno que puede darle sin testigos ; aque 
lia dificultad traería beneficio al comercio español integrándose por 
él el situado para las tropas de Guajaua, Escoltas y Misioneros que 
pasa á fomentar las colonias Extrangeras. Kecogeria el corambre de 
las orillas de Orinoco que no llevan sus dueños á los puertos de mar 
porque ui aun equivalen las ganancias del retorno á los costos del 
transporte y también los tabacos y cacaos de Barinas y no pocos de 
la provincia de Carácas : se evitaria la pérdida de mucha gente que 
causa el pésimo temperamento del sitio donde hoy está la ciudad de 
Guayaua pasándola á la angostura: desde aquel puesto puede el Gober
nador acudir en todos tiempos y prontamente á cualquiera parte de 
su provincia, la de Carácas y Cu maná y con sus providencias prote. 
ger las de sus Gobernadores ; con seis cañoncitos defenderá la ciudad 
cerrando aquel estrecho paso é impedirá que los Holandeses suban 
al Can ra á comprar esclavos dé los caribes, á proveerlos de armas y 
cultivarei odio á los españoles que han introducido en los Yndios 
para que no les falte esta cosecha que tanto beneficia sus inmediatas 
colonias y como no contribuye poco á su logro la práctica de tropa de 
conquista que tienen las Escoltas de las Misiones y su independen
cia del Gobernador ó Comandante de ¡aGuayana unidas estas, á las de 
dotación de los Fuertes y proveídas lasMisiones con destacamentos de 
este cuerpo, la conducta de estas tropas dsiciplinadas sería amable á 
los Vndios poblados y temida de los Bárbaros y unos y otros la aten, 
derian como á miembros de un cuerpo respetable gobernado por un 
Gefe: la obediencia á éste de las tropas que tratarían los Yndios redu. 
cidos los enseñaría á. reconocerle por su Superior y á obedecerle : el 
comandante tendría conocimiento de aquellos Dominios de Vuestra 
Magostad con el ejercicio de las escoltas y práctica de visitarlos: el 
viage del destacamento á las Misiones de Barinas y retirada del rele
vado seria otro embarazo para el trato ilícito en el rio Apure y mo. 
veria los bárbaros á poblarse. La escolta del Maestre de plata que pue. 
den relevarei Destacamento do las Misiones de Meta, causaría iguales 
efectos: los pueblos delbap Orinoco de las misiones Jesuíta y obser. 
vante que no la necesitan permanente porque tienen inmediata la 
tropa en la angostura, se fomentarían resguardados de la innoble 
Caribe y un oficial con treinta hombres conservaria las torres fuertes 
de San Fernando de Atabapu, Buena guardia de Casiquiari y San 
Carlos de Rio Negro y con éstas se mantendrían los Guipunaves, ma-
celibaunas, tohazuanas, inanoas y otros que tuve la fortuna de pacifi-
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car ea efectivo vasallaje á Vuestra Magestad y EO dado que los Y n . 
dios de la frontera que aun solos han sabido contener el progreso de 
la dominación portuguesa y han pedido el amparo de Vuestra Mages-
tad se conserven fieles con el abrigo de aquellos pocos españoles y to-
dos abracen nuestra Santa Lay. 

Para este fin están proporcionados !os religiosos capuchinos, M i 
sioneros de la Provincia de Carácas, porque han reducido, poblado y 
civilizado aquellos Yndios y no tienen infieles en que emplearse, y 
aunque los Jesuítas están contiguos á los Guapunaves tienen la nu
merosa nación Guahiba en la parte oçcidental de Orinoco entre los 
rios Meta y Orinoco, la Tarara y Otoinaca entre Oasanare, Meta y 
Apure y en la parte oriental entre Ouchivoro y Zanariapu los Qua. 
gua, Mapoye y Piaroa en que dignamente pueden emplear su fervo
rosa predicación. 

Fortificado el Padrasto del Castillo d i San Francisco de Asis de 
la Guayana y artillado el fortín de Limones ; mudada la ciudad 6. la 
Angostura c internados los pueblos inmediatos (á donde hoy están) 
unidas las tropas que hay ea Orinoco, Apure y Meta y creando un 
Gobernador para la Provincia de la Guayana, so imposibilita la per
judicial iutroJuccion de los extrangeros y se facilitan los piadosos fi-
nes de Vuestra Magestad. 

Esto es Señor, cuanto se me ofrece exponer â los pies de Vues
tra Magestad. 

Cádiz, á 23 de Marzo de 1762. 
Señor. 

Don JOSEPH SOLANO. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio : en la adjunta representación expongo al Rey 

por medio de Vuestra Excelencia mi parecer y lo ] que se me ofrece 
enterado de las cuatro cartas del Gefe do Eicuadra Don Joseph de. 
Yturriaga, fechadas en Cabruta de Orinoco, los dias 10 y 16 de Junio 
y 15 de Diciembre de 57 y 19 de Abr i l do 58, que Vuestra Excelen
cia se sirvió remitirme, de orden de Su Magestad en 2 de Enero de 
este año. 

Nuestro Señor &.* 
Excelentísimo Señor. 

I3.0 Frey Don J O L I A N DE ARRIAGA. 
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Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 15 Abr i l 1888. 

JUAN DK YZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 

Señor Don Joseph Solano. 

Muy Señor mio: con vista de lo que Vuestra Señoría me espresa 
en la suya de 22 de Agosto del presente aílo sobre que arbítrela satis
facción de la Real Cédula y órdenes comunicadas para la remisión de los 
doscientos mil pesos que se han pedido por Vuestra Señoíra y demás Se
ñóles comisarios en la Expedición de límites debo responder que la es
casez, miseria y calamidades de esta provincia son notorias y por este 
motivo la falta de dinero que hay en ella y en tan lamentable consti
tución he esforzado con el celo que mantengo al Real Servicio la con
tribución de cuarenta mil pesos do estas Reales Cajas que los conduce 
Don Pedro de Zeballos y satisfecho de todos los costos hasta su efectiva 
entrega como reconocerá Vuestra Señoría por el adjunto testimonio, 
con esta remesa han quedado estas Reales Cajas exahustas de caudal 
y casi sin poder contribuir la indispensable remesa de el situado anual 
á los presidios de Cartagena y Santa Marta, á cuya vista y careciendo 
y ó de facultades para los arbitrios en materia de Real Hacienda; cuya 
Superintendencia general es del cargo del Excelentísimo Señor Virey 
puede contemplar Vuestra Señoría la ningunaposibilidad que encuen
tro para la excesiva contribución que se me pide: á esto se añade que 
todo el caudal que fructifican las cajas de Guayaquil y Cuenca lo 
arrastra para esa capital de Santa Fé ese Excelentísimo Señor Virey 
que es otra razón que coadyuva la imposibilidad espresada, en cuyos 
términos aunque mi celo quisiera esforzarse encuentra los duplicados 
inconvenientes que dejo anotados, con otros que no se ocultarán á la 
comprensión y prudencia de Vuestra Señoría. 

Estimo á Vuestra Señoría la dirección de mis pliegos á los Seño
res Qefes y ofrezco mi gratitud y fiel voluntad á Vuestra Señoría para 
cuanto fuese de su obsequio. 

Dios guarde d Vuestra Señoría muchos años. 
Quito y Octubre 1 ° de 1757 
B. D. M. de Vuestra Señoría Su seguro servidor. 

EL MARQUÉS DE SELVA ALEGRE. 
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Recibo do 40,800 Posos—En la muy noble y leal ciudad de 
San Francisco del Quito, eu treinta dias del mes de Agosto de mil se
tecientos cincuenta y siete años, auto mí el Escribano de cabildo y 
Real Hacienda de ella y testigos de sus escriptosDon pareció Pedro de 
Zeballos, mercader de esta carrera y al presente residente en esta ciudad 
y de próximo á salir de ella para Santa V¿, Nuevo Reino de Granada 
á quien doy fé y conozco-Otoriía que ha recibido de mano del Señor 
Don J uan Pio do Montufar y Frazo del orden de Santiago, Marqués 
de Selva alegre, del Concejo de Su Magostad, Presidente de esta Real 
Audiencia, Gobernador y Capitán general de ella y su provincia cua-
renta mil y ochocientos pesos en moneda usual y corriente contados á 
su satisfacción y por no parecer de presencia, renuncia la excepción 
de la non numerata pecunia, Leyes de reintegro, recibo, su prueba 
término y demás de este caso. De la cual dicha cantidad se obliga en 
toda forma de derecho do conducir y entregar los cuarenta mil pesos 
de ellos en la Real caja de la ciudad de Santa Fé á los oficiales Reales 
do ella á disposición del Ex'celentímo Señor Virey do estos reinos, 
respecto de que los cuarenta mil y ochocientos pesos, los ochocientos 
tocan y pertenecen á el otorgante por el dos por ciento de recibo, con. 
duccion y entrega con declaración que toda la cantidad de los dichos 
cuarenta mil y ochocientos pesos es la misma que la Señoría de dicho 
Señor P resilente ha otorgado recibo á favor de esta real caja y oficia, 
les reales de ella, como apoderado del Señor Don Joseph de Iturriaga 
comisario do Límites y Gefe de Escuadia de' cuya'cuenta y orden se 
remiten á dicha real caja de Santa Fé adonde para su cumplimiento 
so obliga el otorgante á entregar los dichos cuarenta mil pesos en d i . 
cha Real caja de Santa .Fé y á su seguridad obliga su persona y todos 
sus bienes habidos y por habar especial y señaladamente y por espe. 
cial hipoteca cuarenta mil pesos que deja en enta ciudad fiados de sus 
propias mercaderías á distintas personas que constan de una memoria de 
las escrituras y vales otorgadas a favor del dicho otorgante las que tiene 
entregadas al precitado Señor Presidente y hará dicha conducción lle
vando los dichos cuarenta mil pesos que entregará en dicha real caja 
do Santa Fé eu todo el mes de Enero del año venidero do mil setecien
tos cincuenta y ocho y del entrego que asi hiciere ha do sacar recibo, 
certificación d otro instrumento jurídico y competente en que conste 
haberse hecho dicha entrega y cumplido con esta obligación le ha de 
remitir á esta ciudad, á manos de dicho Señor Presidente para que en 
su virtud se chancelo esta escritura, Todo lo cual se obliga el otorgan-
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te á guardar, curapir y ejecutar precisa é inviolablemente y de no 
hacerlo asi dará y pagará en esta ciudad toJa la cantidad de pesos de 
curso declarada que asi se le ha entregado y recibido con las costas y 
gastos de la cobranza, daños y inenoscabss que se ocasionaren y quiere 
y consiente que dicho Señor Presidente envíe persona á la cobranza 
de toda la cantidad de pesos á la parte y lugar donde el otorgante estu
viere y sus bienes fueren hallados, con tres pesos que gane de salario 
en cada un dia de los que se ocupare en la ida y estada y vuelta 
do todas las diligencias que se ofreciere hacer hasta la Real cobranza 
y por loque importaren dichos salarios ha de ser ejecutado como por 
el principal y apremiado á la paga por todo rigor de der«cho á cuyo 
cumplimiento pago y satisfacción se obliga en toda forma y da poder 
cumplido á las'justicias y jueces de Su Majestad de esta dicha ciudad 
y otras partes, especialmente íí dicho Señor Presidente de esta Real 
Audiencia á cuyo fuero y jurisdicción se somete y renuncia el suyo 
propio, domicilio y vecindad y la ley circum benexit de jurisdic 
tione omnium judicutn última Pragmática de las sumisiones y 
las demás Leyes, Fueros y decretos de su favor con la que prohibe 
general renunciación de ellos para que á todo lo que dicho es lo con. 
denen, compelan y apremien como por sentencia definitiva de Juez 
competente, dada y pronuciada en contradictorio juicio y declarado 

por pasada en autoridad de cosa juzgada. En cuyo testimonio asi lo 
dice, otorga yfirma siendo testigos Matinas de Zeballos y Velasco, 
Juterprete de naturales por el Gobierno de esta Real Audiencia ofi
cial mayor delJuzgado de Cabildo y Real Hacienda y solicitador de 
ilustre cabildo, justicia y Rejimiento de esta ciudad, Pablo Miguel y 
Manuel 'Vicente de Zeballos y Oviedo, vecinos amanuences de ella de 
que doy fé. 

Don Pedro Fernandez de Zeballos, 
Ante mi Domingo Lopea de Urquia, escribano de Cabildo y 

Real Hacienda. 
Presente fui íí su otorgamiento y en fe' de ello lo signo y firmo. 
En testimonio de verdad 

D O M I N G O L O P E Z D E U R Q U I A . 

Excelentísimo de Cabildo y Real Hacienda. 
Derechos por") (firmado) Es copia de su original. 
arancel J 

S O L A N O , 

Cabruta 4 de Febrero de 1758. 
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Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Bibloteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid 19 de Febrero de 1758. 

J U A N D E Y Z A G U I R E , 

BibUoUcíuio. 

C O P I A D E L A S C A U T A S H K S P U E S T A S D E L P R E S I D E N T E D E Q U I T O 

A L C O M I S A R I O D E L Í M I T E S , DON J O S E P H S O L A N O . 

Muy Señor mio. Enterado de la Ileal Cédula de Su Magestad 
carta del Excelentísimo Señor V i r e y y l a del gefe de Escuadra Don 
Joseph de Yturriaga que pide por ahora doscientos mil pesos quodan. 
do practicadas las diligencias mas precisas al desempeño de la Real 
Orden y en su cumplimiento remitiré al Señor Virrey todo el dinero 
que pudiere recoger, para que por su mano se le dé el destino corres, 
pondiente. 

El único caudal existente on estas cajas es el que á esmeros 
de mi diligencia y eficacia de los oficiales Reales se ha recogido para 
completar los situados de Cartagena y Santa Marta que importan 
cuarenta y dos mil pesos que procuraré reintegrar á cincuenta que 
van con la mayor brevedad y su Excelencia determinar/i socorrer los 
Presidios ó entregar al Comisario, pues no ignora su Excelencia y ese 
Tribunal Mayor, que estas cajas no pueden sufragarei menor socorro 
y por consiguiente que en los vecinos de esta ciudad, el arbitrista 
mas sutil no encontrará el menor auxilio por estar todos como la 
Provincia en el último exterminio. 

Tengo ocurrido á las cajas de Guayaquil y cuento recoger aque
llos rezagos para los demás gastos precisos. De esta Real caja respec
to de quedar sin un real sirve esta noticia de Gobierno para que 
Vuestra Señoría solicite eu esa Capital los auxilios que necesitare 
como es el depositar de lo que producen estos parages. 

Nuestro Señor guarde íi, Vuestra Señoría muchos años. 
Quito y Julio 3 de 1758. 
B. L , M. de Vuestra Señoría su seguro servidor, 

E L MARQUÉS D E S E L V A A L E G R E . 

Señor Don Joseph Solano, Comisario de Límites. 
Es copia de su original que pasé al Señor Don Joseph de Y tu . 

rriaga, Comisario principal. . . 
. . S O L A N O . 
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Muy Señor mió: Correspondo á la de Vuestra Señoría de 21 de 
Abri l en la que me incluye dos pliegos, uno para el Padre Balthasar 
de Moneada, Provincial del Colegio do la Compañía de Lima 6 á su su. 
cesor el que dirijo en el presente correo de Lima por mano de mi 
pariente el Sefíor Fiscal do Su Magostad Don Francisco Ortiz de 
Qoronda encargando la respuesta ó recibo jurídico igual al que remi-
to á Vuestra Señoría del otro pliego que entregué en mano propia 
del Padre Miguel Maria Manca actual Provincial de este Colegio con 
lo que queda cumplido el encargo de Vuestra Señoría eu este punto. 

C O P I A DE C A U T A E S C R I T A P O R E l , KEVEltGNDO "PADRE P R O Y I N C I A L 

D E L A C O M P A S Í A D E JESÚS AL C O M I S A I U O DE LÍMITES DON 

JOSEPH S O L A N O . 

Muy Señor mio: Con el mayor aprecio recibo la de Vuestra 
Señoría con fecha de 24 de Abril do este presente año en que me in 
cluye las dos cédulas do Su Magestid dadas en Aranjuez ¡i 19 da 
Junio de 753 y uu tratado con la corte de Lisboa sobre diferencias de 
Límites de las dos coronas en esta América, y una carta de mi Gene, 
ral el Padre Ignacio Visconti fecha en Roma 6. 21 de Junio de 751 • 
con los encargos que en ella me previene su Reverendo Padre sobr» 
el asunto de cuya recepción tengo dado resguardo al Señor Presiden, 
te de esta Real Audiencia y para cumplir asi con la Real delibera 
cion de Su Magestad 6. la que sin la menor resistensia sacrifico mi 
rendida obediencia como con l¡\s órdenes superiores de mi General 
deseo saber el sitio y el cuándo determinará Vuestra Señoría laexpe. 
dicion para poderme hallar presente aqui á fin de obviar cualesquiera 
embarazos que se ofrescan en la entrega de los pueblos y demarcacio
nes de límites que prescriben dando con anticipación mis providen 
cias para cumplir los soberanos mandatos de Su Magestad y necesito 
presisamente do tal noticia porque no todos los tiempos son oportu. 
nos para entrar al Marañon asi por ponerse innavegables los ríos por 
donde es forzoso transitar para entrar á las Misiones de Marañon 
como por cerrarse enteramente las montañas por donde se ha de pasar 
también para el mismo efecto. 

Deseo que Vuestra Señoría dispense muchos preceptos de su 
obsequio y que Nuestro Señor prospere su importante vi la por muy 
felices años. 1 

Quito y de Junio 30 de 1757-
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B.L . M. de Vuestra Señoría, su muy seguro servidor y Capellau, 

A N G E L MARÍA M A N C A . 

Señor Don Joseph Solano, Comisario de Límites. 

(Firmado)—Es copia de su original que pasé al Excelentísimo 
Señor Dou Jose de Vrturriaga, Comisario principal. 

S O L A N O . 

C O P I A D E L P O D E R J U R Í D I C O Q D E OTORGÓ E L M I S M O P A D R E P R O 

V I N C I A L . 

En la ciudad de San Francisco del Quilo en 30 dias del mes de 
nio de 1757 ante mi el lísoribano público y testigos pareció presente 

estando en las casas del Palacio Real el muy Reverendo Padre Mi . 
sionero Angel María Manca dignísimo ProvinciU de la Coinpañia de 
Jesus en esta dicha ciudad y su Provincia qvie doy fé conozco. 

Otorga que recibe en presencia do mí el presente Escribano y 
testigos de que doy fé de manos y poder de Su Señoría el Señor Don 
Juan Pio de Montufar, caballero del orden do Santiago, Marqués de 
Selva Alegre, Presidente de esta Ileal Audiencia, Gobernador y Cu. 
pitan General de esta Provincia un pliego do íi cuartillo cerrado re-
mitido por el Comisario de límites Don Joseph Solano el que lo había 
recibido Su Señoría dirigido á dicho Reverendo Padre, según loen, 
trega, en cuya virtud le otorga este recibo el citado pliego en forma 
y conformei! derecho y lo firma siendo testigos Joseph Ramon de Ba. 
lencia, Francisco Javier da Campo-verde y Mariano Feliz Falcon 
presentes doy fé. 

J E S O S A N G E L MARÍA MANCA .—Ante mí, S A N T I A G O D E L A 

G Ü E R A , Escribano público. 

Los Escribanos que aquí signaron y firmnron, certificamos y 
damos fé como Djn Santiago do la Guerra de quien este imstrtitnento 
está, autorizado y firmado, certificamos y damos fé como es tal e'scri. 
bano público de los de número de esta ciudad como se intitula y nom
bra, que á, sus semejantes sus autuaciones, escrituras y demás instru
mentos que ante el suyo dicho han pasado y pasan, siempre se le ha 
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dado y dá entera fé y credito judicial y extrajudicialraeote en cuya fé 
damos la presente en Quito en 30 de Junio de 1757. 

En testimonio de verdad, 

Escribano de Su Majestad. 
Ea testimonio de verdad, 

D I E G O D E O C A M P O , 

JosBPn P A S M I N I O , 

. Escribano de Su Magestad. 
En testimonio de verdad, 

J O S E P H E N R I Q U E OSORIO 

Escribano de Su Magestad público y de Procuraduría. 
(Firmado) Es copia del original que pase al Señor Don Joseph 

de Yturriaga. 
S O L A N O 

Los dos pliegos adjuntos que es de Su Magestad, el uno me los 
remitió el Señor Virey de Lima pidiendo recibo jurídico que otor
gue do ellos y de la misma suerte Vuestra Señoría me daríí carta re
cibo de ellos disponiendo pasen á su testimonio por lo que pueda ira. 
portar. 

Celebraré se me proporcionen motivos que sean de la satisfac 
cion de Vuestra Señoría quedando dispuesto íí su mayor complacencia 
y pidiendo de Nuestro Señor guarde Vuestra Señoría muchos años, 

Quito y Judio 2 de 1757. 
B. L . M. de Vuestra Señoría su seguro servidor, 

E L M A R Q U É S D E S E L V A A L E G U E 

Postdata—En este pliego va inclusa la carta del Señor Yturriaga 
y los dos pliegos) de Su Magestad. Si Vuestra Señoría quisiese podrá 
abrir el pliego para sus destinos. 
Señor Don Joseph Solano, Comisario de Límites. 

(Firmado)—Es copia de su original que con el testimonio pasé 
al Señor Dou Joseph de Yturriaga, Comisario principal. 

S O L A N O 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid 19 de Febrero de 1868. 
J U A N DHjYzAGüiRKH, 

. ;{ . . . . . . . . . . . * BiÇlUUcario, 
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I N F O R M E Q U E DA E L V I R E V Dlí S A N T A F B S O B R E L A B E P U E S E N T A C I O N 

D E L G O B E R N A D O U 1)B S A N M A R T I N . 

Paso á Vuestra Señoría la adjunta copia certificada del Decreto 
que lie proveído con informe de Vuestra Señoría y otros sobre con. 
sultas del Gobernador de San Juan de los Llanos, de 1G de Octubre y 
17 de Noviembre do este año, ¡jorque bnbiemlo dispuesto erigir como 
Vuestra Señoría informó una compañía de milicias en aquella Pro. 
vincia y remitir de aquí para allá las armas correspondientes, he co. 
metido á Vuestra Señoría aceptando la oferta que hizo y teniendo 
presente su celo, eficacia y acierto del reglamento de la misma, nom. 
bramienlo desús oficiales y cabos y deputacion de persona que perci. 
ba dichas armas. Y no habiendo aquí pólvora ni cartucheras páralos 
fusiles que van asignados, se serviríí Vuestra Señoría de hacer que 
de lo que de esto hubiere en los almacenes de la ileal Expedición de 
su cargo, suministre á dicha compañía lo bastante á que quede ente
ramente habilitada y armada y en el tiempo qua Vuestra Señoría da. 
morase en la ciudad do S:vu Martin á donde lo llevan los negocios do • 
dicha Real Expedición no excusará promover todo lo que su pruden. 
cía y discreción hallase conducir á mejorar el estado de aquel territo
rio y sus moradores. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Santa Fe, 12 de Diciembre do 1759. 

(Firmado). Don J O S E P H D E S O L I S F O L C U üE C A R D O N A . 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Santa Fe, Diciembre doca (h m i l seteeientos cincuenta y nueve. 

Vistas estas cartas del Gobernador de San Juan de los Llanos ó 
informes que sobre los puntos que contienen se han pedido, se aprue
be lo propuesto por el Coronel Don Eugenio de Alvarado, segundo 
Comisario de la Real Expedición de Límites con representación de 
primero en esta Corte, de levantar una compañía de milicias de so. 
seuta hombres con sus cabos y oficiales correspondientes de los veci. 
nos de las dos ciudades de San Martín y San Juan armados la mitad 
con armas de fuego y la otra mitad con armas blancas para que sirvan 
de impedir los insultos c invasiones que los indios bárbaros é infieles 
hacen en aquellos territorios, y para resguardo de los Misioneros ob-
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servantes que hay en ellos Ínterin S. M. (i quien está dado cuenta re. 
suelve sobre el particular de sus escoltas: Y en su consecuencia el 
Capitán de la Sala de Armas de esta ciudad de las que hay en ella, 
entregará á la persona que deputara dicho Coronel Don Eugenio de 
Alvarado treinta y tres fusiles iguales y de los bueoos con balas de su 
calibre á razón de doce tiros por cañón y treinta y tres medias barras 
enhastadas para que las reinita al expresado Gobernador, reservando 
al mismo Coronel Don Eugenio de Alvarado por lo que tiene ofrecido 
y por su celo, inteligencia y practica el reglar la referida compañía 
de Milicias, de las personas, oficiales, cabos y árdenes que deban ob
servar y con que deba subsistir, nombrando para tales oficiales y ca
bos las personas que fuesen de su satisfacción y dando cuenta á este 
superior Gobierno de sus nombramientos para su aprobación y de lo 
demás que practicase para la constancia que debe haber aqui de todo. 
En cnanto á los excesos que'refiere dicho Gobernador de Juan Duar
te, procederá á hacerle sumaria de ellos y constando de ella estarlos 
cometiendo, ó haberlos cometido lo remitará preso á esta Eeal cárcel 
de Corte, con los autos á este Superior Gobierno. En cuanto á la falta 
de Pasto Espiritual que padecen los Feligreses de la ciudad de San 
Martín y pueblo de Apiay, escríbase billete al Yllmo Señor Arzobispo 
para que haga que sus respectivos curas cumpjan con la debida resi
dencia á sus beneficios, suspendiendo por ahora el proveer la agrega, 
ción de aquel pueblo á dicha ciudad, hasta la visita de la tierra que 
que se hiciere en aquella provincia ó á lo menos hasta que con instancia 
Judicial de parte formal se pueda con mas pleno conocimiento de 
causa tomar determinación segura sobre ello. Y en la misma con
formidad y por los mismos motivos se reserva proveer también hasta 
uno íí otro caso ó de instancia Judicial de parte formal ó de visita 
de la tierra, sobre los demás puntos consultados por dicho Gober. 
nador de Salinas de Hacienda y Poblaciones: Y sáquense copias de 
este Decreto para remitir á dicho Gobernador en respuesta de sus 
cartas una y otra con el oficio correspondiente al dicho Coronel Don 
Eugenio de Alvarado, para la inteligencia de la creación de dicha 
Compañía de Milicias y su arreglo que se le comete y para la deputa, 
cióa de la persona que perciba (dejando recibo) las armas que van 

' asignadas para su dotación. 

Solis.—Monroy. 

Ea copia del Decreto orijinal proveído sobra consultas del Gober. 
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nador da Saa Juan de los Llanos, quo con las diligencias que á su 
continuación sa abrazaron, que queda on esta secretaría de mi cargo, 

Santa Fó, 12 de Diciembre de 1759. 

(Firmado) A N T O N I O M A N U E L D E MONHOY. 

Excelentísimo Señor Don Joseph de Solis Folch de Cardona, 

Muy señor mío: el hallarme sumamente ocupado en los muchos 
uegocios que de la Real Expedición de Limites están á mi cuidado y ser 
preciso examinar con exactitud todo lo concerniente á el buen Qobier. 
no de V. E y resguardo estas tierras-, son causa Señor Excelentísimo 
de lo tardio que he sido en dar repetidas gracias por el honor que 
so sirvió concederme atendiendo á las varias exposiciones del Coronel 
Don Eugenio de Al varado (mi segundo Jefe) y en cumplimiento de 
mi obligación debo darle narración de lo que aqui se ofrece que es 
del tenor siguiente. 

Lo primero bago manifiesto á V. E. que son tantas y tan nu. 
merosas las Naciones de indios bárbaros q.ie hacen frente íí la ciudad 
da San Juan, todos belicosos y en particular los Cobres expertos 
en el manejo del fusil • (do la cual arma usan) que hace cinco 
años esta ciudad dicha fue asalteada de ellos y actualmente este pre 
sente año han hecho dos invasiones, en la primera se destrozaron las 
labranzas llevándose muchos ganados : en la segunda se llevaron una 
moztiela de catorce años haciendo diversos daños y están yá tan diso. 
lutos que atravesando toda la jurisdicción de San Juan pasan al rio 
Guejar buscando las cabeceras del Rio Guape salen del rio Tamane, 
antigua Misión do Padres Observantes de donde decienden á esta de 
San Martín porque habiendo algunos danos este año se les ha seguido 
el rastro y se saca ser los mismos. 

La segunda es el ningún manejo de armas que usan estos voci. 
nos porque en toda la jurisdicción no hay un fusil ni hombre que lo 
sepa manejar ni otra ninguna especie de arma, solo tal cual rejón que 
pórgala suele traer alguno á la cinta ; de la falta de armas nace la pu. 
silanjmidad y de esta, el no ser hombres para defender cualquier acae
cimiento : esto reconocido por los indios no temen hacer cuanto les dá 
la gana. 

' Lo tercero que extendiéndose esta cordillera desde el Septen-
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trión d el Medio dia basta la dicha ciudad de San Juan desde donde 
comienza á juntar del sudueste rumbo intermedio entre el Ponieote y 
Sur. descienden por este paraje dos rios iguales en cantidad y grande
za : uno es Queta y al otro es Orna, estos juntándose es lo llano do la 
Sabana dejan sus nombres y forjando soberbio torrente toma nombre 
de Guayavero el que teniendo su tiro de Poniente á Levante forma 
espacioso foso que asegura á los indios el ser invadidos de estos veci
nos y ellos lo facilitan con sus canoas y balsas de lo que estos no 
entienden. 

Lo cuarto que no habitando las gentes en estas tierras armadas 
en pueblos y sí extraídos cada uno en donde mejor comodidad encuen. 
tra para sus ganados y labranzas no se pueden favorecer unos á otros, 
de donde se sigue que con pocos indios harán á una población tal vez 
muchos perjuicios, pues traen el seguro de lo distante que están unos 
de otros, de que no tienen armas y que les tienen algún terror. 

Lo quinto que las gentes de estos países son bastante rústicos 
por el ningún tráfico que el país permite, por el mal clima de su tem. 
peramento, si solo en Diciembre ó Enero y Febrero bajan algunos á 
compra de ganados, de la falta de comunicación se hallan sin ningún 
expediente y para cualesquiera cosa se hallan sin arbitrios para de. 
fenderia. 

Lo sesto que se ha intruso en Medina Juan Duarte hombre fa
cineroso que huyendo del castigo que merecen sus delitos (según me 
han informado) se acogió á dicho pueblo en el cual hay una salina que 
por los papeles que se hallan en este archivo, se hizo donación de ella 
á esta ciudad y fábrica de esta Iglesia (después de que hayan sacado 
los indios de ella su tributo) este ha sido requerido por diversas oca
siones por este cabildo, se presente para reconocer un título que dice 
tiane de Teniente de dicho partido y como conoce lo frágil de estos 
sujetos los tiene amenazados tratándoles con malas palabras; en vir
tud de las quejas que este cabildo y el de San Juan me dieron le des
paché auto para que se presentara el cual me escribió una carta algo 
ár ida 'y por remate me dice si tengo algo con él recurra íi V. E. 
ante quien pasará ¡ todo esto debo representar para que impuesto de 
su proceder lo reconozca con un poco de atención. 

También se servirá V, E. proveer que el Cura de este pueblo y 
el de Apiay asistan en sus feligreses pues de no asistir resulta morirse; 
ios católicos como bárbaros, pasar todo d año sin misa, los párvulos 
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siQ bautizar y los pacos que que 1 m huyeii'!:) .).» esto v;ti\ daspoblan-
(lo lii tierra de lo qua se .sigue mucho porjuicio. 

Me parece muy coiivuniiínte quo los l'.ulres Observaucei vengan 
á fomentar sus Misiones pues todas se hallan sin padre y los pueblos 
me sé están muy deteriorado-.; bien (pie estas Misiones no pueden 
subsistir sin escolta por los continuos avances que les dan los bárbaros 
y 8er fronterixos unos de otros por cuyo motivo (según informe) 
los Padres los han soltado pues :-e veian precisados á andar á balazos 
todos los dias con ellos: en estos parages hay algunos ¡pie paga el 
Rey mi señor (que Diosgiurdu) y (pie-sirven á quien no les necesita. 

Aqui voy reconociendo su moverá alguna inquietud entre los ve. 
cino^ porque los Padrjs Jesuítas quieren poner un pueblo inmediato á 
este vecindario pasa lo cual .uidan reconociendo las mejores tierras. 
Yo conversando hepreguntulo al Padre con qué licencia, me.dice 
tiene cédula de S. M. en el Cabildo de esa ciudad para fundarse 
adomie quisieren, en esto h iy que pensar y como quo lo ignoro me-
reoeré se sirva V. E. dirigirm.) sobre esto por si se ofreciere por no 
tener discusiones con estos sujetos. 

En virtud de lo dicho Vuistra ICxcelencia delibarará lo qu tu . 
viese por mas convenient i pira L-1 buen arreglo y Gobierno de estos 
países y que se hallen o u ilguna defeu;a p i n cu ilquler invasion que 
pueda acaecer, estando cierto que Ja mi parte ni9 .sacrificaré en obe-
dienciaá las órdenes que.sobre ello me sean dadas que ínterin son co
municadas quedo con las mayores veras de mi buen at'ist) rogmlo i 
Dios nuestro Señor guarde la vida de Vuestra líkcelonoi i muchos años 
en su gracia. 

San Martín y Octubre 1(5 de 1759. 

Excelentísimo Señor B, L M. de Vuestra líxceleneia su mas apa. 
íiouado venerador y humilde siervo. 

JOSGHtjMotULES. 

Decreto.—SuníalFJ 28 dn Noviembre de. 1759. 

Para lo que convenga proveer nobre los puntos que se informan 
en esta carta, el Coronel Don liugenio de Alvarado, segundo Comisario 
de la Real Expedición de Límites queso baila en esta Corte con repre-

sentacion de primero, informe lo qua lo pareciese cospondiente según 
el reconocimiento, instrucción y noticias con que se halla. 

SOLIS.—Monroy, 
20 
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I N F O B M B D B DON E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Santa Fe 4 de Diciembre de 1759. 

Excelentísimo Señor. — Enterado [de la precedente orden de 
Vuestra Excelencia y de los diferentes asuntos que contiene esta 
carta en sus varios artículos expongo mi dictamen sobre ellos. 

1. ° Es constante que el pais de que habla el Gobernador Mora
les está en la ultima miseria y siempre amenazada su fortuna de 
Yndios bárbaros siendo asi que tiene bellas proporciones para florecer 
por su riqueza y situación: asi mismo es cierto lo que expone su Go. 
bernador de no tener, ni haber vecino armado (aunque por anteriores 
notas de Gobierno estén arrolados por gente de armas,) por lo cual me 
parecia muy conveniente se foimase de los vecinos de San Juan y San 
Martín uu cierto número hasta sesenta de Milicianos armados la 
mitad con armas de fuego y la otra con blancas y por esto si Vues. 
Excelencia conviniese en ello, se podia n remitir treinta ó mas armas 
de chispa con su menage correspondiente de bolsas ó cartucheras de 
las que hubiese en la sala de armas y las correspondientes lanzas ó 
partesanas para armar el referido número de gente. 

2. ° Para que este armamento tenga su indispensable dotación 
de municiones, se podían aplicar las penas de Cámara que hubiese en 
el partido y si éstas fueren muchas, posas ó ningunas para tal fin se 
podia de una vez por años remitir las coi respondientes, á quince tiros 
por oficial de lo cual en todo lo respectivo al armamento sería conve-
niente hacer responsable al Gobernador y Teniente asi como se hace 
con los azogues del Rey en Mariquita y otros Gobiernos de minas. 

3. ° Para esto me parecía conveniente dispensar V. E. los 
títulos militares do Capitán, Teniente, Alferez y el nombramiento 
de Sargento y Galios que corresponden á una compañía como 
se hace en España con las Milicias que el Rey tiene en todas sus 
Provincias y que estos se confieran con distinción de sugetos íí los me
jores vecinos para que por este medio estuviesen bien entretenidas las 
armas y contenidas las Fronteras de Yndios bárbaros para que pue
dan los Padres Observantes al abrigo de esta defensa (aunque corta é 
interrumpida por la ineptitud del vecindario) propagar ó á lo menos 
mantener el Evangelio en sus pueblos, que me consta están abando-
nedos por falta de este principio. 

4. ° Cotí tal arbitrio no sería tan precisa la Escolta efectiva de 
que hace mención el Gobernador Morales, pues aunque soy de dictá. 
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moa que las Escoltas Mil i U res son necesinias en los cuerpos de Misio. 
nes, quisiera se tornase un meilio entre esta neoesiilad y el buen servi, 
cio del Rey, unido al ahorro del Real Erario porque me consta lo mu
cho que dispende en este punto. 

5-° Ora respecto de l;i precisa residencia de los Curas da la ciudad 
de San Martín y pueblo le Apiay, sería do dictámen so pasase al Señor 
Arzobispo de esta Capital el correspondionte ruego y encargo para que 
asi lo mandase á los Curas qiieeir,:i el Gobernador Morales. Por lo 
que toca al Párroco de Apiay mi; consta que los Padres de la Cjinpañia 
se encardaron (por la inmediación á utia hacienda quo tienen) de su
ministrar á los vecinos el pasto espiritual ; pero me consta que por 
falta de operarios no lo practican y que aquellos infelices Yndios viven 
y mueren como bárbaros 

6. ° El vecindario de este pueblo de Apiay os cortísimo y por esto 
no hay esclesiástico secular ni recular que le apetezca: consideradas 
estas circunstancias sería yo de dictámen (pie t il número de indios 
se uniesen á San ¡Martín, así mismo como se ha practicado eu otros 
partidos en las visitas que e! Excelentísimo con tanto acierto ha man. 
dado hacer por turno á los ministros de esta Real Audiencia pues no 
son de peor coadición aquellos infelices vasallos que habitan la* fal
das de la cordillera Oriental quo los otros que residen en la Occiden
tal : con esto (si no me engaño) se seguirán dos conocidos útiles, uno 
que las tierras del vecindario de Apiay so podrían vender á favor de 
Real Erario y otro que aquellos pocos indios tendrian más sociedad, 
y pasto espiritual eu H.m Martín y allí con sus Pastores serían de 
provecho con útil suyo á los españoles, como sucede en Quito, Cuzco 
y otras ciudades del Meta y bajo Perú donde residen indios y por .el, 
contrario me consta que los vecinos de San Juan y Sun Martín se 
ven precisados á ocurrir por el pan de la tierra á los pueblos de M i . 
siones de los Padres Jesuitas que están bien distantes,' 

7. ° Del hombre perdido Juin Duarte que refiere el Goberuador 
Morales, no tengo noticia anterior pero si fue:se incierto el que tiene 
de Vuestra Excelencia, correspondiente título (como parece alegó) 
para residir en Medina, sen' i conveniente que Vuestra Excelencia le 
mandase arrestar y conducir â esta Cárcel por las peíniciosas conse
cuencias que trae un hombre del carácter que lo describe el Goberna. 
dor Morales, 

8. ° Los derechos de propiedad que se alegan á favor de los veci-
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nos do San Marlíu sobre la Salina de Medina deben constar de instru. 
mentos ptíblicos; respecto á la posesión en que están los vecinos de Me. 
dina y como punto de justicia mi dictámen sería que ocurriesen los de 
San Martín íí probar s.i pertenencia ante el superior Gobierno de 
Vuestra Excelencia. 

9.° En cuanto í que los Padres Jesuítas, pretenden establecer 
un nuevo "pueblo, junto & la ciudad de San Martín puedo decir que 
en el Gobierno que llevó de este reino Don Diego Egiies el año de 
1669, se hizo el repartimiento de territorios para la conversión de 
infieles y tocó ájlos Padres Jesuítas desde Casanare al Sur hasta el 
rio Ariar i que pasa cerca de Sm Martín; así como por la del Norte 
hasta Guayana: esta perniciosa generalidad de voces en tales títulos 
discurro será origen del privilegio que alegan, y cita el Gebernador 
Morales pues ó se toma tal demarcación desde la parte inferior de los 
Llanos, que toman el nombre del río Casanare ó de la superior. Si 
de la superior podían pedir todo el terreno que media desde Pauto 
basta San Martín en que están mucbos pueblos, villas y ciudades en 
la falda de la cordillera Oriental. Si tal demarcación se torna (como 
diícnrro se debe tomar) de la parte inferior einpesando de San Sal. 
vador del Puerto de Casanare, de ningún modo pertenecería íí esta 
Religión las inmediaciones de San Martín, sino es que correría la de. 
marcación Insta el río Ariari por lo inferior de los Llanos en que se 
comprende la ribera ocd lental de Orinoco hasta.la boca y orilla sep
tentrional de Guaviari que es un nombre de río compuesto de Ariar i 
y Guayaberó. 

En este sentido me parees queda fuera de la Demarcación cita-
da lo que hoy se pretende, á más que por tener los Padres Jusuitas 
las Misiones en la parte alta del Meta que allí se llama liumadea y 
viniendo á caer en la me liania ó parte superior de los Llanos, tuvieron 
que componerse con los Padres Agustinos; y ultimamente para en
trar á poseer el año pasado de 57 la Misión de Iraca que está eu la r i . 
bera septentrional de Ariari á poca distancia de San Martín se compu
sieron con los Reverendos Francissanos que la poseían. 

Este ejemplar que hace relación á la banda del Sur existe en 
toda la fuerza á la del Norte en que se ven hoy acortados los antiguos 
linderos del Gobierno de Don Diego Egües cuyas circunstancias no 
relato por no ser del asunto y V. E. podrá en el particular resolver 
lo que tuviere por conveniente con refllción de lo que expone el Go-



LÍMITES CON LAS TOSESIONES DE POltTUGAL. 309 

bernador Morales de la iuquietu'l quu recela en los veeiuo.s de San 
Martín por este artículo. 

Si V. E. gustare hacerme algún encargo sobre los prece
dentes asuntos mientras resilla en su Misión al despacho de los 
negocios de la Real Expedición que allá me llevan, obedeceré las 
ordenes de Vuersa Excelencia como debo, pues comprendo que el 
buen arreglo y conservación de San Juan y San Martín son de toda 
importancia al Servicio del Rey conexos con los encargos dela Real 
Expedición. 

DON E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Excelentísimo señor. 

Muy señor mío: era muy propicio de mi obligación que duran
te mi residencia en esta provincia de San Martí», me fuese informando 
y reconociendo hasta mis últimos momentos de salir de ella lo que 
conociesa mas útil al Real Servicio y cumplir así la confianzi que 
V. E. se dignó dispensarme en oficio de 12 de Diciembre del año pa. 
sado como consecuencia del Decreto que el mismo día expidió V. E. 
sobre los varios puntos que había representado el Gobernador Morales 
en 16 de Octubre. 

Sobre estos (que son varios) se dignó Vuestra Excelencia pedir 
mi informe como hice cu 4 de Diciembre del mismo año, cuya cláu
sulas y corno con ser entonces los asuntos los he tenido muy presentes 
para dijerirlos con conocimiento práctico, coníirmareos, retractarlos ó 
morijerarlos como cosa de venia lera importancia ¡>1 servicio del Rey. 

Esto supuesto, en el sexto artículo de mi informe habló íí Vuesa 
Excelencia en ¡a inteligoncia de que el pueblo de Apiay era corto v 
comprendia solo indios; pero no es así, por cuanto por pueblo de 
Apiay se entiende el vecindario en que hay algunos vecinos que se 
tienen por blancos y son de la feligresia de tal cura; dije que el cu
rato era muy desdichado y que por eso no había religioso regular ó 
secular que lo apeteciese, tampoco esto es así porque me parece muy 
proporcionado para cualquiera religioso que quiera vivir como tal : 
si el pueblo se considera como puramente de indios demorados, p.iede 
muy bien subsistir con su número actual y me perece que debe y 
conviene que así sea por su ventajosa situación al bien público, 
pues está al salir del camino de la cordillera como porque sus indios, 
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son muy racionales, laboriosos y bien inclinados tanío que muchos ó 
los mas son bien estantes y se les seguiría grave daño d los pobres si 
se siguiese mi dictámen de trasmigrarlos á San Martín, 

Si el pueblo se considera en toda su extensión esto es en su 
vencimlario (que aquí se entiendo por vecinos que viven en estancias 
distantes,, inedia, una ó dos leguas de las campañas) entonces es mu
cho mejor ; pero esto es lo que pide (oda atención y clama por la 
visita de tierras que expuse á Vuesa Excelencia en el citado artículo 
sexto de mi informe porque es nervio y resorte que trae y traerá á 
los pobres indios, y su cura notables perjuicios que palpo contra Dios 
y el Rey. 

Los Padres de la Compañía de Jesús tienen una hacienda que 
es de donde escribo y pretenden que todas las tierras incluso el suelo 
del mismo pueblo de indios de Apiay es suyo y de aquí viene que 
conforme quieren retirarse las familias de otros vecindarios de donda 
no les parece que les vá bien, se ajustan con los Padres, á un tanto 
cada año en dinero y su servicio personal para ciertos ministerios de 
la hacienda y los plantan donde quieren en este territorio y luego 
sál ta la dificultad ile á quien toca la feligresía de estas tales tierras 
aunque están á media legua de las campañas del pueblo do indios y 
en esto se tropieza contra Dios, pijes con tales almas apenas pueden 
acudir á misa á la hacienda de los Padres ó al pueblo de los indios, 
quedan solos y sus tipos ignorantes dela doctrina cristiana. Si el 
cura les llama dicen que no son del cura, si no los llama han de ocu-
rrir á la hacienda y hacerse ésta una parroquia para bautismos y se» 
pulturas, contra la jurisdicción ordinaria tan recomendada en los sa
grados Cánones y por las Constituciones de Gregorio X V é Inocencio 
X expedidas en 1645 y repetidas en 1053, identicamente sobre este 
artículo. 

Yo no digo, pretendo, intento, ni remotamente me ocurre que 
los Padres de la Compañía hagan lo que no les toca en lo espiritual, 
pues son suficientemente sabios y exemplares y menos que pretendan 
injustamente mas tierras ni dominio territorial del que les pertenezca; 
pero como fiel vasallo del Rey y correspodencia de la confianza que 
Vuesa Excelencia hizo de mí; veo estos pobres indios de Apiay entre 
la espada y la pared, y en toda mi conciencia conozco son dignos de 
que el Rey los ampare y que de ningún modo se les quite su territo
rio sea ó no sea propio de ellos de mi memorial como me han dicho 
pues no basta ser indios y indios fieles,0 de buena índole y dados $1 
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culto divino para tener mejor derecho sobre un país que fue de los 
indios y que el derecho de conquista en buen.'i justicia no les puede 
perjudicar ui favorecer á quién no los conquistó. 

En el artículo srptimo que trataba de las malas costumbres de 
Juan Duarte, me hallo informado poruña representación del Cura 
de Medina que me dirigió creyendo era yo Juez competente: la vi y de
cretó pasase al Gobernador de la Provincia y que se pusiese en los 
autos para curuplimieiito de lo que Vuesa Excelencia tenía mandado 
en su citado Decreto: Para cumplimiento de esto me constan las d i l i . 
gencias que ha practicado el Gobernador Morales y las ningunas bue. 
nas resultas para aprehender este hombre, pues estos países para todo 
son baldíos y en otras jurisdicciones encuentran los buenos y los una-
los todo abrigo y así este hombre está en la jurisdicción de Santiago; 
he dispuesto que el Gobernador Morales, cumpla en lo que pueda doh 
la orden de V. E. que es remitir los autos que se le han hecho ali 
Superior Gobierno de V. K. para que si tuviere por conveniente hacer 
arrestar á este hombre, dirija sus órdenes al Gobernador Santa Cruz 
á quién pertenece la jurisdicción de Santiago. Esto que represento 
con entero conocimiento sobre el artículo 6.° y 7.° de mi informe 
suplico à Vuesa Excelencia lo tenga como corrección de lo que dije 
entonces; pero en todo lo demás que ¡viuda á los artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 8 y ir lo corroboro y reitero como que lo encuentro muy con ve. 
uiento al servicio del Rey así como me lo pareció cuando informé ií 
V. E., cuya justificación hará de esta mi corrección el uso que le pa-
rezca mas útil y adecuado íí los fines de que trata, en que se interesa 
el servicio de Dios y del líey, en amparo de los pobres indios que 
tanto les favorece en sus sabias Leyes. 

Rspito mi obediencia á las órdenes de Vuesa Excelencia cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Hacienda de Apiay y Junio, 15 de I7C2. 
Exceleutísimo señor Joseph do Solis Folch do Cardona. 

DON E Ü G E N I O D E A L V A H A D O . 

CARTAS DEfj V I I t E Y VK SANTA F&, SOURE ASUNTOS DB LA BX-

PEDICIÓN DE L I M I T E S . — I N C L U Y E L A S ORDENANZAS MILITAUB8 Q U E 

H I C E PARA L A S M I L I C I A S DE SAN JUAN DE LOS LLANOS. 

Excelentísimo señor: 

Muy señor mío: Cuanto Vuesa Excelencia mx djee en carta de 
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25 de Octubre del año próximo pasado, sobro no haber podido mau. 
dar pagar la asignación por su completo de 30 % pesos y sólo dado á 
cuenta de ellos, (J mo instruyo de las justas razones de Vuesa 
Excelencia pues á la verdad son eficaces y sobraba el no hacerlo V. 
E. para inferirlas por los repetidos testimonios que V. E . ha 
dado de in benévola propensión á. los indios de la expedición que 
siempre yó como uno de sus individuos daremos infinitas gracias; y si 
el sucesor de V. E . pensare del mismo modo ó tragere órdenes íí 
favor ó contra estos asuntos, serán y son ya negocios de mi compañero 
Don Joseph Yturriaga, como primer. Comisario, en quica descargué 
cuanto provisionalmente estuvo á mi cuidado en la presencia de 
Vuestra Excelencia. 

Esto es, señor satisfacer el asunto porque ya supongo no es 
del impulso de Vuestra Excelencia que se pague ó deje de pagar el 
completo de la asignación, pues para mi obligación sobra cuanto Vues 
tra Excelencia ha hecho á mi débil representación. 

Dedico á V. E. todo mi respeto y ruego á Dios guarde ¡í ¡V. 
E. muchos años. 

Ciudad Eeal, y Enero 15 de de 1761. 

DON E U G E N I O D E A L V A H A D O . 

Excelentísimo Señor Don Joseph de Solis Folcb de Cordona. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío : No se cómo podré significar á Vuestra Exce 

lencia el gusto que me lia causado la noticia que Vuestra Excelencia 
me comunica en su carta de 25 de Octubre del año pasado; pues 
como estoy enterado por el favor que V. E. me dispensa, de sus 
alivios para que la piedad del Rey le relevase y veo conseguido 
esto íí medida del gusto de V, E. por el propio término me he 
regocijado y mientras no escuche á V. E. en salvamento y reci
bido en la Corte como piden los aciertos del Gobierno de Vuestra 
Excelencia estaré impaciente y deseoso de que Vuestra Excelencia 
se acuerde de mandarme, á medida de l'i obligación y cariño que 
le profeso. 

Hechas mis cuentas por las noticias generales, infiero, apenas 
recibiría esta en Cartagena pues es regular que el señor Bo Frey 
Don Pedro Mesia de la Cerda llegase á relevar á Vuestra Excelencia 
por todo Diciembre y que Vuestra Excelencia aprovechase los instan
tes para su salida de Cartagena. Como Quiera que haya sucedido y 
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donde esta alcance ¡í Vuestra Excelencia ¡niede recibir ea cada una 
de sus sílabas millares de enlior/ibuemis Ínterin que pueda repetir 
otras por otros asuntos como me lisougeo le la piedad y justificación 
de Nuestro Rey. 

Después que recibí la de V. E. acá en las soledades de 
estos montes, me be puesto á considerar que luego que el se 
fíor Cerda cutre en el Dormitorio religioso del Palacio y vea sus an-
tésalas y en ellas poco lugar pira la cruz qua lleva y vea las señoras 
guanachas y sus eruptos ií (íolilla y otras veces la gentil Angarilla 
del reformado con su peregrina instrucción de Caracas y que si otra 
vez saca la cabeza á la Plaza y la vea poblada de cerdos para el cu
chillo de Juan Moreno con los demás arreboles y brillanteces de la 
ciudad, estoy por decir que despreciados ¡OB cuarenta mi! pesos pida 
que le manden al instante, á menos que se acomode con la soledad 
para ajustar de la última cuenta. 

Yo, por mis pecados me quedo por ahora en estos inoutes y si 
por algún motivo &. vuelvo A S.iuta Fá podro hacer 4 Vuestra Exce. 
leucia un justo relato de lo que deja á las espaldas en que preveo 
muchas lágrimas á los mismos (pie llevaron cambiados los asuntos. 

Sfareho Vuestra Excelencia feliz, llegue próspero y bueno de 
salud y permanezca colmado de saslisfacciones, que á esta carta podría 
yo ponerle el nombre del primer Libro de Ovidio: esté en el Polo 
helado yo en la zona tórrida: pero con mejores esperanzas de salir y 
llegar íí cumplimentar á Vuestra Excelencia en la corte: así sea. Dedi. 
co íí Vuestra Excelencia todo mí respeto y quedo rogando á Dios 
guarde á V. E. por muchos años. 

DON E D G E W I O D E A L V A R A D O . 

Ciudad Ileal de Orinoco, y Enero 15 de 17G1. 
Excelentísimo señor don Joseph Solis Folch de Cardona. 

Muy señor mío: Aunque con conocimiento cierto del poco 
caudal que existía en estas cajas Reales por los desembolsos repetidos 
que se han hecho de ellas para la subsistencia de esa Real Expedición 
y otros precisos destinos y con juslificados recelos de lo mucho que 
habría de gastar indispensablemente de las mismas, diferí i» su 
tiempo no obstante las razones que Vuestra Excelencia informó para 
su anticipación en carta de (i de Agosto de este año el libramiento de 
los treinta mil pesos consignados para la misma subsistencia creyendo 
que con esta dilación se lograse algunos ingresos £¡iie engrosaseu a $ 
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fondo y se desvanecieran aquellos recelos, facilitando así su íntegra 
satisfacción como quiera que se rae hubiesen frustrado estos desig
nios y llegasen á evidencia los recelos con el motivo de estar ya 
próximo á venir á uucederme el Excelentísimo señor Bailio Frey 
Don Pedro Mesia de la Cerda en que son muchas las cantidades que 
haa de gastarse, he quedado con el sentimiento de no poder contri, 
huir como bien conoce Vuestra Excelencia que lo he deseado siempre, 
con toda la referida cantidad bien que esforzando todo lo posible los 
arbitrios, he dispuesto se libren en cuenta de ella seis mil pesos, dos 
de ellos de esta Real Casa de Moneda y los cuatro restantes de dichas 
cajas, reservando á mejor conyuntura el cumplimiento de todo con 
lo que y los diez mil pesos librados por Julio pasa lo que irán con el 
Sargento Bobadilla enviado, como expuso Vuestra Excelencia en la 
citada por su compañero el Gafe de E-suiadra, Don Joseph de Ytu-
rriaga para la percepción de todo se lograri» algún desahogo Ínterin 
pueda ir lo demás-

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Santa Fé, y Octubre 25 de 1760. 
B. L . M. de Vuestra Señoría, su muy servidor, 

J O S E P H D E S O L I S F O L O H D E C A R D O N A . 

Señor Coronel Dou Eugenio de Alvarado. 

Muy señor mío : Por la de Vuestra Excelencia de 6 de Agosto 
de este año con la noticia que se sirvió Vuestra Excelencia comuni
carme de haber conseguido llegar el día 27, del antecedente al pue-
blo de Surimena donde consecutivamente quedaba dando providen
cias para retirar todos los efectos del Rey que existían aun en San 
Martín y Pachaquiaro. Y en consideración á que estos sucesos con
ducen á la mas breve conclusión de la comisión que tanto desea el 
celo de Vuestra Excelencia me han sido de la mayor complacencia 
como también el juzgar, que á la fecha de resultas las referidas pro
videncias y otras que habrá tomado la eficacia de Vuestra Excelencia 
estará ya muy próximo el Cjugreso y Vuestra Excelencia en movi. 
miento á él. 

Y porque considero del afecto 'le V. E. que le será como á 
mí de gusto la noticia de mi retiro de este Reino, le participo haber 
por tíltimo logrado de la piedad del Rey* d mis instancias se haya ser» 
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vido de nombrar para suoederine en este Vireyuato al Excelentísimo 
señor Bailio Frey Don Pedro Mesía de la Cerda, coneedicndorne mi 
regreso á E-paña, en cuya inteligencia podrá V. S. comuuicarme á 
todas partes las órdenes que fueren más de su satisfacción y obse. 
quio, cierto de mi deseo de complacerle en todo. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Santa Fé, 25 de Octubre de 1760-
B. L. M. de Vuestra S efíoría, su mayor servidor, 

J O S E P I C D E Sons F O L C I I D E C A H D O N A . 

Señor Coronel Don Eug-enio de Alvarado. 

Excelentísimo señor mío: salí de los pueblos del Meta en soli, 
citud de mis compañeros en inteligencia de encontrarlos en movi. 
miento hacia el Sur y á mi arribo á Orinoco encontré la inesperada no 
vedad de deber ser Imoia el Norte, en virtud de las órdenes que mi 
compañero Don Joseph de Ylurringa comunica boy á Vuestra Ex. 
celencia. 

Si estamos al exordio de tal orden, no admite duda, que núes 
tro Ministerio, si piensa llevar á efecto el tratado de Límites, piensa 
hacerlo en otra forma, ya sea co i menos aparato del que traemos, ya 
de otro modo que hasta hoy ignoramos; pues lo positivo es que haga, 
mos alio, ó nos retiramos á sitio cómodo para subsistir de vívtrea y 
temperamento los comisarios y gente subalterna que salieron de 
España, despidiendo la tropa da CiLOVini, indios bogas, reteniendo 
de esto lo indispensable para la decencia de los comisarios hasta 
nueva orden 

Esta orden indica lo que llevo insinuado á Vuestra Excelencia 
que no nos determina, cómo ni cuando le veremos el fin á este nego
cio, si bien no es dudable que nuestro Ministerio lo resuelva con pron
titud. En estas circunstancias me tiene V. E . hoy mas que nun. 
ca (se puede decir) desembarazado para ejercitarme en su ob
sequio y servirle como lo tengo significado. 

Luego que llegué á esta nueva población, me resultó una er isi. 
sipela en la cabeza con dolores de oido que me lia tenido bien abatido : 
pero me hallo muy recobrado y do todos modos á las órdenes de Vues. 
tra Excelencia cuya vida ruego á Dios guarde por muchos años. Ciu
dad Real de Orinoco y Octubre 18 de 1760. 

E U G E N I O D E A L V A U A P O , 

Don Joseph de Solis Folcii de Cardona. 
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Excelentísimo Señor. 

• Muy Señor mio : verificóse mi salida de la haciendo de Apiay 
y aunque cou mucha incomodidad por e¡ tamaño ie las embarcacio-
ciones conseguí llegar el día 27 del pasado á este pueblo, donde quedo 
muy á las órdenes de Vuestra Excelencia dando consecutivas providen
cias para retirar todos los efectos del Rey que aún existan en San 
Martín y Pachaquiaro. 

En todas distancias repito íi Vuestra Excelencia mi rendimiento 
íí sus órdenes, rogando á Dios guarded V. E . muchos años. 

Pueblo de Surimena y Agosto 6 de 1760. 

E U G E N I O D K A L V A R A D O . 

Excelentísimo Señor: 

Don Josep de Solis Folch de Cardona. 

En consecuencia de lo que Vuestra Señoría me participa en 
carta del 15 del corriente de estar de día en día esperando las 
embarcaciones para transportar-ie íí Meta y de allí al Orinoco no 
excusé manifestar á Vuestra Señoría el deseo con que quedo deque 
logre Vuestra Señoría el hacer esta peregrinación con toda comodidad, 
salud y felicidad y detener de esto noticia y desde todas partes mu-
chas ocasiones de complacer á, Vuestra Señoría. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Santa Fé, y Junio de 1760. 

B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON J O S E P H D E S O L I S F O L O H D E C A K D O N A . 

Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Señor raio: Doy á Vuestra Señoría muchas gracias por el 
informe que en consecuencia del oficio que en 12 de Diciembre del 
año pasado pasé íí Vuestra Señoría me hace de nuevo en carta de 15 
del corriente sobre lo que cou su aplicación y celo en el tiempo que 
ha demorado en esa provincia halla serle mas útil y del Real Servicio, 
reformando algunos puntos y corroborando otros del que me habia 
4ado en 4 àe>\ citado Diciembre, Todo lo'Cjue con sus antecedentes ten-
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d ré presente paia las providencins que sucesivamente se debían dar 
para el buen régimen y gobierno de ella. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia mucho.? años. 
Santa Fé, 27 de Junio de 1700. 

DON J O S E P H D E S O L T S F O L C H D E C A R D O N A . 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Señor mio : Hecho cargo de cuanto Vuestra Señoría expo-
no en carta del 15 del corriente de np haberse logrado la navegación 
del Ariari , sin embargo de las celosis disposiciones que practicó Vnes 
tra Señoría para ello por resultas delas de sus compañeros, no tengo 
embarazo de que se reíiren por Agosto, Don Joseph Morales y Don 
Juan de San Martín que á instancias de Vuestra Señoría han sido su. 
cesivarnente nombrados Gobernadores de esa Provincia en donde se 
proverá de otro cuando se ausente el actual, si se considerase conve-
nieute mantener este cargo y se hallase persona apta para ejer
cerlo. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. • • 
Santa Fé, 27 de Junio de 1700. 

DON J O S E P H D E S O L I S F O L O H D E C A R D O N A . 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio: Eu carta de 29 de! pasado me participa Don 

Ignacio Ortega la honra que Vuestra Excelencia le dispensó confinen, 
dole el Gobierno intermedio de la Provincia de Popayán y aunque 

• esta acción del generoso ánimo do Vuestra Excelencia en socorrer y 
proteger la nobleza pobre, es tan propio de su ilustre sangre, no obs
tante por que fue medio instrumental do promoverle doy á Vuestra 
Excelencia las mas rendidas gracias, cuyo reconocirniento añadiré á 
las muchas distinciones que Vuestra Excelencia se ha dignado dispen
sarme. 

Repito ¡i Vuestra Excelencia mi respeto y ruego á Dios guarde 
á Vuestra Excelencia muchos años. 

Apiay y Mayo 12 de 1760. 
Excelentísimo Señor 

E U G E N I O D E A L V A R A D O * 

Don Joseph de Solis Folch de Cardona. 
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Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio : acabo de recibir carta de mi amigo Don Joseph 

de Ifcurriaga en que me participa haber llegado â Calmita por el río 
Negro e l Teniente Coronel Don Cl ibriel da Souza Figueiras, despa
chado de sus Jefes á cumplimenUnne y avisar el movimiento en que 
están loa Comisarios portugueses. 

En estas circunst.mcias parece que nos ofrecen víveres; piro de 
dinero no podemos confiar tanto y asi, por esto como por que nos bas 
tan para nuestro movimiento las provisiones que saqué, se hace pre 
siso no pensar en otras mientras mejores noticias no lo pidan : por lo 
cual escribo á Don Juan de la Espada cese en su comisión por todo el 
presente Julio y retenga en sí los diez mil pesos que con el favor de 
Vuestra Excelencia discurro habrá ya tomado, pues con ellos y los 30 
del mes de Octubre me dice Don Joseph delturríaga le servirán para 
su movimiento y á este fin despacharé de los pueblos del Meta el su-
geto que ha de recibir y conducir este contanteen que tatito confiamos, 
como preuda del favor de Vuestra Excelencia. 

Tengo embarcaciones en el puerto que me pueden llevar íí Ca. 
limeña sin mucho riesgo 3' Jen ellas pienso navegar el día 21 para 
desde aquellos pueblos dar las dbpo.dciones convenientes para que se 
remitan á San Fernán lo todas la cargas que han quedado rezagadas 
en San Martín, Cáqueza y Santa Fé. Repito mi obediencia á las ór 
denes do Vuestra Excelencia cuya vida guarde Dios muchos años. 

Hacienda del Apiay y Julio 18 de 1760. 
Excelentísimo Señor. 

E U G E N I O D E A L V A R A U O . 

Don Josep de Solis Folch de Cardona. 

Muy Señor mio : Doy á Vuestra Señoría muchas gracias por las 
finas expresiones con que se manifiesta Vuestra Excelencia en carta 
de 12 del corriente, tan mi apasionado como siempre en las resultas 
de k cédula que me ha venido y en las especies y documentos que dá 
en el particular, que son muy propias del juicio de grau penetración 
de Vuestra Señoría. j 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. j - -
§anta Fé, 01 de Mayo de 1760. 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 
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Muy Señor: el celo de Vuestra Señoría es muy propio de su 
honor ; no dude usted que e! mio y el de Don Antonio .se defenderán 
hasta la dltiraa gota de sangre y que verá el Ray quien le sirve me. 
jor, siendo por ahora preciso ejercitar hv paciencia como que este es 
uno de los inconvenientes de la disUncu la cual tur ln paro no en-
tierra la verdad. Vuestra Señoría me tiene siempre muy suyo y para 
mostrárselo le tengo pedido por mi Juez, experaudo que tolerará us . 
ted esta mala obra por proseguir on hacerme favor. 

B. L , M. de Vuestra Señoría su mayor servidor, 

DON J O S K P H oís S O L I S F O L O I I D E C A R D O N A . 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor rnio: Parece que ya no admiten (lúdalas infaustas 
noticias de la muerte del Rey que por distintas partes fueron llegando : 
es muy digno de mi sentimiento y del que considero en Vuestra Ex. 
celencia que le haga la expresión debida por tau justo duelo y luto 
que debe cubrir á Vuestra Excelencia en la parte superior de su dig. 
nidad y Jerarquia y á mi en la inferior que tengo, pidiendo ambos á 
la Magestad divina tenga en perpetuo descanso á nuestro difunto Mo. 
narca y colme de felicidades á tau digno sucesor que nos ha enriado 
y yo por mi parte añado, consuele á Vuestra líxcel j i n i i y guarde su 
importante persona por muchos años como de^eo. 

San Martín y Junio 17 de 17G0. 

Excelentísimo Señor. 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Don Josep de Solis Folch de Cardona. 

Exclentisimo Señor. 

Muy Señor mio : Don Juan de la Espada me entregó la de 
Vuestra Excelencia de 2 del pasado, cuyo urbano contenido con las 
voces de súplica me confundió, pues Vuestra Excelencia no solo man. 
da de todos modos, sino impera en mi albedrío: á la primera vista sa
cudió Espada surecelo de detenerle por acá pues por lo mismo que es. 
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timo deseo y desearé qua acuda ¡í los encargos de la Real Expedición 
sin perjuicio de sus domésticos intereses. 

La prolija calidad de sus cuentas y algún otro interés particular, 
como la traslación de mi resilenciaá esta hacienda de los Padres Je
suítas lo han detenido hasta hoy que se vuelve enteramente despacha, 
do con la aprobacin que corresponde á su notoria legalidad é inteli. 
gencia. 

Yo lie tenido mucha satisfacción en ver sus cuentas: pues aunque 
alteré el modo de las que producm para adaptarlas al método que me 
lia propuesto en la tesorería de la Expedición, no tuve que reparar en 
la substancia que encerraban, antes bien aplaudir la perfecta igualdad 
de las partidas con los registros que so llevaban por acá. 

Deseo que Vuestra Excelencia me mande y que Dios guarde á 
Vuestra Excelencia por muchos años. 

Hacieda de Apiay yAbril 12 de 1760. 

E U G E N I O D E D E A L V A R A D A . 

Don Josep de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor: 
Señor : Del betúmen que Vuestra Excelencia me ha dirigido 

en él prósimo correo para que reconozca su especie, abunda mucho la 
costa de la Habana donde como en todos parages se nombra chapapote 
muy diferentes del alquitrán cuyo género es líquido y aceitoso : h.ice ofi 
cio de bren p:ira las costu ras de cubUrt is y «o it id )s de emb.ircaciones 
conjel beneficio de una cuarta parte sebo á grasa sin el que nada vale por 
que el continuo sol lo derrite y aunque en los referidos términos es a-
plicable no me persu ido ponerse aquí por 10 pe-ios por barrica de 8 
á 10 arrobas que es el precio á que compramos la legitima brea y en la 
Habana de donde regulinnente nos proveemDS á IG y 18 reales 
quinta! sin que cueste el flete al Rey por conducirlo el Navio del si
tuado ; que es cuanto pue io infomar á Vuestra Excelencia á quien 
deseo guarde Dios Nuestro Señor muchos años como hé menester, 

Ventura, surt i en Cartagrfn i y Diciembre diez de mil setecien. 
tos cincuenta y nueve. 

Beso La Mano de V.E. su más seguro servidor. 

J O S E P H , D E L A S C A S A S Y H E R R E R A , 

Excelentísimo Señor Don Joseph de Solís Folch de Cardona. 
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Muy Sefíor mio: He celebrado la noticia que Vuestra Señoría se sir
vió comunicarme desde el sitio de la Cabuya y 13 de este y lo que en 
su particular me iuformó Don Juan de la Espada de i r siguiendo 
Vuestra Excelencia sus jornadas sin novedad en la salud y deseo que 
en la misma conformidad las concluya y fenezca, V. S. todas y hasta 
el áltimo paso de sus comisiones y cou toda felicidad á que como 

tengo asegurado á V. S. coutribuiré siempre en cuanto de mi de
penda y con fina voluntad. 

Dios guarde á Vuestra Sjñoría muchos años. 
Santa F¿ y Enero 28 de 1760 . , 
B. L . M. de Vuestra Señoría su mas seguro ser

vidor, 

J O S E P H D E S O L I S F O L C I I D E C A R D O N A . 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Es copia del original quo se conserva eu la Biblioteca de Ma
nuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Mulr id 12 Marzo de 1888. 

J U A N D E I Z A G D I U R E , 

Bibliotecario. 

E S T A D O A C T U A I , D E S A N l ' E U N A N D O D E A T A Ü A F U Y S U S D E P E N D E N -

C I A S . C U R S O D E L O S U Í O S O R I N O O O , A T A U A P U Y G U A V I A U I . 

Está situado San Fernando en 4o 8' y 30" de latitud Septen
trional, y en 69° y 50 minutos de longitud occidental del Meridiano 
di Parí-), en la orilla oriantal del río Atabapu, donde se pierde en el 
Quaviari, medio cuarto de legua al Occidente de Orinoco y tres 
ciurtos al msdiodia da U union de este con Quaviari. 

En San Fernando recogí al cabezuela Crucero de la nación Gui-
punaví ; ú, los Uctabaquinuvíes, Parcunes y Docionavis, que vivían 
en pueblecitos dispersos en las márgenes de Atabapu, Guaviari y Jui-
rrita. Han hecho grandes siembras de yuca y otras raíces, y con la 
mayor fidelidad al Key, me han proveí lo con víveres y han estado 
prontos al servicio desde principios del año cincuenta y ocho, que 
los congregué en aquel sitio. De los va gos m al entretenidos en la 

21 
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Provincia de Carácaa é Isla de la Margarita, hay veinte familias, y 
cuarenta soltercs de ambos sexos, todos gente de color y pobres. 

Para facilitar el trasporte d&~ embarcaciones y sus cargas en el 
raudal de Maypures, de donde á San Fernando bay ocli-o dias de na
vegación por Orinoco, al remo, puse en aquel sitio al cabezuela Gua-
yucava con algunas familias Megepures del Ventuari y mayor nume' 
ro de Macirinavis que atrage dtl territorio entre las cabeceras de 
aquel rio y Caura. 

Cuatro dias de navegación por Orinoco arriba cíe- San Fernando 
en su orilla meridional, enfrente de las bocas del rio Ventuari puse 
al cabezuela Ymocon con parte de su nación Manetivitana y de la Ma-
xca, los primeros del rio Butiva que entra al Casiquiari, los segun
dos refugiados por I x persecución de los portugueses. 

Seis dias arriba de los Manetivitanas están haciendo sus siem
bras y casas en la isl i Puruuatní, unís fiimilias Jal jures, que tienen 

pueblecito en un río que desemboca por la orilla septentrional de 
Orinoco enfrente de la isli de su mismo nombre. 

Cuatro dins arriba de Purunamí y media legua abajo de la boca 
del rio Ciicunuci»ma, ha empezado su fundación el cabezuela Tape, 
que tiene su pueblo en h orilla de aquel r io , á tre* dias de navega, 
cion desde su boca. 

Mediodía arriba de la boca de Cucunucuma sale de Orinoco 
por su márgen meridional el brazo Casiquiari, que desagua en Rio 
Negro: en la esquina que divide las aguas se fabricó una torre fuer-
te, cuyos fuegos son llaves de los dos rios. 

En la márgen sopt¡ntrioual del rio Nigco, legua y inedia aba
jo de la boca del Cisiquiari, se levantó otra torro fuerte, donde está 
avanzado el Alferez DJQ Simon López, recogiendo cabezas de aque
llos Ymlios'para proveernos al paso, y á su 'abrigo está el cabezuela 
Mara de )f» nación Disivizauni ; el Arucuní Anóizana y el Caví 
Pasiumonarí ; el Cocubí, Manetibitana dia arriba de su boca, está 
abriendo el monte de un sitio en la barranca del río Negro á dos dias 
del de M ira; los TLnerebit'iunas están un dia abajo de Cucubí en tres 
I'uel:!.* ¡-.Sitie, la orilla .septentn'orml de rio Negro ; y los Yndios del 
' l i ai.'¡u\ de Ooropubí ustúi.i juntáudose en'la punta que causa el salto 
mas peligroso para las embarcaciones. 

En la míírgen septentrional del rio Mi t z in , que entra al rio Ne
gro por el Mediodía (en l i media distancia de la baca del Casiquiari, 
y raudal de'Corocubí) está el Cabezuela Tejo de h nación Pusirinaví 
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á ocho dias de su boca, y tiene á su arbitrio la nacion'iPeceinaví que 
está dos dias arriba de el en la misma raárgen y los Guasmiene» ó 
Aquinabis que están en el rio Taqui, que desagua en rio Negro por 
el Mediodía, diez, dias arriba de la boca del Casiquiari : este ha ofre
cido poblarse donde convenga. Los Mariquitaiis del Paddamu, han 
proveído de bogas y víveres á los exploradores, que envié á aquel rio 
y origen de Orinoco, y quieren poblarse. 

Estos Yudios, y los que se Irui sáculo á hs márgenes Je los rios 
Negro y Orinoco, de cuya (ileli.bul hay pruebas, están prontos á con-
curtir con sus personas y víajjs para nuestro paso ¿juntarnos con los 
Comisarios Portugueses. 

Añadiré la descripción del pais, que toma el alto Orinoco y sus 
vertientes, conforme á las relaciones dolos exploradores y sus uatu-
rales; y asi mismo las comunicaciones por los rios Giiaviari y Vicha, 
da que he abierto con el nuevo Key no de Granada, y para [mayor cía-
ridad el mapa de todo él. 

El rio Orinoco dimana caudaloso por cavernas de las sierras Pu. 
rumas de un lago ó remanso que hacen las aguas del rio Puruma, Pa-
rime ú Orinoco grande en en su costado Oriental ; se despeña de aque. 
lias sierras, y do sus grandes saltos se levanta una agigantada nuve; 
corre al Occidente inclinándose al septentrión hasta San Fernando; 
sigue este rumbo hasta el rauda! Maypures, y dirigiéndose al Oriente, 
pasa el de Atures hasta Cibntta, y de aqui sigue íí Guayana con poca 
inclinación al Norte. Cuatro leguas abajo de Guayana se divídanlas 
aguas y sígnenlas mas septeutrionales al Oriente, y 66 pierden por la 
boca grande ó de Navios en el mar del Norte, ó principio tnerilional del 
Archipiélago Mejicano; las demás aguas salen por cinco bocas al canal 
que media entre la coita Meridional de la isla de la Trinidad de Bar. 
loventoy al golfj Triste f jrmulo por la costa Ojci.leutul de esta Ysla 
y costa de Paria. 

En cuarenta leguas que corre Orinoco al Occidente desde su ori
gen á la boca del rio U.irmaca, no reciba otro de consideración ; este 
le entra por el Mediodía y tiene MI origen en la serrani l Tuba, que 
media cutre Orinoco y rio Negro: Veinte leguas abijo de Umanaca 
entra al Orinoco el Ucamu por la orilla septentrional trae su curso al 
Occidente desde las vertientes 0.:cid¿ntale3 de las fierras Pumtnas ; 
Cinco¡Ieguas abajo de la boca Jjl Ucamu entra el Faddarnu compitiendo 
á Orinoco por la misma parte, corre del septentrión al Mediodía desde 
el tronco dela sierra Puruma, y de su vertientes Meridionales y Occi-
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tlefítales^recibe los rios Unitamoni, Guatamu y Mariguane, y da la 
serranía de Maquiritaris, quede aquel tronco sale al Mediodía, le en. 
tran por el Ocidente los rioa Pubí, Sarramo y otros menores. 

En las sesenta leguas quo corre Orinoco desde su origen al fren, 
te de la boca del Paddainu, y dos leguas arriba de la del Ujauui, y de 
estos puntos interiiáiídose al Mediodía hasta las tierras Tubas, y al 
septentrión, hasta las sierras Purumas, apartándose del Pnddamu cua
tro ó cinco leguas al Oriente, sa hallan fértilísimos cacahuales silves
tres, cuyo grano es poco menor que el cultivado en la Provincia d& 
Carácas ; paro de mucho peso; el chocolate que se ha hecho do él, 
lavado, sin el beneficio que se le debo hacer, con igual peso de azúcar, 
y proporcional peso de canela, Id hemos hallado de esquisito gusto. 
Entre el cacahual do la parte Meridional de Orinoco so cojeti unas 
frutas de uno» árboles crecidos, encerradas en una cáscara que para 
partirlas es necesario servirse de hacha, y contienen de diez y seis & 
veinte almendras, su gusto es muy bueno y en algo parecido al de las 
de España. 

Eu las orillas de esta parte de Orinoco no hay Yndios jy lo» 
Vasivas vagan sin domicilio en las sierras Purumas, alimentándose 
de frutas silvestres, caza y pesca ; en las márgenes del rio TJcamu, Pa. 
ddamu y rios que le entran, y en el territorio entre el Paddamu y 
Almaque, que sale de Orinoco por el septentrión, diez leguas abajo 
de Paddamu habitan los Maquiritaris. 
Ea la orilla Septentrional de Orinoco, Atabapuy Casiquiari, se asoma 
á Orinoco una campiña que llaman la Esmeralda (por haberse visto 
eu el farallón de un cerro, veta y setnl de esmeraldas) se interna ha. 
cia el ria Cucunucuma y tiene muy buenos pastos, muchos mori-
chalesy abundancia de aguas, entre ellos, varios riachuelos' queso dea. 
peñan de la cabeza meridional de la cerrania de Maquiritaris distan'-
te de esta parte de Orinoco dos leguas. 

Por la orilla meridional sale de Orinoco el brazo Casiquiari, ea 
cuya punta occidenta,! está el torreón de Buena Guardia, corre al rae-
diodia inclinándose al Oriente: Foresta parte le entran los rios Pamo. 
ni, en donde tienea pueblo los Darivazaunas; Patiba, donde vivia el 
Manitivitauna Ymo; Siaba 6 Ydapa , en donde vivia el Darivazauna 
Mara ; el.Pasimoní, donde tiene su pueblo el Parimonasí, Caaví y los 
Harucas en sus cabeceras. 

Abajo de la boca del Casiquiari, hasta el raudal de Corucubí, en. 
krun á rio Negro por el septentrión, los rios Matoviti, donde tiene su 
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puebloel MaritivitauoóCocubi, Birnutí, la MaboabíHaba, cuyas aguas 
beben los Deemananas ; Por el mediodia le entran los ríos Maluiabí, 
Uetcía donde está el Danili'i, Daricauana; y el Puzisinabi Teyo con los 
Peecinabis ; el Yzaina doudo está ol B.uiiba, Ciinaguasí, y el Cayasí, 
en cuyas márgenes viven los Coebauas y Guapes. 

Arriba de la boca del Oasiqniari entra á rio Negro por el septen 
trion el Ytimuaní ; tiene su origen en unas lagunas que están en el r in
cón occidetal del Orinoco1 y Casiquiari; corre al mediodia, y por el 
oriente sale un brazo á aquel rio, y sigue inclinándose al occidente 
hasta que desagua en rio Negro ; qn la mediania de su curso bay un 
pueblo del Umasebí taima D.ivipe. Uu dia arriba de la boca del Y t i 
muaní sale el Piinicliiu por U mism i ¡urte ; y en la media distancia 
•do aquellas bocas desaguan los rios Tonuí y Áaquí por el mediodía. 

Un forzoso ajei lente obligó íí que se retirasen los exploradores 
del curso y origen del caudaloso rio Negro, después de haberle navega, 
do seis días del Aaqu i arriba ; pero se tienen noticias que eu sus cabeço-
res hay varias naciones nuaierosas y nutro ellas la Puinaví 

Desde el Aaquial Itiudal de Corocubi corre rio Ne^ro entro el 
Mediodia y el Oriente y desde este raudal, inciinándo^e mas í esta 
parte, b^j x binando los estnblecimionto^ portugueses del nuevo Go
bierno ó Capitania de Rio Negro, á entrar por el Septentrión en el 
Amazonas. 

Continuando O:inuco; íí cuatro leguas de la despedida del Casi
quiari, le entra por "el Septentrión el rio Cucunucmna, que toma 
eus aguas de las_vertieiites occidentales do las Sierras Maquiritaris y 
tronco de las Pununas ; dicen los naturales que tiene este rio campi. 
fías á una y otra orilla, donde se dan la mano con las de la Esmeralda, 
y se extiende hacia el Occidente, y qua en las márgenes de los rios que 
le entran, tiene muy buenas tierras para sementeras. 

Por la misma parto que sa-le el Cucunucuma á Orinoco, le entran 
el Purunami y el Yahu que toma aguas de h roca ó cerrro de Acapana: 
Los Yndiosque habitan estos rios son Yarures y Macapures. 

Sigue Orinoco su curso entre bosque basta la piedra Aguacha-
pañi ó boca, <le3 arroyoZ unucuri, que viene del mediodia; á esta parte 
se asoman unas grandes campiñas, que extendiendoíe aun, hacia el 
Oriente de seis á ocho leguas, continúa por las orillas del rio Ciña , 
mi , , hacia el Norte, hasta la márgen de Atabapu, y ocupan el espacio 
entre este rio y Orinoco hasta tres leguas distantes al mediodia de 
San_Fernando, asomándose á las ngíias de uno y otro rio, alguna» 
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veces, por entre las cejas de bosque que los orillan. Les pastos de la 
parte septentiional de estas campiñas son muy buenos para ga. 
nado mayor ; pero no lo soa tanto los do la parte meridiouol; sin 
embargo los hay muy buenos para ovejas y cabras. 

A l frente del Guachapani se vé un grande arroyo que viene del 
septentrión por campiñas y entre morichales. 

Siete leguas abajo de este sitio, entra al Orinoco el río Ventuari 
dividido en varios brazos ; tiene su origen en el tronco de las Sierras 
Puruma?, y en su curso al ¡Occidente, inclinado^ algo al Mediodía 
recibe los rios Verama, Acita, Mania pari, Yuanta, Mapichigú, Evaya. 
pí, Maiiata, y Esequivaco de las vertientes meridionales de la serra, 
nía que sale de aquel tronco al poniente ; habitan en aquellas cabece
ras los Carinacos, Cerrecumas, Mucirinavis, Javaraunns, Paréeos, 
Mapoyes y Piaroas; de las vertientí-s septentrionales de los cerros y 
lomas que median entre este tío y el Cunucnniuna, recibe los ríos 
Paru, Cumanuita y Yureva, en cuyas cabeceras h ibitan los Arevirianas 
En las margenes del Ventuari y estos ríoe, Iny grandes campiñis que 
se extienden hacia el Oriente por las cabeceras de los rios Yuu y Pu. 
runami. 

Tres cuartos de legua al septentrión, de S. Fernando, se encuentra 
el río Guaviari con Orinoco disputííodole, con alguna razón, la prima, 
cía: trae f i i curso del Occidente, inclinado al septentrión, se forma 
de los ríos Guayabero y Ariari , que reciben las vertientes Orientales 
de la parte de la gran cordi'lera que está á espaldas de San Martín y 
Saa Juan de los Llanos; en la medianía de su curso tiene cuatro an
gosturas, inmediata una de otra y en la última ó mas baja peligran 
las embarcaciones en los grandes remolinos que causa el choque de 
toda el agua contraía escarpa meridional de la roca, que ha roto el 
río para abrirse una,estrecha puerta de cuarenta varas. Dos leguas 
abajo do la angostura entra & Guaviari, por el septentrión el río 
Ua ; & cinco de Svn Fernando lo entr i el caudaloso Ynírida, por el 
Mediodía ; tiene su origen no lejos de la union del Guayabero con el 
Ariari , y trae su curso como el Guaviari, por bosque desde aquella 
junta : sus habitantes son los Djamavis/y en sus cabeceras de la parte 
ilo lío Negro; viven los Puinavis. 

i ! ídto 0:1 irh i h I v!; 1.1, 'Un j ) dnSin F.irtnn lo s3 píenla ol At-ibipu 
yi liü.tvar;. eoinpifciiínilolñ jior l.-i ¡üH-lnira «lo su cano..» : Mane su or i -
¿<- u in-!in:.¡j:(to ,i Orinoco taútu el Ucn-'t ñel Pu run ansí y Oueunu-'.Mirna, 
• irre a) O-cidente con el no nbre de A-tacani y después que recibe el 
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nombre de Atabapu, hasta que se pierde en Guaviari: Los riachuelos 
principales que le •entran por el Oriente son el Ytiquini, Cuchaquie-
ni, Canamí y Ucaquini; por el Occidente el Cuicitc de cuya cabecera 
se pa?a por tierra en un día al pueblo de Davipe, el Temí, por donde se 
pfsa en cuatro horas a! Pimichin y Uitina ; .sus habitauies son los "Gui-
punavi?, Davinavis y Uerabaquinavis. 

Abajo de la union de Ouaviari con Orinoco le entra por t! Oc
cidente el ftfataveni, y abajo de esta por la mis-na parte, el Viihada 
•cuya navegación abrí á lines dul año pasado ; y se ha hallado muy 
suave en todos tiempos, y que por el tío Muco que le entra por el fep-
tentrion, pueden llegar las lanclinsíí tres legvnsde la llar.a campiña del 
río Meta en freute de la hoc-i de Grabo, pocoarriln del pueblo de Ma
cuco: tiene su origen el Vicha la en unos morichales que están en frente 
•ilél pueblo de Gasimena seis ú ocho leguas de la orilla meridional del 
río Meta, y trae su curso por campiña con ceja de bosque en algunas 
partes de su orilla; entre el frente de Mitaveni y Vichad* están las 
campiñafi de Capuana, que so internan entro el Mediodía y Oriente, y 
por el septentrión se comunican con las de Sipapu. 

Este río cuyo origen-es en el extremo da la serranía, que ttól 
troiíoo de la Puruma corre al Occidente, trae su curso hasta poco an. 
tes de su boca por bosque y sale al Orinoco por el Oriente abajo det 
Vichada; sus habitantes son los Mavpures, Griiyperueyes., Pia roas y 
Si ni pas. 

Abajo del Sipapu se despeña el Orinoco del raudaí de Maypures 
á cuyo pió sale el Tupirro pjr el 0 ; j i lauta ; entre h c ib jz i del ran. 
<slal y Tuparro hay una hermosa canipiiña cuyo término al septentrioa 
es el bosque de .Viataveni, y al Oxídente la gran cordillera del Nuevo 
Reyno: sus habitantes los Oiuihilns v igui siu domicilio. 

Avuan loe naturales de 4os ríos que se originan de la serranía 
Tuba, que hay eu ella mucha zarsaparrilla^ el arbolito cuya cáscara 
llaman los portugueses Clavo, por la somejanüa de su gusto; y una 
almendra de especiería que le tiene muy agradable. Ins urgentes ocu
paciones no me han parmitido verifisar esU noticia ni tomar un pre
ciso conocimiento del dü itado cacahual. Uitinnnienta despache, por 
tercera vez, para adelantar su exploración, por si conviniese conser
var aquella escala formada de los Yndios belicosos de aquel pais, para 
evitar su inüi'.imanidad, proporcionarles su conversion, y facilitar la 
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de los Yudioi mansos ; y oponer una frontera á la de los portugueses. 
Ciudad Real de Orinoco á 26 de Septiembre de 1760. 

E U G E N I O D E A L V A E A D O . 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 31 Manso 1888. 

J Ü A N D E I Z A G U I R R E . 

Bibliotecario. 
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D O C U M E N T O S S O B R E L I M I T E S . 

( A L V A R A D O , Y T U R R I A G A y W A L L ) . 

En el pueblo de Cáqueza en cuatro días del mes de Septiembre 
del afío de~mil setecientos cincuenta y nueve habiéndose convocado á 
dicho pueblo todas las personas de este partido, de quién se tenía no-
ticia podían tener algunas mulas, y estando todos juntos se les propuso 
por el señor don Antonio del Casal, el fin de haberse mandado llamar, 
que era el de facilitar la conducción y trasporte de cargas necesarias 
á la Real expedición desde la Ciudad de Santa Fé, hasta la de San 
Martín del Puerto, en la misma conformidad y con las mismas cir
cunstancias, que el señor Coronel don Eugenio de Alvarado, Comisa-
sario de dicha expedición le tenía expresado íí dicho señor, en cuyo 
asunto las personas que irán firmadas estipularon las condiciones 
siguientes: 

1.* Que no pudiéndose traficar dicho camino en tiempo de in. 
vierno por los muchos riesgos, de volcanes, despeñaderos, ríos cauda, 
losos, y otros malos pasos que hacen sumamente dificultoso el tránsito 
con cargas, solo podrán obligarse á conducir dichas cargas en el verano, 
que en estas partes se entiende, desde el mes de Diciembre hasta el 
de Marzo, siendo imposible en otro tiempo, que el de estos cuatro 
meses, sin riesgo evidente de pérdida la conducción de cargas, por las 
muchas aguas, como se está actualmente esperimentando. 

2. * Que necesitándose aun en el tiempo expresado del verano, de 
una total reparación de aliño y composturas de dicho camino desde 
el pueblo de Cáqueza hasta el de Apiay, quedaran los dueños de mu-
las que hubieren de traficar esfe camino con dichas cargas, obligados 
ilnicamente á la composición de aquellos pasos que no se pudieren 
pasar sin evidentes riesgos, sin que por esto se les obligue á su total 
compostura y aliño, pues siendo la mayor parte de dicho camino de 
grandes riesgos fueran grandes los costos, si se hubiesen de obligar 
á todos, sin que se les pueda hacer cargo en ningún tiempo de lo con
trario. 

3. * Que habiendo de quedar obligados á la conducción de dichas 
cargas, por el término de tres años según se les ha insinuado, y sien-
do preciso cada año los reparos y aliños de dicho camino en los pasos, 
que no se pudieren pasar sin evidente riesgo, siendo el tránsito de 
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Ganarlos que sacan de las 'Ciudades de S.m" Juan, San Martín y 
Santiago partea su ruina, quede obligado el seaor Comisario á la 
solicitud de providencia correspondiente para que los duefios de ga
nados que pasasen por dicho camino durante el tiempo de la condu
cción de cargas, concurran á la composición y aliño de él contribuyendo 
alguna cosí para este fin, y que se deba entendersin excepción de perso
nas, aunque sean los ganados de Religiosos.ú otros Sacerdotes. 

4. * Que medianie á que dicho camino se compone lo mas de 
angosturas y estrechos, en los cuales pasos con facilidad siendo las 
cargas bolumosas se ruedan, perdiendo ordinariamente mula y carga 
ç-egun la esperiencia que de esto tienen y consta á los quo transitan 
dicho camino, se haya de entender por condición expresa, no obligar. 
se á llevar semejantes cargas, si no que hayan de ser carga ordinaria, 
que puedan pasar por s&mejantea camino?, y dei peso acostumbrado 
«tegun práctica. 

5. * Que t i por algún acaso ¿ inculpablemente sucediere rodarse 
alguna carga en alguno de los muchos pases que hay donde no se 
puede sacar, y por este motivo se perdiere, no se deban ellos entender 
en cigun modo responsables á semejantes per lidas ni averías, ni por 
«so deban perder lo que le correspondiere al flete d é l a mulasegua 
la parte en que se rodare. 

6. ' Que por lo tocante á Ramadas ó tambos que se piden por 
•el seííer Comisario, haya de haber en cada ranchería de ningún modo 
ee obligan íí ello, por que siendo diez las precisas y cada una de ellas 
lo menos que puede tener de costo 20 peso?, resultaría el total eu 
200, que juntos con las costos de composición de caminos que podrán 
importar 300 pe&os (y esto solo en algunas partes precisas) montaria 
Ja cantidad de 500 pesos, por \o que se ingiere la total perdida de lo 
•que se hubieren de obligar, por lo qua quedará al arbitrio del sefíoc 
Comisario el resguardo y abrigo de las cargas para libertarlas de al-
gunas aguas que puedan acontecer en el viage. 

7. * Que mediante á que dicho camino se hace preciso aun ea 
tiempo de verano el pasage de la Cabuya que llaman de Río Negro 
haya de ser de cargo del señor Comisario la sitisfación del trabajo del 
Oabuyero, pues siendo este un hombre que voluntariamente vive en 
dicho paso, sin precisión ninguna de pasar cargas ni tener Cabuya, 
mal se le podrá obligar al pasage, y que viva en dicho sitio, sin u t i l i . 
•dad algnna, y no siendo esta de cargo de dicho señor no podrán pasar 
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las cargas. Como así mismo no'queilau obligadosjlos dueños de mulaa 
al nuevo impueslo que se paga en la Aduana de Santa Fé. 

8." Que según estas condiciones y no de otro modo alguno deba 
el señor Comisario obligarse á p^çar por el flete de eada mula desde 
la Ciudad de Santa Fé hasta la mismi Ciudad de San Martín á razón 
de ocho pesos mula, pues siendo lo acostumbrado, según se puede in-
formar el señor Comisario de personas prácticas, el p.igar desde la 
Ciudad de Santa Fe hasta el pueblo de Apiay á razón de seis pesos 
mula, y desde allí í la Ciudad de San Martín un pe.'o solo se adelanta 
un peso on cada carga para la composición del camino, que ha de ser 
de car^o de los dueños de Mulas en la conformidad expresada. Y caso 
que hayan de pasar dichas cargas mas adelante de la ciudad de San' 
Martín habrá do quedar juntamente obligado dicho señor á satisfacer 
lo justo. 

!).* Que dicha satisf icíón y pagase Inya de entender con la 
precisa circunstancia que si algunos do los dueños do '.nulas necesita, 
sen pira avíos, peones íí otros costos perteneciantes á la condución de 
dichas cargas, algún dinero, se les haya de dar anticipado, quedando 
obligado á. la satisfación do lo que se lo diere con el recibo de cargas 
de la persona á quien so mandasen entregar en la Ciudad do Sm 
Marlín, verificándose en él toda dicha sathfación del producto de 
fletes. 

Y todo lo cual, en la conformidad aquí expresada, y debajo de 
las condiciones estipuladas, nos obligamos íí cumplir y guardar y es. 
tamos prontos á otorgar instrumento, para su validamiento, luego 
que se nos haga saber su aceptación, y por que así conste lo firma
mos. &.* 

Muy señor mío: el día dos del presente mes recibí dos de Vues-
tra jSeñoría la una con fecha de 20 de Agosto, la'otra do 31. Esta en 
respuesta de la que yo había escrito, avisando e.̂ tar prontas diez mulas 
para Apiay, y quedar prácticando las mas eficaces diligencias para el 
total alivio de Vuestra Señoría en conducción de cargas. Cuyo borra
dor remito en esta adjunto para que con su vista determine Vuestra 
Señoría lo que le pareciere. 

No necesita lajmateria para el S. Casal de mas recomenda
ción, que saber se dé en servicio de su Magestad (que Dios guarde), 
en cuyo presupuesto no me indique Vuestra Señoría de omiso, quo 
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en materias que se pongan íí mi cuidado (aunque sean de partícula, 
res) no lo soy. 

Yo celebraré goze Vuestra Señoría de entera salud, ofrecieudo 
la mía con todas veras; la divina Magestad lo dé felices años. 

Cayra, y Septiembre 5 de 59. 
Queda de Vuestra Señoría afectísimo Capellán, 

D. A N T O N I O D E L C A S A L . 

Seño. Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

N O T I C I A S S O B R E G A N A D O M A Y O R . 

Señor Coronel. 

EQ virtud del encargo de Vuestra Señoría acerca de ganados y 
costos, hechas las diligencias correspondientes resulta lo siguiente : 

Eu las haciendas y pueblos de Casanare á dos pesos los novillos, 
vacas, toros, y novillas. 

En Pore y Chire no tiene cuenta por que piden á cuatro pesos. 
En la hacienda de Tocaría dos días distante de Santiago á tres 

pesos novillos y vacas escogidas. 
En Santiago no tiene cuenta por que piden á cuatro pesos. 

C O S T O S . 

Cada cien reses dicen los prácticos necesitan cuatro peones á 
caballo, y uno que llaman puntero en cada saca, un arriero y dos 
bestias de carga para carne y pan, se necesita un mayordomo ó sol
dado que gobierne las sacas : se necesita UD fierro de herrar grande y 
con poco fuego, para el ganado que se cansare ó se quedare, y si han 
de salir distintas sacas que se hagan tres ó cuatro fierros de herrar 
para que se abaje aprisa. 

Un caballo para el mayordomo y ocho de remuda y una bestia 
para sus petacas. 

Se les dá de comer caaabe y carne y cacao de panela, á tarde 
y mañana y lo costea el dueño del ganado. 

El cazabe en Casanare vale á cuatro reales arroba y fuera de 
allí á peso en todas partes. 

E l millar de cacao si se compra en los Llanos vale diez ó doce 
reales, y la Parda lo mismo. 

Si se trae de Hiavita© óSogamrfso vale mucho menos. 
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Salarios de peones. 

Los peones de Casauare á Chire vale cada uno un peso dando el 
peon bestia. 

De Chire á Pore tres pesos dando bestia el peon y uo dando, doce 
reales. 

De Pore íi Santiago seis pesos, dando bestia ol peou y de no, la 
mitad. 

De Santiago í Ápiay ocho pesos, dando el peon bestia y no dán. 
dola la mitad. 

Si fuese conveniente comprar caballos de vaquería, se puedeu 
comprar á quince pesos. 

Y es advertenciii que para el costo de peones, si se quiere se 
pagan en géneros de Castilla ó de la tierra, según ellos piden, y con 
esta diligencia se pueden minorar algunos pesos. 

Me parecía conveniente que para esto nombrase un director con 
Jurisdicción Real, así en esta Provincia como en la de San Juan, con 
facultad de peder subdelegar esta Jurisdicción solo en lo respectivo 
de la expedición, pues ya ha experimentado Vuestra Señoría lo que le 
cause de justicia; si fuese conveniente que se me cometa íí mi lo haré 
gustoso por servir ni lley y á Vuestra Señoría, de no, discurriendo lo 
poco que hay aquí, me parece Don Joaquín del Páramo, 6 Don Javier 
Benitez 6 el Alcalde Provincial de esta Ciudad (que es mi, hermano) 
DJU José Gregorio Garay, ó Don Francisco Daza ma parece lo harán 
bien aunque sobre esto con ninguno do ellos me he descubierto, sobre 
lo que Vuestra Señoría mandará lo que fuere servido. 

Santiago y Junio 6 de 17 59. 

DON F R A N C I S C O A N T O N I O G A R Á Y . 

A l Coronel Don Eugenio de Alvarado, guarde Dios muchoa 
afíos, segundo Comisario de Límites de la Real expedición en la Ciu. 
dad y Corte de Santa Fe. 

Muy Señor mio el dia diez de este recibí en el pueblo de Tama-
ra el Superior árdeu de Su Ex:eleiicia en el que me manda, que visto 
lo representado por Su Excelensia de el B.ilance y costo que tendraa 
las tres mil reses, puestas hasta San Martin, y para darle el debida 
cumplimiento en el mismo dia, hice propio á la Ciudad de San José de 
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Pore, á los Alguaciles, y un auta mandoado á todos los dueSaa de 
Haciendas, no hiciesea sacas de ganado hasta nueva orden de Su Ex
celencia 6 mia, por quo no bicise falta, si Vuestra Señoría determina 
comprarlo, hasta asegurar el número de la calidad que necesita ; y 
que dicho auto se hiciere saber en la Ciudad de Sintiago, citando asi
mismo al Alcalde ordinario de dicha Ciudad, como al Alcalde ordina. 
rio de la Ciudad de Pore, y por cartas misivas á los dueños de Haciu. 
das y otros sugetos que tienen práctica del camino como de los costos, 
jornadas que hay con ganado, y que comparecieren en este pueblo de 
Morcóte, el dia 20 para enterarme y poder informar á Vuestra Sefío-
ria lo que desea. 

El dia veinte y uno comparecieron DJU Marcelino Antonio Es-
camilla, Alcalde ordinario de la Ciudad de Sintiago, Don Agustin de 
Mendoza, Alcalde ordinario de la Ciudad de Pore y los demás citados 
por mi, y haciéndeles presente ser necesario este ganado para la m\ . 
uutencion de los vecinos de San Fernando, y que este se In do coin, 
prar con dinero de la Keal Hacienda, como las mulas y caballos de 
vaquería y demás costos, por loque era necesario tomarei mejor 
medio para que las compras sean con toda moderación, á lo que 
me digeron que el precio regular del ganado bueno, es de cuatro pe
sos, pero siendo la compra de cuenta de Su Magestad le darán á tres 
pesos; de toda la Jurisdicción darían mil y quinientas por estar escaso 
de ganado, y era necesaiio desflorarlo : que caballos de vaquería que 
solo tenían los precisos para el manejo de su haciendas, y que estos 
los suelen comprar en San Juan de los Llanos y San Martin, por no 
haber por aquí cria, que en toda la Juris liccion de Santiago se po. 
drán comprar cincuenta. Su precio siendo nuevos es de doce á quince 
pesos cada uno, y las muías que se podrán reooger de la calidad que 
se expresa serán cuarenta á cincuenta, sus precios regulares de veinte 
íí veinte y cinco pesos. 

Pura la conducción de las mil y quinientas reses sonnecesa. 
ríos setenta y cinco peones de á caballo, los sesenta y cinco para llevar 
el ganado, y diez para la conducción de la manutención, cada uno | ; 
gana trece pesos en todo el viage, poniendo cada peon su caballo has-
ta entregarlo en San Martin, que importan novecientos setenta y cinco 
pesos ; para su manutención me dicen es necesario cuarenta cargas 
de cazabe y carne, que importan doscientos y ochenta pesos. En esta 
conformidad veinte y cinco cargas precisas y las quince de reserva por 
los contratiempos y ser los parages estériles. Lis bestias que son ne-
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cesarías de carga son cuarenta, importan sus fletes trescientos pesos, á 
siete pesos, cuatro reales cada nua ; los dias que hay en esta travesía 
son diez y siete, omitiendo los dias de descauso que se le' da al 
ganado, detención de rios y otras cosas que suelen acaecer en el ca
mino. 

Para las mil y quinientas que faltan para el cumplimiento d» 
las tres mil, me parece que de ¡a hacienda de Tocaría y de la Misión 
de Casauare se podián sacar al misino precio de tres pesos como las 
primeras y los costos son los mismos, por que aunque el ganado de Oa-
sanare se puede comprar á veinte reale§ se aumenta el mas costo de 
peones y manutención por habar de Casanare á Tocaria cuatro ó cinco 
dia* de camino, y ha rogul ido puevld salir al precis dicho, y considero 
q u los pvlre? no S3 ex¡u-iarái), y viando no filUrá el número que 
Vuestra Señoría regule ser necesario, he mandado no se les embarase 
salgan las puntas que "suelen comprar por que no tengan quebrantos 
los pobres que veinen por el, mayormente ser el que sacau muy infe
rior al que Vuestra Stiíoriu necesita. 

También me dicen que es preciso para llevarlo hasta San Mar. 
tin hacerlo en cortas puntas y solo puede salir por el verano, poi 
los muchos rios caudalosos que hay, que este es poi Enero ó Febrer», 
Y por si Vuestra Señoría determina hacer esta compra y que se llev4 
de cuenta do la Real Hacienda hasta San Martin, he prevenido ¡l Doi 
Pedro Gomez, vecino de la Ciudad de Pore, que es el sugeto de mas 
inteligencia y conocimiento del camino, para que corra con esti re-
niisiou, que no dudo se esmerará en el cuidado de todo, y á las Justi
cias de la Provincia para que coadyuven en todo lo que fuere necesa
rio. Es cuanto puedo informará Vuestra Señoría sobre este asuto 
quedando deseoso se proporcionen ocasiones para que me mande co. 
sas de su mayor magnitud. Nuestro Señor guarde íl Vuestra Sefioria 
muchos años. 

Morcóte y Septiembre 28 de 1759. 
B, L . M. de Vuestra Señoría su mayor servidor, 

G E R Ó N I M O D E B Ü S T O Y S A N T A C R U Z . 

Sefíoi Coronel Don Eugenio do Alvarado. 

Muy Señor mio he recibido la de Usía de 28 del pasado, y auu 
ÜU duplicado vino anoche en mi mano imponiéndole del costo y coste» 
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del ganado mayor que lisia me habla. Veo la calidad de gastos acceso, 
rios al principal, que encuentro de poco utilidad á la real Hacienda, 
mayormente cuando de la Provincia de Neiva puede bajar por la mitad 
menos, según mis cálculos. 

Cuando conviniere en los costos y costes que Usia asigna, es 
para mí dificultad insuperable hacer de cuenta del Rey la saca, por 
que á los muchos costos, seguirían las cuentas del Gran Capitán en las 
pérdidas quedarían; conozco a DOD Pedro Gómez, que por lo regular 
comercia en este género, y para evitar los justos reparos qua se vie-
nen á la pluma, así en las pérdidas como en la calidad de reses, podrá 
Usia publicar, que todo vecino que del Distrito del Gobierno de Usia 
llevare á San Martin por todo Enero de su cuenta y riesgo ganado ma. 
yor 6 menor de cabras, que allí estaré con dinero efectivo para comprar, 
lo y pagarlo, según la calidad de la pieza, esto es tamaño, edad y ca. 
lidad, advirtiendo, que tomaré vacas, novillos de corte, terneros, to-
ros, y aun bueyes si.los llevaren. 

El tanteo remitido por Usia y otros que tengo sobre el particular 
me servirán de gobierno para lascompras que haga, en que observaré la 
equidad del vasallo, con la de la Real Hacienda, que es cuanto de-
pende de mi arbitrio, y al presente doy á Usia gracias por las provi, 
dencias, que ha tomado para ilustrarme de un asunto, que enleramen-
te era ageno de mis otros encargos. 

Hubiera celebrado antes sentar una correspondencia con Usia. 
Escribí desde las Misiones del Meta, y en Santiago extrañé no tener 
respuesta de Usia 6 las mias, pregunté al Dr. Garay, y á los Alcaldes, 
y me dijeron acordes que las enviaron; posteriores experiencias me 
hicieron suspender el juicio en el particular, pues de la crianza de V. 
y de su celo al Real servicio siempre creí me ayudase al desempeño de 
mis encargos. 

Estamos ya fuera de tiempo, no obstante su suegro de V. me 
dice viene á ésta para Diciembre, si asi fuere y estuviere yo en la ciudad 
tendré mucho gusto de conocer á V. y si no en San Martin ó en otra 
parte verá si puede complacerle, mientras ruego á Dios guarde á Vds. 
muchos años. 

Santa Fé y Septiembre 17 de 1759. 

E O G B N I O D E A L V A R A D A . 

Sefíor Don Gerónimo del Busto y Santa Cruz. 
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COPIA D E CÉDULAS KBALKS QUK VA PRESENTANDO Y T 0 R R I A G A , 

El Rey.—Mi Gobernador y Capitán general de la ciudad y 
Provincia deCumauáy Guayaría, para la egecucion de un tratado que 
os remito copia, en que se declaran los límites de mi Ooroaa, y la de 
Portugal en esta parto de América, que se firmó eu Madrid á trece de 
Enero de mil setecientos y cincuenta, y se ratificó en forma, he nom
brado Oomisarios que juntos con los que envíela Corte de Lisboa, va-
yan unos por el río de la Plata y otros por el Marañón, reconociendo y 
estableciendo la frontera que ha de ser en lo futuro la única línea d i 
visoria de los dos dominios ; he nombrado para que vayan por el río 
Marañón á Don José Yturriaga, Jefe do Escuadra de la Ileal Armada ; 
á Don Eugenio de Alvarado, Coronel de Ynfantería ; á Don Antonio 
de Urrut¡c\, Capitán de Navio do mi Real Armada, y al Capitán de 
Fragata, Don José Solano, para que sirvan do Comisarios mios enpri. 
mero, segundo, tercero y cuarto 1 ligar, por el orden de su nombra
miento, los cuales han de hacer su viajo en derechura á esto Puerto, y 
atravesaran el río Orinoco, conduciéndose por tierra ó por agua has-
ta las cabeceras dal Río Negro, donde estarán esperando los Comisa, 
rios Portugueses para que puedan hacer esto viaje con la comodidad 
necesaria, y la seguridad que pide el cumplimiento y egeoticion de 
las instrucciones y órdenes que les tengo comunicadas, no habiendo co
mo no hay otro parage de mis dominios mas inmediato á el terreno que 
te ha reconocer que el Distrito de vuestra Gobernación, (ionde los re 
feridos Comisarios puedan prepararse para una expedición tan conve. 
niente áaa servicio, he resuelto que vos le ayudéis y auxiliéis con todos 
loa medios que haya en el dicho Distrito y especialmente que de la tropa 
de vuestro mando les déis y entreguéis la escolta que vos y ellos juz-
guéis necesaria, para seguridad de sus personas, y los Yndios de ser. 
vicio que les parejsca, como también las piraguas, canoas pertrechos, 
utensilios y víveres que necesiten, y si os parece preciso aumentar laa 
plazas de la Guarnición, para que no queden indefensas esas fortalezas 
os concedo facultad para que lo egecutéii en el número que sea uecesa. 
rio, avisándolo al Virey de Santa Fe, ¡i quien también so lo participo, 
previniéndoos que a lo mas poireis aumentar el mismo numero de la 
escolta, y que han de servir sólo mientras esta se retituya 

Los referidos Comisarios formarán nombramiento de capellanes 
de'mis Exércitos, para los sacerdotes seculares ó regulares que sean ne-
cenarios, y quieran emplearse en la referida Expedición, y cuando no 

22 
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haya quien so ofrezca voluntariamente os vaMrcis de los medios pre. 
venidos por derecho en uso de mis regalías para obligar ¡í los que os 
parezca, y sean menos precisos en sus desünos, haciéndoles saber que 
adémasele la mesa y alimento diario, les tengo señalado un peso diario 
por cada dia de los que se emplejn, desde el que salgan de sus casas ó 
conventos hasta el que vuelvan á ellas, dejándoles la intención libre, 
á excepción de los domingos han de aplicar la misa, por el buen suceso 
de la Expedición, de los que la han de egecutar. 

Sigue.—Acaba—Coadyubando la Expedición de mis Comisarios 
con todo" lo que necesita y vos pudiereis. 

Dada en Aranjuez á die/, y nuevo de Junio de mil setecientos 
cincuenta y tres, 

YO EL REY. 

DON ClSNON DE SOMODEVILLA. 

Mi Virey Gobernador y Capitán General del Nuevo Reino de 
Tierra Firmo, Presidente i.le la Real Audiencia de Santa ¥6. Para esta, 
hlecer la frontera y límites de mis dominios, y los de la Corona de Por-
tugal en la parte Austral do esas Yndias, según tengo acordado cou la 
Corte de Lisboa. He nombrado cuatro Comisarios por una parte, los 
cuales se han de dirigir por el rio Orinoco al ¡Uarañon, para egecutar 
lo resuelto de acuerdo con los Comisarios Portugueses. Los nombrados 
por mi parte, son el Jefe de E-cuadra, Don José de Yturriaga; el Coro
nel de Ynfantería, Don Eugenio de Aivarado;el Capitán tie Navio, Don 
Antonio de Urrutia; y el de Fragata, Don José Solano, los cuales han 
ile servir en primero, segundo, tercero y cuarto lugar, según el orden 
que aquí van expresados, entrando Alvarado por falta de Yturriaga, así 
los otros. A estos les he comunicado diferentes órdenes de mi serví, 
cio, con la facultad necesaria para su egecucion, y entre otras cosa?, 
les mando que si juzgan conveniente establecer algún pueblo, ó pue
blos de españoles en el terreno que media entre los rios Marañon 
y Orinoco, bien sea para mantener ¡v quietud y amistad á alguna nación 
bárbara, ó para ocupar el tránsito de algún rio, que impida las hostili. 
dades de los oxtrangeros y de los Yndios ó bien que necesiten algunos 
vasallos mios, hombres de valor y de industria para cualquier especio 
de manejo importante, puedan conducirlos de todo el Distrito de vues
tro Vireynato siu que en ello se le ponga embarazo alguno. Parti. 
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cipoos esta resolución, y os prevengo que luego que por parte del 
referido Don José de Ymrnaga ó del que por su falta haga oficio de 
Comisario principal mio, se os remita esta Cédula con su aviso de 
lo que se acordare conveniente á mi servicio, no solo no os ¡opongáis ¿í 
que saque todos los hombres y bestias, armas y pertrechos que necesite 
del Distrito de eso Vireynato, sino que también le ayudéis y procuréis 
inclinar á sus moradores para que tomen el destino que lesseñale mi 
primer Comisario asegurándole en mi Ileal nombro que les será pun
tualmente pagados todos los sueldos, ayuda á coi la y gratificaciones que 
este les ofrezca, como también les concederé las gracias y exenciones 
que juzgue proporcionalmente al servicio que egecuton. Asi como los 
Comisarios expresadosson personas de mi mayor satisfacción y confian
za, que no dudo egecutanin los graves encargos (pie lie puesto íí su cuida
do con sólida reíleccion, también deberéis vos por vuestra parte concurrir 
con todo vuestrocelo al establecimiento du todo cuanto resolviesen con
veniente & los expresados fines, y en esta inteligencia os ordeno que si 
el referido mi primer Comisario ó el que hagaoüoiode tal, soñaláse al. 
gunos sueldos, gratificaciones ó ayudas de costa, en las Cajas de esa Ca. 
pital ea cualesquiera otra del Distrito de vuestro Vireynato, á las perso. 
uas quehayíui de establejersu ó vivir por algún tiempo entre los rios 
Orinoco y Marañon, según resolviese mi primer Comisario, mandéis que 
se pague puntualmente de cualesquiera Ramos de Real hacienda y en 
caso necesario, que sea con antelación á toda especie do cargos necesa
rios y extraordinarios ordenándose también que si fuero preciso, sa-
queíssu importo do otras cualesquiera Ca jas de vuestro Distrito y los 
remitais conelsituado de la Guayana, si asi lo pidiese el citado mi pri
mer Comisario, yen esto, como to lo lo demás que dependa de vuestro 
arbitrio y facultad, le franquieis tados los auxilos que os pida, que asi 
conviene á mi servicio. 

Dada en Buen Retiro, á 14 de Diciembre de 1753. 

YO EL REY. 
DON C E N O N DE S O M O D E V I L L A . 

Santa F¿ y Abr i l 19 de 1757. 

Visto y siendo preciso subvenir á la necesidad y falt:v que pa
dece de dinero la Real Expedición de Límites, y sus Comisarios para 
su conducción conforme &. los justificados y por intentos deSu Mages. 
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tad eu cumplimiento de sus líeales órdenes, y por lo que en ello se 
interesa el Estado, y uo pudiéndose contribuir con bastante cantidad 
para ello de estas Cajas Reales, por deberse también atender á lo que 
de ellas próximamente se puede librar por lo correspondiente al ter. 
cio de sueldos y salario que se cumplen en este mes y por los envíos 
que de próximo se deben hacer á la Plana de Cartagena, para la sub-
sistencia de aquella tropa y para los obras de fortiíicacion de aquel 
puerto de donde también se suele remitir en material para las de for. 
tificacion de Portobelo y por el situado que también ha do ir á la Gua-
yana,con mas lo que importare el cálculo que se espera de lo que falta 
por concluir del Fuerte de San Fernando, situado á las márgenes del rio 
Orinoco, conforme á las órdenes sobre esto dadas por Su Magestad y 
providencias en su consecuencia tomadas, sin embargo do lo privilegia
do del caudal de Casa de Moneda que no se considerará con esta urgencia 
deberse eximir; el Superintendente de ella haríí librar y librará en la 
forma ordinaria al suplicante Don Josc Solano, Capitán de Fragata de 
la Real atmada ochenta mil pesos de lo pertenecienta á Su Magestad 
para que con otros 20 mil que asimismo le librarán los oficiales Reales 
de estas Cajas, y que según prudente reflexion se puede deducir de ellas 
sin perjuicio do sus referidos destinos, conduzca y lleve para los gastos 
de la dicha Real Expedición cien mil pesos, que 03 á cuanto se 
ha podido esforzar el arbitrio en las escaseces de este Reyno y para 
lo que va prevenido escríbase al mencionado Supeiintendente de 
la Casa de Moneda, y quedando testimonio de este decreto y de lo demás 
que conduzca de este expediente para recaudo de data de losoficiales 
Reales en la Contaluría, volverá original á mi Secretaría de Cámara 
para los efectos que convenga. Y en cuanto á la Real Cédula y demás 
papeles dirigidos al Presidente de Quito que por Decreto de nueve del 
corriente se mandaron preparar parasu remisión con las órdenes corres, 
pondietes se le remitirán con los de que esfuerce toda su eficacia y 
celo á que tengan su debidocumplimiento y de que vaya dando cuenta 
de lo que fuere practicando de este su Gobierno para que por él se le 
suministren los auxilies que se han de dar. 

SOL, IS.—Monroy, 

MEMOKÀNDDM D E L A S ItESOLUOIONES QUE D E B E DIOTAIl] S. E . 

1. ° La confirmación del título provisional de Soto y Guigo ;¡ 
2. ° Ordenes al Gobernador de Cumaná para que exhorte al Pre-
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sidente Superior do las Misiones de Piritú, no altereu ni embaracen 
los progresos de las poblaciones, y que él reciba en su Distrito las dos 
ciudades. 

3. ° Ordenes al Gobernador de Maracaibo, para que expida las 
suyas á las Provincias de Barínas, para recoger los vagamundos y re
mitirlos á las nuevas poblaciones, entre Caura y Guchivero como en. 
tre Caura y Paragua, mitad en una, y mitad en otra. 

4. ° Exhorto al Padre Provincial de la Compañía para que expi
da sus órdenes, á Orinoco y Misiones del rio Meta para que auxilien 
y socorran con sus frutos la E.\-pedicio;i, y que apronten para el mes 
de Diciembre 400 Ymlios bogas, y las embarcaciones que hubiere con. 
forme determine los sitios de su asamblea el Coronel Don.Eugenio de 
Alvarado, y que desde luego nombren uno ó mas sngetos que paseii 
á encargarse del gobierno espiritual de los pueblos do San Fernando 
como de sus anexos. 

5. ° Que expida S. K una orden para que el Capitíui de la Es
colta Don Juan Antonio Bonalde, pase con 15 hombres de su tropa 
á encargarse del Gobierno del nuevo pueblo de San Fernando, bajo 
las órdenes del Jefe de Ksouadra Don José de Yturriaga, ó de cual, 
quiera otro Comisario de la Expedición. 

6. ° Que expida S. K. iguales órdenes al Capitán de la Escolta 
para que el sargento Bobadilla pase con diez hombres á residir, en el 
pueblo do Yraca. ó á la ciudad de San Martin que está en la orilla sep. 
tentrional del Ariari, y esté á las órdenes del Cosmógrafo de la Expe
dición Don José Morales, que allí reside de orden del Coronel Don 
Eugenio de Alvarado. 

7. ° que por parto de la Real Audiencia se expidan las provisio
nes correspondientes para que Soto, Guigo y Bonalde, tengan la j u 
risdicción ordinaria en los pueblos de su mando. 

8. ° QuoS. E. nombre un Gobernador para las ciudades de San 
Martín y San Juan de los Llanos, durante el tiempo que los Comisa, 
rios de la Expedición estén actuando su comisión en el Rio Negro, á 
fin de quo con tal representación auxilien las providencias concer
nientes á la Expedición con la orden expresa de comunicarse con el 
Capitán Bonalde, que debe quedar en San Fernando para la remesa 
de frutos y otros efectos que deben eiicaminarso por los rios Ariari, y 
Guayabero, á cuyo fin construirá las balsas y embaroariones necesa 
rias, ó tomará las que tuvieren aquellos Yndios ó vecinos de San Mar 
tin, acordándose para esto con el Cosmógrafo Don José Morales, des-
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tinado & tal fin allí por el Coronel Don Eugenio de Alvarado, y al 
mismo tiempo solicitará la cabeceras del rio Guayabero entre Neiva 
y Popayííü, como el paso de la cordillera por aquella parte el que hi
cieron los conquistadores. 

9.° Un exhorto al Provincial de San Francisco para que mande 
á sus súbditos curas en el pueblo del Vijagual y otros de la pertenen. 
cia de San Juan de los Llanos, para que los Yndios vendan sus frutos 
á la Expedición y sirvan con sus personas á lo que ocurra por aquella 
parte al servicio del Rey concerniente á la Expedición de Límites. 

10 Que Su Excelencia expida correspondientes órdenes íi los 
Gobernadores de Neiva y Popayán, para que por aquella parte, 
pasen la cordillera á los Llanos Orientales y abran el camino antiguo 
que hicieron los conquistadores Benalcazar y Quesada, remitiendo la 
noticia del origen, del gran río Gnayadero y remitan puntual noticia 
del número de ganado menor de pelo, que podrán pasar ¡i los referi 
dos Llanos, y en cuantos días de camino, llegaran íí las inmediaciones 
de San Juan por las orillas meridionales del Guayabero. 

Que so saquen gentes vagamundas para San Fernando. 
Los pueblos nuevos do San Fernando son: 1.° San Fernando 

de Atabapu. 2.° Raudal de Maypures cinco días más abajo. 3.° El 
del Capitán Yuco dos días más arriba de San Fernando. 4.° otro ofrecido 
hacer por bastantes Yndios en la boca del rio Cucunucuma cerca de 
donde el Orinoco despido al Casiquari. 5.° El del Capitou Cocuví en Río 
Negro en la boca de Casiquari. 6.° En Río Negro tres días más arri. 
ba de la boca de Casiquari Capitán Teyo. 

Los españoles enviados para estos pueblos son gentes de las 
Provincias de Caracas, Cumaná y Margarita y no quedando aquí 
quién cuide de hacer estos envíos parece mas conveniente que sean 
gentes del Reyno y de sus Llanos los que se hayan do enviar en 
adelante. 

Demas de los seis mencionados pueblos de San Fernando se 
hacen otros entre la Angostura, y el pueblo de Cabruta. El uno 
entre los rios Paragua y Caura, y el otro entre Caura y Cuchivero. 
Uno y otro se componen de familias voluntirias al cuidado de don 
Alonso de Soto, natural de Sevilla, y de don Francisco Guigo, natu
ral del Puerto de Santa María. El primero tiene ya diez y ocho fa
milias, y el segundo veinte, y se hallan con noticias dj haberse 
puesto en camino otras muchas para avencindarse en ellos. 

El primero pudiera ser con nombre de Ciudad, cabeza de la 
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Provincia entre Can ra y Paragim, liista sus cahaceras las cuales des
cienden no lejos del curso del río Parinni, por doudo los Holandeses de 
Esequivo, se sabe positivamente iiit.ii nan su navegación, y pretenden 
especies contrarias al servicio para sacar sin la vuelta de Guayana los 
frutos de la Provincia de Ihrinus por el río Apure, Orinoco y Caura. 

Dentro de esta demurcacidn Ji.i y diferentes naciones de Yüdios 
dóciles perseguidos de unos pucos o.triiios poblados y no poblados, y 
quedarían cubiertos do sus insultos con otras dos poblaciones en los 
territorios que ocupan, compuesta-; de los misino» Vndios, y de los 
españoles que fuera conveniente sac ir de las Provincias vecinas, 
como se lia heoho para Las poblaciones TÍO San Fernando. 

El segundo, igiialniente con nombre de Ciudad pudiera ser tam. 
bien oabey/i del territorio que compreden loi ríos Cucbivero por el 
Poniente, Orinoco al Norte, Citir.v al Naciente, y el nombrado Yn i -
quiare por el Sudeste desde su boca en Caura basta sus cabeceras que 
confinan con las do Cucbiveru. 

En las orillas do c-ite y del \rniquiaro hay algunas estaciones 
(le Yndios que fuera fíe ¿I poblarlos con algimas familias de ospaíío. 
les en dos ó más pueblos numerosos. 

Las Cabeceras del Yniqiiüre y do Cucbivero no distair mucho 
de las que sirve al río Vontuaii y por este se abriría comunicación 
recíprocamente útil con la: fuadaciones nuevas de San Fernando. 

Don Alonso de Sot ) y don Francisco (¡uigo tendrán la repre. 
sentación de Capitán do pobladores, y para cuidar dela formación, 
gobierno y regimen do las dos poblaciones empezadas y de las demás 
que se les encargase en los territorios mencionados, sería conveniente, 
tuviese cáela uno su título de Juris dicción ordinaria, con cuyas facul
tades, atenderían á la solicitud de otras familias de las Provincias ve
cinas iMaracaiba, (Jará.; i s , (Jam má y .Mu'gu'iti, ac llorando sus Go. 
bernadores estas solicitudes con aplicar á las nuevas poblaciones loí 
vagos y mal entretenidos de ambos sexo?, á cuyo írn parecen indis, 
pensables las eficaces providencias del señor Virey y Rial Au
diencia. 

El sueldo do estos dos sugetos deba sor correspondiente al cuida, 
do y grande trabajo que se les encarga, y con atención á q u e s ; les 
saca de sus casas donde vivían con quietud y conveniencias, y se discu
rre proporcioijado el de quinientos ¡lesos al ano para sus personas, 
con mas ciento y veinte en cada pueblo parala dotación de un oficio 
de Escribano del número dela Ciudad, sobre cuyas circunstancias 



(siendodel beneplácito de S. E.) seles despachan sus nombramientos 
conforme á laa Reales facultades, que se me han concedido. 

M i amigo, 
Los puntos expresados hasta aquí sirvan de recuerdo de la que 

liemos hablado en su particular; los demás no necesitan recuerdo por 
su naturaleza y circunstancias, y vao como estos al cuidado. 

Cabruta & ' 
Mande V, S. á su servidor y amigo, 

Y T Ü R K I A G A . 

Razón que se le dá al señor Coronel don Eugenio de Alvarado, 
por don Cristóbal Casal sobre la conducción de cargas que so han de 
conducir desde esta Ciudad de Santa Fe, hasta la de Sau Martíu de 
cuenta y riesgo do dicho señor Coronel. 

Primeramente se me ha de pagar por el flete de cada mula de 
las que se emplean en la condución de las cargas, á siete pesos, por 
su flete desde esta Ciudad hasta la de San Martín. Es condición pre
cisa que los pasos de los ríos por cabuyas ó canoas que sean indis, 
peusables pasar, su portazgo ha de ser de cuenta de dicho señor Co
ronel, entendiéndose que me han de quedar libres de estos costos los 
siete pesos que llevo capitulado en el primer párrafo por razón de 
flete. 

Es así mismo condición que antes de dar principio á mi con. 
trata en la condución de cargas se ha de facilitar el camino en la 
composición en todas las partes que lo necesitare para que la árria 
transite sin impedimiento, lo que conducirá á. conseguir el fin que se 
desea, y el mas pronto arribo al parage de su destino. 

También ha de ser de cuenta de dicho señor Coronel mandar 
hacer los tambos ó ramadas en las partes que se juzgue conveniente 
para el abrigo de dichas cargas y preservarlas de que el temporal no 
las corrompa ó maltrate, ó si bien dicho Señor, no tuviere por conve
niente y quisiese excusarse de la construcción de óítos, me mandaría 
dar un toldo ordinario para el abrigo de cada diez cargas, los que 
concluida mi contrata me obligo á. entregar en el estado que se ha-
liasen. 

También es capitulación expresa que dicho señor Coronel me 
ha de facilitar la venta á mi favor de los resguardos del pueblo de 
Fosca que por haberse extinguido los Yndios, están mandados vender. 
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á beneficio de la Real Hacienda sin que sea necesario pregón alguno 
para conseguir ganar el tiempo y poder dar el principio á este tras, 
porte lo que no pudiera lograrse por la dilación de ellos, quedando 
yo obligado ¡i entrar en Cajas Reales el todo en que lo estimasen 
avaluados que sean por personas peritas da ciencia y conciencia pues 
sin esta circunstancia se dilatará mucho dar principio á. esta empre
sa, lo que conducirá mucho para la brevedad de este negocio y tener 
el árria pronta para cuando se necesite. 

Es condición así mismo que todas las cargas que en virtud de 
esta contrata sea obligado á conducir, se me han de poner en mi casa 
desde donde quedan á mi cuidado, y "ponerlos en la referida Ciudad 
de San Martín, y que cada una do estas solo han de tener el peso que 
por pragmática está mandado y'se observa en todo el Rey no, que es el 
de diez arrobas y diez libras carga, siendo declaración que la carga 
que en el camino so averiase no es de mi cuenta ni de ella quedo 
responsable en cosa alguna. 

Es condición así mismo que las cargas hí'.u de salir de esta Ciu. 
dad por el verano que es desde Diciembre Insta Marzo, que es el 
tiempo oportuno para conducir dichas cargas, 

Así mismo es condición (me antes do poner en práctica los siete 
antecedentes Capítulos de esta Contratase me han de entregar mil 
doblones para facilitar los crecidos gastos que son indispensables em. 
prender para aperar la diversidad de ellos, que se necesitan para po. 
ner corriente la árria que lia de trasportar las cargas; que en un casa 
se han de poner, como queda ya expresado, y la cautilad referida 
afianzare con personas de abono, y de sastisfacción del referido señor 
Coronel, para que dado el caso que no se verifique el todo ó parte de 
esta contrata reintegrar aprorata la cantidad que corresponda á la 
persona que tuviere poder bástanlo para su percepción, entendióndose 
que cumplido que sea á mi favor los mil doblones dichos en los fletes 
que correspondan, se me lian de entregar otra tanta mas ó menos 
cantidad según se considerase el número de cargas que se debiese en-
viar para el mantenimiento y subsistencia de la Real Expedición, y 
no cumpliéndose del modo que llevo expresado en los ocho Capítulos 
es ninguna mi contrata, y que no me puedan obligar al todo ni parte 
de lo que llevo expresado. 

Santa Fe, y Julio 20 de 1759. 

CiiiSTÓGAL A N T O N I O D E L C A S A L F E E I E A , 
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Don José de Yturriaga, Caballero del Orden de Santiago, Jefe 
•de Escuadra de la Real Armada y Primer Comisario por S. M. para 
el tratado de la Línea Divisoria, al Congreso del Río-Negro. &.* 

Por cuanto usando de las Realeâ facultades que el Rey Nuestro 
Amo, se ha digaado dispensarme en cédula fecha en Buen Retiro á 
catorce de Diciembre de mil setecientos cincuenta y tres, como de sus 
Reales poderes, para elegir personas aptas é indóneas para el estable-
cimiento y gobierno de los nuevos pueblos convenientes en las riberas 
del Río Ori ñoco á los fines de su Real servicio, teniendo consideración 
á las buenas cualidades que se requieren, así para el egercicio civil y 
económico, como para los demos usos do la justicia ordinaria de las 
Poblaciones principiadas como cabeza de Partido, y las otras que 
deben ¡igregárseles para gobernarlos sugetos .4 quienes confiero esta 
gracia, he venido en acordarla á Don Francisco Guigo parala Ciudad 
Real que está fundada, por concurrir en él las circunstancias que se 
requieren, y por tanto le expido este nombramiento provisional con 
titulo de Capitán de Poblaciones, con el sueldo de quinientos pesos en 
cada un año, que se deberán contar desdo el día de la fecha, pagade
ros en las Reales Cajas de Santa Fé, cuya conducción, y percibo debo, 
rá hacer el situadista de la Guayaría en ¡os propios términos que so 
trae la dotación de aquel Presidio, y para cumplimiento en lo sucesi
vo de la referida gracia doy cuenta al Rey como se me manda, y avi. 
so pronto al Excelentísimo Señor Virey del Nuevo Reyno de Gra. 
nada, á euyo Distrito corresponde el de la expresada ciudad, por tan. 
to en nombre de S. M., prevengo á cualesquiera Gobernadores Milita
res, Justicias Ordinarias, Prelados, Misioneros, y demás miembros va. 
salios del Rey que no lo pongan embarazo, ni interrumpan sus fun. 
ciones de tal Capitán de Poblaciones, ínterin que el Señor Virey y 
Real Audiencia expiden sus Reales Provisiones, antes bien suplico d 
todos los mencionodos individuos, y para ello los requiero bajo de las 
penas de la Ley de inobediencia para que le den todo el favor y ayu
da que pudieren con presentación de este nombramiento provisional 
firmado de mi mano, autorizado con el sello de mis Armas y refren, 
dado del infrascripto mi Secretario. 

Dado en Cabruta á nueve de Marzo de mil setecientos cincuenta 

y nueve. 

DON JOSÉ D E Y T U R R I A G A . — P o r mandado de Su Señor í a .—DON 

I N Q N A O I O CgoRnoco,—DON J O S É D E . Y T U R R I A G A . — C o n facultad 
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liesil, dispensa noinbrainiento Provisional de Cipitáii de Poblaciones íí 
Don F R A N C I S C O G U I G O , con salario, de quinientos pesos al año. 

Don José de Yturriaga, Caballero del Orden de Santiago, Jefe 
de Escuadra de la Real Armada, y primer Comisario por S. M. para 
el tratado de la Línea Divisoria al Congreso del Río-Negro. &.* 

Por cuanto al mando de las Reales facultades que el Rey Nuestro 
Amo, so ha dignado dispensarme en Cédula fecha en Buen Retiro !Í 
catorce de Diciembre de mil setecíenlos cincuenta y tres, como de sus 
Rea'es Poderes, ¡jara elegir personas aptas é idóneas para el estable, 
cimiento y gobierno de los nuevos pueblos convonienles de las riberas 
del río Orinoco, d los fines de su Rea! servicio, teniendo consideración 
á las buenas cualidades que se requieren, así para el egercicio civil y 
económico, como para los domas usos de la justicias ordinarias de las 
Poblacionej principiadas como cabeza de l'arlido, y las otras quo 
deben agregárseles para gobernarlas los sugetos á quienes confiero 
esta gracia, he venido en acordada á Don Alonso de Soto para la 
Ciudad, Real Corona, (pie está fundanda, por concurrir en 61 las cir-, 
custancias que se requieren, y por tanto le expido este nombramiento 
provisional con título de Capitán de Poblaciones, con el sueldo de 
quinientos pesos cada un año, que se deberán contar desde el día de 
la fecha, pagaderos en lás Reales Cajas de S inta Fe, cuya conducción 
y percibo deberá hacer el Bituadista de la (¡nayana en los propios 
términos que trae la dotación de aquel Presidio, y para cumplimiento 
en lo sucesivo dela referida gracia doy cuenti al lley como se me 
manda, y aviso pronto al líxcelentísimo Señor Virey del Nuevo 
Reyno de Granada á cuyo distrito corresponde el de la expresada ciu
dad, por tanto en nombre de S, M. prevengo á cualesquiera Gober. 
nadores Militares, Justicias Ordinarias, Prelado.", Misioneros, y de-
mas miembros vasallos del Rey, (pie no le pongan embanr/.o ni inte, 
rrumpan sus funciones de tal Capitán de Poblaciones, Ínterin que el 
señor Virey, y Real Audiencia expidan sus Reales Provisiones antes 
bien suplico á todos los mencionados individuos y para ellos los re
quiero b;ijo de las penas de la Ley de inobediencia para que le den 
todo el favor y ayuda que pidieren con presentación de este nombra, 
miento provisional firmado de mi mano, autorizado con el sello de 
mis Armas, y refrendado del iofrascrito mi Secretario, 
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Dado ec Gabrtita, á nueve de Marzo de mil setecientos cincuen
ta y nueve, 

J O S É D E Y T U E E I A G A . 

Por mandado de Su Señoría. DON I G N A C I O CnORKOCÓ.—Su 
Señoría. DON J O S É D E Y T Ü K I U A G A . — C o n facultad Real dispensa 
nombramiento provisional de Capitán de Poblaciones a DON A L O N S O 

D E S O T O . Con salario de quinientos pesos al año. 

Don José de Yturriaga, Caballero del Órden de Santiago, Jefe 
de Escuadra de la Eeal Armada, y primer Comisario por S. M. para 
el Tratado de la Línea Divisoria al Congreso del Río-Negro &.* 

Por cuanto usando de las Reales facultades que el Roy Nuestro 
Amo, se ha dignado dispensarme en Cédula fecha en Buen Retiro á ca-
torce de Diciembre de mil setecientos cincuenta y tres, como de sus 
Reales Poderes, para elegir personas aptas é idóneas para el establecí, 
miento y gobierno de los nuevos pueblos convenientes en las riberas 
del río Orinoco, á los fines do su Real servicio, teniendo consideración 
á las buenas cualidades que se requieren, así para el egercicio civil y 
económico, como para los demás usos de las justicias ordinarias de las 
Poblaciones principiadas como cabeza de Partido, y las otras que de
ben agregárseles para gobernarlas los sugetos íí quienes confiero esta 
gracia, he venido en acordarla á Don Alonso de Soto para la Ciudad, 
Real Corona, que está fundada, por concurrir en él las circunstancias 
que se requieren, y por tanto lo expido este nombramiento provisio. 
nal con título de Capitán de Poblaciones, con el sueldo de quinientos 
pesos cada un año, que se deberán contar desde el dia de la fecha, pa
gaderos en las Reales Cajas de Santa Fé, cuya conducción y percibo 
deberá hacer el Situadista de la Guayana en los propios términos que 
trae la dotación de aquel Presidio, y para cumplimiento en lo sucesivo 
de la referida gracia doy cuenta al Rey como se me manda, y aviso 
pronto al Excelentísimo Señor Virey del Nuevo Reyno de Granada 
á cuyo distrito corresponde el de la expresada ciudad, por tanto en 
nombre de S. M. prevengo á cualesquiera Gobernadores Militares, 
Justicias Ordinarias, Prelados, Misioneros, y dsmas miembros vasallos 
del Rey, que no le pongan embarazo ni interrumpan sus funciones de 
tal Capitán de Poblaciones, ínterin que el Señor Virey, y Real A u . 
diencia expidan sus Reales Provisiones, antes bien explico 4 todos los 
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mencionados individuos y para olio los requiero bajo de las penas de 
la Ley de iuobedieucia para que lo deu todo el favor y ajuda que pi
dieren coa presentación de esle nombramiento provisional firmado de 
mi mano, autorizado con el sello de mis Armas, y refrendado del in
frascripto mi Secretario. 

Dado en Cabruta, â nueve de Marzo de mil setecientos cincuenta 
y nueve, 

JOSÉ DE Y T U R R U G A . — P o r mandado de Su Señoría Don Igna
cio Chorroco, Su Señoría DON J O S K i|.E Y T O I U U A G A . — C o n facultad 
Real dispensa nombramiento provisional de Capitán de Poblaciones 
á Don Alonso de Soto.'—Con salario de quinientos pesos alano. 

Excelentísimo señor. 

Muy señor mío: De resulta de las posteriores órdenes de la Cor. 
te, que hemos tenido despachadas con el 4.° Comisario de esta Expe
dición y Gobernador de Cumaná Don José Diguja pasé de órdeu del 
Rey, al cuartel do Don José Yturriaga, para estar unido con él y en. 
terado entonces del estado actual de la Expedición, y para el cumplí. 
miento de lo que se nos manda, so hizo indispensable mi presencia 
delante de V. E . . Este motivo me lleva á esta Corte da V. E . y para 
entrar en ella, imploro desde este punto su alto permiso que esperare 
en Fueutivon para egec'utarlo. No est ruñe V. E . no haya pasado 
este oficio desde nuestros Cuarteles de Orinoco, pues lo adelantado de 
la estacióc, lo que urgen los asuntos que me llevan, y la ciencia cier-
ta que tengo del celo de V. E . al Real servicio, fueran motivos para 
emprender mi viage y escribir á Y. E . de donde escribo. 

Mucho celebro esta ocasión que se me viene á la memoria de 
renovar íi, V . E . en mayor inmediación, mis antiguo rendimiento y 
veneración íi su persona, cuya vida niego á Dios conserve á V. E, 
para muchos años. 

Misiones del río Meta, pueblo del Macuco y Abri l 15 de 1759. 
Excelentísimo Señor. B. L, M. de V. E . su mas rendido servidor, 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Excelentísimo señor Dou José Solís Folch de Cardona. 

Muy Señor mio: Teniendo mi compañero el Jefe de Escuadra 
Don José de Yturriaga, dado aviso á V. E. y yo informádole de la 
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gran utilidad que aparece al servicio del Rey de las dos nuevas po
blaciones que se han hecho en los términos de la Provincia de Guaya-
na con Reales f;icultades, de que se ha hecho representación á V. E . 
entre los rios principales que entran en Orinoco por su ribera Orien
tal, entre el sitio que llaman la AngosturAyel pueblo de Gabruta, 
llamados, Paragua, Can ra, y Cuchivero, con los fundamentos de ha
cerse otras al abrigo de his-dos primeras que como cabeza de Partido, 
la una se le ha puesto nombre de Real Corona, y á la otra Ciudad 
Real confiriendo para la primera el nombramiento provisional de Ca
pitán de poblaciones á Don Alonso de Soto, natural de Sevilla, y para 
la segunda íi Don Francisco Guigo del puerto Je Santa María, con 
el sueldo de quinientos pesos al año pagaderos en estas Reales Cajas, 
debiendo por nuestra parte observar lo que el Rey manda, solicito yo 
de V. E. como segundo Comisario de la Real Expedición, y con re. 
presentación de primero para estos asuntos en la presencia de V. E. 
que para la mas confianza de estos sugetos, de lo que se les tiene ofre. 
cido en nombro de S. M, , y para que con firmeza puedan poner en 
uso los egercicios de tales empleos, que V. E . les confirme el título 
provisional, que se los ha despachado, cuyas copias incluyo, y asegure 
la puntualidad de lo que seles ofrezca Ínterin que el Rey apruebe la 
consulta que se le hace por mi compañero Dan José Yturriaga, en 
cuya consecuencia suplico asimismo á V. E . mande tomar en la ofi
cina correspondiente la razón del Título queV. E . daspache, para que 
conste su asignación de sueldo provisional en los términos que se le 
reconocen dela inclusa copia, como también que mande V. E . se les 
despache á estos dos individuos provisto la jurisdicción Civil y Crimi-
minal, para el uso de la Justicia ordinaria que deben egerceren sus 
respectivos Partidos, con irulnlto do la media anata, y asi por ser M i 
litares como de nueva excepción, y que todo lo referido sea con la 
brevedad que corresponde al celo de V. E . al Real Servicio, y como 
piden las estrecheces del tiempo, en que se recurra á V. E . á cuyas 
órdenes quedo rogando íí Dios guarde á V. E. muchos años. 

• De esta su casa en Santa Fé, á 5 de Junio de 1759. 
B. L . M. deV. E . &.'. 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Excelentísimo Señor Don José de Solis. 

Muy Señor mio : En dos papel es de fecha de hoy tengo pedido 
á V . E. la confirmaciSn del título provisional de Capitanes de Pobla-
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ciones, que por parta de mi compañero Don José de Yturriaga, se ha 
dispensado como oferta un nombre del Rey, á Don Alonso de Soto y 
Don Francisco Guigo, con lo demás concerniente á este asunto, y sien, 
do nervio principal para conseguir los fines que nos hemos propueto 
al Real Servicio, el que estos sugetos y sus operaciones no sean inter
rumpidas por nadie, antes bien aprobadas y secundadas de los auxilios 
vecinos y circunvecinos, suplico íí V. E . como 2.° Ooinisario de la Real 
Expedición, y con representación de 1.° en la presencia de V, E. que 
se sirva expedir sus órdenes al Gobernador de Cumaná (el que es 4.° 
Comisario y compañero inio) que auxilie con su representación y oficie 
las consabidas poblaciones, como el exordio correspondiente al Presi
dente do la orden de San Francisco, Superior que es de las Misiones de 
los Cmnanagotos y otros Yndios Caribes, en el Partido de Piritii, para 
que estos directa ni iiulirectamentu se mezclen contra los nuevos puo. 
blos, pues el uno que es el de Real Corona lo viene á distancia de dos 
leguas del pueblo de Guacipato, y dtl Fuerte do Muitaco, situados en 
la ribera oriental de Orinoco en la Provincia de Guayana, que aun
que no es de las pertenencias de los Cumanagotos, antes bien en ribera 
opuesU se halla allí esta Religion para propagar el Evangelio, y co-
mo puede ocurrir alguna altercación de que hay sólidos principios, y 
yo atribuyo á emulación cristiana, tengo por conveniente instruir de 
ello á V. E . para que con reflexiones á Dios y al Rey, provea V. .E. 
lo que pido que es conyenientísimo íi ambos fines. 

Quedo á las órdenes de V. E . rogando á Dios guarde á V, E, mu. 
chos años. 

De esta suya de Santa Fó, 7 de Junio de 1759 &'. 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : En dos papeles de fecha do hoy tengo pedidas 
á V. E, sus órdenes á favor de los pobladores y sus residencias nom
brada Real Corona y Ciudad-Real, y como en estos Partidos que son 
de extension y de admirables circunstancias reconocidas y aprobadas 
para su aumento se tienen escogidos sitios para muchos otros pueblos 
suplico á V. E. como Comisario 2.° de la Re.il Expedición, y con re
presentación de 1.° en presencia de V. E , que se sirva expedir sus ór
denes al Gobernador de Maracaibo á fin que en esta Provincia y en la 
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deBarinas, de su Distrito, no embarace las familias y gentes que vo. 
luntariamente quisiesen trasladar su residencia, á las Ciudades Real 
Corona y Ciudad-Real, uuevameute fundadas, y que mande recoger 
los vagamundos y mal entretenidos, y que por el rio Apure los despa
che á la disposición de los dos Capitanes Soto y Guigo, para que por 
mitad, se repartan en sus partidos, con lo demás que tuviere V. E. por 
conveniente mandar en el asunto. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

De esta suya Santa Fé, 4 de Junio de 1759 &*. 

E U G E N I O D E A L V A R A D O . 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Ya sabe V. E. que la Escolta en número de 
48 hombres con su Capitán y Cabos, que el Rey ha concedido <» los 
Reverendos Padres de la Compañía es para su resguardo por la parte 
del Norte de los Caribes, y por h del Sur, de los otros Yudios bárba
ros, Quaypunavis con sus allegados, que todos hostilizaban el cuerpo 
de Misiones é interrumpían la propagación del Evangelio. 

V. E. está informado y le consta así por las Reales Cédulas que 
se le han presentado, como por los avisos á mi compañero el Jefe de 
Escuadra, Don José de Yturriaga, y lo que yo á vos de viva voz tengo 
informado, que el Rey nos da facilitad para echar mano de los hom
bres de valor, industria, armas, y otros individuos útiles íi su servicio, 
como para hacer los pueblos que encontremos convenientes en la ribera 
y comunicaciones del Orinoco, señalándoles sueldos, gratificaciones &*. 

V. E. sabe el sitio y calidad de los nuevos pueblos construidos 
á Norte y Sur, y por consiguiente estos dejan á cubierto el cuerpo de 
Misiones de Orinoco, y quedarán el Capitán y su Escolta sin otro ob-
jeto que el de contener los Yndios neófitos dentro de sus pueblos. 

La población de San Fernando en la boci del rio Atabapu (co. 
mo se ha informado á V. E.) fue compuesta de los Yudios bárbaros 
Quypunavis, que antes perseguían con sus armas las Misiones por la 
parte del Surde ellas, y para enfrenarlos de su espíritu altanero y 
poco seguro, se mezclaron con familias traidas de la isla de la Marga, 
rita y Llanos de Carácas, poniéndoles cierto número de soldados así 
de los de nuestra Escolta, como la de los Padres porque podían dejar 
en uso su vida mal entretenida. 
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El punto y situación de Sau Feruaudo vá á ser de mucha impor
tancia, así para la escala;do nuestra gran perogriuacion como para 
Caja de nuestros víveres que deban conducirse de este Reyuo, y para 
lo sucesivo puede ser muy útil á varios fines del servicio del Rey á 
cuyo fin se han congregado á tinco pueblos las otras parcialidades de 
Ymlios bárbaros en el mismo método que los primeros cuyos pueblos 
empiezan del Raudal de los Maypures, é incluyen San Fernando, siguen 
por el Caño Cisiquiari y acaban en el rio Negro de nuestra asamblea, 
hacía sus cabeceras, que solo su situación de que tengo impuesto á V. E , 
demuestra la utilidad que encierra. * 

Esto relato lo he tenido por esencial exordio, asi para enterar 
mejor á V. 15. de la iluminación que se hace do esto vasto ángulo de 
la América meridional, como para pedir como 2o Comisario y con re
presentación de Io en presencia de V. R , que con consideración del aho
rro del Real Erario mande quo el Capitán de la Escolta do los Revé-
rondos Padres dela Compañía, que lo es Don Juan Antonio BouaU 
de,pase con 15 hombres de su tropa á cubrir y eícargarse del Gobier. 
no Político y Militar del nuevo pueblo do San Fernando en calidad de 
Capitán de la Escolta, con el sueldo de su dotación respecto ser cosa 
privativa de su oficio el territorio de Orinoco, añadiéndole sin limita, 
cion de asesor el uso de la Justicia ordinaria que debe egercer como 
población do españoles, en atención 6. quo los Yndios son bárbaros to-
davía y la fuerzi del pueblo de familias católicas, por lo que deberá 
expresarse en su nuevo título, cénno se extiende su jurisdicción {\ los, 
cinco nuevos pueblos, ú otros que se establezcan en este Partido, (que 
se denomina de San Fernando de Atabapu) mandando pase á la no-
minacion de Alcaldes y Ministros inferiores do Justicia para el Go
bierno civil y económico de los pueblos, y respeto que el fin prima, 
rio de estas poblaciones, sirvo para escala de nuestras operaciones se 
servirá V. E. espresar en su título, debe estar en todo y por todo á las 
órdenes del Jefe de Escuadra Don José de Yturriaga, 6 á las de cual
quiera otro Comisario de la Real Expedición, ú oficial de ella supe, 
rior en grado mientras allí resida que es todo lo que se encunetra por 
conveniente pedir á V .E . á cuyas órdenes quedo rogando á Dios guarde 
á V. E. muchos años de esta su casa Santa Fé, Io de Junio de 1759, 

B. L . M. de Y. E, su mayor servidor, 

DON E U G E N I O D E A L V A K A D O . 

Excelentísimo Señor Don José de Solís Folch de Cardona. 
23 
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Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Conforme correspondía íí las últimas órdenes 
del Rey para que se verificase el movimiento de su Real Expedición, 
y que llegásemos cuanto antes al sitio de la Asamblea, para el Congreso 
del Rio Negro como V. E. está informado, tuvimos mi compañero Don 
Joseph de Yturriaga, y yo el detall de Yndios bogas y su subsistencia 
coñ consideración á la fuerza de los pueblos del rio Orinoco, nos encon
tramos no alcanzaban á la cuarta paite, de lo que se necesita, por esta 
razón y por que puestos los contrarios, en el punto del rio Guavia-
r i vienen mas inmediatas en cierto modo por la navegación cómoda de 
los rios Ariari y Guayabero, ó sea Guaviari de los pueblos del Partido 
del Meta, cuya fuerza en número de cada uno, exceden mucho á lo 
que pedimos. Como 2o Comisario y con representación de Io, en pre
sencia de V. E., solicito y pido como requisito necesario para que se 
verifique[nuestro movimiento ante el Congresoypor consigiente se cum
plan las órdenes del Rey, que se digne V. E. expedir el correspondiente 
exhorto alReverendo Padre Provincial y en su ausencia el Yice.provin. 
cial de la Compañía de Jesús, para que como corresponde al celo de 
esta Religion al servicio del Rey, se apronten para el mes de Diciem
bre, cuatrocientos Yndios bogas de las Misiones del Meta, cuya asam
blea determinaré yo, de acuerdo aquí con el Reverendo Padre Pro
vincial asi para el movimiento de tales cuadrillas como para su sub. 
sistencia. 

Sobre este particular, y que la constitución del país en que de-
ben verificarse nuestras operaciones, es compuesta de desiertos c Yndios 
bárbaros, que no pueden contribuir, ni nosotros esperar sirvan íí la ma. 
nuntencion de tantas gentes, que nos siguen, suplico igualmente d 
V. E, añada al consabido exhorto, que asi en los pueblos de Misiones 
del bajo Orinoco, como en los del partido del Meta so recojan todos los 
frutos de la tierra, en especial el que corre y sirve como Pan, y se 
tengan y remitan los de Orinoco á San Fernando sio pérdida de tiem
po, y los del Meta esteu á mi disposición para el mes de Diciembre con 
las embarcaciones del uso de aquellos individuos, cuyo respectivo im
porte será pagado con dinero del Rey, asi como queda practicado, con 
los que nos han dado hasta que yo salga, pues aunque no tengo duda 
que los Padres de la Compañía, á mi súplica concurrieren con lo que 
pido como lo han hecho en Orinoco y Meta, es muy de obligación que 
yo pase á V. E. este oficio, para que con su representación, fortifique 
mas S estos puntos tan esenciales, como que sin ellos no podemos 
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caminar al Congreso, ni verificarse la mente del Rey, en asuntos tan 
graves, y tau esquisitas circuntanscias como loa que ha puesto á núes, 
tro cuidado los cuales pongo en consideración de V. E. para que coa 
su notorio celo, los acaloro y disponga á su conducción. 

Eepitorae á las órdenes de V. 13. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

De esta suya Santa Yú y Junio Io de 1759. 

Excelentísimo Señor. B. L. M. de V. E. su mas humilde ser. 
vidor, 

DON E U G E N I O D E A L V A R A D O 

Excelentísimo Señor Don José de Solía &, 

Excelentísiuo Sefíor. 

Muy Sefíor mio : Delnemlo conducirse los caudales del Rey que 
V.E. ha librado á la Real Expedición de límites y con ellos, antes y 
después, remitirse los muchos víveres y efectos comprados con cauda-
de su S. M. para embarcarse en el rio Áriari; para salir por el Gua-
viarí á San Fernán lo como tengo representado, y V. E. expedido á 
mi siíplica las correspondientes providencias, se hace indispensable 
ocurrir hoy á unas de las mas esenciales, que íí mas de ser toda ella á 
favor de los intereses del Rey, y ventajas de la Expedición encierra 
en sí, un tí til de primer orden para el alivio del público de este Rey-
no, por que haciéndose el tráfico de la Cordillera Oriental para salir 
íí los Llanos de San Martin y San Juan puntos por donde corren los 
referidos rios, por el sitio que llaman de Apiay que es de sumo ries-
go, aun por ser todo el camino, que media de-ide Cáquezi á los Llanos 
de loma pendiente, boluderos y saltos que precipitan sobre las aguas 
del rio Negro, y tener que pasar y repasar las corrientes arrebatadas 
de este, con inminente riesgo en invierno y verano, resulca todos los 
años, gran perjuicio al público, y en el dia lo sería también al servi 
cio del Rey, con irreparable ruina de nuestros víveres y caudales ne
cesarios al buen éxito de la Expedición y como cuanto está á mi cuida
do, procuro el mejor desempeño como es de mi obligación, no excuso 
representar á V. E, tengo f undamentables noticias aprobadas y com
probadas antes de pasará V . E. este oficio, de haber otro camião, que 
por olvidado es nuevo, el cual descabezando el rio Negro, (que es el 
Dragon del paso de Apiay) se signe la Cordillera entre Oriente y me. 
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diodia, y se sale al sitio llamado Sabanagrande, que está entre Apiay 
y San Martin, ahorrándose uo solo la pendiente loma que trafica, si
no en tres dias de diferencia en las marchas con pastos y aguas con 
venientes á los caminantes. 

En estos supuestos, con el celo que piden mis encargos, deseando 
concordar el ahorro del Real Erario en la diferencia de los acarreos 
de nuestros víveres para la Expedición con el útil de los vasallos del 
Rey, en cuanto se interesa el amor y la gloria del mando de V . E . en 
este Reyno, como Comisario 2o de la Expedición y con representación 
de Io en presencia de V . E . , imploro sus auxilios y suplico que para 
llevar 6. efecto la abertura del camino que me propongo, que se digne 
V. E. conferir el título de Alcalde pedáneo á José Nieto vecino del 
pueblo de Cáqueza, para que este tome el número de peones, útiles, y 
demás atavíos necesarios de cuyos g'astos se llevará cuenta formal pa
ra pagarlos con dinero del Rey que lie percibido ó en derechura por 
los oficiales de la Real Hacienda, como V. E . tuviere por conveniente, 
respecto es cuestión de nombre hacer el corto desembolso por cualquiera 
de los Ministros del Rey,en un asunto que redunda en conocido ahorro 
del Real Erario en diferencia que habrá en el costo de ios acarreos de 
los víveres y caudales, y aun sin este principio el útil al público, y 
tanto que de las puntas del ganado mayor que de los Llanos vienen por 
el camino de Apiay, para el abasto de carnes de esta ciudad apenas 
llegan la mitad de las que sacan y por el contrario sucederá en lo su-
cesivo por el camino que propongo y emprendo habilitar. 

Repito á V. E . mi obediencia con lo que ruego á Dios guarde á 
V. E, muchos afíos. 

De esta suya Santa Fe, y Julio 1.° de 1759. 
Excelentísimo Señor B. L. M. d ^ V . E . su mayor servidor, 

DON E U G E N I O D E A L V A H A D O . 

Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 
Nuy Señor mio: En papel fecha de hoy tengo á V. E. pedido 

mande pasar al Capitán de la Escolta que en Orinoco tienen los 
Reverendos Padres Jesuítas, á encargarse del Gobierno del nuevo 
pueblo de San Fernando de Atabapu, por, las razones que en mi papel 
expuse á V. E . estas mismas en sus insidencias se estienden al rio 
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Ariari , y Guayabero, que unulos sou Guavinri, y ambos nacen de la 
Cordillera Oriental, dirigieaJo unidos (en cierto sitio) su curso al 
Orinoco. 

El Ariari pasa por cerca de la ciudad de San Martiu, y el Gua-
yabero, no lejos de la otra llamada San Juan de los Llanos. Por estos 
dos rios debe dirigirse nuestra subsistencia, y á la orilla del Ariari , 
estíí un nuevo pueblo de los Padres de la Compañía, nombrada Yraca 
en que deben de embarcarse los víveres que se dirijan fí San Fernán, 
do, y San Martin debe ser la primera Jcaja de ellos para luego que 
pasen la cordillera por Apiay; estas rizones y otras (por ser aquellas 
riberas hasta lioy desconocidas de europeos) me persuaden á pedir ¡í 
V. E. como 2.° Comisario de la Expedición, y con representación de 
1.° en presencia de V. E . , que mande que el Sargento Bobadilla, que 
lo es de dicha escolta, pase con b í hombre-; de olla, á residir en el 
referido pueblo de Yraca, 4 en la ciudad de San Martiu, á las órdenes 
del Cosmógrafo do la Expe lición DJU JOSÜ Morales, que allí te. 
nemos puesto á este fin, con cuya fuerza quedaríiu asegurados los 
convoyes, tanto de víveres como de caudales del Eey, que naveguen, 
los consabidos ríos, y servirán de representación y apoyo para que no 
se detengan las providencias. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. E. cuya vida guarde 
Dios mucho anos. 

De esta suya Santa Fe, 10 de Junio de 1759. 
Excelentísimo Señor B. L. M. de V. E, sn mayor servidor, 

DON EÜGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Jose de Solis &*. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mío : Las circunstancias que tengo representadas á V . 

E. sobre la nueva población de San Fernando de Atabapu, compues
ta (por ahora) de Yndios bárbaros Guaypunabis, y toda su fuerza de 
familias españolas conducidas de la Ysla de la Margarita, y Llanos de 
Cumaná y Carácas, piden al católico celo de V. E., y íí nuestra obliga-
cion solicitarles el pasto espiritual, así para ellos como para la tropa 
que debemos dejar en aquel pueblo cuando pasemos al Congreso, y 
aunque el Capellán del Comisario Don José Solano, provisionalmente 
asiste á los egercicios de Párroco, sus fuerzas no pueden alcanzar, ni 
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su residencia puede ser durable en aquel sitio ; por lo cual suplico 6. 
V. E . como Comisario 2.° de la Real Expedición y cou representación 
de 1.° en presencia de V. E . se digne dar sus providencias para que en 
calidad de cura con el estipendio que S. M. tiene señalado á estos su. 

getos pasen uno 6 dos sacerdotes á encargarse de aquellas almas, pues 
corno tengo dicho á Y. E . en papel de hoy, deben ser cinco ó mas pue. 
blós los de aquel partido, en cuya consecuencia según tiene escrito á 
V. E . mi compañero Don José Yturriaga paso á V. E. este oficio de-
seando sea, á todas luces y al servicio de ambas Magestades útil la 
providencia. 

Repito á V . E . mi respeto y quedo á sus órdenes rogando á Dios 
guarde á V. E . muchos años. 

De esta suya Santa Fá, 12 de Junio de 1759. 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : En papel del dia siete del corriente tengo pe. 
dido á V. E. la confirmación del Título provisional, que mi compañero 
el Jefe de Escuadra Don José Yturriaga ha dispensado, como oferta 
en nombre del Rey, de Capitán de poblaciones, para las dos ciudades 
Real Corona y Ciudad Real á Don Alonso de Soto, y íí Don Francisco 
Quigo, y como para la admininistracion de Justicia y deraas actos le
gales es indispensable que en las dos consabidas poblaciones como en 
la otra de Sen Fernando de Atabapu, haya un escribano con título de 
la Ciudadad, ante quien se formalizaren losinstrumentos piíblicos que 
piden ambos derechos y que tengan proporcionada côngrua para man
tenerse sin perjuicio del piiblico, y respecto de que estos sugetos por 
deberse solicitar idóneos de buena fé y demás requisitos, no se habian 
nombrado á mi salida; Suplico á V. E. como Comisario 2.° de la Real 
Expedición, y con representación de primero en presencia de V. E. se 
digne mandar despachar estos títulos de Escribano en blanco, para 
que los referidos Gobernadores, los llene n con el nombre del sugeto 
que hayan elegido. 

Repito á V. E. mi respeto y quedo muy íí sus órdenes rogando á 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

De esta suya Santa Fé, Junio 12 de 1759. 

Excelentísimo Señor [Don José de Ŝ olis Folch de Cardona, 
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Exceleutisiaio Señor. 
Muy Señor mio : Entro los difereute coiJíulos que me tragaron 

á la presencia de V. E. para el cumplimiento de las órdenes del 
Rey, fobre nuestro movimiento, al Congreso del Rio Negro, no es me. 
nor el asunto de caudales para los copiosos gastos á que está consti-
tuido mi empanero, el Jefe de Eicuadra Dou José de Yturriaga, 
pues siendo crecido el importe de sueldos, y salarios de las ¡numera
bles gentes que nos siguen, se trata de alojarnos mucho de esta Oapi-
tal, para poder ocurrir por nuevo* socorros, son muchas las distancias 
que han de caminar nuestros convoyes, con dispendio casi infinito, de 
acarreos, bogas, embarcaciones y escoltas por países casi desiertos, que 
todo pide puntualmente paga, á que se agrega debe ser nuestra rest, 
deiieia, en compafíia de los Comisarios Portugueses con sus comitivas, 
y según hemos calculado el tiempo lo nuestras operaciones (de que 
(eugo dada cuenta al Ministerio) llegará á tres anos, que multiplica, 
dos por estos, el gasto de subsistencia, sueldos, salarios, jornadas y 
extraordinarios, casi no hay fondo* en estas Cajass para subvenir íí to. 
dos ellos. Pero como es mucho lo que confiamos, mi compañero Don 
José Yturriaga y los demás Comisarios del generoso celo y amor do 
V. E . al Real Servicio, esperamos que sus providencias eficaces hagan 
exequibles, los mas remotos caudales del Rey por lo cual, como 2.° 
Comisario de la Real Expedicionjy con representación de ] .0 en pre
sencia de V. E . le pido nos provea de pronto con lo que tuviere por(oon. 
veniente para nuestros gastos) pues como de este Reyno, nos ha de ir 
la subsistencia do víveres, que tengo dispuesta, reducida ádos remesas 
por año, se puede arbitrar que tales efectos, se paguen en tales, á la 
persona, que aqui quede con e-ste encargo, con'lo cual, seríí menos 
sensible el desembolso total de las Reales Cajas, y mas tolerable el 
nuevo peso'extraordiuario (pie les viene por nuestras urgencias, que 
son taPdel^servicio del Rey como Y. E . no ignora. 

Repito mi obediencia íl las órdenes de Y . E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

De esta suya Santa Fé, 16 de Junio do 1759. 

EUOENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo^Señor &*. 

Excelen tísimolSenor. 
Muy Señor mio : En el territorio de la Ciudad de San Juan de 

los Llanos, están el pueblo de el Yijagual y otros que sirven en cali-



360 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

dad de curas, los Religiosos de Nuestro Padre San Francisco, los Yn-
dios de estos pueblos y sus frutos podrán ser útiles á los fines que se 
propone la Real Expedición, sobre el terreno de su situación, y por 
tanto como 2.° Comisario, y con representación de 1.° en presencia 
de V . E,, le suplico se digne pasar el correspondiente exhorto al Revé, 
prendo Padre Provincial de San Francisco para que mande á sus súb-
ditos, en aquel partido asistan coa lo que se ofrezca al Cosmógrafo 
Don Jose Morales ó á cualquiera otro individuo de la expedición con 
los Yndios de servicio y sus frutos, que les será pagado puntualmente. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V, E, cuya vida guarde 
Dios muclios años. 

De esta suya Santa Fé, y Junio 15 de 1759. 

DON EÜGENIO DE ALVARADO, 

Excelentisimo Señor & \ 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Segun lo que tengo demostrado íi V. E, en mis 
antecedentes papeles, se ve que las ciudades de San Martin y San 
Juan de los Llanos, son puntos de la mayor importancia, para los 
progresos de la Real Expedición de la Línea divisoria. Estas dos ciu
dades, deben ser la primera Caja de los víveres de nuestra subsisten
cia, y sus territorios, en que correu los rios Ariari y Guayabero, des. 
pues Guaviari, los que dan paso al ganado mayor y menor, que debe 
conducirse á San Fernando. Estos territorios que (segun relaciones 
fidedignas, y lo que nos dejaron dicho los Conquistadores de este Rey. 
no) encierran asuntos de toda importancia al servicio del Rey, y al 
costado en ellos está el secreto del origen del Rio Negro, que sirve de 
asamblea á nuestro congreso, y cuyas aguas por'el caño de Casiquiari 
son las que hacen comunicables, los dos primeros rios de Orinoco y 
Amazonas, son motivos para que como 2.° Comisario de la Real Ex
pedición, con representación de 1.° en presencia de V . E. le pido 
nombre un Gobernador, hombre de talento, fatiga y habilidad, para 
que ii mas de concurrir con su representación y oficio para el pronto 
avío de balsas y embarcaciones para los transportes que se ofrezcan 
que segun las noticias del Pais y las que yo les comunicare correspon
dientes, d tan basto ángulo de la América, cuya geografía con perjui
cio del páblico y del servicio del Rey, ha estado y está, hecho un jue-



LÍMITES CON LAS POSESIONES DE PORTUGAL. 361 

go de adivinar entre los Geógrafos de primer órden, que practique 
para si, y por personas de fatiga las correspondientes diligencias de 
que resultará la comunicación de las Provinsia de Neiva y Popayan, 
y dejaran en limpio el curso de la cordillera Oriental con otras u t i l i 
dades ; respecto que en lo pronto, era tal vez difícil, encontrai sugeto 
de los propuestos requisitos, no escuso recordar á V. E , de las buenas 
cualidades de Don José de Ardales, Cosmógrafo de la Real Expedición 
que tengo puesto en San Martin, para recolección de frutos y otros 
encargos, el cual provisionalmente con el sueldo que el Rey lo pasa 
en mi compañía podrá servir tal empleo, y después que marche con-
migo, entrará en su lugar el que V. E . elija capaz de semejante de-
sernpeño, en que tanto se interesa el servicio del Rey y la memoria 
del Gobierno de Y . E . á cuyas ordenes quedo rogando íí Dios guarde 
íi Y. E, muclios años. 

De esta suya Santa Fé y Junio 15 do 1759. 

Excelentísimo Señor B. L. M. de V. E . &' 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Las haciendas do los Llanos de Casanare que 
tienen los Padres de la Compañía y otros vasallos del Rey son por su 
abundancia de ganado mayor de donde pueden sacarse las puntas nece. 
sañas para conducirlas por los Llanos de San Martin y San Juan, á los 
términos del nuevo pueblo du San Fernando, y como tales compras las 
he de hacer con dinero del Rey, en cuyo dispendio debo proceder con 
toda reflexion, discurro muy acertado para mi mejor dirección, suplí, 
co á V. E. mande al Gobernador de los Llanos do Casanare, que re
mita un balance del importe que tendrian tres mil reses en su primer 
compra, con los costos respectivos, hasta ponerlas en los referidos Lla
nos de San'Martin, dividida tal punta de ganado en 1,500 vacas, 1200 
novillos, v trescientos toros, todos de cuatro á cinco años. 

Para la conducción de esti ganado como para sus rodeos, y otros 
usos de los nuevos vecinos de San Fernando, y abasto de carnes que 
nos debe ir, de tal Caja al Congreso del Río Negro, so necesitan caba. 
lios de vaquees y algunas ínulas de carga de edad conocida, cuyos pre. 
cios es conveniente, se incluyan en el consabido balance, expresándose 
en él, los dias que tendrá de camino el ganado, ya sea conduciéndolo 
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de las Haciendas de Casanare, ya sea de la de Tocaría, que aunque del 
propio territorio viene mucho mas inmedhto al de San Martin. 

Para con tales noticias tomar yo las convenientes providencia?, 
suplico á V. E. como 2.° Comisario de la Real Expedicio, y con repre. 
sentacion de 1.° en presencia de V. E . que se digne expedir la orden 
que solicito, adyirtieudo que con correo expreso dé cuenta á V. E . , el 
referido Gobernador, dolo que so le pide, mientras que con rendimien. 
to quedo á las órdenes de V. E . rogando á Dios guarde á V. E . muchos 
años. 

De esta suya Santa Fé y Julio 4 de 1759. 
Excelentísimo Señor. B. L . M. de V. E . su mayor servidor, 

DON EOGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Josph de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mío : Por Real Cédula expedida en Aranjuez á 19 

de Junio de 1753, se mandó al Gobernador de Cumaná que los Comi
sarios que somos nombrados por la Real Expedición firmaríamos tí
tulos de Capellanes de Ejército á los sacerdotes seculares ó regulares 
que quisiesen seguirnos, y que caso que no hubiere quien voluntaria
mente se ofreciere, que se precisasen á ello valiéndose de los medios 
prevenidos por derecho en uso de las Reales Regalías, para obligaras 
á que /sigan la expedición. 

Esto que el Rey mandó al Gobernador de Cumaná respecto á su 
providencia lo considero extensivo á todos los dominios de su Sobera-
nia, y tal asunto implicitamente contenido en las Reales Cédulas, que 
hablaron con V. E. por que siendo la mente del Rey, que sus Comi. 
sarios y dependientes tengan el pasto espiritual, es cuestión de nombre 
que los sacerdotes sean de Cumaná ó de otras provincias mayormente 
cuando en ¡a prescripta no hubo ni hay seculares ni regulares á pro
pósito para que voluntarios ó precisados nos siguiesen. 

En estos términos y lo indispensable que nos es tener Capellanes, 
y haber puesto los ojcs en Fray José de Cárdenas, Religioso Domini-
nicano por considerarlo á propósito para tal Ministerio y que volunta 
ríamente con resignación de su Prelado se ofrece á este servicio me 
parecerá y justo y debido, que este Religioso, tenga la correspondiente 
patente de su Prelado, para que en f uerzfa de ella, se verifique el título 
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que yo le duré de Capellán de los Eeales Ejércitos conforme manda 
S. M. Suplico á V. E . como Comisario segundo quo soy de la Real Er-
pedicion, que se digne despachar el correspondiente exhorto al M. 
Reverendo Padre Provincial do Santo Domingo de esta Ciudad para 
que dé al consabido Fray José de Cárdenas, las regulares patentes y 
letras Religiosas para que con ellas pueda en todo tiempo y lugar, 
justificar su obediencia y egercei- sus órdenes sacerdotales, y con ella? 
actuar los Ministeiios que actúan los demás Capellanes que el Rey 
tiene en sus egércitcs, y en la Expedición muy especial y ampliamen. 
te por Breve Pontificio concedido ;i súplica de S. M. el año pasado de 
1750 por la gloriosa memoria de Bjnedicto X I V , cuyo origi
nal para en la Secretaria Principal de la Expediciou en que estamos 
empleados. 

En el referido exhorto se servirá V. E . prevenir al Misionero 
Reverendo Padre Provincial que dada la correspondiente patente á 
Fray José de Cardonas, le mande se me presento, para que desde 
aquel di*, me asista como Capellán y marcho á mi disposición como 
es regular, gozmdodel exlipendio y manutención que S. M. ha coucô. 
dido á nuestros Capellanes on la citada cédula de 19 de Junio del año 
pasado de 1753 cuyo pago se ha de hacer por la Tesorería que tene
mos en la Expedido. 

Repito mi obediencia á las órdenes tie V. E. cuya vida ruego d 
Dios guarde muchos años, de esta su casa. 

Santa Fé y Octubre 23 de 1759. 

Excelentísimo Señor B. L. M. de V. E . su mayor servidor, 

DON EUGENIO nu ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Josep de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Por aquel oficio que pasé á. V. E. el dia 16 de 
este año, quedó V. E. informado de los diferente-! ramos de gastos, 
que componen el que debo hacer la Real Expedición, por mano del 
Jefe de Escuadra, Don José de Vturriaga como Comisario 1.°; tales 
urgencias promovieron el generoso celo de V. E. á socorrernos enton. 
ees con ochenta mil pesos, por que el actual estado de estas Reales 
Cajas, no permitió que fuese mayor la cantidad. 
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Por los términos en que concebí mi citado oficio, vería V. E. es 
propuesto arbitrio para que el desembolso de estas Cajas, fuese mas 
tolerable, y sin perjuicio de tercero, y que por tal término quedase en 
parte, socorrida la Expedición. 

En este mismo pensamiento subsisto, pero como, cuando me 
libraron los consabidos ochenta mil pesos, me linsongeé fuese ma
yor la cantidad (sinembargo que entonces, ni hoy prefigc partida) no 
puedo menos que renovar á V. E . mi súplica en nombre de mi com-
pañero Don José de Yturriaga, y el de los demás Comisarios que com. 
ponemos la expedición para representarle de nuevo, los infinitos gas. 
tos que se han hecho, y van haciéndose así en esta Capital, como en 
la Ciudad de San Martin, para abastecer de carnes y demás víveres el 
Congreso; cuyo punto por tratarse de países desiertos, produce mu 
chos gastos, así en la abertura de caminos, como en los acarreos indis, 
pensables por tierra y agua, pasando de una mano íí otra, hasta llegar 
al sitio de la Asamblea, sin cuyas providencias era imposible á fuer
zas humanas se verificase nuestro movimiento ni subsistencia en el 
Congreso. 

Esto suplico (dejando pendiente el arbitrio propuesto en el ofi. 
cio del dia 16 de Junio) á V. E . como Comisario 2.° de la Real Expe-
dicion, y con representación de primero en presencia de V. E . , que, 
respecto de estar ya pronto mi regreso á San Fernando para incorpo
rarme alli con mis compañeros, y juntos seguir á Rio Negro, como 
también por que supongo tendrán estas Cajas algo mas con que soco
rrernos, sin perjuicio de sus regulares gastos, que se digne 7. E . man
dar librar lo que tuviere por conveniente, como esperamos de la pro. 
pension y amor con que atiende V. E . la Real voluntad en todos sus 
asuntos, y tan especial en el que importe al Real servicio en que esta, 
raos empleados. 

Repito mi obediencia íí las órdenes de V. E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

De esta su casa y Octubre 23 de 17.59. 
Excelentísimo Señor. B. L. M. de V. E . su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVAKADO. 

Excentísimo Señor. Don Joseph de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio : Para proveer descarnes en las nuevas pobla. 
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ciones de Sau Fernando á la Ileal Expedición, he resuelto entre otras 
providencias que salgan á líltimos de Diciembre da este año varias 
puntas de ganado menor de pelo y lanado la Parroquia de Tequia, y 
otros pueblos de Sogamoso, para juntarse todo en el bato en los Llanos 
de San Martin y San Juan, para de tales puntos caminar por tierra y 
agua á San Fernando, 

El camino que ha de hacer esto ganado pertenece d varios Co. 
rregimientos, y al Gobierno de Santiago do las Atalayas, y como en 
sus marchas pueden necesitar de auxilio así los pastores como el ra-
badán, no solo para víveres de su inanntencion, sino es de pastos, ya 
común, ya privativos de particulares, y muy en especial para socorro 
de alguna gents de armas y tarabitas para el paso do algunos rios que 
deberán vadear, pensaba yo, y suplicaba á Y. E . como Comisario 2.° 
de la Expedición, y con representación de 1.° en presencia V. E,, que 
para evitar duplicado, de orden de V. E. á cada Corregidor 6 Justicia 
de los pueblos, que V. E . se dignase mandar en un solo despacho os
tensible, que sirviese de pasaporte, que todo Gobernador ó Corregidor 
ó sus Justicias subdelegadas do cualquier territorio, para donde hicie
re sus marchas el referido ganado, que no le impidiesen el paso ni 
pastos ya comunes, ya privativos de otros ganados particulares, antes 
bien so les franqueen y auxilien de pueblo en pueblo con alguna es-
colta armada para defensa de ladrones y de lleras, como que es \ina 
alhaja comprada con dinero de el Hoy, y para los importantes usos de 
su Eeal servicio. 

Repito mi obediencia á las ordenes de V. E. cuya vida g'uarde 
Dios muchos años. 

De esta su casa Santa Y ¿ y Diciembre 13 do 1759. 
Exceleutisimo Señor B. L. M. de V. M. su muyor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVAHADO. 
Excelentísimo Señor. Don José de Solis Folch da Cardona. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio: Por el superior Gobierno de V. E. se nombró 

Alcalde pedáneo del partido doC'áqueza uno de sus vecinos llamado 
Hermenegildo Homero, y respecto que so dificulta eu los otros pue. 
blos de Chipaque, Ubaque, Fómeque y Fosca, que el dicho Alcalde 
pueda en ellos mandar, resulta que no hay á quien recurrir por los au
xilios, que necesita la Real Expedición de Límites en tal partido, y al 
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presente se encuentra Dou Julio de la Espada siu poder hacer valer 
los despachos que V . E. se dignó darle en fuerza de aquel mi oficio 
del dia 5 de Diciembre para la Iiabilitaciou de caminos y trasportes de 
víveres y otras cosas que piden pronta providencia en las Justicias de 
los lugares, y respecto ser los referidos pueblos de Chipaque, TJbaque, 
Fámeque y Fosca del partido de Cáqueza con sus vecinos y recuas úti. 
les al servicio del Rey y á las urgencias del Real servicio, y de notorio 
inconveniente uo haber en ellos justicias ordinarias á quien ocurrir, 
para los auxilios que pida Don Julio de la Espada, y por el contrario 
mas útil, entendérsela solo coa un Alcalde para todos los pueblos por 
estar el Corregidor de ellos legitimamente impedido y ausente de su 
jurisdicción. 

Suplico á V. E. como Comisario 2.° ile la Real Expedición y 
con representación de l.0en presencia do V. E., se digne expedir un 
nuevo despacho, en que se declare, pueda el Alcalde pedáneo Herme
negildo Romero proceder con jurisdicción ordinaria competente en los 
pueblos citados del partido de Cáqueaa, para todo lo que pida Don 
Julio de la Espada, correspondiente á la Real Expedición, y queen 
la fuerza de la jurisdicciod que V. E. le declara, pueda, apremiar, 
multar y precisar á tales vecinos áquo contribuyan con sus personas, 
mulas y frutos que la expedición necesite, pues todo se les paga como 
es justicia. 

Repito á V. E. mi respeto y obediencia mientras ruego á Dios 
guarde á V. E. muchos años. 

De esta su casa en Santa Fé, y Diciembre 10 de 1759. 
Excelentísimo Señor B. L . M. de V. E. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Muy Señor mio : He apreciado mucho el recibo de la de V . S. 
de 24 de Abri l de este año, y las atentas expresiones con que me d i 
las gracias por el socorro librado para los gastos de esa Expedición 
Celebrando haber tenido por ella noticia de la salud de V . S, que deseo 
se conserve robusta, con muchas ocasiones de su mayor complacencia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Santa Fé, 14 de Agosto de 1758. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor. 

JOSÉ DE SOLIS FOLCH DE CARDONA. 

S e ñ o r Coronel, Don Eugenio de Alvarado. 
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Muy Señor raio : Doy í't V. S. muchas gracias, por las atentas 
expresiones cou que en carta de 25 de Enero de este año me da 
las enhorabuenas por la creación de Cardenal de la Santa Yglesia 
de mi hermano, el emineutiáimo Señor Arzobispo de Sevilla, qua 
celebraré me preste muchos motivos del mayor obsequio de V. S. 

Dios guarden V. S. muchos años. 
Santa Fé, y Mayo 20 do 1757. 

B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

JOSÉ DE SOLIS FOLCU DE CARDONA. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Señor mio : En respuesta de lo de V. S. de 25 de Enero 
de este año, debo decirle, que Don José Solano, llegó hace poco íi esta 
Capital con el fin c intento de .solicitar dinero para la continuación 
de esa Expedición, con que desde luego es voz propia del vulgo la que 
V. S. expresa do la retirada á España. Aqui ha sido socorrido con cien 
mil pesos, que fue cuanto pudo juntarse para que llevase socorro de 
alguna cuenta, lo demás entenderá Y. S. de su propia relación. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Santa Fé, 20 de Mayo de 17Ó7. 
B. L . M. de V, S. su mayor servidor, 

JOSÉ DE SOLIS FOLCH DE CARDONA. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Señor mío: He apreciado las (noticias que .se ha servido 
V. S. de comunicarme en la suya de 2-1 de Octubre del año inmediato 
pasado, de lo acaecido desde la líltiina que recibi de V. S. en esos pa-
rages, y en asunto de su Comisión. Celebrando la permanencia de su 
salud de V. S. que deseo sea muy robusta en adelante, y que en todas 
ocasiones me manifieste V. S. cuanto sea de su mayor complaceocia. 

Diosguaado á Y. S. muchos años. 
Santa Fe, 16 de Febrero de 1757. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

JOSÉ DE SOLIS FOLCII DE CARDONA. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 
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Muy Señor mio : He visto por la de V. S. de 18 de Octubre del 
año iomediato pasado el contenido de la árdea del Rey, que ha reci-
bido V. S. y sus compañeros par,\ la suspeusion desús operaciones, y 
es muy prudente el Juicio que V. S. se forma de ella. Yo celebraré 
no sea otro su resulto que el que fuere mas del agrado de V. S. y que 
sea coa la mayor prontitud, como también celebro mucho el que Y . S. 
se halle convalecido de la cometida erisipela. 

Por el motivo de estar esperando de un dia á otro íi mi sucesor, se. 
g U Q me ha comunicado el Jefe de Eicuadra Don José de Ytun iaga, y los 
he reservado á su arbitrio como debe practicarse, y siendo consiguiente 
á estar mi pró sima marcha y regreso á España, de nuevo solicito de 
V. E. las órdenes que quisiere dispensarme para ejecutarlas con todo 
efecto y reconocimiento á la fineza de V. E. 

• Dios guarde á V. E. muchos años. 
Santa Fé, 9 de Enero de 1761. 
B, L . M. de V . E. su mayor servidor. 

DON JOSÉ DE SOLIS FOLCII DE CARDONA. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Don Eugenio de Alvarado, Caballero de la Orden de Santiago, 
Coronel de Ynfanteiia de los Reales Exércitos y Comisario por S. M. 
Católica, parala Línea Divisoria entre las dos Coronas de España y 
Portugal en la América Meridional, 

O H B T I F I C O : 

. Que el Padre Fray José de Cárdenas Religioso del órdende Pre
dicadores, Conventual de la ciudad de Santa Fé, me ha asistido de 
Capellán, desde el dia 1.° le Julio del año pasado de 1759, el mismo 
en que usando de la Real facultad concedídame en Cédula de 19 de 
Junio del año de 1753 le dispensé su título, tal cual le tienen loa Ca
pellanes de los Exércitos de S. M. por haberlo así mandado el Rey en 
su citada Cédula, y respecto de despedirle hoy para que regrese á su 
Provincia, por el motivo de mandar S. M. que yo vuelva á España, y 
haber el enunciado Fray José de Cárdenas, cumplido exactamente su 
Ministerio de tal Capellán de la Real Expedición de Límites en que 
ha sido empleado, le doy esta certificación para que según el mérito 
que ha contraído este Religioso en el servicio del Rey, le atiendan sus 
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Prelados ronforme á sus consütuciones ; siendo peculiar del Sefíor Don 
JOÍC de Yturriaga, Ji fe do Ksíiiudr:! de la Real Anmida, el mandar 
como Comisario principal de la llkpedicion, al Deoositario de los cau
dales de ella, se le ajuste y pajnm desde el dia 1.° de Julio de 1759, 
en que une lo entregare n sus Prelados hasta el dia que vuelva á su con. 
vento á razón de un peso diario, (pit S. M hascñilado tales Capella. 
lies en su citada Real Cédula de 19 de J uuio del año de 1750 que fue 
dirigida al Gobernador de Cumaná, Ciudad Real de Tfyapí y Marzo 
l.0de 17G1. 

Don Eugenio de Alvarado, Caballero del Orden de Santiago, 
Coronel do Ynfanteríu de los Reales Exércitos, y Comisario por S. M . 
Católica para la Línea Divisoria entre las dos Coronas de España y 
Portugal en la América Meridional. 

Us indo do la Real facultad que el Rey me lia conferido en Có. 
dula de 19 de Junio de 1753, para poder dispensar al sacerdote regu-
lar ó secular que eligiere para mi Capellán, igual título al quo tienen 
los que sirven en los Reales lígércitos; teniendo cousiderucion á la 
vida Religiosa y buenas costumbres que me informaron da Fray José 
de Cárdenas, de la Orden de Predicadores, Conventual que es de Santa 
Fé, y (i que se halla habilitado, a.M por su Religion como por el ordi. 
nario do la Metrópoli de las patentes necesarias, paso á elegirle y 
nombrarle Capellán de los Reales Egércitos para que como tal pueda 
suministrar el pasto Espiritual á todos los individuos de mi comitiva 
y familia, así como hacen en el ligército, los respectivos Capellanes de 
los Ragimientos, con el estipendio de un peso diario, á mas del regu. 
lar alimento, y con la intención libro en el sacrificio de todos los dias, 
fuera de los domingos que ha de ser por fos buenos sucesos do la Real 
Expedición en que sirvo conforme tiene expresado S. M. en su citada 
Real Cédula: por tanto para que el referido Fray José de Cárdenas 
goce de todos los privilegios y exenciones Reales y Pontificias que se 
lian concedido á los Capellanes de los Egércitos del Rey, y á íin que 
le sea pagado puntualmente su estipendio por el Depositario délos 
intereses de la Real Expedición, le doy esto título, firmado de mi 
mano, sellado con el sello de mis armas y refrendado por mi Secreta, 
rio para que de él, en lo sucesivo haga el uso que le convenga. 

Santa Fé, y Julio 1.° de 1759. 

Lista de las armas de fuego y blancas y municiones correspon. 
24 
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dientes destinadas para la Compafiía Miliciana de esta Provincia se
gún el detall de los oficiales y soldados que deben residir en la Ciudad 
de San Juan de los Llanos. 

Fusiles con sus piedras 22 
Partezanas ó medias lutas enhaztadas,. 22" 
Sable para un tambor , 1 
Cartuchos de pólvora con lata & razón de auínce 

tiros|por fusil 350 
Libras de pólvora 6. granel , 12' 
Libras de postas rea'ea 1'2 

Digo yo Don Fauslino del Kio Corredor, que he recibido deí 
Don José Morales, Gobernador de esta Prorinsia por órden del 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado, las armas y municiones que-
por menor consta en la lista antecedente, las cuales me obligo á que 
tengan su legítima asignación en los casos que se me mandaren del 
Eeal servicio y para que cociste firmo dos que valen por uno en la 
Ciudad de San Martin, en siete de Marzo de mil setecientos sesenta, 

A ruego del Capitán Don Faustino del Rio, 

JOAQUÍN POLO. 

Muy Sefíor raio : Con Pablo Ruiz vecino de Cáqueza, remití £ 
XJsia la enunciada pólvora en dos botija* f dige en lo que se habia de 
emplear su producto, y si esta llega á tiempo, minorará Usía la por. 
ciou de caracolillo, y en lugir de Us onzas pedid ts, vendrán solo catorce 
varas, y si Don Santiago Brum, ha llegado y tranlu camisas ordinarias 
blancas que no pasen da diez y o c h o reales con sus vueltas á propósito 
para lacayos, le comprará V. unas v e i n t H , cuyo producto vendrá de 
menos en las bretafías, y si este sugeto ú otro no tuvieren tales camisas, 
vendrá iodo ea- las consabidas bretaflas á diferencia d¡e las catorce va. 
ras de Caracolillo. 

Deseo á mi Señora Doiía Josefa y su madre mucha salud, Ies 
dará V. mis memorias, y quédase á Dios que le guarde muchos años. 

Hacienda de Apiay y Julio 7 de 17C0. 
Yo estoy aquí todavia, y espero las lanchas, sí me voy quedará 

Don Julio de San Martin, hasta mediado de Agosto que V. remita lo 
pedido. 

B. L . M. de V . su mayor servidor. 
DON EUGENIO DET ALVAKADO. 

Sefíor Don Pedro de Ugarte, 
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Muy Señor inio : En consecuenci i de'loque V. S. me lia expues. 
toen carta de 3 de! corriente proponiúndome p.'>ra Gobernador inte-
rilio de esa Provincm á Don Juan de S;in M.-irtin, incluyo el título que 
le lie mandado librar para ello con relevación de media anata y de 
residencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Santa Fe, 15 de Febrero de 17o0. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

JosiíPit DE SOLIS FOLCU DE CAHDONA. 
Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio: Acuerdóme que en carta de 12 de Marzo, im

puse á V. E . de mi solicitud para que volviesen íí congregarse los Yn-
dios del pueblo do Vraca, dispersos por los montes, y aunque sali de 
San Murtin, dejé mis providencias para lograrlo. 

Sírveme de suüí-.f'.tecion al retiranno de esta Provinciü, el parti-
ciparft V. K. que el Gobernador Morales, me ha escrito en 8 del pasa, 
do, que por estar quemado y destruido al antiguo pueblo, quedaba 
principiado otro con 4 casas grandes, y en ollas 57 almas de los fugi
tivos, y puesto en sitio mas ventajoso, así para los Yndios como para 
abrigar la navegación del rio Ariari, y que solo fultab-i quo saliese del 
monte el Teniente, y un otro capitanejo con algunas almas. 

En este estado dejo esto punto del Roal servicio, con esperanza 
de que antes que sa retiro por Agosto el Gobernador Morales, quede 
el pueblo en su antiguo estado; falta conseguir que el Religioso Fran
ciscano, Misionero de el, sea estable en su residencia, como muchas ve. 
ees se lo lie insinuado, pues así, no solo sa conservarán aquellos n&ó-
filos, sino que saldrán otros muchos gentiles, de los que abunda el te
rritorio de San Juan para cuyo efecto he alentado al Capitán Don 
Faustino del Rio, y dado algunas cosas de las que estiman los Yndios, 
y algún lienzo áun Misionero para ponerlos en honestidad. Dios quie
ra que todo permanezca como lo dejo, pues así serán ligeros los au-
mentos. Repito mi obediencia íi las órdenes de V. E . cuya vida guardo 
Dios muchos años. 

Hacienda de Apiay y Junio 15 de 1760. 
DON EDQKNIO DE ALVARADO* 

Excelectífimo Señor Don Joseph do Solis Folch de Cardona. 



Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Estoy'[esperando de dia en dia las emlxucof-
ciones que me han de transportar á las Misionas del Meta para seguir 
de allí al Orinoco, y antes que lleguen suplico íí V. E. se sirva dirk 
girme sus órdenes que obedeceré gustoso en cualquier tiempo y dis
tancia que me encuentre, deseoso de acreditar á V. E. en todas cir
cunstancias mi gratitud á las honras de V. E. 

Repito á V. E. mi rendimiento con el que ruego á Dios guarde-
á Y. E. muchos años. 

Hacienda de Apiay y Junio 15 de 1760. 

DON EDGKNIO DE AUVARAÜÜ, 
Excelentísimo Señor Don Joseph de Solis Eolch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : Como consecuencia de las providencias que dr 
á las ciudadís de San Juan y San Martin, de quo tengo impuesto ív 
V. E. para que constasen en ambas ciudades las ordenanzas en laCom-
pañía de Milicias, incluyo á V. E. varias firmas que lo aseguran, y por 
donde así el público coino el particular no pueden elegir ignorancia. 

Así mismo incluyo los recibos originales, que corresponden á las 
armas que V. E. mandó entregarme para la expresada Compoñía y 
consta percibieron igualmente sus correspondientes municiones, con lo 
cua' queda por mi parte ccncluidn, la- confianza, que V. E. se digruS 
hacerme en este particular. 

Repito á V. E. mi rendimiento con el que quedo rogando á Dios-
guarde ¡i T . E. muchos años. 

Hacienda de Apiay y Julio 7 de 1760. 

DON EOÜICNIO DE^ALVAIUDO-
Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Srfíor Santisteban. 
Muy Señor mio : Por las'cartas q ue"ííltimamente lie recibido de 

mi compañero Don José Tturriaga importa á varios fines del alivio 
de la Real Expedición que V. S. en fuerza de la confianza que de su 
persona hemos hecho, se presente al Exmo. Stfíor Virey, pidiéndole 
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«3 DOS anticipe el socorro (IÜ'30 mil pesos que habia de ser por Sep
tiembre ¡í Agosto en que llegará con esta el Sargento Eotiadilla desti. 
nailo para percibir y comlucir, así este caii'hul como el que reposa en 
Don Julio de la Espada percibido en el mes próximo pasado. 

De esto que suplico á V". Jí. eu nombre de mis compniíaros. 
paso el correspondiente oficio al señor V i rey, pira que cuando V. E. 
se le presente ettií advertido de la calidad de la nueva gracia que U 
su plicamos. 

Luego que V. S. perciba este dinero se servirá mandarlo enea, 
jonar, con intervención del refjri lo Sargento su conductor, y hacer 
de suerte que no experiuieutemos retardo en KU salida, pues está íu. 
mediato nuestro movi aliento. 

A fin que el referido Bjlndilla, traiga también el dinero que 
reposa en Don Julio de la Equ la, doy la correspondiente orden íí 
este sujeto, pura que lo entregue é igualmente suplisanios íi V. S. 
intervenga en su eneajon imiento y que en ello no haya retardo algu-
no, pues á esto intent:) he d:ido providencia pira que esté en Pacha, 
quiaro pronta la embarcación (pie lo ha de conducir. 

Del favor y actividad de V. S. es mucho lo que esperan mis 
compañeros y yo, para que todo tenga el debido efecto, y que inter, 
ponga todos sus oficios á liu (pie S. E. atienda nuestra nueva súplica, 
pues como éita no altera el principal, solo se varían los accidentes, 
no dudarnos nos atienda S. E. cerno lo ha hecho siempre, 

Deseo V. E. muy cumplida salud y que Dios le quedo muchos 
años. 

Pueblo do Surimona, y Agosto'G de 17ÍÍ0. 

Señor Don Miguel de Santisteban. 

Excelentísimo señor. 

Muy señor mío: El Sargento Bobadilla, es el conductor de esta, 
el mismo que remite mi compañero Don José de Yturriaga para per-
cibir y conducir á Calmita el dinero que tomó por el mes pasado Don 
Julio de la Espada, cuya aplicación como expuse íí V. E. se varió 
por las noticias que nos dio el Oíiciul poitugues, que vino de sus Oo. 
lonias íl cuplimentariios. 

Con este motivo y de que no tenemos hoy que escribo,, remota 
esperanza, de que por los Portugueses, se nos^iiuininistren medios ou 
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contante -para los gastos á que está constituíJo mi compañero Don 
Joscjde Yturriagí»,9y haberse consumido en los pagamentos da créditos 
devengados por el aííojpasado, como en las copiosas provisiones que de 
subsistencia se lian hecho, el dinero Tque yo percibo cuyo sobran
te remití á Cabruta, me repita mi compaiíaro en carta ultimamente 
recibida, suplique á V. E. coopere con su calo y favor íi los alivios de 
todos los individuos de la Expedición, dispensándonos la nueva gracia 
que solicitamos. 

Don Miguel de Sxntisteban como sabe V. E . debe percibir por 
el mes de Septiembre entrante 30 mil pesos pues seguu tiene V, E . 
mandado por su decreto, verificándose nuestro movimiento á la 
Asamblea, y uo teniendo que ocurrir por víveres á este Itayno será de 
nuevo embarazo, destinar persona que conduzca estos caudales, y 
cuando se resolvióse que el Sargento Bobadilla, se detuviese en esa 
Ciudad para traer con los diez mil pesos de Espada los 30 mil de 
Don Miguel de Sanlisteban, sería ombirazosa consecuencia el mover-
nos, sin pagar los gastos que h i tenido la Expedición ÜII los 6 meses 
corridos de este año. 

Por tales motivos que me partee tendrán lugar en la considera, 
cjón y favor de V. E . le suplicó en nombro de mis compañeros se 
digne V. E . mandar se nos anticipe por lo q'io toca á este año el 
plazo de Septiembre al mes de Agosto cuando llegue á la presencia de 
V. E . el consabido Sargento Bobadilla, y para esto escribo á Don M i -
guel de Santisteban, se presenta á V. E . soliciUiulo esta nueva gracia, 
que en la sustancia no muda de especie aunque sus accidentes sean 
diferentes, y le prevengo que percibiJo el dinero al instante lo entre-
gue á dicho Bobadilla, quién lleva la drden de tomar lo que está en 
poder de Don Julio de la Espada, y unidas ambas partidas, regresar 
sin dilación pues es probable nos coja en universal movimiento y á 
todos con deseos de ser pagados de lo que tienen devengado. 

Kepito á V , E . mi rendimiento, y ruego & Dios guarde á V. E. 
mujhos años. 

Pueblo'de Surimena, y Agosto 6 de 1760. 

EUGENIO DB ALVAEADO. 

Excelentísimo Safíor Don José de Solis Folch de Cardona, 

Muy señor mio : Con la de V; E. de 6 del pasado y copias quo 
incluía, quedo enterado de las noticias"que V. E. me ha comunicado 
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•correspondientes á su comisión y moviiniento al Congreso que siendo 
estas de consuelo para V. E. y conducontes al daseo y celo con que 
V. E. desea concluir esti obr.i, las he celebrado mucho y celebriiR) 

que á su respecto con toda brevedad se sigan las damas hasta el fin, 6. 
que corno tengo significado á V. H. contribuiré con cuanto pueda. 

También recibí las curtas ú¿ la Trinidad y Margarita y habieu. 
do reconocido en ellas dos que con cubierta para mí, se dirigían á V . 
15. sin leerlas las devuelvo con un sobre escrito. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Santa Fé, 14 de Marzo de 1700. " 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor. 

JOSÉ DE SOLIS FOLCII DE CARDONA, 

Sefior Coronel Don. liugenio do Alvarado. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío: En carta de 8 del pasado Marzo, ha respondido 

mi compañero Dou José de Vtuniaga, á mis cartas, expresándome qua 
en las circunstancias que se halla (según las relaciones de San Fer
nando) « o le quedó otro arbitrio, que remitir por Meta, en lugar da 
por Ariari , las embarcaciones para trasportar los eíectos que se ha. 
bían sacado de esa Ciudad, y mis clamores para seguir al Congreso 
me asegura que antes que espire este año, beberemos de las aguas dol 
Río Negro, cosa que me ha consolado mucho. 

Con la referida fecha me incluyo las des copias que remito, y 
aunque observara Y. E, diversidad notable, entro los sugetos C^ra. 
vallo y Mendoza, provendría de la falta do advertencia del Sargento 
Bobadilla para informar á Don José Solano que es regular, que Ca-
ravallo, como Capitán General del Paoa, subiese con el plenipotencia, 
rio Mendoza. Lo positivo es en buena crítica, lo que escribe á Don 
José Yturriaga al Comandante de la nueva villa, y por mi parte he 
'leído con pena, que estos hombres nos esperasen tanto, hasta que se 
fueron, sustituyendo otros. 

Mi compañero Don José de Yturriaga quedaba algo hiââspuesit» 
ouaüdo escribió, y aun que se nos asegura, por el portugués, no fal. 
tará nada à nuestra comodidad, pueden al arrogancia de la Nación, 
que no conviene con los que vio en aquellos almacenes, el Sargento 
Bobadilla, por esto de ningún modo, convendría abandonar la subsi»-
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tencia de este Reyno que i. los esfuerzos del furor de V. E . he esta-
blecido, mientras mejores noticias no nos cubran tan esencial punto. 

Sí con la variacián de rumbo, no se han corrompido las abun. 
dantes porciones que saque este uño para nuestra subsistencia hago 
cuenta tenemos lo necesario para nuestro universal movimiento, y 
por esto escribo á Don Julio de la Espada, quede los diez nal pesos 
que debe percibir el mes que entra, no compre nada hasta nueva or
den, que será cuando regrese el correo que antes de ayer despaché á 
Don Josú de Yturriaga. 

En el correo que me vino, recibí la porción de cartas para V . 
E., que hoy dirijo con otras del Real servicio para el tribunal de 
cuentas que dicen ser de los Gobernadores de la Trinidad y Margarita. 

Dedico á V. E . todo nu respeto y ruego á Dios guarde á V. E . 
muchos años. 

Hacienda de Apiay, Mayo 6 de 17G0. 

EDGENIO DE A AVAHADO. 

Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Muy señor mío: Por Ia de V. S. de 12 del corriente recibí la 
que incluía de Doa José Solano, á quicu dirigirá la adjunta que es su 
respuesta, y celebro en la que Y. S. tuvo del mismo le haya comuni
cado la alegre noticia de que en aquella nueva Población de San Fer
nando cesase ya la epidemia que había padecido y se comiere ya carne 
fresca de las que la acertada conducta de V. S. va dirigiendo allí. 

Quedo bien enterado en los demás pasages que me insinua V. S. 
de aquella Carta, y de lo que infiere V. S. sobre nuevo Gobernador 
en San Martín en que conforme it lo que V. S. en la ocasión &. que lo 
reserva espusiere, procuraré complacer íl V. S. como lo deseo con 
todas veras. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Santa Fé, y Mayo 3 de 1760. 
B. L. M de V. S. su mayor servidor. 

JOSÉ DE SOIJSFOLOH'DK CAKDONA. 

Excelentísimo Señor. 

Muy señor mío: Incluyo á "V. E. ¿ur.a que con fecha de 10 del 
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pasado que sa remitió para V. E. mi compaííaro ÜJII] José Solano; 
esta ha venido por Meta, si bien por uu atajo que ofrece la navega, 
cion del río Vichada, que reciba al do Muco, ambos de buena navega, 
ción en invierno y por el contrario on verano, y en c.-ste incapaces de 
traginarse. 

Me da la alegre noticia de que en aquella nueva poblacián de 
San Fernando cesó la epi l.;;m'i que dice hubo y que ya comian carne 
fresca de las primeras punUs de guiado que salieron de C limita con 
que continuarán e-itoí alivios, con las otras que mando y he remitido 
desde San Mirtín y IOÍ pueblos del Meta. 

En dichas cartas me concede las utilidades de la navegición da 
Ariari,que me había propuesto con DJU José de Yturriaga, pero me 
desaucia de enviarme por tal río los buques necesarios. Las razones 
que me determina, no me han hecho fuerza, pues solo las encuentro 
buenas para colorar una inacción, á menos ¡pie mi corto talento no 
les dé su justo valor, 3' así los repuestos que esperaban en S in Mar
tín, las dichas embarcacionei por Ariari Inhían de seguir para Meta, 
como ya los remitidos, luego que vuelvan las lanchis, que los lian 
llevado, yen tanto procuraré (pie en curiaras se traspongan á los pue. 
Idos de Macuco, con harto sentimiento de semejante trastorno de la 
primitiva idea. 

Foresta razón se retirará por Meta el ComoKafó Morales en lugar 
do hacerlo por Ariari, preveo también que habrá de retirarse el otro 
propio en el Gobierno Don Julio de S i n Mulín, por (pie en las cartas 
recibidas de Don José de Yturriaga, me lo indica, y ofrece que á su 
tiempo subirá el Sargento B diadilla, que volvió de Río Negro, y dis
curro será para conducir el sufragio de los 30 mil pesos cuando se cum
pla el plazo. 

Yo que obro pasivaaientu en estos asuntos, me duele al tener que 
mortificar á V. E. disimule (pie no sean Gobernadores los que se ha-
yan nombrado. Para otra ocasión (pie esté mejor instruido de la vo
luntad de Don Joíé de Yturriaga, reservo esta clase de suplica, y en 
tanto voy disponiendo me busquen curiaras para trasportarme á los 
pueblos del Meta de cuya operación avisaré con tiempo á V. E . para 
lo que gusto mandarme. 

Repito á V. E. todo mi respeto y ruego á Dios guarde á V. E. 
muchos años. 

Hacienda de Apiay, y Mayo 12 de 1760. 

EUGUNIÓ"DK 'ALVARADO. 
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Excelentísimo señor. 

Muy señor mío : Ya sabe V. E. cuantas y repetidas veces le ha 
molestado sobre el gobierno de San Martín, y otras tantas con benig-
nidad y celo ha oído V. E. mis súplicas, y la última para conferir y 
despiohar el título de tal Gobernador á favor de Don Julio de Saa 
Martín como en efecto así lo egecutó V . E. 

A mas de mis deseos (por la importancia) de que eu esta Pro
vincia hubiese Gobernador como antes hubo, concurrían las causas de 
la Real Expedición, y ellas daban otro impulso, y el mas eficaz á mi 
celo para solicitarlo, ptro como eu estas obro pasivamente por que 
han de tener su correspondencia, con las operaciones do mis compa
ñeros en especial con las disposiciones del Comisario principal de la 
Expedición Don José de Yturriaga, debo adoptatma á lo que se hace 
en el bajo y alto Orinoco, donde no veo trazas, de que se frecuente la 
navegación del Ariar i por ahora, antes bien, se ha variado todo el 
rumbo á las embarcaciones!, como V . E. está informado. 

Mi compañero y Comisario principal Don José de Yturriaga, y el 
tercero Don José Solano, confiesan las utilidades de navegarei Ariar i , 
pero no io han practicado eu el tiempo mas oportuno y adecuado 6. 
los intereses del Rey, y solo tengo noticia de que en otra ocasión subí-
rá el Sargento Bobadilla; el Gobernador actual Don José Morales y 
el nuevamente provisto Don Julio de San Martín, tengo dispuesto 
se retiren ambos para el mes de Agosto, y para que lo ejecuten suplí, 
-co cl permiso de V. E. y que disimule lo que le he molestado en este 
asunto. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Hacienda de Apiay, 15 de 1760. 

E 0 G E N I O DE A L T A K A D O . 

Excolentísimo Señor Don José Solis Folch de Cardona. 

Muy señor mío: Por la de V. S. del 17 del corriente quedo 
enterado de los parages nuevamente ocurridos después de la fuga que 
antes había á V. S. participado de los Yndios de Giramena, y doy á V . 
S. muchas gracias por la atención con que ha solicitado y solicita que 
los de Yraca qu« se han retirado á los motítes se restituyan á su pue. 
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blo y que el Misionero Franciscano de} él, asista allí para qua á su 
abrigo vayau saliendo y perdiendo el temor coucebldo. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Santa Fe , 28 de Marzo de 1700. 
B. L . M. de V. iS. su mayor servidor, 

JOSIÓ DE S O L I S F O L C H DE CAHDONA. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo señor. 

Muy señor mío: en fecha de 2 del pasado participé & V. E. la 
fuga que hicieron los Yndios del pueblo do Jiramena ; en este inoi-
dente era regular me gobernase con el m¡iyor disimulo y política por 
lo mismo que no me persuadía, fuese inspiraciiln de su Padre Misio
nero, así lo hice, y escribí repetidas veces mi .sentimiento, y que viése 
si yo podía contribuir en algo para que regresasen los fugitivos á sus 
casas, á este fin con Yndios de aquí parciales, los regalé y halagué, de 
suerte que han vuelto á su población y en ella se mantienen, después 
que las lanchas salieron de aquel puerto, para cargar en otro del 
Meta. 

Respondió ;í mi carta el Padre Misionero, cortéí, pero he extra, 
nado, que así como me avisó la fuga, no me haya participado el regre
so; sus cuidados, y tal vez el gusto de verlos le borrarían la especie, 
6 ya sea que tema otra fuga, si allí aparece algo de la Expedición. 

Los otros Yndios que tenía el pueblo de Yraca entregado ya á 
los religiosos de S in Francisco están eu los montes : antes y después 
de haberse retirado el Misionero Jesuíta, los he solicitado, y solicito 
con halagos y regalos ; allá tUneu dos de sus parciales enviados con di . 
farautes cachivaches que aprecian, y aunque me han dicho los que 
los tratan, que el Padre Misionero les encargó, no salieran hasta que 
volvíase, 6 enviase por ellos no lo creo así por ser los Yndios de suyo 
embusteros, como por que sería acción muy contraria al grande ins. 
tituto de convertir infieles que observan los Padres Jesuitas. 

He puesto toda atención en que el Misionero Franciscano asista 
en el Pueblo aun que desierto, para que á su abrigo vayan saliendo, y 

perdiendo el miedo que contrageron de que la Expedición los destruía, 
y que yo venía á matarlos á todos ; confío sacarlos, y poder avisarlo á 
V. it', para pnc quede impuesto de cuanto hago y pienso hacer ea 
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desempeño de mi obligacióu eu estos desiertos ángulos, donde U fé da 
que hay Dios y Rey, anda muy marchita. 

Eepito mi obedienaia á las órdenes de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

San Martín, y Marzo 17 de 17G0. 

EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo Señor Don Jost; de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío: en fecha 15 del pasado, me dirigió V. E . el 

título de Gobernador de esta Provincia á favor de Don Julio de San 
Martin, según y como suplique á V. 15., por lo que le rindo infinitas 
gracias, y añado esta miei*a honra íi las muchas que ha dispensado 
V. E. á la Real Expedición por mi mano. 

Repito á V. E. mi obediencia con la que ruego íí Dios guarde 
á V. E. muchos años. 

San Martín, 17 de Marzo de 1760. 

EÜOKNIO DE ALVARADO, 

Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío : En las últimas cartas que he tenido de Clabru-

ta de 13 de Diciembre del año pasado, me dice mi compañero Don 
José de Yturriaga, que convendrá 'que el Cosmógrafo Don José Mo-
rales, que aquí está de Gobernador interino, pasase por Ariari y 
Guaviari á San Fernando íi levantar el plano de estos dos ríos, y que 
para que no faltare otro tal Gobernador, sugeto de la Real Expedición 
podia proponer y suplicar á V. E. entrase y se le confiriese igual tí
tulo de Gobernador interino á Don Juan de San Martín, que antes sir
vió en el Batallón fijo de Caráoas en calidad de Sargento de donde salió 
para la Expedición con el sueldo que en esta lo señale Don José de 
Yturrioga como primer Comisario. 

En esta inteligencia y cumpliendo con lo que se me encarga, 
paso á suplicar á Y. E. para estos negocios, se digne admitir para el 
Gobierno de San Martín y San Juan de los Llanos, al nominado Don 
Juan de San Martín en calidad de interino, con el sueldo que se le 
señale en la Tesoreiía de la Expedición para que así con esta repre-
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aentaciún pueda auxiliar y acudir al'avto y embarque de los efectos 
del Rey, que por el tío Ariari, deben navegar á San Fernando como 
otros por el del Meta al bajo Orinoco, suplicando á V. E. sa digne 
prevenir en tal título, sea releva.lo de inedia anata, y do la resideuoin 
regular por ser nombrado para los Unes del servicio de la Expedición, 
así como se lo prevengo para Don José Morales; y si V. E. a.lmitieso-
esta mi suplica, se diguará remitirmu el esperado aculo para quo yo-
lo entregue cuando convenga, (pie será cuan lo esté para salif el an. 
tecesor Morales. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. E. cuya vi ia guardo-
Dios muclios años. 

San Martin y Eebreio o de 1760. 
Don KUUKNIO mi ALVAIUDO. 

Excelentísimo Señor. 
Muy señor mio: después que escribí á V. E. desde la Cabuya, 

se siguió mi martlia y arribo á <;sla ciudad, sin quebranto particular 
en la salud, sino aquél quo ofrece la mmlanza de temperamento, & 
que so me ha seguido una grande inquietud para que vuelvan cargadas 
por el Meta, las lanchas que me remitió mi compañero Djn Joseph 
de Yuirriaga, que por ser éstas glandes, no pueden subir á los puer. 
tos, y ando como loco buscando en la ribera donde puedan recibir las 
cargas; esto y mucho mas trae on.-iijo la variación do la primera 
idea que me habí i propuesto con Don Jo>eph Yüii'riaga á quien he 
escrito tales difuultade.s para (pie se enderecen con el resto de cargas 
que i'altan. 

Luego que dé salida á estas costas pon,Iré on viso lasj órdenes 
quo V. E. me ha dado durante mi residencia en esta, donde veo tener 
que e.star inuclios meses, bien contra mi gusto por el atraso que se 
signo al Real servicio y al principio de mi comisión-

Celebraré go,je V. E. muy perfecta salud y que hayan compa
recido cartas de Kspaiia, y tenido en ellas V. E. las mas favorables 
noticias, así de la salud del Rey, como de-la digna casa de V. E. á 
cuyas órdenes me dedico con el mayor rondímiento, rogando á DÍ09 
guardo á V. E. muchos años. 

Sun Martin, 2d de Knero de 1700. 
Excelentísimo Señor.—D. L. M. de V. E. su mayor rendido 

servidor, 
DON EOOKNIO DIO ALVAUADO. 

Excelentísimo Señor Don Joseph de Sjlis Folch de Cardona. 
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Muy Señor mio : por la de V . S. de tres del corriente quedo 
enterado del oficio que pasó á V. S. el Reverendo Padre Provincial 
de San Francisco, reclamando para su religion el nuevo pueblo de 
Sau Fernando y lo que V. S. le respondió. Y si aquí hiciese fuerza 

tendré presente para lo que sobre ella se hubiere de determinar lo 
que en su particular me informa V. S. en la misma. 

Dios guarde á V. S. muchos afíos. 
Santa Fé, 15 de Febrero de 1760. 
B. L. M. su mayor servidor, 

JOSEPH DE SOLIS FOLCII DE CARDONA, 

Sefíor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio : El muy lleverendo Padre Provincial de San 
Francisco, rae ha pasado desde la ciudad de San Juan, un oficio, re-
clamando para su religion el nuevo pueblo de San Fernando erigido 
en las orillas del rio Quaviari, que mas arriba se llama Guayabero. 
Yo le be respondido lo que tal vez hará constar ¡í V . E. en que le 
digo no soy parte, ni tengo f¡icultad en lo que es privativo de V. E. 

En aquella población se puso en calidad de Cura interino, un 
sugeto de la Religion de la Compañía, llamado el Padre Francisco 
del Olmo, que según tne ha escrito el Comisario Don Joseph Solano 
que allí reside, ha intentado varias novedades, unas fuera ¡le su M i 
nisterio de Cura y otras opuestas á los fines de la Real Expedición, 
pues componiéndose de los Yndíos bárbaros Guaypunabis, á quien 
antes conocía, parece les dice estarán mejor pobla los en otra parte, 
añadiéndoles otros halagos de que los proverá de carne (que hoy es
casean) y no padecerán enfermedades como habían tenido por una 
especie de epidemia, que dice el mismo Comisario han sufrido. 

Yo bien conozco que tales especieo serán dimanadas del celo y 
amor que el Padre Francisco del Olmo, tendrá á los Yndios, y del 
mejor orden en pueblos nuevos al servicio de Dios, pero como V. E. 
sabe, si el celo no se templa y acomoda á las circunstancias, pasa ¿í 
indiscreto y de allí á. ser perjudicial á los mismos fines que nos hemos 
propuesto los Comisarios del servicio de Dios y del Rey. 

Por otro lado me ha escrito mi compañero Don Joseph de Y t u . 
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Triaga que parece que este Padre Olmo, ni su sagrada religion entrai* 
en enviar mas sugetos que doutriiien y acii<lau al pasto espiritual da 
ios otros pueblos, que tie van haciendo y están hechos (según me es. 
cribe Don Joseph de Yturriaga) ó porque no los ven con esperanza 
de estabilidad, á porque en la situación presente está la Procurad Li
ria de la Compañía de Jesus escasa de sugetos. 

De esto me ha parecido instruir á "V. E . para que resuelva l a 
que tuviere por mas conveniente en consideración (\ que se necesita, 
ráu mas operarios, de celo y prudencia bien ordenada, ya sean Jesui-
tas ó Franciscanos, como V. E. tuviere en justicia. 

llepito mi obediencia á las órdenes do V. E. cuya vida guard® 
Dios muchos años. 

San Martin y Febrero 3 do 1760. 

EOOIÍNIO Diü ALVARADO. 

Excmo. Señor Don Joseph de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor: 

Muy Señor mio : habiondo salido do esta'ciudad parra San Martin, 
me encontraron en el camino, las cartas de mi compañero el Jefe de-
Escuadra Don Joseph de Yturriaga, escritas en Cabruta el 13 de D i . 
ciembre cuando yo las esperaba de San Fernando y que estuviesen 
allí juntos los Comisarios para seguir al Congreso: esta novedad no-
esperada y contraria á lo que el ¡ifío pasado teuiamos escrito al Mi
nisterio, me cuartea la providencia que dias pasados supliqué á V. E. 
para la aprehensión de los bagamundos y malentretenidos de amboa 
sexos en los Corregimientos de Timja, Sogamoso, Gobierno de Smtia. 
go y los que hubiere en la jurisdicción de esta ciudad, porque debien, 
do servir para los reservados fines del Ileal servicio que tenia coimi-
nicados á V. E. en cuanto en el dia fuera de tiempo semejantes provi, 
dencias así para lo dicho, como por otras razones de buen Gobierno. 

Esto suplico ¡i V. E, como Comisario 2.° de la Real Expedición 
y con representación de primero en"presencia do V. E., mande sus. 
pender hasta nueva ónlen la referida aprehensión de gente vaga y 
mal entretenida, ordenando á los Corregidores de Tunja, Sogamoso y 
Santiago que lo tengan entendido porque así conviene por ahora al 
Real servicio. 
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Repito mi obediencia & las ordenes de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

De esta su casa, San Fe y Enero 6 de 17G0. 
Excelentísimo Señor.—B. L. M. de V. E. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO, 

Excmo. Sr. Don Josenh do Solis Folch de Cardona. 

Exctílentísirno Señor. 

Muy Señor Tiiio : Desde que llegué á esta capital á principios 
de Junio de este MIO, han sido continuos mis oficios sobre las depen
dencias de la Ileal Expedición que me tragerou 6. presencia de V. E. 
y otras tantas han sido favorables las providencias de V. E. llenas da 
celo y amor al Real servicio : muy déliil instrumento me cousilero en 
la presenci.i de los Ministros dtl Rey, para proclamar los aciertos del 
mando de V. E. en este Reyno, porque con solo indicar su alta cuna, 
quedan supuestos, pero seria mengua del carácter que la piedad del 
Rey me lia dispensado si no publicase en todo tiempo¡por escrito y de 
palabra es V. E. á quien la Real Expedición deberá sus útiles pro
gresos. 

La infelicidad de los países que hemos de habitar, solo V. E. 
con la eficacia y resolución de sus providencias pudiera superarla. 
Aseguro á V. lí. de parte de mis comparieros, que todo lo que haya he
cho quedará siempre vivo en nuestro reconocimiento, ó incapaz; de 
extinguirse, para que cada dia que respiremos, y nos veamos con me
dios para subsistir entre tant:is calamidades que nos esperan alzare, 
mos los ojos al cielo y á V. E. que lo tomó por instrumento de unos 
alivios, sin los cuales era moralmente impoí-ible se verificásen (sin 
pérdida de cuantos'componemos la Expediccion) las Reales órdenes. 

Confío que en presencia de V. E., yo no he hecho otra cosa 
que promover con mis oficios el generoso ánimo de V. E , y si mi celo 
y amor al servicio y rey y cumplimiento de mi obligación, rae hubie
sen liecho importuno, suplico íi V. E. disculpe mis yerros que serán do 
entendimiento y no de voluntad. 

Con licencia de V. E. salgo de esta capital para incorporarme 
en la nueva poblacion'de San Fernando con mis compañeros, para de 
allí seguir al Congreso del Rio Negro, según y como escribí al Minis
terio cuando salí de Orinoco. En cualquiêr distancia celebraré reoi-
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bir las órdenes de V. E pani ejecutarlas con la mas ciega obediencia, 
mientras quedo rogando á Dios guarde á V. E . muchos afíos de esta 

Santa Fe, 18 de Diciembre de 1759. 
Excelentísimo señor. 

: B. L. M. de V. E. su mas rendido sorvidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO, 

Excelentísimo Señor Don José de Solis Folch de Cardonu. 

Muy señor mío: llabiémlo reconocido el oficio do V. S. de 
ayer y los papeles con quo vino instruido y devuelvo con refleción á 
todas las circunstancias de su .isunto he proveído á su coiitiuuacián á 
la letra lo siguiente : 

S a n t a Fá, seis da U ñ e r o da m i l setecientos y sesenta. 

Respecto á que el nuevo -plan y detalle que se propone p a r a 

g u a r n e c e r las poblaciones nuevas de S a n F e r n a n d o , es destructivo 

de l a s Esco l tas concedidas ã las Mis iones por repet idas reales c é d u 

las, y contiene puntos sobre que en cumpl imionto de otras se tiene á 

S . M . i n f o r m a d o en s u R e a l y S u p r e m o Consejo da I n d i a s por este 

S u p e r i o r Gobierno lo que ha parecido correspondiente: y á otras con

sideraciones que se h a n tenido p r e s e n t í s , se suspenda s u a p r o b a c i ó n 

y e g e c u c i ó n hasta lo que sobre todo S . M . faere servido resolver; y . 

entretanto c o r r a l a providencia , t o m a d a en consecuencia de otros a n . 

tecedehles o/icios sobre c u b r i r los puestoi convenientes con l a gente 

de l a s m i s m a s Esco l tas , y con l a C o m p a ñ í a de M ü í c i a i m a n d a d a 

l e v a n t a r en S a n M a r t i n . F d a v o l v i á m l o s e los papele i i n c l u i d o s que

d a n d o copia Ger t i / i cada de ellos se responda a l presente con inser

c i ó n de este-Decreto. 

Lo que espero tenga V. 8. y su compañero el Jefe de Escuadra' 
Don José de Yturriaga í bien pues las rasones que se apuntan no dan 
arbitrio íi mas aún prescindiendo do los artículos del tratado y de las-
Reales Ordenes libradas á su egecución y con la seguridad de quo en 
lo que no hubiere estos embu-anoí como hasta aquí á informar todas 
los medidas que V. V. S. S. tomaren. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Santa Fé, 6 de Enero de 1760. ' ' ; 

DON JOSÉ SOLIS FOLCH DE CARDONA. ••• 
Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

25 
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Excelentísimo señor. 

Muy sefíor mío: Paso á manos de V. E. la carta original, que 
acabo de recibir de mi Compañero el Jefe de Escuadra, Don José de 
Ytnrriaga, escrita el 12 de Noviembre del próximo pasado mes y año, 
en que me incluye, un nuevo reglamento, ó sea reforma del antiguo 
pié en que está la tropa de escolta de los Reverendos Padres Jesuítas 
para ponerla eu otro y que sirva de guarnición principal á la nuevo, 
población de San Fernando, saliendo de ella, las guarniciones del alto 
y bajo Orinoco, como para los partidos del Meta, Casanare, y en caso 
necesario (como dice) para San Martín. 

Enterado V . E. de lo que propone como primer Comisario el 
Jefe de Escuadra, Don José de Yturriaga (siendo de la aprobación de 
V. E.) le suplico como Comisario segundo y con representación de 
primero en presencia de V. E. lo mismo que me dice en su carta mi 
Compañero para que so libren los correspondientes despachos de Te
niente, Subteniente y Alferes del nuevo pié de Compañía á favor de 
loa sugetosque se mencionan, esto es para Teniente & Don Ambrosio 
Navarro, para Subteniente Don Julian de San M irtín, y para Alferes, 
el autuai sargento que es de la escolta Francisco Bobadilla. 

En consecuencia de la variación ó sea diminución de sueldos, 
que resultan por un lado respecto de pagar el Rey 132 pesos por 
hombre á los 48 de dotación actual y del aumento basta 121 plazas 
que se ven por el otro, considerada una mas para acudir íí los arma
mentos y municiones necesarias en el nuevo Reglamento, suplico 
igualmente á V. E. expida las correspondientes órdenes á las oficinas 
para que así lo tengan entendido al tiempo de los pagamentos, y que 
al Capellán de la Escolta Don Juan Antonio Bonalde, le mande V. E. 
cumplir y guardar el referido nuevo reglamento, siendo el res. 
ponsable de los sueldos de las plazas y entretenimiento de armas y 
municiones á, cuyo fin los oficiales Reales tendrán entendido debe ser 
él 6 su podatario el que perciba el todo de la asignación así como an. 
tes lo percibía el Padre Procurador de las Misiones. 

E n atención á que en el nuevo Reglamento envía en blanco mi 
Compañero la casilla del sueldo de Capitán, que debe ser Gobernador 
del partido de San Fernando paso arbitrariamente á proponer á V , 
E . se le asigne el de mil pesos al año en lugar de los 995 que tiene 
por Capitán de la Escolta lo que me parece muy competente para su 
estado y decencia y condición. 

Respecto de que por mi parte tengi) insinuado al Ministerio de 
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Estado, me parecía convetriente que por punto que se reformasen to
das las escoltas, que el Rey pasa á los cuerpos de Misiones de este 
Reyno, y que en lugar de ellas, se cubriesen los pueblos de Guayana 
de ¡a tropa del castillo que allí tieue el Rey, ¡y que para las del bajo 
Orinoco, viniese tropa de Caracas á Cabruta, y para Barinas de Ma-
racaibo, todo en destacamento de seis meses y que del importe de estas 
se dotase San Fernando con obligación de cubrir el alto Quaviari, y 
y darse la mano con las Ciudades de San Martín y San Juan de los 
Llanos, cosa que me parece muy útil así para contener las nuevas po. 
blaciones del alto Orinoco, como para facilitar la comunicación de 
tales pueblos con la qua llaman Reyno, y por consiguiente con la 
Ciudad de Santa Fe, por el nuevo camino de Apiay, considero que íí 
esto no implica ni contradice, el nuevo reglamento de mi Compaña, 
ro que incluyo ¡í V. E., pues cuando sea de la aprobación de V. E. 
y el Rey lo confirme, es cosa muy fácil, el que se incorporen en la 
Asamblea, y Caja principal de San Fernando las partidas destacadas, 
para el bajo Orinoco, Casanare y Meta, que relata el Detalle del nua-
vo reglamento. 

En atención 6. que incluyo á V. E. los documentos originales 
que me han venido, se digne V. E. devolvcrmelos, como legitim» 
pieza de mi Secretaria, mandando sacar las copias que .tuviere por 
conveniente V. E. á cuyas órdenes me repito pidiendo á Dios guarde á 
V. E . por muchos años que deseo. Da esta su casa. 

Santa Fé, y Enero 5 de 1760. 
Excelantísirao señor. 

B. L. M. de V. E , su mayor servidor, 

DON EUGENIO DLÍ ALVABADO. 

Muy señor mío : Paso á manos de V. S. el adjunto Despacho y 
órden de S. E. para que los oficiales Reales de estas Cajas, reconoz
can á V. S. y le tengan por apoderado de la Real Expedición de l i -
mites para percibir en cada un año el valor da treinta mil pesos en el 
mes y años que expresa el adjunto que verá V. S. 

Habiendo hecho elección de V. S. para esta confianza, y ser mis 
encargados en esta Capital referentes íí los Comisarios mis Compaña, 
ros, y muy especial al señor Don José de Yturringa, Jefe de Escuadra 
de la Real Armada, y primer Camisario de la Expedición, me pareoe 
conveniente instruir á V. S. de algunas cosas para su Gobierno. 
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Como el dinero que V. S. lia de principiar á. recibir es por el 
mes de Octubre del año que entra, yes mucho el tiempo que media 
de la fecha de este, á la de aquel, y puede snceiler que antes del pri
mer plazo, 6 en los sucesivos haya nuevo Gobierno en este Reyno, se 
servirá V. S. en tal caso recordar al sucesor que fuere de e.ste Señor 
Virey el crédito que tiene la Reul Expedici ui contra las Cajas, para 
que así se allane cualquiera remota dificultad que puedan poner los 
oficiales Reales, y do sus resulta», buenas ó malas, se servirá V. S. dar 
cuenta í, dicho mi compañero el señor Don José de Yturriaga á quién 
corresponde esta noticia, de oficio. 

Como este caballero ei el primor Comisario de la Real Expedi
ción, á quién toca dar los libramientos á favor de los individuos, con
tra la Tesorería que tenemos en el Cuerpo de la Expedición, y pueda 
suceder que alguno ó algunos quieran percibir en esta ciudad sus oré. 
ditos; Quedará V. S. en la inteligencia, que de dichos treinta mil 
pesos serán bien dadas las cantidades que librare el señor Don José de 
Yturriaga, endosadas por el depositario con los demás requisitos que 
nos tiene mandado el Rey, y verá V. S. en t^les-libramientos si 
viniesen. 

Prevengo á V. S' que de esta Capital deben salir todos los años 
por el mes de Diciembre varias conductas y víveres, y.frutos de este 
Reyno para nuestra subsistencia, cuya, compra y remisión dejo al 
cuaidado de Don Juan de la Espada, y en esta inteligencia, se pondrá 
V. S. de acuerdo con este sugeto, para quo le facilite las mulas de 
carga que se necesiten para la conducción del ditiero. 

De parte.de mis compañeros y de la mía, suplico á V. S. apli-
que toda su representacidn y oficios para que en las Cajas entre
guen la mayor moneda que tengan ; en caso que paguen á V. 
S. en reales ó medios cuyo feble impide que corra (según lo tra
tado entre las dos Cortes) en el Congreso, en que solo será moneda co
rriente, la plata fuerte y doblones, en tal caso para su reducción esta
rá V. S. al arbitrio que prescriba el primer Comisario el señor Don 
José de Yturriaga. 

.... De la experiencia que yo tengo de la persona de V. S. en que 
son'tan recomendables sus prendas de celo al Real servicio, de inte, 
gridad y.limpieza en el tratado de las gentes, es mucho lo que espero 
actue V . S., estas sus operaciones en uu asunto que es tau' del servicio 
del Rey, y redunda en beneficio de unos hombres que tan generosa. 
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mente vamos íi sacrifjcarnos en desempiiño de nuestra obligación entra 
fieras y países desiertos. 

Porque al encargo que dejo íí V. S. no lo falte cirounstnncia 
legal que le constituya apoderado do la Ileal Expedición prevengo á 
V. S. que !e elijo y nombro como Comisario segundo que soy, y con 
representación de priaiuro en est i Capital, yen presencia del señor 
Virey, usando del lu^.u que el Rey se h i dig'irulo declarann» de pri-
mer Comisario en ausencia del que lo es, y ost.í en Orinoco el referido 
Señor Don Joí.é du Yt.urriaga, en su nombre y en el mío, en todo lo 
qua haya lugar en derecln, confjnna. á la mente de! Rey, y en sus 
íleales Cédulas. Doy á V. S. poder bastante para todo lo que corres, 
ponde á la consabida dependencia, en la cual por fallecimiento (le 
V. S. podrá nombrcar con acuerdo del señor Virey persona de su 
confianza que cobre y remita en los proscriptos términos los consabi
dos treinta mil pesos. 

Suplico á V. S. conteste á este mi oficio para quo su Cuma ori-
ginal quede como legítima piezi en la O.jmtaduría que tenemos'en el 
cuerpo principal do la Expedición. 

Dedico á V. S. mi respeto y ruego á Dios le guarde muchos 
años, de esta su casa. 

Santa Fé, 25 de Noviembre de 1759. 
B. L. M. de V, S. su mayor servidor. 

DON IÍUOKNIO DE ALVARADO. 

Señor Teniente Coronel, Don Miguel de Sautisteban. 

Muy señor mío: recibí el de V. S. con el libramiento del Exce
lentísimo Señor Virey para quo los-oficiales Reales <lo esta Capital 
me entreguen todos los años, que durare la Expedición do Límites, 
treinta mil pesos de íí ocho reales plata, para ayuda de sus gastos co-
meusando por el mes de Ootubre del año próximo venidero de 1760. 
Y aunque las atenciones de mi empleo ocupan bastante tiempo, con 
todo, recibo como gracia este encargo, porque eu cl mo tia V. S. nue
vos motivos en que acreditar mi celo al Real servicio en asunto do 
tanta importancia ; y hallándome instruido por el citado papel de V. 
S. de lo que debo egecutar cuando llegue el caso de recibir los expre. 
sados treinta mil pesos, teniéndolos á la disposición del Señor Don 
José de Yturriaga, ó de los que le sucedieren eu el Comando de la 
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Expedición, no me resta otra cosa que ratificar íí V . S. mi obediencia, 
para que sea de su mas obsequio. 

N. S. guarde á V. S. muchos años, de esta Eeal Casa de Mo 
neda de Santa FéJ y Noviembre 25 de 1759. 

B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 
DON MIGUEL DE SANTISTEBAN. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío: teniendo hecha eleción de Don Juan de la Es. 

pada, vecino de esta Ciudad, por su honor y legalidad, en el manejo 
de Keales intereses, para emplearle en los diferentes encargos de la 
Real Expedición, en que por su mecánica y prolijidad, me es imposi. 
ble entender en ellos detallados, es uno de estos en el día el reconoci
miento y aliño de los caminos que conducen á los Llanos de San 
Martín y San Juan, por el camino de Apiay, por haberse encontrado 
impracticable y de mucho costo el antiguo que intentó poner corriente 
cuando en fecha de 1.° de Julio próximo pasado, pasé d V. E . sobre 
ello un oficio, y como en el propuesto fin, que hoy llevo se encierra 
un ¿til servicio directo, para asegurar por el camino de Apiay, las 
conductas de dinero víveres y utensilios que deben conducirse á la 
Real Expedición, y estos no pueden componerse, sin los auxilios y 
eficaces órdenes de V. E . paso á stíplicar como segundo Comisario y 
con representación de primero en presencia de V. E . , se digne expe
dir las correspondientes providencias y despachos, circulares y osten
sivos, para que los corregidores, Justicias y demás vecinos ó hacen
dados que se hallan desde esta Ciudad hasta la de San Martín (sin 
excluir los curas de los pueblos que hubiere en tal distancia) den al 
consabido Don Juan de la Espada, los auxilios que pidiere de gente, 
víveres, bestias, y demás que necesite, pagándolo solo á los precios 
corrientes, para'.que así en ésta parte tan esencial, sin la cual se hace 
imposible la subsistencia de la Real Expedición en el Congreso del 
Rio Negro, tengan el debido cumplimiento las órdenes del Rey, en 
que tanto se interesa el celo de V. E . y los aciertos de su Gobierno 
mientras que con el mayor respeto quedo á las órdenes de V. E . ro
gando á Dios guarde á. V. E . muchos años de esta su casa. 

Santa Fé, y Septiembre 5 de 1759. 
Excelentísimo sefíor.B. L . M, de V. E . «u mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
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^ a n í a F e , y Noviembre veinte y ires de m i l setecientos c i n c u e n t a 

y nueve. 

Apruébase el medio propuesto en este oficio, y en su consecuen
cia se consignan en estas Reales Cajas, como una de sus cargas anua
les treinta mil pesos, para ayiula de los gastos de la Real Expedición, 
y oficiales Reales lo tendrán así entendido para librarlos durante ella 
por Octubre de cada año, empezando por el del próximo venidero de 
mil setecientos y sesenta, al Teniente Coronel, Don Miguel de Santis, 
teban, Superinteiuletite de esta Real Casa de Moneda, destinado á 
percibirlos. Y para su constancia y práctica písese testimonio de este 
expediente á dichos oficiales reales, y Teniente Coronel Dou Miguel de 
Santisteban. 

Sons — M o n r o y . 

Concuerda este traslado con su original de que va hecha men
ción de donde se sacó, con el que se corrigió y concertó, está cierto y 
verdadero á que me remito, y para quo conste donde convenga en 
virtud de lo mandado doy el presento en Santa Fé, á veinte y cuatro 
de Noviembre de mil setecientos cincuenta y nueve años. 

JUAN RONDEROS. 

Excelentísimo señor. 
Muy señor mío: en fecha de 16 de Junio, y 23 de Octubre pró-

l imo pasado, pasó á V. E, mi correspondiente oficio representándole 
los diferentes ramos do gastos & que está constituido mi compañero 
Don José de Sfturriaga, como primer Comisario de la Real Expedi
ción; para que la equidad do V. E. con consideración (\ las regulares 
cargas que tienen estas Cajas se dignase socorrernos con lo que tuvié 
se por conveniente. 

En uno y otro de mis citados oficios se sirvió V. E. librarme 
$ 80,000 el primero y 12,000 en el segundo, ambas cantidades, confieso 
han sido esfuerzos del celo de V. E. y deseo de los alivios de la Real 
Expedición, pero como los gastos, hechos en esta Capital hasta hoy 
son crecidos, y nos esperan otros muchos mayores en el Congreso de 
los Portugueses, me veo precisado por razón de mi oficio & repetir mi 
súplica adoptada á lo posible, pues ya que de contado no se puede dar 
mas de lo' percibido, siendo cierto que á estas Cajas le quedan todos 
los aííos roas de sesenta mil pesos de caudal sobrante, cumplidos sus 
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regulares gastos, me parecía se podía turnar un medio, entra nuestras 
necesidades, y el actual estado de las Cajas, y este, sin que parezca ser 
importuno, se reduce á suplicar á V , E , como Comisario segundo de 
la Real Expedición, y con representación de primero en presencia do 
V. E., se dignase mandar y prevenir por un decreto á los oficiales 
Reales de esta Capital, destinen treinta mil pesos en cada un año, para 
que los consideren como nueva carga de estas Cajas, mientras la Real' 
Expedición, estuviere en sus operaciones, con cuya providencia, será 
tolerable el desembolso de las Cajas sin perjuicio de tercero y mi com. 
pnfíero Don José de Yturringa contará con esta cantidad anual para 
los muchos gastos que urgen en los progresos de la Expedición. 

Supuesto este pensamiento suplico así mismo á V. E . que res. 
pecto de dejar dispuesto, se nos hagan cada año remesas de víveres y 
otros efôctos para la subsistencia de la Expedición las que deberán 
salir de aquí para la ciudad de San Martin y allí embarcarse para el 
Rio Negro; que se digne V. E . mandar en el consabido Decreto, que 
dichos 30,000 pesos se exhiban y entreguen por el mes de Octubre, em
pezando por el año que entra de sesenta, y en los siguientes que co 
rreráu, i la persona del Teniente Coronel, Don Miguel de Santistebau, 
Superintendente que es de la Real Casa de Moneda, para que este su. 
geto, según la instrucción que le dejó, remita íntegros en contante de 
buena monédalos consabidos 30,000 peso*, al mismo tiempo que salgan 
para San Martín las precitadas conductas de víveres. 

Siendo tan abonado este sugeto, así por su notoria integridad 
y limpieza, como por la confianza que merece al Rey en la direccián 
de su casa de moneda, ¿í que se agrega el conocimiento práctico que 
V. E. y todo el pííblico tiene de la actividad y conducta con que se 
maneja este sugeto en todos lo? encirgos que se le hacen, debo espe. 
rar yo de la justificación de V. E . se conforme con la elección que 
hago del referido Don Miguel de SanListeban, para mandársele tenga 
en las Reales Cajas como persona elegida y abonada para recibir de 
cuenta de la Expedición los consabidos treinta mil pesos. 

Repito á V. E. mi obediencia con la que ruego á Dios guarde 
á V . E. muchos añoa, de esta su casa. 

Santa Fé, y Noviembre 22 de 17Õ9. 
Excelentísimo Señor. 

B. L . M. de Vuestra Excelencia, su muy servidor, 
DON EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo señor don Joseph Solis Folck de Cardona. w. 
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DEMOSTRACION 
De los víveres y frutos de la tierra que debe comprar y 

remitir á la ciudad de San Marti» Don Juan de la Espada para 
que sirvan de subsistencia de la R>al Expedición df¡ la Línei Di
visoria, cuyos precios y total gasto se expecifica eu esta cuenta para 
que S. E. la reconozca, y mande librar en estas Cajas el correspon-
diente importe á favor del expresado Don Juan de la Espada, como 
apoderado que queda en esta Capital para tales fines, como represento 
¡í S. E. en oficio de fecha de hoy. 

C a r g a s . ^ Pesos reales. 

360 ... Por el valor G18 cargas de harina común 
que dejan en flor con 

115 
115 ... de Acemita considerada al precio do este nfío 

la carga de harina común á cinco pesos quo 
importan las consabidas (i-18 3 240 

Por el costo quo tienen -ITñ cargas que son 
las 3G0 de fiorde harina y las 115 de Acemi-
ta en costales, Sal que llevan dentro, lienzo 
para los sacos, su cernidura, pisadura, cuero 
de contra forro, hilo de coser, y gasto de en. 
fardulaje, corresponde á cada cargi por estos 
gastos uu paso que hacen 534 

10 ... Por el valor do ciento ochenta jamones á 
6 reales cada uno que todoj componen diez 
cargas 

8£ ... Por 8 i @ de dulces en conservas y secos 
i que debe pagar á la señora Doña Manuela de 

Moya, por mitad do cada especie á dos reales 
libra y todas componen S.J cargas 545 ... 

Por 17 petacas ordinarias para acornó, 
dar los dichos dulces á peso cada uno 17 ... 

Por 8^ cargas de costales pira forrarlas fí 
á 2£ reales carga 2 5^ 

Por 17 cabuyas para liar las dichas 8 | 
cargas á ¿ real cada una 

8 ... Por 400 varas, las 200 de lienzo de Velen, 
y las otras del Socorro, á 1 real vara y todas 
en 8 cargas , 500 ... 

Por 100 vaias de manta listada al precio 

135 
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2 de un real vara que harán dos cargas 125 ... 
Por 20 cargas de costales para enfardelar 

dichas diez carcas 2̂  reales carga de costal,... 6 20 
Por 40 Cabuyas que entran en dichas 10 

cargas á £ cabuya 2 40 
Por 100 @ de azúcar de pilón considera-

10 ... da á 10 reales @ y todas en 10 cargas 150 ... 
Por 20 cargas de costales para envolver 

dichas 10 cargas de azúcar íí mas de su cubier. 
ta ordinaria á 2i reales carga de costal 6 ... 

Por 40 cabuyas para liar dichos 20 tercios 
á i real cada una , 2 40 

Por el importe de cuatro cargas de garban-
zos considerada á 9 pesos'carga de 12 almudes 

. 4 á 6 reales cada uno 36 ... 
Por el importe de cuatro cargas de alber-

jas ó sean guisantes consideradas de 12 almu-
4 des y estos á dos reales cada uno 12 ... 

Por 2 cargas de habas consideradas 6. 12 
2 almudes, y este á dos reales 6 ... 

Por diez cargas de costales para meter las 
10 cargas de las tres especies de legumbres á 

2} reales carga de costal 3 10 
Por el importe de 320 camisetas de 2^ íi 3 

2 reales cada una y todas en 2 cargas 120 ... 
Por 50 frazadas á 8 reales y todas en i 

4 carga 120 ... 
Por cinco cargas de costales para enfarde

lar las dos cargas y media de camisetas y fre-
zadas íi 2 | reales 1 4$ 

Por 5 cabuyas para liar las dichas cinco 
cargas 2J 

Por el valor de 526 cargas que son las que 
componen los enunciados efectos á cinco pesos 
carga, desde la Ciudad hasta el pueblo de 
Apiay 2,630 ... 

Por el valor de los diferentes gastos menu, 
dos que deberá suplir el Gobernador que fuere 
de San Martin y abonárselos Pon Juan de la 
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Espada, se consideran en esta cuenta sobre ól 
antes mas que menos 674 2J 

Por la gratificación que se considera íí Don 
Juan de la Espada atendida la prolijidad y 
trabajo con que debe manejarse en todos los 
encargos que quedan & su ciudad, para cuyo 
desempeño debo posponer el cuidado da sus 
haciendas para hacer repetidos viajes á San 
Martín como â otros sitios de esto Keiuo, para 
las compras de lo que queda"á su cuidado, se 
le asignan cien pesos, al mes empesando á dis. 
frutarlos desde 1.° de ICnero del año que entra 
de sesenta los que coutinuaran mientras asista 
á la Expedición, y cobrará del dinero que per. 
ciba para los gustos, que suman al año 1,200 ... 

526 ... $ 10,000 

Según parece de las precedentes demostraciones de los gasto» 
que debe hacer Don Juan de la Eipadu importan diez mil pesos. 

Santa Fé y Diciembre 11 de 1759. 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo señor, 
Muy Señor mio : En 5 de Septiembre de este año, pasé á V. E . 

un oficio, en que participé á V. E. la elección que tenia hecha de Don 
Juan de la Espada por su legalidad y honor en el manejo quj ha te. 
nido otras veces de los Reales intereses, para que egecutase varios 
encargos convenientes íí la Expedición ; tal asunto, y el contenido de 
este otro oficio, á que me dirijo, piden mayor explicación en la pre. 
sencia de V. E , asi para imponerle de los encargos que en nombre 
de la Real Expedición lugo al citado Don Juan de la Espada, como 
para demostrar íí V. E. la regularidad de lo que pido. 

En otro oficio del dia 22 del mes pasado, he reiterado á V. E . 
mi siíplica, para que pueda contar mi compañero Don José de Y t u . 
rriaga, con una cierta cantidad de pesos anuales, que se remita por 
Octubre & San Martin y de alli al Rio Negro, con lo demás que sig-
nifico á V. E., pero como tal cantidad la pido para que vaya en con-
tanto y sufrague en parte, asi para los sueldos, gratificaciones de loa 



396' DOCUMENTOS INEDITOS. 

individuos que componen la Expedición, como para otros muchos 
gastos que se agregan, es consiguiente que de tal partida no conviene 
desfalcar el regular anuo dispêndio que debe hacerse en esta Capital, 
así para la compra y beneficio de las harinas, y otros efectos que debe 
remitirnos Don Juan de laE;pada, como para pagar los acarreos hasta 
la ciudad de San Martin. 

Para que V. E. se entere de los gastos en sus respectivas clases, 
y los vea detallados con sus precios corrientes, como demostración que 
concluye, así la necesidad de su compra y remisión, como la regulari
dad de las porciones, incluyo á V. E. una cuenta que puede servir de 
balance [al gasto y crédito de lo que pido, de la que podrá V. E., 
añadir ó quitar lo que lo pareciere conveniente. 

En aquel mi primer oficio, sobre caudales, del ¡lia diez y seis de 
Junio, veria V. E, que haciéaiome cargo dela poca sustancia de 
estas Cajas propuse un arbitrio, para que el socorrernos fuera más 
tolerable ; este arbitrio lo renovó en el siguiente oficio de veinte y 
tres de Octubre próximo pasado, y respecto de la poca cantidad que 
he percibido, considerado con los gastos do la Expedición, he estendi, 
do el precitado arbitrio para que se nos socorra con cierta cantidad 
que íntegra pase á la Tesorería de la Expedición en cada un año, y 
separada de ella, llega el caso de renovar (í V. E. el primitivo arbi
trio que propuse, para que aqui se pagasen aquellos víveres que deben 
comprarse y remitirse para nuestra subsistencia, sin los cuales pere
ceríamos todos los individuos de la Expedición apurados de la ham
bre y otras desdichas que 6. ellas son consiguientes en los intérmina, 
bles desiertos que debemos pisar y demarcar. 

Por la demostración que incluyo verá V. E. que las compras de 
víveres, frutos de la tierra con el valor do sus acarreos íi la ciudad 
de San Martin y otros gastos ascienden á diez mil pesos, en cuyo 
supuesto y el de ser Don J. de la Espada el sugeto que dejo nombra
do para que haga tales compras y entienda en toda su prolija mecá-
nica. Suplico íí V. E. como Comisario 2.° de la Real Expedición, y 
como representación de 1.° en presencia de V. E., se digne mandar á. 
los Oficiales Reales de estas Cijas, consideren como nueva carga anual 
de ellas, el valor de diez mil pesos á favor de la Expedition, y que 
estos los entreguen puntualmente, por el mes de Julio del año en. 
trante de sesenta, y en los demás que siguieren mientras duren las 
operaciones de la línea divisoria á la persona de Don Juan de la 
Espada reconociéndolo como habilitado legal para percibir tul can-
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tidad, y respecto de que tal dinero debe servir para una compra y 
dispendio detallado eu varios ramos <]iie piden tiempo para apron-
tarlos al mes que deben remitirse, por eso so diferencia esta mi sií. 
plica de la otra do los treinta mil pesos en el tiempo de la entrega, 
en atención áque los encargos que dejo ¡il precitado Don Juan de la' 
Espada, concerniente ¡i la Exuedicion, piden toda aplicación á ellos, y 
de sus resultas deba posponer los negocios y tráfico de sus haciendas 
con perjuicio de sus intereses, y de que me consta su actividad, celo 
y limpieza con que ha manejado otros encxrgos que le he hecho, en 
especial laabertura y compo.sicion de caminos hasta San Martin que 
ha resultado do gran utilidad los vasillos del Rey en este Reyno,tenien
do consideración á lo que deja de ganar por emplearse en servicio de' 
la Expedición y al premio que merece por lo que ha trabajado, á su 
única habilidad, integridad y disposición pnra el manejo de tales 
cargos he pasado á a.sigiuu le, á más do ¡a grutilicacion de 800 pesos, 
quo le he dado por el .servicio que ao.ba do hacer en la composición 
de los Caminos de Apiay, 100 pesos al mes que son al año 1,200 
pesos, inclusa dicha cantidad eu los diez mil pesos que elige á V. E. 
se entreguen por Julio para que los perciba durante su manejo, em; 
pesando á correrle dicha asignación desde i.° do Enero del año que 
entra de 1760. 

Para que h consabida asignación tenga el debí Jo efecto, re. 
cuerdo á V. E. lo que el Rey tiene mandado en Cédula de 14 do Di 
ciembre de año pasado de 7;>¡3, parajque V. E. en el Real n0mbre, 
asegure sera puntualmente cumplido, lo que Don Jose de Yturriaga, 
como Comisario principal de la Real Expedición, ó lo que yo, á falta 
suya ofrezcamos á las personas de valor y conducta que puedan ser 
titiles íí los fines de la Rjal Expedición, en cuyo caso estoy yo por 
falta do mi principal compañero en presencia do V. E., y en tal caso 
se verifica la mente del Rey, por ser y sernos el precitado Don Juan 
dela Espada, útil y necesario en esta Capital y sus encargos dela' 
mayor importancia, como que sin ellos no podríamos entender en 
otros muchos que se nos han comunicado. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. íí,, cuya vida guarde 
Dios muchos años de esta su casa Santa Y6, y Diciembre 11 de 1759. 

E U G E S I O DE AljVAKADO. 

Excmo. Señor Don Jose de Solis Foloii de Cardona. 
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Decreto.—Santa F é y Diciembre 12 de 1759. 

E n coDBÍderacion á los fuodarnentos que se exponen en este 
oficio se asignan da estas Cajas diez mil pesos mas al año á beneficio 
de la Real Expedición de límites, y para los víveres que de esta ciu-
dad se deben conducir para su subsistencia por Don Juan de la Es. 
pada, Deputado á estos encargos con el sueldo que va incluso en los 
referidos diez mil pesos, y le ha de empezar á correr desde primero de 
Enero del ofío próximo venidero ; y en su consecuencia, los Oficiales 
Eeales consideraran la dicha cantidad de diez mil pesos anuales por 
nueva imposición y cargos de estas Cajas durante la Real Expedición 
de límites, y se la librarán por Julio de cada año, empesando desde el 
próximo venidero al citado Don Juan de la Espada, incluyendo en el 
primer libramiento lo que hubiere devengado del sueldo que le está 
asignado de cien pesos al mes, desde primero de Enero próximo hasta 
el dia del libramiento. Y para su inteligencia y práctica, se pasará un 
testimonio de este Decreto y oficio de que dimana á dichos Oficiales 
Reales y otro á dicho Don Juan de la Espada para que le sirva de 
resguardo, aprobación y título bastante. 

SOLIS.—Monroy. 

Excelentísimo señor, 
Muy Señor mio : ya es pública la utilidad que se ha seguido á 

los vasallos del Rey en este Reyno, con la abertura y composición délos 
caminos que dirigen y son necesarios para el abasto de ganados mayo
res que de los Llanos pasan la cordillera oriental para venir á esta 
Ciudad. E l cuidado, actividad y limpieza de Don Juan de la Espada, 
á quien hice este encargo, ha hecho que su costo inclusa la gratifica
ción que le he dado no pase de mil y quinientos pesos; y aunque en 
triplicado número se ahorra el Rey tal cantidad en solo la diferencia 
de los acarreos en los efectos y repuestos de víveres que deben condu. 
cirse por tal camino á la ciudad de San Martín para quo subsista la 
Expedición. No obstante, deseando yo que cuesten al Rey lo menos 
que se pueda las dependencias que están á mi cuidado; me parecia 
justo expidiese V. E . sus correspondientes órdenes para que cada 
cabeza de ganado mayor que pase la cordillera, y venga á esta ciu. 
dad por el camino de Apiay, pague un real, ya sea para siempre, á 
finde tener corriente tan útil camino," ya sea hasta que el Rey se 
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reembolse el gasto que tiene hecho, pues para la recaudación de tal 
ramo se la podran entender los Oficiales Reales con el Corregidor de 
Cáqueza, ú otros de que se valgan para la cuenta de tributos, 6 en 
otro modo queV. E . tenga por conveniente. 

El precitado Don Juan de la Espada de cuya verdad é in te l i 
gencia son testigos todos los que le tratan, me ha informado el poquí. 
simo costo que tendrá echar un puente en el rio Negro, que es for
midable en el invierno, y en todo el año se pasa por taravita, pagan, 
do á un vecino de Cáqueza que tieno por utilidad propia, cuidado 
de ella. 

Si V. E . gustase y lo tuviese por conveniente seria yo de dictá. 
men que V. E . mandase al precitado Don Juan de la Espada, hiciese 
el puente, y que su pontazgo quedase á beneficio del Rey, anexo á la 
capitación del ganado que transito por el camino de Apiay, con cuyas 
dos providencias quedará beneficiado el público y el Rey y será digna 
memoria del acertado Gobierno ile V. E. 

Repito mi obediencia ¡i las ordenas de V. E., cuya vida guard* 
Dios muchos años. 

De esta su casa y Diciembre 15 de 1759. 
Ercmo, Señor, B. L. M. de V. E . su mayor servidor, 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Excmo. Sr. Don Joseph de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo Señor. 
Muy señor mio : hallándome informado que en este Reyno, hay 

mucha gente vagamunda y malentreteuida con perjuicio del público 
j civil Gobierno. 

Considerando por otro lado, que tales hombres en la calidad de 
de ambos sexos, pueden ser útiles á los importantes fines del Real ser
vicio en que estamos empleados los Comisarios del Rey para el Con. 
greso de Rio Negro, paso é proponer á V. E. se digne expedir sus co-
rrespondienies providencias á los Partidos de Tuuja, Sogamoso y Go-
bierno de los Llanos de Santiago de las Atalayas, para que cada 
Corregidor en su jurisdicción, arresten y remitan en uno ó mas con. 
duetos los vagamundos y maleutretenidos de ambos sexos, y como esta 
diligencia debe practicarse con la debida precaución para evitar las 
fugas de tales gentes y que sea en tiempo oportuno para emprender 
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el camino que hay de tales puntos ;t la Asamblea que serí en la ciu
dad de San Martin, donde puedo embarcarlos en el rio Ariari ¡ paso 
á proponer á V. E. como Comisario segundo de la Real Expedición y 
con representación do primero en presencia de V. E., diversos artícu
los qve conduzcan al logro y buen órden en la egecucion de lo que 
pido. 

Se dignará V. E. mandar por punto general á, los Corregidores 
de Tunja y Sogamoso, como al Gobernador de Santiago de las Atala-
yas, que el dia primero de Enero del año que entra, de CO, i la hora 
qne. tenga por mas conveniente arresten y aseguren todo vagamundo 
y malentretenido de ambas sexos, y que en conductas de 40 á 50. 
almas, las encaminen con la ración de una libra de carne y otra de 
pan, ya de trigo 6 de maíz (lo mas barato) por cabeza, y que coa la 
guardia proporcionada de hombres de armas se dirijan á la ciudad de 
San Martin. 

Se dignará ,V. E. prevenir que dicha gente no sea criminal, ni 
sacadas de las cíírceles por delitos atroces, pues daríamos en el incon
veniente, que pocos de estos viciarian los demás y se relajarían las 
buenas reglas de primera población que se intentan hacer en las orillas 
del Orinoco, íí mas que no seria de justicia tan leve coumntacion por 
delitos capitales. 

Se dignará V. E. prevenirles que los hombres corran ,de 18 á 35' 
años, y las mugeres de 15 á 30, pues como en los principios se nece. 
sita que estas gentes en ambos sexos, trabajen en sus futuras semen
teras y de contado al servicio del Rey, conviene que los hombre mas 
robustos tengan aquella aplicación he comunicado á V. E., resultaria 
de contrarias edades un gravo perjuicio á la idea que nos dirige á 
esta parte. 

Para evitar toda confusion y desórdon en lo divino y humano, 
se dignará V. E. mandar que cada Corregidor ó Justiciasen los repec-
tivos lugares de donde saliere gente, formen listas de ambos sexos por 
nombres y apellidos.y que á cada uno se le anote su edad y estado, y 
que hecha en esta forma, las firmen las Justicias subalternas de cada' 
lugar, y que á continuación de tal firma, vuelva á firmar el Corregi-' 
dor ó Gobernador del Partido, con su certific:ic¡on' por Escribano 
legal para con estas precaucione-' atajar los grave* inconvenientes 
que podrían seguirse en ofensa de Dios si se mezclaban los sexos, sin 
conocinaiento de sus estados, y por el coutnrio, habidos judicialmente 
podrán los Párrocos de los'pueblos en que se destinen, procedei á eu. 
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ministrarles el sacramento del matrimonio á los que quisieren cou-
traerle. 

En consecuencia dti estu buen gobierno que propongo se digna, 
rá V. E. mandar al Corregidor ó Gobernador de los Partidos, quo or. 
denen á los conductores de esta gente que la entreguen con recibo de 
una Justicia á otra hasta la última de las Asambleas que será la de 
San Martin y que imponga multas y castigos á los conductores y jus
ticias que así ne lo hicieren, con lo cual se ataja en lo posible la ma
licia que pudiera haber en soltar por el camino alguna gente. 

Así mismo suplico ¡i V. Ii . ;se digtie mandar que los Jueces de 
los Partidos principales remitan á V . 15. dos duplicados tanto igual 
de las referidas listas firmadas y legalizadas como queda prevenido 
para que V. E. pueda mandar que una quede en su Secretaría y otra se 
remita á San Martin para el cotejo do las que van de Justicia en Jus
ticia, y deben parar en mis muios ó en las de aquel (iobenudor comi
sionado para este y otros fines, por la Ileal líxpedicion y respecto que 
de esta Provincia, resulta sabor el númoro y calidad dela gente que 
sale de Tunja, Sogamoso y Gobierno de Suitiago, por consiguiente os 
útil y necesaria á mas de los propuestos lines para poder prevenirles, 
carne, pan y embarcaciones para su trasporte. 

En cuanto al costo que motiven las referidas conductas podrft 
mandar V. E. lo que tuviere por conveniente ni ahorro y economía 
del Real Erario, á cuyo Un sería yo de dictámen que si el fondo de 
las penas do Cámara no fuese suficiente, que so baga de cuenta del 
común de los pueblos, respecto al útil que so les sigue de limpiarlos 
de esta gente contaminada del ocio, y con consideración á que el Rey 
los beneficia en las nuev.vs poblaciones con tierras y ganados y útiles 
para su subsistencia en lo sucesivo. Pero para atajar los desórdenes 
que pueda producir en algunas Justiciis inferiores este arbitrio, se 
podría dignar V. E. de mandar, no hiciesen derramo de gastos sin re. 
mitir á V, E. relaciones (irmadns y juradas ante Escribano legal de. 
la cuenta de gastos ocurridos, y arreglados á la ración diaria que pro. 
pongo de una libra de carne y otra de pan por cabez.», aií de los va1 
gamuados y mal entretenidos, como de las proporcionadas guardias 
que los conduzcan. 

Como las nuevas poblaciones del Alto Orinoco son varias y es 
mucha la gente do mozos robustos que se necesitan para los usos 
reservados que tengo comunicados á V. E., considero preciso se sa
quen de esta ciudad como de sus inmediaciones en los pueblo de Ci-

26 
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paquirá, Ubaté, Chipaque y otros del partido de Cáqueza, todos los 
vagamundos y mal entreteuidos que se encuentren de ambos sexos, 
con los requisitos que propongo para los de Tun ja, Sogamoso y San. 
tiago, pero como estos no necesitan de anticipada providencia por 
la mayor inmediación íí la Asamblea de Sin Martin, se dignará, V. E. 
on tiempo mas oportuno expedir sus órdenes para qne en un mismo 
dia y hora se cojaf, aseguren y remitan, bajo los aibitrios de costo y 
gastos que propongo ú otros que tuviere V. E, por mas convenientes ; 
pero sí le suplico por punto general que mande guardar todo secreto 
á las propuestas justicias, y que sacramentalmente reserven la pro. 
videncia, hasta el dia y hora que deben ponerla en uso, pues de 
otra suerte, so malogrará el fruto que se desea y resultaran los más 
pesados inconvenientes al servicio del lley, y quedará cuarteada de 
sus progresos la Real Expedición, que con repetidas órdenes nos manda 
el Rey que siga adelante. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V, E. cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

De esta su casa Santa Fe y Noviembre 20 de 1759. 
Excelentísimo señor [B, S. M, do V. E. su mayor servidor. 

EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo señor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Excelentísimo señor. 
Muy Señor mio: en fecha de 20 de Noviembre próximo pasado 

pasé á V. E. un correspondieuto oñcio para la aprehensión de vaga, 
mundos de ambos sexos en los Corregimientos de Tunja, Sogamoso y 
Gobierno de Santiago de las Atalayas, en los términos que V. E. vió; 
el tiempo que determiné para esta diligencia fué para el mes de Ene. 
ro y por razones que comuniqué á. V. E. fué preciso diferirla al 20 
de Febrero del uño entrante y para todo se digne V . E. expedir las 
correspondientes órdenes. 

En dicho mi oficio hize presente íí V. E. se sacasen de esta 
ciudad como de sus inmediaciones en los pueblos de Cipaquirá, 
Ubaté, Chipaque y otros del partido de Cáqueza, otros tantos vaga, 
mundos y mal entretenidos de ambos sexos con los requisitos que 
propuse para los de Tunja, Sogamoso y Santiago, pero como para los 
pueblos inmediatos era inútil la anticipación de tiempo, por eso su. 
pliqué & V. E. se dignase mandarlo en el mes oportuno. 

Eu.este caso estoy yo, asi por el* tiempo corrido, como por mi 
salida de esta ciudad, en cuya ausencia suplico á V. [E. como Comi-
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sario segando de la Real Expedición y con representación de 1.° en 
presencia de V. E . , que expida sus órdenes para que el dia 20 de Fe
brero del afío entraate se recoja en esta ciudad como en los pueblos 
de Cipaquirá, Ubaté y Chipaque, y otros del partiio de Cáqueza, la 
referida gente vagamunda que en el Reyno es perjuicio, y será muy 
útil á los fines del Real Servicio, á que se dirige la Expedición de 
Límites. 

Repito mi obediencia íí las órdenes de V. E. cuya vida guarde 
muchos años. 

De esta su casa Santa Ftí y Diciembre 15 de 1759. 
Excmo. señor. B. S. M. de V. E . su mayor servidor. 

EOGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo seSor Don José de Solis Folch de Cardona. 

Muy Señor mio : al paso que celebro que V. S. haya concluido 
su camino hasta esa ciudad sin quebranto en su salud, siento el afán 
ê inquietud en que le tiene el cuidado de buscar rivera á donde pue. 
dan recibir carga las lanchas que han venido por el Meta como me 
comunica V. S. en carta de 24 del pasado, y me alegraré que de este 
y de los demás cuidados en qua tienen 6. V . S. sus Comisiones salga 
V. S. con la brevedad y felicidad, que corresponde al esmero y celo 
con quo V. S, se dedica á ellas. 

Yncluyo copia de la carta con que el Comandante de los Guar
da Costas satisfizo al encargo que le hice sobre el reconocimiento del 
betún que V. S. tenia por alquitrán para que V. S. quede enterado 
de lo que produjo esta diligencia. 

Dios guarde & V. S. muchos años. 
Santa Fé y Febrero siete de 1760. 
Siento mucho la dilación que rae dice V. S. experimentar, y 

que sea de un parage en donde aun á Santa Fé se lucha menos, 
mande V. S. siempre seguro de mi afecto. 

B. S. M. de V. S. su muy atento servidor, 
JOSEPU DE SOLIS FOLCH DE CARDONA. 

Sefíor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en el 
Archivo de Manuscritos del Depósiio Hidrográfico. 

Madrid, 24 de Marzo de 1888. 
JUAN DB IZAQÜXRBB, 

Bibliotecario. 





CARTAS E S C R I T A S 
A L 

S E N O R W A L L , 

SOBRE ASUNTOS B E L A EXPEDICION B E L I M I T E S Y SUS INCIBENTES 
Y MIS VIAGES A SANTA FÉ. 

Y N C L U Y E L A R E P R E S E N T A C I O N H E C H A D E L MISIONERO D E L A S 

O R I L L A S D E L R I O A R I A R I Y OTROS ASUNTOS D E MIS 

V I A G E S Á SANTA FÉ. 





C A R T A S ESCEITAS AL STífíOU WALL, SOBTJU ASUNTOS DE L A EXPE

DICION DE LIMITES Y SUS INCIDIENTES Y J U S TIAGES i S A N T A 

FÉ. INCLUYE L A n E P R E S E N T A O I O N HECHA DEL MISIONERO 

DE LAS ORILLAS DEL EIO AH1A1U, Y OTROS ASUNTOS D E M I 

VIAGE Á SANTA EE. 

Excelentísimo Señor. 
Muy sefíor mío: Por mi caria de 22 de Abril informé Ti V. E. que

daba pronto á einlmcarmi?, en 1 i Guaira para Espaíía en el navio El 
Covo ; la providencia de D.JU Jasé do Ytu rriaga para que el Gobernador 
de Caracas ajustase á pagaron España mi pasaje, llegó antes dala 
salida del Nuvío, y la trajo consigo Don José Solano con los oficiales 
de Marina y la mayor parte de los individuos de la Expedición que 
se retiran, y en fuui/.a de ella celebró el Gobernador do Caracas el 
ajusto del pasage por mi persona y íamilia como el de Don José So
lano, y los que le acompañaron y todos nos embarcamos el (lía 1.° (ie 
Julio en el navio Covo, con la felicidad de haber llegado al puerto eu 
73 dias de navegación lenta pero segura. 

Que aprontándome para continuar muy luego mi marcha á la 
Corte parn presentarme á V. E. darle cuenta do mi Comisión, y reci. 
bir las órdenes de V. E . á que dedico to lo mi respeto, rogandoá Dios 
guarde y prospere á V. E , por muchos años. 

San Sebastian y Setiembre de 17tíl. 

EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo Señor Don Ricardo Wal l . 

Excelentísimo señor. 
Sefíor: Con fecha 30 de Enero de este año tengo dada cuenta 

á V. E. de cuanto había ocurrido en estas divisiones de mi mando: 
Vería V . E. el fatal destrozo que la intemperie hizo en todos los 
iiidividuos que llegamos; mi salud aunque quebrantada no me ha 
impedido acudir tí la obligación, y á costa de increiblo trabajo, he lo. 
grado recorrer toda esta Provincia y reconocer sus montes, cerros y 
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ríos, formando unj carta geográfica que me lisongeo es obra original, 
respecto que cuantas haa salido á'publica luz, ninguna ha demarcado 
las comunicaciones que tiene la Provincia con 'las colonias Holan
desas. 

En fecha 14 de Mayo me pidió Don Josú de Yturriaga desde 
Cumaná las resultas de las instrucciones que me comunicó, concer. 
nientes al tiempo de mi residencia en estas misiones para enviarlas 
al Ministerio. En data de 20, de Al>ril se las tengo remitidas, con 
plena satisfacción A los 1G artículos que contenían y para mayor cía-
vidad he repartido la obra en cinco legajos que titula pliegos en el 
cuerpo de mi respuesta, llamándolos por el órden de sus ntltneros, y 
en ellos está cuanto he podido saber, expecular y registrar personal
mente como podrá V. E. ver en los mismos. 

Los Duplicados que retengo en mí, no los envió en esta ocasión, 
por que me figuro será la misma en que vayan los principales, y así 
en otra irán con el aumento do la citada carta geográfica que tengo 
en borrador, por no habérseme destinado ningun cosmógrafo que la 
pusiese en limpio con la digna propiedad de los ojos de V. E. Esta 
soledad en que me he visto ha duplicado mi fatiga expecialmente en 
los asuntos de la historia natural, extraños de mi profesión militar: 
He trabajado con gusto en todos ellos por la utilidad que encierran,: 
y celebrare sean de la aprobación de V. E. 

Por Don José de Yturriaga sabrá V. E. con individualidad los 
términos en que nos ha socorrido el Gobernaior de Carácas. Esta re. 
dención que ha hecho del cuerpo de la Expedición es de ventajosas 
consecuencias pues poco á poco no quedaría uno de los que entramos 
en nuestra Provincia para seguir el asunto principal de demarcación 
de límites á que somos venidos. Con este sufragio mo previno Don 
José Yturriaga en carta de oficio de 14 de Marzo, pensaba ponerse en 
movimiento para esperar el buen tiempo en las Misiones de los Padres 
Jesuítas de Orinoco, y á este fin puso á mi cuidado la habilitación de 
250 Yndios bogas con los víveres correspondientes para 400 hombres. 

Posteriormente me remitió de la Isla de la Trinidad tres Cham, 
panes de los construidos en aquella Isla para que al instante se carga
sen y pusiesen en ellos los efectos del Rey que existían en estos alma
cenes. En fecha de 17 de Mayo le tengo respondido en mi estraordi. 
nario que le hice por agua de que podía ponerse en movimiento por 
lo que estaba á mi cuidado, y que contase con los víveres ó Yndios que 
me había pedido, sin embargo de que fue* preciso dar eficaces provi. 
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dencias pagándolo todo anticipadamente para que los Padres Misio. 
ñeros Capuchinos Catalanes, concurriesen á este importante servicio. 

Como el río OMDÓCO en estos meses se pone cada día mas formi-
dable y ha corrido sobrado tiempo para que Don José Yturriaga lle
gase con la división de Don .losó Solano, que permaneció en la Tr in i , 
dad, estoy con mucho cuidado y sin noticia alguna de los sucesos de 
su navegación, á tiempo que escribo á V. K. Á, cuyas ónlenes quedo 
con el mayor rendimiento, rogando á Dios que prospere la vida de 
V. E. su mas rendido servidor. 

DON EUGENIO DE ALVAKADO. 

Excelentísimo Señor Don Ricardo "Wall. 

Excelentísimo feíior. 
Señor.—En data de 8 de Junio participó íí V . E. como por fe-

cha 20 de Abril tenía remitidas á Don José Yturriaga todas las resul. 
tas de mi residencia en esta Provincia á tenor de sus instrucciones; 
hasta ahora no he tenido ocasión de remitir á V. E, los duplicados 
que reservó para enviar en distinto tiempo ; y aunque en mi citada 
ofrecí íi V. E. el mapa que he construido de estos remotos ángulos, 
no puedo incluirlo por quo como Don Josó Yturriaga llegó aquí con 
un cosmógrafo en lo peor d t i año, la intemperie los ha postrado ¡í 
todos sin aibitrió mío para ponerlo en limpio como deseaba, mas pro
curaré vaya en otro ocasión. Dáseo que los pliegos que remití sean da 
la aprobación da V. E para consuelo del trabajo y diligencia que 
todo me ha costado. 

Repito á V. E. mi rendimiento con el que ruego á V. E. mu
chos años, 

Guayana 20 de Diciembre de 1755. 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Escelentísimo Señor Don Ricardo Wall . 

Exclentisimo Señor. 
Señor.—En data de 8 de Junio di cuenta A V. E como me te- . 

nia con cuidado la tardanza de Don JOPÓ de Yturriaga, do su marcha 
de la Trinidad á ésta ; así por los incidentes que podían ocurriría, ^ 
como por lo que el tiempo iba estrechando la navegación del rio Ori-. 
ñoco ; su detención duró tanto, que por último arribó íí este puerto el 
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22 de Julio derrotado por los aguaceros y crecientes del rio, dejando 
atras la mi¿id de BU convoy que socorrido de esta plaza, vino el 2 de 
de Agosto. La magna creciente del rio y los dias.que se necesitaban 
para habilitar de carenas los champanes y hacer encerados que no 
traían, nos trajo al mes de Septiembre: todas las conversaciones de 
Yturriaga eran de marchar luego; eu la primera bajante de Noviem
bre y por librarse de la intemperie que entró espada en mano, se re. 
tiraron él y Solano á las Misiones de Carony y Aguacigua donde en 
sus familias y personas han tenido gran destrozo ; los muertos han 
sido varios, pero los dos quedan mejorados y convalecientes; yo que 
tenia bien conocida la Provincia no mudé de domicilio y aunque he 
sufrido grandes calenturas me hallo recobrado de ellas. 

En los fines de Diciembre en que estamos eran regulares las 
providencias para irnos arriba en la presente bajante, y correspondían 
á los vivos deseos de marchar con que se retirá á las Misiones, De 
todos los efectos contrarios, como de los inmensos perjuicios de sufrir 
en la Provincia otro año, me persuado procede para ello, con. órda-
nes de V . E., pues á mí hasta hoy ninguna me ha comunicado. 

En esta suposición no puedo decir á V. E, el cómo ni cuándo 
nos moveremos, pues ¿1 mismo como dueño de la acción tendrá el cm. 
dado de participarlo, mientras con todo rendimiento quedo á las órde. 
nes de V . E., rogando á Dios guarde muchos, años. 

Guayana y Diciembre 20 de 1755. 
B. L . M. de V. E . su mas rendido, 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Ricardo Wal l . 

Exceleniísimo Señor. 

S e ñ o r : Así como es mucho lo que espere del favor de V. E. no 
dudo se interponga en la piedad del Rey para el consuelo que pido. 
La copiosa promoción que se ha hecho en el Ejército me ha dolido, 
no siendo incluido en regular ascenso de Brigadier; conozco no soy 
tan antiguo Coronel como los promovidos, y que otros mas antiguos 
estarán esperando su turno ; cuando el Rey me hizo el año de 50 
Coronel tenia yo 25 años de Capitán y de Granaderos en lo mas crudo 
de'la guerra. Para distinguirme de mis compañeros de la Expedición 
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en que me hallo, se me aníicipó el grado, así como á Yturriaga y So-
lano, se les verificó en América ; estas raaones de mérito personal 
actuado en el Ejército representé al señor Carvajal y salí de España 
confiado de ser incluido en la primera promoción ; V . E . bien conoce 
que mi actual destino puede suplir aquella antigüedad, que no tengo, 
cuando con anteriores servicios igualo i muchos de los promovidos. 
También conoce V. E . como General que es de los Ejércitos, lo dolo
roso que es, á im oficia! de honor no adelantar en su carrera, y á mí 
mucho mas, pues mereciendo al Ministerio, tan honroso destino, pa
rece queesto mismo pedia distinción sobre los de mi gremio, V. E. 
que tan benigno me ha dispensado su protección, me lisongeo no pos. 
ponga esta mi siiplica, antes bien que se interponga con la piedad del 
Rey, paja que sea yo incluido en la tíltima promoción. 

Repito mi rendimiento á las órdenes de V . E . cuya persona 
guarde Dios por muchos años. 

Guayana, y Diciembre 20 do 1755. 
Excelentísimo Señor B. L . M. de V. E. su mas rendido. 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo Señor Don Ricardo Wall . 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mío : Entre los particulares esfuerzos y providencias 
con que este Señor Virey, ha conciurido con los alivios á la Expedi-
cion, ha sido una, darme y exhortar para su total aplicación la per-
sona de Don Juan de la Espada, vecino hacendado y establecido en 
esta Capital. Este sugeto que es de Nación Yrlaudes.de extraordina. 
ria habilidad para todo, con un fondo de honor y celo á cuanto se 
pone á su cuidado, ha sido de fniien me ha valido para la abertura y 
composición del camino de Apiay sobre que tengo hecha mención á 
V . E. á beneficio de la Expedición y del común de los vasallos del 
Rey en este Reyno. 

Este sugeto cuya legalidad es notoria, en las varias Administra 
ciones que ha tenido de caudales del Rey, con plena aprobación de 
estos Ministros de la Real Hacienda es el que queda en esta Capital 
para percibir todos los años diez mil pesos pera socorrer la Expedi
ción con conductas de víveres y otros utensilios conforme áinstruccio-
»es que le dejo; y aunque por su trabajo material, qua es bieo 



412 DOCUMENTOS INÉDITOS. . 

prolijo y de fija mecánica, tiene y le dejo correspondiente asignación, 
sobre los consabidos diez mil peso?, seria muy propio de la piedad del 
Rey, se le dispensase algiuia gracia útil, como de pequefíi pension da 
doscientos ducados parala vida de una hija, à fin de que con ellos,' 
pueda remediarla, ó de algún Corregimiento en este Distrito ó el.de 
la Provincia de Quito para el mismo fin, con lo cual actuará el Rey, 
su eficaz propensión al alivio de sus vasallos, y quedara éste remune
rado de los servicios que le hace en la Expedición. 

Esta súplica dirijo á V. E . en consecuencia de las facultades que 
el Rey tiene concedidas en Cédula de 14 de Diciembre de 1753 para 
que Don José de Yturriaga, 6 el que haga oficios de Comisario 1.°, 
puedan dispensar íí las personas que se empleen en servicios de la Ex. 
pedición las gracias de pensiones, avadas de costa ú otras quo se ten
gan por convenientes, cuyo sentido por no ser yo tal Comisario 1.°, 
io restrinjo á. no dar, si no es á proponer á V, E . para que so digne 
resolver como tuviere por couveniente. 

Repito mi obediencia â las órdenes de V. E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Santa Fe, y Diciembre 17 do 1759. 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Ricardo Wal l . 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio : Bien conozco cuan distante estoy de poder in . 

formar á V. E. de la conducta de un hombre en quien el Rey, ha de
positado su confianza, para el mando y Gobierno de este Reyno se 
quejaría mi celo al Real servicio si en lo que permite mi carácter 
escusase tal oficio. 

" - Las mismas providencias que se han dado por este Gobierno, 
sobre los asuntos de que he tratado, testifican lo que quiero decir, y 
no tengo voces para recomendar y publicar el acierto con que manda 
el-Reyno este caballero. Yo que conozco lo que sus gloriosos proge
nitores se han siempre distinguido en el servicio del Rey áo tengo que 
admirar los mismos efectos pues son consecuencia de a^uel principio. ; 
Soy testigo de vista de la probidad, temor de Dios, dulzura y corros, 
pondiente enteraza con que distribuye la justicia ; soy testiga de que 
solo sil celo y actividad, tuvieran en conocido* aumentó las Rentas Rea-
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Ies, y por último quo solo con los auxilios que ha franqueado á la 
Expedición pudiera esta lograr los correspondientes progresos, en que 
se siguen tantas ventajas al servicio del Ray en sus dominios. 

Lo referido me ha parecido propio de mi obligación ponerlo en 
noticia de V. E . como digno asunto para las gracias que yo no soy 
capaz de darle, pero que celebraré se sigan; ya que he sido débil ins. 
truniento para que S. E . actuase sus providencias á favor de la Real 
Expedición, 

Repito á V. E . mi rendimiento mientras ruego á Dios guarde á 
V. E. muchos años. k 

Santa Fé y Diciembre 17 de 1759. ' 

DON EUGENIO DE ALVARADO. . 
Excelentísimo Señor Don Ricardo Wal l . 

Excelentísimo Señor: 

Muy Señor mio; Entro los oficios que he pasado en esta Supe, 
rior Gobierno, ha habido varios, sobre caudales para que con ellos 
pueda subsistir la Expedición. En dos ocasiones, he percibido noven, 
ta y dos mil pesos do los que se han hecho los gastos convenientes 
para víveres y otros utensilios, y de todos ellos, como del contante 
que ha quedado, se dará cuenta y entrará todo en la Depositaría de 
caudales de la Expedición á disposición del Comisario 1.° Don José 
Yturriaga con los requisitos que el Rey tiene mandado. 

Como lo principal en esto asunto de caudales de que dependen 
lás ánuas remesas de víveres, sueldos y salarios era indispensable hu. 
biese un fondo seguro, pasé otro oficio al Exmo. Virey Don José Solis, 
para que en dos remesas asignase en estas Cajas valor de 40 mil pesos, 
que los 30 mil fuesen en contante día Tesorería de Orinoco, y de los otros 
diez, se comprasen harinas, carnes saladas, y otros comestibles y uten1 
silios necesarios pagándose de ellos la asignación con que queda el 
sugeto encargado de estos asuntos ; tuvo efecto esta mi representación 
y así se mandó como recordará V. E. de los documentos que natural
mente por la Secretaria de Yndias, reposarán en la de V. E. de cuyo 
celo y amor.con que mira esta Expedición, espero pase sus ofícios, á 
fin que vengan las correspondientes órdenes que confirmen esta ánua 
asignación para que asi tenga su efecto, aunque sea removido á otro 
destino el actual Virey de éstos Reynos, 
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La imposibilidad de las Cajas de Quito, en que tenia la Expedi
ción sus asignaciones, y ser tan necesarios fon los seguros para subsis-
tir, me hicieron pasar el consabido oficio, pues aunque el ánuo dis
pendio de la Expedición pasa de tales 40 rail pesos considerando lajust i . 
cía de que estas Cajas, cumplieren sus regulares cargas tuve por con. 
veniente no gravarlas en mayor cantidad, pero sería muy importante 
viniese nueva orden para que á mas de la consabida asignación de 
40 mil pesos al año, nos socorriesen, con cualquier otro sobrantej todo 
en los términos que V. E. gustase. 

Repito mi obediencia á las órdenes de V. E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Santa Fé y Diciembre 17 de 1759. 
Excelentísimo Señor B. L . M. de V. E . su mayor servidor. 

EUGENIO DE ALVARADO. 
Excelentísimo Señor, Don Ricardo Wall . 

Excelentísimo señor : 
Muy Señor raio: En mi antecedente de 26 de Septiembre del 

año pasado dige & V . E. la intención en que quedaba mi compañero 
Don José de Yturriaga de retirarnos á. la Guayra, como de la Pro
vincia de Venezuela en cumplimiento de la órden, que cité á V. E. 
venida por el Ministerio de Yndias, y habiéndose ya retirado loscuar. 
teles avanzados íí la frontera, y llegado á éste lo mas balumoso que 
teníamos ; no veo ni remota apariencia de que nos movamos, ni se 
verifique la intención de Don José de Yturriaga que comuniqué á V . 
E., antes bien cada día lo veo mas empeñado en nuevas poblaciones y 
sin intención de moverse, de este panto en que se han recibido dos 
órdenes de retirada. 

Yo le lie reconvenido con eficacia, ponderándole es nuestro re-
poso, una contradictoria de lo que tenemos escrito y que habiéndosele 
mandado en 9 de Septiembre del año de 1758 que abandone los pun-
tos accesorios á su instrucción, no queda arbitrio para mas poblacio
nes, y ni menos para mantener estos cuarteles, responde que el terri. 
torio donde estamos (aunque no es de Cumaná) es de Quayaua, Pro
vincia que le está unida y de este modo son otras interpretaciones que 
mi corto talento no alcanza á distinguirlas. 

Este relato y otros que fueron en mis antecedentes, lo escusará 
siguiendo la naturaleza y quietud de mi genio si no discurriese que 
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estoy obligado á ello asi por ser el segundo Comisario como por te 
üerme V, S. instruido de la voluntad del Rey en nuestras operaciones 
su mecánica y econoir.ia, como por ser de nuestra obligación obedecer 
ciegamente tanto para ir adelanto como para volver atras. 

Si ea las presentes circunstancias en que comprendo, no es ya 
útil nuestra residencia en América, tuviese lugar mi pobre mérito en 
la presencia de Ar. E. le suplico rendidamente se digno sacarme de este 
destino, y que pueda volver á Espuña á reparar mi salud, y solicitar 
bajo la protección de V. E. los consuelos que necesita el atrazo que 
eiperimento en mi carrera que es io único á que aspiro, y ea que con. 
fío asi de la iguata bondad del Rey como del favor de V. E. 

Repito íí V. E. todo mi respeto mientras quedo rogando á Dios 
guarde á V. E. muchos años. 

Ciudad Real de Orinoco y Enero 15 de 1761. 

Excelentísimo Señor. 

Excelentísimo Señor Don Ricardo Wall . 

Excelentísimo Señor: 

Muy Señor mio : Por Ministerio do Yndias ha recibido mi com. 
pañero Don José do Yturriaga, orden positiva de retirarse con la Ex. 
pedición de Cumaná ó de Venezuela, y esperar allí, la última resolu
ción del Rey. 

A l tiempo que me comunicó tal érden, me lia dicho piensa re-
tirarse á Caracas 6 su Puerto de Guaira, que me ha parecido el mas á 
propósito para quedar en disposición de que egecutemos por agua 6 
tierra lo que se nos mande. 

Con al motivo de la primera orden que vino de V. E. acom-
pafíada de otra igual del Ministerio de Yndias, para retirarnos ó ha
cer alto en sitio cómodo por su temperamento para que subsistiésemos 
los Comisarios, y demás individuos, que salimos de España, escribí á 
V. E. sentido de ver la inacción con que procedia Don José de Ytu. 
rriage, pues lo veia en disposición de mantener este cuartel, que es 
lo mismo que e! de Calmita, pero con la siguiente órden, lo mucho 
que he instado ¡1 que se verifique al pié de la letra lo que se manda 
quedo consolado, pues se van siguiendo ias providencias de retirar 
todo lo que estaba, rnuy abandonado, y no dudo, nos pongamos todos 
en la Guaira, ó Caracas para obedecer las órdenes del Rey. 



416 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

Repito mi rendimiento á las órdenes de V. E. cuya vida guarda 
Dios muchos años. , 

Ciudad Real de Orinoco y Octubre 26 de 1760. 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Excelentísimo Señor Don Ricardo Wal l . 

Excelentísimo Señor. 
Muy Señor mio: Por la via de Cirácas y por dirección de aquel 

Gobernador remito á V . E. los duplicados de las que fueron por San
ta F é y escribí de San Martin, 

En caria de 8 de Marzo contesta Don José de Yturriaga á las 
mias en que le pondere los perjuicios de haber variada la navegación 
propuesta de Ariári . y confesando uü razón, me dice dos cosas ; una 
que no pudo hacer otra cosa en las circunstancias en que se encontró 
y otra que sin duda antes de concluirse el año beberemos las aguas 
del Rio Negro. P.ira que esto por mi parte tenga efecto, he dirigido 
y devuelto cargadas las seis lanchas que me envió, y como no fueron 
suficientes para arrastrar todas las cargas que componían nuestras 
provisiones, regresarán las mismas, para no dejar alguna cosa en estas 
orillas, y á este fin lo-pondré todo, como mejor pueda en las del Rio 
Meta, para abreviar los instantes, pero aun asi, yo no puedo evitar 
(como tengo dicho á V. B ) el rodeo averías, consumo de víveres, y 
del tiempo. 

En la' referida fecha me remite dos copias, una de lo que le es-
cribió le San Fernando Don José Solano, referente á lo que observó 
en Rio Negro el Sargento Bobadilla, y otra d é l o que le escribió el 
oficial Portugués que manda en la nueva villa, que ban coustruido 
para celebrar el Congreso ; en esta úUima veo, que estuvieron espe. 
rándonos los Comisarios portugueses desde el año de cincuenta y cinco 
hasta cincuenta y ocho; y es cierto que ha hiber tenido yo la menor 
párte en nnestra inacción, meseria muy doloroso, pero le contado he 
vistò que estos Comisarios se regresasen al Pará, y de allí se fuesen á 
Portugal él año de cincuenta y nueve, dejando el Plenipotenciario 
Mendoza, sustituida la Comisión al Gobernador Releim, que lo es de 
las minas de Mattogroso, como estará V. E. informado á esta hora, ori
ginalmente por la Corte de Lisboa. 

Para que se verifique la órden de V. E. de rsiedir yo al lado de 
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Don José de Yturriaga, y que tenga su efecto lo último que me ha 
escrito de estar en Rio Nego, antes de espirar este año, he pedido las 
curiaras al Meta, para eu ellas (aunque incómodo) retirarme por este 
rio íl Orinoco, y uuirme con el donde le encuentre ; este viage lo haré 
á principios del que viene y dejaré estas cosas en un estado que no 
tengan que hacer las lanchas otra cosa que llegar y cargar. 

Esto es, Señor, todo lo que está de mi parte, y si por la de mi 
compañero Don Jote de Yturriaga, hubiese otras razones reservadas 
para que nada de esto produzca el efecto de unirnos con los portu-
gueses, y concluir la comisión á que soltaos venidos. Suplico íí V. El 
me haga justicia en no considerarme culpado, pues mis fuerzas y 
poco talento, no alcanzan mas. 

Repito á V, E . todo mi rendimiento y quedo muy á sus órdenes 
rogando Dios guarde ¡í V. E . muchos años. 

Hacienda de Ápiay y Mayo 1G de 17G0. 

E o CÍEN io DE ALVARADO, 

Excelentísimo Señor Don Ricardo Wall. 

Muy Señor mio : En carta reservada de 20 de Diciembre del 
año pasado de 1757, me comunicó V. E. los motivos de política que 
entonces hubo paja suspenderme la gracia de Brigadier que pretendí 
en la promoción del año de cincuenta y cinco. Sin embargo qne el 
Rey me consideraba digno de ella, por mis aoteriores servicios. Verá 
V. E. en mi respuesta do cuatro de Febrero de cincuenta y nue
ve como le di las gracias de no haberme hecho tal gracia, porque mi 
natural genio y resignación á las disposiciones de V. E. conoció era 
muy sólido discurso renovar los motivos de emulación que podría 
traer mi ascenso entre mis compañeros de Expedición, mayormente 
cuando para mi tranquilidad bastaba ofrecerme V. E. atenderia con 
distinción mi mérito, y quedar yo cierto del Real agrado en el parti-
cular de mis servicios. 

No es mi intento reconvenir, ni mortificar íí V. E. con los con. 
suelos, que me dispensó su justificación el año de cincuenta y siete, 
sino es lamentarme como hombre de honor, eu las presentes circuns
tancias, en que veo en la promoción de Marina incluso en los Capita, 
nes do navio al Comisario Don Jo?é Solano, y como siempre consideré 
que el Ministerio de Marina procediese en los principios de equidad 

27 
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que tuvo V. E. para mi ascenso, por eso me lia llegado A lo mas 
sensible. 

Aseguro á V . E. que cuando vi la promoción de Egército, y en 
ella incluido á Brigadieres tres ó cuatro mas modernos Coroneles que 
yo, quedé resignado atribuyéndolo á quo V. E . procedia con los mis. 
mos reparos políticos que tuvo el año de cincuenta y siete, pero vien
do estos destruidos por la Marina, se renovó mi sentimiento, y en él 
no tengo de presente otro recurso que ocurrir á la juat.iiioacion.de V. 
E. para que su Ministerio no siga en mi dano el primitivo reparo que 
no ha tenido el de Matina, pues si se trata de antigüedad, la tengo 
entre mi clase, y si de servicios en U Expedición espero no quedar, 
me atrás. 

Bien conocerá V. E . la justicia con qua clamo, pues cuando po. 
dia esperar ser Brigadier por mi antigüedad, después de treinta y 
cinco años de servicio en el Egército, entre ellos diez de Coronel em. 
pleado en el presente destino, desdo el de cincuenta y cuatro, aparece 
al público como tilde do mi con lucta en la Expedición el ascenso de 
otro compañero. Yo bien ¡-é que en la justificación de V. E . y lo que 
me ha honrado por escrito, no se habrá disminuido mi mérito, y de 
su alta comprensión espero, disculpe mi reclamo, pues no tenemos los 
hombres cosa mas preciosa que el honor, y é.ste pendiente del juicio 
de los hombres que se guían por las exteriores representaciones del 
Mundo, que son los ascensos públicos. Yo espero de la alta proteo, 
cion de V. E . se digne promover mi instancia en los ojos del Rey, 
para merecer de su Real piedad el consuelo que solicito. 

Repito mi rendimiento á las órdenes de V. E . cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Ciudad Real de Orinoco y Octubre 26 de 1760. 

EUGENIO .DE ALVARADO. 

Exorno. Señor. Don Ricardo Wall. 

, Excelentísimo Señor. 
Muy señor mio : con fecha 8 del pasado Febrero, me pasó Don 

José de Yturriaga un.oficio en la nueva población de Ciudad Real, 
en que me incluye copia de la órden del Rey comunicada por el Mi -
nisterio de Yndias para nuestra retiraba á España, la misma que 
acompaño en ésta á V. E., advirtiéadome que para el puntal cúrapli. 
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miento quedaban aprontáadose lanchas y bogas que me condugesen 
hasta la Guaira. • >; 

El mes siguiente en el dia 4 de Marzo, dos horas antes.de em
barcarme (conforme á sus disposiciones) con el Alferez de navio, 
Don Ygnacio Melhan y el Cirujano Don Antonio Ramírez, nie' pasó 
otro oficio con diferentes puntos de que me instruye ; uno de ellos 
es, que escribe al Gobernador de Caricas, para que ajuste con la 
Compañía de Guipúzcoa á pagar en España de cuenta de la Real Ha-
cienda el pasage de mi persona y familia con los referidos individuos. 

Mi viige en cuatro lauchas de Ciudad Real hasta este puerto 
fué desastrado, y duró treinU y ocho dias dejándome quebrantada la 
salud, pero aun así, hubiera atropellado por todo, deseoso de resti
tuirme á España, á continuar mi mérito, si como era regular, encon. 
trase habilitado mi pasage en el navio "San Carlos" que salió el 
dia 15 del cerriente para Cádiz, tres dias después de mi llegada, ó en 
el de " S i n Antonio" que sale de aquí para los Parages pasado 
mañana. 

El tiempo que media de mi salida de Ciudad Real al de mi 
arribo á este puerto, es con menos do la mitad sobrado para que por 
tierra llegase la carta que ofreció Don José de Yturriaga al Goberna. 
dor de Caracas y por no haber sucedido así, quedó esperanto embar
carme en el navio "Coro '* que dicen saldrá el 20 de Junio. 

Si para este tiempo no hubiese llegado la referida providencia, 
pasaré por mí un oficio al Gobernador de Caracas y al factor princi. 
pal sobre el asunto deseoso de excusar al Rey los gastos de nuestra de. 
mora y restituirme á Europa áegecutar las órdenes de V, E . y lo que 
gustare el Rey disponer de mi persona. 

De mis compañeros Don José de Yturriaga y Solano no puedo 
decir á V. E. otra cosa sino que los dejé é ignoro que resolverán y 
egecutarán con las reliquias de la Expedición. 

Quedo á las órdenes de V. E . rogando á Dios guarde & V. E . 
muchos años. 

Guaira y Abri l 22 de 17C1. 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Exorno. Señor Don Ricardo Wall . 
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CARTAS ESCRITAS VOU Y TURK I AG A UN AMERICA, SOBRE 
VARIOS ASUNTOS. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 

Muy señor mío : respondo al papel que V. S. me pasa de oficio 
sobre las harinas, que por ruedos y repeti las súplicas encarecidas del 
Señor Don José de Yturriaga, que .se valió de mí, escribí y me empe-
ñc con el Padre Matías Liñ m, Procurador del Colegio y Noviciado 
de T a n j a , para los encargos do harinas y otras cosas qne dicho señor 
pedía para socorro de la Expedición. Trabajó tanto su desvelo en este 
empeño, que no descansó ni levantó la mano de él hasta que puso 
todo lo que se podia en IAS Misiones del Meta. Envió de las mejores y 
de la mejor calidad fljreada que se supo hacer en el Re3Mio. No quie
ro ponderar sino dej ir al discurso los cuidados que le costó, peones, 
arrieros, mulas para trasportarlas por las serranías del .Beyuo hasta 
los Llanos, y da allí hasta el Meta, esto so deja solo al discurso de 
quien andubo aquellos caminos, y sabe las cosas del Reyno en lo di
fícil de hallar peones y lo demás necesario, y mas en aquellas cir
cunstancias. Salieron, no obstante las dificultudes quj hubo, tan bien 
acondicionadas desdealli las harinas, y resguardadas como los mas p r á c 
ticos é inteligentes en eso, juzgaron necesario y posible. Todo consta 
por las cartas de dicho Padre Provisor. Si después de estas eficaces y 
equitativas diligencias que costaron á dicho Padre muchos pasos y su. 
dor, se alteraron las harinas por los varios climas del calor, humedad, 
detenciones necesarias y distancias sabidas, por donde pasaron hasta 
llegar á Orinoco, ó alguna partida tira á la corrupción mudando de 
semblante, no es mucho que no parezca lo que era antes, porque la 
alteración debilita y desfigura cualquiera sustancia material y la CO' 
rrompe y la destruye, y hace parecer lo que no era antes, como el 
pan blanco después de podrido se pono negro y no es buena ilación 
decir : j luego antes no estaba blanco. 



Antes de salir las harinas del Reyno se estipularon con el Señor 
Yturriaga los precio?, y que desde allá mismo corrian los riesgos por 
cuenta de la Expedición, y que los gastos en su conducción hasta 
Meta corrian por cuenta de dicho Padre Provisor que por eso salía la 
arroba á veinte reales, puesta allí. No se obligó á mas (pues no era 
ningún asentimiento para asegurarla á. toda contingencia) asintió al 
trato el Señor Don José de Yturriaga porque de otra suerte no tu
viera el socorro de tales harinas. Se debia pues suponer que el Padre 
Provisor lo hizo solo por favor, y mostrar los deseos que la Compa
ñía de Jesus, tiene de servir 6. nuestro Rey eu lo que pueda, sin otro 
interés, no por vender sus harinas que allá, tienen sin dispendio, y no 
pensaba en Orinoco, ni en rogar al Señor Yturriaga por ellas como 
es claro. Estas razones (omito otras) tan fuertes i justas que tengo 6. 
mi favor después de lo que hice por la consecución de las harinas, 
me obliga el Señor Yturiaga al sacarlos al papel y ellas mismas me 
fuerzan ú, que no entren en partido, como no entro, ni admito mai 
liquidaciones ni cuentas, ni de tasas ni de calidades porque el Padre 
Provisor Matías Liñan es sugeto benemérito de esta Provincia y las 
envia bien liquidadas y cabales. En todo estuvo y pasó por su mano, 
es inteligente, es de conciencia y confianza (que era excusado el de
cirlo) por lo cual si el dicho señor no está, contento con dicha liquida
ción de cuentas, que no tiene que liquidar, por estar bien liquidadas 
avisaré al Padre Provisor que vendió las harinas y al Padre Provin
cial que coadyuvó, para que tomen la resolución mas conveniente en 
esté caso, pero de pronto ruego al Señor Yturriaga dé satisfacción de 
la plata que estas pobres Misiones tienen suplido por la Expedición 
para la paga de harinas, &.* por necesitarla sin que se me dé tiempo 
á quejarme y pedir justicia á tribunales mayores, lo que no permita 
Dios que suceda, porque somos enemigos de pleitos y deseo en todo 
servir á dicho Señor, aunque sea padeciendo, porque le estimo y le 
venero como á un caballero de su carácter. 

No tengo mas que responder á V. S. el Coronel sobre estas 
cansadas harinas, sino que me ocupe en cosa de su mayor agrado ; 
pido á Dios que aumente y prospere la vida y salud de V . S. por 
muchos años. 

De su casa de Carichana y Enero 7 do 1757. 
Humilde servidor y Capellán de V . S. 

ROQOE LUVUN, 
Pe la Compañía de Jesaie, 
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Muy señor mio : en la carta á que V. S. me contesta en data 

refrendada del 28 del pasado mes y año, veria V. S. que antes de la 
cláusula que me resume, sobre el artículo le la cuenta de las harinas, 
le decia que para liquidarla alterando el precio sobre la calidad esti
pulada, necesitaba yo ser práctico, en lo que se llama flor ó afrecho en 
el Reyno, pues podían ser mas 6 menos finos los cedazos en Europa 
y por tanto diversificarse los precios segun las calidades. 

Esta razón que seria justa disculpa en un profesor de la espe. 
cie, no ha hecho en V. S. fuerza, sin embargo que se la estoy alegan, 
do desde el mes de Septiembre en qne^ respondí al primer encargo de 
V. S. antes bien me dice en su citada que tnl veria, y comeria yo de 
las harinas de primera y segunda remisión cuando entraron en Orino
co y que así puedo muy bien aclarar el punto y quedar de acuerdo 
con el Padre Superior. Semejantes principios y los anteriores con 
que me ha reconvenido V. S. no desatan mi propuesta dificultad, por. 
que nada me adelantan de ciencia en el conocimiento de harinas. 

Supongo queV.S. no mo daria tal comisión,sino la de considera, 
se, digno servicio do un Comisario, compañero de V. S. pero aun así, 
consta á V. S. que otros vieron y comieron antes que yo de las hari
nas, y que por integridad de su encargo, conocerían en su todo el 
estado en que llegaron á Orinoco, y en el que estaban cuando se re. 
cibieron en Meta. Supongo que sabe V. S., que para ajustar una 
cuenta cuya naturaleza consiste en el peso y calidad (como es la de la 
de harina) se necesita ciencia cierta, en uno y otro; en cuanto á la 
calidad tengo dicho que no lo entiendo, y en lo que toca al peso, cons
ta á V. S. que no lo sé. Si en primera instancia hubiese entrado á 
complacer á V. S. procederia como mal económino en los intereses del 
Rey, pues nada se adelantaba en arreglar el precio, ú la calidad, si no 
convenía con el peso. Para alterar un contrato, en que V. S. estipuló 
los riezgos y pérdidas de su cuenta, era indispensable saber el origen 
que tuvo el vicio para graduar la infracción de la contrata, pues de 
otra suerte era proceder á ciegas en materia delicada, tratándose dfe 
perjuicio de tercero, no solo en intereses sino en la fé pública del 
contrato. 

Estas razones y otras que excuso, no las expuse á V. S. al prin-
cipio por no inculcar un asunto de que me suponía legítimamente 
excusado esperando de la advertencia de V. S. que me relevase de tal 
encargo, pero insistiendo V. S. por tres veces en dármele, me ha sido 
preciso el explicarme esto, supuesto para que vea V". S. cuánto deseo 
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complacerle enmediode mis difieviltades, pues he de reducir á un amis, 
toso compromiso, lo que podia parar en juicio litigioso, pero en. mi 
primer entrada de conversación encontré inaccesible el asunto, y pasé-
por tanto á exponerlo en un papel al P.ulre Superior, quien me ha 
respondido lo que V. S. verá por la copia del mio y original suyo que 
incluyo que es cuanto be podido adelantaren la materia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Carichana, 11 de Enero de 1757. 
B, L . M, de V. S. .su mayor servidor, 

EUGENIO DE ALVARADO. 
Sefíor Don Joseph de Yturriaga. 

- . Muy sefíor mío : 

En carta de 28 da Octubre incluye V. S. la cuenta de los frutos 
del reino entregados á petición tnia por el Padre Roque Luhian, 
Superior de esas Misiones, y dice V. S. que si los frutos son de la 
calidad estipulada puedo tomarla por liquidación de cuenta. 

V . S. vio y acaso comió de las harinas de la piímera y segunda 
remisión luego que entraron en Orinoco, y sabe si entonces eran ó 
no de la calidad prescrita en las condiciones con que las pedí, con que 
puede muy bien aclarar este punto, y quedar de acuerdo con él con 
el Padre Superior. Esto es lo que solicito por ahora, y encargo á V. S. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Puerto de Orinoco, 8 de Noviembre do 1756. 
Esta fue escrita en Puerto Sms, en la fechi que se cita, y la 

remito desde Cabruta el dw 28 de Diciembre. 
B. S. M. de V . S. su mayor servidor. 

JOSÉ DE YTÜRBIAGA. 
Sefíor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Reverendo Padre &.* 

Muy Señor mio: ILibiendo remitido á rai compañero Don 
José de Yturriaga, la cuenta que V. R. me entregó sobre la.compra 
de barinaSj.me previno de nuevo en carta de 8 de Noviembre, refren. 
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dada en 28 del proximo pasado mes y año, lo que anteriormente me 
tenia dicho, de acordar con V. R. precio en usté fruto, respecto que apa
rece la calidad en las harinas recibidas, diferente íí la que se esti-
pulá en las cartas que han mediado. 

Yo no me entiendo de harinas, ni se las calidades de las del 
Reyno, por lo que dista este conocimiento práctico de mi empleo, 
como tengo insinuado á Don José do Yturriaga repetidas veces. Su. 
puesta la buena fe de los Raverendos Padres que manejaron este 
encargo, puede haber habido alguna falta en los individuos de infe
rior esfera, que anduvieran en la dependencia, y para dejar á salvo 
todo reparo me pareció insinuar d V. í í . en la conversación del otro 
dia, diésemos un corte y nos compromisaramos amistosamente para 
complacer á Don José de Yturriaga, y quedasen atendidos los intere
ses del Rey. V. R. me expuso su dictámeti en el particular, y como 
yo obro por encargo de mi citado compañero, no puedo menos que 
pasar á V . R. este oficio para que resuelva en el particular. 

Repito á V. R. mi atención, con lo que ruego a Dios guarde 6. 
V. R. muchos años. 

De esta suya Carícbana y Enero 6 de 1757. 
B. S. M. á V, R. su más seguro Eervidor. 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Muy Reverendo Padre Roque Luvian. 

Muy Reverendo Padre &.* 

Muy Señor mio: en fecha 4 cíe Febrero dirigida el 24 del 
pasado, me dice mi compañero el señor Don José do Yturriaga, es 
antecedente preciso para cualquiera otro paso, sobre la liquidación 
de la cuenta de harinas pendiente, que aclaro con V. R. y me ponga 
de acuerdo, sobre si son ñ no de la calidad estipulada las que vinie-
ron del Reyno. En data de G de Enero dige á V. R. aparecían de 
diferente calidad, pues no las tenían por harina flor como se pidií), y 
en esta inteligencia suplico á V. R. que nos acordemos, para que se 
siga la evacuación de tal asunto como desea mi compañero. 

N . S. guarde á V. R. muchos años. 
De esta suya en Carichana, á 5 de Abri l de 1757. 
B. S. M. íí V. R. 

EUGENIO DE ALVARADO. 



428 DOCUMENTOS INÉDIT̂ fe. 

Señor Coronel y 2.° Comisario de la Real Expedición Don Eugenio 
de Alvarado. 

Muy Señor mio : al papel de oficio que renueva V . S. sobre las 
harinas, no tengo que responder más que lo que tengo respondido 
en el otro papel, ni ahora se añade nueva dificultad. Las harinas y 
sus.flores eran de la mejor calidad, que se pudo hacer en el Reyuo. 
La voluntad con que se hizo, lo mejor es patente y público. Esto su
puesto, ruego á V. S. por la Pasión de Nuestro Redentor Jesucristo, 
en cuyo doloroso tiempo estamos, que no me moleste más sobre este 
punto, porque estimo míb mi quietud y sosiego, para emplearme en 
los Ministerios de mi profesión, que todas las harinas, mas que se 
pierdan con cargo de conciencia agena. Necesito ol tiempo mas para 
otras cosas que para repetir respuestas sobre lo que no es necesario. 

Mas gusto de oir la confesión de un pobre indio y enseñarle 
la doctrina cristiana, que escribir papeles que no entiendo ; nosotros 
no estamos hechos íí estos escritos, para nueitra estimación, una 
palabra del señor Don José de Yturaiaga y de V. S. vale tanto, como 
un escrito. Las harinas se estipularon con sus precios, riesgos y cali
dad, todo se cumplió y como no faltamos á Dios ni al Rey, no impor, 
ta que nos mortifiquen, que en el punto que se trata, no admito ni 
admitiré otra cosa que la paga, ó lo que me mandare mi Superior 
el Padre Provincial. 

Ofrezco mi buen afecto á las órdenes de V. S. cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Carichana, 5 de Abri l de 1757. , 

Humilde servidor y Capellán de V. S. 

ROQUE LUVJAN, S. J. 

Muy Señor mio : En carta de 4 de Febrero, dirigida el dia 24 
del pasado,' me reconvino V. S. de que en su víltiina sobre las harinas 
del JJeyno, me dijo "V. S. que aclarase, y me pusiese de acuerdo con 
este Padre Superior sobre si eran ó no de la calidad estipulada. Se. 
mejante cláusula y las demíís á que V. S. se refiere, para que yo no 
rae excusase en el particular me persuaden íí que V . S. no leyó el 
papel que pasé en data de 6 de Enero al Padre Roque Luvian, ni la 
respuesta original que incluí á V. S. dada á 7 "del mismo dia si
guiente. En mi papel consta, entro asentando aparecen las harinas 
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de diferente calidad de la estipulada, y por eso proponía el com-
proraiso. En la respuesta se ve que ívbiertameute dice que las hàri . 
nas que vinieron erau de la mejor calidad que se sabe hacer en el 
Reyno. Esta afirmativa de los Padres con todo el contenido de su 
citado papel que es negativa directa de la suposición del mio, hacen 
ver dos cosas, una que he procurado, por dar gusto íí V . S. aclarar 
el punto, que supone V. S. no tocado, y otra, que los Padres de nin. 
giín modo entran ni admiten otros principios eu el punto de harinas 
que haber cumplido con su encargo, y correspondido á él, segiín la 
calidad estipulada. 

Yo no les puedo probar otra cosa per las muchas razones que 
tengo alegadas 6. V. S. en data de 11 de Enero, á que me remito, 
como á las anteriores del año pasado, y ¡'i las dichas añado, que si 
he de juzgar por que sé distinguir (como V. S. dice) la buena y 
mala harina en el pan que como, no puedo decir con verdad que sea 
mala la que gasto, pues hace un año que estoy comiendo muy ra
zonable pan, hecho por un panadero do poca habilidad, y que cuando 
fui á pasearme al Raudal, lo comí en la mesa de Don José Solano, 
mejor pan y mejor harina puede haber, y la he comido en Europa 
y el Perú, pero no lo entiendo ni tengo práctica de lo que sucede en 
el Reyno de Santa Fe. 

Para que V. S. vea no me excuso á reproducir el oficio, le in. 
oluyo la copia del papel que he pasado y la original respuesta, por 
donde acabará V. S. de ver que los Padres están persuadidos han 
cumplido exactamente con el encargo y no quieren oir, cosa que no 
sea el pago efectivo. 

Dios guarde & V. S. muchos años. 
Carichana y Abri l 13 de 1757. 
B. S. M. de V. S. su mayor servidor. 

EOÜENIO DE ALVARADO. 

Muy señor mio : Acompañan copias de mis cartas escritas al 
Padre Superior Roque Luvian sobre algunos puntos del Reyno de 
Santa Fé y de sus respectivas respuestas para que en su inteligencia 
y en vista de la calidad de elloi sobre que tengo malas noticias, 
determine V . S. con su R. lo que se le deba por los que ha entregado 
y me avisará V. S. de su resulta. 

Del pan de la tierra me escribe el mismo Padre, de algán 
tiempo á esta parte con grandísimo desconsuelo, pero como V. S- no 
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me dice nada, vivo persuadido que no padecen su falta las gentes de 
la Expedición, así de hoy como del Raudal. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Muitaco, 7 de Septiembre de 1756. 
B. S. M. de V. S. su mayor servidor. 

JOSÉ DE YTURMAGA. 

Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Reverendo Padre &.* 

Muy Señor mio : Sin embargo de la dificultad que me ha ex
puesto la Procuraduría sobre los víveres pedidos, paso á V. Ti. este 
oficio sobre ellos, pues debiendo pasar á sus Misiones de Piritií, mi 
Capellán el P. Fr. Antonio Borrego mañana diez del corriente, 
que será lunes, necesito que hoy manJe V. R. detener cuatro Yn-
dios para bogas, y otro para piloto, que sea hombre práctico y de 
razón. Asi mismo se servirá V. R. suministrar tres arrobas y 
diez y siete libras de Cazabe con cuatro arrobas y diez libras de 
carne, todo lo cual se entregará al cabo Francisco Guevara, á cuyo 
cargo remito la embarcación para que ella y los Yndios sean bien 
tratados. 

Repito á V. R. mi respeto, con el que ruego á Dios guarde á 
V. R. muchos años. 

Carichana y Enero 9 de 1757. 

B. S. M. de V. R. su mas seguro servidor. 

EOGENIO DE ALVARADO. 

Muy Reverendo Padre Roque Luvian. 

Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado. 
Muy Señor mio : Me presenta V. S. un papel de oficio sobre 

bastimentos que la Procuraduría pone dificultad en darlos. Res 
pondo que la Procuraduría y todos los pueblos hasta ahora, como es 
notorio, han suministrado y ayudado en loque pudieron á la Real 
Expedición, desde que llagó el Teniente Coronel Don Juan Galan, 
por orden del señor Yturriaga que fue por Mayo de 56, desde en 
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tonces, digo, no han parado los Yn lios en servicio <le la Expedición, 
y se dieron los víveriis que liahia, y lo misino seria ea adehnte, 
pero f.ilta con que comprarlos, y para pitear hagas cou otros gastos, 
y así no se admire V. S. so propono; u i estas dificultades quo son las 
mismas quo yo representó verUaluiente al .señor Yturriaga, y después 
sele tocó íí S. S. en una cart i : h ihiéudose pisado ya mas de tres 
meses en que hice la representación no se da por entendido. Por lo 
cual ruego 6. V. S. que se valga de lo que le pareciere mas conve
niente y justo, que esta Procuraduna no puede suplir mas. 

Bastimentos no so niegan ni falían en las labranzas, pero los 
Yndios si no ven la paga por delante, y á .su gusto, EO se mueven á 
nada, como V. S. lo habrá visto tal VVA después que está aquí. No se 
reduce solo á que haya con que pagárselos, sino que ha de ser en cosa 
que les tsnga cuenta. Aquí se les pagó en h Procuraduría muchas 
veces, como saben todos, en plata á cuatro reales arroba de cazabe 
que es su precio, porque ^10 les agradaban otros géneros, y de la 
plata usan á su gusto. l ie oido quejarse los Yndios en Cahrutn, que 
por sus cazabes, k-s daban la vara de Angaripola averiada y podrida 
á doce reales, listo no es justo ni creo que llegó á oidos del señor 
Yturriaga, que tin duda le hubiera remediado, por ser cargo de 
conciencia, y caso de restitución en los que las venden á estos infe» 
Hces Yndios géneros viciados. 

Es verdad que en esta Procuraduría tenia el señor Yturriaga 
puestos algunos géneros para los gastos que so hicieren, los que se 
expendieron para este fin á precios justos, según la calidad de ellos, 
sin cargar nuestras conciencias ni la del señor Don José, pero estas 
se acabaron, y resta la Expedición debiendo. Estamos prontos en todo 
lo que fuere conforme á nuestro estado y profesión á servir á cual
quiera, pero en adelante no nos atrevemos á que corran mas géneros 
de la Expedición por nuestra mano, en la condición de que hayan de 
ser sus precios exhorhitantes y desusados. No está conforme á núes, 
tro Ministerio, ni el Key (q. D. g.) nos le encomienda en su Cédula. 
Puede servirse el señor Yiurriaga poner persona íí su gusto que dis-
tribuya los géneros ó plata á los Yudio.s por sus frutos y trabajos con 
los precios justos y equivalentes, porque nosotros los Misioneros tene
mos otras muchas cosas que atender que son de nuestra obligación. 

De todas maneras es intolerante este cuidado, pues se sabe que 
debajo de cuerda se anda indagando á qué precios damos las cosas, 
cuando es todo púhlieo, y nos estimamos por demás confianza y alma 
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de lo que con esto se nos quiere dar á entender como si fuéramos al
gunos cajeros de quienes se podia tener poca fe y seguridad. Unica-
mente se habia tomado esta molestia por servir y aliviar algo los 
cuidados del señor Yturriaga, pero ya vemos los agradecimientos, que 
es tratarnos públicamente de codiciosos. Claramente respondo á V . S. 
que no tenemos con qué pagar los gastos de la Expedición ni es de 
nuestro Ministerio correr con ellos. Que estando nosotros fieles á 
nuestro Rey hasta la muerte y teniendo sacrificadas las vidas entre 
estos bárbaros por el servicio de Dios, y de S. M. (q. D. g.) : siendo 
Ministros de Jesucristo nos vemos ultrajados de quien esperamos el 
alivio en los trabajos de estos desiertos como se vio el Padre Felipe 
Gi l i , cubierto de oprobios al entrar el señor Yturriaga en estas Mi-
sienes, y con él, todos nosotros comprendidos, que no sé que ocasión 
tan grave se le haya dado, después de haber servido á la Expedición 
en todo lo que se pudo y haber siempre tratado á la persona del 
sefíor Don José de Yturriaga con aquellos honores y veneración que 
se le debe á, su persona y carácter, y así mismo á los caballeros de la 
Expedición, según la distinción de cada persona, y el terreno en que 
nos hallamos. 

V . S. puede mandarme en lo que gustase valerse de mi inuti
lidad, entretanto pido á Dios guarde á V. S. muchos afíos de esta su 
casa de Carichana y Enero 1.° de 1757. 

Humilde servidor y Capellán de V. S. 

ROQUE LUVIAN, S. J. 

Muy señor mio: En fecha 13 del corriente, contesté á la de 
V. S. de 4 del mismo, reservando otra ocasión para la exposición de 
varios de sus artículos, conforme á la inteligencia de estos Padres y 
de ellos insinúo â V . S. mi dictamen, deseando se desvanezcan ciertas 
ideas que recíprocamente veo exaltadas en perjuicio del servicio 
del Rey. 

I.0 Desea V. S. se explique el fundamento que tiene la 
pretendida indecencia de no correr los Padres cou la distribución 
de los efectos del Rey, para suministrar la subsistencia de víveres en 
frutos de tierra, yen este punto hace V. S. diferentes reflexiones, 
una de las que antes hicieron, sin este reparo, que hoy parece efugio 
de la obligación impuesta por el Rey 6 la Misión, y otra que tal vez 
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consistirá, en que son efectos del Rey, y no de la Procuraduría los 
que deben excitar. 

2 ° Trata V. S. de diferentes parages de conversación que 
V. S. y este Padre Superior han tenido sobre el antecedente artículo, 
y rebate V. S. uno que se cita en les papeles que han pasado por mi 
mano á la de V. S. escritos por el P. Roque Luvian, y concluye 
V. S. el punto de pagarles sus alcances, con los diferentes partidos 6. 
que Y. S. lo redujo. 

3.° Reasumidas todas las razones que V. S. expone en el 
cuerpo de su citada carta do 4 del cofriento me persuade con ella 
á que yo pase continuos oficios sin pérdida de instantes, hasta redu
cir al Padre Superior, y me añade V. S. la reflexion, de que no nos 
ha enviado el Rey á las labranzas da los Ymlios para tener pan, sino 
íí los pueblos para que se nos dé el que se pida, y por último que dé 
á V. S. cuenta de lo que ocurre, y que puedo pedirle la declaración 
de algún parage que alegara el Padre Superior atestiguando 
con V . S. 

Todo lo referido y lo interesado que debe V. S. imponerme al 
çumplimiento de las Reales Ordenes, atiendo de una parte, y de otra 
los continuos sentimientos y quejas de estos Padres sobre el modo 
de tratarlos V. S., y así con la sinceridad que acostumbro y delicadeza 
de ambas materias, paso.á lo siguiente : 

E l primet punto, me hizo leer de miavo los papeles que han 
mediado sobre la abstracion de los Padres y no encuerjtro en ellos la 
voz de indecencia que podría ser criminal, ou cuanto al estilo. En los 
del dia 10 de Enero y 20 de Marzo, leo por motivo, ser contra el 
Ministerio de los Padres distribuir haciendas ageuas. La instancia ó 
reflexion de V. S. de que cómo antes, no se miró esto cuando recibie
ron efectos del Rey, que excitaron y distribuyeron, aunque es bien 
fundada; encuentro dos salidas que he oido íí los mismos Padres, una 
que lo hiñeron por amor y caridad, principios que no deben subsistir 
tratándolos mal, en perjuicio de su derecho natural, la segunda que 
nunca creyeron el trabajo y aplicación que lubia de producirles. 
Esta razón es la que ú. mi me persuade, pues recibir por mayor y 
llevar una cuenta por detal para la entrada y salida del valor de los 
efectos del Rey que percibieron, es cosa engorrosa y que pide continua 
aplicación en el Padre Procurador, porque en sí encierra esto otro 
mas prolijo detalle, en la cuenta particular que se lleva con cada 
Yndio de lo que van dando por menudo. Tcdo lo que son efectos y 
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no dinero, consiste en muchos enteros, por egemplo una hachft, una 
vara de indiana, y el valor de ellos pide los poquitos de los Yndios en 
su pan, y privarles para alcanzar el entero de la pieza, y si en otro 
no hay gran cuenta y razón, resultarán muchas quiebras en el admi
nistrador. A esto se añade, tener que producir los Padres íl V. S. una 
cuenta formal de todo en la iuteligencia de que V. S.. les ha 
ofendido, averiguando bajo de mano los precios corrientes de su 
Procuraduría como bien claro está lamentando el Padre Superior en 
el papel de 10 de Enero. 

Si he de hablar á V. S. con la imparcialidad que debo, no encuen. 
tro que esto pueda tomarse como efugio de la obligación impuesta por 
el Rey á la Misión, recibir efectos ó dinero por mayor, distribuirlos por 
menor sería pura gracia. En suscitados papeles y á voz llena dicen 
los Padres que nos darán los víveres ó pan de la tierra que pidiésemos. 
La Cédula que tienen, esto es lo que manda y por egemplar la de Cuma-
ná y Guayana añaden que será pagando su importe. El quererei pago 
efectivo al tiempo de la entreg:\,, en mi entender, arguyo solo, una pura 
desconfianza por lo que está pasando con las harinas. Tengo para mí 
como motivo especioso el carácter y pobreza que nos alegan de los 
Yndios, pero en mi concepto es pantalla que debemos atender, porque 
el Rey es mucho lo que les proteje en sus Cédulas y leyes con que se 
ve V . S. reconvenido en los citados papeles, y mientras el Rey en pos-
terioresCédulas como legislador no anule positivamínte las primeras 
V. S. y yo como sus Ministros debemos ampararlas, y en el día no dar 
á los Padres broqueles con que cubrirse. 

Tampoco me parece motivo para la excusa el que son efectos del 
Rey y no de la Procuraduría los que deben excitar como V. S. reflexio
na pues en ninguna conversación he oido se nieguen los Padres á que 
pagemos con efectos del Rey, y que los indios los perciban. En el 
papel del 10 de Enero piden efectos titiles á los Yndios ó dinero para 
pagar los gastos de los pueblos, y toda la novedad la encuentro en no 
querer hacerse cargo ellos de tales efectos para distribuirlos pordetal 
como antes hicieron, huyendo de la cuenta y razón que deben llevar 
para rendirla á V. S. como hacen de la primera partida de efectos que 
percibieron, y añaden en el particular, que haciendo el pago á los 
Yndios algún comisionado por V. S. no se creerá tienen ellos, en ello 
ningún útil, razones que me parecen eficaces si se atienden al escozor 
con que se hallan y manifiesta el Padre Superior en sus papeles. 

No me aparto del pensamiento de que con mejor gusto distri. 
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buirian los géneros de su Procuraduría para que siguiesen nuestros 
pagos en dinero, y que ¡í defecto de esto que pagásemos á los Yudios, 
en especie de moneda, pues que ambos modos vendría á la Procuradu
ría el dti l , y el pais quedaria beneficiado con el contante, pero todo lo 
que pienso políticamente Inblando, no debe hacer juicio, mientras en 
sus papeles nos atajan pidiendo efectos, y decidir otra cosa, seria me. 
terme en sus retricciones mentales, que no me es lícito en el artículo 
de que se trata. 

Que el Misionero del Raudal, compre ó rescate de los Yndios el 
pan de la tierra, para sus entradas en<dos montes, y que este egemplar 
abone para que deba hacer lo mismo con los efectos del Rey para que 
subsista la Expedición, no me parece eficaz, pues para lo que ha he
cho está obligado por sus constituciones, como relativa á sus instintos 
de la conversion de infieles ; si estas compras en su corto número y 
cantidad, nos quitasen la subsistencia, encuentra V. S. impedirlo pero 
brindando este Misionero con muchas arrobas de cazabe ofreciendo 
las que se pidan con tal quu se paguen 6. los Yudios como consta de 
sus papeles, me parece que el egemplar de pagar lo que se toma, es á 
favor de lo que solicita, y que no diciendo la Cédula, que hagan lo 
que les pidamos, sino que den lo que Ies pidamos queda puro acto 
gracioso, el tomar los efectos del Rey por mayor para distribuirlos 
por menor, con las pensiones que quedan anotadas. 

En el segundo punto, no ha sido de poco sonrojo al Padre Su
perior la eficaz reconvención que le he hecho sobre supuesta respuesta 
dada por V. S. á e que se t o m a r á p r o v i d e n c i a sobre s u representae ion; 

le he reconvenido con la misma gravedad sobre los equitativos parti
dos y admirable claridad con que V. S. le aseguró el pago de sus 
alcances, y responde á estas especies (que han sido bien nuevas 
para mí) que la oferta de libramiento sobre las Cajas Reales de nues
tras asignaciones lo entendió sobre el renglón de harinas, los plazos 
que V. S. le señaló, no convenían con lo que V. S. habia ofrecido en 
sus cartas de pegar al arribo á estas Misiones, y todo no concordaba 
con su pobreza, pues les habian detenido sus estipendios para pagar 
al Colegio de Tunja, y que por eso no le convinieron los partidos que 
V. S. hizo. Dice mas, que diciéndole V. S. tenia para pagar lo que 
consumiese de víveres este año, no vió tal providencia por parte de 
V. S., antes bien una violencia paleada de que dicen como se maní, 
fiesta por mis instancias de palabra y por escrito, que estando V. S. 
enterado por balance de cuenta que le enviaron los Padres áMuytaco 
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de que alcanzaba la Procuraduría, era argumento eficaz, ó que Y . S. 
DO creia en las partidas que compondrian la cuenta, ó que tiraba 
V. S. á que subsistiéremos á espaldas de la Procuraduría. 

Puede V. S. discurrir con cuanta eficacia rebatiría yo tales at. 
tículos, apoyando unos, y disculpando otros, todos á favor del carácter 
de V S. y de nuestra coraision, fue bien fervorosa la conversation, y 
una de mis razones que en las copias de carta que V. S. me remitió 
que habían mediado entre V. S. y el Padre Superior, no encontraba 
yo tal oferta de pagar al arribo de la Misión el valor- de las harinas, 
quiso mostrarme, la original de V. S. pero le ataje, que supuesto tal 
punto, en la duda que V. S. estaba sobre la calidad de los frutos del 
Reyno, era lícito suspender el pago, sin agravio de lo ofrecido, aquí 
se encendió mayor fuego, y me reconvino con todo lo que 6. V. S. tiene 
escrito, hablando conmigo en el papel del (lia 1.° de Enero. 

. Siguiendo mi propuesta imparcialidad y que hablando reserva, 
darpente con V. S. debo exponer lo que entiendo, encuentro que ar-
tículos tau esenciales, no debían quedar sugetos á las dudas de una 
conversación. Si tales partidas que V. S. hizo ol Padre Superior para 
pagarle, hubiesen sido por escrito era estrecharle con nuestra indigen. 
cia, á que admitiera sin tener efugio para lamentarse, pues atendida 
la importancia del servicio y falta de caudales, no dudo que sus Supe-
riores le hubieran mandado nos asistieran, y si no hubiéramos visto 
el fondo al cáliz del veneno. 

Del contenido del tercer punto, no debe V. S. dudar de mis efi. 
caces oficios, bastante prueba dan de ello, los originales papeles y sus 
copias que tengo remitidas á V. S. y los efectos de haber continuado 
los subsidios en este pueblo por mis insinuaciones de palabra, demues. 
tran que aprovechando los instantes he reducido al Padre Superior, 
aun contra lo mismo que tenia escrito, pues todo me lo dan de oficia
do. Si la proposición de V. S. de reducir al Padre Superior se debe 
entender (\ que tome como antes hizo los efectos del Rey para distri
buirlos en víveres y jornales por delal, bajo la cuenta y razón que 
esto pide, no me parece razonable instancia á que nos favorezcan por 
fuerza, pues cómo V. S. sabe los actos del cariño y amisted, están su
getos á otros principios. Lo que yo haré es hacer cumplir la voluntad 
del Rey, de que nos den los víveres que pedimos, y que por ello per. 
ciban en pago los efectos que el Rey tenga, siendo (como no lo dudo 
de la equidad de V . S. y se debe entender del amor del Rey á sus 
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vasallos) átiles y corrientes en el país, pues il no serlo, nos será mas 
decoroso abrazar el partido del dictáineu que propondré. 

Estoy bien cierto que el Rey, no nos envia á las labranzas de los 
Yndios para tener pan, sino & los pueblos para que nos lo den coriio 
V. S. dice, pero la expresión que se ve en los papeles que han media
do ya citados, de que hay víveres en las labranzas de los Yndios, 
siempre he entendido alude á que los hay en el pais, sin materialidad 
de ir por ellos á las labranzas, y siguiendo esta inteligencia he pedido 
á los Padres sesenta arrobas de cazabe, cuya entrega me han ofrecido 
y verá V. S. le hago tomar los efdctosxlel Rey que V . S. enviare para 
pagarles, sin tener de meterme en la cuenta particular del Yndio que 
seria nunca acabar para los repuestos, y muchas las quiebras á la 
Real Hacienda. E^te mútodo podrá, servir, para pedir y pagar mayo 
res porciones, y con el se at i j i rá la pretension de los Padres de que 
corra por cuenta de la Expedición el pago por menudo de lo que fue. 
ren dando á los Yndios á poquitos, pues á h verdad encuentro ligados 
á los Padres á llevar la cuenta por menor con el Yndio para darnos 
á nosotros por mayor en la cantidad de víveres y jornales que pidie-
remos, y tal práctica será para ellos, y nosotros útil, y no engorrosa, 
pues queda reducida á la data por cantidad, sin tener que hacer los 
Padres cuenta para V. S. sino dar sus habas contadas por igual valor 
en los efectos del Rey que V, S. destinare. 

Para que quede respondüo todo el tercar punto, tengo por con
veniente, decir á V. S. los fundamentos de queja, que estos Padres 
tienen de Y. S. con especies que lian salido de su boca, y atestiguan 
con V. S. 

I.0 Que al llegar V. S. á Cabruta, porque no estaban prontos 
sesenta Yndios bogas que V. S. pidió ; dijo al Padre Jorge Smist, Misio-
nerode aquel pueblo, que pondría V. S. por bogasá los Jesuítas y que 
en otra ocasión posterior, agarró V. S. por la sotana al mismo Misione-
ro, y lo zamarreó cuanto quiso. Añaden á esto los Padres que si V. S. 
lo hizo por que no encontró bogas, no tienen culpa en haberlas enviado 
á una entrada sino V. S. propio que tenia escrito desde la Provincia 
de Quayana, que V. S. marcaría su movimiento verdadero, enviando 
un correo anticipado que atestiguase estar navegando los convo. 
yes; que aunque es cierto que unos Yudios,y un Capitanejo de Cabruta, 
que se huyeron de Muytaco, dijeron que V . S. salía de aquel puerto 
no los creyeron, ni debieron creer, porque no tuvieron el esperado 
aviso de Y . S. con el cual hubiera V. S. encontrado el debido recibí. 
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miento íí su persona, y que con tal principio, y la experiencia de no 
llegar V . S. á los pueblos el dia quo señalaba, era de su obligación 
hacer la entrada que practicaron, porque mucho antes estaba preme 
ditada, y se perdia el fruto de las almas, y el gasto hecho para ella. 

. 3.° Que habiendo V. S. seguido al otro pueblo dela Encara, 
mada, y pedido igual ntímero de bogas, fué íí V. S. visible el esmero 
y atención con que aquel Misionero, el Padre Felipe Gily, recibió á 
V. S. y demostró la misma imposibilidad, asi por ser pueblo muy 
nuevo, como porque varios de sus Yudios estaban en la dicha entra, 
da, y que no obstante lo ultrajó V. S. de pdabras ofensivas, y en él 
á toda la Religion de la Compañía, pues dijo á V. S. que los Padres 
Jesuítas eran Reyes de Orinoco, que daban y quitab.iu Leyes, que 
eran unos avaros, y que V. S. con las Reales facultades sabría ponerlas 
á razón, y que haría correspondientes egemplares ; añaden los Padres 
que si V. S. hubiera querido seguir la marcha á los pueblos de arriba, 
le hubieran enviado de los pueblos de Uruana y Carichaua, con dife. 
rencia de pocos dias los bogas que pidiese, y que si V. S. no subió, 
no fue por falta de Yndios, sino que no le convendría á sus ideas. 

3. ° Que cuando regresó V. S. d Cabruta desalojó de la Garita, 
que es el cuartel, i los soldados de su escolta tan soldados del Rey 
como los que V. S. traia, cuando estos podian alojarse en tal cuir te l ; 
añaden quo al cabo de su escolta lo envió V. S. fuera del pueblo, é 
hizo V . S. apoderarse de las armas como si entrase por sorpresa en 
un pais enemigo y traidor ni Rey, y por di timo que sin hacer V. S. 
visibles otras órdenes de la Corte, que la Cédula que el Gobierno de 
Cumaná, les remitió por exhorto, entraba V, S. en los pueblos rela. 

.jando la autoridad del Yirey de Santa Fé en perjuicio del derecho 
público de las gentes y en el desdoro de su Religion. 

4. ° Que habiendo pasado íí cumplimentar á V , S. á Cabruta el 
Padre Superior deseoso de complacer á V . S. en servicio del Rey, es. 
peraba alguna satisfacción á las propuestas ofensas, para quedar de
sarmado de los recursos que le serian forzosos en caso contrario, y 
que en lugar de esto encontró en V . S. una extraordinaria aspereza, 
tanto en la voz y expresiones prefíadas unas, y otras indirectas, 

. ofensivas, á lo que alude, la respuesta que dió á mi papel del 19 del 
pasado; y 

5. ° Que habiendo escrito á Y . S. diferentes cartas, no le ha con-
testado á Y ; S. cuando su representación en los pueblos, pide esta 

atencion'mayormente cuando los asuntos aeran de importancia. 
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Estos cinco puntos, son idiínticos ou la sustancia de quejas que 

me ban dado y yo rebatido con cuantas razones me han ocurrido. 
Sobre el manejo de V. S. en Calmita hay otros que no refiero por 
que no son de la importancia de los dichos, pero todos los miro como 
fundamento do la inflamación de sus espíritus, para no hacer sino pu. 
ramente lo literal de la Ccídula, por lo cual antes de exponer á V. S. 
mi dictamen eu la presente constitución que nos hallamos, tengo por 
conveniente instruir á V, S. de otras especies que tal vez serán del 
nlmi de los anteriores parages, y producirán la correspondiente tran
quilidad que deseo á beneficio del servicio de! Rey. 

Cuando las enfermedades de V. S. en Cuayana, 6 la distancia 
causaron el olvido de mi persona, c impedían las respuestas de mis 
cartas escritas á V. S. en la navegación del rio, y al arribo á este 
pueblo, no desmayó mi celo al servicio del Rey, para averiguar la leal, 
tad eu estos vasallos, y si correspondían en estos montes losecosde 
las voces del Paraguay. 

Establecí á costa de mi bolsillo correspondencia en Santa Fé, 
con persona de mi confianza para saber los sucesos de la Expedición 
de la parte del Sur, y en efecto me vinieron del alto y bajo Peni, las 
mas seguras relaciones. Lrs primeras me dieron mucho cuidado, y 
desperté con ellas todos mis senddos para la vigilancia eu estos pue
blos; no me gustaba nada el continuo movimiento en que veia á este 

•Paire Superior, y si lie de decir verdad menos me gustaba el aire de 
su trato, por que parecia un poco independiente y nada sumiso en el 
carácter religioso, intenté ('aunque en vano) reducirlo á la residencia 
á éste pueblo, pçira que tratásemos lo que ocurriere á la Expedición, 
y de su negativa empecé á pensarlo peor para encontrar la mejor 
salida. 

Mucho me disgustaba seguirse á estos movimientos el del Capi
tán de la Escolta íí pasar revista de hombres, armas y municiones, 
que me parecían inútiles en la acostumbrada quietud de los pueblos, 
según el método que para esto usan, y tantos y tan repetidea-füérpn 
mis recelos en el particular como mis dudas para el partido que der 
Lia tomar. 

Empecé á pensar por donde podria venirnos el mal, y tanto por 
la situación de los pueblos, como por el sesgo político que podrían 
tomar los Padres, concluí que si los Yndios bárbaros Guaypunabis de 
concierto con ellos, se apoderaban de los Raudales Maypures, y como 
resulta hacían abandonar el pueblo del Raudal de los Aturis, seria 
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la-Expedición uo mal estremo por diversos principios coa que pienso ; 
repitiéronse en'estos dias diferentes juntas de los demás Misioneros 
Cuando venia 6. este pueblo el Padre Superior, y me p-vreció conve-
nién'te para todo abrir mi bolsillo para diferentes espias que puse. 
Confieso él apuro de mi espíritu, pues mi amor al Rey, y combinación 
de'especies, me iban inspirando como necesaria la resolución en la 
materia mas grave, que pudo ocurrirle á. un secular. La misma im-
po'rtancia del negocio, pedia un juioio profundo, y ánimo desapacio-
nado, para desechar & admitir las noticias que me traian, de cuyas 
resultas tomé dos partidos, el uno público, y el otro privado, esto di. 
timo no lo apunto porque era temerario, y de la última resolución 
para el último caso. El primero fué levantarme con el mando de esta 
escolta y fui disponiendo el cómo ; la casualidad 6. mi favor hizo que 
un soldado de los Padres hirió de muerte ¡i un Yndio,; y entonces me 
tomé la libertad de interpretar un Capítulo de las ordenanzas Milita
res del Rey, para conocer de la causa. Esta fué una banderilla que 
sintió milcho el Padre Superior y los Misioneros y después de haberse 
probado la conducta sumisa de su Capitán, se vino de Urtiana cre
yendo convencerme, en lo público con doble cortesanía que antes, y 
mi semblante risueño le fué presagio de su dolor. Solos en mi cuarto 
á cuatro' ojos le leí el Capítulo de las Reales ordenanzas, que ni él, ni 
6u Cápitan'erari capaces de construir, y pasé tan formal á hacerle ver, 
qué toda la escolta con su oficial, eran mis stíbJitos y no suyos, 
que quedó atónito y sin respuesta. Lamentarme de diferentes fal
tas de atención á mi carácter que él y sus Misioneros, habían come, 
tido, hasta dejarme sin misa un dia de fiesta con toda prevención, 
y de aquí corrí haciendo criminales otras especies, que en realidad no 
eran, pero si de mi asunto, y por último le dige que en adelante no 
dispensaba ninguna de las formalidades públicas debidas á los que 
mandan. 

La representación fué tan al vivo, que si el amor propio no me 
éngaña, vi desconcertada su míquina, y que temió su fragilidad, pues 
de resulta, vino pidiéndome diferentes gracias, sobre la supuesta causa 
del soldado y otras mecánicas de su escolta que me tenia bien embro
llado para'el modo de concederlas y asi recibió como favor lo mismo 
que yo queria que pidiese é insensiblementa quedó ligado el Capitán 
á no salir del pueblo sin mi conocimiento y otras menudencias que 
hacían á mi intento. Este primer paso me llevó al segundo. Un dia 
por varios rodeos fui trayendo al Capitam según su teleuto al punto 
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de mis recelos sobre los Raudales, no encontré otra cosa que au. 
mentase mi cuidado, pero como fervor del discurso fué tanto lo que 
me inflamé que le hice ver á los pies su cabeza, y que antes veria de. 
solar su casa y familia. Sus respuesta de buen vasallo me dieron irui-
cho gusto y toqué tal pieza con intención formal de que lo supiese el 
Superior como no dudo que lo sabría. 

Todas estas exterioridades quedarían sin alma, si por todos los 
lados no hubiese atajado, y así esciibí al Comisario Don José Solano 
mi recelos sobre su cuartel porque me daban mucho cuidado las re
petidas visitas que le hacían los Yndios bárlnros Gnypunabis, y que 
estuviese sobre aviso en sus movimientos. Su respuesta no me gustó 
pero la tuve á éxtasis del valor y de su edad, repatile sus prevenciones, 
y no cesó hasta ponerlo en cuidado, logrando que en su última carta 
me confesare el valor de mis avisos. Al Capitán de Fragata Don Yg. 
nació Madariaga que residió en Cabruta, escribí mis observaciones y 
algunos parages para que couvinase l¡w suyas, y sobre unas y otras 
mediaron algunas cartas. Cuando V. S. llamó íí sí al Comisario Sola, 
no, haciéndome cargo de la edad del Alferez de Navio, Don Ygnació 
Milhan, que quedó encargado de aquel cuartel del pueblo del Raudal, 
le persuadí cortesmente íí este ofLiul que viniese á. verme, y me abs
tuve de pasar yo entonces á tal cuartel por no parecer intruso. Vino 
á mi insinuación y en poco tiempo lo hice volver instruido de los con. 
venientes principios para su gobierno. 

' No me atrebo á atribuir á los referidos parages ni al cuidado 
con que se vivió en el pueblo del R?.wlal, la calma que se siguió ó 
mis recelos, pues cada dia veia efectos de íntima tranquilidad. La 
materia os en sí muy grave, y que para afirmación dela verdad son 
necesarios mayores fundamentos que los que yo lie tenido. Todo lo 
que fueron estos suficientes para tomar las medidas propuestas al ser. 
vicio del Rey, no lo son para calificar la intervención que pudieron 
traer los Padres Jesuítas, pues todos los actos que parecían crimina-
les á mi cuidado y que pensando como prudente servidor del Rey, 
no había de apreciar ; nada basta para mirarlos como sospechosos, 
pues en los parages del mundo suelen parecer malos los mas inocen. 
tes, y el trato de las gentes y sus negocios encuentran diferentes re
presentaciones en el juicio de los hombres mayormente en el dia que 
veo señales evidentes contra mis anteiiores sospechas. 

Fuéronme llegando correos de Santa Fe y en ellos be visto un 
testimonio á favor de los Jesuítas, pues los Yndios de los pueblos ró. 
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balados, se defendieron con flechas, y no cou armas de fuego que pu-
di'erot}'darles losfadres. En las primeras cartas vino la noticia de 
haber siJo derrotados por nusstras armas los Yudiovy en las últimas 
que he recibido, tengo copia de carta del Comisario Erguedas, escri. 
ta á Lima, en que dice el allanamiento de los Yodios de cinco pueblos 
á la órden del Rey, y la esperanza de acceder los dos restantes para 
Jos siéte del tratado.' Estas noticias y lo que aquí cotejo son el funda
mento para creer yo la presente tranquilidad de estos pueblos, pues 
si las-noticias del Paraguay me dieron asunto para pensar en contra, 
estas mismas me persuaden hoy íí favor del reposo. 

Si.es cierto el contenido de los cinco puntos de queja de estos 
Padres np puedo persuadirme que V. S. l):vya procedido por relacio. 

•'nes ngen&s sobre las mias, pues de la madurez y capicidad de V. S 
debia yo esperar que uo cerrase su juicio sia consult i del mio, como 
original de la especie, pues cuando no lo pudiese mi graduación seria 

'còiTespondiente á mi edad y experiencia para no calificar en lo públi
co la desconfianza de los Padres, cuando yo en lo privado no me atre
vo á decidirla como V. S. ve, pero si por ellas se ha arreglado á V. S. 
ó'stbyjén obligación de decirle, que podemos deponer todo cuidado vehe
mente y creernos tan seguros en el dia, como si estuviésemos ea el 
'corazón de las Castillas. 

'Asi mismo me atrevo á asegurar íí V. S. que la desconfianza é 
interés, con que proceden estos Padres no tiene principio en mis ante, 
riorfis sospechas, ni pueden verse como hostilidades enemigas, para 
•que desistamos de. la empresa por falta de víveres ; en mi concepto 
no tienen su origen, sino en noticias de otras partes, y lo que pasa 
con los harinas, pues como el interés es una venda que impide mi
rar las cosas á toda luz de la razón, construyen en su conducta los 
egemplares ágenos, y asi deseoso de la tranquilidad de V. S., y que 
rotos los impedimentos para una buena correspondencia con los Pa
dres se siga el mejor servicio del Rey, paso á exp3ner A V. S. mi dic-
támen con el amor y sinceridad de buen compañero en los siguientes 
puntos: 

1. Soy de dictámen para el trato de estos Padres que sigamos 
ftl egemplar de nuestro Ministerio; pues dejó correr tres afíos de vivas 
experiencias antes de escribir airado al Provincial del Paraguay, sien-
do así que tenia en aquella Provincia un cuerpo de tropa respetable, 
y que ,np,necesitaba para h precisa subsistencia de los viveros del 
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2. A.si mismo me parece quo se les paguen sus alcances y si 

V. S. no tiene para ello caudales del Ray, que se lo haga saber de 
oficio al Padre superior, pues no será V. S. el primer Ministro del Rey 
que empeñe la importancia del RJUI servicio para poder subsistir en 
un pan á costa del vasallo, mayormente cuando tiene dicho V, 3.- dft 
palabra que espera caudales eu este año pues de seguir otro método, UQ 
se conseguirán sino escándalos cou poco fundamento. 

E l primer punto abraza la dulzura y b ien trato, pues tratar 
con aspereza, y no contestar á las c irtas de un Superior de los .pue
blos que hxce cabeza de su religion, C3 cosa dura, y que indisponeÁ 
los súbditos de quienes indirectamente dependemos por-la constitu. 
cion del pais. No dudo de la política de V. S., sabrá encontrar el mó-
do en las cosas, pues mientras no se atraviesa el servicio del Rey' de', 
bemos disimular cosas menudas, y procurar con dulzura laá ventajas 
del mismo Real servicio. 

El segundo punto nos facilita la subsistencia, porque una deuda 
bien ditijida no incomoda al pueblo ni auyenta los circunvecinos, y 
basta pagar á la plebe, aunque se deba al noble, para que no lo pá. 
dezca la reputación en los unos, entiendo los Yndios, y en'los otros 
los Padres. En estos términos discurro se avendrá V. S. mejor con 
estos Padres y desde luego padecerá V. S. menòs angustias y queda
rá libre de las impresiones que comprendo en sus cartas que si Y. S. 
lo examina con ánimo sereno las veria resolver en aire. 

Este es mi dictámeo en el que hará V. S. como mejor le' parez. 
ca conveniente mientras ruego á Dios guarde á V. S. muchos años. 

Carichana 21. de Abri l de 1757. 

B. L . M, de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVAR ABO 

Señon Don José de Yturriaga. 

Muy sefíor mio : En carta de 22 ddl pasado me dicp V. S. qu§ 
eu fecha del 13, procure su tranquilidad, recordando las respuestas del 
Padre Supeiior en punto al pan de la tierra y sobre este supuesto fun. 
da V. S. la suya. 

Hé leido el egemplar de la carta que V. S. me cita (que fue la 
misma en que solo contesté á. V. S. la que me trajo Domingo Come-
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lio con fecha 4 del pasado) y no encuentro en ella tal recuerdo de 
las respuesías del Padra Superior, solo dije qaedaba enterado (aunque 
tarde) de los diferentes pasnges privados, que mediaron eiitre V . S. 
y el Padre Superior ; ofrecí exponer á V. S. loque enteodia, sobre 
los puntos pendientes, y concluí que tal exposición con ló que podiá 
añadir, no dudaba servirían á V. S. de tranquilidad. 

Si V. S. en esta su carta mezcla el contenido de mi respuesta 
dada en otro pliego el mismo dia 13 á otra de V. S. del 26 de Ene-
ro, en que estón las citas de los papeles del Padre Superior, no es mu
cho le sea íi V. S. difícil persuadirse, que yo haya entendido sus car-
tas en otro sentido. Distinga V. S. de fechas y verá, que donde cito 
los papeles, es respondiendo categórico á la carta de V". S. de ,26 de 
Enero y la que apunta la tranquilidad de V. S. es coatestando solo 
el recibo de la de 4 de Abril que condujo Cornélio, 

Todas las fechas que V. S. me cita para hacerme ver que no ha 
recibido la paga délos frutos de la tierra, las tengo casi de memoria. 
Por ellas como por los papeie? de Millau, vi ofrecida la paga en el 
Raudal pero' no los fondos, para verificarse el pago en aquel, y en este 
cuartel, como pretenden los Padres al tiempo de la entrega de los 
frutos de los Yndios, y por e*o concluí aquella mia del 13 del pasado 
en respuesta de lajde V. S. de 20 de Enero, no estábamos en estado de 
necesitar de la fuerza para que nos diesen los Padres los víveres sino 
de fondos y providencia para pagarlos. . 

Esta expresión no arguye duda del pago, solo restringe que es. 
te sea al tiempo de percibir los frutos en el lugar quedos dan los Y n 
dios y no en otra parte. Sobre este asunto he dicho á V. S. bastante 
en fecha de 21 del pasado, y harto celebro la providencia de gastar 
las harinas, así por el ahorro al Real Erario, como por que el punto 
de hacer los pagos nos seria bien engorroso. 

Dios guarde á V. S. muchos afíos. 
Carichana, 7 de Mayo de 1757. • • •> 
B. L . M. su mayor servidor, 

DON EOGENIO DE ALVAKADO. 
Sefíor Don José de Yturriaga. 

Muy Sefíor mio : Con carta fecha en 13 de Abr i l procura V. S. 
mi tranquilidad en punto al pan de la tierra recordándome las res. 
puestas Üel Padre Supérior en este paiticular. 
"' Tuve'y tengo estas muy presentes*, como V. el papel del Padre 
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Olmo, y en todas veo que se pretende ponerme en la necesidad de 
enviar personas à la solicitud del cazabe. Esto es lo que lié resistido, 
no la paga, y lo sabe V. S. por la lectura de mi carta de 4 del co. 
iriente. 

Don ígoacio Milan lo sabe también por otra mia de 7 de Mar. 
zo, y ofrece eti papel escrito al Padre Olmo coa fecha de 24 del mis. 
mo. También lo ha podido ver V. S. en el mismo papel puesto 
que estuvo en su? manos á este fin ; con que no hacen f¿ilta por ahora 
los fondos para la paga, ni fué iuútil la prevención hecha á V. S. en 
órden á la tropa. 

Es difícil persuadirme ív que V. S. haya entendido mis cartas 
en otro sentido mayormente en vista del penúltimo artículo de mi car
ta de 4 del corriente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cabruta, 22 de Abr i l de 1757. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ m YTDRRIAGA. 
Sefior Don Eugenio do Alvarado. 

Muy Señor mio : Anoche ya tarde llegó aquí Domingo Corné
lio y me entregó la de V. S. do 4 del corriente que tuve gusto de leer 
pará imponerme aunque tarde de los diferentes pasages privados que 
mediaron entre V. S. y este Padre Superior sobre puntos de subsis. 
teucia y de su pago. Quedo prevenido de tales especies para gober
nar mi? oficios, y como no quiero detener el correo que pasa y sale 
esta mañana, me reservo á otra ocasión, para exponer á V . E. lo que 
entiendo sobre los puntos pendientes, y tal exposición con lo que po
dré añadir no dudo sirvan á V. S. de tranquilidad. 

Condujo Cornélio las dos curiaras que V. S. cita, y á la verdad 
eran indispensables aquí para lo que pudiera ocurrir. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Carichana y Abr i l 13 de 1757. 
B. L . M. de V. S, su mayor servidor, 

DON EUGENIO PE ALVARADO. 
Sefíor Don José de Yturriaga. 

Muy Señor mio : Acaba de entregarme Domingo Cornélio tres 
cartas de V. S. de 28 de Marzo. Jja una es respuesta que avisa el re-
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cibo del cacao, y la otra está satisfecha con la que remití con el osU 
dadj Qtiintana. ' 

Là tercera incluye copia del papel que pasó V . S. al Pad ra'Su
perior con fecha 19 de Mayo en orden á las novedades pretendidas 
poí el Misionero del Raudal, y su respuesta original dada por el Pa
dre Superior con fecha de 20 del mismo mes. 

Descubro por esta respuesta la condescendencia del Padre Su-
perior a la solicitud de las molenderas de maiz, y la resistencia íí re
cibir efectos del Rey, y entregar los víveres de la tierra de sus Misio
nes por la indecencia de mezclarse en estas temporalidades contrarias 
á su instituto. 

Añade el Padre Superior que me previno esti abstracción suya 
y de todos sus subditos pone mi respuesta, y dice otras cosas de que 
me hace cargo en esta. 

No se miró ayer por indecente á los Padres Misioneros el reci
bo de efeotos del Rey, y la entrega de víveres' de la tierra. De donde 
vendrá hoy la indecencia á las mismas funciones.? A l mismo tiempo 
que el Misionero del Raudal compra cazabe para los gastos de una en. 
trada le será indecente comprarle para los gastos de la Expedición! 
¿Consistirá acaso la indecencia en que para la compra pretendida se 
han de emplear efectos del Rej, y la que hace el Padre Misionero, es 
en cambio de efectos de la Misión ? No alcanzo mientras no se expli. 
que el fundamento de la indecencia que se pretende tomar, por efu
gio de una obligación que tan claramente impone el Rey á la Misión. 

. Es verdad que el Padre Superior me previno su abstracción y 
la de todos sus Misiones en punto á la compra de víveres de la tierra, 
però también es verdad que está olvidado de su respuesta. Aquél se 
tomará providencia,, que pone, por respuesta mia, es respuesta que 
nadie ha'oido de _mi boca. . , , 

Si el Padre Superior quisiera hacer memoria de mis respuestas 
á los diferentes puntos que me propuso, aquí hallari.i todo lo contra
rio en la que di en el particular de que mandase yo hacer labranzas. 
Dígele demás de otras cosas, que no tenia que añadir este cuidado á 
otros cuando la provision de los víveres de la tierra para la Expedi-
cion, estaba encargado á la Misión por S. M ; añadí al mismo tiempo 
que tenia todavia con que pagar los víveres que gastase por éste año : 
que esperaba caudales dentro de este plazo, que si no rae llegasen á 
tiefnpo diria' á favor de la Misión sobre las Cajas Reales que me tie-
néb'asígüadás : S.: M.;," lós correspondientes libramientos'; y qué si 
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no gustase de ello, seria preciso que esperase S. P. á que rae llegasen 
fondos. Con toda esta claridad expuse este punto al Padre Superior. 
Co ufinne la misma respuesta al decirme el mismo Padre Superior 
que necesitaría para la entrada que iba á hacer veinte y cinco, ó 
treinta arrobas de cazabe. Gjste V. S. aunque sean treinta mil (fue 
mi respuesta) teniendo presente que no le falte para las gentes de la 
Expedición existentes en las Misioues, y para mas gentes que espero, 
y respondió prontamente : " Ese es el cuento que yo no' sé como lo 
podré hacer." - • 

Cualquiera dependiente de la Expedición es acreedor áque se le 
suministre en cualquiera Misión pan y carne en cambio de su recibo 
á proporción del viageque lleva y hiciere ver por su órdeu. 

Las explicaciones antecedentes y la fuerza de las razones que no 
se ocultan á V. S. para resolver al Padre Superior al cumplimiento 
de la obligación, en que le hn puesto el Rey, son inas que bastantes 
para que V. S. prosiga sus oficios hasta reducir al Padre Superior,:; y 
no deje V. S. dormir ni un dia este importantísimo punto, como ege. 
cuto yo, volviendo á despachar á Cornélio con esta, enque suspendo 
la respuesta de otras cosas que ofrecí al principio de ella, por, no 
perder el presente dia, y por que no hacen al caso. 

Haciendo V. S. cargo del que el Rey no nos remite ¡í la.s ja. 
branzas de los Yndios para tener pan, sino á la Misión para que nos 
dé el que se pida, ha de instar V. S. íí cualquiera respuesta del Padre 
Superior, y continuar en darme aviso de lo que ocurriere de alguna 
monta, ó pidiéndome la declaración de alg-un parage que alegare el 
Padre Superior y le atestiguare conmigo, pero sin dejar de insiátir 
en la justa solicitud á que dió V. S. principio por lo que )e sucedió 
en ese pueblo, y ha extendido hoy á todos. 

Deja aquí Cornélio su curiara por mal tratada y lleva otras dos 
con el aumento de un Yndio de aquí, porque no falten hoy de estas 
embarcaciones ligeras para los avisos que ocurra,dar. Vuelven paga, 
dos los tres Yndios que ha traído, y cuide V. S. de que se le sumi. 
nistre la ración diaria al que va de aquí Ínterin se ofrece ocasión de 
volverle á su pueblo y entonces hará V. S. que se le den los corres
pondientes al vinge. 

Cabruta, 4 de Abr i l de 1757. 
No va el Yndio.—B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTDRUIAGA 
Señor Don Eugenio de Alvarado. 
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OAETAS X Q U E NO HA CONTESTADO YTURRIAQA. 

1. De cuatro de Marzo sobre el artículo de pagar los vales á 
Valdes. 

1. De once de Marzo del diario hasta Muitaco. 
1. Da veiüte y cinco de Marzo avisando el arribo á la Encara

mada. 
2. De cuatro de Abril , diario de Muitaco á Carichana y la no. 

ticia de los víveres remitidos á Solano. 
1. De diez y siete de Abril sobre el recibo de víveres de Solano 

y Rosas que pidió el dicho. 

Muy Señor mio : Durante la residencia de V. S. eu Carichana 
se informará reservadament J del gobieroo interior de la Misión, de 
sus progresos en la reducción de infieles; de las naciones en que pue
de egercitarla ; del número y calidad de la gente, terreno y distancia 
de cada una; del niímero y vecindario de sus pueblos con distinción 
de los quá no fueren Yndios ; del modo de tratar á unos y á otros ; en 
qué los emplean ; y en qué añas fueron fundados; de las hacien. 

das y grangerías que tenga la Misión ; del ministerio y egercicio del 
Procurador que suele residir eu Carichana ; y de la escolta, su niíaie. 
ro, calidad y paga efectiva. 

También se informaríí V. S. con la misma reserva de los mismos 
puntos por lo respectivo á las Misiones del Meta y Casanare. 

Dios guarde á V, S. muchos años como deseo-
Murucurí, 29 de Febrero de 17ó6. 
B. L . M.de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 

Seflor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Sefíor mio : Recibí Ia de V. S. de ayer y en su vista dejo 
que aunque en la lista de ranchos, que vio V. S. en maaos de mi ina. , 
yordomo, no se inciuia el renglón de harina, providencia, que se die
ra 6 V. S. y así me persuado, que no habrá ta ido V. S. sin la necesa. 
ria hasta encontrar la fresca del Reyno. 

Tampoco iucluia aquella memoria flos renglones de harina de 
tnaiz y de yuca, porque no son de aquel capítulo, sino del de víveres, 
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y V. S. no habrá dejado de pedir y habrá pasado á bordo de sus em
barcaciones loa ocho barriles de harina de maiz en conformidad de lo 
que escribí á V. S. en fecha 19 del que espira. Y habiendo escrito á 
V. S. en fecha 10 del mismo para que se pusiera de'acuerdo con el 
Padre Fidel en lo respectivo íi víveres, no dudé que incluyese V- S. 
la harina de yuca, sabiendo que Don José Solano habia recibido del 
mismo Padre las arrobas que le pidió. 

También habrá recibido V. S. doce botijas de aguardiente fuera 
del rancho, y sirven para que se vaya dando á los Yudios el acostum
brado trago por las mañanas pero con un tercio de agua. 

Dios guarde d V. S. muchos años. 
Muricure, 29 de Febrero de 1756. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTUIIRIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy Señor mio : Acompaña á la carta que recibo de V. S. de 27 
de este, copia de un capítulo de carta que ha tenido V . S. del M. R. 
Padre Superior de las Misiones de Orinoco-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Muricuri, 29 de Febrero de 1756. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTÜRUIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Señor Coronel Don Eugenio do Alvarado. 

Muy señor mio: A cinco de Abr i l corriente recibí con mu. 
cho gusto las primeras letras de V. S. sus fechas de 10 de Octubre y 
20 de Diciembre pasados, junto con los pliegos, que en ellas se men. 
cionan; expresándome V. S. svis deseos, de que pasen con seguridad 
á los Señores de sus títulos ; por que son de i m p o r t a n c i a . A lo que 
respondo que no hay esperanza de ocasión para el seguro trasporte, 
porque en estos tiempos están cundidas las playas del Meta de Gua. 
givos, que hacen impracticable la navegación de este rio sin escolta ; 
pero como debo juzgar que la intención de V. S. no es de que se que-

2 d 
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den aquí barados loa pliegos, sino que lleguen al término que se desea, 
y que para esto no se arriesguen con cualquiera ocasión aventurera, 
he determinado que se haga propio ó chasqui, con escolta, cuyos eos. 
tos se arrimarán íí las cuentas de la Expedición, ó como le pareciere 
& V . S. 

Se despachará una canoa abastimentada con sus bogas para 
ahuyentar los Guagivos de los pasos que tienen cogidos, que son mu. 
chos. Pienso que partirán de Orinoco el dia 15 de este, y en quince 
dias llegarán ¡í las Misiones del Meta y allí ruego al Padre Superior 
de aquellos pueblos, que despache los pliegos íí Santa Fécon Yndios 
prácticos y de confianza por la vía de Apiay á donde llegarán en 11 
dias de navegación por el mismo Meta. De allí á Santa Fé á la ligera 
y á pié por tierra, son cuatro dias, á caballo mas por los malos cami
nos. Este es el derrotero que llevarán mas breve y seguro. De las 
Misiones del Mesa en adelante no es necesario escolta, y así se volve
rán de allí los soldados y canoa que va de Orinoco. Con esto discurro 
que V . S. quedará satisfecho de los medios que se han tomado para 
la segura conducción, y yo gustoso por haber podido servirle en algo, 
ofreciendo para otras ocasiones del servicio de V. S. todo cuanto al-
caneen mis cortas fuerzas. 

Las harinas que por cuenta de la Expedición están en Meta 
aguardando las embarcaciones de su trasperte á Orinoco, se pierden 
si no van cuanto antes á traerlas. El señor Yturriaga tiene ofrecido 
tiempo há despachar dos para este fia y otros encargos de azdcar y 
sal. Como ha estado enfermo según V . S. me participa, no ha podido 
mas que llevar con paciencia las disposiciones del Altísimo, que todas, 
son para nuestro bien. Suplico á V. S. que le traiga á la memoria 
este punto de las harinas que siendo mil arrobas, será considerable la 
pérdida y la falta que harán. Yo me alegro mucho que V. S. haya 
mejorado de la salud, pero por considerarle aún quebrantado de ella, 
y no molestarle con mis cartas, no repito ahora lo que ya tengo es
crito. Así mismo por mas diligencias que se hacen de pan de la tie
rra para bastimentos de los bogas de la Expedición, es poco lo que se 
va juntando de nuevo, y los otros bastimentos que se almacenaron de 
primero porque se iban pudriendo, se gastaron antes que se perdiesen 
todos. Por lo que toca á viandas, hay abundancia de ganados en Ca-
bruta y sus contornos, lo, cual tengo comunicado con Don Alonso 
de Soto. 

Ya V . S. habrá tenido la triste noticia de la muerte del Tenien* 
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te Coronel, Don Juan Galán, <lo que so did parto al señor Don Jose 
de Yturriaga. Eu las manoj del Señor está la vida, y la muerte de 
todos .en todas partes. Él misino quiera prosperar la vida y salud de 
V. S, por muchos años para que continue el viage á mayor glôna 
suya. 

De esta Misión de Urnana y Febrero 10 de 1756. 
Humilde siervo y Capellán de V. S., ... • 

ROQUE LTJVIAN,'S. J. " ; 

Muy señor mio: Escrita ésta recibí la que remito inclusa del 
Padre Francisco del Olmo, Misionero del Raudal en donde murió él 
Teniente Coronel ; por ella verá V. H, los puntos que toca, y aunque' 
no sé. si acertará á leerla por la mala latra, poro en la sustancia ya 
se puede entender. 

Muy Señor mio : En esta carta que he tenido del muy Revé-
rendo Padre Superior de las Misiones de Orinoco, hay un'1 capituló 
relativo al servicio del Rey y sus intereses, por lo qué no escuso re-
mitirlo á V. S. en la adjunta copia, ya que no puedo decírsela como 
encarga. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Guayana y Febrero 27 do 1756. 
3 . L . M. de V. S. su mayor servidor, [t 

Señor Don José de Yturriaga. 
DON EUGENIO DE ALVARADO. .:. 

Muy Señor mio: Recibo con la V. S. de 27' del que acabay la 
copia que me incluye de lo que 6. V. S. escribió el Reverendo Padre 
Francisco del Olmo con fecha 30 de Enero. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Murucuri, 29 de Febrero de 1.756. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Señor Dón Eugenio de Alvarado, . *, -....(: .h; 
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Señor Coronel Don Eugenio de Alvarado—Salud. 

Muy estimado Señor : la causa de escribir â V. S. entre otras, el 
haber sabido por acá como el Señor Don José Yturriaga se hallaba 
muy accidentado por lo que le considero mas para cuidar de su salud 
que de atender otros negocios, con que siendo V. S. (según la Cédula 
de'S. M.) el segundo en In. Expedición me pareció recurrir á V. S. en 
esta ocasión por si puede V. S. dar expediente á lo que tengo que 
proponerle.' 

Y es lo primero ; el Señor Don Juan Galan, que Dios tenga, 
mandó el día once de Septiembre desde este pueblo una curiara con 
cinco Yndios y un soldado pidiendo un cirujano y hasta hoy 30 de 
Eneró no partieron, con que mi stíplioa á V. S. es que vea si pueden 
volverse esos Yndios. 

Lo segundo ; ya sabrá V. S. corno murió el muy estimado de 
V. S. Don Juan Galan por cuya muerte, quedaron sus alhajas á una 
acesí perdidas á no haberlas y recibido en mí casa, dejó dos esclavos y 
los soldados, á éstos todos hay que mantenerlos, y esto de darles carne 
y pan lo hace nuestra Procura d u ria, mas ellos dicen que con que 
compran, ya el tubaco, ya el jabón y asi otras cosillas, esto son los 
soldados, los esclavos es cuenta aparte por aqui no hay ea que ganen, 
y el comer es necesario', y se añade á esto en que el uno le salió una 
lepra que se le está curando y ofrecí ocho pesos al que le dé sano. 

El Sargento que aqui hay es hombre de expedición, por lo que 
me hallo aqui precisado á procurar contentarles á causa que no se 
huyan como ya algunos lo intentaron. 

El Señor Don Alonso José Soto que de Carácas viene á Cabruta 
en servició de la Expedición llevado de un informe'que le dió el D. C. 
supe socorrió á estos'soldados, pero no alcanza, y que no sé si dicho 
Señor se determinará á dar mas, sin órden de allá, por lo que me pa-
réció escribir á V. S. para que como esperímentadísimo que está V. S. 
en estas cosas, vea esto, por que dicho se está i a t e l í g e n t i p a u c a . 

'- Acerca de los esclavos también fuera bueno ver si se habian de 
vender porque, qué hacen aquí comiendo lo que su amo dejó(áouen. 
ta de'-sus'biélies se les dá). Pongo asta en manos de V. S. para que con
sideradas las cosas corno1 tengo noticia, V. S. obre siempre como obra. 
"•«• Dios guarde á V. S. muchos años. 

' De esta Misión del Raudal y Enero 30 de 1756. 
Humilde Capellán de V. S., 
• ' •!;' •»« • • •• Padre FRANOISOO D E OLANO S, J. 
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Muy Señor mio : Kl PÍVITG L^raíici^co de Olano uis liíi escrito lo 
que verá V. S. en ht. inclusa copia, y no ascuso remitirla á Y . S. por 
ío que pueda importar. 

Nuestro Señor guarde ¡í V. 8. miio})Os años. 
Guayaría, 27 de Febrero de 17ÕG. 
E. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVA HADO. 
Sefíor Don José de Yttirringa. 

JIuy Sefíor mio : El caho (1 nevara y el artillero Gornolio se me 
presentaron ayer, y el primero me entre»/) la carta de Ar. S. de 23 
del corriente. Veo que e-to Comandanto me ha de completar, sobra 
los dos dichos hasta ocho hombre-*, y quisiera sabar si en ellos es in
cluso el soldado Simeon de Laon, quo vería V. S. puesto de Patron 
en mí falúa, en el estado de tripulación que remití á V, S. 

Este Comandante escribirá á V. S. lo ocurrido sobro la vela que 
debe servir on mi f ilúa. El lienzo citado del, salió podrido y se en
contraron (tin saberlo Monroy) diferentes piez'vs de lienzo & propósito 
para vela?, y de ellas se hace la que me falta. La lancha de ios Pla
nes no tiene vela nueva como V. S. dice sino otra usada que le dea. 
tinaron, conque no se verifica el tomnolayo para mi falua. 

El berrero Joaquín se huyó el dia 23, en su lugar puso eète co
mandante al Holandés Juan, y lo? males de este, pararon la habrá 
de la carroza de hierro ; con los arcas que estaban hecha, he dispuesto 
que se concluya con Careta, á fin que por lo que 6. mi toca se verifi
que mi salida el 1.° del que entra. 

Dos eran los Calafates, y el principal llamado Borbon le picó 
una raya, y con solo otra siguió lu carena de mi falua nueva y por 
estos incidentes no se ha acabado el jueves como creí, pero hoy viernes 
espero que si. . 

Esto casi seria nada, allanándome á ir, incómodo é indecente, 
si el Padre Fray Fidel hubiera dado cumplimiento (como ' quedó de 
acuerdo conmigo) de remitirme los 10 Ymlios pára acarrear al Puerto 
la carga de las embarcaciones. Debian haber venido, el martes por la 
noche 24'y somos viernes y no han parecido, ésta detención es con
siderable y la be sentido infinito por el atraso que se me sigue. Hó 
escrito á dicho Padre con toda eficacia y le he pedido al mismo tiein-
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po ocho arrobas de cazabe, con otras tantas de carne para los ocho 
hombres de tropa, que V. S. ha destinado para mi escolta. 

Dios-guarde&Y. S. muchos años. ' 
Guayana, y Febrero 27 de 1756. 

'•' B.-L. M. de V. S. su mayor servidor,•' 

DON EUGENIO DE ALVARADO 
Señor Don Jose de Yturriaga. 

P. Si—Hoy viernes llegaron los 10 Yndios pava cargar el 
equipage. 

Muy Señor mio: He visto la carta de V. S. de 21 concerniente 
ásu salida, y está bien haya pedido V. S. al Padre Fidel los Yndios 
Bogas, pilotos, cazadores y pescadores, como los víveres para ellos y 
para los demás que Y. S. señala, todo íí fin de egecutur su salida el 
primero de Marzo. Añada V. S. los correspondientes á ocho hombres 
de tropa, inclusos el cabo Carlos Francisco Guevara y el artillero 
Domingo Cornélio que euvío de aqui, y recibirá Y. S. del comandan, 
te de esa Guarnición á'quien escribo á este intento, los seis fusileros 
restantes. 

Se entregarán á la disposición de V. S. los ranchos convenientes 
en el viage presente y residencia. 

Si no acabare de coser para el Domingo, como Y. S. sospecha, 
la vela de listado para su falún, heche Y. S. mano de la que se ha 
hecho nueva para la lancha gratule de las planas, á fin de que no deje 
de verificarse su salida el próximo I.0 dia de Marzo. 

Dios guarde 6. V. S. muchos años. 
Murucuri, 23 de Febrero de 1756. 
B. L. M. de Y. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado. 

- Muy Señor mio ! En carta de 19 del corriente me dice V. S. 
e i conveniente-que yo marche con brevedad hacia arriba, y que por 
estó'ine ordena'Y'. S. salga d la ligera sin embarcaciones de carga. ' 

• i ' Por lá que escribí á Y. S. ayer, ver^ están careándose lá'embar-
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caciones que me asigna V. S. para mi arranque, y si solo la carroza 
de hierro de rai falua nueva es la que me detiene íí salir en el dia de 
hoy como pudiera íí tenerla concluida. L i enfermedad y pereza del 
herrero no me dan esperansía hasta toda la semana que seremos 29 
del corriente. Este tiempo le creo preciso para la asamblea de los 
Yndios, con que bien considerado lo uno me da tiempo para lo 
otro. 

Sobre este pie verá V. S. por la noticia adjunta el míraero de 
pilotos, bogas é Ynclios pira la pesca y caza que hoy pido al Padre 
Fray Fidel de cuyo número le digo yengau para el miércoles que 
seremos 25 del corriente 16 Yndios para acarrear mi equipage, y 
otras cosas que están á la mano para que con estas anticipaciones 
pueda verificarse mi salida el dia 1.° de Marzo. 

Quedo enterado (yes lo mismo que tenia pensado) de lastrear 
las embarcaciones de mi comboy con barras de hierro, y que la lan-
cha de Barcelona debe servirme para trasportarla parte de ranchos 
que no tuvieren lugar en mi piragua de cocina. 

Asi mismo quedo enterado de que debo llevar tres curiaras para 
la pesca y caza. 

Cuando sali de Ciunani no hice toldo de sol por que entonces 
tiró solo íí salir esperando hacerle después: Fue para agua el que 
trage, y del mucho servirme, aunque remendado le destine por Julio 
del año pasado para el champan falua que V. S. me envió de la Tri-
nidad, y de orden de V. S. en aquel entonces deshize las cafíoneras 
para hacer otro igual toldo de agua á la falua que me destine') V. S. 
de las fabricadas por este Comandante. Eite toldo hecho mas grande 
debe servirme en la falua nueva que me lleva. Ynferirá V. de lo di-
cho que para mi decencia y comodidad, no tengo, ni he tenido toldo de 
sol, pues aunque la estación no es de lluvia sabe V. S. que en este 
rio las hay cuando menos se piensa con que no estará demás el refe
rido toldo de agua hecho de las cafíoneras. 

Quedo enterado de que providenciaríí V. S. sobre la vela que 
me falta, y que temo que por esta, y el tiempo que se necesita para 
coserla que queden detenidos los Yndios que hoy pido para la asam. 
blea según, V. S. me ordena que los pida luego. 

Discurro tener bastantes encerrados con los que trage é hize 
aqui si bien los primeros se hallan muy deteriorados, y íí falta de 
alguno echaré mano de los que se hicieron aquí. 

Según V. S. me anota he tomado de los doce patrones destina. 
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dos uno que nombra la inclusa noticia de tripulación el que irá en 
mi falua. Juan Perez en el Champan, como práctico de sus velas, y 
en las otras embarcaciones pondré (á cualquiera) como V. S. me 
ordena á mas del Piloto. 

Quedo enterado de que he de pedir al Padre Fray Fidel á razón 
de una arroba de carne y otra de cazabe, por persona, á mas de la 
harina de maíz y de yuca; según esto haré mi detall para los Yndios 
patrones y mi familia, sin incluir en el número ninguno para tropa 
de escolta, pues no sabiendo si debo llevarla podrian venir demás ó 
de menos en las porciones. 

Para decir ¡í V . S. como me ordena lo que me falte para ran. 
cho de mi mesa, ignoro cuantos dias he de navegar y cuanto tiempo 
me he de mantener de ellos, ó si encontrare otros tales 6 parte de 
ellos en alguna parte. V. S. que sabe bien todo lo que yo igooro, y 
que le constan las porciones y especies que tiene V. S. para poderme 
proveer, podrá V. S. darme lo que gustare, pues de aquellos comesti. 
bles quo de órden de V. S. me dieron por el mes de Julio es casi nada 
lo que hay en mi despensa, especialmente lo que mas necesito de pan 
y legumbres. . 

De vino pienso llevar 25 botijas, y de aceite otras tantas bo. 
tijuelas. 

Estando para cerrar ésta llega el Padre Fray Fidel y me da 
noticia de haber hecho nuevo tasajo con que no es necesario muestra 
ni enviar á reconocer el que habia viejo como V . S. me previene en 
su citada. 

Hoy mismo que recibí la de V. S. la respondo : y por que dis
curro demasiada demora en los conductos, he repetido al Padre Fray 
Fidel lo qtfe importa la pronta diligencia para que en el poco tiempo 
que queda, pueda repetir V. S. órdenes, en la inteligencia que el Do. 
mingo 29 estarán aquí los bogas y pilotos, y el 1.° de Marzo puedo 
salir aunque sea con carroza de careta. 

No tengo noticia de que en los vecinos de este pueblo haya 
ninguno que tenga piezas de crudo de cáñamo, y coletas crudas como 
V. me encarga. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Guayaca, 21 de Febrero de 1756. 
B. L . M. de Y . S. su mayor servidor, 

EUGENIO DE ALVABADO. 
Señor Don José de Yturriaga. . 
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Muy señor mio : En vista de tres cartas de V. S. de 13 del co. 
mente, en órden á su salida, y circunstancias ocurrentes, y con pre
sencia de otras, considero importante la mas pronta salida de V . S. 
para que llegue arriba con la brevedad que conviene, y que íí este 
fin marche V. S. á la ligera sin embarcaciones de carga. 

A este intento se acabará la carroza de hierro y la obra de car-
pintería de la falúa de V. S. entre tanto que se carenan 6 se recorran 
las faldas, y el champan si es que no lo estuviere. 

Servirá para toldo de sol de la falúa de V, S, el que se trajo de 
Cumaná, providenciaré sobre vela para la mía y entretanto avíse
seme V. S. si supiere que haya en la ciudad algunas piezas de crudo 
de cáñamo y coletas crudas, y quién las tiene. Con los encerados que 
trajo V . S. de Cumaná, y con los que mandó hacer V . S. en esa ciu
dad puede haber bastantes para las cuatro ó cinco embarcaciones, 
pero si faltaren algunos echará V. S. mano de otros que se hicieron 
hoy. No hay necesidad de toldos de agua en la presente estación, por 
lo que se excusa deshacer las cañoneras. 

' Demás del Patron Juan Páez puede V. S. tomar para el champan 
uno de los dobe consabidos, para las otras embarcaciones sirven otros 
cualquiera, que no sean del número de los doce. 

El champan y las demás embarciciones se lastrarán con barras 
de hierro; recibirán lo que puedan de los víveres correspondien
tes á razou de una arroba de carne y otra de cazabe por persona, de-
mas de ocho barriles de harina de maiz y algunas de harina de yuca, 
y servirá la lancha de Barcelona para los que no quepan, y para los 
ranchos que no tuvieren lugar en la piragua de cocina. Llevaríl V . S. 
tres curiaras para la pesca y la caza y la pólvora en la forma que 
mas bien le parezca. 

Para salir de la sospecha sobre la calidad dela carne de Suai 
con motivo de que se hizo ahora dos meses, hágala V . S. probar ha
ciendo traer una muestra ó enviando allá persona que la pruebe y si 
no estuviere buena, prevéngaselo V . S. al Padre Fray Fidel y pro
veerá á V. S. de otra mas fresca. 

Antes que lleguen los Yndios bogas de las Misiones, aunque se 
pidan desde luego, pueden «star acabadas las pocas obras que neoesi; 
ten el champan y las falúas, y en este supuesto no pierda V. S. tiem
po en pedir al Padre Fray Fidel los Yndios que necesite y en avi
sarme á mí. . * • • .- ; 
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Repito que me conviene el mas pronto arribo de V. S. allá 
arriba. 

Digame V. S. lo que le falta para rancho de su mesa. 
Dios guarde a V. S. muchos nííos. 
Murucurí, 19 de Febrero de 17i)6. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor. 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 

Sefíor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy sefíor mio: En carta de 10 del corriente mes, previene V. 
S. disponga se acomode y carguen después de carenados los chain-
panes, que no tienen carroza de hierro, repartidos por clases los efec
tos del Rey que están en los almacenes del cargo de Don José de 
Monroy, y que reservando una para mis equipages, con los faldas que 
debo llevar que quede en tierra de todo para cargar las embarca, 
ciones de V. S. 

Añade V. S. me la entienda con Fray Fidel de Santo, en pun. 
to á víveres y gente para bogas, y cargar las embarcaciones, y que 
para los Patrones de éstas retengan íí Juan Páez, y pida los demás á 
este Comandante, á quien en otra ocasión prevendrá V . S. la tropa 
que debe entregarme y que siendo tiempo dispondrá V. S. la entre
ga de ranchos. 

Tengo dada la orden á Don José Monroy para que arregle la 
carga, y ponga de todo para cuatro champanes, pues digo quedarán 
en este puerto seis, uno es el de Carroza de yerro do V. S. y otro el 
mio que se reservan. La carena de todos estos, como de las demás 
embarcaciones de mis trasporte, empezarán á carenarse cuando hayan 
salido las que se aprontan. Mi falúa que está en astillero, no tiene 
concluida la carpintería, ni la carroza de hierro, y cuando todo eslo 
quede evacuado mandaré empiecen á cargar é iré avisando á V. S. 
como me previene de lo que ocurra, por mano del referido Padre 
Fray Fidel. 

Hasta ver cuando están en disposición de recibir carga las em
barcaciones suspendo el pedir los correspondientes Yndios para el 
acarreo y cotejados los tiempos y la fuerza de las dichas entonces 
calcularé la porción de víveres y el mímero de Yndios bogas al Padre 
Fidel. Para esto iíltimo necesito ver lo que V. S. me va previniendo 
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pues hasta estar despachado, de tropa, patrones y ranchos, seria ir»' 
advertencia mia prefijar el dia de la asamblea de los Yndios que ha
rían gasto imítilmente. 

Sobre cuatro champanes de carga, uno de mi equipaje con las 
dos falúas y piragua de cocina cou que cuento hasta hoy me salen 
ocho embarcaciones. Para Patrones solo tengo el asignado Juan Páez, 
y para los otros siete me dice este Comandante, estíí de acuerdo con 
V ; S. de dar solo doce, y que de estos marchan seis en el di.*, y que. 
da uno reservado para V. S. con que solo restan cinco. Me añade 
que estos están en las Misiones de tierra adentro y que los relevará. 
Ympongo (\. V . S. de esto para que resuelva lo que gustare, en la in . 
teligencia de que soy de dictámen quo sin presencia de los dichos, no 
podrá haber buen urden de carga ni responsabilidad física, ni moral 
en los sugetos que cuiden de las embarcaciones. La física es imposi
ble porque no tienen de que responder, ni saben lo que coatienen los 
bultos, y la moral lo seria no viendo y palpando las piezas que en. 
tran en los buques de su cargo. 

Nada me dice V. S. de Yndios do pesca y caza, con que por eso 
los excluiré del detal que diere al Padre Fray Fidel. Este pondera la 
bondad de la carne que empezó á tasagear hace dos meses, y por mu
cho que levante el punto la considero de poca duración ; aunque pa
rezca fuera de tiempo este reparo por no haberla visto, cómo ha de 
venir en tercios y sería obra largo abrirlos para el reconocimiento he 
anticipado á V. S. la especie por si conviene no perder tiempo en el 
arranque: sobre carne.soy de dictámen de que V. S. me dé la menos 
que se pueda, así por su volumen como porque en la estación el rio 
ofrece mucha vianda buena apetecible á lo? Yndios y tropa. 

N . S. guarde á V. S. muchos afíos. 
Quayana y Febrero 13 de 1756. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO, 

Sefíor Don José de Yturriaga. 

Muy señor mio: Cuando salí de Cumaná percibí un barril de 
pólvora. Para la seguridad lo deposité á mi arribo en ésta, en los 
Reales almacenes (donde existe) • cargar hoy con él me parece muy 
embarazoso por el riesgo, y seria de dictámen, se uniese al' tótál de 
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barriles de esta clase que V. S. trajo, pues con una botija que llave 
llena de esta municioD, t e n d r é bastante p a r a el consumo de la caza 
que pueda ocurrir. V. S. reso lverá lo quo gustare en el asunto. 

N . S. guarde ú. V. S. inudios a ñ o s . 
Guayana y Febrero 13 de 1755. 
B. L . M, de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 

Señor Don José de Ytuniuua. 

Muy señor mio: En este instante, qua iba á remitir á V. S. 
mis cartas, me dice este Comandante, queda un Patron de los seis 
que estaban para marchar en el dia, con que mi aviso corre sobre 
uno mas. 

Estoy informado que mi falúa nueva no tiene vela, y que no 
habiendo crudo ni brin de que hacerla, que seria muy buena, de me-
jor uso y duración, de listado de algodón, que tal ven habrá en los 
almacenes, ó no faltará en este lugar; lo mismo digo para toldo de 
sol, pues para el de agua podré valerme de las cañoneras como V. S. 
me tiene prevenido desde la Trinidad v enterado V. S. de esto resol, 
vera lo que gustare. 

N . S. guarde á Y. S. muchos años. 
Guayaua y Febrero 13 de 1756. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

EUGENIO DE AIÍVARADO. 
Señor Don José de Yturriaga, 

Muy señor mio: Luego que esté concluida la carena de los cham
panes que no tienen carroza de hierro, hará V. S, que se ponga en 
ellos la carga de los efectos del Rey que están á cargo de Don José 
Monroy, y si cupiese en ellos á la reserva de uno, que servirá para los 
equipages de V. S. juntamente con las faldas que llevaré, y hará Y . 
S. que en aquellas vaya de todo, y quede también en tierra de todo 
para carga de las embarcaciones que habré de llevar. 

En punto á víveres, gente para cargar las embarcaciones y 
bogas se entenderá V. S. con el Reverendo Padre Fray Fidel de San-
tó, Bombrado por el muy Reverendo Padre Prefecto á este fiu, y en 



462 . DOCUMENTOS INÉDITOS. ,.. 

cuanto á Patrones retendrá V. S. al nombrado Juan Páez, y dará 
V, S. el Comandante Je Guayan» los demás que le falten. 

Prevendré en otra ocasión al dicho Comandante la tropa que 
deberá dar á V. S. ; 

Vaya V. S. dando aviso de lo que so fuere haciendo y remita 
BUS cartas al mencionado Padre Fidel á quien tengo prevenido lo 
que debe hacer con ellas, y en siendo tiempo dispondré la entrega 
da los ranchos. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Muruourí, 10 de Febrero de 1766. 
B. L . M. de V . S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURIUAGA. 

Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy señor mio: Recibo la carta de V. S. de 7 del corriente, 
en respuesta de la mia del dia antecedente, y me hace falta saber si 
recibió V. S. otra de 25 del último Diciembre, como también de otra 
anterior de 2 de Octubre del pasado 1754. 

Anoche recibí correo de Cabruta con la melancólica noticia de 
la muerte de Don Juan Galan, y con las tres cartas para V . S. que 
remito adjuntas á ésta. 

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Muruourí, 12 de Enero de 1756. 
B, L . M, de V . S; su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTOKRIAGA. 

Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy señor mio : Con la carta de V. S. de 13 del corriente, re 
cibo el duplicado de otra suya de 10 de Noviembre de 1756. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Murucurí, 19 de Febrero de 1756. 

" B . L. M. de V . S.. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE¡ YTÚERIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado; ' 
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Muy señor mio: Para que no falte tal pieza en la Secretaría 
de V. S. y que pueda ser firmada como V. S. ordena e» carta de 10 
del corriente, iucluyo como duplicado otro tanto de la respuesta que 
di á V. S. en 10 de Noviembre de 1753. 

N . S. guarde á V. S. muchos años. 
. Guayana y Febrero 13 de 175G. 

B. L. M . de V. S. su mayor servidor, 

Don EUGENIO DE ALVARADO. 
Sefíor Don José de Yturriaga. 

Muy sefíor mio : La copia que acompaño íí la carta de V. S. 
de 4 del corriente puede serlo de la respuesta do V. S. que me falta, 
y para que no falte esta pieza eu la Secretaría sírvase V. S. de en-
viármela firmada. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Murucurí, 10 de Febrero de 1756. 
B. L . M. de V. S. su major servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Sefíor Don Eugenio de Alvarado. 

Muy señor mio : Según el contexto de la carta de V. S. de 31 
del pasado incluyo la copia que V. S. me pide de la respuesta que di 
Sí V. S. á la suya do 3 de Octubre del año de 1750. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Guayana y Febrero de 175(1. 

B. L . M, de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Señor Don José de Yturriaga. 

Muy sefíor mio : Recibí la carta de V. S. de 16 del que acaba, 
y espero copia de la respuesta á mi carta de 2 ó 3 de Octubre de 
1754 para que su contexto me do á conocer, si es la que me falta. 

Dios guarde íi V. S. muchos años. 
Murucurí, 31 de Enero de 1756. 
B, L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Sefíor Don Eugenio de Alvarado, 
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Muy señor mio: tSatisfago á la quo boy recibo do V. S. de 12 

del corriente en que me pregunta ú llegó á mis mauos la que V . S. 
me escribió el 25 del próximo pasado mes y año, como también otra 
de 2 de Octubre del antecedente de 1754. 

La citada del 25 me entregó este Comandante, y como á la pre
gunta que en ella V. S, me hacia, era respuesta categórica, aquella 
mi representación que V. S. recibió en fecha 1.° del corriente y en-
tonces yo no podia dar otra respuesta que remitirme 6. ella, por eso 
no la contesté, á mas que repararia V. S. que aunque escribióla 
suya con fecha del 25 no salió de manos de V. S. hasta el mismo dia 
2 del corriente que V. S. recibió el soldado de mi escolta, portador 
de la citada representación. 

Reconocida por sus meses y años la correspondencia de V. S. 
no encuentro ninguna carta de 2 de Octubre que V. S. me haya es. 
crito, si solo una del dia 3 que tal vez ssrá por la que V. S. pregunta 
y si lo fuere con su aviso, remitiré á V. S. copia de ella como de la 
respuesta que le di. 

Dolorido me deja la muerte que V. S. me participa del Te. 
niente Coronel y Cosmógrafo Don Juan Galán, y las tres cartas que 
V. S. me incluye venidas para mí en el correo de Cabruta, las he re
cibido y agradecido su remesa. 

. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Guayana 16 de Enero de 1756. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIO DE ALVARADO, 
Señor Don José de Tturriaga. 

Muy señor mio : Con curta de V. S. de 21 del corriente, reci
bo dos pliegos en que consta el dinero suministrado por V. S. al cabo 
Gaspar de Lares y al fusilero Jerónimo Tirado, y otra ración de cua
tro reales suministrados también por V. S. á los dos expresados, y á 
los fusileros Juan Antonio Salazar y Pedro Tomas de Ocampo en 
lugar de la ración que no tuvieron en especie el dia 14 de Octubre 
del año próximo pasado. 

Dios guarde ¡í V. S. muchos años. 
Murucurí, 23 de Febrero de 1756. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado * , , ,, 
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Muy señor raio: Enterado fie lo que V. S. me dice en fecha de 
19 del corriente, incluyo sin la nota que antes llevaron los dos plie
gos pára que así pueda servir de justificación en la Contaduría de' 
Cumaná como V. S. me expresi, y en ella descontar el respectivo' 
importe que percibieron el cabo y fusilero. 

También incluyo relación de las raciones suministradas leri d i . 
ñero por no haberlas percibido en especie ; estas van con explióácion 
de los dias según y como V. S. me pide, y después antes de nii sali
da enviaré á V. S. como ordena la cuenta posterior á la última dada 
de m i gasto. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Guayana 21 de Febrero de 175G. 
B. L . M . de V. S. su mayor servidor, 

EDGENIO DE ALVAKAÜO. 
Señor Doo José de Yturriaga. 

Muy señor mio: La nota puesta al pié do los dos pliegos quq. 
acompañan á la carta de V. S. de 13 del corriente, no juega con la 
Contaduría de Cumaná, para donde sirven los dos pliegos en justifi. 
cacion de las partidas que incluyen para que las descuenten del haber 
del cabo y del fusilero, respectivos, y para eso debe venir uno y otro 
pliego con la razón de lo suministrado por V. S. y nada mas. 

También me enviará V. S. relación de todas las raciones sumi. 
nistradas por V. S. por haber faltado estas en especie con asignación-
de los dias, y si no le fuere muy embarazoso enviarme su cuenta, 
desde la última, podrá hacerlo V. S. antes de su salida. 

Dios guarde íi V . E. muchos años. 
Murucurí, 19 de Febrero de 1756. 

, B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 

Muy señor mio : Vuelve el Padre Borrego con los pies algo 
hinchados de resulta de unas niguas, pero libre de unas dos 6 íres ca.' 
lenturas que ha padecido. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Murucurí, 23 de Febrero de 1756. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, ' ' 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Señor Don Eugenio de Alvarado. * ' 

30 
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. Muy sefíor mio : .El Capellán Fray Antonio Borrego que V . S. 

me destinó hace mas de un mes, me pidió licencia para ir á ver á V, 
Sí á Murucurí, y esta es la;hora que no sé de su persona, haciéndome 
falta para la misa diaria y de fiestas, y si está ahí suplicó á V. S. le 
mande venir á su obligación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Quayana y Febrero 21 de 1756.| 
B. L . M. de V . S. su mayor servidor,. 

' ' • : DON EUGENIO DB ALVARADO. 
Sefíor Don José de Yturriaga. . ,< . 

Muy señor mio: Yucluyo á V . S. en papeles separados, como 
V. S. lo ordena en carta de 10 del corriente, lo suministrado al Cabo 
Gaspar de Lares y al fusilero Jerónimo Tirado. A l difunto Salazar 
coiho áVotrò fusilero Pedro Tomas de Ocampo, no les he dado nada 
para su entretenimiento. ' 

;Ñ. S. gtiarde á V. S. muchos auós. ' - • • • • 
i Quayana y Febrero 13 de 1756. 
<•'••• B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

: . . . . . . . DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Señor Don José de Yturriaga. 

Muy señor mio: Me entregaron el Cabo Gàspar de Larès y el 
fusilero Jerónimo Tirado, la carta de V . S. • dé 4 del corriente á la 
que acompañaban el recibo del Comandante respectivo de las armas y 
municiciones del fusilero Juan Antonio Salazar, y la noticia de lo 
que V . S. tiene suministrado A los expresados Lares y Tirado. En
víeme V . S. en papeles separados estas dos razones y con otro, la co. 
rrespondiente ¡i lo que V. S. hubiere dado al fusilero Pedro Tomas 
de Ócanopo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. , 
Murucurí, 10 de Febrero de 1756.j 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

., . : , DON JOSÉ DE YTÜRRIAGA. 
Sefior Don Eugenio de Alvarado. * 
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NOTICIA 

Del armamento qne entró en esta Real Sala de armas, corres, 
pendiente al difunto Juan Antonio Salazar, soldado de la guarnición 
de Curaaná, destacado á las órdenes y escolta de los S. S. Comisarios 
de la Real Expedición de Límites. 

Un fusil con su llave y tornillo de buen servicio 1 
Una bayonetea de las largas para el uso de dicho fusil,., I 
Una cartuchera de baqueta con sus correas y hebillas... 1 
Un porta fusil de baqueta 1 

1 Cartuchos ninguno r 0 

Quedan las referidas prendas en esta Real Sala de Armao de mi 
mando en esta plaza y castillos. 

Guayana y Febrero 4 de 1755. 

DON JUAN VALDÉS. 

Muy señor mio : Según lo que V . S. ordena en carta del 31 
del pasado, hice entregar á este Comandante (como consta del recibo 
adjunto) el armamento que tenia el difunto soldado Juan Antonio 
Salazar. 

A l instante di la orden y siguen en las embarcaciones que V . 
S. anota, el cabo Lares y un soldado, Jerónimo Tirado que con el 
difunto y otro llamado Pedro Ocampo que V. S. sabe está arrestado 
por delito de deserción, sin Yglesia, en este Castillo son todos los que 
V. S. pide y los mismos que V. S. destinó en Cumaná para mi escol, 
ta ; llevan los dos la órdeu de cuidar lo que les entregue el Mayor
domo de V. S. según y como V. S. me previene, y del preso toca á 
V. S. disponer: así mismo incluyo la noticia que me pide de lo su. 
ministrado á los referidos, demás de la ración diaria, cuyas partidas 
deberán serme de abono en mis cuentas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Guayana y Febrero 4 de 1756. 
B. L. M. de V. S. su mayor servidor, 

DON EÜÜENIO DE AIÍVÀRADO. 

Señor Don José de Yturriaga, 
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Muy señor mio: En carta del 17 del qua expira avisa V. S. la 

muerte del soldado Juan Antonio Salazar, bajo de disposición y que 
el Oomandantó pagó su entierro. 

Máhde V. S. que el armamento y municiones de este soldado 
se entreguen'al mismo Comandante y se cobre recibo suyo con espe
cificación y envíemele V. S. 

También enviará V. S. á este pueblo en una 6 dos embercacio-
nes que deben venir acá con sal y otros víveres, al cabo y á la tropa 
que tiene V.'S. en casa, con orden de qvie cuide de ío que 1» entre, 
gare mi mayordomo, y avise V. S. de todo lo que les hubiere sumi
nistrado demás de la ración. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Murucurí, 31 de Enero de 1756. 
B. L . M. de V . S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA. 
Sefíor Dou Eugenio de Alvarado. 

- • Muy-sefíor mio : Díceme V.' S. en carta particular de 19 del 
corriente 8n.respuesta de otra mia de 18 del mismo, que yo no le 
puedo mandar. 

No r.é en que puede V. S. fundar esta novedad, no ha. 
hiendo resistido las instrucciones y órdenes que le di en Cumaná, ni 
su práctica, antes y después de su arribo á Guayana. 

, Espero que con mas seria reflexion, se conducirá V . S. al dictá.-
men contrario, que es el cierto, mas sano y seguro, y que me dé V. S. 
noticia de ello. 

:Dios guarde á V, S. muchos años. 
Murucurí, 25 de Diciembre de 1755. 

•B.-JL M, de V. S. su mayor servidor, 

DON JOSÉ DE YTURRIAGA, 
Sefíor Don Eugenio de Alvarado.. 

Muy sefíor mio : En este instante me viene la respuesta que 
V . S. da en fecha de 6 de Enero á ipi,. representación del 1,° del 
mismo. 
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Quedo enterado do la definición de V. S. de que no procede su 

mando por la superior graduación del Egércitoj ' que siendo compa. 
fieros, quiere el Rey que V. S. me mande y que .yo le obedezca; esto 
es muy de mi obligación y gusto siendo voluntad del Rey. 

La prevención que V . S. me hace de que me abstenga en ade
lante de cláusulas y palabras contrarias á mi obligación me disuena, 
á vista' de lo comedidas que fueron mis cartas, eapaces de comparecer 
delante del Ministerio, mayormente cuando escribiendo íí mi compa* 
fiero, me era lícito poner mi derecbo á salvo, no habiéndome Y . S. 
antes explicado la voluntad del Rey, circunstancia precisa para que 
yo supuaiese esta respectiva obligación. 

N . S. guarde â V. S. muchos años. 
Quayana, 7 de Enero de 17ñ6. 
B. la M. de V. S. su mayor servidor, 

DON EUGENIOT>E ALVABADO. 

Muy señor mio : La conducta que V. S. ha tenido con mi per-
sona, desde que llegamos á Cu maná, la misma que observó durante 
nuestra ausencia y la propia que ha seguido V. S. y sigue desde que 
llegó á la Provincia de Guayana, me hacen pasar á V. S. este oficio. 
No me detengo en asignar los pasages por ser largos, públicos donde 
hemos residido 6 indelebles de mi memoria, y así con principios infa
libles, reconvengo á V. S. para que quede decidido, si debemos ó no 
observar el orden riguroso de mando del Egército por el rango d¿ gra. 
duacion que V. S. practica cuando se le antoja, pues á la verdad per. 
süaden á otra cosa las razones que insinuo, y caso que en el concepto 
de V. S. no tengan lugar, sirvicndose de decirmelo por escrito, logra
ré la tranquilidad de espíritu que no tengo. 

El difunto Ministro el Exmo. Señor Don José de Carvajal me 
sacó del Egército de Cataluña para esta comisión y desde el instante 
que me la comisionó, me dijo venia en compafíia de V. S. al tratado 
de la Línea Divisoria, y nunca me previno do palabra ni por escrito, 
habia V. S. de mandarme en Jefe siguiendo el órden del, Egército. 
V. S. bien sabe que juntos con el Marqués de Valdelirios tuvimos 
varias conferencias sobre el tratado en presencia de S. E. y que de su 
órden nos juntábamos en una de ilustras casas á discurrir lo mas;con. 
veniente por los Mapas de la Corte de Lisboa, método que congenia 
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con las órdenes que se preparaban y los Poderes insólídum, que nos 
debían consagrar para el Congreso del Rio Negro. Si en este y en el 
todo de la Expediciou había V. S. de ser la única persona represen.' 
tante, bastaba comurioar y tratar con V. S. solo el Ministerio, y no 
con concurso de los tres. 

Cuando S. E . el Sefíor Carvajal, remitió las últimas órdenes 
instrucciones, en el extraordinario que me dirigió á Cádiz, me mandó 
entregar á V. S. los pliegos, y que viésemos, si nos faltaba requisito 
para navegar, y que le avisásemos ; juntámonos á este fin, y dejando 
V. S. para otro dia el imponerme de lo literal de las órdenes hibla-
mos de otras cosas, y me aseguró V. S. estaban completas, claras y 
abundantes. 

Así lo respondí á S. E . como consta de aquella original suya y 
mi misiva que contesto, quedé esperando este dia que: V. S. ofreció, 
pero misteriosamente no ha venido. 

V. S. no puede negar que en Cádiz nos juntábamos para escri. 
bir acordes al Ministerio sobre lo mas mínimo que ocurría, y que por 
órden del Ministerio de Yndias, se previno al Sefíor Arriaga (Presi-
dente entonces de la Real Contratación) que acordase con V. S. y 
conmigo los últimos despachos, sobre las Generales á los individuos 
de la expedición ; actos todos de Hermandad y Compañía que clara 
mente excluyen las precisiones de mi súbdito y el despotismo de un 
Jefe ultramarino. 

Cuando S. E . el Sefíor Carvajal, me entregó copia del concluido 
tratado, á cuya práctica somo* venidos, lei con reflexion los artículos 
7, 11, 22, y 23, en los cuales se ve repetida la voz en plural de Co
misarios, requiriendo en unos las firmas de todos. De que informe la 
voz activa que á cada Comisario, ha dispensado su respectivo sobera 
no, las cuales rectificaciones eran ociosas si uno solo fuese el que 
había die decidir en los asuntos, y á mi corto entender son tan deü. 
cadas las precisiones, de un tratado entre dos soberanos, que cual, 
quiera falta' de ellas, se alega como expresa nulidad de lo acordado. 

L a Cédula que V. S. por si solo entregó al Gobernador de Cu-
maná vi por la casualidad de haberla baceado en el exhorto que pasó 
al Prefecto de las Misiones de Padres Capuchinos Catalanes de esta 
provincia,'cuando vine á ella, para que diese cumplimiento á lo re 
suelto por S. M. E n esta Cédula firmada del Rey en Aranjuez á 19 
de Junio de 1753, y refrendada del Secretario del Despacho, Don Ce 
modevilla, se nombra á V. S., á mi, al difunto Don Antonio de Urru
tia, y á Don José Solano como Comisarios, y expresamente dice dó-
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betnos practicar las Ynstruccioues que se nos hau sido comunicadas y 
afíade nos de el Gobernador los auxilios y tropa que él y nosotros 
juzguemos necesarios. Solo lo literal de esta Cédula (cuando no hu
biese otras) destruía el absoluto mando en Jefe por el órden del Egér. 
cito y dejaba una especie de gobierno Democrático en los asuntos dé 
la Expedición pues no tiene duda que según las leyes prescriptas en 
las Ynstrucciones que cita comunicables debemos gobernarnos, las 
cuales á V. S. consta que hasta boy que corren dos años, de ninguna 
manera se me ban mostrado. 

Cuando los Exmos. Señores Duque do Huesca y Don Ricardo 
Wall ocuparon los empleos por muerte del Señor Carvajal de cuyas 
oficinas pende nuesta Comisión, escribieron ¿ V. S. en carta de l.0y 
dos Junio, hablando conmigo el difunto Urrutia y Don José Solano, 
como iguales en grado de Comisión, repitiendo en sus benignas, hon
rosas espresiones la voz do compañeros de V. S.. Si estos dos Jefes 
del gabinete del Rey nos tuvieran por subditos de V. S. nos hubieran 
comprendido en otra clase asi como hacen con los demás individuos 
de la Expedición como consta do lo literal de dichas cartas que V . 
S. me remitiá de oficio. En la citada del Exmo. Señor Ricardo 
Wall; se previene á V. S. siga la Comisión bajo las mismas órdenes ó 
instrucciones que comunicó el difunto Señor Carvajal, con que hasta 
aquel dia quedaban con fuerza y vigor las razones precedentes, y de 
todo punto fuera de la clase del Egcreito nu.stra Comisión ; respecto 
que entonces y después, han venido todas las instrucciones, Cédulas y 
órdenes por la oficina de E-stado y no do Guerra que tiene el Rey 
destinadas para las clases de los negocies que ocurren á su Soberania. 

Mas corrobora ésta instancia la sola reflexion de que sería eosà 
ridícula poner en uso las graduaciones Militares del Egórcito sobré 
cien hombres de tropa que V, S. (como suficientes para escolta) pido 
en fuerza de la Real Cédula al Gobernador de Cumaná, y si apurai' 
mos este punto solo con veinte y cinco soldados que V. S. tiene de 
los pedidos, nos vemos corno Comisarios, V. S. Jefe de Expedición, ó 
Mariscal de Campo, yo Coronel, y Don José Solano, Capitán de Fra'. 
gata, y de la clase de Cosmógrafos, Don Juan Galán, Teniente Coro', 
nel; Don José Millan, Alferez de Navio, y Capitán de Fragata, Don 
Juan Ygnacio Madariaga, que tiene destino en la Expedición. Siestas 
fueren para operaciones militares, á tal Jefe y íi tales subditos, corres*' 
pondian lómenos 2,000 hombres con sus oficiales, que es lo que se': 
practica en los Egércitos del Rey. .. , ¡:. • 
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, •.; , <:, Soby^ patos principios discnrria yo, y sientipre he estado en,la 
inteligencia que nuestras Comisiones en las graduaciones en la: Comi
sión nç deben seguif el órden de antigüedad ni mando del JSgércitQ 
guff nq BOfaps destacamento^ de este para operaciones. Militare?,.sino 
de) gabinete 1̂ cual sigue el grado de Comisiones y Legacías que el 

. frinpipe disppnsa á sus vasallos. 
|4uçhos egemplares bay en las Historias y sin salir de nuestro 

aiglo, lo que .sucedió en la entrega y evacuación de Cerdeña el año de 
1720, en que como Comisario Don José de Medicis, Príncipe de Ota-
yat}9( sin graduación Militar tuvo tanta parte con el Baron de San 
Rai^i, que qqedó de Virey y Capitán General concurriendo estos con 
e)-General de nuestra nación con iguales facultades. 

.. Si antes,de boy hubiese reconvenido á V. S. con estos principios, 
se.pie podia tachar, de inobediente, y que olvidaba aquella subordi-
nación qup l\e aprendido en tantos años que sirvo en el Egército, pero 
ep.tpnces con la debida nqadurez y reflexion política me puse á cubier. 
tí) de.esta calumnia, pues á V. S. consta que para salir de Cumaníí, 
admjtf sus instrucciones cuando debian ser Ins de la Corte (citadas en, 
Ift Real Cédula) y,que ciegamente las obedecí, puse en práctica y de 
Rua.jeç^Has fií á y . S. cuenta plenamente. Consta también á V . S. 
qjjç pudiendq por el órden de Egército, sentenciar los prisioneros 

t,.qu0 bioe dijríinte mi navegación, dejé á V. 8. árbitro de la pena, cor-
P.RÍftii J lyf! P.wH testamentaria que formé del difunto Don Antonip 
de^rrut ia , nuestro cqnripafíero, Idee á V. S. Juez (le la partición y 
ubiatepta.te, «¡orno todo ponsta de los docuinentos qiie SOIJ v i v o s , ; . > 

--•' Que he obedecido á V. S. como súbdito desde que salimos de 

. EspqÃa.i y q\ie no he sido parte en cuanto V, S. ha dispuesto' en la 

.. EJçpediçiqp, es infalible, y .lo prueban las cartas, órdenes y contextos 
qng Jiaa mgdiadq. Haberme yo allanado hasta hoy al mérito de Egér. 
cjlQ.y nq de Comisario, salva el cargo que puede resultarme la razón 
|K>)íticft que tuve y Ja esperanja de que cayese V . S. en la cuenta, 
sin f>\ falo.? .ÇH>9 me cuesta el recordarlo, Yo no pretendo con estas 
r^spçes, tachar á V. S, la conducta que ha seguido en el manejo de' 
lâ  ^xpe^joipri) ni el éxito de svis resoluciones pues desde luego habrán , 

ar.rgglfMlas á su honor y cqneienda ; menos pretepdq , qufiV. 
'ftB^SH*- ^r^nes ^e ^ Corte, ni aquellas con qqe salimos de España,;, 
nj Jas pogleriorps que puedan haber venido, respecto de todo quierq; 
pqr.^dQí ^rfnioqsautentizar á V. £3. y al Ministerio la ciega obedien^j 
cia que tengo al sonido de la graduación.dâ .y.. S. .Solo, suplipq ^irv^. 
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V* S. de.advertirme por un papel de oficio, que no le soy compañero en 
la Expedición, sino sííbdito y que como tul, me toca solo obedecer cie-
garaoute sin meterme en otra cosa, pues de lo contrario bien ve-V. S; 
que no puedo menos que importunarle cada dia contra la tranquili lad 
de mi espiritu y salud á motivo que me considero tan responsable 
nomo V. S. con mi honor y conducta en asunto de tanta importancia 
á nuestro Ministerio, á los intereses del Iley, y gloria de nuestra 
patria. 

Nuestro Sefíor guarde á V. S. muchos años. 
Guayana, l.0de Enero de 1756. y 
B. L . M. de V.S. su mayor servidor, > 

EüüKNIO DE ALVAEADO. 

Sefíor Don José de Yturriag'j. 

Esta representación fue antes de recibir la antecedente oarta 
de Yturriaga en que me preguntaba por qué no le queria obedecer, y 
por esto sirve de respuesta á su pregunta. 

'" Muy Señor mio : Recibí ayer con fecha atrasada la de Vi S'. de 
25 del pasado mes y afío en que de oficio me pregunta en que me 
fundo para que V. S. no pueda mandarme. Si V. S. repató mi pro
posición en la que me acusa el 19 del caido, verá que no le niego el 
puede, sino el debe. 

Antes que V.S. me despidiera su citada á que respondo, tenia 
yo pasado á V'. S. un oficio con fecha do 1.° del corriente, y tau al 
intento de loque V. S. me pregunta que sirve de respuesta. En este 
oficio constan las razones en que me fundo, para que V. S. no debe 
mandar como Jefe en una Expedición de Gabinete, en que á Vi S. da 
el Rey compañeros para consultar y resolver según lo dispuesto en las 
Ynstrucciones. 

A las rozones de mi prueba añadí que estaba pronto á obedecer, 
siempre que V. S. me advirtiese le era subdito, y no compañero en 
la Comisión, y esto mismo repito en prueba de qué V. S. puede como 
Mariscal mandar un Coronel, pues aunque V. S. mo lo da á entender 
en su citada del 25 quedo esperando la respuesta íí motivo que V. S. 
bacea el concepto en tono de consejo, y no como definición quq nece¿í 
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sita una materia tan . delicada, y que para proceder en ella, la consi
deré con la mas seria reflexion para tomar el partido mas cierto, sano 
y seguro á mi honor y conducta. Da la deV. S. espero un aviso de 
tan poco momeoto como el que pido para quietud de mi espíritu y 
bien del Keal servicio. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Quayana y Enero 5 de 1756. 
B. L . M. de V. S. su mayor servidor, 

DON E 0 G E N I O DE ALVAUADO. 
Sefíor Don José de Yturriaga. 

Esta no fue por que la misma representación del dia 1.° sirvió 
de respuesta á motivo de estar esta escrita y detenidose por falta de 
conductor como le respondí cuando me pidió la respuesta. 

Mi amigo y servidor : Respondo á la de V . de 13 del corriente 
y siempre he creído que nadie me culparia cieno marchar de aquí, 
sino,cuando lo mande el Ministerio pues V. ni nosotros separados 
tenemos tal facultud. 

La, respuesta sobre los víveres que necesito es pomposa y circuns
pecta; pero niego el supuesto de que tenga Y . ni hiya tenido en este 
almacén de cazabe, maiz, arroz ni otras cosas propias para las fami. 
lias que es lo que he pedí lo. Hágame V . el gusto de decirme de qué 
almacén se provee como General, para hacer yo lo mismo como Co
ronel, solo conozco almacén de vinos y aceite, donde tomo lo que ne
cesito, y me.consta que los tres soldados que tengo, ajunan las sema-
nas entéraselo mismo sucede á otros que no están á mi cuidado, con 
que ,á mi familia le sucederá lo mismo pues ya no tengo dinero con, 
que comprarlo. 

Dios guarde ¿Í V. muchos años. 
, Guayana, 19 de Diciembre de 1755. . , , 
. B. L . M. de V . su mayor servidor,y amigo, . . 

DON EDQENIO DE ALVABAÚO. 
I , . i i l l ¡ . ; .., . , . . . . .• - . ! Ii •. .1 • 

Sefíor Don José de yturriaga. * ¡- ,. . . i ; .^ j ^ i 
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Mi amigo y servidor: Respondo á la carta de V de 6 del co
rriente que nadie le hará cargo de que no haya navegado de Guayana 
para arriba antes que se lo hayan niaiulaudo, y que tampoco puedo 
dar raciones sino en los almacenes que donde se distribuyen no solo 
á Coroneles sino á oficiales generales. 

Dios guarde á V. muchos ¡mos. 
Murucurí, 18 de Diciembre de 1755. 
B. L . M. de V. su servidor y amigo, 

DON JOSÉ DE YTUREIAGA. 

Señor Don Eugenio de Alvarado. 

Mi amigo y servidor : Con suma complaceacia he oído la rela-
cion de este Comandante de la salud de V. cuya continuación deseo 
como la mia. 

En dias pasados signifique á V. mi disgusto de verme en Gua. 
yaua por Noviembre y quedé con esperanza de salir do ella para 
actuar nuestra Comisión. El retardo que tsto tiene y la consideración 

.do quo en ello tanto interesa el espíritu de V. como el mio, me per. 
suade que esta, y no otra eia la voluntad del Ministerio á cuyas <5r. 
denes debemos sacrificarnos. listo supuesto en Guayana como en otra 
parte es indispensable la subsistencia para mantenerme y dar de 
comer Yi mi familia ; mientras !o he encontrado con el dinero en este 
pueblo y Misiones no he importunado ¡í V., y en la inteligencia de 
que tengo pagado en dinero con tanto cuanto me lian dado las Misio. 
nes desde que salí de ellas, sobre el mismo pió pedí al Padre Fidel 
dos cargas de cazabe para entretener mi casa y por la adjunta verá 
V. la respuesta; apelé á maia y verbalmente me dijo no podia darme 
un grano. Para aves me ha vuelto el dinero á Altagracin, y del hato 
digeron que todo iba á Caroní. 

Siempre discurrí que la probidad de V. se extendiese á que no 
me faltare la subsistencia pues lo mismo que soy tan limitado quô 
no merezco ser parte activa en nada, por mera caridad correspondia 
que alguna misión cuidase de mi casa. Gracias al Padre del Palmar 
que A hurtadas de la obediencia me envió diasatras unas aves para mis 
enfermos ; y si del maiz que este Comandante tenia para moler uo 
hubiese tomado una fanega estaria mi familia á perecer como espero 
que le suceda si no son puntuales las providencias. • 
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. : Discurro estará.V. en la inteligencia que lo que viene destinado 
, aqui, sirve para mi, pero no es así, ni menos era regular que yo lo 
permitiese, pues uo tengo edad para ser pupilo ni que otro me distri-

•.buy.a raciones,.cuando de mi grado y carácter de Comisario es muoho 
lo que se deja entender. Dirá V. (tal vez) que tengo mal genio, ojalá 
faltaran los motivos que me hacen salir de mi natural temperamento. 

Yo me hallo enteramente convalecido de mis calenturas, pues 
coa el egercicio á caballo y escopeta que practiqué, en Aripo se me 
fueron. Si bien mis achaques como incurables me molestan por varios 
modos. 

Deseo ¡i V. muy robusta salud y que todos convalezcan, mien
tras ruego á Dios guarde á V. muchos años. 

Guayana y Diciembre 6 de 1755. 
B. L . M. de V. su mayor servidor y amigo, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Sefíor Don José de Yturriaora. 

Mi amigo y servidor: En respuesta de la de ayer 21 que recibo 
que se reduce á pedirme noticia de los ranchos que estnn por embar
carse, como de las personas de que se compone mi familia, bastimen
tos, arcas, y demás piezas que deben entrar á bordo, para hacer V. las 
cuentas del buque sobrante. Digo dificulto que según estas noticicias 
que V. me pide, y las que den los demás individuos de la Expedición 
en fuprza (le la carta circular que á todos nos ha exhibido. V. Que 
puedan instruir íí V . del buque que resulte, mientras no está V. in-
formado de lo que estíí á bordo ni de las toneladas, que calza la 
fragata. 

: Me parece que la inteligencia y política de V. se desvian del 
modo regular de saber lo que pregunta, pues para saber el buque.que 
nos sobia (después de estar á bordo los efectos del Rey) habia yo de 
haoar á .Y, y á los demás individuos la pregunta que V. me hace para 
podçr entonces (según el órden de buena, armonía y amistad) pasar á 
V. la noticia concerniente. Esto parece lo mismo que V. intenta, pero 
sa diferencia en rnucho pues así como reconozco á V. por Jefe de la 
Expedición discurro que V. me reconocerá como tínico encargado del 
avío de.ella, como lo han declarado las órdenes de la corte sobro las 
cuales he procedido,. Esto es á V. notorio mientras le:consta he sido 
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el que hasta hoy he llevado, y está llevando la correspondencia con-
el Ministerio. 

Bel buque que calza la fragata, el que está ocupado, y se ocu. 
para en adelante, soy yo el responsable y el que debe dar cuenta ál 
Ministerio así como lo hice de la otra que navegó á Buenos Aires. 

Para que salgan de esta ciudad y entren á bordo de la fragata 
cualquier género de piezas, sean baúles, arcas, cajones d barril 
les, soy yo el que debo pedir y correr con mi firma los correspontlien. 
tes despachos en la contratación ; con que quien debe estar instruido 
de lo que debe embarcarse soy yo, sin que esto quito á V . el ser mi 
Jefe, ni por ser V. mi Jefe me puede privar de la primera dirección 
y conocimiento de una mecánica de que soy responsable. El Sefíbr 
Carvajal puede mandarme la ceda á V., y yo lo obederé ni instante, 
pero de su justificación no puedo esperar llevé á bien que V. como 
mi Jefe so desvíe de mi en ninguna ocasión y mucho menos en esta, 
pues lo qne pretendo es que me mande V. , y que yo sea un conducto 
de su voz. 

Que V. me pida extrajudicialmente una noticia de lo que tengo 
embarcado, y comprado con la Ileal Hacienda, y que me mande recoger 
de los individuos da la Expedición las correspondientes noticias seria 
mas regular, pues así á punto fijo sabría V. cuantas toneladas ocü. 
pan los géneros del Rey embarca Jos-, y por embarcar cuantos los'bau. ' 
les de los individuos do la Expedición. Pues así como á V. por falta dé 
conocimiento le será difícil ó casi imposible distinguir bien lo que 
sobra, á mi me es muy f icil instruir á V. de lo que desea saber. 

Vuelvo á decir reconozco á V. como Jefe de la Expedición, y 
jamas podré dudar qua V. mu reconoce á mi por su segundo, pues co. 
nociendo la politica de V. solo atribuyo á casualidad no premeditada 
el paso que V. ha dado, no haciendo caso de mi, ni aun para comuni. 
Carmela intención que tenia, pues á buen seguro le hubiera satisfecho " 
sin que le quedase excrdpulo. Sobreesté propósito sabe V. que le he 
solicitado y que así como hemos hablado de otras cosas menoi impor
tantes pudiera V. Inberme dicho lo mismo que de oficio me pregunta 
cuando para hacer las cosas con formalidad, y que Comunicásemos á 
un fin habia yo de haber pedido á V. lo que V, me pide á mi, sin 
quitarle un grado de su primacía. 

El alma que encierra tomar V . la mano en cosa que íí mi me 
toca concerniente al avío y mecánica de la Expedición trae perjudi. 
cíales consecuencias y de contado arguye contra mi estimación, el se-
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pararme ua punto de aquel manejo cou que estoy sirviendo al Rey, 
y de la integridad con que lo llevo no envidio á nadie nada. 

... A l Marqués de Valdelirios que en la otra Expedición, llevaba 
el mismo lugar que V. en esta, entregué puntuales noticias del con
tenido de la carga de aquel navio arregladas á los despachos que corria 
en contratación. Yguales documentos tengo prevenidos para V. que 
tendrá bastante tiempo para juzgar de mi conducta luego que reco
nozca los empaques en el primer puerto de la América, y si no fue-
ren correspondientes á mi cargo, podrá cortar como quisiere. 

Díceme V. en su citada que estuvo el otro dia en esta y que 
por ser tarde no pudo verme. Yo sentí no saber su llegada de V. para 
dar el debido egemplo buscando y cortejando á V.. No hubiera sido 
extraño que teniendo V. intención de introducir la consabida nove, 
dad, me hubiera mandado le encontrase en alguna de .las casas donde 
V. estubo. Tengo por cierto hubiera V. mudado'de dictámen, pues la 
razoa no quiere fuerza, y me hago la justicia que mi compañía no 
le deslucirá jamás. 

V. y yo, como todos, estamos aquí á servir al Rey no á seguir 
apasionadas competencias ni disgustar jurisdicciones. Esto lo logramos 
caminando las cosas naturales, y mirando V. por mi mismo que la 
piedad del Rey nos ha hecho iguales compañeros. Yo no he salido de 
la nada para unirme con V., y tendré siempre á mucha dicha apren. 
der de su prudencia para poder servir bien á nuestro Soberano. 

Repito á V. mi fiel amistad y obediencia y ruego á Dios guarde 
á V . muchos años. 

Cádiz 22 de Noviembre de 1753. 
B. L. M. de V. su mas seguro servidor y amigo, 

DON EUGENIO DE ALVARADO. 
Señor Don José Yturriaga. 

Mi amigo y servidor: El otro dia estuve en Oádiz pero tan de 
prisa que no pude ver á V., será otro dia, y entre tanto para hacer 
ouent.as con el buque libre que tenga la fragata, dígame V. qué le resta 
que embarcar de ranchos, y demás concerniente al viage, y también 
cuanta familia llevará Y . y cuantos bauhs, cajas &*., así suyos como 
de sus criados., 

, Me dicen que el Padre Hatler estüvo ayer aquí á decir que pa-
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Saba hoy á CWiz y con esta noticia va para él la adjunta, que estimará 
á V. se la mande entregar. 

Repito í V. mi fiel amistad y obediencia y ruego á Dios guarde 

á V. muchos años. 
Puerto de Santa María, 21 de ¡SToviembre de 1753. 
B. L . M. de V. su mayor servidor y amigo. 

DON JOSÉ DE YTDRRIAGA. 
Sefíor Don Eugenio de Alvarado. 

Mi amigo y servidor: Me ha sido indispensable responder á V . 
con la claridad que acostumbro 6. la del 2 l de V. considero como buen 
servidor del Rey los perjuicios que trae el fuego de desconfianza que 
pueda encenderse entre los dos. 131 mundo insensato no quiere sino 
reírse de las disputas de dos hombres de juicio como es V. y debo ser 
yo, y no es razón que divirtamos al público, con asuntos que empie. 
zan por bagatelas y acaban con entidades. La materia que disputo 
antes de hoy me trajo notables pesadumbres, y me veo en campaña 
otras mayores. 

A esta mecánica de que estoy entendiendo no le tengo ningún 
apego, y siempre que V. quiera estoy pronto íi pasar al Sefíor Ynten-
dente un aviso de que reconozca á V. por el único móvil, aquí, para 
despachar la fragata, sin esta diligencia ú otra igual en que el Sefíor 
Yntendente me diga de oficio que por órdenes posteriores he cesado yo 
en los manejos que entendia, no puedo allanarme á q u e en el público, 
dirija V. la mecánica del avío de la Expedición, así como en lo pr i 
vado y extrajudicial no de¿eo sino persuadir (x V. encontrará siempre 
un buen amigo y compañero ; en esta inteligencia sabe V . que desde 
el primer dia, que llegué aquí, le di cuenta de todo, y sin duda me 
oyó y respondió extrajudicialmente, y no como Jefe de la mecánica, 
cuando jamas quiso contestar ni hacerse reponsable de las providen. 
cias que yo tomé, en las cuales he procurado atarme el dedo. 

. Aunque yo no me hallo con orden del Ministerio para ceder á 
V. esta mecánica, y por tanto pudiera reparar en pasar el propuesto 
oficio con el Yntendente, no obstante prefiriendo el bien del Real 
servicio, á mi propio lo egecutaré y daré al Ministerio justificados mo. 
tivos de haber hecho cesar en mi manejo, y no tendremos motivos de 
queja, que si aquí nuestra prudencia las disimula tomando mas cuer-
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po, podrán ser mas grandes en la América con notable perjuicio del 
Real servicio. .,. ¡ . . -

Esto es desear demostrar á V. mi puntualidad, querer guardar 
consecuencia en las cosas que me se encargan, y no hacer nada qne 
no esté declarado con las órdenes de la Corto de las cuales, depen
demos. 

Yo me preciaré siempre de ser muy amigo de V. y estar directa 
é indirectániente á sus órdenes, como lo acredito en lo que propongo, 
reiterando i V. mi obediencia con la que, ruego & Dios ;guarde.á . W 
muchos afíos. 

Cádiz, 22 de Noviembre de 1753. 
B. L . M. de V. su mas seguro servidor y amigo, 

EUGENIO DE ALVARADO. 

Sefíor Don José de Yturriaga. 

Señor Don Eugenio de Alvarado. : . 

Muy sefíor mio : Aunque tengo escrito 6 V. S. en la présente 
ocasión, y le digo en ella que no liabia visto al Señor Virey después' 
lo vi, y habiendo hablado con S. E. diversas cosas á fin de Expedición, 
corrió de V . S. todo favorable, le pregunte que si V . ' V . S. S. ó ¿1 
Sefíor. Yturriaga le habiau pedido plata para costos de su viage &*, 
me dijo que no, y que hibia extrado que si le han de pedir dinero no 
lo hubiesen hecho con elMre.de Plata, siendo persona segura para 
llevarla. Y en confianza me dijo que siempre les enviaria la mitád 
V, g*r si cien mil pesos, cincuenta mil, y si cincuenta mil, veinte y 
cinco mili yo le dige que pudiera ser que enviasen V. V. S. S. algund 
de allá por ella. 

Doy este aviso en secreto á V. S. para que lo participe al Sefíor 
Yturriaga para por si acaso según las órdenes del Rey, han de pedir 
aquí p'ata,- tengan este seguro para egecuiarlo, y ruego á, V. S. no' 
me descubran éite secreto en las cartas qué escribiesen &*! Saludo á 
todos.ios.amigos y á V. S. con todo afecto á |quieu guarde Dios mu. 
chos afíos.- ; • .. : ' • -

Sauta Fé y Agosto 28 de 1756. > • 
-; Muyservilor de V. S., '• ' • • • 

PEDRO LOPEZ. 
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UXPLIOAOION DEL DINERO QUE SE NECESITA HASTA LA TOTAL SALIDA 

DE LAS FRAGATAS, OBSERVANDO E L CILOULO QUE SE PRESENTÓ 

EN LAS CARTAS DE 15 Y 22 DEL PASADO. 

Pesos Reales Maravedís-
de vellón. 

Las listas de ranchos da temporadas 
y navegación del Departamento del Sur. 23,478 = 12 = 20 

Las listas de ranchos y temporadas 
del Departamento del Norte 24,679 = 3 = 3 

Las listas de rescates y otras espe-
cies que se deben comprar para el total 
alivio de la Expedición 21,410 = 7 = 10 

Suma total , 69,577 = 7 = 33 

Descuento del valor de diferentes partidas de dinero, las cuales 
se han empleado eu las distintas especies, explicadas con la misma 
fecha que soa las que se expresan en el extracto de cuenta. 

Dinero dado para las comparas do 
la memoria copiada en este pliego 12,500" 

Dinero pagado á cuenta del aceite de 
Moron 2,000 

Dinero pagado en cuenta á D. Jaime 
Campines '. 3,000 }• 29,288 

Dinero (que estaba) en poder del Señor 
Ocio 10,000 

Dinero (que estaba) en mi casa 1,788 

Quedan 40,289=7 = 33 

NOTA.—Que á los cuarenta mil doscientos ochenta y nueve 
pesos, siete reales, treinta y tres maravedíes de vellón que se necesitan 
se saben añadir la cantidad que gustaren para todos aquellos gistes 
menores que saldrán y son precisos como tengo dicho cuando pedí diez 
mil pesos mas al valor de las listas. 

Así mismo es preciso añadir el importe de gratificaciones ex. 
cluyendo la mia y la de Chavarria. 

Se previene que Urrutia nombradamente no ha tomado SU gra« 
31 



482 DOOUMHIN'L'OB INÓOITOS. 

tifioacion sino es el diuero íi buena oueota, para las carenas como ex
pliqué en el citado extracto de cuenta. 

Cádiz,13 de Julio de 1754. 

DON'EUGENIO DE ALVARADO; . 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido 
tomada" con "el regio beneplácito para S. E . el Sr. Don Antonio B. 
Cuervo. 

Madrid, 25 Marzo 1888. 

JUAN DE YZAGUIRKE. . 
Bibliotecario. 
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I N F O R M E 
Q U E H A C E 

A S . M . E N S U R E A L Y S U P R E M O 

CONSEJO DE YNDIAS, 

E L PADRE JOSÉ 6ÜMILLAS, DE L A COMPAÑIA DE J E S U S , 

MISIONERO DE LAS MISIONES DE CASANARE, META Y ORINOCO, SUPERIOR DE 
DICHAS MISIONES Y PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA DEL NUEVO 
REYNO EN ESTA CORTE, SOBRE IMPEDIR Á LOS YNDIOS CARIBES Y Á LOS 
HOLANDESES LAS HOSTILIDADES QUE EXPERIMENTAN LAS COLONIAS DEL GRAN 

RIO ORINOCO, Y LOS MEDIOS MAS OPORTUNOS PARA ESTE FIN. 





INFORME QUE HACE ÁS. M. EN SU HEAL Y SUPEEMO CONSEJO DE 
LAS YNDIAS, EL PADHE JOSÍÓ GUUTLLLAS BE LA COMPAÍÍÍA DE 
JESUS, MISIONEHO BE LAS MISIONES DE CASANARE, META Y 
ORINOCO, SUPERIOR DE DICHAS MISIONES Y PROCURADOR 
GENERAL DE LA PROVINCIA DEL NUEVO REYNO • EN • ESTA 
CORTE, SOURE IMPEDIR Á LOS YNDIOS CARIBES Y Á LOS HO
LANDESES LAS HOSTILIDADES QUE EXPERIMENTAN LAS CO
LONIAS DEL ORAN RIO ORINOCO, Y LOS MEDIOS MAS OPOR
TUNOS PARA ESTE FIN. 

I 

INTKODUCCION. 
El deplorable estado do las Misiones que la Provincia de la 

Compañía de Jesus de! Nuevo Reyno empezó á restaurar en el rio 
Orinoco, por el rnesjde Diciembre de 1731, ha obligado á dicha mi Pro
vincia á enviarme 6. esta Corte (con la mira á la experiencia que 
puedo haber adquirido en 22 años de Misionero) para que puesto á 
los pies de V. M., como testigo de vista, represente aquellos gravísi-. 
mos dafíos, y pida á V. 11. benignidad el remedio para mayor gloria 
de Dios, servicio de V. M. y aumento de su Real corona, que éá lo 
que en dicho Orinoco procuran, no solo los Misioneros Jesuítas, sino 
también muchos varones Apostólicos de la Seráfica observancia y Pá* 
dres Capuchinos. 

I I 

CAUSAS DE LA UNION DE LOS HOLANDESES CON LOS INDIOS . 
CAMBES. 

La mies, Señor, es grande, bien dispuesto el terreno de muchas 
naciones fértiles para recibir el santojEvangelio, y los operarios (aun-
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que pocos) lucieran mucho fruto, si el enemigo de las almas no se 
valiera de la codicia de los holandeses, y del genio carnicero ê inhu
mano de los Yndios Caribes, para destruir en un dia los afanes apos
tólicos de todo un año, subiendo unos y otros desde la mar, á robar y 
quemar los pueblos de las Misiones, y á llevar cuantos caudales pue. 
den para vender en Esquivo, Berviyo y Surimena, colonias de aquella 
Reptíblio», fundadas Cno en Orinoco) sino al Este de sus bocas en 
buena distancia. Fuera del interés de los esclavos mueve á los holan
deses, para su estrecha sociedad con los Yndios caribes, el interés 
grande del Aceyte de María (bálsamo admirable) y el Achiote que 
sacan del Orinoco, á cuyo fin se entrometen algunos holandeses en 
(as firmada!) de los Yndios Oarives, pintados al uso de aquellos bárba
ros, con lo cual, ó los animan 6 Ies añaden osadía para los destrozos 
lamentables que efectúan. Añádese 6. lo dicho, que muchos Yndios 
caribes reciben del holandés gran copia de armas, municiones, avalo, 
rios y otras bagatelas, con obligación de pagar dentro de cierto plazo, 
con Yndios que han de cautivar en el Orinoco, y llegado el plazo 
los holandeses acreedores fomentan y aun obligan á los Yndios Cari, 
ves, para que efectúen sus inhumanas y sangrientas irrupciones contra 
los indefensos Yndios del Orinoco. 

I I I 

:. . . MISIONES ANTIGUAS DESTRUIDAS, , 
De ésta raíz nacieron la primera y segunda ruina de las Misio-

¿es que la Compañía de"Jesi}s con tantos sudores y afanes estableció 
en Orinoco,por los afíós 1684 y 1693, en que derramaron gloriosa
mente su sangre en defensa de sus ovejas, los VV. Padres Ygnácio 
Fiol, Ygnacio Teobast, Gaspar Bek, Vicente Loberro y el Capitán de 
la escolta Tiburció de Medina, dejando una y otra vez aquellas colol 
Diais sacjueadas y quemadas. 

" ; I V ' 
DASOS NUEVAMENTE EXPERIMENTADOS. 

Pero Viniendo á nuestra Éra de tiempo de la misma raíz Holandesa, 
nació el orgullo del Cacique Tasiang y de sus sucesores Yndios Cari, 
ves, para los incesantes daños que desde el año de 1733 hasta el de 38 
(y tengo por.cietto.quehasta ahora) han causado y causan en las 
colonias delirio Oriooco con muerte á muchos Yn4ios catectímenos 
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y oautiverió de muchos mas. El día 31 de Marzo de 1733, quemaron 
una colonia de Nuestra Señora de los Angeles y el dia siguiente ama--
necieron 27 piraguas de guerra sobre la de San José de Otomaoosj y 
á no haberse defendido con valor los soldados de la escolta y los Y n ¿ 
dios amigos hubieran saqueado y quemado el lugar y no» hubieran 
llevado ó cautivos ó muertos, para sus banquetes á mis compañeros y á 
mí, y este fue el fin principal de éste y de los siguientes ataques que 
apuntaré con brevedad. 

V . 

• OTROS DASOS MAS CONSIDERAJiLES Y MAS MODHHNOS. 

El año de 1735 quemaron dichos Yndios Caribes la colonia dp 
San Miguel de Bichada, cautivaron gran número de Yndios, dejando 
á otros muchos muertos ; el dia 29 de Septiembre de 1735 asaltaron 
la colonia de Mamo que. estaban á cargo délos Padres Observantes, 
dieron muerte á cuasi todos los Yndios, á dos soldados y últiinarapfl,, 
te después de haber recibido el V.Andres López un balazo en el puei^ 
po y un golpe de macana en la boca, le ahorcaron medio vivo y se 
volvieron con gran número de cautivos, á recargar de improviso la 
colonia de San Antonio de Caroní, que pertenece á los Padres Capu
chinos ; mas, quiso Dios que fuesen sentidos los agresores por lo cual 
sa hubieron de retirar contentos con haber muerto á un Yndio prinçi-
pal de aquella Misión. Poco después quemaron la colonia de la Con
cepción de XIyapí (desde donde se hubieron de retirar ¡1 sus Misioi)es 
de Piritu los Padres Observantes, por no perder sin fruto sus vidas)^ 
dentro de pocos dias quemaron la colonia de San José de ¡ Otonaac<|s 
(y poco después la de San Ygnacio de Guamos) y nos vimos obliga-
dos á retirarnos con algunos Yndios á parages mas distantes y segu
ros, sugetos al hambre y á una total falta de lo necesario. Tribula
ciones han sido estas tan amargas que (aunque compendiadas aquí, 
á breves cláusulas) causaron y causan íi los Padres Misioneros abun
dantes lágrimas; pero luego que calmó un tanto tan deshecha tormén-
ta;,"büscamos sitios de mas seguridad donde se lian recogido sggiiüfth 
véz lo's Yndios dispersos, y se han formado nuevas colonias;' inás i t í i 
el gravísimó contrapeso de muchos y 'repentinos asaltos dò ló.V'lfú'. 
dios Caribès sobre las demás fuerzas de la corta escolta qué ntís' àsl.^-
te ;'pero còn el amparo manifiesto de Dios, y con la firmé' 'é'spdfcírízá 
'dél'qué 'ér^iaddsci celó dè V. ' M., cerrará lá puerta íí' tátitoÜ" 
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«e mantienen los Misioneros . Jesuítas en Orinoco, y , loa Padres Ob
servantes y Capuchinos, con la persuacion de que cada dia. crecerá 
mas la osadía dp los Yndios Caribes por el continuo fomento que de 
los holandeses reciben,'lo que esta tan lejos de entibiar el fervor da 
aquellos Misioneros, que á vista de sus gloriosas tareas desean hacer
les compañía otros muchos. 

v i "• 

NO SOLO SE MISA AIi B I E N D E L A S MISIONES, SINO A L DE L A S 

PROVINCIAS DE T I E R R A ADENTRO T A M B I E N . 

Supuesto lo dicho, debo poner á la alta comprensión de V. M. 
este gran TÍO Orinoco como una puerta abierta que ofrece paso 
franco á lo mas interno de las Provincias de Cumaná, Carácas, Ma-
rtcaybo y á todo el Nuevo Reyno de Granada: todas aquellas Pro
vincias tienen '(explicóme así) el pecho guarnecido con fortalezas, 
réduotós; &.*•'; pero Tas espaldas de todas [aquellas Provincias descu^ 
biertas, con el paso franco que da el Orinoco, punto digno de toda 
reflexion y'de notables consecuencias. 

• { ' • • '••] • V i l 

De aquí es, que el remedio, no solo ha de mirar á que se pací-
ftque el Orinoco y se adelanten sus Misiones, sino también & que este 
gran rio tenga puerta abierta, cuya llave esté en manos de V. M. para 
<jue los tres partidos de Misiones cultiven pacificamente aquellas in* 
cultas Naciones, y para aquellas Provincias adyacentes que forman tan 
noble parte de la América Meridional, tengan seguras y guardadas 
las espaídas. 
•' ' • '; V I H 

E X A C T A S D I L I G E N C I A S ' DE LA COMPAÍÍÍA DE J E S U S PARA BDSOAR 

SITIO Á PROPÓSITO PARA F O R T I F I C A R E L BIO ORINOCO. 

A estos,dos fines miró la Provincia del Nuevo Reyno cuando 
el &So 1719,envió á los Padres Juan Capuel y Juan Romero, áexplo-
rar trescientas leguas de Orinoco, que corren desde el rio Meta hasta 
la Quayana,como lo efectuaron con toda exactitud,, llevando consigo 
personas prácticas de todo aquel terreno ; .y por lo que mira al pun
to ,principa^(lel, si tio mas & propósito para fortificar y cerrar el Orí-
noco, se vaíieron los Padres del dictámen del teniente y demás cabos 
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militares de la Guayana, en cuya compañía registraron muy despa
cio (estando el rio crecido) la Ysla de Fajardo, sita enfrente de la 
boca del rio Coroní, y fueron uniformes los votos de todos, ser aquella 
Ysla el parage mas á propósito para el fin pretendido. 

I X 

CUATRO CÉDULAS E N QUE MANDA S. M. SE F O R T I F I Q U E hk YSLA 

B E FAJARDO. 

De estos informes enviados por manos del Provincial de la Com
pañía de Jesus del Nuevo Rey no á V. M., resultó el Real beneplá
cito y Cédula de 21 de Octubre de 1726 y segunda Cédula expedida 
en Sevilla á 22 de Diciembre de 1729, con otras dos Cédulas de la 
misma fecba, en orden al modo do la construcción da la Real fortaleza 
en dicba Ysla de Fajardo y dos reductos á uno y otro lado del rio ; 
las cuales Reales Cédulas fueron cometidas al Coronel Don Carlos de 
Sucre, quien se hizo cargo de la construcción de dichas fábricas, y en 
atención á ellas recibió la merced de Gobernador de Cumaná y la Gua. 
yana, con otros muchos privilegios que constan en dichas Cédulas ó 
indican el católico y piadoso celo con que V, M. desea la seguridad 
del gran rio Orinoco. 

INFORME NOVÍSIMO D E L GOBERNADOR DON CARLOS DE SUCRE. 

Pero después que el Gobernador de Sucre tomó la posesión de dicho 
Gobierno, informó á V. M. (diciendo que era para descargo de su 
conciencia) que la Ysla de Fajardo se anega en las mayores crecien. 
tes de invierno; y así que el mejor sitio para la deseada fortificación 
es la Angostura á donde pasó personalmente para ver y tantear el 
terreno, y corroboró su informe con el parecer del Reverendísimo 
Padre Castillo, religioso Observante de las Misiones de Piritu. Vene
ro el misterio con que el Gobernador Don Carlos de Sucre tuvo por 
conveniente ocultar á los Misioneros Jesuítas de Orinoco un tlietá' 
men tan nuevo, y paso á responder con toda brevedad á sus dos pro
posiciones. 

X 

•RESPUESTA Á LA 1.* P A R T E DEL INFORME. 

Para lo cual debo decir á V. M. que mi Provincial, el Padre 
Francisco Autonio González, ansioso de la restauración de las ant l 
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guas Misiones;(le Orinoco, luego, que tuvo noticia de dichas, reales 
Cédulas de Y . M., tuvo por conveniente sacarme de las misiones de 
Casanare y Meta, y mandarme bajar al rio Orinoco (como lo hice) 
para prevenir la llegada de dicho Gobernador de Sucre, en cuya com'-
pafíía y la de su antecesor, el Teniente de Guardias Marinas Arre
dondo, pasó á la revista y registro solemne de dicha Ysla de Fajardo, 
á que asistieron también los principales Jefes de la . Real Infantería 
de la Guayana. Todos dimos un semicírculo íí la parte inferior de la 
Ysla para facilitar de algún modo la subida á su cumbre, formada 
de peñascos y cardonales, con altura mas que suficiente para registrar 
desde ella uno y otro lado del rio Orinoco. Esti parte inferior de la 
Ysla eu la mayor creciente de invierno dejada sobrado campo para 
una gran fortaleza, almacenes v cuarteles. 

LA YSLA. S E COMPONE D E DOS MUY JUNTAS, UNA QUE SE ANEGA. 

La parte superior de esta Ysla, dividida de la inferior por un 
estrecho caño de! mismo Orinoco, en las mayores crecientes se anega 
en la mayor parte, como lo muestra el plan adjunto ; y así queda 
verificado e¡ , informe del Gobernador de Sucre do que se anégala 
Ysla de Fajardo (entendiéndose la parte superior que mira hacia la 
corriente del rio Orinoco) y queda firme también y cierto el infor
me antiguo de los dichos Padres exploradores, que dio motivo á las 
Reales Cédulas de V. M. do que la Ysla de Fajardo es el mejor sitio 
para fortificar y cerrarei rioOrinoco, esto es !a parte inferior, que 
mira rio abajo : de modo que esta Ysla consta ce dos muy juntas, 
una por la mayor parte anegadiza, y otra porcia mayor parte alta. 

' ' ' - • X I 

OTRA' D I F I C U L T A D OPONE E L E X P O N E N T E Y L E DA l'ÁCIL S A L I D A . 

Una dificultad sola ocurrió á vista de aquel terreno, y es que 
ún caño llamado'Mucara se desprende de Orinoco arriba de la Ysla 
de Fajardo, y vuelve á entrar en él abajo do dicha Ysla (como lo mués, 
tra el plan adjunto),vía por donde parece que el enemigo pudiera evadir 
el daño en tiempo de las creciente?, pero este inconveniente quedaria 
vencido con gran facilidad (íí voto de todos los príícticos) picando y 
cortando árboles de un lado y otro de la boca de dicha cafío de Mu. 
caro/cuando corre pór él poca ó ningung; ágiià èn él Veranó, para 
que'con aqüellos palos y la maleza y arétia que' traeti las ' pHm'erás 
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crecientes del invieroo, se ciegue enteramente dicho caño ; medio 
muy practicado en aquellas provincias. 

TÁCITA R E S P U E S T A Á OTRA D I F I C U L T A D . 

Querer decir que la artillería puesta en Fajardo (aunque el ca
libre solo solo sea de á seis) no alcanzará á las barrancas opuestas, es 
¡o mismo que negarle la ¡uz; al dia, cuando saben todos por la expe
riencia hecha, que alcaliza una bala de mosquete, aunque no á punto 
fijo sí por elevación. 

XII 

Á L A 2.' PAItTU KESL'ON'DU MUY B I H N K L MARQIJIOS DK SAN 

L' l iL irK Y SAÍsTtA(¡(). 

La segunda proposición del Señor Gobernador de Sucre, que 
la angostura del Orinoco es «1 mujor sitio para fortificar dicho 
rio, ya la impugna con mucha solide/, y t'uaiv.i de razonas el Te-
niente Coronel y Sargento Mayor del Presidio de Cumaná, Mar-
ques de San Felipe y Santiago, en su información nuevamente presen
tada á V. M. en el Ileal y Supremo Consejo de Yndias, en los núme
ros 5, 6 y 7, porque realmente puesta la fuerza en dicha Angostura, 
quedaban descubiertas ciento y veinte leguas de rio al arbitrio de los 
holandeses y otros extrangeros. Quedaban indefensas las Misiones 
apostólicas de los Padres Capuchinos. Quedaba camino abierto para 
destruir las colonias de los Padres Observantes del Piritu. Quedaba 
largo campo para formar los extrangeros sus colonias con gravísimo 
perjuicio de lo interior de toda aquella parto tan notable de la Ame-
rica Meridional ; y quedará ¡o interior de aquellas provincias en con. 
tinuo sobresalto y temor de invasiones. Fuera de esto, la dicha An.' 
gostura (que tengo andada y examinada palmo á palmo, por uno y 
otro lado, muchas veces), se forma de tierras tan áridas, pedregosas y 
estériles, y llena de tantas plagas de mosquitos y otros muchos in . 
sectos, que es realmente inhabitable, especialmente por no haber en 
todos sus contornos terreno apto para > embrar, ni aun un poco de 
maíz, y aun por eso, ni aun Ymlios bárbaros viven en todo aquel 
contorno, j Cómo, pues, podrán vivir allí unos pobres forasteros? 
Luego dicha Angostura no es sitio á propósito para la fortaleza que 
se pretende. 
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XIII 

NUEVO MEDIO P A E A LA PACIPICAOION DEL KIO ORINOCO: 

DOS PIRAGUAS D E G U E R R A . 

Resta solo investigar el raedio mas eficaz para atajar los daños 
mencionados y para la seguridad que tanto se desea, así para las 
Misiones como para las provincias de Tierra Adentro. El menciona, 
do Teniente Coronel, Marques de San Felipe y Santiago, en su ya 
citado informe, número 4, dice : que para impedir el tráfico y co
mercio de todo el Orinoco, no tan solo ;í los holandeses y franceses, 
sino también á los Yndios Caribes (que es el punto mas esencial que 
se necesita) considera por suficiente y bastante dos piraguas de me 
diano porte, tripuladas con veinticinco ó treinta hombres nada una, 
y armadas con un par de pedreros ó falconetes, fusiles, que corran 
el Orinoco. 

ES I M P R A C T I C A B L E ESTA MEDIDA EN E L ORINOCO. 

Para proceder con toda claridad digo, que con gran consuelo 
de todos los Partidos de Misioneros del Orinoco, quiso poner en plan
ta este medio el Gobernador de Arredondo el año de 1733, y el año 
siguiente de 34, íi instancias de los mismos Misioneros, intentó poner 
en planta las dos piraguas el Qobernardor de Sucre, mas una y otra 
ocasión fué sin efecto sólido : (dígolo porque pasó á mi vista) y es así 
que los primeros arranques fueron muy arduos, por falta de basti
mentos, por falta de soldados y por falta de remeros (las cuales tres 
faltas siempre las babria en el Orinoco si no se muda de sistema). 
Dichas espedioiones pasaron en acabarse luego por falta de bastimen-
mentos, por haber desertado muchos soldados hambrientos y por ha
berse huido gran parte de remeros. La campaña que mas duró fuó 
de sesenta dias, por haber ido personalmente el Gobernador de Arre, 
dondo, y como se apagó tan presto la llamarada, se reconoció por los 
efectos que solo sirvió de avivar y encender el genio cruel y altivo de 
los Yndios Caribes. Las otras repetidas expediciones del Goberna 
dor de Sucre, empezadas con tanto afán de la Provincia y costos del 
Real Erario, también han sido transeuntes, y se han acabado en breve 
sin efecto alguno sustancial : (sino el de samboyar, escoltando el Si
tuado que de Santa Fé baja á la Guarnición de la Guayana, contra 
el cual todos los afíos ponen asechanzas los Yndios Caribes); lyego, 



JNFOltMIO mil', I'ADRlt! .lOSÍO (.HIMIÍIIJAS. 49à 

este corso perpetuo de dichas piraguas, lia enseñado ya la esperiencia 
quo es impracticable, y esto aunque hubiera abundancia de bastimen. 
tos y soldados (la cual no hay) es preciso que no subsista por falta de 
remeros, por que estos (á causa doestar muy distantes de la Guayana, 
las Misiones de los Padres observantes, y cuatro veces mas distantes 
las Misiones de los Jesuítas) han de ser precisnmente Yndios de las 
Misiones de los Padres Capuchinos, quienes si á excesivas diligencias 
desús Misioneros dan el sí para remar por su paga, llegado el caso, 
nnos se esconden, y otros á pocos dias se vuelven á sus colonias simu. 
lando enfermedad y otros pretextos y est,? es irremediable. 

x w 

DOS PIRAGUAS EN COHSO SON MOY U T I L K S PERO NO BASTANTES. 

Dichas dos piraguas armadas (ojalá se pudieran conseguir) fue
ran muy del caso una ve/, ya pacificado el Orinoco y fortificada la Ysla 
de Fajardo; pero para pacificarlo ahora y defenderlo después, no bas. 
tan ; como no bastaron las 9 piraguas á buen porte bien armadas y 
pertrechadas, que con 90 soldados (fuera de los remeros) puso en 
Orinoco el Gobernador de Arredondo, ni han bastado los repetidos 
armamentos que como dije ha hecho el Gobernador de Sucre, no solo 
por las tres faltas que llevo explicadas, sino también por la gran fuer-
za de los Yndios Caribes, fomentada por los Holandeses, tanto que se 
han visto penetrar rio arriba, no solo treinta sino sesenta, y á veces 
ochenta piraguas de guerra, hasta subir 500 leguas de rio, sin que les 
estorven los raudales, contra los cuales armamentos so requiere nota
ble resistencia y fuerza, á que no llegan las piraguas de mediano 
porte. 

XV 
S E CONFIRMA MAS LO DICHO CON ÜNA VARIEDAD F U E R T I S . 

De modo, que así como el Marques de San Felipe y Santiago, 
ademas de las fortificaciones que hay en las costas de Cumaná, halla 
por conveniente (y á la verdad, con mucha razón) el que en dichas 
costas crucen siempre en corso una fragata y una balandra, con las 
circunstancias que describe en todo el número 8 de su informe, para 
evitar las osadías y comercios de los extrangeros; así mismo digo yo, 
que después de fabricar la Ileal fortaleza de Fajardo y reductos colate
rales, que V. M. de digno mandar construir, entonces serán muyapro-
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pósito las dos piraguas do corso para evitar las osadías y comercios de 
los fixtrangeros; y añado, que si desde luego se hallare arbitrio para 
entablar con pie firme dicho corso en Orinoco, fuera de grande alivio 
y resguardo íí los artifices y trabajadores de la Ysla de Fajardo y em
pezaran á respirar los Ministros Evangélicos y leales vasallos de V. 
M., que en aquel último riocon del nuevo mundo se mantienen entre 
desdichas y en continuos riesgos de sus vidas por servir á la Divina 
Magestad y á la vuestra. 

X V I 

CORROBÓRASE MAS LO DICHO. 

No obstante lo dicho acerca de las dos piraguas de corso, debo 
añadir (como qne he sufrido con mis Misionercs muchos ataques de 
armadas de Yndios Caribes), que dichas dos piraguas aunque estén 
bien armadas habrán de sufrir avances muy recios y repentinos hasta 
que se pacifiquen por fuerza los Yndios Caribes, la cual fuerza, como 
dije, no puede dimanar de dichas dos piraguas; este mi dictáman lo 
confirma el Teniente Coronel, Marqués de San Felipe y Santiago, en 
el número 6 de su informe donde corroborando mas el que no conviene 
construir la fortificación en la angostura de Orinoco añade que en 
tal caso fuera preciso subir los bastimentos rio arriba (desde la Gua. 
yana) ciccuenta ó sesenta leguas de distancia, para lo cual (dice) sin 
una crecida escolta es muy factible que los enemigos se los quiten, y 
por consecuencia & \ De modo, que supuesta la fábrica de la angostura 
solo para llevarle bastimentos se requiere una crecida escolta, luego 
en caso de no fabricarse ni aquella ni la Real fortaleza de Fajardo, solo 
para el trajín ordinario no bastan dos piraguas de mediano porte, sin 
que se vean muchas veces en manifiesto peligro, y por consiguiente 
mucho menos bastarán, ni serán suficientes para pacificar y defender 
el gran Orinoco, sugeto d vuestra Real Corona, como se desea con 
ansia. 

X V I I 

CUAN IMPOKTANTB SEA L A F O R T I F I C A C I O N DE LA YSLA DE FAJARDO. 

En fin, Señor, el que se ponga en planta la fortificación, y dos 
reductos en la Ysla dp Fajardo, según lo acordado ya y mandado por 
V. M. , es loque conviene para gran dilatación del Evangelio, exten-
sipn de vuestra Real Corona y seguridad *de las provincias internadas, 
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que siempre viven con el recelo do no tener giumladns las espaldas: 
este es el mayor deseo de vuestros leales vasallos: esto hubierase efec. 
tuado, como lo ofreció el Gobernador de Sucre, si su abalizada edad, 
no se lo hubiera impedido; y esto mismo es lo que la Real Audiencia 
de Santa Fe, representa á V. M. en la consulta adjunta, que por las 
del Real y Supremo Consejo de Yndias, pongo en las manos de V. M. 
siempre abiertas á favor de las conversiones á favor de nuestra santa 
fé, de los gentilísimos de las dos Américas, en las cuales el campo que 
hoy parece mas dilatado y mas arriesgado, es el del famoso rio Ori
noco, que Diosá puesto á la sombra de vuestra Real [Olemeucia. 

X V I I I 

HEPIÍEJA DE TÍ TN]?OKM ANTE. 

No es de mi profesión representar medios á V. M. que faciliten 
la construcción de la Real fortaleza de Fajardo y lo concerniente á su 
estabilidad ; es así; pero el conocimiento práctico que tengo de la des. 
dicha de todo aquel país, y el deseo do ver en el floreciente la cris, 
tiaudad, y sugetas aquellas naciones á vuestra Real Corona me com
pele á insinuarlo á V. M. 

X I X . 

CONDUCCION DE F A M I L I A S l'ABA L A TRINIDAD D E BARLOVENTO 

•Y LA (JUAY AN A. 

Lo primero que la llave del rio Orinoco (aun después de forti . 
ficada la Ysla de Fajardo será siempre la Ysla de la Trinidad de 
Barlovento, contigua á tocias las bocas de Orinoco, porque precisa
mente el dueño de esta Ysla, dominará íí su arbitrio las bocas del Ori
noco. Esta Ysla, Señor, aunque so reputa por la más fértil de todas 
las de Barlovento, se halla casi enteramente despoblada por faltado 
habitadores ; pero dignándose V. M. mandar pasen en todos los regis.-
de Cumaná y Canicas, familias de Canarias para la Trinidad y la 
Guayana, en la conformidad que pasan á la Habana y á Carácas, (con 
algún socorro mas á causa do la suma pobreza de aquel pais), la T r i . 
nidad una vez poblada, será un grande antemural para el resguardo 
del Orinoco ; y continuándose las remesas de familias á la Guayana, 
irá tomando fuerzas aquel basto y despoblado terreno. 



DOOÜMKNTOS INÉDI'ÍOS. 

XX 
ANIMAEÍANSE S I N DUDA MUCHOS Á FUNDAR COLONIAS E N ORINOCO 

Á V I S T A DE ALGUNOS P B I T I L E G I O S . 

Lo segundo que si V . M. fuese servido fiar al sugeto á quien 
cometiese el Gobierno de Cnmaná y la Guayana, dos ó mas Cédulas 
en blanco con honores de fundadores y facultad de repartir tierras &*. 
á los españoles de aquellis provincias Cumareñas, que se animásen 
í fundar colonias de españoles en las riberas del rio Orinoco desde 
Guayana hasta Meta (que son casi trescientas leguas) es factible que 
muchas se animen á poblar con notable aumento del comercio con 
España, por ser aquellas tierras de suyo fértiles y tener valles muy al 
propósito para criar cacao. 

X X I 
SUPUESTO E L Q U E LA S A L I N A D E ARAYA QUEDA OCIOSA 

AQUELLA GUARNICION SERVIRÁ PARA F O R T m C A R 

E L ORINOCO. 

Lo tercero y último no puedo menos que insinuar aquello mis
mo que no dudo habrán ya informado á V. M. algunos, ó alguno de 
tantos leales vasallos como V. M. tiene en la provincia de Cumaníi, de 
cuyos relatos lo se yo (no soy testigo de vista, como lo soy de lo de-
mas que llevo aquí representado 6. V . M.) y es que habiendo un recio 
Norte puesto de asiento seis 6 mas brazas de agua sobre la salina de 
Araya, habiendo sido construida aquel la Real fortaleza vínicamente para 
guardar aquella salina, (que ya no existe) queda ociosa aquella guar
nición de 211 soldados, 36 cañones, armas &.* y muy á mano para 
que siendo gusto de V. M. pasen los 100 soldados á defender el rio 
Orinoco, y el sueldo de los restantes 111 (durante la fábrica) se apli
que á la construcción del arsenal fuerza y reductos de la Ysla de 
Fajardo, bastimentos, lanchas y demás cosas conducentes á ella. 

XXII 

Y AUN E N E L CASO Q U E S D B S I S T I E S A L A DICHA SALINA NO SUB

S I S T E E L F I N D E L A E R E C C I O N D E LA R E A L FORTALEZA. 

Y aun dado (y no concedido) el caso de que existiera hoy la 
Salina de Araya: es cierto que cesó ya el fin primario y total á que 
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miraba aquella Real fuerza; este era impedir la multitud de embar. 
caoiones de extrnugaros que iban íí cargar sal á dicha Salina, pero hoy 
fny j a tantas s.ilinus descubiertas (y francas por de-pobladas) en las 
Yslas de Barlovento, que aunque estuviera corriente la Salina de 
Anyn, y sin resguardo de sol lados, no recurrieran los extranjeros /í 
ella, por tener las otras Salinas mas cerca, y así queda siempre eu el 
Rial beneplácito da V. JE. este arbitrio insinuado, con el cual, sin 
nuevo costo de las Rjales casis, se facilita la pacificación del r ioOru 
uoco, se asegura la extension de los Reales dominios de V. M., queda 
afianzad:! la seguridad du las provincias de tierra adentro, y queda 
promovido por V. Real benignidad el adelantamiento de los tres par
tidos de Apostólicas Misiones que en el rio Orinoco y entre sus genti
les (que se dúcurre ocupan mas de mil leguas de terreno) traba, 
jan incesantemente en obsequio de la Divina JE igessad y la vuestra ; 
motivos por los cuales únicamente pongo con todo rendimiento este 
escrito en vuestras Reales manos que humildemente beso. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográlico, la cual ha sido 
tomada con el regio beneplácito ¡jara S. E. el Sr. General Don 
Antonio B, Cuervo. 

Madrid, 31 Marzo 1888. 

JUAN DU YZAQÜIEKE. 
liiblioteeario. 
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I N F O R M E R E S E R V A D O 
Q U E H A C E N 

A S U M A G E S T A D 
L O S 

TRES COMISIONADOS QUE FIRMAN, 

COMO TESTIGOS DE ViSTA, 

D U R A N T E SU P H O L I J A T L A B O R I O S A COJfISION, D E L A LÍNEA 

D I V I S O R I A Q U E D E B I A I 'Ol lMARSB E N L A P A U T E D E L N O R T E 

D E L A E Q U I N O C C I A L . 





I N F O R H K R E S E R V A D O Q U E H A C E N Á S. M. L O S T R E S COMISIONADOS 

Q U E F I R M A N , COMO T E S T I G O S DÜ V I S T A , D U R A N T E SU PRO— 

L I T A Y L A B O R I O S A C O J U S I O N , D E L A L I N E A D I V I S O R I A Q U E 

D E B I A F O R J I A R S E E N L A P A R T E D E L N O R T E D E L A E Q U I N O C I A L . 

SESÍOR : 

Aquella vijilanto aplicación con que hemos procurado desempe-
íiar la elevada confianza que merecimos al difunto Rey Don Fernando 
el 6.°, hermano y glorioso antecesor de S. H . , pedia detenernos mu
cho en la especulación de los asuntos accesorios que constituían un 
cerco al principal, para el mejor gobierno de estos remotos territorios, 
si bien preciosos en la idea del criador, desconocidos, aunque muy soli, 
citodos de muchos nacionales y extrangeros. El vasto margen que nos 
ha dado el asunto asi para admiration de los subios como para deleite 
de los ignorantes, es cierto, y confesamos, pedia otros ingenios que los 
nuestros para correr con satisfacción la pluma; pero hemos hecho lo 
que so ha podido y no fin admiración de nuestras fuerzas corporales, 
hemos superado lo que otros no alcanzaron en dos siglos. 

La elevada crítica de V. M., su talento práctico en el reinar, y 
la mas que admirable propensión do V. M á agrandar los trabajo» públi
cos y privados de sus visallos, harán la justicia que merezcan los 
nuestros, y de contado no dudamos apruebe la separación que hace
mos de asuntos reservados al juicio de V. M. en este informe que pre
sentarnos por mano del Secratario de Estado, de cuyo Ministerio en 
vida do Don Josú de Carvajal y Linsaster, so nos comunicaron las 
órdenes públicas y reservadas para nuestra dirección. Por las mismas 
recibirá V. M. el otro informe público que abraza las copiosas materias 
de sus artículos, para que de uno y otro mando V. M., hacer el uso 
que gustare y tuviere por conveniente. 

Si en el asunto de que tratamos anduviéieínos por conjeturas y 
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relaciones de otros, podrían suspender el juicio sin embargo de la í ¿ 
que merecen nuestros grados y carácter: No, SeBor, cuanto decimos 
son casos práctico.*, ocurridos á los tres Comisarios que por 6 i afíos 
hemos inculcado las materias y por esto se individualizan los hechos 
en personas que los concibieron. 

C A P I T U L O 1.a 

PKOVINCIA D E GüAYANA. 

En el informe público, presentamos á V . M. detallada esta pro^ 
tincia tan memorable como desconocida en lo interior de su terreno, 
y por el cuarterón geográfico que formó el Coronel Don Eugenio de 
Alvarado en el tiempo que la visitó, quedará V. M. informado de su 
extension, rios que la bañan, cerros y montes que las separan de las 
colonias eítrangeras : con varios los puntos reservados quede ella 
tratamos, y por eso, este capitulo como otros lo dividimos en los co
rrespondientes párrafos. 

P Í l i l U F O I . 

Nuevo Castillo de Guayaría, antiguas fortificaciones y lo qui 

de todas se dice i 

Él informe ptíblico ejíplica cuanto hay que decir de lo que fuá 
y es Quayana: allí tiene V. M. los motivos por que se construyó el Cas. 
tillo que se llama de San Francisco, los parece de nuestro intento re-
ferir á V. M. los que alegaron para fortificarla, mas el oiígen que 
tuvo el nuevo Castillo, que bautizaron de San Fernando, que está muy 
en mantillas. 

Ins persecuciones de los eitrangeios que la Quayana empezó á 
sufiir desde sus principios en el año de 1515, y las subsiguientes, que 
anotamos en el informe público, unidas á las hostilidades que los Y u . 
dios iufieles Caribes) principiaron en los pueblos de Miiiones del Ori-
¡hoco por los años do 1084 y siguientes, como V. M. verá en este infor
me en su lugar, fueron 'asunto á las representaciones de los Padres 
íesrtitas del Orinoco hasta el año 1729, que la gloriosa memoria de 
Don FelipefV mandó poí>U Èsal Ce'dula de 22 de Diciembre se eli-
giése y fortificáse un sitio en el Orinoco, quecerrásela puerta á las 

£iocurc¡ones de Yndios bárbaros yextrangeros, y su ejecución se come-
tíóal Gobernador deCumaná, Don Carlos*de Sucre, y al Yngeniero de 
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'Cartagena Don Pablo Diaz Fajardo que bien luego discordaron eu la 
•eGeccioti leí terreno, el primero iiuiso fuese en la angostura que tiene 
el rio, (listante de Quayana ... leguas; y el segundo que había (le ser 
en cierta Ysla que .se llama de Fajardo, bien inmediata á la población; 
«sta cuestión pasó á la Corte, y el Real Consejo de Yuiias pidió sus 
dictámenes al Padre José de Gumilla, que había sido Misionero y 
estaba de Procurador por la provincia de Santa Fe, y al Marques de 
San Felipe, que ambos produjeron en el año 173!) y vino íí resol
verse que el sucesor de Sucre, (pie fue Don Gregorio Espinosa, y el 
Yngeniero Djn Antonio Jordan, siguiesen el proyecto acompañados 
del Padre José de Gumilla. N j referimo's á la precision de los dictá. 
menes que todos los citados alegaron para no tediar la atención de 
V. M. ; pero si decimos que Espinosa y Jordan, repudiaron loque sus 
antecesores dijeron y ¡es pareció sitio oportuno construir la nueva 
fortificación en la Ysla que forma el caño de Limones, que cae frente 
del castillo antiguo de Guaynna.en la Rivera opuesta. 

En tanto se percibiau 10,000 pesos que para esta fábrica se l i 
braron en las Reales Cajas de Méjico y preparaban los materiales, 
•sucedió á Espinosa Djn Diego Tabares en el Gobierno de Cumaná, y 
al Yngeniero Jordan otro llamado Don Gaspar de Lara, los cuales no 
convinieron en los dicíámenes; y parece que Tabares, bien informado 
•de que el terreno de la Yshi de Limones no ora á propósito por vario* 
motivos, eligió la tierra íirmo para ía fábrica el ano Í7ÓI, y en efec
to, en tal sitio tuvo su principio el Castillo de Sai-. Feruaulo y en los 
siguientes de 57. De órden del Ríy su puso al cuidado del Sargento 
Mayor Don Gaspar de Salaverría que supliese de Yngeniero, cuya 
obra parece se ha suspendido en el tie GO en que escribimos, y está en 
el estado que reconocerá V. M. del plano que acompañamos. 

Si todos los referidos sugotos que han intervenido en esta obra 
hubieran reparado lo que nosotros, bien luego darían por inútil tai 
Castillo ; dos cosas fueron el fundamento de su fábrica ; uno impedir 
que los Yudios infieles del Norte de las Misiones de Orinoco no las 
hostilizasen,y otra que los extrangeros no navegásen esto famoso fa
moso rio ni iutrodujésen el contrabando. 

El primer fundamento quedó destruí lo desde el año do|I735, 
que las Misiones de Orinoco logran toda la paz que pueden desear por 
el Norte sus Misioneros, y el segundóse destruirá cuando quiera el 
doberuador ó Comandante que haya en Quayana ; Vea V. M el pri 
mer cuarterón de esta provincia y notará que el rio Y.nataca des^i'-
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bietto, y averiguado por el Coronel Don Eugenio da Alvarado facnltí» 
las comunicaciones con lo interior de la provincia hasta el pueblo de 
Misiones del Palmar de los Padres Capuchinos Catalanes, y tal porti
llo hará inútil la nueva fortificación, repare V. M. el curso del rio 
principal, que desde Guayana sale al Oriento para desembocar por su 
boca grande de Navios y íi la distanciada treinta leguas de la ideada 
hasta el O tinoco ; este Ymataca por sus aguas descubiertas para el con
trabando, coge todas las espaldas Je la provincia ; así lo dijo al citado 
Yngeoiero, el año 1755 en la respuesta que dio á sus instrucciones en 
el pliego número i y ó, sobre el capíuilo 12 y 13, en que anota los 
extrangeros que han entrado y salido por Ymataca, y aunque entonces 
no dijo ni habló por reserva política de las puntas de ganado y de 
mulas que se han embarcado en el puerto de la Zaiba, propio de 
Ymataca y navegado á Exequivo en varios tiempos, lo añadimos ; y 
como prueba de la realidad de su nuevo Castillo. 

CuanJo las Misiones de Orinoco hubiesen recelado hasta el año 
de 1751 por habitar parte de Caribas, entre los rios Caura y Cuchi, 
vero, si bien en corto número y estar otros dentro de la Paraba, que 
quiera decir mar en la lengua de esta Nación, y es una congregación 
de varias aguas derramadas de muchos rios inmediatos, y todos estos 
muy al Sur de la nueva y antigua fortificación, no subsiste hoy, pues 
con dos fuertes entradas que practicó el Jefe de Escuadra Don José de 
Yturriaga, tomó y congregó eu los pueblos de Misiones Piritu, al 
cargo de los Religiosos Observantes, todos los Caribes que estaban 
entre Caura y Cuchivero y fundó las dos ciudades de Ciudad Real y 
Real Corona, que pueden llamarse las llaves pretendidas de Orinoco 
por la parte del Norte de las Misiones de los Padres Jesuítas. 

Esio que se dice de las dos nuevas ciudades para freno delas 
antiguas incursiones de Yndios bárbaros, corre con mejor aplicación 
p; ra impedir que el contrabando entre por Ymataca, y haya da 
subir por el rio Apure á la provincia Varinas, pues cuando el Coman, 
dante de Guayana disimule el paso de erabarjacion extrangera (que 
puede muy bien impedir con su antiguo Castillo de San Francisco de 
Asis) estnrán á la mira el Capitán de población 6 Corregidor que haya 
en Ciudad Real para impedirlo, si procede con el debido ceio y si no 
están muy de acuerdo los dos Superiores ó estos indispuestos con sus 
çúbdifcos quedarán descubiertos da su conducta para que se juzgue en 
Tribunal Superior, y por consiguiente, cuarteada la antigua libertad 
de cofitrabando par el Orinoco : Por estas razones cuando el Coronol 
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Don Eugenio de Alvarado estuvo en Santa I'e, lo preguntó el Virey 
del Rcyno, Don José Soüs, sobre la, nueva fortificación del Castillo de 
San Fernando, respondió que eite habia de estar en el pecho del que 
mandase en Guayana y Ciudad Real: esto mismo decimos íí V. M . 
todos por última conclusion de que es iuiítil el nuevo Castillo y que sus 
costos y dotación puede ahorrarse á tener mejor aplicación. 

PÁRUAPO I I . 

C o m u n i c a c i o n e s de Q u a y a n a con lisequibo y s i t u a c i ó n de s u s 

'pueblos y lo que conviene sobre ellos. 

El contenido de este párrafo lo percibirá S. M. con solo hechar 
los ojos sobre el citado primer cuarterón do esta provincia en que so 
anotan sus comunicaciones con bis colonias holandesas por agua y 
tierra : demuestra también la situación de los pueblos de Misiones 
que hay; y á primor vista se percibe lo inmediatos que están de Ese. 
quibo y lo poco que conviene dar á los rumbos del Sur y Oriente, un 
paso adelante, sino que so extiendan al Occidente con sus conversio
nes. El ya citado pliego número -1 y 5, del Coronel Don Eugenio de 
Alvarado, sobre los capítulos 12 y 13 de su instrucción, hace ver quo 
6. mas del rio Ymataca, hay otros rios y caminos abiertos por los que 
han entrado, salido y atravesado la provincia diferentes holandeses 
cargados de efectos, culos años 17-12, 17-17,1749, 1700 y 1753, do 
que so infiere pueden hacer otro tanto en los siguientes, y mucho mas 
si encuentran mayor abrigo con otros pueblos que se formen al Sur 
y Oriente de Guayaría. 

Aunque en el pliego número 3, sobre el capítulo 11 de la ins. 
tracción del Coronel Don Kugeino de Alvarado, consta el progreso 
que ha tenido la provincia en la reducción de infieles; repetimos aquí 
los estados individuales (pie formó; así para deleite del Católico celo 
de V. M\, como para el justo concepto que merecen los Religiosos 
Capuchinos catalanes, á cuyo favor debe V. M. por sus arbitrios y 
conducta el sor habitable y conocida esta provincia, sin embargo de 
que otras religiones, y en especial los Padres Jesuítas pretenden ha
berla cultivado; pero con solo ver V. M. la data y antigüedad de los 
pueblos que relatan los estados se desvanecen ajenas pretensiones. 

(Aquí entran los estados de Guayana). 

En el informe público procuramos políticamente alucinar de I * 
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riqueza que encierra esta provincia; no nsí eu este en que debemos 
decir á V. M, es cierta su riquezi, y con razón llamad» la Aurífera 
Guayana; pero como respondió el Coronel Dm Eugenio de A.1 varado 
al capítulo de su instrucción, conviene sepulUr sus Minas por qui si 
se atienden las actuales fuerz is de esta provincia y lo desmautalada 
que está de sufragios de esperanza, seií i mala política poner en lim. 
pio su riqueza pata que ! i di.-f rutasen los liilantieses ; pues tiempo 
queda á los vasallos de V. M. para aprovucli irse de s.is tesoros, cuan, 
do se vea en estado de subsistir, ó qus los holandeses salten desús 
colonias, con la guerra tie los Negros levantados, que están ya en nú-
mero respetable como decimos íí V. M. 

Por el 2.° y 3.° cuarterón de esta proviucii verá V. M. el curso 
y cabeceras de los rios C uira y Cuohivero que desaguan eu Orinoco por 
su ribera Meridional y como pretendemos itnponer á V. M. de lo que 
conviene á Guny.ma para ser útil á su Soberano, consideramos este 
ángulo, muy necesario á su conservación y por eso ha puesto en él 
todo su ahinco el J t í e d e UNcuadia Don José de Yturrbiga á poblarle 
con las dos referidas ciudades, Ciudad Real y Reíd Corona; pues estas 
por las cabeceras de d u r a y Cuchivero son sus recintos reípectiva-
raente coaocidos, si bien los extensivos corresponden Insta encontrar 
los establecimientos portiiguese< que explico, siguiendo el peregrino 
(hasta hoy ignorado) curso de Orinoco, como se hace visible por el 
4.* cuarterón formado por el Capitán de Navio Don José Solano y de 
que se habla en el párrafo siguiente. 

En el informe piíblico nos h icemos desentendidos del sitio que 
mautieuen los negros levantiidos de los holandeses; este punto se nos 
comunicá por el Ministerio de Estado en la instrucción reservada, y 
al Comisario principal Don Joié de Yturriaga, solo tnaiidó que con 
el mismo sigilo lo conferenciase con el Comisario principal Portugués ; 
de suerte que como España por la paz Utre' ht de no quedó en mantener 
á los holandeses t i l colouii, p o l i i en buena conciencia y política cris
tiana asentir y contribuir á que fuesen expulsos por los negros, sumi. 
oistrándoles armas y municiones para ello, con otros arbitrios que se 
nos comunicaron eu la referida iij*,truccion para acalorar la empresa, 
y que después fussen dependientes de la Soberania de V. M. 

Aunque asunto de tanta importancia estaba ligado á. las confe. 
rencias con los Comisarios portuguesas y estas no han tenido efecto 
por los altos motivos que viéramos en las resoluciones de V. M. : n o 
•obstante coa cosa de tanto peso, y una de las mas convenientes pai.1-



ItíFOUMÜ UKSKIIVAIK) BOUUB 1-A OUAYANA. 507 

poner en lustre la provincia de Quaynna, ha estado inquieto el celo y 
circunspección del Jefe de Escuadra Don José de Yturriaga para 
practicar las diligencias que conducian a l fin ; y así decimos íí V. M., 
que estos negros (según las relaciones de Yndios que los han tratado 
y por las que se han adquirido de los Misioneros de Guayana, refe
rentes á los mismos holandeses) llegan al mimero de 30,000, que con 
Rolo sean 6,000 hay sobrado en espíritus resueltos para aventar á los 
holandeses de sus colonias, y franquearnos por este medio la seguridad 
que hoy no tiene la provincia y tendría entonces conseguida la idea, 
que concibió el difunto Ministro do listado Don José de Carvajal y 
Lancaster. 

Hállanse estos negros retirados en la ábra que deja la pe. 
quena cordillera que borda la costa de la mar en los linderos de esta 
provincia que corre con las quiebras que refieren los cuarterones y el 
Mapa general hasta el cabo de N . y vienen íí que lar sus palenques, ó 
sean colonias, entre los confines de la banda del Sur de los holandeses, 
y en la del Norte de los franceses que llaman Cayana y se extienden 
al poniente sobre el territorio de Guayana de la dominación de V. M . ; 
bien entendido que en todo lo que corre la citada cordillera N . S. se 
extienden sus ramificaciones, ó sean brazos subalternos, al Ojcidente, 
y estosen varios círculos ^ue hacen guarnecen la provincia de Guaya, 
na y forman Ion raudales do Orinoco de que hablamos en su lugar, y 
dan origen á los muchos rios de nombre que entran en ^ste, por su 
ribera Meridonal como Caroní, por la Oriental Caura y Cuchivero y 
por la Septentrional Bentuari, y en todo lo que se vuelven estas rami-
fioaciones, vuelven íí ser origen de Orinoco lucia el Oriente, y de E i e -
quibo, Temeraria y otros a l N . corr inclinación al Oriente para desa
guar estos en la mar en aquella parte de Guayana corre en la Peuín. 
sula Austral. 

De lo inferido comprenderá V. M el fuerte terreno que conser
van estos hombros, y lo difícil que es á los holandeses el reducirlos 
por armas y lo oportuno que será á los intereses de V . M. el conse
guirlo si encuentra en su Real Animo apoyo el pensamiento que tuvo 
el glorioso predecesor y hermano de V. M. el Señor Don Fernando V I . 

l'ÁltltAFO I I I . 

C o n j í n t s de G u a y a n a con las colonias f r a n c e s a s y con l a d o m i n a c i ó n 

de P o r t u g a l , y lo que c o n v e n d r í a en l a F r o n t e r a . 

Aunque el 4.° cuarterón pertenece á la descripción de este párra. 
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fo; no obstante non remitimos al plano para su mayor inteligen. 
cia, para que si bien repara V. M. es muy peregrino el nacimiento y 
ocaso de Orinoco, y tanto, que en su dilatado curso es indispensable 
estar sobre advertencia para no dar por error geográfico las diferentes 
voces de sus riberas, por que así como los mayores rios conocidos, por 
lo regular corren á un rumbo, se perciben en ellos las riberas que les 
corresponden, no así en este que muere donde nace, y por consiguien
te corre á todos rumbos. 

Desde la boca grande de Navios, corre de Poniente íí Oriente 
hasta Cuchivero, poco mas hasta Cáicara frente de Cabruta, y por esto 
hemos dicho en los párrafos antecedentes, que los rios Caroní, d u r a 
y Cuchivero entran en Orinoco por su ribera meridional. Desde C;U. 
cara ó Cabruta, corre N . á S. hasta frente del rio Guaviaii, en cuyo 
espacio están los raudales mas distinguidos de Apures y Maipures, y 
de tal punto vuelve á correr de Oriente á Poniente, y así diremos que 
cuando corre de N . á S. su ribera oriental será meridional así como 
será septentrional que viene del Oriente. 

Para mejor inteligencia de este exordio, podrá V. M. reparar 
que hasta ahora vamos ciñainlo la provincia de Guayana con sus dos 
extensiones, una respectiva hasta Esequivo y Caura, que con poca di
ferencia están bñjo una latitud de 7£ á 8 grados á la parte ael N . , y 
otra extensiva á lo que en realidad deba ser, hasta encontrar los es
tablecimientos franceses y fronteras portuguesas, unas y otras al Sur 
de la Guayana; en €sto sentido, si no se interpusiesen ó hubiesen 
interpuesto otros dominios, corresponderia á Guayana hasta la boca 
de Amazonas qne descubrió Vicente Pinzón el año de 1040, y seria 
una dilatada ysla que comprende el mapa general desde la boca de 
Navios hasta la del Marañonó sea Amazonas. 

Volviendo al recinto extensivo de Guayana, peculiar de los do. 
minios de V. M., se demarca desde que Orinoco naco y muere, y le 
sirve de una faja, digámoslo así, para ceñirla y fertilizarla con una de 
sus riberas, ya sea septentrional, ya oriental 6 meridional, conforme 
haga sus círculos este gran planeta de la Tierra y en tales demarca
ciones queda Guayana hecha península. 

Por cualquiera punto que V. M. tome la orilla del Orinoco en 
su curso N . á S. y quiera correr su diámetro hasta la mar, todo es 
fragoso de cerros y montes hasta el cabo del Norte, inculto, descono, 
cido y habitado de innumerables naciones de Yndios bárbaros de que 
*e sirven loa Misioneros de Guayana para sus pueblos, los f ranease» 
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para sus Misiones y los holandeses para sua laborea ; los primeros y 
segundos con fruto espiritual y los terceros según su religion, y sin 
embargo de que veneramos el apostólico celo de los Padres Jesuítas 
y que vemos sus pueblos en todo lo que Orinoco corre N . á S. hasta 
el raudal de los Atures, nos admira, que con sus entradas y eioolta, 
no hayan penetrado parte de esto diámetro ni hecho progreso en él. 

Esto supuesto, si se tirase una línea desde Caura 

CAPÍTULO V I I I . 

I I O B D I O PARA E N T E N D E R MEJOR LOS ASUNTOS DE QUB 

BE TRATA. 

En la respuesta que di el año pasado de 1755, al artículo 10 de 
la Instrucción que tuve sobre la Provincia de Guayana, apuntó po-
dria con el tiempo desvanecer (mejor que otro) la fábula del Dorado 
conciliando las historias ; en el pliego número 4 relativo á los artícu-
los 12 y 13 de la citada Instrucción, dige tenia formado un borrador 
de los rios que corren por la Provincia de Guayana y colonias de Ese. 
quibo que me lisongeaba sar obra original; añadí allí, que no lo ponía 
en limpio por falta do operario, y en cartas le escribí al Ministerio 
procuraria hacerlo cuanto antes. 

El desengaño de estos dos asuntos han encadenado otros que 
andan con el pais, 6 sea terreno que los contienen de los 8 grados de 
la parte del Norte hasta la línea equinoccial, los cuales, con ser tan 
antiguos, los produzco como modernos, no con presunciones de geá-
grafo ni historiador, sino como curioso soldado amante de mi Prínci
pe, Patria y biendol publico, y puntos á que me dirijo. 

No es mi intento, ni el cielo mo hizo tan atrevido que impugne 
á los sabios hombres, cuyos escritos y dibujos cito ; antes por propen-
cion de mi genio, procuro conciliar lo que digeron nuestros viejos 
historiadores, con lo que en realidad es este ángulo de que trato, tan 
escondido en la Historia, y tan desfigurado en !a Geografía mas mo
derna, que á no ser divino el Autor, desconociera en la pintura el 
original. 

Mi larga residencia en estos países y la propensión que me pre-j 
domina á buscar las cosas en sus principios, lo anejo á los asuntos de 
mi destino (reducido al «studio diario); me hicieron concluir, que el 
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ignorado curso del Orinoco y la cordillera que nos han tirado preci-
sámente el P. Manuel Rodríguez en su M irafíon 6 Amazonas L 2, 
capítulo 9, folio 119; el Padre José Gumillas C 8, folio 188, Ori
noco ilustrado, y añadido el año 745, capítulo 2, folio 41, Pudre Ma
nuel Fritz carta geográfica año de 1707: han sido el origen para 
que lo raas moderno de nuestros nacionales sea lo mas errado, y por 
consiguiente entre otros errores tratar del Dorado indistintamente ya 
con nombre de la Laguna de Parima, ya con el de la ciudad de Ma. 
noa ; M . de la Condamine, viage del rio Amazonas, año de 1745 y 
siguientes hasta 82, en el opulento reyno de los Guaguas osean Orna-
guas ; y así como un abismo llama otro abismo, de la propia suerte un 
error á otro en las historias, para determinar las Amazonas en el Mará-
ñon por el viage de Orellana, Padre Manuel Rodríguez, L. 1, Cap.5.°, 
folios 19 y 20, como también el camino de Lope de Aguirre, y otras 
cosas útiles y curiosas de que trato, que me han servido de compañía 
en la interminable soledad de estos montes. 

No pretendo hacer descripción geográfica de todos los paises 
que comprenden la carta general que produzco, ni menos que toda 
ella pase por obra original mia, por eso se verá que distingo con co
lores diversos, lo mio de lo ageno, observando lo mismo cuando se 
trata de cuarterones en las disertaciones que se verán, según el órden 
de los capítulos ; y así, solo me atendré á describir los ángulos escon. 
didos, para la utilidad del público é inteligencia de nuestra corte. 

CAPÍTULO I I . 

I D E A E N G E N E R A L D E LO QÜE FUÉ L A PROVINCIA D E QÜATANA. 

Para mejor formar idea de lo que hoyes la Provincia de Gua-
yana, será bien decir lo que fué en sus principios, y cómo la concibie
ron en los años siguientes los que hablaron de ella. 

La voz Guayana pretenden que corresponde á la lengua de la 
nación Pariagota, una de las que la habitan : estuvo esta ciudad, y es 
una parte de lo que se entiende por Península austral, 6 Yndias del 
mediodía, y sus costas orientales corren por el mar del Norte en 
aquella primera tierra firme que el Almirante Don Cristóbal Colon 
descubrió y anduvo en su segundo viage el año 1498, hasta que entró 
y volvió i salir del Golfo Triste. 

Del tiempo de la Gentilidad, de sus naturales, no tenemo* noti. 
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cía, de am aledaños, con los (!e otras provincias, y los que le han qua. 
lido dar no son menos oscuros de mas de dos siglos á esta parte, desde 
el año de 1531 que empezó el fervor de su conquista, por nuestros 
nacionales, Herrera D. 4, L. 10, capítulo 9.° y 10. Cuando la Guaya, 
na empezó á llamarse la Gobernación del Zipa, con título de Nueva 
Andalucía, dice el historiador Herrera (Descripción capítulo 8.°, folio 
14), que sus términos corrian desde la Ys-la Margarita hasta el Mara-
fíon, 300 leguas al Oriente y otras tantas N . S. la tierra adentro, en 
que se incluían los Yudios Omaguas ú Omiguas, cou las provincias 
del Dorado. 

No es de admirar los errores que contieno esta demarcación, 
pues en aquellos oscuros tiempos no estaban bien corregidas las lati . 
tildes, direcciones de las costas, curso de los rios, ni el diámetro de la 
Península austral, por lo cual andaban á tientas los pretendientes de 
las conquistas ; y hecho un juego de adivinar el sitio del Dorado, con
fundieron mas lo que en sí es Oiiay.ma y prodngeron á los historia-
dores cosmógrafos conocidas inconsecuencia!!. Por estas razones no 
me detengo en explicar t iles linderos, á mas quo estos mismos no sub-
sistieron en sus principios, pues solo las provincias del Dorado (según 
el citado historiador, Descripción capítulo 1G, folio 31), pasaron í» 
llamarse l¿i Nueva Extremadura. Por lo referido, no entro en este ar. 
tículo en las latitudes, longitudes, curso de los rios, temperamento, 
calidad de la tierra, con otras cosas que los antiguos nos pasaron en 
silencio, y á la verdad no pudieron decirlas, pero so verá en el capí
tulo siguiente como parto original. 

Para determinar los primeros habitantes de esta Provincia, no 
tenemos rastro alguno anterior á su conquista, y aun de esto tiempo 
es bien nada lo que hallamos escrito. La nación Aruaca, solo con-
cuerda alguna o^a, en lo prívenlo: los otros Yndios que Diego de 
Orduzy Juan González encontraron con su Cacique TJyaparí (nombre 
que dieron á Oiinoco, Herrera, Descripción 4.*, L. 10, capítulo 10 ya 
citado), no nos digeron de que aucu n eran, ni á mí me sienta que 
fueron los Pasiagotos, por antonomasia, hoy Guáyanos ; los otros que 
encontraron después, subiendo el propio rio, tampoco me sienta, que 
fuesen Caribes, aunque así los llamaron (Herrera, Descripción 5.*, 
L . 1.°, capítulo 11). y mucho menos á los que Alonso de Herera tuvo 
por tales cuando los venció, apellidíindose ellos Ycotas (Herrera, Des. 
cripcion 5.*, L. 7., capítulo 1). Las razones que tengo para dudar en 
la propuesta oscuridad de la Historia y el deseo que tengo de aclarar 
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y fundamentar en lo que pueda este ángulo cío la America, mas escon. 
di lo, mientras mas buscado, me inducen á una disertación que se veríi 
al fin le este artículo. 

Los primeros pobladores europeos de Guayana, dice el Padre 
José de GumiHa (Orinoco ilustrado, 1.° 1.°, capítulo, folió 3.), que 
fueron en los años 1535 do los soldados de Diego de Ordaz; pero se 
equivocíí sin duda; pues estos que empezaron á entrar por el rio 
Uyapasí el año 1531 y permanecieron basta el siguiente de 32, so 
retiraron todos los que quedaron vivos, bien arrepentidos, y consta 
de la Historia que Ordaz no quiso poblar y se volvió al Golfo do 
Cariaco y de allí & la Isla española y España (Herrera, D. 5.*, L. 1. 
capítulo 11). Si la primera población española hubiese sido el año de 
1535, pudiera ser de los soldados que retiró este año Alvaro de Or. 
daz que tomó el mando do la tropa, que en nombro de; Gerónimo do 
Ortal condujo Alonso de Herrera el año de 1533, por Uyapasí, hasta 
que lo mataron el siguiente de 35 ; pero también consta que Alvaro 
de Ordaz salió á la mar con los suyos (Herrera, Descripción 5.", L. 9.° 
capítulo 6.°),y por consiguiente, no hubo tal población en aquel año. 

P a r a c o n t i n u a r este C a p í t u l o na h'i de buscar e n D , Diego A n t o . 

n i o de Oviedo ú otro autor que hable de los p r i m e r o s europeos 

de G u a y a n a , y los que f ueren, decirlo, s igu iendo l a n a r a c i o n 

precedente, hantn d e j a r l a en l a boca de C a r o n í . 

El gobierno político y militar de esta Provincia, ha tenido mu-
cha variedad ; unas veces fue gobierno independiente provisto por el 
Rey, otras subalterno, por nombramiento ya del Gobernador de la 
Isla de la Trinidad de Sotavento, ya del de Cumaníí, con recursos & 
la Isla Española de Santo Domingo. Lo espiritual le ha venido del 
Obispado de la Isla de San Juan de Puerto Rico por estar anexos ¿i 
él las cabeceras de provincia de que depende ; este punto dió mucho 
mérito á varias religiones regulares que la intentaron cultivar. Los 
Padres Jesuítas de Santa ¥6 entraron en ella el año de 1664 y salie
ron el siguiente de 66. Este año empezaron los religiosos Dominicos y 
Agustinos descalzos, que la dejaron á los Capuchinos catalanes, cuyo 
fervor es visible en el capítulo siguiente. 

E l rumboso título del Dorado, que impusieron en esta Provin
cia y la común opinion de su riqueza, como que el rio Uyaparí daba el 
paso á él, hizo llamarla la aurífera Gunjana, y precipitarse en ella 
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infinitos hombres, que coa el hambre del oro uo perdonaron lo sagrtt. 
do de RUS vidas ; t;mto que si se juutaraü los.caudales y hombres con. 
sumidos, seria la verdadera ciudad de Mauoa, con sus riquezas. Este 
punto se ve detallado en su lugar, por loque uo es neaesario decir 
mas ; si bien concedo la abundancia do sus minas en el capítulo si
guiente, pero no eran esUs las que buscaban ¡os hombres, porque de 

•de esta especie dejaban muchas y muy ricas, ya conocidas, por las 
dudosas y fingidas como se verd. 

DISERTACION QÜK CORRESPONDE AL OAI'ÍTÜLO 1.0 UN Q U E KE D E -

• TERMINA QUÉ YNDIOS FtTEKON U)S VERDADEROS, Piy iHITIVOS 

II AHITANTES DE G U A YAN A . 

Esta disertación ha de asentar como discurso que la nación de 
los Yndios Gotos, dividida en Oumaná - gotos, Paria y Paria - gotos, 
Barina - gotos, se fueron cargando de miedo de las conquistas de Pa. 
ria y hostilidades de Ogedn, y otros sobre Guayana, de que resultaron 
los Pasia-gotoso guáyanos. Que los Aruacas fueron los primeros 
Yndios de Guayaría encontrados por Colon, y citar Ti Herrera, y dar 
como prueba que la nación oxisto tanto sobre el cauce principal del rio 
que desagua al mar por Boca ile Navios, como en las fronteras de Es. 
quivo y concluir por discurso que Inst i allí eran los antiguos aleda 
ños de Guayana. 

Que por las conquistas de I is Yslas de B irlovonto so fueron arro. 
jando los Caribes sobre lo interior de Guayana, y como nación nave, 
gante fueron estableciéndose por los ríos tanto en sus orillas corno en 
sus cabeceras ; probar o<t.o con la present-' cxi-stenci-. de esta nación 
que tiene rodeado el coiuiueute puesto do Guayana hasta Esquivo, 
por la banda del Sur. Norte y Poniente do Guayana y concluirei 
todo, que supuestos los Ago tos, rusuli.uon con el tiempo los Guricas, 
Barinagotos del rio Yesuarí, con lo .lemas que corre. 

Los extrangeros han perseguido la Proviuciti desde el año de 
1545, en este _v en el siguiente de 40 BUego y Keymisco, yngleses, 
la acometieron ; el de 517 hizo lo misino Mathamo ; el año de 1579 
el Capitán holandés Jazon, saqueó y quemó el lugar ; los franceses 
le imitaron, haciendo lo mismo nu corsario queso armo'en Mar
tinica. 

La primera población que hu oo en la provincia, se hizo con 
los fragmentos españoles da Al >IH I le l í ivr-UM, y e;tuvo en la boca 

33 
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del rio Caroní hasta el afío de, IñTQ, que se pasó donde hoy está, al. 
abrigo del Castillo que se fabricó ¿joo el nombre de San Francisco. 

E l rumboso título del Dorado que supusieron eti el continente, 
para esta provincia, mas eon sed de oro que del agua de la laguna Pas. 
rima,'y con total ignoracia dela posición de la ciudad de Manoa, con 
sus Yndios Omaguas ú Omiguas; fué desde los afíos de 1531 hasta el 
de 535, un escollo en que perecieron innumerables españoles, que 
buscaron las riquezas por eljrio Juya-pari 6 Uyaparí, hoy Orinoco. 
(Véase el historiador Herrera, D. 5, L . 1.°, capítulo 11, L. 5. capí
tulo 7, L . 6, capítulo 15, L. 9, capítulo 6) sin otros muchos que de 
los reynos de Santa Fé, Perú, Quito y Provincia de Venezuela, salie. 
ron en los años 1539 y siguiente de 41. (Herrera D. 6, L . 7, capítu-
6; D. 7, d. 4, capítulo 12), como en los de 1559 y 1566 (D. Anto
nio Luis de Oviedo, Historia de Venezuela L. 2, capítulo I I , folios 5 
hasta 87, capítulos 13, 99 y 97) cuyas kstimosas muertes pueden 
bien llorar sus naturalezas. A los extrangeros ha sucedido lo mismo : 
los ingleses el año de 1545 y siguiontes de ,46 y 47, á los holandeses 
el año de 1579 (Oviedo L . 4, capítulo Io, folios 73 y 74 ; L. 6, capí, 
tulo 1.°, folio 293 hasta Laet de Historia de novo Orbe L.) , y no 
mènos á los franceses que de tal uño y otros, han procurado hacerse, 
poderosos en el Dorado. 

NOTA.—Éste pliego se couservii para usur de sus [citas en la Di
sertación del Dorado. 



PRKáUPUlíSTOS 

PARA LA UISERTAC[ON SOBUE LA F A H U i a D E L DOKADO. 

I . 

Hacer descripción geográFic.i reilucida al territorio en que pien. 
san estaba el Utrado, para harer ver caan opuestos sitios son la villa*, 
de Manoa yol Lago cíe Paríina, que suponen sor los mismos. Sobre 
este presupuesto se ha de impugnar el discurso de Condamine en el 
cuerpo de la obra. 

ÍJ 

Referir los sugetos que lian inquirido el Dorado y citar al míir. 
gen los historiadores que los refieren ; sobre este presupuesto se ha 
de dar salida en fil cuerpo de la obra al pasage do Oviedo, en la His
toria de Venezuela, que es lo mas puntual que so lee. 

I I I 

Referir los pasages históricos, sobro la aurífera Guayan», para 
probar que las antiguas noticias del Dorado están y caiari sobre ella, 
ó que en ella supusieron los historiadores el Dorado. 

Sobre este presupuesto se ha de hablar en el cuerpo de la obra, 
de Miamo, sus gredas Plateadas, laxas doradas, todas mixtas de tal
co ; estar ea ella la laguna do Parima con la alusión íí la Parava. 



CONCLUSION DE LA OBRA. 

Hacer ver fácil el equívoco de Manoa con Miamo, Paraba coa 
Pftrima, Lagos y Arenas doradas ó de oro y plata, coa la riqueza que 
encierra las vertientes de la cordillera principal, hacia el Oriente en 
varios rios que arrastran oro, como la abundancia do oro en Guayana 
y acabar que todo es quimera originada de la ambición de los hom
bres, y que la Providencia por el conducto de la naturaleza la encie. 
rra en las entrañas de los montes y de la tierra. 

DESCUBRIDORES D E L ¡DORADO. 

Hernán Pérez de Quesada i.spañol, año de 1536. 
Gonzalo Pizarro Id. año de 1540. 
Felipe de Utre Aleman, año do 1540. 
Pedro de Urena Español, años de 1559 y 60 
Malaver de Silva Id. id. de 1568. 
Walter Raleigh Ingles. 
Martin Poveda • Español, año de 1566. 

ORINOCO. 

El año 1531 descubrió Diego de Orduz el Orinoco, pero yo creo 
fué Guadapiche, porque dice Orinoco ó Pasin (véase uno, registro en 
que cito á Laet). 

¡AFÜNTES PARA LA OBRA. 

El Almirante Colon en su tercer viage, año de 1498, fué el pr i 
mero que vió á Orinoco : consta de su Diario capítulo 68, folio 77. 

El Almirante el dia 1.° de Agosto de 1498, llamó Mar de Gra-
,cia á las bocas del Orinoco, que están entre la Trinidad y la Costa : 
-consta de su Diario, capítulo 69, folio 77 y lo refiere Herrera. 

San Juan de los Llanos rica de oro : Herrera, Descripción, <i&. 
pítulo 16, folio 31. El Dorado, ó sea Nueva Extremadura, á la otra 
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parte del rio de S ui Juan do las AmazonaB, distrito doSaytu Fe, por 
Otro aombre Orollatia, disdrito del Maruñou, y ;i qaí es Oninooo : Ho. 
rrera, Desorlpciou capítulo 16, folios 34 y-35. 

Para hablar do las cordilleras : Herrera, Descripción folio 35, 
Veçbo Perd. 

El Dorado en Guayana, ó sea Nueva Andalucía en que están los 
Omaguas y Omiguas con la Provincia del Dorado : Herrera. Descríp. 
c.iop. qapítulo 8, folio 14. 

Aguas del Golfo Triste y Costa ríe Paria, con los tios Jyya^pjm 
y deijias, hoy de. OriuvW» llamó el A-'mirante Cplon, año 14Q8, el Pa-
íftiso.: Her^raj Ddsçripçiou \, L\\>rç> 3, capitulo l?. 

Eio Marañon hallado por Pinzón : Herrera, D. 1, L. 4, capítu
lo G, folia 108. 

Argu.ttiento p;ua creer el comercio de los Chinos con la Ame
rica eu lo que dice Herrera, D. 1, L. 4, capítulo 5, folio 131. 

Pascual de A.udagoya entra en la Gobernación del rio de Sau 
Juan, Jorge Robledo puebla ú. Cartago : Herrera D, 0, L. 8, capítulo 
4, folio 17. 

Noticia do dos mugeres europeas y de castetlauos que Orella
na creyó fuesen gente de Diego de Orduz ó Alfonso de Herrerai: 
Herrera, D. 6, L. 9, capítulo 4, folio 135. 

Viage de Orellana ^ Herrera, D. G, L. 0, capítulos 2 hasta el 7. 

ftlFíCüWAPES QUE 11$ OOÜRREN SOB.KB S X l ã l l O R E L L A N A Á L A 

MAR FOR MAÍUSON Ó. SEA AMAZONAS, Y JSRA C0BAG174 COMO 

PíQJSÍÍ IOS CAPÍTULOS CITADOS DE HIJURKRA.. 

1. Que navegando por la costa no habla del cabo del Norte ni 
la gran dificultad que ofrecen las mareas : véase Condaraine cuando 
hizo esta viage y tni'^relacion desde Orinoco hasU Esquibo: Viuge ele 
Orduz afío de 1531 : en Herrera, D. 4, L. 10, capítulo 9 y 10. 

2. Que yendo sin rumbo, aguja ni piloto, ni por curiosidad lle
garon á tierra, como parece regular, á buscar qué comer, y si llegaron 
no consta. 

3. Que embocando en el Golfo de Paria y saliendo por la boca 
de los Dragos, es punto muy visible la costa do Paria en su ensenada, 
y la Ysla de la Trinidad para no haber llegado íí ella, cuando no á 
saber donde estaba, al menos íí buscar qué comer, mayormente cuan-
do Orellana no ignoraba que Don Diego de Orduz liabia entrado por 
aquella parte. 
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4. Que entrando.por el Golfo de Paria y saliendo por su ..boca 
•de los Dragos,- está primero la Ysla de la Margarita y de Cubagua, y, 

punto mas conocido para haber aportado á ella antes que á. la otra. . 

ABGDMBNIO SOBKB Q U E NO NAVEGÓ ORELLANA E L MAEAÍÍON, A U N 

Q U E NO LO TENGO SÓLIDO PORQUE LAS S E C A L E S SON DE SÍ, Y 

LAS O T E A S . D E NO. 

1. Para la afirmativa convienen algunos rumbos y el punto y 
señal del rio Negro. 

2. Parala negativa, que Herrera en la Década 6 citada, L . O, 
capítulo 2 hasta el 7, no nombra el Marañon por Amazonas, sino el 
rio de San Juan de las Amazonas. 

3. Que los vecinos de Cubagua que tubieron originalés las no. 
ticias y rumbos de Orellana, digeron no fué el Marañon el que debía 
de ser navegado. 

PARA ORINOCO Y META. 

Entradajde Don Diego de Orduz por el Dorado y rio Uyapasí, 
que se llamó así por el Gasique. Uyapasí, año de 1531 (en Orinoco) : 
Herrera, D. 4, L . 10, capítulo 9 y 10, folios 118 hasta 120. 

Continuación de viage de Orduz para Uyapasí, año de 1532 
(es Orinoco): Herrera, D . 5, L . 1, capítulo 11, folio 23. 

Entrada de Alonso de Herrera, año de 1533, por el rio Uya
pasí (es Orinoco) : Herrera, D. 5, L . 5, capítulo 7, folio 115. 

Continuación de viage de Alonso de Herrera por Uyapasí, en 
«1 año de 1534 : Herrera, D. 5, L . 7, capítulo 1, folios 154 y 55. 

Muerte de Alonso de Herra y retiro de su gente por el rio Uya. 
pasí, afío de 1535 : D. 6, L. 9, capítulo 6, folio 211. 

Discurso sobre, introducir la fé entre los bárbaros por armas : 
Herrera, D. 5, L. 5, capítulo 7, folio 117. 
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CREO Q U E UTAPASÍ E.VTONCKS, Y U ü Y URAl 'A l lES t i , SON LOS M I S 

MOS QUE ENTONCES Y HOY MAU PIIONUXOIADOS. 

Nombres de sitios y r i o s que e n a o n t r á O r d u z , H e r r e r a y Q e r ó . 

n i m o de O r t a l . 

Caora, hoy rio Oatiru, coiiooicto. 
Oarauaca, rio qua entra en Orinoco, hoy desconocido. 
Ranaca, rio quu entra en Orinoco, desconocido. 
Casabana, rio que entra en Orinoco, desconocido. 
Cabunua, es Cahruf.a hoy, sitio y pueblo. 
Turrneqne, nombre (ie rio antiguo que suponían ser el que 

hoy es Meta, y venia del Nuevo Rey no do Granada ; hoy es conocido 
el error del nombre, pues se llama Meta, y hacia sus cabeceras Uma. 
dea; íi esto Tunuuqui í suponen ser Orinoco, error grande, si bien 
entra en ü¡ Herrera, í). 5, L. 9, capítulo (>, folio 211. 

Heñían Pérez de Quesada, viage del Orinoco, año de 1536, que 
llegó al Valle de la Canela en los Quijos. (Herrera, D. 5, L. 10, ca
pítulo 14, folio 245. 

Que los Yndios de Bogotá, y Tunxa se llamaban Moxcas, los de 
tierra caliente Panchos (Herrera, D. d," L. 5,.capítulo 5, folio 115) ; 
los primeros deben de estar mudados, pues los de Pauto que están en 
tierra caliente, hoy so llaman Moscas, alterada la a; en s. 

Para Ja canela: Herrera, D. 6, L. 8, capítulo 6. 
Viage de Hernán Perez, do Quesada al Dorado, año de 1541, 

por el camino que habia hecho Jorge de líjpira, Gobernador de Ve
nezuela, el mismo que hizo después en el año de Quesada, Felipe de 
Utre con Litnpiez; sin que implique lazo la anterior cita, pues que la 
comprendo por meideacia de lo ocurrido en el año de 1536 y en el 
de 1541 el puro hecho y viage (Herrera, D. 7, L. 4, capítulo 
12, folio 77). 
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Asiento con el Hoy de Orollniia por la Nueva Anilivluoíft y BU 
jornada, afío do 1544 (Herrera, D. 7, L . 9, capítulos 8 y 0, folios 
136 y, m ) . 

Pedra de Vizna,, sobrino del Liceuoiado Miguel Diaz de Ar-
mendaris, se licenció de su tio el año de 1547 para ir íi conquistar el 
Dorado, y por esto se despobló la ciudad que habia fundado llamada 
Tíldela en él Nuevo Reyno de Granada (Herrera, D. 8, L. 3, capí
tulo 5, folio 75). 

Descripción de los árboles de canela (Herrera, D. 6, L. 8, capí, 
tulo 6, folio 180). 



A P U N T E S P A R A L A O B R A . 

Carta geográfica del Señor do Ambile, año de 1748. 
Carta ydem del P. Bretauo y Torres, año de 1751. 
Carta ydem del Padre Samuel Fritz, año de 1757. 
Carta ydem de Sanson, hecha sobre la relación del Padre 

Acuria y Artieda, que se imprimió t i afío de 1(540 eu Madrid, y tra
ducida al francés ol de 1682 por Gombervillo, sirvió á Saujou año de 
1713 para su carta geográfica, que copiaron (aunque muy defectuosa) 
otros geógrafos por lo correspondiente al curso del Marañou y 
Amazonas. 

Carta geográfica de los Padres Gumilla y Torres del afío 
de 1745. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 25 Marzo 1888. 

JUAN DE YZAGUIKHB. 
lübliotociuio. 





ÍNDICE ALFABÉTICO. 

A 

Aqui , (rio)—325 
Abaricotos, (ciudad)—190. 
Abaricotos, (Yndios)—123. 
Acapana, (cerro)—325. 
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78. 
Guaceipati, (pueblo)—29, 35, 81. 
Guachapani, (pueblo)—326. 
Guaguas ú Omaguas, (indios) — 

510. 
Guahiba, (nación indijena)—203. 
Guainía, (rio)—245. 
Guaipy y Otoniecas, (indios)—123. 
Guaiquires,(nación indijena)—123 
Gnaizapie, ('pueblo)—18. 
Gnajaribas, (nación)—245, 245. 
Guajibos v Cabres, (indios)—121, 

123, 125. 
Guajibos, (nación india)—90, 100, 

102, 105, 107, 121, 175, 217, 
219, 220. 

Guamare,- (ciudad, rio)—87. 
Guamos, (pueblo)—123, 190, 200, 
Guamos, (indios)—123. 
Guaimpaio, (rioj—218. 
Guanipa, (mesa)—4. 
Guanaparo, (pueblo)—88. 
Guana re, (población)—-90. 
Guapi, (rio)—303. 
Guapes, (indios)—325. 
Gnraray, (pueblo)—22. 
Guarciparo, (pueblo)—83. 
Guaicipate, (misión)—75, 79. 
Giiarimena, (pueblo)—18, 20. 
Guarico, (rioj—197. 
Guarpunabis, (indios barbaros)— 

204, 205, 230, 270. 

Gnaniiníunuñono; (pueblo, 40,83. 
Giiartypanty, (pueblo)—06, 72. 
Guaseco, (pueblo)—183. 
Gu;iseto, (pueblo)—114. 
GuatMino, (pueblo)—39, 82. 
Guatamu, (rio)—324. 
Guavayparo, (pueblo)—71. 
Guíiy.i, (padrastro)—286. 
Giiaviare 6 Quaviari, (rio)—5, 43, 

45, 96, 107, 116, 183. 
Guaviare, (rio)— 248. 265, 260, 

• 269,278,279,323,354. 

Guaviari, (rio) — 321, 320, 327, 
334. 

Guaviare, (boca)—183. 
Guavíare, (angostura^— 96, 100, 

116. 
Guáyanos, (indios)—517. 
Guayan», (ciudad)—31, 42, 43, 48. 
Guayana, (límites)—3, 15, 17. 
Guayaua, (salubridad)—19, 61, 62, 

65. 
Guayana, poblaciones,—10. 
Guayana, (provincia)—19, 21, 22. 

24, 26, 28, 68,74, 77, 78,80,84. 
97, 98, 99, 100, 115, 116, 136. 
139, 174, 180, 181, 190, 192. 
193, 203, 196, 197, 198, 199. 
200, 204, 206, 209, 212. 220, 
230, 231, 232, 233, 235, 237, 
263, 286, 287, 291, 292, 293, 
323, 283, 502, 503, 505, 506, 

Guayabero, (rio)—183, 184, 2T57 
269, 276, 279, 284, 316,354. 

Gunyuavis, (nación)—245. 
Guayaquil, (ciudad)—294, 297. 
Guaypunabis, (indios)—382. 
Guaypunairos, (indios)—279. 
Gimyqnetiimfi, (pueblo) •-40, 83. 
Guay naca, (sierra)—231. 
Guejar, (rio)~303. 
Guiiiorueye.s, (indios)—327. 
Guiquires, (indios)—124. 
Guri, (pueblo)—34. 
Guripa, San Rafael del (pueblo) — 

81. 
Guadipunaves, (indios)-—321. 
Guspunabé, (nación) 266. 
Gury, (pueblo)—67, 82. 

H 

Habana, (titio de)—251, 320. 
Haciendas, 14, 
Holandesas, (colonias)—7,10. 
Holandesoi, (nación)—245. 
Hmnadea, (rio)— 158, 167, 184, 

185, 190, 219, 220. 
Huracas, (indios)—324. 
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Icatas, (indiçg)—517, 
Iguiguiare, (pueblo)—66. ; 
Imataca, (rio)—504, 505. 
Imo, (capitán)—215. 
lúamapo, '(pueMo)—-39, 82. 
Yndios, (tribus)—120, 513. 
Informe, (Consejo de indias)—486. 
Inirida, (rio)—43, 45, 247, 326. 
Ipurichapani, (puôblo)'—39, 82. 
Iraca, (pueblo) — 121, 184, 185, 

220, 267,1170, 271, 378. 
Iraca, (misiqíi rio)—106, 121. 
Itimuani, (rio)—325, 327. 
Izama, (rio)—325. 

J 

Jamaca, 203. 
Jamar, (nación)—123. 
Javaraunas, (indios)—326. 
Jesuítas, informe sobre los 111, 
Jiramena, (pueblo indios)— 121, 

122, 125, 168, 184, 105, 217, 
219, 379. 

Junjar, (ciudad)—205. ' 
Juirrita, (rio)—321. 

Labores de 'Gunyana, 63. 
Labranza grande, (población)—58, 

59, 224- i 
La coiicepcion, (pueblo)—34, 66, 

81. 
La Encaramada, (pueblo)—127. 
Laguna de los Morenos, (sitio)— 

96. 
La Plata, (rio)—111. 
La Santísima Trinidad, (misión)— 

121. 
Leimones, (caño fortín) — 236, 

237. 
Leiva, (laguna)—236. 
Limites, (expedición de)—228. 
Limones, (caíío)—12, 503. 
Limonez,; (brazo, fortín)—287, '289, 

290, 291, '293. 
Línea divisoria Congreso dó Rio 

Negro, 346, 347, 348. . 
Lisboa, (ciudad)—'298. 

M 

Maboabí Haba, (rio)—325. 
Macaguanes, (pueblo)—12U 125, 
Macaguane, (pueblo)—'220, 221, 

222. ' 
Macapures, (indios)—325. 
Mácarabita, (pueblo)—58. 
Maciliibame, (pueblo)—39. 
Mácilimape, (pueblo)—82. 
Macirinavis, (indios)—326. 
Macos, (nación)—-245. 
Macuco, San Miguel del (pueblo) 

—58, 60, 98,.99, 102, 103, 122, 
186, 217, 327. 

Máchapuré, (pueblo)—40, 82. 
Maguiritares, (nación)—245. 
Mahuabi, (rio)—324. 
Mainas, (provincia)—189,192,266. 
Manapiré, (rio)—197. 
Mamón, (sitio)—87. 
Manetivitanas, (nación)—322. 
Manoa, (ciudad)—510. 
Manoas, (nación)—322. 
Manuapari, (rio)—326. 
Mapas, 521. 
Mapichigé, (rio)'—326. 
Mapoyes, (indios)—123, 204, 206, 

293, 326. 
Mapoyes, (pueblo)—123. 
Maquiritaris, (serranía, indios) — 

324, 325. 
Maquiricarios, (bárbaros)—231. 
Mata de Maya, (sitio)—87. 
Matapí, (pueblo)— 40, 82. 
Mataveni, (rio, bosque)—327. 
Mati Jure, (rio)—88, 95. 
Mattogroso, (minas)— 416. 
Maracaibo, (costa)—43. 
Maracaibo, (llanos)—198. 
Maracaibo, (provincia)—262,285. 
Marafírfn, (rio)—111, 188. 
Marafíón, (misiones)—283, 298. 
Mariguane, (rio)—324. 

•Marico, (rio)—286. 
'Margarita, (isla;-Tl5, 58, 234, 276, 

265. 
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Maríata, (rio)—326. 
Marianta, (aldea de)—05. 
Marinaro, (raudal;—207, 209, 210. 
Mariva, (villa da BarcellosJ—243. 
Maritivitano ó . Cocubí, (iudios)— 

325. 
Martinica, , 199. 
Marvo, (rio)—102. 
Mamante,-(pueblo)—31, 73, 80. 
Masaroni, (rio)—89. 
Matrículas de Guayana, 27, 63. 
Mavaaes, (naciou indijenaj—9G. 
Maipuros y Aturas, (raudal) —127, 

21'5, 230,..244, 253, 283, 323, 
353. 

Mayptiros (San Fernando do)—31, 
37,65,74,79,82. 

May purés, (indios;—30, 103, 182, 
196, 201, 203, 204, 210, 214. . 

Meanco, (lugar)—72. 
. Meanlo, (misión)—75. 
Médanos, (cerros de areua)-89, 95. 
Mejicano, (archipiélago)—~323. 
Mendigos, . 352. 
Merarí, (rio)—89. 
Merida, (ciudad)—59. 
Meta, (llanos)—21, 22, 43, 44, 45. 1 
Meta, (pueblos)— 108, 203, 209, ¡ 

215, 221, 237, 279, 280, 281, I 
283, 286, 292, 293, 315, 316. 

Meta, (misiones)—137, 146, 158. 
Meta, frio)—13. 58, 61, 77, 85, 92, 

96, 98, 99, 190, 102, 103, 104, 
113, 114, 116, 118, 121, 122, 
122, 124, 128, 129, 132, 135, 
136, 138, 165, 182, 183, 184, 
185, 186, 187,- 188, 190, 191, 
194, 354, 322, 327, 403, 449, 
518. 

Miamo, (pueblo;—30, 35, 60, 79, 
81. 

Minas, 6. 
Misiones y Misioneros de Guayana, 

y del Orinoco, 15, 24, 30, 104, 
486. 

Miraví, (rio.)—8. 
Moco, (rio)—106. 
Mono, (cerro del pueblo)—34, 66, 

77,81. 
Monte Calvario, (pueblo)—36, 38, 

66,71, 81. 

Morico, (rio)—286, 
Morcóte, (pueblo) — ! 14,' 183, ICO 
Moroctiré, (piieblo)—30, tífl, 71 

79. . 
Morocnvy, (pueblo)—64. 
Moscas, (nación)—224. 
Motoviti, (rio)—324. 
Muaruacri, (pueblo)—36. 
Mucara, (caño)—470.' 
Muco, (rio)—327, 377. • 
Muruacuri, (pueblo)—38. 1 
Muruciui, (pueblo)—18, 74, 81. 
Muitaco, (sitio;—4, 22.' ' 

N 

Ñapo, (rio pueblo)—189,192, 263. 
Naravaca, ("pueblo;—67. 
Negro, (rio)—5, 43, 46,"97, 98, 

104, 219, 228, 230, 231, 233, 
239, 240, 241, 24.-1, 245, 247, 
248, 249, 252, 254, 261, 263, 
264, 269, 271, 276, 278, 279, 
283, 287, 322, 324, 326, 330, 
344, 353, 416. 

Nombres antiguos y modernos 519, 
Nuestra Señora de la Concepción, 

(misión;—121. 
Nuestra Señora do los Anjele?, 

(pueblo)—123. 
Nueva Culi/., (isla)—176. 
Nueva Extremadura, 511. 
Nueva Gimyana, (provincia;—244, • 

245. 147, 252, 254, 255. 

O 

Octavaquinavies, (indios;—321. 
Orna, (rio;—304. 
Omaguas i! Omiguas, (indios) — 

511. 
Orellana, 517. 
Orinoco, (serranías;— 92,93, 97, 

99, 104. 
Orinoco, (naciones;—124, 127. 

34 
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Orinoco, fangostim.) •— 237,. 238, 
240,-a*!,: 243, 244, 245, 246, 
247, 491, 493, 496, 570. • 

Orinoco, fiió)—4, 5, 0, 9, 11, 13. ; 
15,18, 21, 22, 23,41, 43.49, 57,58, ' 
61,68, «3, 77, 103, 105, 106, U l , 
112, 113, 114, 115, 116, 118, 164, j 

165, 166, 168, 169, 170, 12], 
172, 164; ..17.6, 177, 181, 182, ' 
183, 186,, 288, 20.4, 206, 207, 
200, 110,. 211, 212, 213, 215, 
217, 320,: 227, 229, 230, 231, 
233, 233, 235, 321, 322, 323, 
324, 525,' 326, 327, 517, 518. 

Orinoco, (poblaciones)—43,44,45, 
40, 48. 

Orinoco, (pueblo)—129, 135,136, 
137, 138, 140, 141, 142, 146, 
148, 151, .158, 160, 191, 192, 
193, 197, 198, 199, 200, 201, 

.. 248, 249, 251, 253, 254, 260, 
• 262,. 263, 265, 266, 269, 271, 
. ,274, '2791.' 280, 282, 283, 284, 
. 285, 286,.' 287,. 288,' 299, 290, 

V 291,292;.293,.ñlÁ, '316. v 
'Orinoco, (comercio)—43, OI . : -
Orexonep, (nación india)—96. 
Orocojucbe, (pueblo)— 28. 

'Orócópiche, (aldea " ílti)—'31, 65, 
' 72. 75, 78; 80. . . 
Oro'y .pinta, (mitms)—67. 

'Orobo', (pueblo)—135. 
Otomacos, (indio.)—00,' 90, '120, 

123, 127,1-tOO, 2(1-1, 206, 209, 
293. 

Piudiaquiero, (quebrar ía pnerto)-
38. 

Padiui-ro,-.(á 1 tò - p11 eI)IÒ)—39, 3.'. 
Pftddamn, (rio)—323: ' : . 

-Padjluma: ( f i o ) - ^ 2 3 l . 
Podrnstro. 'ó San Diego, (nastiMd)-

t l . 12: •'. '!-;-;;',;'::: 
Padaatro,!:(eârro)-^117 • •:' 
•Paiba (pueblo)—11;4.' ;',:'; .'Jí; 
Paita ó Gívtéffii,.^'^"'^' '-' :59:" " •:' 

Palamo, (pueblo)—67. . 
Palmar, (pueblo)—18, 30, 35, 04, 

60, 75,' 79, 8 1 , 504. • ' 
Palluraima, (playa)—210. 
P a m o t í , ( r io)—324. . 
Piuiacana, (aldea de)—65. .' 
Panapana, ( v i l l a de)—31, 72, 80' 
Pan da Azúc-ir,. (pueblo)—67, 72r 

76, 251 . . 
Paos, (pUeblo)—123, . 
P»r»b«, (pueblo)—61. 
Paraguu, (lugar)—73, 
Pacunos, (inriins)—'321. 
Paregap; (misión indios)—204, 206. 
Parabari, ( r io)—102. 
Paraguay, (provincia)—166, 168, 

173, lír'O, 267, 281 . 
Pararuma, (pueblo)—203. 
P a r é e o s (indios)—326. 
Perico, (pueblo)—123. 
Pariagotos, (indios)—206. 

•Parima, (laguna)—4, 5, 6 ,7 ,50! ; . 
Puru, (r io—326. 
Pasimoni,'(indios)—239, 324. 
PaMumonar í , (nación imli jen») — 

324 
Pasufifi,' ( í d í i o ) - l O I . 

'Paspavisa,'(rio)—241. ., 
Pntiba, ( i nd iUs ) -^24 . , •. 
Patr ia/ í is la)—:-i '23 ' .' . • 
Pu) n ra, (pueblo),—,'212. 

'P.;, tute; '(pueblo)— .120,/ rtf), .'¿'JO 
', ,.222, 22: ! , , ' i2 . i . . l : ' ' . : ' ' '•' 
Pa ii re, (puolilo)—0 i .. : 
Punté , , ( r io)—97. , , ' . ", ' i 
P.iulo, (pi iebio)-^- 11 5,•'•11 5,. . I l f -

/ ]20; ;:125i;:! : ^ , ;1(¡3,. 169;: .1 !¡0. 
2'2n. -n?, 224 

Pcocii .ahií , (indios-)—•325.' ' " •' 
Pedrosa, (proviicuV—'256, 257. . 
P , - r b i s ( e n ¡ ( ' i d - . ) - 5 / ••' -'••'i11 

. P e n q u i t â / X i . u e V o ) —:I0, 83.^. • - • 
Peni,- (nación')---'202. • " ! ' '' 'i 
Piarofis, (luit-ion india)—2< 4', ' i c i i , 

21 I, 215, 203 3.26,v327'. 
Pin coa", (pueblo)—18' '30, •64, 75-. 
.''•70V-;"-'.'''' "". '-•' ' •• >) •"'• -
Pica, (enf ío)—91. 
,-Pi1a:r, -Oi(-b)o)-'22,'--;- ' • •;.» ••• '* .: •"• 

. •': . ' i1 i-i-) 
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Piinichin, ..' mi. Gnhtivl do (pueblo) 
—H8, 73, 82, 243. 

Piinichin, (rio)—325, 327. 
Piiichiiii, (pueblo)—(37. • 
Pisba, (pueblo)—114. 
Plat'umr, (niisioi))—22, 28, 33, 02, 

65, 75, 78, 8!. 
Popay.m, (provincia)—4,5. 
Portugal, (reyuo)—257. 
Potosí, (villa) —HiS. 
Pubí, (rio) —324. 
Pro.-úilios, 10, 
Puerto Rico, (provincia) —190,102, 

104, 108, 252. 
Puespa, (pueblo)—(37. 
Puiuabis, (nueion iiulíjena)—325, 

32G. 
Pnrumas, (sierras rio)—220, 237, 

323, 324, 325, 32i>, 327. 
Purunamí, (isla)—322. 
Purumuuí, (rio)—325, 320. 
PusiriiKiví, (nación)—323. 
Pirzíáinabe, (teyo, rio)—325. 

Q 

Quebradita, (pueblo)—2, 75, 122. 
Querube, (nación)—06. 
Queta, (rio)—'•Í04. 
Quirabuena,(pueblo)—30, 82. 
Quito, (provincial—190, 101, 192, 

193, 104, 298, 300. 

R 

Raudal,(pueblo)—21, 00, 212, 283. 
Real (Cafío)—209, 210. 
Real (ciudad)—227, 228. 
Real Corona, (pueblo)—14, 28, 32, 

62, 65, 71, 74, 78, 80, 504, 506. 

.S 

Salibas, (indios)— .121, 122, 123, 
227. 

Saliva, (nación indíjena) — 104, 

165, 186, 207, 200, 210, 213, 
217. 

Samn, (puublo)—38, 67, 82. .. .. 
Sanainaparo, (pueblo)—40, 83. 
Sarramo, (rio)—324. 
¡áanjou Delgailito, (caño)—88. 
San Aebo, Capuchino, y Cancagua, 

(caños)—88. 
San Antonio, (pueblo misión)—29, 

35, 06, 72, 74, 79, 81, 96, 249, 
251. 

San Borja, (pueblo)—31, 64, 72, 
76/80, 101, 105, 123, 127, 106, 
211, 212, 214, 270. 

San Carlos, (pueblo)—31, 38, 65, 
07, 72, 76, 79. 

San Carlos, (misión)—82, 141, 144, 
245, 247, 249, 263, 292. 

San Diego, (fortin)—11, 287, 288. 
San Felipe, (pueblo)—31, 65, 67, 

72, 76, 70, 82,.241, 247, 249. 
San Felix, (lugar)— 73, 82. 
San Fernando, (fortin)—12. 
San Fernando, (angostura)—106. 
San Fernando, (epidemia)—377. 
San Fernando, (población) —39, 

82, 183, 184, 186,230,331, 237, 
238,322,323,325,326. 

San Elernando de Atabupo, (pro
vincia) — 227, 245, 262, 263, 
266, 269, 272, 273, 273, 277, 
278,279, 280, 292, 321. 

San Francisco de Asís, (pueblo)— 
11, 12,'49, 247, 249, 287, 293. 

San Francisco de Borja, ('misión^ 
—252. 

San Francisco deQuito, (ciudad)— 
295, 299. 

San Francisco Solano, (pueblo)— 
34, 81, 247, 249, 

San Jaime, (villaj—87. 
San Javier, (pueblo)—123. 
San Joaquín de Ataro, (pueblo)— 

121. _ 
San José de Lonisa, (pueblo)—18j- ' 

121, 123. ..: 
San José de los Maravitanos, (pue

blo)-245. 
San José de May purés, (pueblo)—r 

244, 247, 249, 352, 253. 
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San Juun Franoiaoo, (trmiou) — 
121. 

San Juan Jirón, (pueblo)—266. 
San Juan do loa ¿ laoos , (oiuíiad) 

—98, 167, 185, 269, 287, 301, 
303, 326, 390. 

San Ignacio, (pueblo)—121, 125, 
190, 220, 22L, 222, 223. 

San'Lorenzo el real, (pueblo)-253. 
San Luis Gonzaga, (misión)—66, 

121. • 
San Martin, (ciudad) — 98, 167, 

168,. 184,' 185, 186,' 187, 219, 
'220, 269, 270, 301, 303, 326. 
829, 370. • 

San Miguel, (misión)—38,82, 121, 
124, 125, 249 

San Pedro (pueblo)—37, 82. 
San Rafael, (pueblo)—34, 87. 
San Regis, (pueblo)—123. 
San Salvador del puerto'de Casa- i 

nare, (pueblo)-97, 119, 120,125. ! 
San Salvador,'(pueblo)—220, 221, : 

223, 224, 225, 240, 3G, '39, 60, 
82. ' • • ' •' 

Santa Bárbara, (pueblo)—38, 67, 
72, 76, 82, 123. 

Santa Fé;' (provincia)—4, 5, 9, 13, 
21,22, 24, 97! 

Santa Fé, (ciudad)—96, 98, 99, 
104, 113, 114, 115, 116, 117, 
122, 129,' 133,- 135, 218, 220, 
224, 227, 228, 233, 234, 235, 
237, 247, 242, 953, 254, 256, 
258, 205, 266, 267, 270, • 273, 
275, 276, 280, 281, 282, 290, 
292, 294, 295. 

Santa Fé, (reyno)—43, 45, 46, 01, 
135, 136, 137, 140, 141, 147, 
148, 157, 158, 167, 169, 123, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 
189, 190, 191, 192, 193, 194, 
397, 198, 199. • 

Santa Gertrudis, (pueblo)—39, 82. 
Santa María,- (puerto)—130, 259. 
Santa María,'(pUeblo)—29, 35, 64, 

66, 71, 74, 79,81. -
Santa Marta, (costa) — 43, 294, 

297. 
Santiago, (pueblo)—135, 219, 266. 

Santo Domingo, (rio)—43. 
Santo Domingo, («anjones)—88. 
Santo Tomás, (lugar) —73. 
Sau Tomé de la Guayana, (ciudad) 

— 10, 11, 17. 
San Vicente, (pueblo)—81. 
Sativa, (ladera)—58. 
Sinaruco, (rio)—93. 
Sinaruquito, (rio)—93, 
Sinarrico, (rio)—91, 93. 
Sipapu, (campiña rio)—327. 
Simpas, (indios)—327. 
Sogamozo, (rio)—80. 
Socha, (ladera)—58. 
Solano, San Francisco, (laja)—39, 

61, 73, 76, 82. 
Sorros, (indios)—122. 
Suay, (pueblo)—18. 
Suay, (indios)—236. 
Suapaya, (laderas)—58. 
Surimena, (pueblo)—98, 103, 104, 

112, 125. 
217, 218, 219, 221, 125, 240, 
275, 287. 

Surinatna, (colonia)—4, 7, 9. 
Sutuy, (pueblo,)—58. 

T 

Tabaje, (pueblo)—123. • 
Talmachí, (misión)—74. 
Tamanacaa, (indios nación)—201, 

• 204. 
Támara, (pueblo)—114, 133. 
Tamane, (rio)—303. 
Tame, (rio)—163, 220, 221, 222, 

223 22+ 
Tame,'(pueblo)— 115, 120, 125, 

126. • • 
Tarura, (pueblo)—293. 
Tapaquíro, (pueblo)—29, 33, 66, 

75, 78, 81. 
Taqui, (rio)—323. 
Taquire, (pueblo)—71. 
Tasco ñ Betiítiba, (población)—58. 
Temerario, (rio)—507, 
Temi, (rio)—327. 
Temporalidades, (hato de)—93. 
Teñí?, (pueblo.)—58. 
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Tipurua, (pueblo)—30, 75, 79. 
Tir r i T i r r i , (sierras)—100. 
Tirarás, (nación)—125, 222, 223. 
Tocaría, (provincia)—132, 224. 
Toma, (rio)—213. 
Tópaga, (pueblo)—114, 115", 126. 
Topaguon, (pueblo)—30, 38. 
Toripiapa, (pueblo)—40, 83. 
Tormí, (rio)—325. 
Tortuga, (isla do la)—285. 
Tropas y Milicias, 12, 50. 
Truya, (castillo)—283. 
Trinidad, (provincia)—58. 
Trinidad, (isla de la)—180, 323. 
Trinidad, (ciudad)—286. 
Triste, (golfo)—323. 
Trinitarios, (misioneros)—12, 50. 
Tuaminí, (pueblo)—38, 67,73, 82, 

248. 
Tubas, (sierras)—231,323, 327. 
Tucupido, (rio)—87. 
Tiimbmi .(rio)—241. 
Tunobos, (indios)—125, 223. 
Tunja, (provincia)—104. 
Tupari, (rio)—213. 
Tnparro, (rio)—327. 
Tupugueu, (misión)—75. 
Tupure-tupuro, (pueblo)—40, 83. 

[J 

Ua, (rio)—326. j 
Ucaguiti, (caño)—215. ¡ 
Ucamu, (rio)—230, 231,324. ¡ 
Ucaquini, (rio)—327. 
Uerabaquinavis, (indios)—327. 
Uetcía, (rio)—324, 325. 
Umanaca, (rio)—323. 
Umasebitauna Devipe, (pueblo)— 

325. 
Unata, (puebloj—30. 
Union de holandeses con indios 

Caribes, 485. 
Unitamoni, (rio)—324. 
Upata, (villa)—28, 32, 62, 65, 71, 

74, 75, 78, 70, 80. 
Uriana, (pueblo)—80, 123, 127, 

201. 

Urtitwm, (pueblo)—30, 70, 78, 80, 
83, 171, 190, 209,204, 206,207. 

Utina, (rio)—326. 
TJyaparí, (casique)—•512. 
Uyapi, (ciudad Keal)—243, 284. 
Urciana, (pueblo)—64, 67. 

V 

Varinas, (provincia rio)—44, 53, 
59, 95. 

Vonp/Aioln, (provincia)—43, 187, 
234, 253, 254, 255, 

Ventuari, (rio)—322, 326, 326. 
Verama, (rio)—226. 
Viapí, (pueblo)—123. 
Vichada, (rio)—43, 45, 96, 106, 

128, 164, 186, 215, 323, 327, 
377. 

Vijaosa, (pueblo)—79. 
Viriana, (pueblo)—21. 
Viritujina, (lugar)—72. 

Y 

Yacoa, (pueblo)—30. 
Yabu, (rio)—325, 326. 
Yambos (t Paos, (nación idíjoua)— 

123. 
Yaurichapa, (pueblo)—10, 83. 
Yaruros, (indios)—127, 207, 211, 

212, 214, 215, 325. 
Yurova, (rio)—326. 
Yegüera, (hacienda)— 
Yiiayabero, (rio) —106, 116. 
Ynanta, (rio)—326. 

Z 

Zacura, (iniciou)—89. 
Zamncuri, (arroyo)—325. 
Zamures, (nación indios)—96. 
Zanariapú, (lugar)—293. 
Zanequí, (pueblo) —122. 
Zavíre, (nación)—89. 
Zeiba, (puerto)—504. 





Í N D I C E D E M A T E R I A S 

ADVERTENCIA Y NOTA 

LA. PROVINCIA DB GDAYANA por Yguja Villa 

Gómez 1 
LIMITES, rio?, minas, colonias holandesas, po-

blaciones, milicias, liacieiuhis, misiones ó 
Yndios. 

JUTRÍCDLAS DE GüAYANA, por Manuel Gen. 
turión. . . . . . . . 27 

ESTADO DE LAS P^IHMCIOXES, en 1706y 1772, 
manera de mejonw la provincia, salubri
dad, guarnición, producción ríe cereales y 
censos de 17(5 4- y 1770 

LÍMITF.S E N T R E C O L O M I H A y V K N E K U U L A dosde 
(d Apuro al Meta y cKplor icion do la lia 
nu-rn por Francisco do Ambrosi Luque... 87 

V I A J E D E L S I T P A D I S T A D E G U A Y A N A, por los 

i ios Orinoco, Mota, Ca^anare y llio Ne-
J^'gro, por ICugo.nio du Alvarado 97 

V I A J E 1)K EX'PLOItACION K N E L U N ) I I U T A , por 

Jon: Solano 99 
E L R I O A H I A I t l Y S U C l J K S i ) , anrfnimn 10G 
I N P i l l i M E H E S E R V A D i i K O I i H E LOS P A D l i K S J K . 

SülTAS, por líujrt'.nio d o Alvaia lo 11 I 
OiuCKN do I is MÍMOIIOS, Gobiürnointeiior, pro 

u n s c s ( i Ca'-M.iiic \ <d Oí inocc1, gnoije. 
l i a s y ulili ladt's, i ' S c o ! l i a t ' r d u l e s 

i u d i i i " , (Mte!(|ui-i(as, a n i p l i a c i o n c H , oj>o.l-i 
! cion de los Padres dosuitris A l a domarca-
^—>•eion dft l a ¡inea coa Portugal, modos y 

v medios pa -a cxpuli-ai l o ^ , .titilación y ilalos 
] estadísticos sobio les puoblosv Misiones, 

i tanto <'ii Cnsiuiaic tomo cn.çi Orinoco 
L Í M I T E S CON L A (MRON'A D E PO l i T O G A L . v a r i o s 

documentos : ^V'.Jv.. 220 



5 8 6 ' ' ' ÍNDICE DH MATBEIA8. 

A Fuente del Orinoco al Eioüegro por el 
ENTBH estos llamón la atención.ol viaje de 

•Fernández do Bobadilla y Diez de la 
Caeiquiari, el informa de Josef Solano 
sobre el Orinoco y BUS afluentes, el infor
me de Alvarado sobre Apiay, el estado de 
San Fernando y los rios Orinoco, Ataba-
pu y Quaviari del mismo y muchas cartas 
de los . miembros de la Expedición. 

0ABTA8 DE ÍTUKRIAGA, en América sobre' 
límites 423 & 402 

. , LAS MISIONES-DH OASANARE, META T ORINOCO,. 
~ por el Padre Josó Qumilla 486 á 4 . 

ANTIGUAS Misiones, dafíos sufridos, dificulta. 
des actuales etc.' ' ' ; 

LA PROVINCIA DE QUAY ANA, Y EL DORADO 
•' ••'por lo- comisión de límites 501 SOd 
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han \111tmw0 1/ se aplica 
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